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ABSTRACT: 

The doctoral thesis, entitled "El Acuerdo de Cooperación Ambiental de 
América del Norte en el Contexto del Derecho Internacional Ambiental" (actual 
name). 

The present investigation, done with carefullness, as it is, is divided in three 
main parts and contains more than five hundred pages. 

The first one, rafered as tha lnternational Law for tha Ambiant protection in 
general. lt lets anyona to locate an investigation, continuing to quotate the actual 
ambient doubtfullness, developing a full reflexion over de lnternational Ambient 
Law's charactaristics that is carriad along whit its principies derivad from the Río 
and Stockholms' declarations, to and the disagreement ovar the legal origin of tha 
lnternational Ambient Law. 

The second part, named "The legal frame of the Ambient protection in the 
NAFTA's circunference". lt contains the NAFTA's Ambient implicatios; it derives 
within a special study that develops tha lntl. Environmental Agreement in its 
administrativa context of the so callad Parallel Agreement; it also introduces tha 
"Secretarial reports"; the demands relatad to the enviromental legislation's 
application on to the debate solution, etc ... 

In the Third part, callad "The Enviromental challenges in tha XXI Century" 
that constitutes in itself, the last part, and issues Professor Guzman's work, we 
can appreciate 93 parcial closures and also a general attituda that synthesizes tha 
environmental proposition and its impact to the well-being and health of our whole 
population and to acheive an economical davelopment for our contry. 

This doctoral work states a well off handled theme. This can be easily 
appreciated by the study of a recent and convenient bibliography, the most 
appropiate international documentation and an integral treatment of the 
environmental proposition. 

This whole research constitutes a serious study that contributes to the best 
aknowledgement of this particular theme; complex and innovative as it is. 

So far, we can conclude that this invastigation largely covers the 
raquirements demandad by the this Doctoral investigation program. 

México, D.F., november 6, 1997. 

Truly Yours, 
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PRÓLOGO 

Existen múltiples razones para hacer un posgrado, estas están en lo 

más intrínseco de nuestro ser. Así inicia uno los estudios de especialización 

que van orientando cada vez más nuestra verdadera vocación profesional y le 

van dando sentido a toda la práctica profesional. ya sea en lo académico, en 

la investigación, y en el mismo ejercicio de la abogacía ante los foros 

judiciales. 

En la maestría encuentra uno que cada una de las herramientas del 

conocimiento previamente adquiridas tienen sentido y dan sentido a otras 

vidas, al ser las nuevas ideas y los conocimientos ya experimentados 

reflejados en las mentes frescas de los jóvenes que asisten a las aulas y que 

hacen que el ejercicio profesional en lo académico sea de un alto nivel. 

Llegar al doctorado significó, dentro de todas las razones anteriores y 

por lo cual inicié los estudios de posgrado, un proyecto de vida. Este fue mi 

proyecto el cual alcanza su madurez en 1 992 cuando empiezo a dar clases de 

Derecho Ecológico. Mi contacto con la naturaleza y con la vida misma 

alcanzaron una dimensión hasta antes nunca imaginada. Todo empezó a ser 

diferente y a adquirir lo que llamo valor real, de lo que significa ser mujer, 

abogada, maestra, universitaria y mexicana. Quien sabe si el género tenga 
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algo que ver en toda la reflexión contemporánea sobre el medio ambiente, 

pero la realidad es que a mi me impactó. 

El camino que me llevó al conocimiento del Derecho Ambiental fue de lo 

más emocionante, a pesar de los múltiples trabajos que tuve que enfrentar 

para lograrlo puedo considerarlo como un gran regalo de la vida. Lo más 

importante fue el gran efecto que todo esto provocó en mí, dando como 

resultado una constante inquietud por aprender, investigar. analizar y con ello 

generar y desarrollar nuevos conocimientos no solo para mí, sino para que 

otros pudieran acceder con mayor facilidad a éste nuevo campo del derecho. 

La idea de elaborar un trabajo de investigación en lo ambiental surgió 

desde el momento en que tuve contacto con el Derecho Ambiental, idea que 

fue tomando forma al calor de las negociaciones de la Cumbre de Río en 1 992 

en principio y del Tratado de Libre Comercio después, pero sobre todo por la 

gran preocupación en torno al deterioro ambiental que padecemos. ¿Como 

asegurar que los mecanismos jurídicos de protección funcionen?. Esta es una 

de las grandes líneas de toda la investigación a la que me aboque. 

Elaborar un análisis de cual es la situación actual del derecho ambiental 

internacional, cuales han sido los instrumentos jurídicos que se han creado a 

través de éste derecho, con que herramientas se cuenta en el plano 

internacional para asegurar la protección de los recursos naturales y cual es la 

participación de los ciudadanos de la región de norteamericana para velar por 

lo que considero se ha convertido en un tema de seguridad nacional... la 

protección del medio ambiente, son algunos de los temas que guiaron la 

investigación. 
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En el Transcurso de esos cuat:ro años fui unas veces aprendiendo y 

ot:ras const:ruyendo los concept:os nuevos que en ést:a disciplina se hacen 

necesarios para su comprensión. En ciert:a forma el t:rabajo se fue haciendo 

"sobre la marcha" esperando los cambios vert:iginosos del desarrollo del 

Derecho Ambiental en México y en el mundo ent:ero, especialmente en la 

región nort:eamericana, ver funcionar a las instituciones nuevas y motivar sus 

decisiones fue toda una experiencia. 

En t:ant:o hice la tesis coordiné la elaboración de uno de los proyectos 

de modificaciones a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Prot:ección al 

Ambiente, de recient:es reformas, el cual denominamos Ley de Protección 

Ambiental para el Desarrollo Sustentable. También durant:e dos años est:udie 

en el Programa de Estudios Avanzados en Desarrollo Sustent:able y Medio 

Ambiente (LEAD-lnt:ernat:ional) del Colegio de México y la Fundación 

Rockefeller, act:ualmente soy miembro de dicho programa. Vi nacer con gran 

gusto el desarrollo de nuevos organizmos e inst:it:uciones en mi país como la 

Secretaría del Medio Ambient:e, Recursos Naturales y Pesca, y ot:ras a nivel 

internacional como la Comisión de Cooperación Ambient:al de América del 

Nort:e. 

Por todo lo anterior me sient:o muy agradecida en muchos sent:idos a 

diferentes personas e instituciones unas por ser motivadoras de mis cambios 

y otras porque a pesar de sus esfuerzos no fueron óbice para que siguiese mi 

camino. 

Sería difícil mencionar a todas, sin embargo no puedo dejar de recordar 

a las más significativas. En principio agradezco a Dios, Jesucristo Señor del 

Cielo y de la Tierra el permitirme ser parte de su linaje. A mis padres Moisés y 

Josefina porque con su equilibrio, armonía y amor crearon el espacio material 
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y afectivo para mi desarrollo intelectual, en especial e in rnernoriarn a mi 

madre, porque aún en los últimos momentos de su vida me impulsó a terminar 

éste trabajo. A José Manuel Salazar antes alumno, hoy maestro, compañero y 

amigo quien dedicó largas horas y muchos fines de semana a la revisión de 

los manuscritos mi eterno agradecimiento. Hay otro grupo de personas mis 

hermanos Rubén y Laura, Enrique Ortíz, Mario Gómez y Gustavo Alanís que 

siguieron muy de cerca las dificultades económicas que tuve que enfrentar al 

dedicarme de tiempo completo a elaborar una investigación de éste tipo sin 

beca, por su gran disposición a apoyarme muchas gracias. Al Doctor Miguel 

Acosta por el impulso creador de su ejemplo como escritor de obras jurídicas 

y su gran respaldo como tutor académico. A Beatriz Bugeda por sus acertados 

comentarios al capitulado y a la tesis. A Araceli Urzúa por su apoyo en la 

computadora y ser el reflejo de mi crecimiento; a todos ellos y también a los 

que con una palabra de aliento tornaron el agobio y preocupación en 

confianza y esperanza, a ellos que fueron muchos incluyendo a mis alumnos, 

mil gracias. 

México está cambiando y es por mi país y todo lo que como Patria 

entraña que siento un privilegio que muy pocos mexicanos tienen, el haber 

llegado a realizar estudios de posgrado y concluirlos con una tesis de grado, 

es por México y por todos los mexicanos que este proyecto de vida, que por 

un lado aquí concluye pero por otro también se inicia, intenta ser piedra 

angular de los cambios en las actitudes de mi pueblo, para lograr algún día el 

derecho a gozar de un ambiente sano y adecuado, para que la vida de los 

mexicanos sea una vida de calidad, para que la gran riqueza humana y natural 

de México, referenciada ahora como diversidad biológica y cultural encuentre 

un espacio digno de respeto hacia la sustentabilidad de nuestros recursos, a 

nosotros mismos y a las generaciones futuras. Para que mi paso por esta 

Tierra alcance su plenitud en la realización del deber cumplido. 
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INTRODUCCIÓN 

La tesis se divide en dos partes principales y una de conclusiones. En la 

primera parte se plantea toda la problemática ambiental de nuestros tiempos y 

cómo estos problemas están siendo enfrentados desde el punto de vista 

jurídico. En la segunc.<a parte se analizan los aspectos de contenido ambiental 

que tiene el Tratado de Libre Comercio y cómo el tema comercio-ambiente 

permeó hasta llegar a concretarse el primer acuerdo ambiental vinculatorio a 

un tratado comercial, el Acuerdo de Cooperación Ambiental de América del 

Norte. 

El poder delimitar el campo de estudio fue un tanto difícil, 

principalmente porque lo ambiental se interconecta con todas las áreas del 

saber humano. Empezar a aprender las cuestiones más simples del 

funcionamiento de la naturaleza así como comprender lo enigmático del 

comportamiento humano hacia la misma fue toda una aventura que empezó 

hace cinco años. 

La tesis plantea de inicio un problema de concepción metodológica que 

no es exclusivo de ésta área ambiental, esto es que desde el punto de vista 

del Derecho y debido en parte a las formas de educación tradicional el saber 

tal y como lo conocemos fragmentado y compartamentalizado, no ayuda a 



ELENA RUTH GUZMÁN GÓMEZ 

resolver los problemas ambientales, 1 porque de inicio nos encontramos ante 

situaciones nuevas que el Derecho escasamente tiene contempladas. ¿Como 

mostrar el vínculo estrecho que existe entre el Derecho como ciencia social y 

las llamadas ciencias exactas?. 

Por tal motivo la primera parte inicia describiendo la problemática 

ambiental contemporánea que en distintos niveles la humanidad entera está 

enfrentando, así como la complejidad de sus soluciones dado el contexto del 

que dichos problemas forman parte. En efecto podemos encontrar que dichos 

problemas rebasan las fronteras de los países y en algunos casos las 

voluntades individuales de ellos para resolverlos; debiendo hacerse frente de 

una manera global y dentro de un esquema de cooperación que llegue más 

allá de la firma de buenos deseos. 

Para ello es necesario un replanteamiento en el contexto político y 

sobre todo en la lucha ideológica que subyace en lo ambiental a fin de 

alcanzar el desarrollo sustentable al que la mayoría de los países se 

comprometieron en Río en 1 992. Para ello las soberanías estatales deben 

replantearse y las relaciones entre los países sobre todo las económicas y 

comerciales deben lievar a un nuevo orden internacional de protección al 

ambiente. 

En el segundo capítulo se plantea como el derecho internacional público 

ha hecho frente a estos problemas a través de una nueva rama denominada 

Derecho Internacional Ambiental. Rama que por sus propias características, 

Los problemas ambientales son problemas complejos que pertenecen al denominado sistema 
complejo y que solo involucr.mdo la Teoría de Sistemas al Derecho es posible generar una metodología 
capaz de integrar los diversos aspectos.. variables y factores que intervienen en el diagnóstico de una 
problemática ambiental detenni~ a través de estudios interdisciplinarios que intenten concentrar las 
habilidades teóricas y técnicas. 
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las materias que regula y los principios que contiene está llamada a 

desempeñar un papel muy importante en los próximos años por venir. 

El capítulo tres se reflexiona sobre las bases y principios que sustentan 

a este derecho y que a lo largo de 25 años ha venido planteando una serie de 

principios de contenido desarrollista, ambientalista, político y social, que dan 

contenido en la actualidad a muchos convenios internacionales entre ellos al 

Acuerdo de Cooperación Ambiental de América del Norte. 

La naturaleza jurídica de este derecho no ha quedado definida del todo 

existiendo varias posturas que buscan precisarla. Ya sea dentro del campo de 

los derechos humanos o como un patrimonio común que debe ser protegido. 

En la segunda parte de éste trabajo se analiza el marco jurídico de 

protección del medio ambiente en el ámbito del Tratado de Libre Comercio. 

El capítulo quinto analiza las disposiciones ambientales del Tratado de 

Libre Comercio, así como los objetivos que en esta materia se pretenden 

alcanzar. Entre los temas ambientales que destaca encontramos las medidas 

sanitarias y fitosanitarias, las relativas a la normalización, la evaluación del 

riesgo y mecanismos de solución de controversias a través de paneles y foros 

especializados que serán retomados por su acuerdo ambiental 

complementario. 

En el Capítulo Sexto se consignan los objetivos y obligaciones que los 

países de América del Norte han acordado a fin de lograr en la región el 

desarrollo sustentable. Así como las diversas negociaciones y propuestas que 

en la negociación de dicho acuerdo se plantearon. 
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El Acuerdo de Cooperación Ambiental establece una estructura 

administrativa propia con funciones en algunos casos novedosas, tendentes a 

que las partes cumplan efectivamente con su legislación ambiental y que 

dicho cumplimiento no sea obstáculo a las relaciones comerciales. Esto será 

retomado en el capítulo 7. 

En el Capít:ulo 8 se analiza de manel"a panícula!" una institución 

novedosa a cargo del Secl"etariado de la Comisión de Cooperación Ambiental 

que el Acuel"do est:ablece. En dicho Capít:ulo se analizan los tipos de informes 

que existen, así como los critel"ios y pl"ocedimientos pal"a su elaboración; 

analizando el prirner caso de elaboración de infol"me que se ha dado hasta 

ahora y que fue el Caso de la Muene de Aves Migl"atorias en la Pl"esa de 

Silva, México. 

En el Capítulo 9 se analizan el procedimiento de peticiones relat:ivas a la 

aplicación efectiva de la legislación ambiental pl"evistos en el al"tículo 14 del 

Acuerdo y que pueden dal" lugal" a un expediente de hechos en tél"minos del 

artículo 1 5 de dicho Acuel"do. 

El Capítulo 1 O analiza los pl"ocedimientos para la solución de 

controversias que la Sección Quinta del Acuerdo establece. De estos 

procedimientos dest:acan las consultas ministeriales y los medios diplomáticos 

en materia ambient:al. Pal"a el caso de no dar solución dichos mecanismos a la 

controversia existente, se integral"án paneles de arbiuaje, los cuales podrán 

establecer a la pal"te demandada una contribución monetal"ia que debel"á 

pagarse y cuyo destino sel"á pal"a crear fondos ambientales en el tel"l"itorio de 

la parte condenada a dicho pago. 
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En caso de no hacerse el pago de dicha contribución se establece la 

posibilidad de suspender beneficios comerciales derivados del Tratado de Libre 

Comercio por un monto a la contribución monetaria impuesta. La suspensión 

de beneficios es el más claro vinculo del Tratado de Libre Comercio y el 

Acuerdo Ambiental, así como de la relación comercio-medio ambiente. 

En la tercera parte de éste trabajo se consignan una serie de 

conclusiones que reflejan el desarrollo progresivo así como los obstáculos o 

insuficiencias que en algunos caso el derecho internacional ambiental tiene de 

cara a una serie de retos ambientales que el siglo XXI depara. 

Por último contiene cinco anexos que vienen a ser documentos 

necesarios para poder profundizar en el análisis del contexto del Derecho 

Internacional Ambiental y del Acuerdo de Cooperación Ambiental de América 

del Norte. 

XIX 



PRIMERA PARTE 

----- - -- -- - ---- ------ --- - ------------~,. - ---~~ .... ---~--~ ..... ~~.r_...,...___,_ 
:~~7-'.~-·--7~~~.r.;_ .. ·--·=-"=• ·-- • -- .... _ ........ ~-.:...-=~~~.-.;.....y; ......... ~~~~- ....;,,¡,.~ ~ ........ 

~~-';.~~-~~<\!"-"'70:~··.:~~~~--~1~'!'$t-.u;:-~ 

-:.=:~·.-/--~- -_-::::-:~;;~_~¿~;E-~::::.~:~·:_~~.--·~·-~ :~:t~~-~::~~~.:;t~?;~-:~~1$."~~~!.:~~~~s:.:~~~~#~~~ 
:....... "-' !•:;,·•~~-'.'":- _-;. -- . ~- -·: . ·~ ·-: . ···,..;- ··--·::::.·---~ ... ,. :·;_,- ---~--- -~--

-. .; .. : 

EL DERECHO INTERNACIONAL DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 



Capitulo 1 

LA PROBLEMATICA 
AMBIENTAL CONTEMPORANEA 

El mundo que hasta este momento hen10s creado 
como resultado de nuestra forma de pensar tiene 

probleT1111s que no pueden ser resueltos 
pensando del modo en que penSlfbamos 

cuando lo creamos. 

Albert Einstein. 

'1 .1. CLASIFICACIÓN DE LOS PROBLEMAS AMBIENTALES. 

Existen diversas formas de clasificar los problemas ambientales, en realidad 

todas son más o menos parecidas y todas tienen que ver con la manera de como 

concebimos la relación que hay entre la sociedad y la naturaleza. 

Podemos hacer una clasificación de los grandes problemas ambientales en 

dos partes: los de carácter físico-biólogico, esto es, los que modifican los 

condiciones que hacen posible la vida en su esencia natural y los de carácter 

estruc1:ural, es decir del mantenimiento de condiciones económicas, políticas, 

sociales y culturales que hasta ahora han afectado al entorno natural. 
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Cuando decimos que la mayoría de los problemas ambientales tienen una 

base estructural que les da origen y que es común a casi todos ellos, encontramos, 

que si bien, los problemas son ambientales, su origen ha sido de carácter social y 

económico, esto es en principio por el desconocimiento que el ser humano ha tenido 

de cómo funciona la naturaleza, ya sea porque los modelos de desarrollo empleados 

han sido inadecuados, o porque el uso de tecnologías para la producción no ha sido 

el apropiado. 

De acuerdo con Daniel Piñero Mios problemas ambientales existen en tres 

niveles. El primero de ellos se refiere a los problemas asociados a la existencia de 

grandes ciudades. Esto es, a problemas como la contaminación del aire y del agua, 

el manejo de los desechos sólidos tanto domésticos como industriales, y la 

problemática relacionada con el uso eficiente del agua. El segundo nivel atañe a los 

problemas asociados con la utilización de los recursos renovables y no renovables de 

nuestro país. Incluye aspectos relacionados con la pérdida de la diversidad biológica, 

la deforestación y la sobreexplotación de las especies comerciales terrestres y 

acuáticas, entre otros. El tercero concierne a las consecuencias de la actividad 

humana en todo el planeta como es el incremento de los gases de efecto 

invernadero en la atmósfera y los efectos que tendría un aumento global de 

temperatura, la reducción de la capa de ozono, etc. Toda actividad humana tiene un 

impacto en el ambiente que afecta a uno, dos o los tres niveles mencionados." 1 A 

todos ellos de una o de otra manera nos referiremos a lo largo de este trabajo. 

Desde su establecimiento, por recomendación de la Conferencia de 

Estocolmo, el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente CPNUMA) ha 

llevado a cabo una serie de actividades para cumplir efectivamente su papel de 

catalizador y coordinador en el área del medio ambiente dentro del sistema de las 

Piñero. Daniel. El Pulso de la Biosfera. Brasil 92. En OIKOS. No.11. septiembre-octubre. Boletin del 
Centro de Ecología. Universidad Nacional Autónoma de México. México. 1992. p. 2. 
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Naciones Unidas. Su énfasis estaba inicialmente sobre la primera generación de 

problemas ambientales, es decir, la contaminación del agua, aire y suelo 

(degradación del suelo) provenientes de actividades industriales o de actividades 

asociadas con la pobreza y el subdesarrollo. Mientras tanto, la segunda generación 

de problemas ambientales involucran a la lluvia ácida, al agotarniento del ozono 

estratosférico, el calentamiento global o cambio climático, deforestación y 

desertificación, preservación de la biodiversidad, el tráfico internacional de productos 

y desechos tóxicos y peligrosos, y la cuestión de la protección del medio ambiente 

en tiempos de conflicto armado. 

Esta segunda generación de problemas ambientales empezó a adueñarse del 

centro del escenario y creó la necesidad de iniciar procesos adicionales para 

despertar la conciencia pública, con el objeto de propiciar que la comunidad 

internacional tomase medidas efectivas y oportunas, tanto internacionales como 

nacionales. La evaluación de los impactos en estos nuevos temas, en verdad, llevó 

a darse cuenta del siguiente hecho importante: aunque el vínculo entre el medio 

ambiente y el desarrollo se reconoció desde la Conferencia de Estocolmo de 1972, a 

partir de las conclusiones de la reunión preparatoria de Founex, 2 muy poco progreso 

se había hecho en la integración real de las dimensiones ambientales a las políticas y 

prácticas de desarrollo, lo cual permanecía como una meta no lograda. 3 

2 Se refiere al panel de expenos que se reunió en Founex. Suiza. del 4 al 12 de junio de 1971 convocados 
_.- Maurice F. Strong. quien presentó un informe denominado Medio Ambiente y Desanollo. 
3 Adede, Andrónico O. Dipseo de Derecho .lllternac:ioeal Ambiental. Iastru-tos para respuestas 
inte ... acionales a los problemas del medio ambieate y el desarrollo ('972-1992). SRE. México 1995. p. 
27. 
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• 
• 
• 
• 
• 

LOS PROBLEMAS AMBIENTALES 
DE ACUERDO A SU APARICIÓN 

PRIMERA GENERACION SEGUNDA GENERACION 
Contaminación de: • Lluvia ácida 
agua • Deforestación 
aire • Desenificación. 
suelo • Agotamiento de la capa 
Provenientes de de ozono. 
actividades asociadas • Efecto invernadero y 
con la pobreza y el calentamiento global. 
subdesarrollo. • Pérdida de 

biodiversidad. 

• Tráfico Internacional de 
Productos y desechos 
tóxicos y peligrosos. 

• Contaminación de los 
mares. 

• Protección del medio 
ambiente en tiempos de 
conflicto armado. 

El cu•dro que a continuación - presenta, es fruto de recopil•r y conjuntar, 

diverscs criterios y enfoques de cl•sificmción de I• problemáticm que en materia 

ambiental enfrentamos. 

Consideramos que el mismo logra reflej•r de m11nera sencilla los problemas 

y niveles en que estos se presentan. 
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PROBLEMÁTICA. AMBIENTAL 
DE ACUERDO A LOS ESPACIOS EN QUE SE PRESENTAN 

GLOBALES REGIONALES LOCALES 

• Deforestación • Impacto de la • Contaminación de 

• Desenificación . expansión turística. las aguas 

• Agotamiento de la • Actividades continentales, 

capa de ozono. industriales. mares, ríos, lagos. 

• Efec1:o invernadero • disminución rápida etc. 

y calentamiento de los recursos • Pérdida de 
global. vivos. biodiversidad. 

• Pérdida de • Incremento de • Mal 
biodiversidad. perloraciones aprovechamiento de 

• Contaminación de petrolera. los recursos 

los mares. . Impacto ambiental naturales. 
de las actividades • Modificaciones al 
mineras. uso de suelo. 

• métodos utilizados • La falta de lugares 
para eliminar los adecuados para la 
desperdicios. disposición final los 

• Deforestación v desechos. 
erosión de los • Falta de planeación 
suelos ambiental. 

• Contaminación del • Falta de 
aire y agua. ordenamien-~o 

• Problemas ambiental. 
energéticos. • Asentamientos 

• Cultivo de plantas humanos 

para drogas. irregulares. 

• Narcotráfico. • Desperdicio de 
energías. 

5 



CAPÍTULOl 

1.2. LA COMPLEJIDAD DE LOS PROBLEMAS AMBIENTALES COMO 08.JETO 
DE ESTUDIO CIENTfFICO 

La pregunta inicial para abordar este punto sería ¿Sabemos qué es un 

problema ambiental? y las siguientes ¿Sabemos cómo resolverlo? ¿Cuáles son las 

herramientas con que contamos para ello? y una más ¿Qué lugar ocupa el Derecho 

ante los mismos? 

Para Rolando García las situaciones a las cuales se suele aplicar la expresión 

"problem- ambiental-· cubren un amplio espectro: aparecen problemas locales y 

circunscritos. como puede ser un río contaminado por los desechos de una fábrica 

próxima; en el otro. se incluyen situaciones tales como las condiciones insalubres de 

vida en grandes centros urbanos. o el deterioro del medio físico y de las condiciones 

de vida en extensas regiones.... Para resolverlos puede ser necesario recurrir a 

conocimientos que provengan de diversas disciplinas química. física, biología. 

tecnologías específicas de la producción. Sin embargo de las situaciones que 

corresponden al segundo grupo mencionado #corresponden a problemáticas 

complejas. donde están involucrados el medio físico biológico. la producción, la 

tecnología. la organización social, la economía. Tales situaciones se caracterizan por 

la confluencia de múltiples procesos cuyas interrelaciones constituyen la estructura 

de un sistema que funciona como una totalidad organizada. a la cual hemos 

denominado sistema complejo. - 4 

La "complejidad" de un sistema no está solamente determinado por la 

heterogeneidad de los elementos (o subsistemas) que lo componen y cuya 

naturaleza los sitúa normalmente dentro del dominio de diversas ramas de la ciencia 

y la tecnología. Además de la heterogeneidad. la característica determinante de un 

García. Rolando. IDterdisciplinariedad y sistemas complejos. UNAMIUNESCO coordinado por 
Enrique Lefl" mimeo. Mé><ico. 1992. p. l. 
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sistema complejo es la interdefinibilidad y mutua dependencia de las funciones que 

cumplen dichos elementos dentro del sistema total. Esta característica excluye la 

posibilidad de obtener un análisis de un sistema complejo por la simple adición de 

estudios sectoriales correspondientes a cada uno de los elementos. 5 

Encontramos que las interacciones que hay entre la totalidad y las partes no 

pueden ser analizadas fraccionando el sistema en un conjunto de áreas parciales que 

correspondan al dominio disciplinario de cada uno de los elementos, por lo que el 

estudio de los problemas ambientales debe darse en un marco de interdisciplina. 

Por ello las investigaciones inderdisciplinarias son las requeridas para el 

estudio de sistemas complejos, como son los problemas ambientales, aunque esto 

no excluye a los estudios parciales de alguno de sus elementos o de alguna de sus 

funciones en lo específico. 

Enrique Leff abunda al respecto enfatizando que las crisis ambientales y de 

recursos han sido atribuidas al fraccionamiento histórico del conocimiento científico, 

pero al mismo tiempo se han dado éstas crisis, se ha generado un proceso 

ideológico en el que el pensamiento dialéctico resurge como el principio 

metodológico para comprender las interrelaciones entre los procesos complejos de la 

realidad. bajo el primado de la praxis humana. 

De esta manera aparece la teoria de sistemas, la cuál busca generar una 

metodología capaz de integrar los diversos aspectos, variables y factores que 

intervienen en el diagnóstico de una problemática determinada, a través de estudios 

interdisciplinarios que intentan concentrar las habilidades teóricas y técnicas de 

diversos especialistas para resolver los problemas prácticos, que surgen por la 

• Jbidem. 
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supuesta falta de una visión totalizadora y 

progreso humano. 6 

una planificación integradora del 

No obstante los esfuerzos hechos por las instituciones de enseñanza 

superior todavía nos encontramos con estructuras de un saber fragmentado y una 

práctica anacrónica de la ciencia y la tecnología. 7 

Esto tiene mucho que ver con la disciplina que nos ocupa que es el Derecho 

porque para abordar los problemas ambientales es necesario lograr una verdadera 

articulación de todas las disciplinas involucradas a fin de obtener un estudio 

integrado de esa compleja problemática. 

Además de que para que este trabajo no sea un esfuerzo estéril. se propone 

contribuir a estimular un cambio en la concepción de la investigación 

interdisciplinaria de los -sistemas complejos" y mostrar la vinculación íntima que 

existe entre las ciencias llamadas exactas y las sociales como es el Derecho. 

En éste sentido el presente Capítulo se propone como el terreno 

introductorio sobre el cual iremos sembrando algunas ideas que nos ayuden a 

comprender la importancia del Derecho Internacional Ambiental como un elemento 

esencial de éste u sistema complejo". 

Sabemos que -e1 vínculo entre la sociedad y la naturaleza se establece a 

través de dos grandes tipos de factores: nel conjunto de las acciones humanas que 

6 Leff. Enrique. Ecología y capital -Hacia una perspectiva ambiental del desarrollo-. UNAM. México. 
1986. pp.11-12. 
7 García. Rolando. Ob. cit. pp. 1-3. 
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inciden sobre el sistema ecológico natural y el conjunto de efectos ecológicos 

generados en la naturaleza y que inciden sobre el sistema social". 8 

Dicho vínculo, sociedad-naturaleza implica una relación recíproca y de 

interacciones entre ambos. Al respecto Brañas 9 explica: MEn este proceso de 

interacciones es importante detenninar no sólo las acciones de la sociedad respecto 

de la naturaleza y los efectos generados por ésta que inciden en la sociedad, sino 

también otros elementos que están presentes en dicho proceso, él mismo nos acerca 

a la comprensión de esta relación haciendo varias preguntas, unas desde la 

perspectiva de la sociedad y otras desde la perspectiva de la naturaleza y que serían 

las siguientes: 

Sociedad: 

1) los sujetos que llevan a cabo tales acciones (¿Quiénes?) 

21 las razones que los inducen a realizar esas acciones (¿Por qué?) 

3) los sujetos en los que inciden en términos favorables o desfavorables, los 
efectos de las mismas acciones (¿A quiénes?); 

4) la manera como dichos efectos inciden en la sociedad (¿Cómo?) 

Naturaleza: 

1) la manera como las acciones humanas afectan la naturaleza (¿Cómo?) 

2J los elementos afectados por dichas acciones (¿A cuáles?) 

3J impacto de los efectos generados por dichas acciones (¿Cuáles?) 

4) la manera como se reorganiza la naturaleza de acuerdo a su lógica interna 
(¿Cómo?) 

• Gilbeno. Gallopin. Ecología v Ambiente. pp 161-168. ci1ado por Raúl Brañes. Manual de Derec:bo 
Ambiental Mexicano. F.C.E. México. 1994. p. 28. 
• Por considerar la visión que Raúl Brañes tiene sobre la relación sociedad-naturaleza. sus illterrelaciones e 
impactos mutuos es que transcribimos las preguntas que el mismo se hace respecto a éste vinculo. 
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Estas preguntas nos permite explicar y precisar con más claridad lo que 

entendemos por derecho ambiental y, en especial, su participación en la regulación 

jurídica general de las relaciones sociales, así como las tendencias que presenta el 

desarrollo del mismo derecho ambiental y sus fines. Recordando que las relaciones 

entre los humanos en sociedad determinan y orientan las modalidades que asume el 

nexo entre la sociedad y la naturaleza. y por lo tanto el tipo de interacciones entre 

ambas. 

El hecho de que la norma jurídico ambiental participe de la regulación de las 

relaciones en la sociedad y esta con la naturaleza lo hace a través de "normas 

jurídicas que han sido establecidas específica y exclusivamente para proteger el 

ambiente, a través de la ordenación de las conductas humanas que directamente 

pueden influir de una manera relevante en las condiciones de existencia de los 

organismos vivos .. - 10 

Es por ello que la protección del ambiente no depende sólo de la manera 

como esté regulada directamente la relación sociedad-naturaleza, sino también y de 

modo principal como estén reguladas las relaciones sociales en general, por lo que la 

protección del ambiente depende también de que las normas jurídico-ambientales 

permeen otros ámbitos de esa relación sociedad-naturaleza, como puede ser el 

ecónomico, el educativo o el político. 11 

Todo lo antes dicho nos lleva a reflexionar acerca de las circunstancias 

inéditas o novedosas que rodean este asunto, es decir el que el derecho ambiental 

como disciplina social, y jurídica en lo específico, se ocupe, desde su ámbito de 

conocimiento, de la relación entre la naturaleza y la sociedad, y no solo eso, sino 

que influya y modifique positivamente el rumbo de la humanidad. 

10 Brañes9 Raúl. ob. cit.. p. 29. 
11 Ibidem. 
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1 .3. LA SUPRANACIONALIDAD DE LOS PROBLEMAS AMBIENTALES Y DEL 
DESARROLLO. 

Entre los ambientalistas hay un refrán que dice "piensa globalmente y actúa 

localmente". esta idea ilustra en buena medida lo que ocurre con los problemas 

ambientales que son considerados como universales. Pues resulta corno si el mundo 

se hubiera empequeñecido y todo lo que se hace en un lugar. por insignificante que 

sea. tiene efectos potenciados e impredecibles en el ámbito internacional. 

El mundo ha cambiado en mucho. por la comunicación y la información a "un 

solo mundo", una nueva "aldea global". La independencia que defienden los Estados 

contrasta con la interdependencia ecológica de los mismos. La vida sobre la tierra es 

una; ejemplo de ello los diversos ciclos que todos compartimos. el ciclo del carbono. 

el ciclo del oxígeno. los sistemas globales del tiempo atmosférico. etc. 

En nuestro anterior estado de ignorancia. creíamos que los seres humanos 

existíamos en algún lugar más allá de la influencia de estas grandes fuerzas vitales 

viviendo en un mundo paralelo. pero completamente independiente y de nuestra 

exclusiva propiedad. 

Hoy nuestro conocimiento es más exacto. Una serie de desastres ecológicos 

en los últimos 20 años (la lluvia ácida. el calentamiento global. la deforestación. etc.) 

han demostrado que solo podremos llevar a cabo con éxito nuestras actividades 

humanas si actuamos como parte del mundo natural. no separados de él. Debemos 

aceptar nuestra interdependencia ecológica y acoplar nuestra independencia política 

y económica a estos fenómenos. 

Las amenazas ambientales con que se enfrenta el mundo son tan grandes y 

tan universales. que ningún país ni grupo de países puede esperar a hacerles frente 
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solo. Estas amenazas nos obligan a actuar como una comunidad mundial. Nos 

exigen que formemos una alianza global. 12 

La crisis ambiental que atraviesa el planeta no puede ser entendida ni 

analizada al margen de las políticas económicas, sociales, culturales y de política a 

nivel nacional y global. Son problemas que afectan a la población mundial, pues de 

una u otra forma hay responsabilidades y efectos que se comparten y se resienten. 

Es así que los problemas que consideramos en este rubro como universales 

competen a todos los países, en mayor o menor medida según sea nuestra ubicación 

en el planeta y son objeto de regulación por parte del Derecho Internacional 

Ambiental. 

Los problemas ambientales no conocen fronteras, y la misma problemática 

puede verse en los países industrializados que en los países con escaso desarrollo. 

así la contaminación de los océanos afecta el bienestar de millones de personas que 

viven de los recursos marinos, convirtiéndose este problema ya no solo en problema 

ambiental, sino a la vez en un problema para desarrollo, debido a que disminuirán los 

recursos marinos en la captura y en consecuencia en el consumo y en los niveles 

aceptables de alimentación y salud. 

La paradoja que representa la protección del medio ambiente y el desarrollo 

es todo un reto para los políticos y administradores de los gobiernos, académicos, y 

la sociedad en general, al ser la meta a alcanzar: mejores condiciones de calidad de 

vida. Este binomio ambiente-desarrollo será el centro de preocupaciones, conflictos y 

disputas internacionales del futuro, al querer unos proteger espacios para la 

explotación u aprovechamiento de los recursos y otros a querer una parte de ellos. 

12 Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA). MJ)os decenios de loa:ros y 
desafíos". Octubre de 1992. p. S. 
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Daremos un panorama de cuales son los principales problemas que 

afrontamos al fin de este milenio a nivel mundial, lo que se ha hecho en el ámbito 

jurídico internacional y cuales son los retos para el desarrollo sustentable. 

Los problemas ambientales globales estén bien definidos y caracterizados 

porque tienen sus efectos en alguno de los elementos, sea aire, agua o tierra e 

incluyen de una manera u otra a todo el planeta y sus habitantes. Así tenemos a los 

siguientes: 

• CONTAMINACIÓN DE LOS MARES; 
• DESERTIFICACION; 
• DEFORESTACIÓN; 
• PERDIDA DE BIODIVERSIDAD; 
• AUMENTO DEL EFECTO INVERNADERO Y CALENTAMIENTO GLOBAL 

DE LA TIERRA; 
• DESTRUCCIÓN DE LA CAPA DE OZONO; 

1.3. 1. CONTAMINACIÓN DE LOS MARES. 

IMPORTANCIA DEL RECURSO PLANETARIO: 

Los océanos cubren el 70% de la superficie de la tierra y nos aporta el 70% 

del oxígeno tan necesario para vivir. 

EL PROBLEMA, SUS CAUSAS Y EFECTOS: 

La mayoría de los desechos de los continentes permanecen en las aguas 

costeras influyendo sobre pesquerías, desarrollo y recreo especialmente en los mares 

semirodeados por tierra. Esto afecta no solo las actividades económicas de los que 

dependen del mar para sus sustento, sino que al contaminar los mares, las especies 

marinas que en el habitan, ven amenazada su existencia, 
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La contaminación también es responsable de que ciertos ecosistemas 

marinos especialmente los manglares y los arrecifes de coral sean particularmente 

vulnerables a ciertas formas de contaminación. 13 

El 80% de la contaminación que llega a los océanos procede de tierra 

adentro, principalmente en forma de aguas negras, residuos industriales y desechos 

agrícolas. El 20% restante lo causa la minería costera, la producción energética y el 

rransporte marítimo, especialmente en forma de vertidos de petróleo, por derrames o 

naufragios. 14 

Las principales fuentes de contaminación son las aguas cloacales o 

residuales; hidrocarburos del petróleo; la industria petroquímica; minería, residuos 

radioactivos; fabricación de alimentos v bebidas; industria metalúrgica; fabricación 

de papel y desechos agrícolas. 

1.3.2. LA DESERTIFICACION. 

IMPORTANCIA DEL RECURSO PLANETARIO: 

Desertificación es el término equívoco que se utiliza para denominar lo que 

en realidad es degradación. pérdida del suelo o erosión, ya que el desierto tiene vida. 

a diferencia de las tierras muertas erosionadas y sin vida que van apareciendo en las 

zonas áridas y semiáridas del planeta. 

Unos 6 millones de hectáreas de tierra se pierden cada año y con ello la 

pérdida de biodiversidad, también, se presentan alteraciones en los ciclos de la vida. 

13 PNUJ\.iA= 'Zimpiar los Mares·~ En J:>assier Ambiental No. 5. p. 3. 
IOidem. p. 2. 
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y consecuentemente de los climas, pero lo más grave de todo son las nulas 

posibilidades de cultivo de alimentos. 

EL PROBLEMA, SUS CAUSAS Y EFECTOS: 

La desertificación amenaza las tierras secas del planeta, las cuales 

constituyen un 35% del total de superficie de las tierras. Aproximadamente 3 500 

millones de hectáreas -un área del tamaño de América- están afectadas en el mundo 

entero por la desertificación 1 5 

La desertificación es un síntoma de la enfermedad del subdesarrollo. Es el 

resultado de la combinación de factores sociales y económicos, como la pobreza y la 

desigual distribución de los recursos, y de problemas ambientales como inadecuados 

sistemas de uso de la tierra y métodos de agricultura y ganadería extensiva. 16 

Existen diversos ejemplos de los orígenes del problema, el primero lo 

tenemos en la agricultura intensiva pues sus efectos sobre el medio ambiente y los 

consumidores son bien conocidos: erosión de los suelos, contaminación de las aguas 

por descargas químicas, aceleración de la disminución o agotamiento de los mantos 

freáticos, destrucción de la diversidad genética, contaminación de los productos 

alimenticios y daños en la salud pública. 17 Otros ejemplos los tenemos en las 

sequías, las cuales aceleran la desertificación y amplían sus efectos; el deforestar 

grandes zonas para cultivo o agricultura o tala comercial trae como consecuencia 

15 PNUMA= nLas Arenas del Cambiow. En Dossier Ambiental No.2. p. 3. 
16 Ibidetn. p. 2. 
17 Hay evidencia científica de que la enfermedad Creutzf"eldt-Jacab. mejor conocida como la enfermedad de 
las vacas locas_ o enc::efalopatia espongiforme bovina (EEB) penenece al tipo de enf'ermedades infecciosas 
conocido como EET (encefalopatias espongiformes transmia"bles) la cual está relacionada con el tipo de 
alimento preparado de desperdicios o productos deriv.ldcs de reaos de animales sacrifí~. incluyendo 
vacas con restos de vacunos. con lo cual se ha forzado a las vacas al canibalismo. cfr. H. Fraser. et. al '"I"he 
scrapie disease proc:ces in unal!"ected by ionising radialion~. Jnternahonal Journal of Biochemistry, 317, 
Nueva York. 1989 pp. 653-658, citado por Goldsmith., James. La Trampa. Plaza & Janés Editores. México. 
1995. pp. 100-101. 
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que las tierras se queden sin protección alguna convirtiéndose en víctimas seguras 

de la erosión y la salinización, alterando además el equilibrio ecológico del lugar. 

1.3.3. LA DEFORESTACION. 

IMPORTANCIA DEL RECURSO PLANETARIO: 

Los bosques tropicales cubren el 20% de la superficie del planeta. Pero 

están desapareciendo con gran rapidez. El sustento de millones de personas pobres 

en las zonas rurales, así como la diversidad genética en la que se basan muchas las 

industrias del mundo depende de los bosques. Es importante evitar la deforestación 

en virtud de la gran importancia que los bosques guardan. 18 

• los árboles son uno de los recursos más importantes del planeta y son 

renovables y producen parte del oxígeno que necesitamos; 

• proporcionan mucho de lo necesario para la vida rural; 

* son de gran importancia para la conservación del agua y del suelo; 

• son una fuente importante de productos industriales; 

• albergan grandes recursos genéticos, ya que la mitad de las especies del mundo 

se encuentran en ellos así como una gran riqueza de flora aún desconocida. 

EL PROBLEMA, SUS CAUSAS V EFECTOS: 

La destrucción y degradación forestal tiene amplias repercusiones en la 

sociedad humana; la deforestación amenaza también el equilibrio natural de las 

cuencas hidrográficas y priva al mundo de la diversidad genética que en ellos existe, 

ya que en ellos viven cerca de la mitad de las especies de flora y fauna mundiales. 19 

IS lbidem.. p. 4. 
19 ~ ~Las Bosques desaparecen". Dossier Ambiental No. 3. p. l. 
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El ritmo de desaparición en millones de hectáreas anuales es de 7.5 para 

bosques tupidos y de 3.8 para los bosques ralos. 20 

Los más afectados· son los bosques tropicales de los cuales el 48% está 

distribuido entre tres países: Brasil, Indonesia y Zaire y el 57% de todos los bosques 

tropicales se encuentra en América. 

Las principales causas de deforestación son la agricultura rotativa, el 

extender las áreas de ganado; la extracción de leña y carbón vegetal; la tala 

comercial; y actualmente la lluvia ácida que destruye grandes extensiones de 

bosques en Europa, provocada en parte por los diferentes procesos industriales. 

1.3.4. PERDIDA DE BIODIVERSIDAD. 

IMPORTANCIA DEL RECURSO PLANETARIO: 

Hoy en día se conocen aproximadamente 2 millones de especies de seres 

vivos sobre el planeta, pero se estima que el total puede llegar a ser de 5 a 30 

millones. Por desgracia muchas de estas especies están en peligro de desaparecer, 

aún sin haber sido conocidas v clasificadas. La desaparición de especies es un 

proceso largo y natural. el problema es que el hombre ha acelerado este procesos 

con gran rapidez. 

De acuerdo con el CITES (Convención sobre el Comercio Internacional de 

Especies Amenazadas de Flora y Fauna Silvestres de 1973), que es una agencia 

internacional dedicada a la preservación de las especies en peligro de extinción, la 

lista de animales que actualmente están amenazadas suma. cuando menos 800 

20 Ibídem. p. 2. 
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especies. El hombre ha provocado ya, en las últimas décadas, que unas 300 

especies de vertebrados, peces, anfibios, reptiles, aves y mamíferos hayan 

desaparecido totalmente. 21 

Al perderse flora y fauna no solo perdemos especies, sino además una 

riqueza genética importante así como eslabones indispensables en la cadena de vida 

que sustenta este planeta. 

EL PROBLEMA, SUS CAUSAS Y EFECTOS: 

La extinción de seres vivos se están acelerando por todo el mundo. Nuestro 

planeta pierde actualmente tres especies diarias. Esta cifra se piensa que aumentará 

a tres especies por hora en sólo una década. Para el año 2000, el 20% de todas las 

especies terrestres podría perderse para siempre. 22 

Entre las causas de la extinción de especies, destacan la destrucción de 

ecosistemas, deforestación, la caza, la captura y el contrabando de animales y 

plantas silvestres. 23 

En México los grupos de animales más explotados son los felinos tales como 

el jaguar, el ocelote, el puma. el tigrillo, los monos. los pericos, las guacamayas. 

algunas aves canoras y tucanes, las tortugas, los cocodrilos, los caimanes, las 

iguanas, algunas víboras, arañas y anfibios. Son tan sólo en México alrededor de 

379 especies en peligro de extinción, entre ellas el manatí, águila real, el quetzal y 

21 Leal Perez. Marina et. al. !Ayúdame!. Editorial El Manantial. A.C. 2da. edición. México. D. F .• 1993. 
p. 89. 
22 Earth Worlcs Group. "50 Cosas Sencillas para Salvar a la Tierra". Editorial Diana. México. 1991. 
p. 17. 
23 Leal Perez. Marina. Ob. CiL p. 89. 
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todas las guacamayas, el ocelote, el jaguar e infinidad de peces e insectos, algunos 

endémicos y únicos en el mundo. 

Junto con Colombia, Brasil, Zaire, China, Indonesia, Australia y Madagascar, 

México es uno de los países más ricos en especies de plantas y animales, por lo que 

pertenece a las naciones llamadas MEGADIVERSAS, ya que entre ellas albergan 

alrededor de 60% de todas las especies vivas del planeta. México posee el 10% de 

la fauna y flora del mundo y aloja la mayor diversidad de reptiles y mamíferos de la 

tierra y, entre el 30 y 50% de todas sus especies son endémicas. 24 

1.3.5. EL AUMENTO DEL EFECTO INVERNADERO Y EL CALENTAMIENTO 
DE LA TIERRA. 

IMPORTANCIA DEL RECURSO PLANETARIO: 

El efecto invernadero es un fenómeno natural que se presenta en la 

atmósfera, y consiste en que ciertos gases naturales que existen en dicha capa, 

forman un manto que permite a la luz solar llegar a la superficie de la tierra, evitando 

que escape parte de ese calor (luz infrarroja), gracias a lo cual la temperatura de la 

Tierra no es tan fría ni extremosa. 25 

En su estado natural la atmósfera está compuesta por nitrógeno (NI en un 

78"ló y oxígeno (02) en un 21 %, el 1.5% restante, incluye a ciertos gases como el 

bióxido de carbono (C02) y el metano (CH4) que atrapan a los rayos infrarrojos. A 

estos se les conoce como gases invernadero, de no existir estos gases en la 

Moctezuma. Osear. ..~nimales en peligro de extinción••. En Guia México Desconocido. Edición 
Especial. No. 13. Editorial Jilguero. México. 1994. p. 11. 
25 Leal. Pérez fl.larina. Clb. Cit. p. 29. 
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atmósfera, la temperatura de la tierra sería de 33 grados centígrados menor a la que 

tenemos hoy en día y la vida que ahora conocemos no existiría. 26 

EL PROBLEMA, SUS CAUSAS Y EFECTOS: 

El problema es que en poco más de cien años el hombre ha arrojado a la 

atmósfera grandes cantidades de bióxido de carbono y metano, así como de otros 

gases invernadero como son los óxidos de nitrógeno, el ozono y los 

clorofluorocarbonos, aumentando con ello no solo la concentración de estos gases, 

sino la capacidad de absorber la radiación infrarroja, trayendo como consecuencia un 

aumento en la temperatura del planeta y un calentamiento global de graves 

consecuencias. 

Los gases invernadero se producen principalmente por la combustión de 

hidrocarburos fósiles que se utilizan para una serie de actividades, desde la gasolina 

de los autos, la las distintas actividades industriales, hasta la energía que se utiliza 

para una presa hidráulica. 

Si todo continúa así, es probable que pueda duplicarse la concentración 

de los gases invernadero y la temperatura global aumente entre 1.5. y 5 grados 

centígrados; en consecuencia cambiarían los patrones de lluvias, lo que afectaría 

principalmente a la agricultura. El nivel del mar se elevaría hasta 1.5 metros y 

causaría enormes desastres al desaparecer regiones enteras bajo el agua. Es 

probable, incluso, que especies vegetales o animales muy sensibles al calor y a la 

humedad se extingan. 27 

El sistema climático, sostiene el doctor Adem es una estructura que 

comprende la atmósfera, los océanos, los continentes, las capas de hielo y nieve, la 

26 lbidem. p. 30. 
2

' Ibidem. p. 3 l. 
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biomasa y la acción de las radiaciones provenientes del Sol, por lo que estima que 

aumento del bióxido de carbono y el metano, los cuales producen el denominado 

efecto invernadero no muestran por ahora un aumento climatológico contundente, 

sino que hay fluctuaciones del clima global, el aumento esperado por los modelos 

por él desarrollados será para el año 2025 en que se va a duplicar el bióxido de 

carbono de la atmósfera terrestre. 28 

Por ello se busca no solo a nivel local sino internacional reducir el ritmo de 

combustión de materiales fósiles (bióxido de carbono) y de producción de los otros 

gases invernadero y con ello reducir el consumo global de energía. 29 

1.3.6. LA DESTRUCCIÓN DE LA CAPA DE OZONO. 

IMPORTANCIA DEL RECURSO PLANETARIO: 

El ozono estratosférico, un gas compuesto de 3 átornos de oxígeno 03, 

envuelve a la tierra con un delicado velo disperso a lo ancho de 20 kms 

aproximadamente, protegiendo la superficie terrestre y a sus habitantes de la acción 

directa del Sol. El ozono es nuestro pararrayos ultravioleta. Es decir, filtra los rayos 

ultravioleta. Si no estuviera presente, en la atmósfera, llegarían a la tierra niveles 

mortales de radiación solar ultravioleta. 30 

El ozono se encuentra hasta 60 Km. de altura. Alcanza su mayor densidad 

entre los 20-25 Km., la cual si se comprimiera formaría una capa apenas de 3 mm. 

de espesor. El ozono se forma naturalmente a partir del oxígeno, en las capas altas 

28 Adem... Julián.. enuevistado por Raúl Correa López. '"Para el año 2025, hasta cinco grados aumentará el 
bióxido de carbono de la at7nósfera'". GACETA. UNAM. marzo. 1993. 
"' PNU?\.fA: -La Cambiante Atmósfera••. En Possier Ambiental No. l. p. 7. 
30 Eanh Work Group. Ob. cit. p. 14. 
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de la atmósfera. Se descompone también por causas naturales. con lo que el gas 

está en constante proceso de ser creado y dest:ruido. 31 

EL PROBLEMA Y SUS CAUSAS: 

El problema es que varias sustancias químicas producidas por el hombre 

afectan en gran manera la velocidad de descomposición del ozono. Entre ellas se 

incluyen los clorofluorocarbonos (CFC's) que se utilizan como propulsantes en 

aerosoles y en la tecnología de la refrigeración. Entre los otros gases que aceleran la 

descomposición del ozono se encuentran el óxido nitroso y aquellos que contienen 

cloro y flúor. 32 

Estas sustancias están interfiriendo en el proceso de creación y 

descomposición del ozono, esto conlleva un incremento de la cantidad de rayos 

ultravioleta que llegan a la superficie terrestre sin filtrar. aumentando con ello el 

cáncer de la piel y las enfermedades oculares. así como menores rendimientos 

agrícolas y forestales y un daño general a la vida oceánica. 

En la actualidad. entre 1 O y 30% de los rayos ultravioleta (UVB) del Sol 

llegan a la superficie terrestre. Si el nivel de la capa de ozono sigue disminuyendo, la 

cantidad de UVB que llegarían a la tierra aumentaría en un 20% trayendo peligrosas 

consecuencias para la vida existente del planeta. Además este problema se 

incrementa o se ve influido por el CALENTAMIENTO GLOBAL DEL PLANETA y 

viceversa. ya que el aumento de rayos ultravioleta que llegan a la tierra aumenta la 

temperatura de la atmósfera. 

31 PN"lTh4A: "La Cambiante Atmósfera~ Ob. ciL p. 3. 
32 Ibidem. p. 3. 
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A la radiación ultravioleta se deben las quemaduras solares, el 

deslumbramiento por la nieve, las lesiones oculares. el cáncer de la piel, y el 

envejecimiento y arrugamiento de la epidermis. Afecta el crecimiento de las plantas. 

disminuyendo la velocidad de la fotosíntesis y retardando la germinación de muchas 

planta. incluyendo árboles y cultivos. 

El efecto invernadero y la disminución del ozono no son problemas 

totalmente aparte ni únicos de ciertos países sino de todos. aunque principalmente 

de los altamente desarrollados por los volúmenes de emisiones de gases invernadero 

producto de la industrialización. 

Ya se han iniciado medidas para proteger la capa de ozono y como el mayor 

peligro se deriva de los CFC's varios países han restringido el uso de estos 

productos o las cantidades producidas. Además en 1 985 se adoptó la Convención 

para la Protección de la Capa de Ozono. Dicha Convención compromete a las partes 

firmantes a proteger la salud humana y el medio ambiente de los efectos del 

adelgazamiento de la capa de ozono. 

Estos son algunos de los problemas a que ya nos estamos enfrentando en 

este fin de siglo y que serán los conflictos y disputas en los años venideros. 

'1 .4. EL CONTEXTO POÚTICO INTERNACIONAL DE LOS PROBLEMAS 
AMBIENTALES. 

Desde el punto de vista político existen varios tipos de obstáculos y 

limitaciones en los programas y proyectos para enfrentar los problemas y las 

amenazas ambientales. unos de carácter histórico y otros de carácter estructural, 

pero todos ellos han hecho que se de una explotación de los recursos naturales y no 

23 



CAPÍTUL01 

un aprovechamiento sustentable de los mismos, con los agraventes que tiene esto 

para el medio ambiente. 

Entre algunos de los problemas políticos y económicos podemos citar los 

siguientes: 

• Los provenientes de las relaciones norte-sur, donde podemos incluir todos los 
siguientes, especialmente en lo referente a los problemas ambientales globales, 
donde hay discrepancias importantes. 

• La agudización de la crisis económica en los países del sur y las presiones 
ejercidas por los países del norte por el pago de las deudas externas. La falta de 
firma de distintos tratados y convenios y su ratificación. 

• Obstáculos específicos en el campo de la cooperación ambiental. 

• La lucha ideológica en la lucha ambiental. 

• La selección natural y la revolución industrial. 33 

1.4.1. LAS RELACIONES NORTE-SUR. 

Pudiera parecer que el tema norte-sur ha pasado de moda, sobre todo si 

pensamos que las preocupaciones sobre el medio ambiente son de reciente aparición 

en la escena internacional. Sin embargo es un tema que en lo ambiental se había 

venido pospuesto. en aras de un concepto de nacionalismo y soberanía rígidos en 

relación a no obstaculizar el libre comercio, sobre todo si pensamos que las dos 

guerras mundiales han sido un reacomodamiento de las fuerzas económicas y que 

llevaron a una confrontación político ideológica este-oeste. 

33 Jácome, Francine y Glenn Sankafsing. La Coopn:ación A,,,,,biental en el Caribe en Serbin .Andrés. 
(Coordinador) Medio Ambiente. Seguridad y Cooperación en el caribe.. Editorial Nueva Sociedad. 
Venezuela 1992. pp. 72- 83. 
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Ahora que el tema central es el desarrollo, natural es que surjan argumentos 

y visiones que aparentemente habían quedado superados como la confrontación 

norte-sur, principalmente por los rezagos de las luchas de independencia y el estado 

en que quedaron los países recién descolonizados. 

Por otra parte, los recursos naturales están en el sur. situación que refuerza 

la confrontación norte-sur, ya que unos tienen el capital natural y otros el capital 

económico y tecnológico para explotar los recursos naturales. 

Las pugnas desatadas durante los años posteriores a la Segunda Guerra 

Mundial que conducen a la sociedad internacional a vivir /a guerra fría durante más 

de treinta años, a separar nuestro planeta en mundos distantes ideológicamente, y a 

una incomprensión en torno a la necesidades humanas. son el telón de fondo sobre 

los cuales los problemas ambientales se generaban en globales. 

Jonathon Porrit relata en Sal-. la T1enra el dramático despertar de una 

nueva era al fin de la guerra fría "En otoño de 1 989. cuando la caída del muro de 

Berlín y el simultáneo grito de libertad de la Europa del Este resonaban en todo el 

mundo. yo asistía a una conferencia de alto nivel en la que varios expertos 

internacionales trataron abiertamente de la necesidad de construir un nuevo muro. 

No entre el Este y el Oeste, sino entre los países industrializados del Norte y las 

naciones en desarrollo del Sur. Un muro erigido con defensas económicas (contra 

importaciones baratas del Tercer Mundo), con defensas psicológicas (contra los 

penosos recordatorios de la terrible pobreza y sufrimiento de tantos países del Sur) y 

con defensas militares (para el día en que ese sufrimiento alcance tal intensidad que 

los pueblos pobres se lancen simplemente sobre el rico Norte). 

Según la provocativa hipótesis de tales expertos, este muro sería levantado 

cuando los beneficios que el Norte obtiene del Sur fuera superados por los costos. 
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Entre estos costos se cuentan el creciente desempleo del Norte, los niveles de 

inmigración cada vez más elevados, el incontrolable número de refugiados y las 

demandas de mayores flujos de ayuda, posiblemente «punitivos», que incluyen 

transferencias reales de recursos económicos, del Norte al Sur. Si todo esto 

coincidiera con un período de menor prosperidad en el Norte, lo que es 

perfectamente posible, se consideraría sin más «políticamente inaceptable» reducir el 

gasto público interior para ayudar al Sur de la manera requerida. Norte y Sur 

quedaría divididos. El Sur, abandonado a su pobreza, y el Norte, defendiendo su 

relativa riqueza y bienestar." 34 

Es así que el proceso de globalización aunque parezca contradictorio ha 

generado una regionalización de los países en aras de establecer frentes económicos 

o de bloques económicos que les permitan mantener relaciones comerciales en un 

plano igualitario y de acceso equitativo a los bienes y servicios. La globalización no 

significa que un país se dedica a comercializar con todos ios demás países sino a 

replantear su forma de hacer negocios y con que socios comerciar. La globalización 

solo ha redefinido los intereses económicos y replanteado las reglas entre los socios. 

Este obstáculo hace referencia a que los países del Sur consideran que son 

los del Norte quienes deben pagar para la defensa y conservación del medio 

ambiente debido a que históricamente han sido explotados sus recursos naturales 

sin disfrutar de los beneficios, por lo que es necesario que las relaciones norte-sur se 

den en un plano de equidad, tanto en la distribución de las riquezas como de los 

beneficios. Y al no suceder esto, ni tener apoyo y acceso a la asistencia requerida, 

los países del sur consideran que no hay razón para efectuar sacrificios en función 

de la conservación del medio ambiente e incluso se ven en la necesidad de 

sobreexplotarlo para sobrevivir. 

34 Porri~ Jonalhon . .,.,Un nuevo orden internacional. UN SOLO Af'U'N°IXJº_ en S•lvemos la Tierra. M. 
Aguilar Editor. S.A. de C.V. México. 1991. p. 33. 
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Por su parte los países del norte necesitan de la cooperación de los países 

del sur para resolver los problemas ambientales globales, circunstancia que los 

países del sur tratan de aprovechar y de obtener a cambio de mayor asistencia para 

sus proyectos de desarrollo económico. Sin embargo los del norte no están 

dispuestos a dar la asistencia necesaria hasta que los del sur demuestren en qué van 

a utilizar los recursos adicionales y cuáles son los proyectos concretos para lograr un 

desarrollo sustentable. 

De igual forma se plantea que los países del norte están tratando de imponer 

su visión y no toman en cuenta las cuestiones que para los países del sur son 

fundamentales, tales como: la crisis de la deuda externa, la transformación de 

tecnologías. la creación de nuevos mecanismos de financiamiento, el impacto del 

libre comercio sobre el medio ambiente, la transformación tecnológica. los 

desequilibrios del comercio internacional, la depredación del medio ambiente por 

parte de compañías multinacionales, y la transferencia de industrias altamente 

contaminantes y de desechos tóxicos hacia países del Sur. 

Existen presiones ejercidas por los países del norte por el pago de las deudas 

externas de los países del sur, 35 como parte de toda la incomprensión de la 

globalización de los mercado. Donde por un lado se da la apertura comercial pero 

por el otro se conservan la prácticas proteccionistas de los países industrializados. 

Otro obstáculo de carácter general de estas relaciones norte-sur se refiere a 

la firma y ejecución de los distintos tratados y convenios que tienen como fin 

enfrentar los problemas y amenazas ambientales globales. Ante la dificultad de hacer 

cumplir los convenios, proyectos y programas, se ha sugerido que deben 

incorporarse las "sanciones selectivas" para los países que firman pero no ejecutan 

los convenios. En este sentido se ha propuesto un nuevo campo en la relaciones 

30 lbidem. 

27 



CAPiTuLol 

internacionales: la diplomacia ambiental, basada en la concepción de que la 

utilización de la diplomacia es fundamental para la cooperación internacional en 

función de la solución de los problemas ambientales. 

Este nuevo campo surge, porque la creciente degradación ambiental, la 

utilización no sustentable de los recursos naturales, y los conflictos y tensiones a los 

que estos puede llevar constituyen una amenaza para la seguridad internacional, 

entendida en términos más amplios que la mera variante militar. En este sentido es 

necesario elaborar estudios que analicen la relación entre la degradación ambiental y 

la desestabilización política, social y económica. 

1.4.2. OBSTÁCULOS EN EL CAMPO DE LA COOPERACIÓN AMBIENTAL. 

Existen otros obstáculos y limitaciones más específicos en el campo de la 

cooperación ambiental internacional: 

efectos ambientales adversos del actual orden económico internacional; 

falta de fondos o financiamiento suficiente; 

falta de coordinación e intercambio de información entre los distintos organismos que 
promueven las actividades ambientales; 

incorporación insuficiente de la dimensión ambiental a la planificación del desa"ollo; 

insuficiencia en la evaluación ambiental de los proyectos de desarrollo; 

incompatibilidad -entre los planteamientos sectoriales y la naturaleza transdiciplinaria de 
los problemas ambientales-

PNUMA. además considera que se han enfrentado a una información ambiental 
incompleta y no sistematizada v que los problemas ambientales han sido relegados por la 
crisis económica. 
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• existe poca investigación de los problemas ambientales y ausencia de presupuesto para 
dichos estudios; 

• falta de los gobiernos en fomentar e incorporar -en el nivel formal e informal- la 
educación ambiental; 

• -predominio ideológico v cultural de tecnologías depredadoras"; 

• una falta de los países del norte para desarrollar medidas eficaces para enfrentar los 
problemas ambientales globales; 

• y por último la tendencia perceptible en los países industrializados a utilizar argumentos 
ambientales para obstaculizar el libre acceso de los productos exportables de la región 
hacia los mercados de esos países. 36 

Hasta ahora nos hemos visto sujetos a los modelos de desarrollo impuestos 

por los países desarrollados, mercantilistas y enfocados al consumo. Nuestra 

sociedad ni siquiera tiene tiempo de observar que ocurre a su alrededor, no ha tenido 

tiempo de asimilar el impacto de la revolución tecnológica. pues está ocupada 

tratando de cumplir con las expectativas que ésta sociedad consumista le demanda, 

los nuevos trajes o vestidos, estar a la moda, comprarse el llltimo modelo de 

aparatos electrónicos. auto o teléfono celular, comprar ••• comprar ..• comprar, 

cuestión que ha impedido a ésta sociedad inconsciente darse cuenta del peligro de 

su propia destrucción. Tenemos que romper este circulo vicioso, tenemos que hacer 

algo para salvarnos. 

Sabemos que al abordar los problemas ambientales estamos entrando a los 

terrenos de los sistemas complejos, 37 los cuales requieren de estudios 

interdisciplinarios que apenas se están elaborando, no obstante para comprenderlos 

es indispensable tener un marco de referencias de la arena política donde se están 

desarrollando, pues es claro que esta tiene sus muy particulares características y 

36 PNUMA: Plan de acción para el medio ambiente en América Latina y el Caribe. 1990. en Jácome .. 
Francine. Ob. cit. p. 74. 
37 Sobre sistemas complejos se puede ver en este mismo capítulo el punto 1-2. 

29 



CAPÍTVLOl 

niveles, los cuales aparecieron tímidamente en Estocolmo '72 y se hicieron evidentes 

en la Cumbre de la Tierra de Río '92. 

1.4.3. LA LUCHA IDEOLÓGICA EN LA LUCHA AMBIENTAL. 

Al referirnos a las cuestiones ambientales internacionales es necesario 

repensar las no muy antiguas ideas de confrontación Norte-Sur, entre el 

nacionalismo del Sur y el imperialismo del Nene. ya que los intereses de los 

dirigentes del Sur no siempre resultan ser los intereses de los pueblos del 

Sur.38 

Como ya analizamos, los problemas ambientales tienen tras de sí a 

sistemas complejos que dificulta el resolverlos. Detrás de los problemas 

ambientales hay una serie de intereses económicos y políticos que 

conflictúan, obstaculizan y aveces impiden su resolución. 

Podemos encontrar, en razón de ello, varias posturas encontradas entre 

sí; aún entre países del mismo grado de desarrollo. Estas posturas se 

concretan en las posturas de uhacer algon y las de uno hacer nadan por la 

protección ambiental. Para ambas posturas varía los responsables del 

problema; para unos el None es el responsable y es quien debe de reparar y 

cambiar; para otros el Sur con su poco desarrollo, es quien debe dejar de 

" El presente punto. es desarrollado y retomado de la conf"erencia sustentada por Alan Lipiet:z. El tema en 
cuestión no ha sido ~eto de estudio o análisis juricüco en la materia. El conferencista en CINaión ex
dicho tema,. en base a las experiencias personales que éJ vivió como asistente del gobierno trances en Ja 
Conferencia de Naciones Unidas sobre el Medio Ambieme y Desarrollo. celebrada en junio de 1992 en Río 
de Janeiro, Brasil. Alan Lipietz es miembro del CENTRE D'ETllDES PROSPEcrIVES D'ECONOMJE 
MATHEMATIQUE APPLIQUEES A LA PLANIFICATION. París. Francia. Lipietz. Alan. Crisis 
ecoló:icas clobales en la comroatacióa Norte-Sur. Conferencia sustentada en la Facultad de Econonúa de 
la UNAM. 9 de septiembre de 1994. Transcripción audiográfica. 
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crecer. sacrificando su derecho al desarrollo y al bienestar en aras de la 

protección ambiental. 

Las posturas de hacer algo. son impulsadas por los países del Norte, en 

especial por la Europa y el .Japón. Europa tiene un miedo terrible a la 

migración de los pueblos del Sur; entonces toda la estrategia de Europa es 

protegerse y desarrollar su periferia y cerrar sus fronteras. Entonces su 

estrategia a mediano plazo es ayudar a disminuir las crisis y problemas 

sociales en su periferia, entre ellos los problemas ambientales; logrando así 

evitar una posible migración de refugiados ambientales a sus territorios. 

Dentro de esta postura de -hacer algo", encontramos algunos países 

del Sur. como Malasia en la que los intereses que se negocian no son 

precisamente los intereses de esos pueblos. Para estos países -1a democracia, 

los derechos humanos. la libertad de empresa y la protección del medio 

ambiente" son los nuevos obstáculos que los países del Norte tratan de poner 

en la carretera de sus futuros competidores. En tal sentido, el argumento es el 

siguiente"nosotros los capitalistas del Sur tenemos el mismo derecho que el 

Norte de desarrollarnos sin tomar en cuenta la democracia, los derechos 

humanos. la libre empresa y la protección del medio ambiente". Resultando 

una declaración de guerra contra los ecologistas, los sindicalistas y los 

militantes de los derechos humanos .. 

Por su parte las posturas de "no hacer nada". tienen a los Estados 

Unidos como su más claro argumentador. Para ellos el tomar en cuenta las 

cuestiones ecológicas. dentro de un esquema de economía neoclásica. traen 

consigo el cambio en el estilo de vida de los norteamericanos. promoviendo 

por ejemplo. la completa transformación del sistema de transporte y uso de 

energías basicamente. El problema para los Estados Unidos está, en que el 
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precio a pagar sería tan alto que entonces la posición de uno hacer nada" es 

la postura con la que se llega a las negociaciones. 

También encontramos países del Sur, que asignan la responsabilidad 

total al rico Norte; pues es el, quien cuenta con recursos para hacer frente a 

los problemas. además de ser el principal causante de los mismos. Por ello 

uno hacer nada" es un derecho que corresponde a los países con menor grado 

de responsabilidad en la generación de los problemas. 

Estas posturas e ideologías. imperantes detrás de ellas. se manifestaron 

en las negociaciones de Río. La Conferencia de las Naciones Unidas para el 

Medio Ambiente y Desarrollo, fue la arena de una lucha ideológica entre 

Norte-Sur; entre los países desarrollados y en vías de desarrollo; entre el 

uhacer algo" y el uno hacer nada". Ejemplo claro fue la discusión y 

negociación de la Convención sobre Cambio Climático. y la de Diversidad 

Biológica. en donde Estados Unidos y algunos países del Sur asiático. 

defendieron dichas posturas. 

Así las posiciones se encuentran definidas en las reuniones 

preparatorias a la Conferencia de Río. La confrontación entre los grupos de 

países de uhacer algo" y los grupos de países de "no hacer nada". Los 

Estados Unidos encabezaron la posición de uno hacer nada". tratando de 

poner la responsabilidad y el peso del ajuste ecológico en el Sur: pues la 

biodiversidad está en la selva tropical y el efecto invernadero se debe a que 

los países del Sur se están acabando la selva tropical. Por su parte Europa. 

junto con los países asiáticos buscan -hacer algo" y reconoce que el Sur tiene 

el derecho de desarrollar su industria, de industrializar su agricultura, pero 

teniendo precauciones. Esto da al Sur un espacio en la discusión y en la 

negociación de las Convenciones. 

32 



BREVE DESCRIPCIÓN DE LA PROBLEMÁTICA AMBIENTAL CONTEMPORÁNEA 

Río fue escenario de una negociación en donde para algunos, la 

posición de "hacer algo" salió perdiendo. En realidad. lo que sucedió, es que 

finalmente se llega a un acuerdo encabezado por Estados Unidos, Europa, 

Grecia y Bangladesh que resalta la posición de "hacer algo"; por el momento 

el Sur no tiene que "hacer algo", sólo que desarrollarse de manera limpia, 

pues es el Norte el que tiene que "hacer algo"; disminuir su producción de gas 

carbónico con efecto invernadero, entre otras cosas. 

En conclusión la Conferencia de Río fue escenario de una gran 

negociación y de una lucha ideológica tremenda. En el caso de la 

biodiversidad y el efecto invernadero, gracias a Estados Unidos, se llegarón a 

acuerdos y compromisos muy ambiguos y con muchas deficiencias. Esto deja 

varias lecciones a quienes quieren defender el medio ambiente y defender los 

intereses populares y legitimar las estrategias de crecimiento de las élites del 

Norte y Sur. 

La ideología nos sigue a todos lados, forma parte de nuestra esencia; 

las cuestiones ambientales no escapan a ello. 

1 .4.4. LA SELECCIÓN NATURAL Y EL DESARROLLO TECNOLÓGICO E 
INDUSTRIAL. 

La biodiversidad de los países del Norte es muy diferente a la de los países 

del Sur, debido en gran parte a que con el proceso de industrialización que se dio en 

los países del Norte se opta por la aplicación de métodos industriales a la agricultura 

y a la ganadería, con lo cual se llegan a obtener unas cuantas especies pero 

mejoradas, o a veces sólo una y con ello un sólo tipo genético. 
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El Sur en cambio llega a un proceso de selección de especies naturales 

diferente principalmente a través del conocimiento tradicional de sus campesinos. Si 

hay una enfermedad en los cultivos la única solución es la diversidad de especies, 

pues ellas mismas generan sus propios anticuerpos a diferencia de un sólo tipo. Si 

hay una enfermedad en los cultivos de un sólo tipo genético no existe cura natural 

sino remedios químicos. 39 

Esto nos lleva al viejo problema sobre la forma de cómo obtener los 

recursos, ya que las materias primas biodiversas están en el Sur por razones muy 

intrínsecas, de ubicación planetaria, sociológicas y económicas, y no en el Norte y 

las empresas que usan la biodiversidad, las empresas de la farmacéutica y de las 

semillas están en el Norte, es una situación muy clásica de la primera división 

internacional del trabajo: los recursos naturales en el Sur y las industrias y la 

tecnología en el Norte. 

En las negociaciones de la Convención sobre la Diversidad Biológica la 

posición del Norte fue decir que la biodiversidad es un regalo de la naturaleza y por 

lo tanto un Patrimonio Común de la Humanidad, pero el producto de la ciencia, las 

semillas son producto de las investigaciones industriales y hay que pagar por los 

procesos de investigación que se dan en los laboratorios. 

1.5. EL MUNDO GLOBALIZADO Y LAS PERSPECTIVAS DE PROTECCIÓN 
AMBIENTAL. 

A raíz de la crisis por la que atravesaron la mayoría de los países, al 

despertar del sueño del petróleo, la búsqueda de nuevas áreas y estrategias 

económicas apuntan a una sola salida: el intercambio comercial y por ende la 

39 La biodiversidad o diversidad genética crea anticuerpos que ayudan a las especies a tener un control de 
plagas o enfermedades dentro del área donde se encuenttan. 
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apertura de tas fronteras. En la década de los 'SOs empezamos a vivir un progreso 

tecnológico que achicó al mundo: la comunicación vía satélite dejó de ser patrimonio 

de unos cuantos, nuevos sistemas de comunicación como el Mmódem" y el Mfax", el 

teléfono celular y la tecnología de punta aparecen en escena como impulsores de un 

nuevo mundo; el mundo empezaba a ser uno solo y las economías no escaparían a 

ello. 

Esta década es detonante de una serie de preocupaciones que en la década 

anterior se venía gestando: por un lado la preocupación mundial por el medio 

ambiente que surgió en 1 972 cuando setenta gobernantes se reunieron en 

Estocolmo durante Conferencia del Medio Humano; y por el otro un nuevo debate 

producto de la preocupación mundial de los límites del crecimiento económico que 

hasta entonces se había logrado. Podríamos decir que empiezan a gestarse dos 

mundos o dos visiones al parecer irreconciliables entre sí, una que critica el 

crecimiento y otra que estimula la competitividad económica. 

Será en los ·sos que las economías del mundo, abrirán sus mercados a una 

nueva aventura conocida como libre comercio. Los costos de esta aventura apenas 

si son comprensibles y sin saber hasta donde llegarán sus consecuencias. 

1.5.1. LA GLOBALIZACIÓN DE LA ECONOMÍA Y LAS CONDICIONES 
AMBIENTALES. 

Si buscáramos un denominador común entre los países europeos o 

entre los asiáticos del pacífico hallaríamos una sola respuesta, una sola 

palabra ... comercio. Las economías se han unido en bloques comerciales que 

compiten y hacen frente a un nuevo mundo de intercambio comercial hasta 

antes inimaginado. 
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Esta nueva forma las relaciones internacionales que se manifiestan en 

comercio plantea una pregunta ¿Hasta dónde se tiene derecho de explotar e 

incluso destruir aquellos recursos naturales que son patrimonio de otros?. 

Los problemas sobre comercio internacional y medio ambiente salieron 

a la superficie a principio de los años '70s, en parte como una consecuencia 

de la Conferencia de Estocolmo de 1972. La preocupación principal en ese 

tiempo era que un país debería establecer una fuerte protección ambiental a 

través de impuestos a la contaminación o de estándares para los afluentes y 

para las emisiones o de otra manera su competencia internacional sufriría las 

consecuencias. 

Posteriormente se fue desarrollando la idea de que la protección 

ambiental iba más allá de no contaminar sino que implicaba un cambio a nivel 

teórico y sobre todo operativo en las formas de hacer comercio sobre todo en 

los procesos de producción. 

A partir de los años '70s empieza a cambiar la visión según la cual el 

desarrollo económico y la protección ambiental llevaban una relación 

irreconciliable; una economía en vías de desarrollo podía tener progreso 

económico o calidad ambiental, pero no ambas cosas. 40 

Las crisis económicas y la búsqueda de nuevos estilos de desarrollo 

más propio y autóctono, hicieron cambiar esta visión. Así como se extendió la 

conciencia ambiental, se ha expandido rápidamente con mucha menor fricción 

Anderson Frederik. R.. y GustaV<> Alanis Ortega. Comercio y Medio Ambiente-Derecho, Economía y 
Politica. Centro Mexicano de Derecho Ambiental .e Instituto Nacional de Ecología. México. 1995 p. I. 
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y conflicto lo que nadie había predicho dos décadas atrás: el desarrollo 

sustentable. 

La misma declaración de Río establece como objetivo que el desarrollo 

sostenible no se puede alcanzar sino dentro de un sistema económico apropiado. Por 

eso el principio 12 de la Declaración establece que los Estados deberían cooperar 

para promover un sistema económico internacional favorable y abien:o que lleve al 

crecimiento económico y al desarrollo sostenible de todos los países, a fin de 

abordar en mejor forma los problemas de la degradación ambiental. 

Los esfuerzos para llevar la protección ambiental y la liberalización del 

comercio al servicio del objetivo común del desarrollo, comenzaron a 

centrarse a fines de la década pasada. Encontrando así la inclusión de los 

temas ambientales en los foros multilaterales del comercio y en las agendas 

de preparación de los tratados comerciales. 

Ejemplo de ello es el Acuerdo Final de la Ronda Uruguay del GA TT 

dónde se acordó formar un Comité sobre Comercio Internacional y Medio 

Ambiente, para analizar las uniones comerciales y la protección ambiental, así 

como para sugerir cambios apropiados y necesarios a través de la 

Organización Mundial de Comercio. 41 

Otros ejemplos los podemos encontrar en organismos de integración como la Unión Europea • OCDE y 
ALADI. La Unión Europea por ejemplo tiene establecido un Programa de Acción desde 1972. en donde se 
formulan las lineas maestras de la política ambiental comunitaria. hasta Uegar al IV Programa hoy vigente. 
Cfr. Jl.fartinez de Muniain. Emilio Valerio. La LesUJacióa Europea del Medio Ambieace: su aplic•ción 
en España. Editorial Colex. l'dadrid. 1994. p. J 7. La OCDE que por misión tiene expandir la economía y el 
empleo. promover el bienestar económico y social mediante la coordinación de las políticas de sus Estados 
miembros. estimular y armonizar los esfuerzos a fa\lor de los países en desarrollo es un foro en el que se 
intercambian ideas y experiencias relacionadas con las politicas que se instrumentan en Jos paises miembros~ 
en donde especialmente se ha creado una Comisión específica de atención a Ja Protección del Ambiente. Por 
su parte la ALADI (Asociación Latinoamericana de Integración) org¡:mización que tienen por fin Ja 
integ13Ción económica de Jos países de América Latina es otto ejemplo de Ja preocupación que existe por 
incluir en sus campos de actuación Ja Preservación del Medio Ambiente Cfr. Witlcer. Jorge y Gerardo 
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Esfuerzos similares están ocurriendo en el contexto del PNUMA que 

busca la interacción entre el GATT y los Acuerdos Ambientales multilaterales 

preeminentes como la Convención de Basilea. 

Hoy día podemos decir que así como se han globalizado los problemas 

ambientales se ha globalizado su tratamiento y vinculación con las cuestiones 

comerciales. Vinculación que encuentra cobijo en un nuevo estilo o enfoque 

de desarrollo que responda a las necesidades de la sociedad actual así como 

de las futuras generaciones. 

Este desarrollo debe tender a la sostenibilidad y sobre todo a la 

congruencia y armonía entre ganancias económicas y beneficios sociales. Para 

ello es necesario un sistema económico que responda no solo a la aparición 

de bloques comerciales, sino al tipo de problemas ambientales que la 

humanidad enfrenta día a día. 

1 .5.2. LA CRISIS DEL MODELO DE DESARROLLO IMPERANTE. 

Muy a pesar de lo que se pudiera pensar y a las críticas que pudieran 

hacerse a las diferentes explicaciones del sistema económico vigente y los 

problemas ambientales, encontramos que las causas predominantes de la "crisis 

am
0

biental no son las de una presión neo-malthusiana de la población sobre los 

recursos ni de una tendencia "natural" del progreso histórico hacia un consumo 

creciente de energía, y la sobrexplot:ación y "depletion" de los mismos, sino que es 

el resultado de un proceso económico dirigido por el propósito de maximizar en el 

corto plazo las ganancias privadas de los capitales invertidos. asociado con los 

Jaramillo. Comercio Esterior de Mmco. Marco .Jurídico y Operativo. UNAM-McGraw-Hill. México, 
1996. p. 128-129 

38 



BREVE DESCRIPCIÓN DE LA PROBLEMÁTICA AMBIENTAL CONTEMPORÁNEA 

patrones de consumo de la sociedad opulen'ta, o por la estrategia de maximización 

del excedente económico en las economías controladas por el Estado.42 

Por lo que si en cono tiempo no se encuentra la manera de como 

transformar el modelo de desarrollo imperante capitalista que no toma en cuenta la 

base na'tural que hace posible los procesos produc'tivos, pronto no habrá recursos 

disponibles. " Esto significa dentro del sis'tema capitalista, renunciar a la lógica 

predominante de la maximización de ganancia en el cono plazo, lo que implica 

oponer a la "racionalidad económica", es decir, al principio universal de la 

maximización de resultados con el mínimo de medios, una nueva racionalidad: la 

racionalidad ambiental. 43 

En realidad con todos las consecuencias que produce la aplicación de un 

modelo de desarrollo económico a cono plazo, sin planeación y con todo el deseo de 

obtener beneficios económicos median'te la explotación indiscriminada, nos enfrenta 

a un problema nuevo en el ámbito internacional, como es el de la seguridad 

ambiental. 

En es'te nuevo campo es muy imponante hacer referencia a la política 

ambiental de nuestros países, si bien los principios de Derecho Internacional en 

panicular los del Derecho Internacional Ambiental 44 y de la Cana de la ONU. todos 

los Estados tienen el derecho soberano de aprovechar sus recursos según sus 

políticas ambien'tales y de desarrollo, los Estados también tienen la obligación y la 

responsabilidad de velar porque las actividades realizadas den'tro de su jurisdicción o 

bajo su control no causen daños al medio ambiente de otros Estados o de zonas que 

estén fuera de los límites de la jurisdicción nacional. (Principio 2 de Río). 

42 Meadows .. D.H. Los Lin'fites del crecimiento citado por Brañes .. Raúl. ob. ciL p. 33. 
43 lbidem p. 32 

Vid. infta punto 3 
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Es en el caso particular de la región latinoamericana que la relación entre 

ambiente y desarrollo ha sido examinada desde diversas perspectivas, pero con un 

énfasis especial desde el punto de vista del •estilo de desarrollo" predominante en la 

región. 45 

Son los estilos de desarrollo lo que saca la luz el nexo causal de las formas 

en que nos apropiamos de la naturaleza. es decir como la obtenemos, la usamos y la 

desechamos, y lo que explica también el vínculo sociedad- naturaleza, aunado a la 

formas de relación social. 

"Los efectos en el ambiente del estilo de desarrollo predominante en la 

región en las últimas décadas, han sido descritos elocuentemente: crecimiento 

industrial con sus implicaciones de contaminación e hiperconcetración urbana; 

modernización agrícola con el predominio de las consideraciones de rentabilidad 

sobre las ecológicas y, por ende, con agresiones al medio natural; urbanización 

acelerada con deterioro de la calidad de vida de los habitantes de las ciudades, 

etcétera." 46 

De hecho en Río se reafirma el derecho al desarrollo el cual debe ejercerse 

de forma tal que responda equitativamente a las necesidades del desarrollo y 

ambientales de las generaciones presente y futuras. (Principio 3 de Río). 

Un desarrollo que tome en cuenta los intereses y las necesidades de todos 

los países a través de modos de producción y consumo sostenibles y en el que la 

protección del medio ambiente sea parte integrante del proceso de desarrollo y no 

algo aislado. (Principio 4). 

4 > Estilo de desarrollo es. según Anibal Pinto: "'La manera en que dentro de un determinado sistema se 
organizan y asignan Jos recursos humanos y materiales con objeto de resolver las intenog¡antes sabre qué. 
para quiénes y cómo producir Jos bienes y servicios .. cilado por Brañes. Raúl. lbidem p. 3 J 
46 lbidem. 
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1.5.3. LA SOCIEDAD DE CONSUMO Y SUS CONSECUENCIAS. 

Han sido nuestros estilos de consumo insostenibles los que han forzado o 

inducido a los procesos productivos a sobreexplotar e incluso subvalorar la función 

social y ecológica de los recursos naturales. Hoy día la sociedad de consumo se guía 

por la moda y por lo novedoso, no así por el cuidado y protección de su principal 

satisfactor de necesidades: el medio natural. 

La principal causa del deterioro continuo del medio ambiente mundial es el 

modelo insostenible de consumo y producción especialmente en los países 

industrializados. 

La base del estilo de vida occidental es obvia: consumo. Consume para ser 

popular, para tener tanto como tu vecino , para alcanzar poder y prestigio, para ser 

feliz etc. Por desgracia nuestro planeta no es capaz de soportar esta actitud.47 

Muchos de los problemas globales como el sobrecalentamiento de la tierra, 

la lluvia ácida como ya lo vimos en el punto co•respondiente, 48 son consecuencia del 

consumismo. Sólo se fabrica y pf"oduce lo que la gente desea comprar, en par-te, 

motivada por la pf"opaganda de un g,-an apa,-ato de mercadotecnia pf"opio del sistema 

económico vigente sin valof"es ambientales. Por lo tanto, la elección que se hace al 

compra,- cualquie,. producto tiene un efecto ambiental que no valoramos. 

4
' UNESCO. PUMA. PNUD. UNICEF. Misión Rescaite: Pl•aeta Tierra. Edición Infantil de Ja Agenda 

21. Editorial Larousse. México. 1994. p. 44. 
4

S Vid. supra punto 1.3 
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1.5.4. LOS RECURSOS NATURALES Y SU EXPLOTACIÓN. 

La fuente de satisfacción de las necesidades humanas las encontramos en el 

medio natural. En específico en los recursos naturales, hasta antes de ésta década 

renovables y no renovables, cuya función de materia prima se utilizó simplemente 

como un objeto y fase en el proceso de producción, sin que se le atribuyera un 

verdadero costo dentro de dicho proceso. 

Si pensamos en una lógica del consumismo. nos damos cuenta de que la 

utilización de los recursos naturales nunca se dirigió a satisfacer las necesidades 

humanas básicas, sino que simplemente se dio por hecho que el bienestar se 

alcanzaría como consecuencia indirecta del ir enriqueciéndose y consumiendo cada 

vez más. 49 

Esto resulta inaceptable, los fines han venido a confundirse con los medios. 

El reto con el que nos enfrentamos no es simplemente cuestión de administrar más 

eficazmente los recursos de la Tierra o de aprender a explotarlos de un modo menos 

restrictivo. 50 

Debemos utilizar de una manera sostenible dichos recursos, sin sobrepasar 

la capacidad de carga de los mismos. · 

49 Porri~ Jonathon. El camino hacia adelante la exaltación de la TieJTa. en Salvemos la Tierra ob. cit. 
p. 199. 
•• "El uso que el homlxe -coosciente o inconscientemente le ha dado a la nahUaleza o espacio que lo rodea. ha 
provocado una acelerada desaparición de especies animales que hace algunas doóc:adas vivían tranqUilamen1e en 
distintas partes del planeta. No parece halJene compendido que cuando una especie animal se extingue, la 
desaparición ocurre de una vez y para siempre. Considerando de la Sentencia del .Juez Segundo de Distrito de 
Buenos Aires, que reconoce. interés jurídico en los particulares para la p...,._c:ióa del Medio Ambiente 
en Revista El derecho de la Universidad Católica Argentina.. Num. 5802, tomo 105, Buenos Aires. 
Argentina. martes 23 de agosta de 1983. reproducida por la Revista de Ciencias Jurldicas. Universidad de 
Baja california. Facultad de Derecho Mexicali. Año 1, Número 1enerode1992. pp. 31-39 
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Si bien es cierto que los Estados tiene el derecho soberano de aprovechar 

sus propios recursos según sus propias políticas ambientales y de desarrollo, 

también lo es el deber que tienen de proteger la integridad del sistema ambiental y el 

desarrollo mundial. Los Estados deben cooperar con espíritu de solidaridad mundial 

para conservar, proteger, establecer la salud y la integridad del ecosistema de la 

Tierra. (Principio 7 de Río). 

'1.5.5. EL CONOCIMIENTO CIENTÍFICO Y EL PRINCIPIO DE 
INCERTIDUMBRE. 

Los problemas ambientales no se plantean siempre en términos de su 

relación con la ciencia. A veces nos olvidamos que estos uproblemas complejos" 

tienen un soporte y tal vez su solución en aspectos científicos. 

Los estudiosos de la ciencia y tecnología tienen la responsabilidad especial 

de descubrir conocimientos que ayuden a proteger la biosfera. Las necesidades 

humanas y el ambiente cambian con rapidez, los científicos podrían ayudar a 

estudiar estos cambios si es que su conocimiento pudiera expresarse de manera 

pura, más esto no ocurre así. 51 

01 Denis Duelos hace un amplio análisis al respecto diciendo que -i...as presiones sobre el medio científico se 
hacen sentir laftlbién en los compromisos sociopoliticos de los especialistas. Los sabios casi no escapan a la 
cuestión del beneficio público de sus descubrimientos y de sus publicaciones. Bacon preveía ya en la Nueva 
Atlántida consultas que decidirían 5d>re inventos y experimentos que pudieran publicarse o no. Descanes 
preconizaba no emprender ~10 que seria útil para unos y nocivo para -.iis." Hoy las lealtades de equipos. de 
disciplinas. de clanes tecnológicos. los valores politicos o culturales de los científicos se manifiestan en la 
evaluación de los peligros tecnológicos. Asi en la controversia sobre el recalentamiento de las aguas del lago 
Cayuga por un proyecto de central nuclear. los universitarios se dividieron ... entre demócratas y 
republicanos. Hubo también teorías republicanas y demóctatas en la evaluación del potencial cancerígeno de 
los pesticidas y en las dioxinas (agente naranja) ptaduc:to def'oliante que clebian utilizar los soldados 
estadou>Udenses en Vietnam esparciéndolos sabre las zonas de cubierta vegetal gruesa. A Mazur ha 
mostrado que en el curso de las controversias entre los científicos ~se penniten todos los golpes ... porque los 
e><penos no escapan de una polarización política. económica y soc;ai. No pueden desviarse de sus posiciones 
en un sentido que -sus adversarios'" pudieran tomar com.o suyo.'" Duelos,. Denis. La ciencia absorbida por el 
mando administrativo. en La tierra uttrajada: Los expertos son f'ormales. Fondo de Cultura Económica. 
México. 1996. pp 134-135. 
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De hecho las cuestiones ambientales surgen de una ciencia que es la 

Ecología; la cual ha pasando de ciencia a movimiento social. 52 

Sin embargo el acceso a la ciencia y la tecnología se encuentra limitado en 

la mayoría de los casos a los países en desarrollo dificultando con ello la solución de 

los problemas ambientales que padecen. Por ello en la Conferencia de Río se 

establece como objetivo el determinar medios de proporcionar recursos financieros 

para apoyar a los países en desarrollo a resolver sus problemas ambientales, sin que 

ello implique una carga especial o extraordinaria para los mismos, particularmente 

por su falta de recursos financieros, experiencia o conocimientos técnicos. 

De igual forma buscar la transmisión más eficaz y rápida posible de 

tecnologías ambientalmente racionales y el acceso en condiciones favorables a la 

transferencia de esas tecnologías, buscando el desarrollo de su capacidad 

tecnológica endógena en la esfera de la investigación científica. 

En el principio 9 de la Declaración de Río se establece el deber de los 

Estados de cooperar en el fortalecimiento de su propia capacidad para lograr el 

desarrollo sustentable, aumentando el saber científico mediante el intercambio de 

conocimientos científicos y tecnológicos e intensificando el desarrollo, la adaptación, 

la difusión y la transferencia de tecnologías nuevas e innovadoras. 

Existen situaciones o problemas en los cuales la ciencia no ha hallado 

respuesta ya sea por la taita de conocimiento de los mismos o por el grado de 

incertidumbre existente. Sin embargo debemos aprender a servirnos de la ignorancia 

e incertidumbre como sabemos ya servirnos del conocimiento. 53 

El movimiento ecologista es el único movimiento social que ha comado su nombre de una disciplina 
científica. Véase respecto a este punto el artículo de .Jaques Theys y Bemard Kalaora Cuando la Cümda 
Inventa de Nuevo el Medio Ambimte en La tierra uJtrmj•da: Los espertos son f'ormales. ab. cit. p. 14. 
" Ibidem. p. 10. 
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La incertidumbre científica no puede ser obstáculo o argumento en contra de 

la protección del ambiente. La falta de certeza científica no debe utilizarse como 

razón para postergar la adopción de medidas eficaces para impedir la degradación 

del medio ambiente. (Principio 15 de Río}. 

La ciencia está llamada a jugar un papel muy importante en la protección del 

ambiente, por lo cual su responsabilidad es en extremo grave e importante, dada la 

magnitud de su intervención. Los científicos deberán ser capaces de separar el uso 

de la ciencia como ideología y no solamente ponerla al servicio de los grandes 

intereses económicos. para de alguna manera democratizar sus proposiciones y 

ponerla al servicio de la humanidad entera. 

1 .6. EL DESARROLLO SUSTENTABLE. 

La humanidad entera se ha cuestionado la forma en que la civilización 

contemporánea asume la relación entre lo humano y la naturaleza aunque ello 

adopta expresiones muy diferentes entre naciones de acuerdo a sus niveles de 

desarrollo. 

Como ya analizamos, la existencia de conflicto ambientales, elimina las 

especificidades nacionales o regionales de una crisis de la que todos participamos, 

aunque no con los mismos aportes y responsabilidades. 54 

La Conferencia de Estocolmo en el año de 1972 fue el punto de partida en el 

cuestionamiento del modelo de desarrollo vigente en la mayoría de los países. 

,.. Esto se conoce como el principio de responsabilidad común pero diferenciada. Dicho principio se origina 
en la Conferencia de Río consignando el mismo en el principio 7 de la Declaración sobre el Medio Anlbiente 
y Desarrollo. cuyo análisis puede ser consultado en el Capitulo 3 o en el anexo correspondiente. 
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Considerándose que el desarrollo económico y social debía asegurar al hombre un 

ambiente de vida y trabajo, y crear en la tierra las condiciones necesarias para 

mejorar la calidad de vida y aumentar el potencial de crecimiento actual y futuro de 

los países. {principio 8 de la Declaración de Estocolmo sobre el Medio Humano). 

También en 1 972 se publicó. por encargo del Club de Roma, la obra "Los 

Umites del Crecimiento". que planteó las consecuencias de no hacer nada para 

frenar las tendencias económicas y demográficas ya claramente definidas entonces 

con sus consecuencias en el medio ambiente y en la condición de la humanidad. 

A partir de entonces se inició el debate que cuestionaba los beneficios 

económicos actuales en virtud del deterioro ecológico causado; buscando articular 

una solución de fondo a la causa de esta crisis. 

El itinerario que siguió la crítica al desarrollo económico durante las pasadas dos 

décadas fue complejo. Para los fines de esta solo conviene recordar que dicha 

crítica fue asumida incluso por los promotores de los principales paradigmas sobre el 

desarrollo, como fue el caso del estructuralismo latinoamericano que difundió la idea 

de las insuficiencias del modelo económico generalizado en América Latina dado lo 

insatisfactorio de sus resultados sociales y económicos, sobre todo en la incapacidad 

para superar problemas estructurales en empleo, concentración del ingreso, pobreza, 

atraso tecnológico, heterogeneidad sectorial, entre otros. 55 

La otra vertiente de dicho cuestionamiento fue la crítica arnbientalista la cual 

desde un primer momento colocó su atención sobre el posible agotamiento de los 

"" Provencio. Enrique y Canbias. .Julia. El .,,{ógute del dl!.Sarrol/o .su.stentable-Una nota introductoria-. en 
Desa......00 S-table. -lbcia -• Palítica A.mbie•tal. Azuela. Antonio. et. al. UNAM. México •. 1993. p. 
4 
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recursos naturales, sobre todo los energéticos y algunas materias primas, hasta una 

visión más global sobre las complejas interrelaciones globales de los ecosistemas. 

En lo económico fue la crisis de los 'SOs para los paises en desarrollo lo que 

quizá incentivó más las inquietudes para reformular paradigmas económicos y en lo 

ambiental fue si duda la alarma que desde también en los 'SOs suscitaron los 

fenómenos del calentamiento atmosférico, la destrucción de la capa de ozono entre 

otros problemas. 56 

A partir de entonces se empezaron a vincular conceptos como el 

crecimiento económico, desarrollo económico y social con la protección de los 

recursos naturales y del medio ambiente. Sin lugar a dudas, el gran desafio de 

nuestra época ante la amenaza de los patrones actuales de uso y abuso de los 

recursos es lograr establecer las condiciones que nos permitan la implantación de un 

estilo de desarrollo que eleve y haga más homogénea la calidad de vida de todos los 

habitantes de la tierra y por el otro lograr una conservación eficiente y permanente 

de los recursos naturales. 57 

Será en abril de 1 987 cuando un grupo de expertos que por encargo de la 

Secretaría General de la Naciones Unidas elaboró un reporte conocido como informe 

Bruntland quien acuñara la definición de desarrollo sustentable. 

El reporte final de la Comisión sobre Medio Ambiente y Desarrolle de las 

Naciones Unidas da la definición más extendida de desarrollo sostenible: 

entendiendo como tal aquél dtls•rrollo que sadsl'ace las necesidadss de la ge,_,ación 

.:s6 lbidem P- S. 
$

7 Del Amo R.. Silvia y .José Ma.. Ramos P. Desarrollo S..S-ible. Serie Cuadernos de conservación No. 
3. Pronarura A.C. México. 1994. p. 11. 
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p'9Sente sin con1pnxne,., la ~cidlH:I de las 99neraciontls hltur- para ••tis'6H:er 

sus Plop/as nec:esiclades. 

A partir de ese año de 1 987 se precisó que el de~arrollo económico y social 

debe descansar en la sustentabilidad; de igual forma que "no existen reglas de 

desarrollo en común, formas de regulación en común para arreglar los problemas, 

entonces sólo una transformación conjunta de todos los modelos de desarrollo y la 

formación progresiva de una opinión pública mundial puede conseguir que aparezca 

un conjunto de modos de regulación, lo que supone que hay un doble movimiento 

de transformación de ta opinión pública en su conjunto y de negociaciones 

internacionales a nivel de diplomacia. 

Es muy difícil compartir las mismas ideas acerca de cuales son las 

prioridades, precisamente porque los países y sus sociedades son muy diferentes y 

no tienen el mismo modo de desarrollo. Entonces resulta muy difícil compartir tas 

mismas ideas sobre las prioridades. Por lo que cada país deberá adecuar y buscar su 

propia sustentablidad, partiendo de una gestión sustentable de sus recursos que 

considere tres cuestiones: 

1) La satisfacción de las necesidades básicas en la generación actual. 

2) La capacidad natural para lograrlo y; 

3) La cobertura de necesidades de las generaciones futuras. 58 

Ello supone protección del medio ambiente, salvaguardar el equilibrio de la 

biosfera y promover la economía y administración de los recursos, de tal manera que 

las generaciones futuras no tengan que padecer por sobrevivir en condiciones de 

58 Provencio .. Enrique. El desarr-ollo en los noventa: P'Qsibles implicaciones ambientales. en Desarrollo 
Sustentable. -Hacia una Política Ambiental. Azuela. Antonio. et. al. UNAI\f. México. 1993. p. 61. 
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mayor degradación ambiental y con amenazas más graves que las actuales a su 

propia sobrevivencia. 

La meta fundamental consiste en alcanzar un nivel de bienestar económico 

urazonable" (de la forma en que éste sea definido) y distribuido equitativamente, que 

pueda perpetuarse en forrna continua en provecho de futuras generaciones. 

La sustentabilidad implica una transición en la que se alejen hasta disiparse 

las metas del crecimiento económico a ultranza a medida que se va asumiendo un 

único y verdadero compromiso con la naturaleza. 59 

Este enfoque de desarrollo será a partir de entonces el ideal a seguir por los 

países, como búsqueda de vinculación entre el desarrollo y el medio ambiente. 

Desde entonces surgirán varios conceptos de desarrollo sustentable, de los cuales 

destaca lo siguiente: el desarrollo sustentable consiste en administrar de manera 

responsable los recursos del planeta para satisfacer las necesidades de las 

generaciones actuales a escala planetaria, pero salvaguardando al mismo tiempo los 

intereses de las generaciones futuras. 60 

'
9 Del Amo R..,. Silvia y José l\,1a.. Ramos O.,. Ob,. cit. p. 1 O. 

En vinud de que el concepto de desarrollo sostenible y sustentable es ampliamente discutido nos 
referiremos al mismo en su acepción de sustentable,. por considerarlo más amplio y adecuado además de que 
en Méx.ico y otros paises de habla hispana los términos de sostenible y sustentable son indistintamente 
utilizados y ambas palabras se han ganado una especie de carta de naturalización. por lo cual en documentos 
oficiales y académicos se puede encontrar el lector con una y otra palabra de manera indistinta. No obstante 
Silvia Del Amo y José Ma. Ramos distinguen entre los términos sostenido. sostenible. sustentable y 
sustentabilidad. Para ellos el término sostenido significa algo que se toma por arriba; sostenible lo que se 
mantiene firme. una cosa que se sostiene por arriba; y la palabra sustentable como algo que se defiende con 
razones,. a insum.os o alimentos necesarios que se proveen o a una cosa que se sostiene por abajo. Para ellos 
el concepto de desarrollo sostenible imprime la idea de c:recintiento económico. y la característica de 
renovabilidad.. por la frecuencia y ttayectoria que el término sostenible ha sido utilizado en biología y a la 
conservación de los recursos; dichos autores consideran el desarrollo sostenible el concepto COJTec:to y a 
utilizar. 
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Es conjuntar un concepto integral del crecimiento económico y del de la 

protección del medio ambiente. Es aquél desarrollo con viabilidad económica y 

factibilidad ecológica. Es desarrollarse en el presente sin comprometer el futuro. Es 

una concepción integrada de la dimensión económica y social con lo ambiental. 

El desarrollo sustentable es un proceso que tiene relación con la manera de 

explotación de los recursos, la orientación que deba tener el desarrollo tecnológico y 

el marco institucional. Es un crecimiento económico cualitativo, relacionado con la 

equidad en el uso de recursos y es modificar patrones de consumo. 

Este concepto o enfoque de desarrollo fue discutido y aceptado en la 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y Desarrollo celebrada 

en junio de 1 992. Consignando en su principio 1 que ulos seres humanos 

constituyen el centro de las preocupaciones relacionadas con el desarrollo 

sustentable. Tienen derecho a una vida saludable y productiva en armonía con la 

naturaleza". De igual forma en el principio 3 se establece -que el derecho al 

desarrollo debe ejercerse en forma tal que responda equitativamente a las 

necesidades del desarrollo y ambientales de las generaciones presentes y futuras". 

El principio 4 confirma que -con el fin de alcanzar el desarrollo sustentable la 

protección del medio ambiente deberá constituir parte integrante del proceso de 

desarrollo y no podrá considerarse en forma aislada". 

Será en adelante que cada uno de los países está buscando su propio 

enfoque de sustentabilidad y una estrategia de desarrollo que integre cuatro 

premisas básicas: 

1) Ecológicamente armonioso. 

2) Económicamente eficiente. 
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3) Locamente eficiente. 

4) Localmente justo. 61 

A su vez para que estas cuatro premisas se cumplan se tienen que dar una 

serie de condiciones. Un primer paso necesario en el camino hacia este desarrollo es 

la creación de un orden económico mundial más equitativo y una reordenación del 

crecimiento económico. 

El desarrollo sus'l:entable solo se puede lograr a través de cambios en las 

formas de administración del planeta como un todo. "Para que esto ocurra es 

necesario que cada Nación se beneficie de su propio potencial económico al mismo 

tiempo que aumente la base de los recursos naturales sobre la cual apoya su 

desarrollo. El desarrollo sustentable es un proceso de cambio capaz de armonizar la 

explotación de los recursos. la dirección de las inversiones. la orientación del 

desarrollo 'l:ecnológico y el cambio institucional y orientado a aumentar el potencial 

de satisfactores básicos que colmen las necesidades del se~ humanen 62 

1. 7. LAS SOBERANÍAS ESTATALES ANTE LA PROBLEMÁTICA AMBIENTAL. 

La complejidad de los problemas ambientales viene a replantear una serie de 

conceptos e ins'l:ituciones jurídicas. no sólo para la resolución de los mismos, sino 

además en la responsabilidad de quienes lo generan. En este sentido los problemas 

ambientales cuestionan el derecho de un Estado a disponer libremente de sus 

recursos naturales. condicionando dicho uso a no causar daños ambientales. 

61 Amo R... Silvia del y José Ma.. Ramos P. ob. cit. p. 18. 
62 lbidem..p. 19. 
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En el estado actual de las relaciones internacionales, uno de los aspectos 

esenciales de la soberanía económica de los Estados es sin duda, el principio de la 

soberanía permanente sobre los recursos naturales. Es necesario determinar si su 

ejercicio es absolutamente discrecional por parte del Estado, o si está limitado por la 

obligación de respetar ciertas reglas del Derecho Internacional Público. 63 

Esta cuestión ha pasado a formar parte del Derecho Internacional 

Económico, y tienen su fundamento en la existencia de dos principios 

fundamentales: la igualdad soberana de los estados v el derecho de los pueblos a 

disponer de ellos mismos, principios reconocidos por la Carta de las Naciones Unidas 

en el artículo 1 párrafo 2, relativo a los Fines de la Organización; artículo 2. párrafo 

1, relativo a los principios de la organización y artículo 55 relativo a la Cooperación 

Económica. Estos dos principios permitieron a la Asamblea General formular la 

doctrina de la soberanía permanente de los Estados sobre los recursos naturales. 64 

Puede considerarse que la noción de la soberanía permanente sobre los 

recursos naturales se remonta en su primera formulación a la Resolución 523 (VI) del 

1 2 de enero de 1 952, sobre el -oesarrollo Económico Integral y Acuerdos 

Comerciales", tal resolución se refiere, al Derecho que tienen los países 

insuficientemente desarrollados de disponer libremente de sus riquezas naturales, 

con el fin de hacer progresar sus planes económicos. A partir de dicha resolución 

siguieron una serie de Resoluciones que reafirmaron la teoría de la soberanía 

Permanente sobre los Recursos Naturales logrando un alcance mayor y quizá aún 

una transformación sustancial en la Resolución 3281 {XXIX) Adoptada por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas el 1 2 de diciembre de 1 974, y por la cual 

se proclama la adopción de la Carta de Derecho y Deberes Económicos de los 

63 Gomez-Robledo Verduzco~ Alonso .• "'Significación Jurídica del Principio de la Soberanía Permanente 
sobre los Recursos Naturales". En Temas Selectos de Derecho Internacional Público. UNAM. primera 
edición. México. 1986. p. 61. 
64 Ibidem. p. 67. 
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Estados. La adopción de la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados 

en su artículo 2, consagra el desarrollo del principio de. la soberanía del Estado sobre 

sus recursos naturales. 65 

A partir de dicha disposición. se sientan las bases para el uso soberano de 

los recursos naturales, con un contenido económico. dentro de un Nuevo Orden 

Internacional. • ... el análisis contemporáneo que se ha llevado a cabo acerca del 

contenido económico de la soberanía del Estado ha producido una serie de 

consecuencias de suma importancia, al demostrar. entre otras cosas. que la 

soberanía llamada territorial no garantiza en si el hecho de que la explotación de las 

riquezas del suelo y subsuelo se harían en beneficio de la población que ocupa el 

territorio. Ahora bien podemos afirmar que el principio de la soberanía del Estado 

sobre sus recursos naturales. será el primer elemento de un verdadero nuevo orden 

internacional... 66 

Este principio tiene su antecedente en el principio XXI de la Declaración de 

Estocolmo en el cual se trató de equilibrar el derecho de un Estado a controlar los 

asuntos y recursos dentro de su territorio, con la responsabilidad de asegurar que lo 

que se haga dentro del territorio, no cause daño fuera de sus fronteras. 67 

En el transcurso del tiempo dicho principio y en particular el concepto de 

soberanía en su doble aspecto tanto interna como externa se ha venido replanteando 

65 El primer párrafo del articulo 2 de la carta de Derechos y Deberes de los Estados establece: .. Todo 
Estado detenta y ej...-oe libremente saberania plena y permanente. incluso posesión., uso y disposición sobre 
toda su riqueza. recursos naiurales y actividades económicas~. 
66 Cfr. Res. 1803 (XVll). Asamblea General. 1962. en Clomez-Robledo Verduzco. Alonso. 
-consideraciones acerca del concepto de Nuevo Orden Jurídico Internacional ... en Temas Selectos de 
Derecbo IDtemacional Público. Ob. ciL p. 104. 
6

.,. Székely, Alberto. y Diana Ponce- Nava MLa Declaración de Río y el .Derecho Internacional Ambiental n 

en La Diplomacia Ambieat.al. Mésico y la Conferencia de las Naciones Unidas -re Medio Ambiente 
y Desarrollo. Glender Alberto y Vic:tor Lichtinger (compiladores) Secretaría de Relaciones Exteriores y 
Fondo de Cultura Económica. Méocico 1994. p. 310. 
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por una serie de consideraciones polídcas y económicas así como por la propia 

naturaleza y complejidad de los problemas ambientales los cuales no reconocen 

frontera ni soberanía alguna. 

Podríamos decir que las soberanías estatales ante la problemática ambiental 

han pasado del derecho absoluto de utilizar y explotar los recursos naturales, a un 

uso racional y sustentable de los mismo sin afectar la capacidad de estos y sin que 

dicha utilización y explotación cause daño al medio ambiente de otros Estados. Las 

cuestiones ambientales se han convenido en límites a las soberanías estatales. 

Lo anterior ha quedado reafirmado en el principio 2 de la Declaración de Río 

que establece uque los Estados tienen, de acuerdo con la Cana de las Naciones 

Unidas y los Principios del Derecho Internacional, el derecho soberano de explotar 

sus propios recursos conforme a sus propias políticas ambientales y de desarrollo y 

la responsabilidad de asegurar que las actividades dentro de su jurisdicción o control 

no causen daño al medio ambiente de otros Estados o áreas fuera de los límites de 

jurisdicción nacional.•• 

Esta formulación del principio 2 condiciona el uso de los recursos de manera 

responsable y sin causar daño. Con ello se logra equilibrar el derecho soberano de 

los Estados sobre sus recursos naturales con la protección al medio ambiente, 

consiguiendo que se unieran estas dos partes para ubicar el concepto de soberanía 

en su contexto ambiental. 

Otro principio que juega un papel muy importante en la nueva lectura que es 

necesario hacer respecto al concepto de soberanía es el Principio de igualdad 

soberana de los Estados. use entiende tradicionalmente que la autonomía de la 

voluntad de los Estados debe ser un principio que garantiza el mantenimiento 

efectivo de su igualdad jurídica; sin embargo, para muchos Estados, esto no es así si 
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se confronta el principio formal con el campo real de las desigualdades de poder 

existentes entre los Estados, y más aún con las d-lgualdad- especificas del 

d-arrollo en términos del ingr-o nacional, lo que concretamente va a provocar será 

un reforzamiento de las desigualdades de hecho a través de un sometimiento jurídico 

del Estado, que consolida y disimula precisamente esa desigualdad y que ahora se 

verá legitimada jurídicamente. 68 

1 .S. UN NUEVO ORDEN INTERNACIONAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE. 

La problemática ambiental contemporánea, requiere para su 

comprensión, de entender a la misma como parte del debate que después de 

la Segunda Guerra Mundial se gestó y que replantea el cambio de muchos 

conceptos tradicionales del Derecho Internacional Económico y de los 

instrumentos normativos que permitieron sustituir el viejo orden intencional y 

la realidad, en función de un nuevo orden. 

Dicho debate se centró en Un Nuevo Orden que diera respuesta a las 

desigualdades existentes en el sistema internacional. Desigualdades que 

dieron origen a dos mundos esencialmente diferentes. Uno el de los ricos, el 

otro el mundo de los pobres, unidos por su herencia de sufrimiento común. 69 

Este debate se colocó dentro de un proceso histórico que buscaba 

como objetivo fundamental de la comunidad mundial el lograr una vida de 

dignidad y bienestar para todos los ciudadanos del mundo. La aceptación de 

este principio fue el fundamento en que se basaron los intentos para la 

•• Basticl. s .. "'L ºEtat du Droit Jnternanonal" • .1clumal de Droit lntemaboaal. 1973. pp.5-21 c:i1adD por Gómez
R<lbledo Verduzco. Alonso. en Temas Selectos de Derecllo IDternaa-al IPúblico. Ob. en. p. 103. 
•• Lazoya Jorge. Alberto et. al. Alteraativas para un aaevo ordea internacional. CEESTEM. México. 
1978 p. 21. 

55 



CAPÍTVLOl 

construcción de ese nuevo orden, resaltando seis elementos decisivos e 

impo"antes para lograrlo: equidad, libe"ad, democracia y participación, 

solidaridad, diversidad cultural e integridad ambiental. 70 

Es decir, se buscaba un desarrollo orientado a un crecimiento que 

verdaderamente mejorara la calidad de la vida. Un Nuevo Orden en el que los 

países de desarrollo adoptaran estrategias de desarrollo propio que les 

permitieran superar las desigualdades internas y que garantizaran la 

participación de sus grupos marginados en el proceso de desarrollo. Se 

buscaba dar contexto a un nuevo y más justo Orden Económico Internacional. 

En este contexto se empezó a gestar una corriente de los países en 

desarrollo que deriva en implantar los objetivos básicos de un Nuevo Orden 

Internacional. Dichos objetivos fueron concretados principalmente en las 

siguientes resoluciones e instrumentos: 2626 CXXV): Estrategia Internacional 

de Desarrollo para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo < 1 970); 3201 CS/VI): Declaración sobre el establecimiento de un 

Nuevo Orden Económico Internacional (1974); 3202 CSNI) Programa de 

Acción sobre el Establecimiento de un Nuevo Orden Económico Internacional 

(1974); 3281 (XXIV) Carta de los Derechos y Deberes Económicos de los 

Estados e 1 974) 3362 (S/Vlll Desarrollo y Cooperación Económica 

Internacional ( 1975). 71 

Dichas resoluciones e instrumentos gestaron los elementos del nuevo 

orden jurídico internacional que se caracterizó por los siguiente: la aparición 

de nuevas fuentes de derecho internacional con procesos más dinámicos. Por 

'º Jbidem p. 23. 
71 Laszlo. Ervin. et. al. Obstáculos al -evo orden ec:aaómico iarernacioaal. CEESTEM-Nueva Imagen. 
México 1981,p. 153. 
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ejemplo. la creación de normas a través de los grandes cuerpos políticos 

como la Asamblea General de las Naciones Unidas, así como en los 

organismos de tipo .. universal; y en el campo regional los órganos respectivos 

de las organizaciones regionales. 

Otra característica en ese entonces naciente fue. que la economía 

mundial dejó de ser problema de unos cuantos países poderosos; se 

empezaba a reconocer que la economía mundial era global. 

De igual forma se empezaba a replantear a los organismos 

internacionales. en especial a las Naciones Unidas; se empezó a debatir si los 

fines de la organización debían de ir más allá del mantenimiento de la paz y la 

seguridad entre los Estados. y tratar de ampliar sus fines para enfrentar las 

mayores amenazas a la paz. que ya no vienen de las confrontaciones de los 

Estados. sino de la generalización de la turbulencia económica y social dentro 

de los Estados. Se empezó a hablar de otorgar a las Naciones Unidas una 

verdadera voz en el manejo de los problemas económicos. sociales, culturales. 

del medio ambiente etc. 72 

Otra singularidad se da con un grado mayor de politización que se 

traduce en una diplomacia parlamentaria. o sea una combinación de 

parlamentarismo y de diplomacia que caracteriza hasta la fecha a las 

reuniones en los organismos internacionales universales y regionales. 

De igual forma se caracterizó por un mayor contenido de justicia del 

Derecho Internacional. como por ejemplo en el Régimen de las Inversiones 

Extranjeras y los Fondos Marinos. 

" Seara Vázquez. Modesto. Una Nueva Carta de las Naciones Unidas. Universidad Tecnológica de la 
Mixteca. México. 1993, p. XXIV. 
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Este Nuevo Orden Internacional gestó un mayor número de tratados 

multilaterales, que emergen de Conferencias Especializadas, porque crece la 

actividad codificadora de la Sociedad Internacional que enriquece las reglas 

existentes. 

Este desar;rollo y codificación del derecho internacional se ha visto 

traducido en un cambio o revaloración en lo que respecta a principios de 

derecho internacional hasta antes inamovibles. como son la igualdad soberana 

de los Estados y el principio de jurisdicción interna; principios que se han ido 

modificando en los últimos años. ejemplo de ellos es la politica de apartheid 

que llevó a las Naciones Unidas a la intervención en asuntos domésticos de 

los Estados. 

Algo similar podría decirse del medio ambiente que se va percibiendo 

cada día más, como un problema que afecta a todos los Estados. Los Estados 

son responsables de administrar su medio ambiente en congruencia con la 

protección que los demás Estados buscan, pues representa asuntos que 

escapan de lo típicamente interno; la preocupación ambiental ha sido asumida 

por gran parte de los Estados y para defender los intereses comunes de la 

humanidad. Incluso se ha propuesto como nota de éste nuevo orden 

internacional de protección al ambiente el replanteo de la estructura de las 

Naciones Unidas estableciendo como función prioritaria de la organización, a 

través del Consejo Económico y Social el hacerse cargo de asuntos 

internacionales de carácter ambiental. 73 

El área del Nuevo Orden que ha avanzado más es la relativa a las 

Relaciones Económicas. Se puede especular que se ha vuelto al Regionalismo, 

73 lbidem p. 29. 
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incrementándose la suma de reglas de Derecho Internacional Regional. 74 

Como un derecho que complementa al Derecho General o Universal, 

especialmente en ciertas áreas apropiadas, como el Derecho del Mar, los 

Derechos Humanos, la Seguridad Colectiva, la Protección al Ambiente etc. 

Los problemas ambientales no escapan a dicho Orden Internacional, al 

contrario refuerzan la idea de que debe haber un cambio en el orden 

económico internacional actual para dar lugar a un nuevo Orden Internacional 

de Protección al Medio Ambiente. 

Esto conlleva a la politización de los problemas ambientales. debido a 

que el contexto dónde se presentan está fundamentalmente ligado a intereses 

económicos en esta época globalizados. 

Existen principalmente tres tipos de obstáculos y limitaciones en los 

programas y proyectos para enfrentar los problemas y las amenazas ambientales, 

lo que ha llevado a una explotación no sustentable de los recursos naturales, con 

las agravantes que tiene esto para el medio ambiente: 1 . Los provenientes de las 

relaciones norte-sur, especialmente en lo referente a los problemas ambientales 

globales, donde hay discrepancias importantes. 2. La agudización de la crisis 

económica en los países del sur. 3. Las presiones ejercidas por los países del 

norte por el pago de las deudas externas. 

De lo anterior podríamos concluir que uaún y cuando podría parecer evidente 

para muchos que el llamado -Nuevo Orden- es ante todo un orden de carácter y 

contenido económico. también es absolutamente cierto que la realización y la 

instrumentalización del mismo no puede llevarse a término si no es a través de la 

,. Sepúlveda. César. El nuevo Orden Jurúfico Internacional: Sus Fundamentos y su Viabilidad en 
Alcances y perspectivas del nuevo orden internacional. UNAM. México. 1980. p. 100. 
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formación, transformación o modificación de un gran número de reglas jurídicas, y 

será justamente el Derecho el que va a proporcionar la estructura determinante a las 

relaciones económicas. n 
75 

uLa realización de un Nuevo Orden .Jurídico tal y como está formulado en 

texto. declaraciones y resoluciones se enfrenta a obstáculos técnicos y a 

resistencias políticas en razón de que fundamentalmente lo que se desea es 

ciertamente una estructura de interdependencia menos asimétrica dentro de lo 

posible en las relaciones internacionales ...... en términos generales un nuevo orden 

jurídico internacional quedaría básicamente por ahora, el principio de su estudio, 

circunscrito a las reglas y lineamientos que se desprenden del derecho económico 

internacional 76 en vigor y del llamado derecho internacional del desarrollo. n 
77 

Como conclusión podríamos decir que el Nuevo Orden .Jurídico 

Internacional, y aceptando como se ha dicho que pueda hablarse de orden en un 

sistema internacional en constante y asombrosa mutación, producirá sin lugar a 

dudas cada vez más un mayor impacto sobre la evolución de reglas sustantivas 

del derecho internacional {nacionalización, derechos adquiridos. inversiones 

extranjeras. protección del medio ambiente, etcétera) al igual que en el proceso 

de las técnicas de elaboración de reglas y normas jurídicas internacionales. 78 

7~ Cfr. SepúJveda. César. Fundamentos reales v tormales del nuevo orden internacional. Nueva Política.. 
Vol. l. No. 4. México 1977. pp. 11-21. en Cióme;z:-Robledo Verduzco. Alonso. "Consideraciones acerca del 
concepto de Nuevo Orden Juridico Internacional". en Temas Selectos de Dencllo laternaci-111 Público. 
Ob. ciL p. 104. 
76 Entendiéndose el primero como ~el coqjunto de reglas aplicables a las relaciones económicas de todos y 
cada uno de la,; Estados. la otTa disciplina "'tendría por ol!jeto el conjunto de reglas aplicables especialmente 
a Jos paises en vías de desarrollo. en panicuJar en sus relaciones con los países industrializados." .... Ibidem. 
77 Góm=-Robledo Verduzi:o. Alonso. lbidem. 
7

• lbidem. p. 109 
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EL DESARROLLO DEL DERECHO 
INTERNACIONAL AMBIENTAL 

•Algunos esperan que las cosas sucedan, 
otros hacen que sucedan. " 

2. 1. EL INTERÉS POR LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE. 

El hombre ha convivido con la naturaleza a través de relaciones de 

sometimiento a la misma. dominio de ella y actualmente de colaboración. En los 

últimos doscientos años la relación inmediata entre el hombre y su entorno ha 

sido en función de la explotación de los recursos que esta le provee. sin mediar 

en ella sentimiento o preocupación alguna sobre los efectos que dicha 

explotación pudiera generar en el recurso mismo y en la vida humana. En los 

últimos 50 años la ambición del hombre del siglo XX. y su supuesto Mprogreso .. 

en aras de ganancia y poder. ha roto el sensible equilibrio entre los ecosistemas 

naturales. 

Es sólo en este siglo que la comunidad internacional volvió la vista a su 

medio y se preguntó ¿que está pasando?. El mundo cambiante de este siglo nos 

hizo dar cuenta que no podíamos seguir creciendo al ritmo y modelo imperante 

hasta entonces, las dos guerras mundiales nos enseñaron hasta donde el hombre 

es capaz de utilizar su ingenio para destruir a los suyos y por ende a lo que le 

rodea. 
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Nos dimos cuenta que vivíamos en un mundo finito donde el hombre 

estaba llamado a ser víctima de su propio destino. Destino marcado por el 

hambre, fa enfermedad, fa pobreza. 79 fa degradación de su medio ambiente y en 

consecuencia la migración.ªº 

Los años '60s y '70s nos enseñaron que sabíamos lo que no queríamos. 

pero no lo que queríamos; en estos años empiezan a gestarse movimientos que 

cuestionan en pocas palabras el estilo de vida de cada persona, su sentido y 

sobre todo su finalidad. Esto se verá reflejado en fa sociedad internacional, al ser 

Existen dif"erentes parámetros de medición de Ja pobreza. desde Jos estudios de la CEPAL. el Banco 
Mundial y el Programa de Naciones Unidas para eJ Desarrollo (PNUD) con su Proyecto .Regional para Ja 
Superación de Ja -..za concluye que el método más comúamente utilizado en América LaliDa para definir 
a Ja pobreza, constituye lo que se Uama una línea de pobreza alimentaria. en donde se toma en cuenta 
nece&idades biológicas de pnxeínas y c:alorias. Sin em~ la pobreza es definida también en té~ de 
falta de capacidades básicas que pennir.an al individuo aumentar sus ni~les de ingreso y consumo . .Estas 
capacidades básicas se definen a partir de 'llD conjunto de funciones que cualquier individuo debe -r para 
poder pan;cipar mínimamente en las diferentes esteras sociales. En este sentido. se define en términos de 
una nutrición. salud. educación básica y vivienda .......,,adas. Se estima que en J 990 existían .200 millones de 
latinoamericanos en extrema pobreza. comparativamente en 1980 Ja estimación era de 135.9 millones. La 
CEPAL reconoce que los niveles de incidencia de Ja pobreza aumentaron entre 1980 y 1986 en 2 punros 
porcentuales de 33% a 35% y la indigencia de 13% a 15%. En 1989. 183 millones de pobres (el 44% de Ja 
población total) y 87 millones de indigentes {21%). según el cálculo conset\ladar de la CEPAL. se 
concentraban crecientemenre en nuesrras ciudades. Ruiz Gutiéne.z. J..,; Luis. {compilador) La Ludia 
contra la Pobreza. dentro de la Colección Je C11adenr.os para una .sociedad su.srentable. Fundación 
Friedrich .Eben (Representación en México) México. 1993 p. 9 
"" El hatnbre es un problema que puede evitarse en cualquiera de las etapaS del proceso. desde su génesis. 
en la pobreza rural y en los fracasos en la producción de alimentos. hasta la .-educción de las comunidades a 
Ja miseria y la inanición ... El hambre podria definirse como ese instaure en que eJ acceso normal de un grupo 
a los alimentos queda colapsado de taJ :forma que se origina una inanición masiva. ..• el hambre también se 
caracteriza por la desorganización g#Deral que swge cuando Jos afeciados comienzan a emigrar. rompiedo 
radicalmen1c con su comporram;ento tradicional en la búsqueda de alimentas ... A principios de 1985. Jas 
Naciones Unidas estimaron en cerca de treinta nú.Uoaes el número de personas seriamente afectadas por la 
escasez de alitnentos y necesitadas de ayuda urgente. La magnitud de Ja trag¡odia se calcula que eleva a unos 
diez millones de personas Jos emigrados a causa del hambre. Casos dramáticos los hemos visto en Jos 
últimos años en los paises aúicanos seriamente castigados por la hambruna,. en donde se han presentado 
migraciones masivas como las de Etiopía a Chad y Sudán o desde Níger a Nigeria. por citar algunos. El 
hambre no significa únicamente morirse de inanición. Es también un profUndo clesmoronaniiento social que 
acarrea una serie de trastornos que no pueden ser ignorados y que puede tomar varias :formas. Así es que 
tanto si protestan como si soportan pasivamente Jos latigazos de Ja inanjción.. las victimas del hambre son 
una amenaza pma la estabilidad. Aquí radic:a Ja cti:ferencia entre inanición y amenaza de hambre endémica. 
un elemento permanente en el estado de salud de Ja mayoria de los africanos y gran parre de Jos pueblos 
latinoamericanos. Comisión Independiente sobre Asuntos Humanitarios Jn1emacionales-Grupo de Trabajo 
sobre Desastres. El Hambre Una uaa:edia ewcahJe. Jnfonne de Ja Comisión Independiente sobre Asuntos 
Humanitarios Internacionales. Alianza Editorial. S. A. Madrid. J 986. p. 32 
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llevados dichos cuestionamientos a replantear el papel de los Estados en la 

sociedad contemporánea. Se empezó a gestar un nuevo orden mundial, donde el 

individuo y no solo las economías, empezaron a ser objeto de la agenda 

internacional. 

Es en año de 1 971 cuando inicia una preocupación mundial sobre los 

efectos de la contaminación generada hasta entonces. así como de la escasez y 

distribución de los recursos naturales. Estos cuestionamientos serán retomados 

por un foro global, que buscaría respuestas internacionales para entender y 

asegurar el medio humano. 

La Conferencia de Estocolmo de 1972, fue la primera reunión global que 

identificó esta situación y pide a los gobiernos y desarrolladores. así como al 

ciudadano individual, que tengan más respeto a su medio ambiente natural y que 

protejan la herencia universal del hombre para beneficio de toda la humanidad 

hoy y mañana. 81 

En esta Conferencia se establece que los Estados deberán lograr una 

ordenación más racional de los recursos y mejorar así las condiciones 

ambientales, debiendo adoptar un enfoque integrado y coordinado de sus 

políticas de desarrollo. 

Antes de 1972 las únicas referencias sobre medio ambiente y recursos 

naturales las encontramos en el Derecho Internacional de acuerdo a materias 

específicas 82 y especialmente en la lucha de los Estados por la Soberanía sobre 

sus Recursos Naturales. 83 

Adede. Andrónico O. Ob.cit. p. 23 
e> Simplemente de la observación que se puede hacer en el Resistro de Tratados y Otros Acuerdos 
Internacionales Relativos al Medio Ambiellte elaborado por el PNUMA encontramos que de los 152 
tratados multilaterales que sobre diversos temas se han elaborado desde 1921 hasta 1991. de ellos 59 se han 
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Es en la Declaración de Estocolmo, que se establecen las bases o 

principios que darán nacimiento al Derecho Internacional Ambiental. En los 

principios 22. 23 y 24 encontramos que los Estados deben cooperar para el 

desarrollo del Derecho Internacional en la materia, revalorar y replantear las 

normas aplicables en cada país y ocuparse con un espíritu de cooperación Y en 

pié de igualdad, de las cuestiones intemacionales relativas a la protección Y 

mejoramiento del medio, a través de acuerdos multilaterales o bilaterales para 
·---~ ..-- · .._. ..- r - .. w· - 1 i 1r·--,..-....----·--
acrividades que se realicen en cualquier esfera puedan tener para el medio, 

teniendo en cuenta debidamente la soberanía y los intereses de todos los 

Estados. 

Podemos señalar que en Estocolmo nace la preocupación internacional 

sobre el medio ambiente y por ende el Derecho Internacional Ambiental. La 

Conferencia produjo 4 grandes pilares del marco intemacional para tratar los 

problemas ambientales: 

hecho hasta 1971 y el resto después de la ConCenmcia de Estooolmo. esto quiere decir 95. sin contar Jos 
concluidos hasta la fecha En el mismo sentido el Dr. Adede en su libro Disesto de Derec•o Iaknaacioaal 
Ambiemal hace una revisión de las áreas y materias cubiertas por las inarumenlOS legales ele referencia. 
presentándonos una perspectiva histórica y una sinopsis de esfUerzos roa.ro pasados como futuros que han 
dado lugar a los dif"erentes instrumentos Jeples. demosuando así el ~ predominante en la elabonlción 
de tratados multilaterales, en dónde la tendencia ha sido elaborar instrumentoS panicuJares sobr-e problemas 
ambientales especificas generados por las actividades humanas y sucesos naturales en un periodo dado. Pl>r 
poner un ejemplo. desde la Cont'erencia de Estoc:olmo se han concluido 50 tratados relacionados con la 
procección del medio ambiente marino. Así por el estilo han sido Jos esfuerzos de elaboración de tratados que 
el Dr. Adede divide en nueve áreas especificas de insttumentos: para la protección del medio ambiente 
marino; para la prevención de Ja contaminación aérea tr.msfnmteriza y la degadación de Ja atmósfera; para 
la preservación de Jos hábirais. las especies. y la diversidad biológica; para la prevención de Ja 
contaminación de Jos ríos y lagos; para Ja protección del medio ambiente de emergencias racliológic:as 
causadas por usos pacíficos de Ja energía nuclear; para el control o la prevención del tráfico inten>aeionaJ de 
productos tóxicos y químicos y oh'os desechos peligosos; Jos que tratan Jos problemas de interf'erencia con y 
degradación del medio ambiente por actividades milirares y arras relacionadas; Jos relativos a la protección 
de Ja salud humana en lugares de trabajo y asentamienlOS (áreas habitacionales). y Jos que hacen frente a los 
problemas del medio ambiente en general. Cfi'. Registro de Tratados y OUos Acuerdas Internacionales 
Relativos al Medio Ambiente. PNt».IA. UNEP/GC.J6/lnf'.4 .• Naird>i. mayo de 1991 y Adede. Anclrónic:o. 
Ob. cit. p. 32 
83 Vid. supra punto 1.4. El Contexto Internacional de los Problemas Ambienlales. 
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1) La Declaración de Estocolmo que contiene 26 principios. 

2) El plan de acción para el medio humano; 

3) El Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente. (PNUMA). 

4) El Fondo Ambiental Voluntario. 84 

A partir de Estocolmo inicia la Primera Generación de Problemas 

Ambientales, la cual tratará problemas de contaminación del agua, el aire y el 

suelo provenientes de actividades industriales o de actividades asociadas con la 

pobreza y el subdesarrollo. Muchos instrumentos internacionales serán reflejo de 

esta primera generación, en cuanto al tratamiento de los problemas (tratados o 

convenciones específicas sobre determinada materia). 

Veinte años después, la comunidad internacional siguió el mismo camino 

de Estocolmo y en 1 992 tuvo lugar la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

el Medio Ambiente y Desarrollo, celebrada en Río de .Janeiro en 1 992. 

En dicha Conferencia se retoma y hace patente el vínculo entre el medio 

ambiente y el desarrollo, buscando una integración real de las dimensiones 

ambientales a las políticas y prácticas de desarrollo, lo cual permanecía como una 

meta no lograda. 

En la Conferencia de Río se produjeron nuevos pilares para responder a los 

mismos problemas. aunque con más precisión veinte años después: 

1 ) La Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y Desarrollo que contiene 27 

lbidem. p. 26 
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principios. 

2) La Agenda 21, que es el plan de acción para el desarrollo sustentable en el 
siglo XXI. 

3) Una Declaración no vinculante que contiene principios sobre la administración 
de la conservación y el desarrollo sustentable de todos los tipos de bosques. 

4) Los arreglos institucionales en la forma de la Comisión de Desarrollo 
Sustentable. 

5) Un mecanismo financiero para la instrumentación de la Agenda 21. 

Río retoma y consolida teóricamente la Segunda Generación de los 

Problemas Ambienta/es que se caracteriza por un nuevo tipo de problemas a 

considerar como son la lluvia ácida, el agotamiento del ozono estratosférico, el 

calentamiento global (cambio climático), deforestación y desertificación, 

preservación de la biodiversidad, el tráfico internacional de productos y desechos 

tóxicos y peligrosos, y la cuestión de la protección del medio ambiente en 

tiempos de conflicto armado. Esta segunda generación de problemas ambientales 

se caracteriza también por el uso de tratados o convenciones marco o paraguas, 

toda vez que trata los problemas de manera global y no fragmentada. 

En la Declaración de Río se confirma el deber de los Estados en el 

desarrollo progresivo del derecho internacional ambiental, en aras de cooperar 

con un espíritu de solidaridad mundial para conservar, proteger y establecer la 

salud y la integridad del ecosistema de la Tierra. En esto todos los Estados tienen 

responsabilidades comunes pero diferenciadas (principio 7). 

Actualmente el Derecho Internacional Ambiental está evolucionado y se ha 

convertido en la arena donde más rápidamente se esta dirigiendo el Derecho 

Internacional General y se están aceptando principios hasta antes no aceptados, 
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como el de consulta, el de notificación, el de precaución, presentación de 

informes obligatorios etc. 85 

El Derecho Internacional Ambiental está basado en una ética de 

responsabilidad y convicción, su desarrollo y eficacia dependerá de la voluntad de 

los Estados para acatarlo, pues hoy en día es, creemos el mejor instrumento 

disponible contra la administración irresponsable de nuestro bello planeta. 

2.2. CONCEPTO DE DERECHO INTERNACIONAL AMBIENTAL 

Uno de los aspectos más ilustrativos del desarrollo del Derecho Ambiental, 

es el papel que ha representado el Derecho Internacional en su concepción. 

Como ya se analizó anteriormente es a nivel internacional que se empiezan a 

crear las normas cuyo fin inmediato es la protección del medio ambiente y la 

regulación de actividades que incidan sobre el mismo. 

Ello pone de manifiesto que el Derecho ambiental se enmarca 

principalmente en el entorno jus publicista y supranacional. 86 

Por tal razón para poder comprender y precisar una definición del Derecho 

Internacional Ambiental, es menester reflexionar el concepto de Derecho 

Ambiental en lo interno para así poder llevarlo al plano internacional. 

upara formular un concepto de Derecho Ambiental se puede partir de dos 

perspectivas. La primera de estas perspectivas responde a una conceptuación 

S5 Ibidem_ p.15 
86 Bellver Capella. Vicente. Ecolocía: de las Razones a los Derechos. Editorial Comares, Colección 
Ecorama. Granada. 1994. p. 187 
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teleológica o funcional del derecho. La segunda perspectiva debe responder a un 

análisis estructuralista y jurídico-constitucional. Ambas hallan su punto de 

referencia en un mismo objeto, el medio ambiente en su sentido jurídico." 87 En 

efecto desde esta segunda perspectiva podríamos señalar que el Derecho 

Ambiental es el derecho garantizador del derecho a un medio ambiente adecuado 

para el desarrollo de la persona constitucionalmente consagrado. 88 

Dentro de la primera perspectiva podríamos definir al Derecho Ambiental 

como un conjunto de normas dispersas que directa o indirectamente encuentran 

un punto de unión en su objetivo de pretender la defensa, restauración y 

protección del medio ambiente. Desde éste punto de vista el Derecho Ambiental 

es el derecho del medio ambiente o para la protección del medio ambiente. 

Para Manín Mateo el "Derecho ambiental es el derecho que incide sobre 

conductas individuales y sociales para prevenir y remediar las perturbaciones que 

alteran el equilibrio del ambiente." 89 

Carmen Carmena elabora un concepto de Derecho Ecológico operativo en 

un contexto que combina categorías que provienen de dos diferentes raíces por 

un lado la ecología y por el otro el derecho, refiriéndose a él como el conjunto de 

normas que regulan las formas de conducta humana que tienen que ser 

necesariamente en su beneficio, para que operen los principios que sustentan 

valores tan importantes como la vida misma. 90 

"" Jordano Frap. Jesús. La Protección del Derec:bo • un Medio Ambiente Adecu•dCL Editorial José Ma. 
Bosch. Editor S.A. Barcelona. 1995 p. 122 
•• lbidem 
09 Martín Mateo. Ramón. Tntado de Derecbo A.mbienhll Editorial Trivium. Vol. l. Madrid. 1991. p. 89 
"" Carmona Lar.a. :Ma. del car-. Derecbo ~ Univenidad Nacional Aulónoma de México. 11.féxico. 
1991. p. 8 
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Abunda sobre lo mismo diciendo que se puede dar una definición de 

derecho ecológico, después de haber analizado los conceptos de ecología, 

naturaleza y relación sociedad medio-ambiente ya que aunque reconocida como 

una tareas de difícil envergadura, considera que a través de ellos y manejando la 

posibilidad metodológica de la interdisciplinariedad se puede intentar dar un 

concepto que abarque más allá del ámbito jurídico y que pueda ser operativo 

tanto en las ciencias naturales como en las sociales y humanas. 91 

Para Brañes "en una pñmera aproximación, quizás la más simple de definir 

al derecho ambiental sea refiriéndolo al conjunto de reglas que se ocupan de la 

protección jurídica de aquellas condiciones que hacen posible la vida en todas sus 

formas." ••. o de otro modo "El conjunto de normas jurídicas que están orientadas 

a la protección de la biosfera (considerando la tectósfera) en tanto escenario que 

hace posible la vida. es lo que aquí se denomina "derecho ambiental". En 

consecuencia, el derecho ambiental tiene que ver con la continuidad de la vida 

sobre la Tierra. La idea de la continuidad de la vida sobre la tierra tiene que ver, a 

su vez. con el mantenimiento de las condiciones que la hicieron posible. Hasta 

ahora las formas de vida que conocemos han descansado sobre los grandes 

soportes naturales que son los suelos, las aguas y el aire. Los organismos vivos, 

incluido el hombre, han aparecido en la tierra y se han desarrollado y reproducido 

en una íntima relación con tales soportes, pero también en una estrecha relación 

entre ellos. Esta relación se ha expresado en el funcionamiento conjunto de 

elementos bióticos (vivos) y abióticos (no vivos) a la manera de un sistema o 

ecosistema. Más adelante, se examina con algún detenimiento el concepto de 

ecosistema o si se quiere del "equilibrio ecológico". para que la vida siga siendo 

posible. Por eso en una segunda aproximación, el derecho ambiental puede ser 

91 Ibide01 p. 1 o 
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definido como el conjunto de reglas que se ocupan de la protección jurídica del 

equilibrio ecológico. 

El derecho ambiental se ocupa entonces, de la protección de la vida, pero 

lo hace tomando en consideración los numerosos elementos y las complejas 

relaciones que, momento a momento. permiten que la vida sea posible. Este 

conjunto de elementos y relaciones se denomina "ambiente".92 

En nuestra opinión -dice Brañas- el derecho ambiental puede definirse 

como "el conjunto de normas jurídicas que regulan las conductas humanas que 

pueden influir de una manera relevante en los procesos de interacción que tienen 

lugar entre los sistemas de los organismos vivos y sus sistemas de ambiente. 

mediante la generación de efectos de los que se espera una modificación 

significativa de las condiciones de existencia de dichos organismos. " 93 
••• sin 

embargo, el espacio que ocupa el Derecho Ambiental dentro de un sistema 

jurídico es amplio. Esto tiene que ver con la complejidad del fenómeno del cual se 

ocupa el derecho ambiental: la llamada "problemática ambiental". El eje en torno 

al cual está estructurada dicha problemática es la relación sociedad-naturaleza. 

esto es, son las vinculaciones o nexos entre la sociedad y la naturaleza." 94 

De lo anterior podemos llegar a conceptualizar al Derecho Ambiental el 

cual va delineándose no tanto como un conjunto de medidas de pura 

conservación sino como un sistema de instituciones jurídicas orientadas a la 

redefinición del derecho de propiedad de las relaciones productivas y de las 

facultades sobre el uso de los recursos naturales. 95 
••• de alguna manera es el 

., Brañes.. Raúl. Manual de Derecho Ambiental M~ Fundación Mexicana para la Educación 
Ambien1al.-Fondode CultauaEconámica. México. 1994. pp. 16-17 
93 lbidem. p. 27. 
04 lbidem. pp. 27-28 
95 Cfr. Francesco Lettera. Lo Srato ambientale, JI nuovo regime del/e riosorse anrbientali. Gi~ Milán.. 
1990. p.14 citado por Bellver Capella. Vicente en Ecoloeía: de las ~nes a los Derechos. Ob. cit. p. 185 
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remplazo del Contrato Social sobre el que se funda la sociedad producto de la 

modernidad por uno nuevo en el que no se asiente únicamente sobre la libertad 

del individuo entendida como independencia y libre disposición de los bienes 

mediante el derecho de propiedad. 96 

Es así que podemos definir al Derecho Internacional Ambiental como el 

conjunto de principios y normas jurídicas internacionales que regulan las conducta 

humana y de los Estados. teniendo por objeto la preservación, conservación, 

restauración, protección y mejoramiento de los ecosistemas, sus recursos, y el 

medio ambiente en general dentro de los límites territoriales de los Estados y las 

zonas sobre las que estos ejercen su soberanía y jurisdicción y más allá de estos 

límites en las áreas de patrimonio común. 

En efecto la aparición del Derecho Internacional Ambiental es un fenómeno 

jurídico reciente, más no así la disposiciones jurídicas nacionales e internacionales 

en diferentes áreas con carácter temático que en mucho actualmente le dan 

sustento, como es el caso del derecho del mar o los recursos naturales 

compartidos. 

Si bien su desarrollo ha requerido de la superación progresiva de dos 

principios clásicos del derecho internacional: la soberanía estatal y la libertad de 

alta mar, con base a los cuales los estados actuaban dentro de un ámbito 

excesivamente permisivo. 97 Existen rubros completamente nuevos que incluso 

están por desarrollarse, tal es el caso de la regulación que debe haber en formas 

de acceso a la biodiversidad. 98 

96 lbidem. 
"' Ortiz AhlC Loretta. MaftO .Juridico 1.Dter11aciomal del Medio Ambiente. versión mimeogr.ifica. 
UNAM.. 1996. p. 1 
9

• Hasta ahora se ha desarrollado el uso de la biotecnología. la cual requiere de insumos de la biodiversidad. 
desde el punto de vista del derecho de patentes y marcas. mas el gran cuestionamiento que actualmente se 
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"Este nuevo régimen jurídico se encuentra estructurado en principios que 

fueron enunciados por Francisco de Vitoria en el siglo XVI, y desarrollados por la 

Escuela Española de derecho internacional o escuela de la paz. En efecto, 

conceptos como el de sociedad internacional compuesta por toda la humanidad; 

el de patrimonio común de la humanidad y bien común de la humanidad; en de 

normas imperativas del derecho internacional general (ius cogensJ; y aún el de 

delito ecológico, como norma de derecho penal internacional, encuentran sus 

antecedentes en las enseñanzas del dominico español." 99 

2.3. CARACTERÍSTICAS DEL DERECHO INTERNACIONAL AMBIENTAL. 

Esta nueva rama del Derecho Internacional Público, se distingue de sus 

predecesoras no solo por su reciente aparición en la agenda internacional, 

sino por las características que presenta y por el contenido que regula. 100 

Este derecho nació con una marca o signo muy importante: el de 

cambio y rápida evolución, pues el ámbito internacional conocemos del lento 

proceso de creación de las normas jurídicas. 

Para abordar las características del Derecho Internacional Ambiental, es 

necesario partir de aquellos elementos que permitan encontrar cual es su fin y 

plantea son los derechos de acceso a esos insumos. los cuales por lo regular se encuentran en paises del Sur. 
por lo regular en desarrollo. como ya lo acotamos en el Capitulo l. vid. supra punto 1.4.1. 
99 Moyano Bonilla. César. Derecho a un Medio Ambiente Sano, en prensa. UNAM. p. 2. citado por Ortiz 
AblfLorettaOp. CiL p. 1 
100 Al decir poco tiempo de formación de éste derecho. nos referimos a partir del momento en que por 
primera vez Cue -ndada la materia en las reuniones internaciaaales. y esto se da en la Conferencia de 
Estocolmo de 1972. No obstantto que existen convenciones anteriores a dicha conferencia creemos que es a 
partir de la misma que se v.m a dar los elementos propios y constitutivos que en el cuerpo de éste capítulo se 
analizarán.. 
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objeto de estudio. Encontrando varios elementos a partir de los cuales 

podemos agrupar sus características. 

Estos elementos nos permiten clasificar las características en los 

siguientes rubros: 

• por los principios que contiene; 

• por el tipo de normas que lo constituyen; 

• por la forma de creación de sus normas; 

• por los intereses en juego; 

• por el fin que persigue; 

por los sujetos que intervienen; 

• por el bien jurídico que protegen; 

• por el objeto de estudio. 

• por las materias que regula; 

2.3., - POR LOS PRINCIPIOS QUE CONTIENE. 

Esta nueva rama del derecho ha dado cabida a una serie de 

principios hasta antes inimaginados. Principios que le han dado su 

peculiaridad y propia nota distintiva al Derecho Internacional Ambiental. 

Corno ya se mencionó en otros apartados, fue a partir de Estocolrno 

que se crean instrumentos internacionales en la materia ambiental, ya sea en 

forma de tratados u otro tipo de instrumentos, para dar respuesta a los 

problemas ambientales generados por las actividades humanas. Sin embargo 

no se ha uabajado documento alguno con el objeto de concretar y generar 
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principios coherentes de derecho internacional ambiental, así como de integrar 

los problemas del medio ambiente con los del desarrollo. 

Existen esfuerzos realizados por algunos expertos legales no 

gubernamentales. académicos, e incluso organismos internacionales, que 

pretenden organizar aquellos principios que dan vida o sustento al Derecho 

Internacional Ambiental. 

Entre estos esfuerzos se encuentran la propuesta elaborada por la 

Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y Desarrollo, de 1 1 de diciembre 

de 1 987 y que forma parte del Informe Nuestro Futuro Común; las labores del 

Grupo de Trabajo Ad Hoc de la Comisión de Derecho Ambiental de la Unión 

Internacional para la Conservación de la Naturaleza y los Recursos Naturales 

(UICN); las clasificaciones realizadas por los principales estudiosos del 

Derecho Internacional Ambiental, Alexadre Kiss y Oinah Shelton, Ramón 

Martín Mateo y .Jesús .Jordano Fraga entre otros. De todas esas propuestas y 

clasificaciones podemos concretar los siguientes principios: 

• El derecho humano fundamental a un medio ambiente adecuado; 

• el de equidad intergeneracional; 

• el de conservación, utilización, protección y preservación de los recursos 
naturales vivos y los ecosistemas; 

• el de establecimiento de estándares ambientales y su observación 
sistemática; 

• el de evaluaciones ambientales previas; 

• el de notificación previa, acceso y proceso de vida; 

• el de desarrollo sostenible; 
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• el medio ambiente global como interés común de la humanidad; 

• el de cooperación; 

• el de participación y solidaridad; 

• el de precaución; 

• el de prevención y reparación del daño ambiental; 

• el principio quien contamina paga; 

• y el de internalización de los costos ambientales. 

Estos principios generales son algo más que una creación doctrinal y 

por ello están llamados a desempeñar funciones orientadoras e interpretativas 

en caso de insuficiencia de la ley y de la costumbre. Estos principios son una 

condición indispensable para cualquier cuestión normativa e integradora del 

derecho ambiental. 

Un intento bien logrado de caracterización con base en los principios 

del Derecho Internacional Ambiental lo hace Loretta Ortiz, quien elabora una 

clasificación con base en los mismos, extrayendo las particularidades y 

ordenándolas de acuerdo a su naturaleza en funcional preventivo e 

instrumental" 1 º 1 

Funcional por cuanto a que nha nacido para satisfacer un objetivo 

perentorio de la comunidad internacional: la explotación de recursos naturales 

en un contexto de respeto al medio humano y de preservación del medio 

ecológico". 102 

lOl Ortiz AhlL Loretta. Ob. cit. pp.34 
lbidem 
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Preventivo porque Mexiste una tendencia muy fuerte a que el centro de 

gravedad se desplace desde los estrictos deberes de reparar .•. a deberes de 

prevenir y garantizar la reparación-. 103 

Instrumental debido a que a través de sus normas se establecen 

mecanismos de reglamentación y gestión de los recursos, lo cual las convierte 

a su vez en normas de carácter administrativo. Es así que con con base en 

éste carácter administrativo su integración sea más amplia en el plano de la 

cooperación internacional. 104 

Es evidente que la preocupación que existe entre los tratadistas de 

desarrollar toda una teoría de los principios del derecho internacional 

ambiental demostrando con ello igualmente, la tendencia de los compromisos 

de la comunidad internacional para tratar de vincular los problemas del medio 

ambiente y el desarrollo de manera holística hacia el logro del desarrollo 

sustentable. 

2.3.2. POR EL TIPO DE NORMAS QUE LO CONSTITUYEN. 

Esta rama del derecho como respuesta internacional a los problemas del 

medio ambiente y el desarrollo ha seguido dos enfoques de instrumentos 

normativos: la elaboración de tratados ambientales conocido como h•Td law o 

derecho vinculante y una serie de instrumentos no vinculantes, conocido 

como soh law y que se encuentra en resoluciones, recomendaciones, 

103 Juste Ruiz. José. Derecho lateraacioaal Público y Medio Ambiente. Problemas Ambientales del 
Medio Ambiente -VIII .Jornadas- Universidad Autónoma de Barcelona. Barcelona. 1984. p. 21 citado por 
Ortiz Ahlf. Loretta. lbidem. p. 1 
104 Kiss. Alexandre. citado por Ortiz Ahlf. Loretta. lbidem. p. 3 
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directivas, acuerdos, lineamientos directrices y declaraciones firmadas por los 

jefes de Estado. 105 

El Derecho Ambiental presenta mayores perfiles de soff /aw toda vez 

que la mayoría de las normas sobre la materia prevén obligaciones de 

compon:amiento y solo un pequeño sector podemos ubicarlo dentro de las 

obligaciones de resultado. 

En tal sentido los numerosos tratados multilaterales en esta materia 

recogen compromisos prospectivos obligaciones de componamiento y normas 

no autoaplicativas (not self executing). Por lo cual dichas normas requieren 

una vez aceptadas por el sistema jurídico de los Estados Pane de 

incorporación legislativa y administrativa con el fin de lograr su aplicación 

interna. 

Se ha llegado incluso a la combinación de ambos enfoques o 

instrumentos (hard law y soff /aw) como es el caso del Tratado de Libre 

Comercio y su Acuerdo Ambiental, los cuales son instrumentos vinculantes 

Chard laflV) que contienen a su vez disposiciones no vinculantes Csoff law>. 

Carmen Carmena considera que el Derecho Ecológico -como ella lo llama

es un conjunto de normas que "no necesariamente tienen que poseer la 

características de normas jurídicas, en el sentido clásico del término de derecho 

positivo, ya que una gran parte de la normatividad ecológica cae en un espacio 

de no regulación estatal y que tiene como origen, en algunas ocasiones, a la 

autoridad científica y tecnológica, y en otras, su validez la determina una serie de 

'º' Adede. Andrónico. Ob. cit. p. 119 
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usos y costumbres que han arraigado en la cotidianeidad de las formas de 

convivencia humana. 

En este sentido, la norma que sustenta al derecho ecológico tienen una 

multiplicidad de formas tanto en su estructura como en su forma de operar. Así 

podemos decir que la obligatoriedad también está condicionada a su fuente y a 

su fin, y que las sanciones serán también de diversas modalidades, pudiendo 

abarcar toda la gama de ellas existentes en un sistema jurídico determinado." 1 06 

2.3.3. POR LA FORMA DE CREACION DE SUS NORMAS. 

Las fuentes de creación de normas jurídicas en materia ambiental, 

rebasan la clasificación tradicional del artículo 38 del Estatuto de la Corte 

Internacional de ..Justicia. Las principales fuentes las podemos encontrar en 

las convenciones internacionales, la costumbre internacional, los actos 

unilaterales de los Estados, los actos de los organismos internacionales. 

En razón de las fuentes de creación de las normas ambientales, surge 

otra particularidad que es su dispersión normativa, cualidad que ha sido 

ampliamente detectada por la doctrina ambientalista. La dispersión normativa 

además de ser una característica externa del derecho internacional ambiental 

es un problema. La dificultad que supone la dispersión normativa contribuye al 

desconocimiento de este y, consecuentemente a su desuso. 107 

Esta dispersión normativa es temporal, sectorial e institucional. El 

derecho ambiental es el resultado de una mixtura de lo antiguo y de lo nuevo; el 

'
06 Cannona Lara. Ma del Carmen. Derecho Ecolósico. Ob.cit. p. 8 

107 lbidem. 
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derecho ambiental vigente es una amalgama de normas preambientales 108 (como 

la regulación de las actividades molestas v las relaciones de vecindad), de normas 

dictadas durante la primera generación de problemas ambientales, durante la 

década de los '70s v por último de normas recientes procedentes de la segunda 

generación de derecho ambiental producida en la década de los ·sos. 

En parte la dispersión ambiental institucional se debe a la multiplicidad de 

sujetos actores en el proceso de creación de las normas ambientales. Existe una 

pluralidad de niveles de producción normativos (Federación, Estados, Municipios, 

Organismos técnicos, Comités de Normalización etc.) 

2.3.4. POR LOS INTERESES EN JUEGO. 

ESTA 
SAUI 

Un distintivo más es el predominio de los inter-- colectivos; en el 

Derecho Ambiental existe una primacía de intereses colectivos. En cualquier 

problema ambiental subyace un conflicto entre un sujeto público v privado y el 

resto de la sociedad en cuanto a titular de una res corn/71unes obniun o, más 

correctamente, un conjunto de individuos titulares del derecho a disfrutar de un 

medio ambiente adecuado al desarrollo de la persona. 

Para algunos en el Derecho Ambiental no existe tal primacía de 

intereses, pero si reflexionamos en el fin último de ésta rama del derecho 

encontraremos que el fin último, en última instancia existe una presencia de 

'°" En México se ha clasificada que las normas ambientales se encuentran dispersas en varios niveles o 
tipos de legislación: la legislación propiamente ambiental, es decir. aquella que se nfiere al conjunto de los 
programa$ ambienlales; y por las aormu de releva9cia o iaterés ambiental que versan sobre otros teDJaS. 
c:omo son los códigos civiles. penales. de proc:edimien""" etc •• en los que se podrían contener nonnas de 
relevancia o interés ambiental entre la cual desiaca la legislación económica; también todas las disposiciones 
de todo orden que se refieren a la administración pública del ambiente. Cfr. Brañes. Raúl. ob. cit. p. 53-57. 
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intereses colectivos e incluso en ocasiones directamente una primacía, porque 

en el predomina el principio de comunidad. 109 

2.3.5. POR EL FIN QUE PERSIGUE. 

Como hemos visto el derecho internacional ambiental no responde a las 

formas y reglas rigoristas de derecho internacional general, su propio fin y 

objeto de regulación hacen imposible encasillar en un formalismo legal a tan 

noble sistema normativo. 11 º 

Esta rama del derecho demuestra la tendencia de los compromisos de la 

comunidad internacional para tratar los problemas del medio ambiente y del 

desarrollo de una manera integrada, es decir holística, 111 hacia el logro de la 

meta final del desarrollo sustentable. En este sentido la evolución que el 

derecho internacional ambiental ha tenido se conecta de una manera estrecha 

y es el puente hacía lo que en un futuro no muy lejano podríamos decir será el 

derecho al desarrollo sustentable. 

Como podemos observar, los fines del Derecho Internacional Ambiental 

buscan preservar la vida del planeta como fin último ya no simplemente del 

109 .Jordano Fraga. .Jesús. Ob. cit. p. 131 
"º ·· ... oo pwa. negarse. que de hecho asistimas a un advenimiento de nuevas fi>rmuJaciones de reglas y principias 
cuyo alcance jurídico no pasee por lo ponto el rigpr de las - Connales del Dencho lntemacianal ~ 
(especificameme las enunciadas en el articulo 38 del .Eslaluto de CIJ). .Roro delinitiv.ameme la prácbc:a ha 
demmuado que en un exco:so de 10nnalismo leg¡d no se justifica en el Derecho Jntemacional PíltliicD (mabre lado 
donde no exiae un smanajudic:ial arg;mizado CD111D en el Denlc:bo nacioaal ¡ara la aplicación de las smlciones). y 
denbo del cual lo que impxta no es tanto el aspm:so tbrma1 del imuumenta mismo. sino el de su efiocto o 
signific:aciónjuridica." Clóme:z-Rd>ledD Verdmc:o. Alonso. ~acerca del cancepro de Nuew> Orden 
.Juridic:o lnlemacioaal ... en Temas Selectos de~ 1-noacioaal Público. Ob. ciL pp. 107-108. 
111 La perspectiva holí::tica tiene por ~eto la comprensión de los problemas ambientales y su solución 
desde diferentes aspectos. el económico. político. social. ecológico y educativo. 
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medio ambiente en función del hombre, sino la protección de todos los 

sistemas de vida en función de la vida misma que existe en el planeta. 

2.3.6. POR LOS SU.JETOS QUE INTERVIENEN. 

Una de las notas características de esta rama del derecho son el tipo de 

sujetos o más bien los nuevos sujetos que intervienen en el mismo. La doctrina 

del derecho internacional ha tenido dificultad en reconocer la aparición de nuevos 

sujetos en el escenario internacional. Sin embargo se ha llegado al consenso de 

que el atributo para ser sujeto del Derecho de Gentes radica en la subjetividad; la 

subjetividad tanto en el Derecho Interno como en el Internacional puede ser 

definida como la cualidad que originaria o derivadamente posee un ente como 

receptor inmediato o como centro de imputación de derecho y obligaciones 

dentro de un orden jurídico dado. Sujeto de un ordenamiento jurídico es, 

entonces, todo ente que goza de algún derecho, o debe cumplir alguna obligación 

en vi"ud de tal ordenamiento. 112 

El Estado es, por su propia naturaleza, sujeto originario y necesario del 

ordenamiento jurídico internacional. Sin embargo a pa"ir de fines del siglo XIX 

surgieron los organismos internacionales como nuevos sujetos del Derecho 

Internacional. 

A partir de entonces la evolución de las relaciones jurídicas entre sujetos 

en la comunidad internacional ha determinado la posibilidad de considerar a otro 

tipo de entes receptores de derechos y obligaciones, iniciando con el individuo 

como sujeto del Derecho Internacional, pues existen normas jurídicas 

112 Monc:ayc, Guillermo et. al. Dendlo latenulcioaal Público. Víctor P. de Zavalia Editor. Buenos Aires. T. L 
1985. p. 14 

81 



CAPÍTUL02 

internacionales que regulan directamente su conducta, hasta la aparición de 

organizaciones o representaciones intermedias entre el individuo y los Estados 

como son las organizaciones y agrupaciones que representan o aglutinan diversos 

intereses difusos y colectivos como son los derechos humanos, la protección del 

consumidor, los grupos minoritarios y actualmente la protección del medio 

ambiente reconociendo la protección de los interes difusos. 113 

También encontramos nuevos actores a los cuales va dirigida la 

protección del medio ambiente de una manera indirecta que son las 

generaciones futuras, concepto nuevo a analizar, y que plantea un problema 

jurídico todavía sin resolver, de si -ias generaciones futuras" pueden ser 

consideradas sujeto u objeto de regulación jurídica. Esta situación ya antes 

fue cuestionada a la luz de la dotrina del derecho internacional ante conceptos 

como el de -patrimonio de la humanidad", al regular jurídicamente entidades 

abstractas o que su existencia no es de éste tiempo como son -1as 

generaciones futuras. No obstante todas las disertaciones al respecto es 

innegable el hecho de que nos encontramos ante situaciones nuevas que 

traen consigo una renovación del pensamiento jurídico y una modificación de 

los principios tradicionales al crear principios tan novedosos como el de 

"equidad intergeneracional". 

De igual manera se empieza a dar cabida a sectores específicos del 

comercio internacional, como son las empresas transnacionales y organizaciones 

de industriales que de una manera u otra empiezan a ocupar un lugar en la 

negociación de instrumentos de contenido técnico y regulatorio sobre ciertas 

actividades que incidan en los grandes problemas ambientales . (reducción de 

gases destructores del ozono estratosférico, sustancias y residuos peligrosos, 

113 Vid. infra punto 4.2. El derecho a un medio ambiente sano y adecuado. 
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control y prevención de contaminación por el vertimiento de sustancias a suelos y 

ríos, uso de energías no convencionales). 

El escenario ambiental internacional, encuentra así una variedad de 

intereses representados y de voces que cada vez más estarán presentes en las 

negociaciones internacionales. La Conferencia de Río fue claro ejemplo de 

reconocimiento de la globalización de los problemas y sobre todo de la apertura 

en la discusión de esos temas por los diversos sujetos involucrados sean o no 

Estados. Los foros internacionales han dejado de ser monopolio de bloque de 

países y de hegemonías políticas; hoy día no es raro encontrar un lugar en una 

conferencia internacional, destinado a los representantes de empresas japonesas 

o de productores y grandes consorcios internacionales, sentados a la mesa de 

negociaciones, que discuten y negocian restricciones internacionales, producto 

del vínculo entre medio ambiente y comercio. 

uLas Organizaciones No Gubernamentales Ambientalistas (ONGA'sl se 

presentan hoy como uno de los interlocutores más importantes de la sociedad 

con los gobiernos, los grupos de industriales y los grupos populares entre otros, y 

son cada vez más aceptadas en los foros internacionales como participantes 

legítimos e importantes en la relación con los temas del medio ambiente. En la 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo 

(CNUMADl, en Río de Janeiro, desempeñaron un importante papel a lo largo de 

su organización y contribuyeron de manera exitosa a movilizar a la opinión 

internacional y a los gobiernos en su apoyo. Pero también demostraron su 

capacidad para transformar el "ambientalismo" en un tema fuera del 

encuadramiento de la discusión política institucionalizada, por considerarlo 

demasiado importante y "limpio" para sujetarse a los manejos del regateo político 
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de los gobiernos y las corporaciones que hacen trueque con la política de defensa 

de la naturaleza por votos, poder o ganancias ... 114 

•.. La mayoría de las grandes ONGA's internacionales consideran la política 

ambientalista como su campo de batalla. Sus foros de discusión y sus agendas 

políticas están determinados por procesos políticos domésticos e internacionales. 

Desde hace años dos negociaciones internacionales han influido y transformado 

en las actividades y programas de las ONGA's de los Estados Unidos: la 

CNUMAD y las negociaciones del Tratado de Ubre Comercio de Norteamérica 

CTLC). Una tercera negociación, la de la Ronda de Uruguay del GATT, también ha 

influido en las discusiones internacionales sobre medio ambiente. Las ONGA's 

han tomado un papel muy activo en señalar los problemas que surgen a raíz de 

los esfuerzos de imponer una regulación internacional sobre la legislación nacional 

en materia de protección al medio ambiente y la salud y la seguridad de los 

trabajadores.- 115 

2.3.7. POR EL BIEN .JUAfDICO QUE PROTEGEN. 

El Derecho Internacional Ambiental en atención a su fin último tiene como 

bien jurídico a proteger al medio ambiente, ya sea de manera directa o a través 

de una serie de elementos que lo hacen posible como son la salud los recursos 

naturales y una serie de elementos de patrimonio común. 

114 Bar~ David.. Las Qaapi'ZaCiones No Gubernamentales Ambientaliqas en México. en La Diplomacia 
Ambiental. -México y la Coalen!ncia de las Nacio•es Unidas soltre el Medio Ambiente y Desarrollo.
Glencler Albeno y ViCIOr Lichtinger (compiladores). Secretaria de Relaciones Exteriores-Fondo de Cultura 
Económica. México. 1994. p. 342 
11

-' Jbidem. p. 346 
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En un principio el Derecho Ambiental protegió al medio ambiente de una 

manera indirecta como reflejo de la tutela de otros intereses. Después fue en 

función de la salubridad o salud pública, a través de regular el ejercicio de las 

actividades molestas. insalubres nocivas y peligrosas. Posteriormente la 

protección de determinados bienes ambientales como el patrimonio forestal. en la 

mayoría de las ocasiones obedecía a razones de eficiencia económica o incluso a 

las exigencias de la defensa nacional. 116 

La referencia al hombre apareció hasta que la legislación comenzó a tener 

enfoques naturalistas. En este sentido comenzó la protección de la estética. o del 

patrimonio histórico y natural como referencia a la protección de un elemento de 

disfrute al servicio del ser humano. 

Actualmente y como un proceso en el desarrollo de la segunda generación 

de los problemas ambientales se empieza a hablar de la protección de las 

condiciones que hacen posible la vida en todas sus formas. así como de 

preservar la vida del planeta. no en función del ser humano actual sino de las 

generaciones futuras. como un derecho de estas a gozar de un capital natural 

suficiente de manera integral. 

Los valores protegidos por el Derecho Ambiental moderno de conformidad 

a los fines anterioremente señalados son la salud. la estética, la potencialidad 

económica de los recursos naturales y el ambiente en sí mismo. 11 7 

De un examen atento del Derecho Ambiental vigente se extrae una 

pluralidad de valores o fines insertos en la legislación de protección del medio 

ambiente. "La última evolución o revolución en el terreno de las finalidades a las 

116 

11' 
Jordano Fraga. ob. ciL p. 141 
lbidern. 

85 



CAPÍTUL0.2 

que atiende la legislación ambiental es la consideración de la protección del medio 

ambiente como objetivo autór.omo... una noción del ambiente como valor 

independiente y enfrentado a otras necesidades del hombre, la protección del 

ambiente considerada en sí misma y no que el hombre se considere a sí mismo, 

en un primer plano egocéntrico como medida y único punto central de toda la 

naturaleza ..• los enfoques valorativos del Derecho Ambiental deberán ser causa 

fundamental del ecocentrismo. n 
118 

"El sentido en que debe enfocarse esta cuestión gira en torno a dos ideas: 

la unidad entre hombre y naturaleza, y al replanteamiento del antropocentrismo 

desde la consideración racional de los bienes en razón de su funcionalidad 

objetiva. Quedan ya lejanos los criterios que escindían Naturaleza y Cultura 

cuando ambas están íntimamente relacionadas e interpenetradas. El hombre 

forma parte de la naturaleza. pero a la vez la modifica. es criatura y a la vez crea 

nuevas formas y estilos de vida, la adecuación del hombre a su entorno 

significará un nuevo planteamiento de su postura ante la naturaleza". 11 9 

En atención a los bienes jurídicos tutelados Martín Mateo considera como 

características del Derecho Ambiental, además de las ya señaladas. las 

siguientes: el substraturn ecológico, su espacialidad singular, su énfasis 

preventivo, su componente técnico-reglado y su vocación redistributiva. 120 

El substraturn ecológico del Derecho Ambiental es la característica que 

diferencia al Derecho Ambiental de sus precedentes paisajísticos, sanitarios etc .• 

u• Jordauo Fraga aniplia el significado de econcentrismo citando a Luther quien cree en un significado 
positivo del ecocentrismo en el sentido que <el ecocentrismo critica la sectOrialización del Derecho 
.Ambiental~ que tiende a aislar los recursos singulannente considerados, sin tener en cuenta la complejidad 
de la biocenosis y de los biotopos ecológicos >Antropocentrismo ed ecocentrismo ne/ Diritto del/ 'ambiente 
in Germania e in Italia. Política del Diritto n• l. marzo de 1989. pp. 673-699 . .Jordano Fraga. Ob. ciL pp. 
148-149. 
"' Ibídem. p. 149 

Martín Mareo. Ramón. Tratado de Derecho ADJbiental. Ob. cit. p. 92 
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La espacialidad singular consiste para este autor en la globalidad o el 

alcance internacional de los problemas ambientales, circunstancia que hace 

quebrar los dispositivf'1s organizatorios. Los imperativos ecológicos hacen que el 

ámbito espacial de las actuaciones administrativas venga dado en función de un 

marco más o menos impreciso, sin circunscribirse a algún sistema en especial. 121 

El componente técnico-reglado, alude al componente técnico de sus 

prescripciones (fijación de niveles de emisión, características de los procesos, 

listas de sustancias tóxicas etc.,) 

En función de los bienes jurídicos que protege ésta rama del Derecho, 

encontramos que el mismo es resultado de agrupar teleológicamente normas 

sectoriales en torno a un concepto jurídico nuevo (el medio ambiente corno 

concepto jurídico global e integrador). 

2.3.8. POR EL OS.JETO DE ESTUDIO. 

Como hemos podido apreciar el Derecho Ambiental se ocupa de una 

serie de normas que giran en torno del medio ambiente como bien a tutelar; 

hemos analizado una serie de características que particularizan a ésta rama y 

disciplina del derecho. Por ende el objeto del Derecho Ambiental responderá a 

una especificidad muy peculiar y tal vez de contenido netamente natural o 

ecológico. 

121 lbidem. 

87 



CAPÍTVL02 

Todos los autores llegan a coincidir en que de una forma u otra el 

objeto inmediato de esta rama del derecho es la protección jurídica del medio 

ambiente. 

Para Carmen Carmona el Derecho Ecológico o Ambiental tiene un objeto 

más amplio e implicaciones más allá de lo estrictamente jurídico; para ella el 

Derecho Ambiental es la rama del Derecho que tiene por objeto la regulación de 

la relación del hombre con su medio. 122 

Para Raúl Brañes el Derecho Ambiental se estructura en torno a dos temas 

fundamentales: la protección del ambiente natural y la ordenación del ambiente 

construido. Considerando que la regulación jurídica que tiene que ver con la 

protección del ambiente natural y la ordenación del ambiente construido es el 

telón de fondo del escenario sobre el cual se presentan los temas fundamentales 

del Derecho Ambiental. 123 

Para dicho autor el objeto del Derecho Ambiental se percibe haciendo una 

" ... "lectura" distinta de una serie de normas que son parte del campo de interés 

de otras disciplinas. Dicho de manera resumida el Derecho ambiental hace una 

lectura distinta de esas normas porque su enfoque es diverso al que asumen 

otras disciplinas. en consecuencia, en dichos casos el Derecho Ambiental tiene 

autonomía por la especificidad de su objeto, especificidad que está referida a la 

manera como tal objeto es analizado. El Derecho Ambiental tiene un objeto 

específico. "la especificidad de este objeto está dada en muchos casos, no por la 

pertenencia a lo que se ha identificado como legislación ambiental, de manera 

= Carmona Lara. Ma. del Carmen. Derecho Ecolócico. Ob. cit. p. 9 
Brañes. Raúl Ob. cit. p. 30 
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exclusiva y excluyente, de las normas jurídicas respectivas, sino por la 

especificidad del enfoque propio del Derecho Ambiental." 124 

Martín Mateo establece como objeto del Derecho Ambiental el diseño de 

los organismos artificiales que deberán regir los destinos sociales, y por otra fijar 

las conductas lícitas v las prohibidas en cuanto a sus consecuencias para los 

sistemas naturales que soportan la vida. 125 

Encontramos que no obstante las disertaciones de los diferentes autores 

antes analizadas no encontramos un crieterio unificador que de coherencia a todo 

el pensamiento, ni tampoco existe un desarrollo teórico en la precisión del objeto 

del Derecho Ambiental 

Aunque resulta obvio, que el fin último del Derecho Ambiental es la 

protección del medio ambiente, responder a la pregunta de porqué se protege el 

medio ambiente no es algo tan sencillo. Las razones que justifican la protección 

del medio ambiente no siempre son las mismas en todos los sistemas jurídicos. 

2.3.9. POR LAS MATERIAS QUE REGULA. 

Otra característica de esta rama del derecho. la podemos encontrar en 

función del contenido que regula; como ya analizamos en ocasiones su 

contenido es totalmente científico o técnico, lo cual lleva a que el sistema 

normativo se vincule con otras ramas del derecho, con otras disciplinas del 

conocimiento humano e incluso que esta rama del derecho empiece a 

especializarse a sí misma en diversos temas o subramas tales como 

124 lbidem. p. 47 
Martín Mareo. Ramón. El hombre waa _,¡e ea pelisro. Campxnanes Libras. S.L .• Espliia. 1993. p. 128 
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biodiversidad, ordenamiento ecológico, residuos, materiales y sustancias 

peligrosas, evaluación de impacto ambiental o actividades riesgosas, 

instrumentos económicos y financieros etc. 

Otra nota distintiva de éste tipo de normas, es su carlicter horizontal; 

este grupo de normas penetra en diversas ramas del ordenamiento jurídico. El 

carácter horizontal supone que esta rama del ordenamiento se encuentra 

cruzada o se entrelaza con otras ramas del derecho, alude a la extensión de la 

idea ambiental por los diferentes sectores de ordenación (como la energía, el 

ordenamiento territorial, el transporte etc.). La idea ambiental se enclava en la 

regulación de todas las actividades con incidencia en el medio ambiente. 126 

En base a lo anterior encontramos que otro aspecto distintivo de éste 

derecho es su transdisciplinariedad. rasgo que se denota cuando traspasa los 

ámbitos del conocimiento de cada una de las disciplinas del saber humano, como 

pueden ser desde la filosofía hasta la mecánica cuántica. la manipulación genética 

o la fisión nuclear. Esta característica es en función de su propio contenido 

técnico y singular que requiere el auxilio e involucramiento de otras disciplinas del 

saber humano. 127 

Por su parte la interdisciplinariedad conlleva a que el Derecho Ambiental 

requiere para su comprensión del apoyo logístico de otras disciplinas. sin las 

126 .Jordano Fraga. .Jesús. Ob cit. p. 129 
127 El prc>g1e50 científico realizado en nuestro siglo en los telTI!llOS ele Ja física y de la biología ha generado 
tecnologjas cuyos ef"ectos S<lbre la humanidad son enormes y a largo plazo: nos ref"erimos a las aplicaciones 
de la fisión nuclear en el campo bélico y en el energético; y a las posibilidades de la manipulación de la 
esuuctura genética humana y de todo el material genético ele plantas y animales. Ante lo cual la proteeción 
trente a los riesgos de estas tecnologías puede realizarse ampliando el contenido del derecho humano al 
medio ambiente. haciendo hincapié que estas tecnologías suponen una amenaza para el equilibrio ecológico 
del planeta y del género humano • reconociendo. junto al derecho al medio ambiente, un derecho ele garantía 
frente a las manipulaciones genéticas. en el marco ele los derechos de la tercera generación. Cfr. Bellver 
Capella. Vicente. Ob. cit. p. 210 
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cuales sería imposible su razón de existir y más que eso su aplicación. Todos los 

conocimientos imbuidos en lo ambiental crean un nuevo conocimiento que lo 

hace ser de suyo singular por no decir sui generis. 

En consecuencia, no es un derecho de reagrupamiento de diversas 

disciplinas, sino que produce a través de una lectura diversa de las mismas un 

nuevo enfoque del conocimiento, combinando un nuevo cuerpo de proposiciones 

jurídicas. 
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3. 1. GENERALIDADES 

Capítulo 3 

LOS PRINCIPIOS DEL DERECHO 
INTERNACIONAL AMBIENTAL 
EN LAS DECLARACIONES DE 

ESTOCOLMO DE 1972 Y 
R(O DE 1992 

No parece fácil la tarea de desentrañar de todos los textos jurídicos 

convencionales lo que debería de ser una doctrina del fin u objeto del derecho 

internacional ambiental así como de los principios que se contienen en los 

mismos. Hasta ahora no se ha hecho una sistematización completa de cada uno 

de estos fines y principios, además de que muchos habrá que vincularlos a las 

condiciones prácticas de la realidad ambiental que se vive en cada espacio y que 

por su naturaleza no serán los mismos. 

Los fines en sí se manifiestan en obligaciones concretas para los 

Estados, las cuales a su vez contiene una serie de principios que se entrelazan 

en su aplicación. 

Los Estados en la regulación que hacen de la utilización del medio 

ambiente tanto de carácter general como en la práctica fronteriza, recogen por 

vía convencional una serie de obligaciones: de no contaminar, de prevenir, de 
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cooperar, de consultar, de informar, etc. Se trata 

convencionales concretas cuyo incumplimiento genera 

internacional del Estado autor de su violación. 

de obligaciones 

la responsabilidad 

Son básicamente las obligaciones de prevención, cooperación, 

negociación y reparación a la que los Estados deben adecuar sus 

comportamientos con independencia del dato de la vecindad. En otros 

términos estas obligaciones se imponen también en las zonas fronterizas pero 

no por el hecho de la vecindad sino como consecuencia de hallarse 

establecidas por el Derecho Internacional consuetudinario general. 

También existen obligaciones tan complejas como la relativa a la no 

utilización del territorio de manera que se cause un daño a otros Estados y 

que hace referencia a la prevención, la obligación de cooperar. la obligación 

de negociar y la obligación de reparar; además de la existencia o no de 

obligaciones derivadas de la vecindad tales como las relativas a la igualdad de 

trato o acceso, la no discriminación, realización de estudios de impacto 

ambiental. gestión común de recursos naturales compartidos, y a toda la serie 

de principios que de ella se derivan. 

Partiendo del supuesto de que no existe en el Derecho Internacional 

una obligación que prohiba la contaminación; es decir una obligación absoluta 

de no contaminar. Claro esta que esto no significa que toda contaminación al 

no estar prohibida sea lícita. sino que "a priori" no es posible exigir a los 

Estados su responsabilidad por cualquier grado de contaminación. Solo se 

puede exigir la responsabilidad internacional del Estado en materia de medio 

94 



LOS PRINCIPIOS DEL DERECHO INl"ERNACIONAL AMBIENTAL EN 
LAS DECLARACIONES DE ESTOCOLMO DE 1!r72 Y RiO DE 1992 

ambiente, por la violación de una obligación internacional que conlleve un 

"daño o perjuicio" y que éste sea además "grave", "serio" o "importante" 128 

Por las dificultades mencionadas antes, las obligaciones que vamos a 

analizar en éste Capítulo serán las que se plantean en la Declaración de Río de 

1 992 tomadas como punto de referencia y en su calidad de principios, 

evaluando su desarrollo hacia la formación de derechos y obligaciones en el 

ámbito internacional, es decir obligaciones impuestas por el Derecho 

Internacional consuetudinario general, reconocidas algunas por la 

jurisprudencia internacional y otras contenidas cada vez más con mayor 

asiduidad en la práctica convencional de los Estados. 

Antes se hará un breve estudio sobre la naturaleza jurídica de las 

declaraciones y el significado de los principios a nivel internacional como fuentes 

del derecho internacional público. 

3.2. NATURALEZA .JURfDICA DE LAS DECLARACIONES. 

De acuerdo a lo antes anunciado, en éste capítulo se pretende analizar de 

manera general cual es el valor jurídico que las declaraciones tienen como 

generadoras de normas jurídicas internacionales. Para después hacer el análisis 

específico de las Declaraciones de Estocolmo y de Río. Ya en el capítulo anterior 

se examinó cual ha sido el desarrollo del derecho internacional ambiental, de su 

objeto y fin, por lo que en este aspiramos a rescatar el fundamento jurídico de su 

origen. 

128 La obligación de evitar cualquier tipo de contaminación. de existir. constituiría un requisito estricto que 
taIIibién ha sido rechazado en la pr.ictica de los Estados y restringiría indebidamente las activi-.i de 
Estados vecinos. 
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Lo anterior nos lleva a desentrañar la existencia de principios propios del 

derecho internacional ambiental. que se encuentran consagrados en las 

declaraciones. que como bien se sabe pertenecen al tipo de derecho llamado soft 

law, de cómo estos se han gestado y evolucionado, y han pasado a formar parte 

de normas obligatorias de esta nueva rama del Derecho Internacional en lo que 

conocemos como hard law. 

Resulta ser un problema a resolver el saber si las declaraciones contienen 

principios generales del derecho internacional o que tipo de enunciados son los 

que contienen. Esto corresponde a un campo mucho más amplio de 

cuestionamientos teóricos dado que es por ahora uno de los punto más 

controvertidos de todo el sistema jurídico internacional. endeble en cierta forma, 

porque carece de un órgano legislador centralizado. 

El asunto es algo más que una simple disertación jurídica. pues en realidad 

plantea el problema del reconocimiento a otro tipo de fuentes del derecho 

internacional que no son precisamente las clásicas consideradas en el artículo 38 

del Estatuto de la Corte Internacional de .Justicia. así la polémica que se da por la 

forma en que se crean las normas jurídicas internacionales nos pone en la 

antesala de los grandes cambios que se darán en el próximo siglo. 

El problema de la forma de elaboración o del proceso de creación de las 

normas internacionales resulta ser uno de los asuntos más debatidos en nuestros 

tiempos por lo que resulta ser el punto de partida para encontrar un camino hacia 

el reconocimiento de nuevas formas en la elaboración del derecho internacional y 

mucho en especial en la constitución y el reconocimiento de principios del 

derecho internacional ambiental. 

96 



LOS PRINCIPIOS DEL DDtECHO INTERNACIONAL AMallCNl"AL EN 
LAS DJ!'.C:Lll>•ACIONES DE ESTOCOLMO DE U'72 Y llÍO DE 1!192 

En este sentido nuestra tarea en el presente capítulo será más 

sistematizadora que creadora, podría describirse como una exploración muy 

esquemática y provisional, cuyo mérito acaso consista únicamente en suscitar 

alguna inquietud para otras indagaciones más hondas y definitivas. 

Es obvio que con las grandes transformaciones de los factores culturales a 

través del tiempo, cambia la versión de los #principios positivos del derecho" por 

ejemplo los principios concernientes a la propiedad privada, no pueden ostentar el 

mismo cariz de un clima axiológico individualista como el del siglo pasado, que en 

el clima axiológico actual; y es al sentido actual no al pretérito, al que 

corresponde ajustarse. 129 

3.2.1. CONCEPTUALIZACIÓN. 

El problema que presenta el determinar las nuevas fuentes del Derecho 

Internacional nos lleva a revisar dos aspectos que consideramos relevantes, el 

primero por cuanto al valor jurídico que tienen las Declaraciones de órganos 

subsidiarios como pueden ser las Conferencias Internacionales y el otro la forma 

en cómo ciertos principios del derecho internacional ambiental, por su 

trascendencia han adquirido carta de naturalización automática al ser recogidos 

en diferentes convenciones internacionales. 

Como bien lo plantea .Jorge Castañeda en su invaluable obra El valor 

jurídico de las resoluciones de Naciones Unidas existen cierto tipo de resoluciones 

129 Gardella. l...crenz.o A en Principios Generales del Dencbo. Enciclcpedia Jurídica OMEBA T .xxm p. 152. 
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que pueden ser tipificadas como declaraciones por rasgos comunes que las 

identifican. 130 

Las declaraciones surgen en la práctica de las conferencias internacionales 
131 a fines del siglo pasado y a principios del actual como expresión de normas 

consuetudinarias o principios generales de derecho y en razón de la idea de 

igualdad entre las naciones. En dichas Conferencias las obligaciones tenían que 

ser acordadas por unanimidad. en función de la igualdad entre los Estados por lo 

cual cuando en una Conferencia no se llegaba a obtener un acuerdo sobre cienos 

puntos o materias. estos simplemente carecían de obligatoriedad alguna y no 

podían firmarse o aprobarse bajo los auspicios de la Conferencia. 

En función de esto y de salvar al menos aquellos principios generales sobre 

los cuales existía consenso sustancial. más no unanimidad empezaron a ser 

objeto de otro tipo de instrumentos que escapaban a la regla de la unanimidad; 

surgiendo la Declaración. como un instrumento intermedio entre la Convención 

obligatoria y los voeux. 132 frecuentemente empleados en las Conferencias de la 

Haya. los cuales expresaban una esperanza y un deseo de la Conferencia o bien 

solicitaban ciena conducta de los Estados a manera de verdaderas 

recomendaciones. 133 

· Estas Declaraciones tienen como contenido un pronunciamiento político o 

jurídico general. o llevan a cabo una determinación. puede estimarse que su valor 

jurídico y su alcance son iguales a los que tendrían esos mismos actos si 

130 Castañeda.. Jorl!J". El Valor .Jurídico de las Resoluciones de las Naciones Unidas. El Colegio de 
México. Public:ac:iones del Centro de Estudios Internacionales. México. 1967. 
"' El c:onvocar a oantérencias internacionales tiene en el orden interno del org¡anismo que las ltlDmlOCa 
<xlllwaiencias ~a las de creación de las órg;anas subsidiarios. 
132 Se refiere a Jos buenos deseos, anhelos o ruegos. 
"

3 lbidem p. 170 
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hubiesen sido adoptados por la Asamblea General de las Naciones Unidas. 134 

Una vez aclarada la situación que tienen las declaraciones y quedando claro que 

estaríamos ante resoluciones del tipo que adoptaría la Asamblea General conviene 

decir que en el mismo orden de ideas se encuentran las Declaraciones de 

Estocolmo y Río. 

No obstante retomando la idea de Castañeda sobre el valor jurídico de 

algunas resoluciones podemos decir que sobre los principios enunciados en 

ambas Declaraciones que: #el rasgo esencial de las resoluciones que aquí se 

examinan, independientemente del nombre con el que se les designe hoy en día, 

es que no son creadoras de derecho sino que tienen carácter recognocitivo y 

declaratorio. Su contenido fundamental está constituido ya sea por normas 

consuetudinarias o por principios generales de derecho. El objeto de incorporar 

aquellas y éstos en resoluciones no es atribuirles valor jurídico, en sentido de 

convenir una norma o principio obligatorio lo que previamente no tiene tal 

carácter, sino en fijar, aclarar y precisar sus términos y alcance. Sin embargo una 

función primordial de estas resoluciones es constituir un medio de valor 

inapreciable, a veces irremplazable, para determinar en caso de duda, para 

verificar con autoridad, si se está o no en presencia de una norma jurídica." 135 

Si bien sabemos que la Asamblea General no posee una competencia 

legislativa que obligue de manera general a los Estados interesados; no se puede 

negar, sin embargo, que las resoluciones de la Asamblea General 136 constituyen 

en cierta medida una fuente de derecho. En efecto, en el caso de que hubiese 

Ibidem p. 62. 
t 3 s JbideJD. p. 174 
136 

"... las resotucioaes de la Asamblea General ...,.. WJ medio au><iliar s-a la delerminación de las reglas de 
derecho y po-. caastituir "el-~ de clerec:bo. Jm cuales pwlen _,. tomadas en cuenta por un 
tnbunal iDlemaciaaal al delemüDar si un ESlado ba vialadD et Dencbo bdemacioaar Jolmsoa. D.H.N. -rhe 
Effi!ct of" Resolutions ar the General Alsembly aC Tbe United Nations- 1ñe Brltish rear Book of 
Internal:ional Law. l 955-56. p. 118 citado por Castañeda. Jorg¡o. Ibidem. p.174 
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incertidumbre sobre el punto de saber si una regla ya pertenece al dominio del 

Derecho internacional o si pertenece al jus constituendum, una declaración formal 

de la Asamblea General podría hacer entrar la regla en cuestión en el dominio 

reconocido del Derecho internacional positivo 137 

La ausencia de órganos legislativos permanentes en el proceso creador del 

Derecho Internacional, dificultan la precisión y fijeza de numerosas reglas no 

convencionales. #La consecuencia quizá más seria de la ausencia de un legislador 

internacional es la dificultad ante la que suelen encontrarse los órganos que 

aplican el Derecho Internacional, para saber cuándo una práctica se ha convertido 

en una verdadera regla jurídica, o cuándo se está en presencia de una regla en 

potencia, en germen; para saber si un principio que reconocen algunos, pero no 

todos los Estados, es un principio general de derecho en el sentido del artlculo 38 

del Est:atuto de la Corte, esto es, una verdadera fuente de derecho. Tratándose 

de reglas no convencionales, no existe ningún signo o criterio, formal y exterior, 

que indique de manera fehaciente en que momento, condiciones y medida se 

opera el tránsito de un estadio prejurídico a la esfera del derecho." 138 

En estas Declaraciones como ya se mencionó encontramos diversos 

contenidos que van desde compromisos políticos y buenas intenciones hasta la 

existencia de verdaderos principios generales de derecho internacional público 

que se plasman en dichas Declaraciones como directrices a seguir, como 

consolidación y reconocimiento al avance en ciertas materias de regulación o 

incluso como nuevas instituciones a desarrollarse progresivamente. 

131 Memorándum del Gobierno Holandés clel 18 de 9!1!DSto de 1950 en !!!!ación a) Pn>vecto de I>eclaración 
sobre Der!!chas y Deberes ele loe E""'d?f elabpnldp por la Comisión de I>erecho Jnternacjona) ele las 
Naciones Unidas citado por Castañeda. Jorp. lbidem. p. 174. 
13S lbidem. 
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No podemos señalar que en toda declaración exista o encontremos una 

serie de principios generales a aplicar, por ello es necesario analizar con sumo 

cuidado si en verdad nos encontramos ante la presencia de principios generales 

del derecho o de simples manifestaciones de voluntad de los sujetos del derecho 

internacional; siendo necesario dejar en claro que son y cuales son dichos 

principios. 

De antemano sabemos las dificultades que vamos a encontrar, por ello es 

importante apoyarnos en el pensamiento de los jusfilósofos quienes ya han hecho 

análisis profundos en torno a los principios. Tal es el caso de García Maynes 

quien sostiene que: -determinar que debe entenderse por principios generales del 

derecho es una de las cuestiones más controvertidas en la literatura jurídica. 

Sostienen algunos autores que el método para descubrirlos consiste en ascender 

por generalización creciente, de las disposiciones de la ley a reglas cada vez más 

amplias, hasta lograr que el caso dudoso quede comprendido dentro de alguna de 

ellas ••. Para ciertos tratadistas. principios generales son los de derecho romano; 

algunos afirman que se trata de los universalmente admitidos por la ciencia y por 

otros, por último los identifican con el derecho justo o natural. Según García 

Maynes es ésta opinión la de Del Vecchio la única correcta. 139 

Para Carnelutti los principios generales del derecho -no son algo que exista 

fuera sino dentro del mismo derecho escrito, ya que derivan de las normas 

establecidas. Se encuentran dentro del derecho escrito como el alcohol dentro del 

vino: son el espíritu o esencia de la leyw. 14º 

139 Garáa Maynes. EduaidD en laln>ducción al Elludio del DerecM. EdiUJriaJ POnúa. S.A. MéxiaJ. 1971. pp. 
37G-371. 
140 carneJuai. F...,._,. S-0 de diriao proc«SSMOle cWileJ. Funzi..,e e canposiziane del~ Pa:tava. 
1936. p. 120 citado P"" García Maynes. Clb. cit. p. 371. 
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Los principios generales del derecho se basan en la creencia de una l7ltio 

iuds de carácter general que, desde los romano, acá, han sido patrimonio común 

de nuestra conciencia jurídica y sin duda inspiradores de nuestro sistema jurídico. 
141 

"Los principios generales del derecho son los "fundamentales de la misma 

legislación positiva. que no se encuentran escrito en ninguna ley, pero que son 

los presupuestos lógicos necesarios de las distintas normas legislativas, de las 

cuales en fuerza de la abstracción deben exclusivamente deducirse. Pueden ser 

de hecho principios racionales superiores, de ética social, y también principios de 

derecho romano. y universalmente admitidos por la doctrina; pero tienen valor no 

porque son puramente racionales, éticos o de derecho romano v científico, sino 

porque han informado efectivamente el sistema positivo de nuestro derecho v 
llegado a ser de este modo principios de derecho positivo y vigente• 142 

Estas razones o principios racionalmente admitidos por el derecho, vienen 

a cumplir una función integradora, desarrolladora v esclarecedora del derecho 

positivo vigente. "No hay que perder de vista que todos aquellos casos en que 

las fuentes formales resultan insuficientes para procurar a la autoridad judicial un 

criterio de solución, quedan los jueces y tribunales colocados en situación 

semejante a la del mismo legislador •• . la única diferencia que existe entre las dos 

actitudes, radica en que el legislador debe formular reglas de índole abstracta, 

aplicables a un número indefinido de casos. en tanto que el juez ha de descubrir 

la norma de solución para una situación singular. 143 

141 

133. 
142 Coviello Doctrina General del Derecho Civil. p. 96 ci- por García :11.faynes. Eduardo. Ob. cit. p.370. 
143 Gan:íal\.faynes.~. Ob. cit. pp. 370-371. 
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MLos principios generales son aquellos que informan a las normas jurídicas 

particulares contenidas en todo el sistema positivo. de modo que se trataría de 

una analogía en mayor escala; los Mprincipios serían" uel tejido conjuntivo del 

entero ordenamiento jurídico"; ellos se obtienen por el método inductivo. que 

arrancando de lo panicular avanza por progresiva generalización y pueden 

extraerse no solo del Derecho privado sino de todo el derecho positivo en su 

conjunto o en cualquiera de sus ramas."144 

De tal suerte encontramos que el Derecho Internacional Ambiental cuenta 

con una serie de principios generales y específicos, los primeros de ellos 

contenidos en dos Declaraciones y los segundos en convenciones o Tratados 

celebrados sobre cierta materia o problema en particular. Las dos Declaraciones 

en las que podemos encontrar principios generales del derecho internacional 

ambiental son la Declaración de Estocolmo y la de Río. las cuales de ser normas 

de soft lavv han ido adquiriendo un carácter vinculante hasta llegar a convertirse 

en algunos instrumentos internacionales en hard /avv. Por ejemplo los principios 

21 y 22 de Estocolmo son incorporados al paso de algunos años al Protocolo de 

Montreal de 1987. 

Los mismos principios de Estocolmo serán retomados e incluso ampliados 

en la Declaración de Río de 1992, 145 en la cual podemos encontrar una precisión 

más significativa y consolidada de principios del Derecho Internacional ambiental, 

ésta situación que será analizada a continuación. 

144 Gardella. Loren:zD A Ob. ciL pp. 1211-129. 
145 En virtud de que existen versiones diferentes de las declaraciones es pertinente decir que los teXtos que 
se utilizaron pertenecen a las siguientes fuentes: Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
el Medio Humano. Reunida en .Eslcx:olmo del 15 al 16 de junio de 1972. en Cabrera Acevedo, Lucio. El 
Derecho de Protección al Ambiente. UN.AM. 1981. Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el 
Desarrollo en Informe de la Conf'erencia de las Naci- Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo. 
Río de Janeiro. 3 a 14 de junio de 1992. V. l. Resoluciones aprabadas por la Conferencia. Naciones Unidas, 
Nueva York 1993. 
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La Declaración de Río de 1 992 sobre Medio Ambiente y Desarrollo de 

1 992 contiene una serie de principios que serán reflejo o concreción tanto de 

la Declaración de Estocolmo sobre el Medio Humano como de una serie de 

Tratados y Convenios que en los años '70s y 'BOs, en los cuales se encuentra 

el germen o fundamento para muchos de los principios que en Río 

encontraremos, muchos de ellos contribución importante al desarrollo 

progresivo del derecho ambiental. 146 

3.3. LA NEGOCIACION DE LOS PRINCIPIOS EN LA CUMBRE DE LA TIERRA. 

uLa negociación de los uprincipios generales" inició con una compilación de 

aproximadamente 1 80 propuestas de principios hechas por todos los países, que 

se redujeron a los 27 principios de la declaración final.... Hubo también duda 

sobre si la declaración debía o no formular obligaciones jurídicamente vinculantes, 

en particular entre los Estados y los individuos, y entre tos individuos mismos, 

quienes se consideraba en principio deberían estar _gobernados por la legislación 

nacional. En opinión de las delegaciones de prácticamente todos los países en 

desarrollo, la declaración deberá hacer una contribución importante reconociendo 

el uderecho al desarrollo", como una necesidad fundamental que permita el goce 

pleno de los derechos humanos. En cambio, los países en desarrollo apoyaban un 

documento corto e inspirado que fuera accesible al público con carácter 

educativo. 

146 El artículo 13 a de la Cana de la ONU otorga facultades a la Asamblea General para impulsar el 
desarrollo progr-esivo del derecho internacional y su codificación. entendiendo por éste derecho ea ténninos 
generales al procao de creación de aonaas juridicas internacionales las cuales se elaboran de manera 
anticipada a los acontecimientos o al caso concreto. previendo situaciones no contempladas o desc:oaocidas 
has&a esos momentos. Ea materia ambiental el desarrollo progresivo del derecho ha encontrado un espacio 
muy fértil. 
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La discusión fue exactamente la misma, o al menos muy similar, durante la 

negociación de la Declaración sobre el Medio Humano, en Estocolmo, en 1972". 
147 

En nuestra opinión. no podemos decir que ambas Conferencias son 

complementarias, más bien existe una línea de continuidad en sus postulados, 

algunos de los principios de Estocolmo son mejorados en Río y otros tienen un 

cariz diferente, unos más son nuevos (e/ de la responsabifidad común pero 

dfferenciada) y otros al desaparecer son subsumidos en principios más generales 

o se proyectan en programas concretos de la Agenda 21, como por ejemplo todo 

lo relativo a la planificación. No obstante los países en Río reafirman la 

Declaración de Estocolmo, se adhieren y confirman los principios de entonces 

veinte años después. 148 

La Carta de la Tierra nombre con el que también es conocida la 

Declaración de Río fue pensado como un documento inspirador con poc.:os 

principios, sin embargo acaba siendo nada inspirador, sobre todo al incluir 

principios como el de responsabilidad común pero dfferenciada, principalmente 

porque los países desarrollados no querían ningún documento de tipo 

recriminatorio. Finalmente terminó siendo un documento claro, sencillo y 

entendible que tardó tres semanas en elaborase. 

Los principios contenidos en la Declaración de Río pueden dividirse en tres 

tipos, los de carácter desarrollista, los ambientales y los de contenido social. 

147 Székely. Albeno. y :Diana Ponc:e-N..,,.._ La Declaración de Río y el Derecho Internacional Ambiental. 
en La diplomacia ambiental. Mwco y la Conferencia de 185 Naciones Uaid:u sobre Medio Ambiente y 
Desarrollo. Glender. AJbeno/Vícror Lichlinger (compiladares) SRE-FCE. México. 1994. p. 307. 
14

" Lo io-te de las Declaraciones es que de liler principia& del .ro.ft law se convierten en han/ law. Pl:>r e¡jemplo 
los principios 21 y 22 de Esrocdmo ... iuccx,....,. al ¡:aso de algµnos - al PrCllDCOlo de Momnal. c:amo ya se 
mencionó en éste mismo capitulo. 
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Todos ellos en mayor o menor medida pueden llegar a ser fuente inspiradora de 

normas de contenido obligatorio. 

En el estudio que a continuación se presenta se toma como principio de 

referencia los contenidos en la Declaración de Río y su posible correlativo si es 

que existe en la Declaración de Estocolmo de 1972, a fin de poder investigar si 

dichos principios de Río son una repetición, continuación. complementación o 

innovación de los principios del derecho Internacional Ambiental, en estos casi 25 

años de desarrollo progresivo del mismo. Asimismo, se complementa con una 

serie de Tratados. Convenciones, Protocolos. Declaraciones y Resoluciones en los 

cuales a veces podemos encontrar contenidos dichos principios, ya sea como 

precedentes de los principios de Estocolmo, resultado de dicha Conferencia, o 

principios precursores a la Conferencia de Río de 1992. los cuales finalmente han 

permedado una serie de Convenciones vinculantes y por ende con carácter 

obligatorio para los Estados que las suscriben. 

Cabe aclarar que para demostrar la manera en que cada uno de los 

principios de las Declaraciones tuvo su origen o proyección en instrumentos 

jurídicos obligatorios se tomó como base la sistematización que Andrónico Adede 

hace de los mismos; se mantiene tanto el título que el le otorga a cada principio 

como el numeral correspondiente. 149 

149 Andrónico Adede en su Dis:esto de Derecho Iateraacioaal Ambientail desarrolla en el Capitulo m la 
Anatomía de un Tralado Ambiental: un listado de las claúsulas mas importantes. las cuales a continuación 
reproducimos. 
l. Disposiciones sobre la obligación general de los Estados de proteger y preservar el medio ambiente. en el 
ejercicio de sus derechos soberanos de e"plotar sus recursos natUrales. 
2. Disposiciones sobre la obligación de tomar medidas para prevenir. reducir y controlar la contaminación 
del medio ambiente. 
3. Disposiciones sobre la obligación de no transferir daiio ambiental de un estado a otro, y de no sustituir una 
forma de daiio ambiental por otra. 
4. Disposiciones sobre la obligación de cooperar en la realización de investigación y observación científica 
sistemática. 
S. Disposiciones sobre cooperación en investigación cientlfica y entrenamiento. 
6. Disposiciones sobre cooperación en intercambio de infonnación. 
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3.4. PRINCIPIOS DE CONTENIDO DESARROLLISTA. 

La primera pane de la Declaración de Río establece principios generales, 

cuyo contenido se enfoca principalmente al desarrollo sustentable, por lo que los 

denominaremos desarrollistas. Estos principios fueron el campo de luchas de los 

países del Sur, a diferencia de Estocolmo cuyo enfoque está más en lo ambiental, 

la perspectiva de Río va hacia el desarrollo sustentable y todo lo que esto 

significa. 

7. Disposiciones sabre educación pública y conciencia en los progr.unas y medidas que aborden asuntos 
sujetoS a un tr.nado. 
s. Disposiciones sabre evaluación de im¡ac:to ambiental. 
9. Disposiciones sobre transferencia de tecnologja ambientalmente viable y sobre asistencia técnica a paises 
en desarrollo. 
10. Disposiciones sobre acceso a los recursos naturales y a la distribución de los beneficios de la 
investigación científica. 
11. Disposiciones relativas a recursoc y mecanismos financieTOS. 
12. Disposiciones - notificación pnm1a reapecu> de emergenci• ambientales. 
13. Disposiciones sobre planes de continencia y asi-..cia en caso de emergencias ambientales derivadas de 
accidentes. 
14. Disposiciones sabre revelación de peligras potenciales al medio ambiente en si-cuaciones donde no hay 
accidentes. 
15. Disposiciones SClbre la vigilancia del cumplimiento y la aplicación de un traSado ambiental. 
16. Disposiciones que establecen procedimientos para la verificación de supuestaS violaciones a un tralado 
ambiental. 
17. Disposiciones que establecen instituciones subsidiarias de asesoría científica tecnológica y técnica. 
lS. Disposiciones que alientan la adopción de otros insttumentos legales internacionales relativos a un 
tr.llado. 
19. Disposiciones para alentar a los Estadas a adoptar medidas internas. legislación y estrategias nacionales 
para aplicar un tratado. 
20. Disposiciones sClbre comercio y medio ambiente. 
21. Disposiciones basadas sobre el principio de precaución (cláusulas sobre evidencia científica). 
22. Disposiciones que reconocen el principio de la responsabilidad común pero diferenciada y el concepto de 
equidad intergeneracional. 
23. Disposiciones basadas sobre el principio del que contamina paga. 
24. Disposiciones que extienden la aplicación de los derechos derivados de un ttalado ambiental a :Estados 
nopane. 
25. Disposiciones sobre meas especialmente pl'Clegidas. 
26. Disposiciones reladvas al derecho de -rama sobre los recursos narurales. 
27. Disposiciones sobre cooperación pua protepr las área& glabales com-. 
28. Disposiciones relativas a mecanismos para enmendar o revisar las panes técnicas de un tratado 
ambiental o sus anexos técnicos. 
29. Disposiciones relativas a la cuestión de responsabilidad y compensación. 
30. Disposiciones relativas a la solución de contn>Vasias. 
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Los principios que se contienen en los numerales que van del 1 al 9 

podemos considerarlos del corte desarrollista en virtud de que plantean como 

meta a alcanzar el desarrollo sostenible, teniendo a los seres humanos como el 

centro de todas las preocupaciones relacionadas con el mismo y planteando en el 

Principio 3 el reconocimiento de un derecho al desarrollo. 

Este derecho al desarrollo plasmado en el Principio 3 a pesar de estar 

matizado, -que responda equitativamente a las necesidades de desarrollo- tiene la 

gran virtud de retomar metas para la formación de un derecho al desarrollo, ya 

antes había sido reconocido en el año de 1 986, en un documento declarativo 

como es la Declaración sobre el Derecho al Desarrollo. 150 Hasta entonces el 

derecho al desarrollo, había sido solamente buenos deseos y pensamiento mágico 

de sus creadores. 151 

La necesidades de desarrollo y ambientales de las generaciones presentes 

y futuras no es nueva. ya Estocolmo lo plantea en términos de una solemne 

obligación de proteger y mejorar el medio para las generaciones presentes y 

futuras. 

Can~ Trindade. Antonio Augusto. ""Erwironnrent and Development: Fon•n1/ation and 
Jmplementation of the Right to Development as a H,,,,.an Rigth. •• en Derecllos Hum._ DesalrroUo 
Sustentable y Medio Ambiente. Antonio Augusto ~ Trinda:le (editor) Instituto lnieramericano de 
Derechos Humanos-Banco Interamericano de Desarrollo. San .Jasé. CosraRica.. 1995. p. 60 
1

" Esta Declaración fUe adoptada por la Asamblea de las Naciones Unidas en su Resolución 41/128 de 4 de 
diciembre de 1916. Contiene un Preámbulo. 17 pánafos y JO artículos. En ella se establece que la persona 
humana es el objetivo central del desanollo y el principal beneficiario de éste derecho. Dicha declaración 
puede ser consultada al final de éste uabajo en el anexo conespondiente. 
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OECLARACION DE LA CONFERENCIAOELAS 
NACIONES UNIDA.S ' 

SOBRE EL MEDIO HUMANO 

PRINCIPIO 1 

El hombre 'tiene el derecho funda....ual .a la 
libenad, la igualdad y el disfrute de CO.idic:iones 
de vida adecuadas en. un medio de celíded UI 
que le permita llevar una vida digna gozar de 
bienestar. y tiene fa solemne obligación de 
prot- y mejorar el medio . pm-a las 
generaciones -- :y futuras~ ·A·
respecto. las políticas que promueven . o 
perpetllan el .P,.rtheid; la segregedón racial; la 
discriminación, Ja opresión colonial. - COlnO 
otras formas de opresión y de damiriacidri 
extranjera quedan ·condenlldas y, ·dtlben 
eliminarse. 

. OECLARACIONOE RIO SOBRE EL MEDIO 
AMBIENTE 

Y.EL DESARROLLO 

PRINClPIO''I 

Los Serás humanos constitu~ el centro de· I~ 
preocupaciones relacionadas con el desarrollo 
sostenible. T,.ne derecho • u,.. vidmi ...... ...,_ 
y~en .,.._.coni..,_r...ze. 

El Principio 1 de Río desarrolla su correspondiente con igual numeral de 

Estocolmo. y proclama que los seres humanos tienen el derecho fundamental a 

condiciones de vida en un medio ambiente de calidad con una vida digna. En 

Estocolmo se empieza a concretar el derecho a un medio ambiente sano y 

adecuado tal como se analizará en el Capítulo 4; el Principio 1 de Estocolmo 

recogerá el esfuerzo de que la comunidad internacional había venido realizando 

desde 1 948 y que empieza a plasmarse en 1 966. a través del Pacto Internacional 

de Derechos Económicos. Sociales y Culturales que reconoce en el artículo 12.1 

el Derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y 

mental. exigiendo de los Estados el mejoramiento en todos sus aspectos del 

medio ambiente. Es menester hacer notar que se usa el genérico "seres 

humanos" en lugar de "hombre" lo cual es un cambio cualitativo acorde a los 

tiempos de igualdad. 
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A partir de entonces inicia una tendencia mundial a reconocer el derecho 

fundamental de los seres humanos a un medio ambiente adecuado. 

Decimos que el principio 1 de Río desarrolla éste derecho, toda vez que lo 

vincula con el derecho al desarrollo; dando un lugar preminente al desarrollo 

sustentable, ubicando a lo humano como centro del mismo, a través de una vida 

saludable y productiva en armonía con la naturaleza. 

Dicho principio ha sido objeto de diversos instrumentos internacionales así 

como de múltiples esfuerzos por lograr el reconocimiento al derecho a un medio 

ambiente adecuado y por otro su vinculación con otros derechos humanos. 

Ejemplo de estos instrumentos es la Carta Mundial de la Naturaleza que fue 

aprobada por la Asamblea General de la ONU en 1 986, la que en diversos 

artículos desarrolla y da pauta a ese derecho fundamental de gozar de un medio 

ambiente sano y adecuado. 

Enseguida se reproducen algunos de los instrumentos jurídicos que se 

vinculan a éste principio: 

Ca"a Mundial de la Naturaleza, Resolución a~bada por la Asamblea General (sin remisión previa a 

una Comisión Principal (A/37 /L.4 y Add. 1 ) 37 /7. XXXVII Periodo de Sesiones. Tema 21 del 

programa. 

1 . Se respetará la naturaleza y no se perturbarán sus procesos esenciales. 

2. No se amenazará la viabilidad gené'tica en la tief'Ta; la población de todas las especies silvestres y 

domesticadas, se mantendr.t a un nivel por lo menos suficiente para garantizar su supervivencia, 

asimismo, se salvaguardarán los hábitat necesarios para este fin. 

3. Estos principios de conservación se aplicar4iin a todas las partes de la superficie terrestre, tanto 

en Ja tierra como en el mar, se concederci protección especial a aquellas de carácter especial, a los 
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ejemplares represernativos v a todos los diferemes 'lipos de ecosistemas v a los h6bitat de las 

especies escasas o en peligro. 

4. Los ecosisrernas y los organismos, así eotno los recursos terrestres, marinos v atrne>Sf1tricos que 

son utilizados por el hombre. se administranin de manera tal de lograr v mantener su produ~ividad 

óptima v continua sin por ello poner en peligro la integridad de los otros ecosistemas v especies con 

los que coexistan. 

En el artículo 14 se disPor1e que los principios enunciados en la presente Carta se incorporaran 

segcln corresponda en el derecho v la practica de cada Estado v se adoptanin tambi~n a nivel 

internacion.:.I. 

PRINCIPI0.21 

De conformidad con la : Carta de las· Naciones 
UrMdas ·.,.y con ·••los· ·. princip;os · ·del · Dlw9Cho 
1..-nacional los Estados tieflW1 .. dwecho 
sobwM><> de explotar sus propioS ~·en 
la aplicacidn de su propia polftica .,,,bienlal V la 
obligación de asegtm1r que·las actividades que 
~ Meven a. cabo den1ro. de: . .U jurisdjcci6n .D 
bajo su control no ~ el medio de 
...,._ ·•Ea1ados o ·.de zonas 8iluadas tuera de 
toda jurisdicción nacional. 

PRINCIPIO 2 

De conformidad ·con. 1a Carra de las ·Naciones 
unida;: ·y .... principios def .dereé:ho 
~. las .&t8dos ........... ·deMcho 
sab whde : ..,..,V.ch. ..... 1'ropiois ·1'8CÚnoS 
-gún sus propias pclfticas ambientales v de 
desarrollo, V la responsabólidac de velar par que 
._ ···,9Cth>i':lu J11 .. , .. -et¡zectee, , . .._. de su 
jurisdicciOft o INl¡jo . ..., ciomrol. no - it.ftos 
• m.diC»·•1.,..11a de ...._ .. Eswlos o·de zonas 
que estllln ~ de los límites de la jurisdicción 
nacional. . 

El principio 2 es tal vez el más estudiado de todos los principios por la 

doctrina internacionalista, pues plantea el derecho soberano que tienen los 

Estados de aprovechar sus propios recursos y bajo sus propias políticas 

ambientales y de desarrollo. Lo interesante de este principio es el cambio que se 

percibe al dejar de incluir nada más el criterio económico propio de los años '70s. 

para convertirse 

económico. 

en un principio que incorpora un criterio ecológico y otro 
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A nivel multilateral su aplicación fue recogida en el Principio 21 de la 

Declaración de Estocolmo de 1 972, y con posterioridad en otros textos de 

esta índole. Con arreglo a dicho principio como puede apreciarse en el texto 

transcrito. 

Dentro de los textos de otra índole cabe destacar la Carta de los 

Derechos y Deberes Económicos de los Estados en su artículo 30 y la 

Convención sobre el Derecho del Mar de 1 O de diciembre de 1 982. 

La obligación que tienen los Estados de no permitir que su territorio 

sea utilizado de maneras que se cause un perjuicio a otros Estados. es 

conocida también porque contiene el principio de prevención, y fue 

establecida primeramente por la jurisprudencia internacional en los asuntos del 

estrecho de Corfú, del vapor de Lotus y de la fundición de Trail, 

constituyendo los precedentes clásicos en esta materia. 152 

Si se analiza detalladamente los textos que hemos citado, se constata 

que la obligación de prevenir daños o perjuicios medioambientales -la 

contaminación- conlleva una redefinición de la soberanía estatal. Implica un 

ejercicio funcional de la misma en ordena a no contaminar el medio ambiente. 

Es una nueva concepción de la soberanía que se concreta en una serie de 

derechos y de deberes en el equilibrio entre la soberanía y la prevención en 

orden a no impedir el desarrollo, sobre todo. de los Estados más pobres. 153 

u 2 Fernández de Casadevante Romani.. carios. La protección del medio ambiente ea el derecho 
internacional,. derecbo comunitario europeo y derecbo español. Servicio Central de Publicaciones del 
Gobierno Vasco. Vitoria-Gasteiz. Bilbao. 1991. p. SS 
'" En la linea del Principio 23 de Ja Declaración de Estocolmo encontramos que "De confi>rmidad con la 
Cana de las Naciunes Unidas y con los Principios del Derecho Internacional. los Estados tienen el derecho 
soberano de explo<ar sus propios recursos en aplicación de su propia política ambiental y la obligación de 
asegurarse que las actividades que se lleven a cabo dentro de su jurisdicción o control no perjudiquen al 
medio ambiente de otros Estados o de zonas situadas fuera de toda jurisdicción nacional". En el núsmo tenor 
encontranios el principio 22. 
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LASDECLAllACIONF..SDE:E'STOCOLMODE19'72YMODE1992 

El principio de prevención tiene como contenido a otras tres 

obligaciones; se concreta en las obligaciones de diligencia debida, utilización 

equitativa de los recursos naturales y la relativa a la buena fe. 1 54 Ante la falta 

de evidencia científica se crea el principio de precautoriedad. No se puede limitar 

la conducta por que es violatorio de garantías. No se puede probar el nexo causal 

ante la falta de evidencia científica tenemos que tomar medidas preventivas. 

La utilización equitativa y razobable tiene su expresión a nivel 

jurisprudencia! en el asunto de la Comisión Internacional del Oder, cuando en 

relación con la navegación en los ríos internacionales, el T.P.J.I. señaló la 

existencia de una •comunidad de intereses• entre los Estados ribereños que 

implicaba •1a perfecta igualdad• de todos ellos y la exclusión de cualquier 

privilegio a favor de uno de ellos y en perjuicio de los demás. 155 

En la práctica de los Estados, la utilización equitativa de los recursos 

naturales se ha planteado tradicionalmente en relación con los ríos 

internacionales y, por tanto, entre Estados vecinos. Lo que implica dicha 

obligación no se limita únicamente a no causar un perjuicio grave al vecino, 

sino de aprovechar un mismo curso de agua de determinada manera para que 

todos los Estados participen de los beneficios en proporción razonable y para 

que cada uno de ellos pueda satisfacer sus necesidades. 

La obligación de prevención, en este rubro, comprende tanto el no 

contaminar en perjuicio del vecino como la necesidad de hacer compatibles 

las distintas utilizaciones que del recursos en cuestión tengan proyectadas los 

Estados ribereños; se busca favorecer la maximalización del beneficio global 

del recurso en cuestión. Lo que-sucede es que, con arreglo a esta obligación, 

Ibidem p. 58 
Ibidem. p.60 
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"ningún uso o categoría de usos es inherente superior a otro uso o categoría 

de usos". 

Como consecuencia de esta relación jurídica, los Estados se hallan 

obligados a evaluar la incidencia transfronteriza de la utilización que se 

proyecte, antes de llevarla a cabo. Por este motivo. no caben en los 

supuestos de recursos naturales entre Estados vecinos, las actuaciones 

unilaterales ignorando las consecuencias que éstas pueden producir para el 

Estado vecino. 

Ello implica el análisis de cada situación particular. lo que evidencia la 

adaptabilidad que esta obligación presenta para cada caso y no siendo posible 

el establecimiento de criterios uniformes válidos para todos los supuestos. 

Esta interdependencia Ja han puesto de manifiesto también distintos 

textos internacionales entres los que cabe citar la Carta Mundial de la 

Naturaleza, en especial sus Principios Generales 3 y 4. 156 Este hecho se 

constata de igual manera, en las diferentes Comisiones fronterizas creadas 

con este fin y que tienen como finalidad la gestión del recurso en cuestión, el 

establecimiento de normas de calidad (de las aguas o del aire), la lucha contra 

la contaminación, etc. En otros términos lo que estas Comisiones realizan no 

es otra coas que articular la cooperación fronteriza entre los Estados que 

comparten el recurso natural de que se trate, en orden a conseguir su 

utilización razonable mediante la búsqueda de un equilibrio entre los Estados 

afectados. 

156 lbidem. p.62. El texto de la Carta de la Naturaleza puede ser consultado al final de éste tnlbajo en el 
anexo correspondiente. 
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LOS PRINCIPIOS DEL DERECHO INTERNACIONAL AMlln:NTAL EN 
LAS DECLARACIONES DE ESTOCOLMO DE 19'72 Y RÍO DE 1992 

Posterior a Río no encontramos tratado alguno que a nivel universal 

desarrolle todavía más el principio de prevención. A continuación se enlistan 

algunos ejemplos de instrumentos internacionales tanto de la primera generación 

como de la segunda de problemas ambientales, objeto de preocupación 

internacional y en los cuales encontramos el principio en comento. 

1 • Diap09ici ..... s sobre I• obligeckm vener• ... los &tedas ... proteger y pr_.... el medio 
..nbieme, en ejercicio de - derec~ ~-de.,...._ - recu.- ....., ...... 

Convenio sobre la Conuominación Atmosf6rica Transfronteriza a Larga Disuncia 1 3 de 
noviembre de 1979 

Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. firmada el 1 O de diciembre de 
1982. 

Convenio de Viena para la Protección de la capa de Ozono. 22 de marzo de 1985 

Acuerdo sobre la Conservación de la Naturaleza y los Recursos Naturales de la Asociación de 
las Naciones del Sudeste de Asia IANSEANI adoptado en Kuala Lumpur. 9 de julio de 1 985 

Convenio sobre Diversidad Biológica. 22 de mayo de 1 992. 

3. Disposiciones sobre le obligación de no transferir dafto ambiente! de un Estedo a otro. y de 
no sustituir un• forma ambientmll por otra. 

Convenio sobre la Prevención de la Contaminación del Mar par vertimiento de desechos y 
otras materias. 29 de diciembre de 1 972 

Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar# firmada el 1 O de diciembre de 
1982. 

26. Disposiciones relativas .. derecho de soberanfa sobre sus recursos natureles. 

Tratado de Cooperación para el Desarrollo de la Cuenca Amazónica. 3 de julio de 1978 (aún 
sin entrar en vigor) 

Convenio sobre Diversidad Biológica. 22 de mayo de 1 992. 
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PRINCIPIO 1 

El hombre n- el derechO fundamatral .a · ... 
libertad. la igualdad y el disfrute de condiciones 
de :vidaii adeeuadas en un medio: de calidmd :tal 
que le pennita llevar una. vida digna y gc>Zar de 
b~r, y tiene la solemne obfigaci6n de 
proteger y mejorar el medio pana las 
generaciones presentes y futuras. A este 
respecto. · 1as ··polfticas ·que ··promueven o 
perpenJan el aplinheid, la ·segregacidn rilciali la 
discriminación, la opresión colonial, así. como 
·otras formas de oswe9ión y de dciminacióri 
extranjera quedan condenadas y deben 
·eliminarse. 

PRINCIPIO 2 

Los recursos ·.naturales de:•la ~ incluidos el 
aire, el agua •. la tierra. la flora v la fauna y, 
especiaim..me. m.-smas :repjesemativas de los 
ecosi5temas· rilrlw"ales, .. dében: ·Pr-rvarse. en 
benef"icio de las generaciOnes P<8semes y 
futuras mediante una cuidadosa .planificacióri ·u 
ordenación, según convenga. 

PRINCIPIO 3 

El der.cho., dea& 1ollo.debe ejercerse en fónna 
tal· ·Qlle : responda: ··9CIÜIMliV-"- a·. :1as 
necesidades·de. desarrollo y ambientales de las 
..,.__.,,_.,....,_y~--

El Principio 3 de Río tiene su antecedente en los principos 1 y 2 de 

Estocolmo, toda vez que los mismos incorporan en el escenario internacional 

como sujetos a proteger a las generaciones presentes y futuras. Como 

podemos observar es en los años '70s cuando se comienza a proteger 

intereses difusos e indeterminados; es en esa década que se empieza a hablar 

de patrimonio mundia, patrimonio común de la humanidad y de generaciones 

futuras. 

El principio 3 de Río retoma dicho concepto y hace extensiva a la 

protección de éstas generaciones el derecho que las mismas tienen a 

desarrollarse. No solo se habla de mejorar el medio para que las futuras 
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LOS PRINCIPIOS DEL DERl:CllO DITERNACIONAL .AMan:Nl'AL EN 
LAS DECLARACIONES DE ESTOCOLMO DE 1972 Y RÍO DE~ 

generaciones puedan disfrutarlo; ahora se trata de proteger al medio ambiente 

a fin de que esas generaciones cuenten con un capital natural mínimo que les 

permita desarrollarse y satisfacer sus necesidades. 

En este principio encontramos un reconocimiento del Derecho al 

Desarrollo, como una propuesta de tos países en desarrollo. Será en Río que 

se retome to que ta Declaración Universal sobre ta Erradicación del Hambre y 

la Malnutrición de 1974 y ta Declaración sobre el Derecho al Desarrollo de 

1 986, perfilaban como el Derecho de tos Seres Humanos a un Medio 

Ambiente viculado al Desarrollo Económico. 1 57 

Con ello se aprecia claramente ta tendencia a considerar ta existencia 

del derecho al medio ambiente como un derecho humano por sí mismo y 

vinculado con otros derechos fundamentales como lo es el derecho al 

desarrollo. 

Este principio concreta uno de los objetivos de la Conferencia de Río de 

1 992, que es la vinculación en la regulación y tratamiento del medio ambiente 

y el desarrollo, sin que ello de lugar a que los países en desarrollo puedan 

evadir el cumplimiento de sus compromisos de protección ambiental frente a 

la comunidad internacional, so pretexto a su derecho a desarrollarse. 

El derecho al desarrollo se trató conjuntamente con el #principio de 

equidad". El concepto de #equidad" que se incluyó en el principio 3, fue el de 

equidad intergeneracional, es decir, el que aboga por la equidad entre las 

generaciones presentes y las futuras, obligando a las generaciones presentes 

157 Loperena Rota. Demetrio. El Derecllo al Medio Ambiente Adecuado. Editorial Civitas. S.A.. 
Madrid. 1996. p. 42. 
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de seres humanos a proteger el medio ambiente, para el beneficio de las 

generaciones que existirán en los años por venir. 158 

Toda vez que es a partir de Río que se empieza a hablar del principio de 

equidad intergeneracional y a penas inicia un desarrollo sobre las 

generaciones futuras como concepto jurídico y sobre todo como titular de 

derechos, encontramos que nop existen precedentes de instrumentos 

internacionales que contengan dichos principios. Solo encontramos a la 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático que 

incluye tal principio. 

22. Disposiciones que reconocen el principio de le responsebilid8d comün pero diferenciede y 
el concepto de equid8d intergenerecional. 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climlltico. 9 de mayo de 1992 

1511 Székety. Albeno y Diana Ponce-Nava. Clb.cit. p. 312. 
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LOS PRINCIPIOS DEL DERECHO INTERNACIONAL AMBIENTAL EN 
LAS DECLARACIONES DE ESTOCOLMO DE 1!ln Y IÚO DE 1992 

. PRINCIPIO 3 

Debe mantenerse v. siempre que sea pc:>sible. 
restaurarse o mejorarse la capacidad de la 
Ttem1 para producir recursos viblles 
renovables. 

PRINCIPl04 

El hombre 'tiene la r~ .......... ·.de 
presecvar v adminiS1r.ir ~te el 
pauimonio de la fkwa ·V· fauna ailvestre y sus 
~. ·que ae · enc:&JM1tnin actualnwnUt .. 
grave peligro par una combinac:ión de :fact°'9S 
adversos. En · consea-.cia. al planificair el 
desarrollo econdmico debe disuibu._ 
importancia a la conservación de la natUraleza. 
incluidas la flora v fauna silvestre. 

PRINCIPI04 

A fin de alcanzar el desarrollo sostenible. la 
pn>tec:Cidn del medio ambierne debera constituir _....·ir>lWQI••• d91.pnx:..., de d r rollo·v no 
pOdl'i!i considerar9e en·fonna aiSlad;¡, 

El principio 4 integra conceptos de medio ambiente y desarrollo que no 

pueden verse en forma aislada. es en sí un reconocimiento a esta gran disyuntiva 

que se nos presenta en la década de los '90s como alcanzar el desarrollo 

sostenible procurando la protección del medio ambiente. si hasta ahora la 

tendencia ha sido la de la destrucción del mismo y la obtención de ganancias sin 

considerar los costos ambientales. Por eso este principio veremos que será 

incluido posteriormente en el TLC y en Acuerdo de Cooperación Ambiental como 

uno de los objetivos a alcanzar. Es así que será el inicio de su inclusión en 

posteriores tratados de comercio principalmente. 

Dicho principio tiene vinculación con el principio 4 de Estocolmo. 

agregando a éste una vinculación más precisa entre la protección al medio 

ambiente y el desarrollo. A panir de Estocolmo se irá desarrollando este vínculo 

entre desarrollo y medio ambiente. a través de una serie de in!:rumentos que en 

los años '70s y fines de la década de los '80s serán concluidos en materias muy 
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específicas como son la contaminación del mar, de la capa atmosférica, sobre 

contaminación transfronteriza, hasta llegar a temas globales como son el cambio 

climático y la diversidad biológica. A continuación se enlistan dichos 

instrumentos. 

2. Disp09iciones sobre .. obligec:i6n de ~ ~ -· _....,;r. reducir y control• le 
comemineci6n del medio mmbiente. 

Convenio sobre la Prevención de la Contaminación del Mar por vertimiento de desechos y 
otras materias. 29 de diciembre de 1 972 

Convenio sobre la Prevención de la Contaminación Marina procedente de fuentes terrestres. 4 
de junio de 1 974 

Convención sobre la Conservación de las Especies Migratorias de Animales Silvestres. 23 de 
junio de 1979 

Convenio sobre la contaminación Atmosf•rica Transfronteriza a larga distancia. 1 3 de 
noviembre de 1 979 

Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. de 1 O de diciembre de 1982. 

Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono. 22 de marzo de 1 985 

Convenio sobre la Reglamen'tación de las Actividades relacionadas con los Recursos Minerales 
de la Anuinida. 2 de junio de 1988 

Convenio de Basilea sobre el Control de los Movimientos Transfronterizos de los Desechos 
Peligrosos y su Eliminación. 22 de marzo de 1989 

Convenio sobre Evaluación del Impacto Ambiental en Contexto Transfronterizo. 25 de febrero 
de 1991 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático. 9 de mayo de 1992 

27. Disposiciones sobre coa-ración para proteger las 6reas globales comunes. 

Convenio sobre Diversidad Biológica, 22 de mayo de 1992. 
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LOS PRINCIPIOS DEL DERECHO INTERNACIONAL AMSllCNTAL EN 
LAS DECLARACIONES DE ESTOCOLMO DE :19'72 Y RiO DE 1992 

PRINCIPIOS 

Todos los Estados y mdas las personas 
deberan coopet"ar en la· ·tarea eSenciBI de 
ernodicar la pe>breza corno requisito 
indispensable del desarTallo sostenible, a fin de 
._.. ... ~_,1os·niveies·devida v 
1-~r ....;ar ·a: las·'·neCesidmides ·'·de la 
nlólyoria de los pu9blos del mundo. 

El principio 5 pone en la mesa de las discusiones el grave problema de 

pobreza qu_e hay en el mundo, estimando como condición sine qua non para 

alcanzar el desarrollo, la erradicación de la pobreza. Con este principio de 

reconoce a la pobreza como una causa del deterioro ambiental. Es un principio 

propuesto por Nigeria y sale a colación por todo el planteamiento revolucionario 

que supone la vigencia del desarrollo sostenible en los países en desarrollo, 

porque en sí la pobreza pone en riesgo la llamada equidad intergeneracional. 

Además de que plantea como premisa indispensable que los problemas de 

pobreza son problemas estructurales de política ambiental y de desarrollo. Lo 

interesante es que involucra a todos los países como requisito indispensable para 

la solución del problema. 

Este principio no tiene precedente o correlativo alguno con la 

Declaración de Estocolmo de 1972 ni con ningún Tratado o Convención que 

trate problemas de la primera generación. Dicho principio es reflejo de la crisis 

económica que en la década de los '80s han padecido los países en 

desarrollo, especialmente en el continente Africano, en donde las 

desigualdades económicas y la indiscriminada explotación de los recursos han 

traído como consecuencia las graves hambrunas de todos conocidas. 
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Los únicos precedentes que podemos encontrar, corresponden a la 

segunda generación de problemas ambientales, en lo relativo a movimientos 

transfronterizos de desechos peligrosos hacia los países pobres y con menor 

grado de desarrollo. 

24. Dispoaic:iones que eJdienden la aplicaci6n de los derechos derivados de un tratado 
ambiental a Estados no Parte. 

Convenio de Basilea sobre el Control de los Movimientos Transfronterizos de los Desechos 
Peligrosos y su Eliminación. 22 de marzo de 1989 

Convención de Bamako sobre la prohibición de la impo~ción a África y la fiscalización de los 
movimientos transfronterizos dentro de Atric• de desechos peligrosos. 30 de enero de 1991, 
(aún sin entrar en vigor) 
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LAS DECLARACIONES DE ESTOCOLMO DE 1972 Y RÍO DE 1992 

PRINCIPIO 10 

Para los países en desarrollo. la estabilidad de 
los precios y la obtención de · · in9r8'"0S 
~ de los productos bllsicos y las 
materias. primas son· elémentos esenciales· para 
la ordenación del.medio, y han .de.-.-se en 
Cuenta tanto los factores económicos corno los 
procesos ecológicos. 

PRINCIPIO 11 

LaS •polfticas ambientales de .mdos toS ESTados 
deberían esmr encaminadas a aumentar el 
potencial de cR.clmiento actual o futurO de los 
países en desan"ollo Y.no deberfan ~ 
ese potencial ni obstaculizar el · · 1ogro de 
mejores condiciones de vida .,.... todos; . y los 
estados y las organizaciones internacionales 
debwfan -..ar las disposicioneS _,¡.,._ 
con miras a Uegar a un acuerdo para hacer 
ñente a las ·consecuencias econ<)micas que 
pudieran resultar. en . los planos nacional e 
internacional. de la -licación de medidas 
ambientales •. 

PRINCIPIO 12 

·Deberían destinarse l'l!CUrSOS .a la· conservación 
y. mejoramiento del medio. teniendo en cuenta 
las circunstancias y ·las necesidades especiales 
de los países en desarrollo y cualesquiera 
gastos que pueda originar a estos países la 
inclusión de medidas de conservación del 
medio en sus planes de desarrollo. así como. la 
necesidad de prestarles. cuando lo soliciten; 
mais asistencia t*:nica ... Y financiwa 
intemacional cOn ese· fin. 

PRINCIPIOS 

Se deber6 dar especial prioridad a la situación y 
las nticeaidades esPedales de los pa(ses en 
desarrollo¡ en panicular los países menos 
adelantados v los m6s vubWables desde el 
punto :. de. V~ ambiental. En ·.las ·.medidas 
~ que se adopten' éón respecto al 
medio ambiente y al desmrrollo , .. Ulrnbi*l se 
deberian tener en cuenta los intereses y las 
necesidades de todos los pal'ses. 

De entrada en este principio se hace una clasificación de dos tipos de 

países en desarrollo: los países menos adelantados y los más vulnerables desde el 

punto de vista ambiental. 
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El principio 6 resulta ser el típico principio de negociación en donde entran 

las propuestas de todos los Estados. desde los países menos desarrollados (como 

Haití. Burundi etc.). también entran los más vulnerables. (como los países 

insulares) categoría que es tomada en cuenta en la Convención sobre Cambio 

Climático. Esta diferenciación que se hace marca un logro para estos países. en 

especial porque establece automáticamente prioridades para recibir beneficios en 

especial recursos económicos. 

Aunque en Estocolmo no se encuentra esta diferenciación, dicha 

principio encuentra referencia en los principios 11 y 12 de dicha Declaración 

de Estocolmo en los cuales ya se mencionaba una distinción entre las 

necesidades de los países en desarrollo y los desarrollados. Este principio 

encuentra precedente anterior a Estocolmo en el Convenio Internacional sobre 

Responsabilidad Civil por Daños causados por la Contaminación de las Aguas 

del Mar por Hidrocarburos de 1 969; año a partir del cual en las dos décadas 

siguientes será retomado y considerado para la adquisición y cumplimiento 

gradual de obligaciones. en plazos y formas distintas a los de los países 

desarrollados, en materias tales como el agotamiento de la capa de ozono y el 

control de los movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su 

eliminación. 

11 . Disposiciones relativ•s e recursos y mec•nismos finmncieros. 

Convenio lnt:ernacional sobre responsabilidad civil por daños causados por la contaminación de 
las aguas del mar por hidrocarburos. 29 de noviembre de 1969 

Convención para la Protección del Patrimonio Cultural y Natural. 16 de noviembre de 1 972 

Convención sobre asistencia en caso de accidente nuclear o emergencia radiológica. 26 de 
sep~iembre de 1 986 

Prot:ocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono. 16 de septiembre 
de 1987 
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Convenio de Basilea sobre el Control de los Movimientos Transfronterizos de los Desechos 
Peligrosos y su Eliminación. 22 de marzo de 1 989 

9. DisPollicio-• sobre transferencia de tacnologfe ambientalmenta viable y sobra asistencia 
t•cnlca • ...r•- en d-•rrollo. 

Convención para la Protección del Patrimonio Cultural y Natural de 16 de noviembre de 1972 . 

Convención sobre la prohibición de utilizar t6cnicas de modificación ambiental con fines 
militares u otros fines hostiles de 5 de octubre de 1 978. 

Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1 982. 

Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono de 22 de marzo de 1985. 

Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono de 1 6 de 
septiembre de 1 987. 

Convenio sobre Diversidad Biológica de 22 de mayo de 1992. 
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·.·.·>:;"·: 

PAINCIPI0.7 

i..i:.5 'EstM!os debel11n coOpeia.- ci.O UiJmn¡ de 
solidaridad mundial P..ni . conMifvlir;' Pnneger y 
restablecer, <la Alud ... Y Ja integridMI del 
·~ de la T..m.~ En. viSta de ·qU.; han 
contñbuido en .diatima medida a.la ~ 
del medio .mnbiente inunctial, 1os Est.dos·,__, 
reSpona.bilid...s comunes pero.• difWenC:Niidas. 
Las .. países . desa.-n>llados recanoceu.. . la 
1'8Sponsmbiíodad que lés cabe eri la búSQUéda 
internacional del .. ~.sostenible,,1911 vist;e 
de las ~ que su5 sociedades ejen:en en 
el. media ambiente mundiel y:de las tllCnOlogías 
. y JOS .AIC:ursos finanC:ierc)s dli·Qi..t.~; .•.... 

El principio 7 conocido como el principio de 18Sponsabilidad conNÍn P8'° 

dfferenciada en una primera pan:e marca el llamado principio de responsabilidad 

histórica, es decir se reconoce que todos los países desarrollados tienen parte de 

culpa de la situación ambiental actual debido a al modelo de desarrollo de 

explotación de los recursos y al tipo de sociedad consumista que han creado. La 

parte de responsabilidad diferenciada se da en el sentido de que no todos los 

países desarrollados son iguales. Aunque es claro que más del 75% del gas 

carbónico es producido por los países industrializados. por lo que su contribución 

a reparar el daño es mucho mayor. En una segunda parte de este principio, los 

países reconocen la responsabilidad que les corresponde y en las medidas 

internacionales que se adopten con respecto al medio ambiente y al desarrollo 

está la responsabilidad de crear mejores tecnologías. y la responsabilidad histórica 

a la que están llamados a responder se encuentra en quién va á proporcionar más 

recursos y no sólo por responsabilidad histórica sino por su capacidad económica 

de hacerlo. 
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LOS PRINCIPIOS DEL DERECHO INTERNACIONAL AMBIENTAL EN 
LAS DECLARACIONES DE ESTOCOLMO DE 1!r72 Y RÍO DE 1992 

Dicho principio encuentra referencia en la Carta Mundial sobre la 

Naturaleza de 9 de noviembre de 1 982. en los artículos del 1 al 4, 159 antes ya 

analizados y en los cuales se establece la obligación de respetar la naturaleza y 

no perturbar sus procesos esenciales. No obstante que en Estocolmo hay 

ausencia de dicho principio encontramos que a partir de dicha Conferencia se 

empiezan a concluir una serie de Tratados que buscan hacer frente de manera 

específica a los problemas ambientales de primera generación. 

Andrónico Adede comenta respecto a éste principio llamado también de 

responsabilidad histórica. •En relación a éste principio la Convención Marco sobre 

Cambio Climático abre nuevas brechas al apoyarse en ciertos términos y 

conceptos nuevos, que aunque no han sido definidos se han convertido en 

términos reconocidos, utilizados frecuentemente en las discusiones sobre la 

integración del medio ambiente en las políticas y prácticas de desarrollo. Así pues 

en el artículo 3 sobre principios rectores de la convención, se usan términos tales 

como responsabilidad común pero diferenciada, al referirse a las obligaciones de 

las partes para proteger el sistema climático sobre la base de la equidad y de 

acuerdo con sus respectivas capacidades; y la discriminación injustificada o 

restricciones encubiertas al comercio internacional como resultados que deberían 

evitarse al tomar medidas para -::ombatir el cambio climático. u 
160 

A continuación se enlistan los instrumentos anteriores a la Declaración de 

Río que contienen dicho principio. 

2. Disposiciones sobre la oblig-=ión de to..- medid- para prevenir, reducir y controlar la 
contaminación del medio ambieme. 

Convenio sobre la Prevención de la Contaminación del Mar por vertimiento de desechos y 
otras materias. 29 de diciembre de 1972 

159 Vid. supra análisis del Principio l 
160 Adede~ Andrónico. Clb. cit. p. 54 
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Convenio sobre la Prevención de la Contaminación Marina procedente de fuentes terrestres. 4 
de junio de 1 974 

Convención sobre la Conservación de las Especies Migratorias de Animales Silvestres. 23 de 
junio de 1 979 

Convenio sobre la contaminación Atmosf~rica Transfronteriza a larga distancia. 1 3 de 
noviembre de 1 979 

Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. de 1 O de diciembre de 1982. 

Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono. 22 de marzo de 1 985 

Convenio sobre la Reglamentación de las Actividades relacionadas con los Recursos Minerales 
de la Andnida. 2 de junio de 1988 

Convenio de Basilea sobre el Control de los Movimientos Transfronterizos de los Desechos 
Peligrosos y su Eliminación. 22 de marzo de 1 989 

Convenio sobre Evaluación del Impacto Ambiental en Contexto Transfronterizo. 25 de febrero 
de 1991 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Clim4tico. 9 de mayo de 1 992 

22. Disposiciones que reconocen el principio de responsabilidad cornolon pero diferenciede y el 
concepto de equidH intergeneracional. 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Clim4tico. 9 de mayo de 1 992 

27. Diaposici-. sobre c-ec:ión -a proteger ,_ •-globales comunes. 
Convenio sobre Diversidad Biológica. 22 de mayo de 1 992. 
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LAS DECLARACIONES DE ESTOCOLMO DE 19'72 Y RÍO DE 1992 

El . . ·desarrollo económico y social es 
iÍ1disPensable. para asegurar . al hombre un 
ambMinte de vida'Y tnlbajo·,favorable~ ,y crear 
en la Terra las condiciones necesarias para 

mejor_ .. .,_ ...... -· 

PRINCIPIO 16 

En las regiones,.,. que· eJ<ista eFriesgo ·c1e que 
la tasa de crecimiento dernognHico o las 
concentnociones excesivas de población 
perjudiq\Mn , .. , ..- o .. desmn:lllo. o en -
la baja densidad de población pueda ~ir· le 
mejoramiento del ~ humano y obstaculizar 
el desarrollo; · deberfan ap&c- Polfticas 
demognlficas que .._rasen los derechos 
humanos fundamentales y contasen con la 
aprobación de los gobien>os ~-

PRINCIPIO 8 

Para ... .ic.nzar el deSarrollo .sostenible. v una 

n,.¡cW c.iidecl de vide _. tod8s ... -· 
los ., estmdos ,. debet'r.n ·,.reducir· y ·. -inar' ·las ....,..llidedes de JWoducci6n y -
iawaiw-- V fon.mar polftlces.demog~ 

-~-

El principio 8 fue un principio negociado para ambas partes, los países del 

Sur obtienen de los del Norte el reconocimiento de eliminar patrones insostenibles 

de producción y consumo. En cambio los del Norte ganan de los del Sur el 

considerar fomentar políticas demográficas apropiadas para estos países. Es un 

principio balanceado entre las políticas industriales insostenibles y las políticas 

demográficas sin control. Este es un principio profundo que pone en entredicho 

las posturas morales de ciertos sujetos como la Santa Sede, quien estimo a éste 

principio como inaceptable por considerarlo contrario a la postura tradicional de la 

Iglesia Católica quien no acepta la anticoncepción. También es un principio que 

dará lugar a las subsecuentes Conferencias Internacionales sobre Población en 

Estambul y a la de la Mujer en Beiging, Conferencias que renuevan posiciones de 

control a la natalidad para un desarrollo pleno, sano y libre de la mujer. 
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Este principio encuentra su correlativo en los principio 8 y 1 6 de 

Estocolmo, extendiendo a la calidad de vida como un elemento inseparable 

para alcanzar el desarrollo sostenible; principio que será desarrollado en las 

siguientes dos décadas, a través de un cambio en la forma de entender 

crecimiento y desarrollo económico y la vinculación de estos y de sus 

actividades con el medio ambiente. Ejemplo de esto serán las Convenciones 

de Basilea y de Cambio Climático. 

2. Dis~ sobre le obligeci6n de totnW medicl.s -· pt'evenir. reducir y controler .. 
contemineci6n d.i medio 9mbieme. 

Convenio sobre la Prevención de la Contaminación del Mar por venimiento de desechos y 
otras materias. 29 de diciembre de 1972 

Convenio sobre la Prevención de la Contaminación Marina procedente de fuentes terrestres. 4 
de junio de 1974 

Convención sobre la Conservación de las Especies Migratorias de Animales Silvestres. 23 de 
junio de 1979 

Convenio sobre la contaminación Atmosférica Transfron'teriza a larga distancia. 13 de 
noviembre de 1 979 

Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. de 1 O de diciembre de 1 982. 

Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono. 22 de marzo de 1985 

Convenio sobre la Reglamentación de las Actividades relacionadas con los Recursos Minerales 
de la Antártida. 2 de junio de 1 988 

Convenio de Basilea sobre el Control de los Movimientos Transfronterizos de los Desechos 
Peligrosos y su Eliminación. 22 de marzo de 1 989 

Convenio sobre Evaluación del Impacto Ambiental en Contexto Transfronterizo. 25 de febrero 
de 1991 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático. 9 de mayo de 1 992 

22. Responsabilid•d conúan pero diferenci•d• y el concepto de equidad intergenereclonal. 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático. 9 de mayo de 1 992 
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PRINCIPIO 9 

Las . deficiencias del ·medio originadas pa.- las 
condiciones del subclesai'rollo v los desastres 
nau...les .plarnean sir-- problemas. V 111 
mejor manera de subsanarlas es el desarrollo 
acelenldo mediante la tranSferencia de 
cantidades considerables de asisuncia 
financiera · v ttcnológica ·que ·compl...._.te loS 
esfuerzos internos de las países en desarrollo v 
la ayuda oportuna que pÚeda requwirse. 

PRINCIPIO 18 

Como pane de su contribución al desarrolla 
económico y·social, - debe utilizar la ciencia V 
la tecnología para descubrir. evitar v combatir 
los riesgos que amenazan al medio, para 
resolver las problenias . ambientales y pera le 
bien com.:in de la humanidad. 

PRINCIPIO 20 

Se deben fomentar . en "tOdos las países, 
especialmente en los países en desarrollo, la 
investigación v el : , desarrolla ....,,lffico 
referentes a los problemas ambientales, tantO 
nacionales como multinacionales. A este 
respecto. el libre inU!rcambio de información 
científica adualizada y de experiencia sobl'e la 
transferencia debe ser objeto de apoyo y 
asistencia, con el fin e faciírtar la solución de 
los problemas ambientales; las "teCnOlogfas 
ambientales deben panerse a disPQsición de los 
paises en desarrollo en unas condiciones que 
favorezcan su amplia difusión sin que 
constituyan una carga económica excesiva 
para esos países. 

PRINCIPIO 9 

Los Estados debelfa caaperar en el 
fortalecimiento de su propia capacidad de logr ... 
.. · des• rallo --..-. aumenranda. eJ .saber 
cien1ffico mediante el intwcembio de canoci....,._ c:ienlflicos :y -nalógicos. e 
imensfficanclo el desarrollo. la adaptaeión, la 
dlfusi6n y la~-- de t~. entre 
átas. tecua'°gias .... v-.einnovaidcK-. 

El principio 9, es un principio de corte neutro, en donde todos parecen 

estar de acuerdo, el aumentar el saber científico mediante el intercambio de 

131 



Capítulo3 

conocimientos científicos y tecnológicos, así como el desarrollo, difusión, 

adaptación y transferencia de tecnologías es un objetivo común. 

Este principio tiene precedente en los principios 9, 1 8 y 20 de 

Estocolmo, así como en la Cana Mundial de la Naturaleza que en su artículo 

1 8 establece que se deben hacer esfuerzos constantes para profundizar el 

conocimiento de la naturaleza mediante la investigación científica y la 

divulgación de ese conocimiento. A continuación se enlistan una serie de 

instrumentos internacionales, que en vinud el carácter técnico o científico de 

la materia que regulan incorporan y desarrollan el principio en comento. 

4. Disposiciones sobre le obligecidn de cooperer en la reelizmc:idn de investigeci6n y 
observación cientifica sistern6tica. 

Convenio sobre la Prevención de la Contaminación Marina procedente de fuentes terrestres de 
4 de junio de 1974. 

Convenio sobre la contaminación Atmosft!rica Transfronteriza a larga distancia de 1 3 de 
noviembre de 1979. 

Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982. 

Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono de 22 de marzo de 1 985. 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climilitico de 9 de mayo de 1992. 

5. Disposiciones sobre cooper•ción e investigeción cientffic• y entren.miento .. 

Convenio sobre Diversidad Biológica de 22 de mayo de 1992. 

9 .. Disposiciones sobre tr•nsferenci• de tecnologfa ambientalmente vi•ble y sobre asistencia 
t6cnica a paises en d•s•rrollo. 

Convención para la Protección del Patrimonio Cultural y Natural de 1 6 de noviembre de 1 972 

Convención sobre Ja prohibición de utilizar técnicas de modificación ambiental con fines 
milit:ares u otros fines hostiles de 5 de octubre de 1978. 

Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982. 

Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono de 22 de marzo de 1985. 
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Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono de 16 de 
septiembre de 1 987. 

Convenio sobre Diversidad Biológica de 22 de mayo de 1 992. 

1 7. Disposiciones que est.blecen ins1ituciones subsidieri- de -•orle cientifice. tecnológice y 
'técnica. 

Convención sobre la Conservación de Especies Migratorias y Animales Silvestres de 23 de 
junio de 1 979. 

Convención sobre la Conservación de los Recursos Marinos Vivos del Andrtico del 20 de 
mayo de 1 980. 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Clim6tico de 9 de mayo de 1 992. 

Convenio sobre Diversidad Biológica de 22 de mayo de 1 992. 

3.5. PRINCIPIOS DE CONTENIDO AMBIENTAL. 

Los principios a los que se les ha asignado como la característica más 

sobresaliente lo ambiental. están contenidos desde el principio 1 O al principio 

19. teniendo en efecto como nota esencial a lo ambiental; estos principios 

desarrollan el vínculo que en los primeros nueve principios encontramos. 

enlazando así a la ciencia y a la tecnología con lo ambiental. además con el 

desarrollo. 

Podríamos decir que este grupo de principios a diferencia de los de 

Estocolmo que procuraban proteger la salud física del hombre. se orientan a la 

conservación de los recursos naturales y su correcta utilización. así como al 

control y protección de los ecosistemas. 
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En dichos principios podremos encontrar la corresponsabilidad existente 

entre los Estados y los gobernados de proteger su medio ambiente; la 

obligación entre los Estados de no causar daños ambientales en el territorio de 

otros; el deber de los Estados de buscar prácticas para internalizar los costos 

generados por la contaminación, armonizando el vínculo entre comercio y 

medio ambiente; el uso de instrumentos de política ambiental preventivos 

como son los estudios de impacto ambiental, hasta. la utilización de 

mecanismos financieros tendientes a la protección del medio ambiente y el 

logro de la sustentabilidad que los primeros nueve principios precisan. 

Estos diez principios recogen toda la práctica y experiencia acumulada 

en diversos intrumentos internacionales precisando algunos elementos 

novedosos como es el criterio de precaución y el de principio de incertidumbre 

científica. precisando que a falta de certeza o ante la presencia de la duda, se 

debe prevenir de todas formas. 

i>RINCIPto. 10 

El mejor ri.adO de · - Ías i::u8stiooies 
ambóentales es con la_... fl• Mn•detodOs los 
ciud-.OS ··-.......... en el nivel· -
corresponda.· En el plano nacional;• U>de ·penon111 

dt!lber.t _,. - ..........., a ... inforóac·dn 
sobre el medio _,,..._ de que diSPonQan•las 
autoridades ·públicas, incluida . : la· .información 
sobre · 1os rnatmiales · y las .ic:tividades · que 
encierran peligro . en • sus •comunidades· a sf 
como la -..-.....¡ c1e· _,¡ciller. en los 
procew de arto1>ci6n de ~- Los 
Estados cleben!in taCilitar y fomen1ar la 
sensibilización y la panic:ipación d8· 1a pobl8ción 
poniendo la.información a disposición de U>dos. 
Deber.i proporcio.-se acceso efectivo a los 
procedimientos judiciales y administrativos, 
enue éstos el resarcimiento de . daños y los 
recursos pertinentes. 
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El principio 1 O referente al acceso a la información es un principio que 

provoca mucha polémica. y es el termómetro que mide la actitud de respeto que 

tiene un Estado respecto a los ciudadanos y al individuo en términos generales. 

Este es un principio que contiene dos supuestos obligatorios a cargo del Estado, 

el primero es el acceso a saber y el otro es el derecho a saber. 

En Estocolmo no se contempla la participación social ni el derecho a la 

información como instrumentos de política ambiental. Sin embargo en Río se les 

otorga un papel decisivo para la protección del medio ambiente y la promoción 

del desarrollo sustentable. 

El acceso a saber que es un derecho mejor conocido como derecho a la 

información, implica una acción por parte del ciudadano, esto es que al momento 

de solicitar determinada información la autoridad esté dispuesta a proporcionarla 

a efecto de que el solicitante este enterado o informado sobre algún asunto en 

concreto de su interés. 

En cambio el derecho a saber no implica ninguna acción previa del 

solicitante, es decir, él puede estar en la más grande de las ignorancias sobre lo 

que está ocurriendo alrededor suyo, pero la autoridad correspondiente tiene la 

obligación de informarle si existe alguna situación de riesgo o peligro inminente 

desde el punto de vista ambiental. 161 

161 En México no se encuentra desarrollado el derecho saber. de este tipo de derecho a la infOrmación. a 
diferencia de Estados Unidos y canadá que si cuentan con tal. En lo referente al derecho de acceso a Ja 
infonnación encontramos todo un capitulo dedicado al "Derecho a la Infonnación Ambiental" en la 
LEGEEPA. que en siete artículos hace la regulación un1-ndiente. 
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Este principio viene a concretar y reconocer un movimiento ecologista que 

a nivel internacional se venía gestando desde la década de los '70s, con la 

celebración del Primer Oía Mundial de la Tierra que tuvo lugar en Estados Unidos. 

A panir de entonces se gestan y reclaman una serie de espacios en los que 

la sociedad civil pudiera participar e informarse de los asuntos ambientales que 

los afectan tanto en lo individual como en lo colectivo. A partir de los 'SOs se 

asocian temas como los de panicipación e información en una serie de 

documentos e instrumentos internacionales que de una forma u otra tienen sus 

antecedentes en los instrumentos concluidos en la década de los '70s y 

principios de los 'SOs. Ejemplo de ello es la Cana Mundial de la Naturaleza que en 

su anículo 1 6 establece que se debe poner en conocimiento de la población, las 

estrategias de conservación de la naturaleza, recurriendo a medios adecuados y 

con la antelación suficiente para que la población pueda panicipar efectivamente 

en el proceso de consultas y de adopción de decisiones al respecto. 

En igual sentido el anículo 23 de la misma Carta de la Naturaleza establece 

"toda persona de conformidad con la legislación nacional, tendrá la oponunidad 

de panicipar, individual o colectivamente en el proceso de preparación de las 

decisiones que conciernen directamente a su medio ambiente y, cuando este 

haya sido objeto de daño o deterioro, podrá ejercer los recursos necesarios para 

obtener una indemnización". A continuación se enlistan varias convenciones 

internacionales en las que se proyecta dicho principio. 

6. Disposiciones sobre cooper•ción en intercambio de información. 

Convenio de Viena para la ProTección de la Capa de Ozono de 22 de marzo de 1985. 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Clim~tico de 9 
Convenio sobre Diversidad Biológica de 22 de mayo de 1992. 

Convenio sobre la Prevención de la Contaminación Marina procedente de fuentes terrestres de 
4 de junio de 1974. 
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LAS DEC'LARA.CIONES DE ESTOCOLMO DE 19'72 Y IÚO DE 1!192 

Convenio sobre la Contaminación Atmosférica Transfronteriza a larga distancia de 1 3 de 
noviembre de 1979. 

7. Disposiciones sobre educación públic:. y conciencie en loa progrernes y medid•• que 
•borden esuntos sujetos • un tretado. 

Convención para la Protección del Patrimonio Cultural y Natural de 16 de noviembre de 1 972 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Clim6tico de 9 

Convenio sobre Diversidad Biológica de 22 de mayo de 1 992. 

Convenio Internacional sobre Cooperación, Preparación y Lucha contra la Contaminación por 
Hidrocarburos de 29 de noviembre de 1 990. 

15. Disposiciones sobre I• vigilencie del cumplimiento y I• epliceción de un tretedo •rnbiental. 

Convenio sobre Diversidad Biológica de 22 de mayo de 1 992. 

Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1 9B2. 

Convenio sobre Evaluación del Impacto Ambiental en Contexto Transfronterizo de 25 de 
febrero de 1 991 • 

Convenio de Basilea sobre el Control de los Movimientos Transfronterizos de los Desechos 
Peligrosos y su Eliminación de 22 de marzo de 1989. 

Protocolo de Montreal relativo a las sustancias Que agotan la capa de ozono de 1 6 de 
septiembre de 1 987. 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Clim;ttico de 9 de mayo de 1 992. 

1 6. Disposiciones que estmblecen procedin1ientos para la verificación de supuesuis violaciones 
• un tratmdo ambient91. 

Convenio de Basilea sobre el Control de los Movimientos Transfronterizos de los Desechos 
Peligrosos y su Eliminación de 22 de marzo de 1989. 

Convención sobre la prohibición de utilizar t6cnicas de modificación ambiental con fines 
militares u otros fines hostiles de 5 de octubre de 1978. 

Convención de Bamako sobre la prohibición de la importación a África y la fiscalización de los 
movimientos transfronterizos dentro de África de desechos peligrosos del 30 de enero de 
1991. (aún sin entrar en vigor). 

Convenio Internacional para prevenir la contaminación por buques (Marpol) del 2 de noviembre 
de 1973. 

Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982. 
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Proyecto en curso del Instituto lntemacional para Sistemas Aplicados de Análisis (llASAl 
respecto de la verificación del cumplimientos de los Acuerdos Ambien'tales Internacionales. 
(véase circular del 17 de noviembre de 1972 del Dr. Petera A • .Janosi. Director de llASA). 

Foro de Siena sobre Derecho Internacional del Medio Ambiente del 21 de abril de 1990. 

18. Disposiciones que elientan ta adopción de otros instrumentos tageles internacioneles 
rel•'tivos • un trmtedo. 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático de 9 de mayo de 1 992. 

Convenio sobre Evaluación del Impacto Ambiental en Contexto Transfronterizo de 25 de 
febrero de 1 991 . 

Convenio sobre la Prevención de la Contaminación del Mar por venimien'to de desechos y 
otras materias de 29 de diciembre de 1972. 

Convenio de Abidj6n sobre la Cooperación para la Protección y el Desarrollo del Medio Marino 
y las Zonas Costeras de la Región del África Occidental v Central el 23 de marzo de 1 981. 

Convenio para la Protección y el Desarrollo del Medio Marino en la Región del Gran Caribe 
adoptada en Canagena el 24 de marzo de 1 983. 

Convenio Noumea para la Protección de los Recursos Naturales y el Medio Ambiente de la 
Región del Pacífico Sur adoptado el 24 de noviembre de 1986. 

Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1 982. 

Convenio sobre Diversidad Biológica de 22 de mayo de 1 992. 

Convenio de Basilea sobre el Control de los Movimientos Transfronterizos de los Desechos 
Peligrosos y su Eliminación de 22 de marzo de 1989. 

Convención sobre el Derecho de los Tratados de Viena 23 de mayo de 1969. 

29. Disposiciones relativas a ta cuestión de responsabilidad y compensación. 

Convenio sobre la Prevención de la Contaminación del Mar por venimiento de desechos y 
otras materias de 29 de diciembre de 1972. 

Convenio para la Protección del Medio Marino de la Zona del Mar Báltico adoptado en Helsinki 
el 22 de marzo de 1 974. 

El Convenio de Barcelona para la Protección del Mar Mediterráneo contra la Contaminación de 
16 de febrero de 1 976. 

Convenio de Abidján sobre la Cooperación para ta Protección y el Desarrollo del Medio Marino 
y las Zonas Costeras de ta Región del África Occidental v Central el 23 de marzo de 1981. 
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LAS DECIARACJ:ONES DE ESTOCOLMO DE U72 Y RÍO DE 1992 

Convenio para la Protección del Medio Marino v la Zona Costera del Pacífico Sudeste adoptado 
en Lima en 12 de noviembre de 1981. 

Convenio Regional de Jeddah para la Conservación del Medio Ambiente del Mar Rojo v el 
Golfo de Ad6n del 14 de febrero de 1 982. 

Convención de Bamako sobre la prohibición de la imponación a África y la fiscalización de los 
movimientos transfronterizos dentro de África de desechos peligrosos del 30 de enero de 
1991. (alln sin entrar en vigor). 

Convenio para la Protección, la Ordenación y el Desarrollo Marino y Costero de Ja Región de 
Africa Oriental adoptada en Nairobi el 21 de junio de 1985. 

Convenio sobre la Reglamentación de las Actividades Relacionadas con los Recursos Minerales 
de la Antitrtida de adoptada en Wellington el 2 de junio de 1 988. 

PRINCIPIO 22 
LOs ··EínadoS .detien·c:ooper.1r PWa continuar 
.desarrollando .. el .derecho internacion.t .. en : lo 
que se.· refiere a la respon$abilidcld y :a la 
indemnización a las víctimas de la 
contaminación y otros daños· ambientales que 
las actividades realizadas dentro de la 
jurisdiccidn o b.;o el cormol de :alea ·~· 
causen a zonas situadas fuera de su 
jurisdicc:ión. 

PRINCIPIO 23 

Sin -'JUICIO efe. los ~ QUe puedan 
acordarse por la· comunidad internacional v de 
las . r>e>rrn.s · ·- ·debenln · ·W · defiolidM: ·en el 
nivel nacional, en ~odos los casos ser6 
~ coilSiderar los sistiilnUIS de 
valores prevalecientes en ~ pals y la 
aplicabilidad de unas normas que, si bien son 
validas para los paises mas -anzados,·pullden 
ser inadecuadas v de alto costo social para los 
paises· en desarrollo. . 

PRINCIPIO 1 1 

L05 emd~ debenlri ·~~ i.yes -=ac.s 
sobre el medio ....,..__ Las notnlaS, los 
objetivos de ordenación v las prioridades 
ambientales deberfan reflejar el contexto 
...mientel y de desarrollo al que - •apliccin. Las 
normas aplicadas por ·algunos países pueden 
resultar inadecuadas y .._mar un costo 
sócial y económico injustificado para otros 
paises, en particular los países en desarrollo. 

El principio 11 señala que Los Estados deberán promulgar leyes encaces 

sobre niedio anibiente, esto es eficaces en cuanto a su aplicación y eficientes en 

cuanto a su contenido. Como bien se sabe no necesariamente la estadarización o 
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la homologación es buena; es eficiente por cuanto que puede regular aspectos 

hasta antes no contemplados, pero carecer de eficacia por cuanto a que su 

aplicación puede estarse ante situaciones de la realidad no consideradas al 

momento de aplicarla. 

Los principios 22 y 23 de Estocolmo recogen la idea que desde los '60 se 

venía manejando respecto a la incorporación de las normas internacionales al 

derecho interno de los Estados, a fin de hacer aplicables y eficientes en cuanto a 

su contenido y desarrollo dichos compromisos. El ACAAN continúa con este 

reconocimiento y establece que las Partes deberán promulgar leyes eficientes 

sobre el medio ambiente dentro de su territorio sin poder modificar a estándares o 

regulaciones menores en dicha legislación, con el fin de atraer inversiones o 

industrias a su territorio. A continuación se enlistan varios instrumentos en los 

que se contiene dicho principio. 

18. Disposiciones que .. ienu.n la adopeión de otros lnatrumemos leg .. es imernacionales 
relativos a un tratado. 

Convención sobre el Derecho de los Traaidos de Viena 23 ~mayo de 1969. 

Convenio sobre la Prevención de la Contaminación del Mar por vertimiento de desechos y 
otras materias de 29 de diciembre de 1972. 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climahico de 9 de mayo de 1992. 

Convenio de Abidjaln sobre la Cooperación para la Protección y el Desarrollo del Medio Marino 
y las Zonas Cos .. ras de la Región del África Occiden.al y Cenual el 23 de marzo de 1981. 

Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1 982. 

Convenio para la Protección y el Desarrollo del Medio Marino en la Región del Gran Caribe 
adoptada en Cartagena el 24 de marzo de 1 983. 

Convenio Noumea para la Protección de los Recursos Naturales y el Medio Ambiente de la 
Región del Pacífico Sur adoptado el 24 de noviembre de 1 986. 

Convenio de Basilea sobre el Control de los Movimientos Transfronterizos de los Desechos 
Peligrosos y su Eliminación de 22 de marzo de 1989. 

Convenio sobre Evaluación del Impacto Ambiental en Contexto Transfronterizo de 25 de 
febrero de 1991. 
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LAS DECLARACIONrs DE ESTOCOLMO DE 1972 V RiO DE :1992 

Convenio sobre Diversidad Biológica de 22 de mayo de 1992. 

19. Disposiciones para alentar a los EsUdos • adoptar madid•s internas an su legislación y 
estr•tegias intern•cion .. es per• •plicer un Tret8do. 

Convenio Internacional para la Protección de Nuevas Variedades de Plantas del 2 de diciembre 
de 1961 en Ginebra. 

Acuerdo sobre la Conservación de la Naturaleza y los Recursos Naturales de la Asociación de 
las Naciones del Sudeste de Asia (ANSEANI adoptado en Kuala Lumpur de 9 de julio de 19B5. 

Documento de la Unión Internacional para la Protección de Nuevas Variedades de Plantas 
(UPOVI de 1991 • 

Convenio sobre Diversidad Biológica de 22 de mayo de 1992. 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático de 9 de mayo de 1992. 

PRINCIPIO 12 

Los Estados deberlan cooperar en la promoción 
de ·· ún ·muma · económico· · intemaclonal 
favorable .. y abierto que . l...,_a al crecimiento 
econóiniC:o y el· desarrollo sosteriible de· todOs 
los. pmses.. a fin de abormr •n·maior. forma los 
problemas . de la degradación ambiental.. Las 
medidas de polftica comwcial con fines 
ambientales no deberían constituir un medio de 
discriminación arbia"aria o : injuatificable ni una 
restricción velada del co.._-cio intet"nacional. 
Se deberia ..Vitar tomar medida urii1ateraleS 
para solucionar. los problemas ...,hiemales que 
- producen· fuw.ii de la jurisdicción del país 
importador •. Las medidas destinadas a tratar los 
problemas · ambientales vansfronterizos o 
mundiaMs debeñan, en la medida de lo pasible 
basarse en un consenso internacional. 

El principio 1 2 se enuncia como el que las medidas ambientales no 

deberían constituir un medio de discriminación arbitraria o injustificable. ni una 

restricción velada al comercio internacional. Es un principio que fue presentado 

por México a raíz del conflicto del atún-delfín y pone en la mesa de discusiones 

las barreras al libre comercio de tipo ambiental. 
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Este principio pretende regular la relación que existe entre comercio y 

medio ambiente. Lleva por meta evitar que un país aplique una medida ambiental 

que resulte una restricción al comercio, es decir que resulte en una barrera al 

comercio. Como bien se sabe la barrera comercial por excelencia es el arancel, 

cuestión que es subsanada mediante los acuerdos comerciales, en este caso el 

TLC, sin embargo se puede encontrar otra manera de poner límites al comercio 

que no son precisamente los aranceles. esto es mediante la expedición de una ley 

interna que restrinja el libre tránsito de los bienes o servicios adjudicándoles 

males existentes o inexistentes vinculados a la materia ambiental. 162 

No obstante la importancia que el tema tiene ante las actuales 

circunstancias de globalización, este principio no representa una prohibición sino 

simplemente una actitud condicionante, esto se refleja en el uso que se hace del 

verbo en su tiempo condicional #deberían# situación discrecional que varía según 

las reglas del mercado, en donde los proteccionismos se hacen cada vez más 

palpables so pretexto de la protección ambiental. 

Este principio será desarrollado a partir de los años '70s como reflejo de 

los conflictos entre comercio y medio ambiente que empezaban a gestarse en 

materias como la contaminación marina y el comercio internacional de flora y 

fauna. Será en la segunda mitad de la década de los 'SOs. con los conflictos 

comerciales suscitados y por la actividad de los foros comerciales como lo era el 

GA TT, que se empieza a encontrar que los temas de comercio y medio ambiente 

están íntimamente vinculados y que no pueden ser tratados aisladamente pues 

ambos son indispensables para alcanzar el desarrollo sustentable. 

11. Disposiciones relativas • recursos y mec•nismos fin•ncieros. 

162 México ha padecido reiteradamente acusaciones al respecto por pane de Estados Unidos de Alnérica,. ya 
en el caso del atún. del acero. y del tomate. 
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LOS PRINCIPIOS DEL DERECHO IHl"ERNACIONAL AMIHENl'AL EN 
LAS DECLAllACIONES DE ESTOCOLMO DE 1972 Y RÍO DE 1992 

Convenio Internacional sobre responsabilidad civil por daños causados por la contaminación de 
las aguas del mar por hidrocarburos de 29 de noviembre de 1969. 

Convención para la Protección del Patrimonio Cultural y Natural de 16 de noviembre de 1972 . 

Convención sobre asistencia en caso de accidente nuclear o emergencia radiológica de 26 de 
septiembre de 1986. 

Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono de 1 6 de 
septiembre de 1987. 

20. Disposiciones sobre Comercio y Medio Ambiente. 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Clim4itico de 9 de mayo de 1992. 

Declaración Autorizada. sin Fuerza Jurídica Obligatoria, de Principios para un Consenso 
Mundial respecto de la Ordenación, la Conservación y el Desarrollo Sostenible de los Bosques 
de todo tipo de 1992. 

Capitulo 39 de la Agenda 21 UN.doc.a/conf.151/26, Vol. 111. 

30. Disposiciones rm.tiv- • le Solución de Controversias: 

Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques, Londres 2 de diciembre 
de 1973. 

Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 
Silvestres de 1973. 

Convenio sobre la Prevención de la Contaminación Marina procedente de Fuentes Terrestres 
adoptado en París el 4 de junio de 1974. 

Convenio sobre la Prevención de la Contaminación Marina procedente de Fuentes Terrestres 
adoptado en París el 4 de junio de 1 974. 

Convenio para la Protección del Medio Marino de la Zona del Mar Báltico adoptado en Helsinki 
el 22 de marzo de 1974. 

El Convenio de Barcelona para la Protección del Mar Mediterr6neo contra la Contaminación de 
16 de febrero de 1976. 

Convenio sobre la Protección del Rin contra la Contaminación Química de 3 de diciembre de 
1976. 

Convenio Relativo a la Protección del Rin contra la Contaminación por Cloruros de 3 de 
diciembre de 1 976. 

Convenio Regional de Kuwait sobre la Cooperación para la Protección del Medio Marino contra 
la Contaminación 24 de abril de 1978. 
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Convención sobre la prohibición de utilizar t:t!cnicas de modificación ambiental con fines 
militares u otros fines hostiles de 5 de octubre de 1978. 

Convención sobre la Conservación de Especies Migratorias de Animales Silvestres adoptada en 
8onn el 23 de junio de 1 979. 

Convenio sobre la Conservación de la Fauna v Flora Silvestres v los hábitats naturales en 
Europa del 1 9 de septiembre de 1979. 

Convención sobre la Conservación de tos Recursos Marinos Vivos del Antanico adoptada 
Camberra en el 20 de mayo de 1 980. 

Convenio Regional de Jeddah para la Conservación del Medio Ambiente del Mar Rojo v el 
Golfo de Ad.tn del 14 de febrero de 1 982. 

Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar del 1 O de diciembre de 1982. 

Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono de 22 de marzo de 1985. 

Convenio Noumea para la Protección de los Recursos Naturales y el Medio Ambiente de la 
Región del Pacifico Sur adoptado el 24 de noviembre de 1986. 

Convención sobre la Pronta notificación de accidentes nucleares de 26 de septiembre de 
1986. 

Convención sobre asistencia en caso de accidente nuclear o emergencia radiológica de 26 de 
septiembre de 1986. 

Convenio Noumea para la Protección de los Recursos Naturales y el Medio Ambiente de la 
Región del Pacífico Sur adoptado el 24 de noviembre de 1986. 

Convenio sobre Ja Reglamentación de las Actividades relacionadas con los Recursos Minerales 
de la Antartida de 2 de junio de 1 988. 

Convenio de Basilea sobre el Control de Jos Movimientos Transfronterizos de los Desechos 
Peligrosos y su Eliminación de 22 de marzo de 1989. 

Convención de Bamako sobre la prohibición de Ja imponación a África y la fiscalización de Jos 
movimientos Transfronterizos dentro de África de desechos peligrosos del 30 de enero de 
1991. (aún sin entrar en vigor). 

Convenio sobre Diversidad Biológica de 22 de mayo de 1992. 

Capítulo 39 de la Agenda 21 UN,doc.a/conf.151 /26, Vol. 111. 
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LAS DECLARACIONES DE ESTOCOLMO DE 1972 Y RÍO DE 1992 

PRINCIPIO 22 

Los Estados . deben cooperar para continuar 
desarrollarido et derecho inten'laeional en 'lo 
que se refiere a la responsabilidad .y a la 
indemnización a las víctimas de la 
contaminación y otros· dafios · arnbiel'naleS ·que 
las activ~ realizadas dentro de la 
jurisdicción o bajo el control ele Ules Esmdos 
causen a zonas srtuadas ñJenl de su 
jurisdicci6n. 

PRINCIPIO ~ 3 

Los &aidos cleber*l _....._ la legisl.aón 
ineciOrwl .....,., • la N1111an11hllk'MI y la 
indernniz.a6n .. ~ .... ,-~ ...... 
C01-11iowión y otros d-"os .,..........__Los 
&mdos .deberSI c:oOpenoi ásimismo de ............ 
expedita y m6s decidida . ., · 1a eleboreci6o1 de 

- ..,,_ ~lllles sobra 
r1io·a1 11'11ide1 •.• .,. ..... c16fi pOr klll·etectos 
_,__ .... - d.no. ........... causados 
por las actividades realizadas dentro de su 
jurisdicción, o blljo ··su contn>I, en zonas 
situadas fuera de su jurisdicción. 

El principio 1 3 es la contraparte del principio 22 de Estocolmo respecto a la 

responsabilidad y a la indemnización por contaminación y otros daños 

ambientales. En este principio se reconoce que no sólo es la víctima quien tiene 

interés jurídico cuando se daña el medio ambiente. Esto es que no 

necesariamente debe existir una persona que pueda reclamar el daño, por lo que 

estamos ante lo que se ha denominado por la doctrina daño indirecto. 

La teoría del daño ambiental por responsabilidad objetiva ha tenido un 

desarrollo muy lento y es evidente que el principio 1 3 pretende sentar un 

precedente más que se sume a los esfuerzos para lograr un respeto pleno en la 

protección ambiental. 163 

El tema de la indemnización respecto de las víctimas de la 

contaminación y otros daños ambientales ha sido objeto de regulación a partir 

de la segunda mitad de éste siglo, debido a los accidentes que en materia 

163 México incorpora con las las reformas de octubre de 1996 a la LEGEEPA la figura de responsabilidad 
ambiental. estableciendo que -toda persona que c:oniamine o deteriore el ambiente o afecte los recursos 
naturales o la biodiversidad. será responsable y estará abligada a reparar los daños causados. de conformidad 
con la legislación civil aplicable- esta figura es regulada por los articulo 203 y 204 de la ley en comento. 
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petrolera principalmente se han vivido; encontrando su desarrollo a fines de 

los 'SOs en problemas tale~ como el movimiento trasfronterizo de desechos 

peligrosos y de recursos minerales y nucleares. A continuación se enlistan 

ejemplos de instrumentos internacionales que contienen dicho principio. 

2.. Disposiciones sobre la oblig-=ión de u...... ..-es--• pr•venir. reducir y controlw I• 
co~ et.! medio.,.,....,.... 

Convenio sobre la Prevención de la Contaminación del Mar por ve"imiento de desechos y 
otras materias. 29 de diciembre de 1972 

Convenio sobre la Prevención de la Contaminación Marina procedente de fuentes terrestres. 4 
de junio de 1974 

Convención sobre la Conservación de las Especies Migratorias de Animales Silvestres. 23 de 
junio de 1979 

Convenio sobre la contaminación Atmosf6rica Transfronteriza a larga distancia. 13 de 
noviembre de 1979 

Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. de 1 O de diciembre de 1982. 

Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono. 22 de marzo de 1985 

Convenio sobre la Reglamentación de las Actividades relacionadas con Jos Recursos Minerales 
de la Ant.artida. 2 de junio de 1 988 

Convenio de Basilea sobre el Control de los Movimientos Transfronterizos de los Desechos 
Peligrosos y su Eliminación. 22 de marzo de 1989 

Convenio sobre Evaluación del Impacto Ambiental en Contexto Transfronterizo. 25 de febrero 
de 1991 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climatico. 9 de mayo de 1992 

3. Disposiciones sobre la oblig•ción de no tr•nsferir dafto ambiental de un Est•do a otro .. Y de 
no sustituir una forma ambiental por otra. 

Convenio sobre la Prevención de la Contaminación del Mar por venimien'to de desechos y 
otras materias. 29 de diciembre de 1 972 

Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, firmada el 1 O de diciembre de 
1982. 

18. Disposiciones que •ient•n la adopción de otros instrumentos legales intern•cion•es 
relativos • un trstedo. 
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LAS DICC'IARACIONES DE ESTOCOLMO DE 1972 Y Rio DE 1"2 

Convención sobre el Derecho de los Tratados de Viena 23 de mayo de 1969. 

Convenio sobre la Prevención de la Contaminación del Mar por venimiento de desechos y 
otras materias de 29 de diciembre de 1972. 

Convenio de Abidján sobre la Cooperación para la Protección y el Desarrollo del Medio Marino 
y las Zonas Costeras de la Región del África Occidental y Central el 23 de marzo de 19B 1. 

Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 19B2. 

Convenio para la Protección y el Desarrollo del Medio Marino en la Región del Gran Caribe 
adoptada en Canagena el 24 de marzo de 19B3. 

Convenio Noumea para la Protección de los Recursos Naturales y el Medio Ambiente de la 
Región del Pacífico Sur adoptado el 24 de noviembre de 1 9B6. 

Convenio de Basilea sobre el Control de los Movimientos Transfronterizos de los Desechos 
Peligrosos y su Eliminación de 22 de marzo de 19B9. 

Convenio sobre Evaluación del Impacto Ambiental en Contexto Transfronterizo de 25 de 
febrero de 1991. 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático de 9 de mayo de 1992. 

Convenio sobre Diversidad Biológica de 22 de mayo de 1 992. 

19. Disposiciones para alentar a los Estmdos a adoptar medidas internas en su legislación y 
estrategi•s inter.,.cioneles par• aplicar un Trat8do. 

Convenio Internacional para la Protección de Nuevas Variedades de Plantas del 2 de diciembre 
de 1961 en Ginebra. 

Acuerdo sobre la Conservación de la Naturaleza y los Recursos Naturales de la Asociación de 
las Naciones del Sudeste de Asia IANSEANI adoptado en Kuala Lumpur de.9 de julio de 19B5. 

Documento de la Unión Internacional para la Protección de Nuevas Variedades de Plantas 
IUPOV) de 1991. 

Convenio sobre Diversidad Biológica de 22 de mayo de 1992. 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático de 9 de mayo de 1 992. 

29. Disposiciones relativas e la cuestión de responsabilidmd y compensación. 

Convenio sobre la Prevención de la Contaminación del Mar por vertimiento de desechos y 
otras materias de 29 de diciembre de 1 972. 

Convenio para la Protección del Medio Marino de la Zona del Mar e.tltico adoptado en Helsinki 
el 22 de marzo de 1974. 
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El Convenio de Barcelona para Ja Protección del Mar Mediterráneo contra la Contaminación de 
16 de febrero de 1976. 

Convenio de Abidjlln sobre la Cooperación para la Protección v el Desarrollo del Medio Marino 
y las Zonas Costeras de la Región del Africa Occidental v Central el 23 de marzo de 1981. 

Convenio para la Protección del Medio Marino y la Zona Costera del Pacífico Sudeste adoptado 
en Lima en 12 de noviembre de 1981. 

Convenio Regional de Jeddah para la Conservación del Medio Ambiente del Mar Roja y el 
Golfo de Adén del 14 de febrero de 1982. 

Convenio para la Protección,. la Ordenación y el Desarrollo Marino y Costero de la Región de 
África Oriental adoptada en Nairobi el 21 de junio de 1985. 

Convenio sobre la Reglamentación de las Actividades Relacionadas con Jos Recursos Minerales 
de la Antllnida de adoptada en Wellington el 2 de junio de 1988. 

Convención de Bamako sobre la prohibición de la imponación a África y la fiscalización de los 
movimientos transfronterizos dentro de África de desechos peligrosos del 30 de enero de 
1991, {aún sin entrar en vigor). 

PRINCIPIOS 

Debe ponerse fin a la• descarga ·de ·5ustancias 
tóxicas o de otras materias y. a la liberación de 
calor, en cantidade~ ::e> c~tracione~. tales. 
que el medio no pUecla :. neutraliZarlas; ·,para· que 
no causen daños graves:·o ·frreParableis ·íi IOs 
ecosistemas. Debe apoyarse la ju$ta lucha de 
los pueblos de todos los ·P..rses ·contra :la 
contaminación. 

PRINCIPIO 7 

Los Estados deberan tomar todas las medidas 
posibles para impedir ·la .contaminación· de los 
mares par sustancias·.= que puedan paner en 
peligro la salud del hombre, dañar los·recursos 
vivos y la vida marina, menoscabar las 
posibilidades de esparcimiemo o entorpecer 
otras utilizaciones legitimas del mar. 

'PRINCIPI0· 14 

Los estados · deberfan eooperar etectivan.
para desalentar o evitar· la · reubicación v · la 
transferencia a otras Estados de cualesqUiera 
aciivicfades . y sustancias . ~ caliSe" 
dei;iradación ambiental·· sir.Ve o se . éOrisideren 
nocivas para la. salud humana. 
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LOS PRINCIPIOS DEL DERECHO Drl'ERNACIONAL AMllu:NTAL EN 
LAS DECLARACIONES DE ESTOCOLMO DE 19'T.Z Y IÚO DE 1992 

El principio 1 4 deja muy claro a los Estados que deberían cooperar 

efectivamente para desalentar o evitar la reubicación y la transferencia a otros 

Estados de cualesquier sustancia u actividad que provoque degradación ambiental 

o sea nociva para la salud humana. Con este principio se propone impedir que se 

puedan reubicar empresas o industrias que pretendan aprovechar medidas 

ambientales preferenciales en el caso de que no las hubiera o se hubieran 

reducido los niveles de control de estas. 

En el mismo sentido el ACAAN por su parte, como ya analizaremos 

posteriormente establece una serie de obligaciones para los Estados Parte, a fin 

de evitar que en aras de la libre circulación de bienes y servicios, se trasladen o 

reubiquen empresas o industrias contaminantes al territorio de la parte que 

cuente con un menor grado de control y aplicación de sus leyes, reglamentos y 

estándares ambientales. 

Actualmente la contaminación o daños causados por el movimiento de 

desechos, materiales o sustancias peligrosas es objeto de regulación a nivel 

regional y bilateral en muchas regiones y países, a fin de evitar que los países 

en vías de desarrollo se conviertan en destino final de los efectos de las 

actividades económicas de los países desarrollados. 

3. Disposiciones sobre la obligaciOn de no uansferir dafto ambiental de un Estado a otro. y de 
no sustituir una forma de defto ambiental por otra. 

Convenio sobre la Prevención de la Contaminación del Mar por vertimiento de desechos y 

otras materias de 29 de diciembre de 1 972. 

Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1 982. 
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·.".) ;:· .. ·:PRINCIPIO.: 15 .. · 

.Con. et·fin•de .............. :n..clio••·~···Jos 
Estados. débe'*' : mplicar ampliamente el c:'"-lo 
de··pr•c• 'Cf6Pt co1fan• =·a·,,:sus··,~~ 
Cuando hay• peligro de . mño . grave . o 
inWvefsible~ la taita · ·de · •eene- c:ieitlffica 
•bsoluQ no debenli utilizarse como razm> .,_. 
~r a. .ac1apcldr. de .m8dms··8ficaéés· eri 
::::°"~de~~: irripedir:· ,. 

El principio 1 5 se refiere al importante principio de Precaución con el fin de 

proteger el medio ambiente, cuando exista Ja duda acerca de peligro de daño 

grave o irreversible, sea porque falta certeza científica. o el nexo causal entre el 

origen y Jos resultados no este muy claro. El criterio de Precaución siempre 

operará en favor del medio ambiente. 

Es interesante ver que este principio tuvo una proyección sobresaliente 

después de Estocolmo según lo expresa Andrónico Adede: uLa Convención 

Marco sobre Cambio Climático así como el Convenio de 1985 sobre la Capa de 

Ozono, contiene una disposición basada en el principio de precaución, al requerir 

a las partes que tomen medidas precautorias para anticipar, prevenir o minimizar 

las causas del cambio climático y mitigar sus efectos adversos". 164 

Este principio es producto de la detección y reconocimiento de la segunda 

generación de problemas ambientales, problemas que por su carácter complejo y 

global han venido a cuestionar a la ciencia actual, ya que muchos de ellos no han 

encontrado una solución satisfactoria o certera que permita aceptar o negar Ja 

existencia de los mismos. Los problemas ambientales no se plantean siempre en 

.... Adede. Andrónico. Clb. cit. p. 54 
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términos de su relación con la ciencia. por ello la ciencia no dispone de evidencias 

en muchos de los casos para poder confrontarlos. Sin que esto sea pretexto para 

dejar de atender dichos problemas. 

La incertidumbre no plantea solamente problemas de decisión. 

Necesitamos entonces aprender a servirnos de la ignorancia como ya sabemos 

servirnos del conocimiento. 165 

Dicho principio tiene relación con los principios de prevención, de 

cooperación, y de intercambio de información y de consulta, compartiendo todos 

ellos un mismo contenido y que no es sino el medio ambiente global cuya 

protección persigue la comunidad internacional. 

A continuación se hace la referencia sobre Jos instrumentos que tienen 

como disposiciones basadas en el Principio de Precaución o que contienen 

Cláusulas sobre Evidencia Científica. 

21. Disposiciones b-.ct•s en el Principio de Prec-ci6n (clmúsul- sobre evidencia cientffical. 

Convención de Viena para la Protección de la Capa de Ozono de 22 de marzo de 1 985. 

Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono de 1 6 de 
septiembre de 1987. 

Convención de Bamako sobre la prohibición de la importación a Africa y la fiscalización de los 
movimientos transfronterizos dentro de Africa de desechos peligrosos del 30 de enero de 
1991, (aún sin entrar en vigor). 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático de 9 de mayo de 1992. 

165 Tbeys. Jaques. y Bemard Kalaora (compiladores) La Tierra Ultrajada: Los espertos son fonnales.. 
Fondo de Cultura Económica. México. 1996 p. l O 
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PRINCIPIO 22 

Lo5 Estados deben cooperar• para conúnuar 
desarrollando el · de<echo internacional en . lo 
que. se refiere a la responsat>;lidad y a la 
indemnización a las víctimas de la 
éantilrriinación • v otros dai'ios ambieritales ·que 
las .... actividades realizadas dentr<> de la 
jurlsdicción o bajo .. el control •de ·1a1es Estádois 
causen a zonas situadas fuera de su 
jurisdicción. 

.PRINCIPIO 16 

Las autOridades •nacionales deberían . swoc:urar 
fomentar la inM..-z.ciOn de los -
........ ,tales y el uso ... ;
econ6micos. teniendo en . cuenta el criterio de 
que ... _ conurilina debe. en principio. ~a-

con las - de . la c:ontaminación,. teniendo 
debidamente en cUer.u e1 inier• ~biieo v sin 
disw8ionw .i. _.,;., ni - ilwsiai•• 
intMnecia.,..._~ 

En el principio 1 6 se establecen las bases para la internalización de las 

externalidades en los precios de los bienes o servicios. Es decir que los precios 

reflejen los costos ambientales. Se propone el uso de instrumentos económicos 

teniendo en cuenta el principio del que contamina debe cargar con los costos de 

la contaminación, tomando siempre en cuenta el interés público y evitando 

distorsionar el comercio o las inversiones internacionales. 

No encontramos correlación alguna con la Declaración de Estocolmo de 

1 972, toda vez que en esa época no era claro el vínculo existente entre 

comercio y medio ambiente. No obstante una parte del Principio 22 de Dicha 

Declaración se refiere a la responsabilidad y a la indemnización a las víctimas 

de la contaminación y otros daños ambientales motivando a los Estados a que 

desarrollen tales instituciones. 

Del principio 16 podemos desglosar los siguientes elementos: 

1. El que contamina debe, en principio, cargar con los costos de la 

contaminación. 

2. La internalización de los costos ambientales. 

3. El uso de instrumentos económicos. 
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4. Prohibición de no distorsión en el comercio o en las inversiones 

internacionales. 

Estos cuatro puntos son producto de un debate que a partir de los años 

'70s empiezan a surgir desde el punto de vista del sistema del comercio 

internacional. Los problemas sobre comercio internacional y medio ambiente, 

salieron a la superficie a principios de los años '70s, en parte como una 

consecuencia de la Conferencia sobre el Medio Humano realizada en 1972 en 

Estocolmo. Si bien en dicha Conferencia y en su Declaración emanada no se 

recoge dicho problema, es a partir de éstas que se empiezan a ver los efectos 

ambientales en los recursos naturales, sobre todo en el control de la 

contaminación industrial. 

Esto llevó a que en 1972 la OCDE elaborara Los Principios guia 

concernientes a los aspectos económicos internacionales de las políticas 

ambientales de la OCDE de 1972, que contienen el Principio Quien Contamina 

Paga, también trata el problema de los estándares para los productos. 166 En 

éstos años la preocupación era que los estándares de los productos 

relacionados con el medio ambiente pudieran llegar a ser barreras no 

arancelarias al comercio internacional. 

En efecto este principio fue establecido desde 1 974 en una 

recomendación que hizo un llamado para su aplicación la OCDE 167 A partir de 

entonces se empiezan a establecer una serie de lineamientos y diversas 

disposiciones de carácter comercial y jurídico tendientes a armonizar los 

estándares ambientales sin que esto se convierta en barreras no arancelarias 

166 Pearson.. Charles. El nexo entre comercio internacional y medio ambiente.¿Que hay de nuevo desde 
1972? en Comercio y Medio Ambieaae. Derec:bo Ec-aúa y Política. Gil. Miguel Angel y Gustavo 
Alanis anega. (coordinadores) Centro Mexicano de Den!cbo Ambiental A.C. México. 1995. p. 29 
1°' Adede, Andrónico. Ob. cit. p. 279 
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al comercio. El principio del que contamina paga trata de la aplicación v está 

relacionado con el tema de la Asignación de Costos por Daño Ambiental. 

Como podemos apreciar el primero de los puntos que se desprenden del 

principio 16 es desarrollado a partir de 1972, encontrando a dicho principio en 

los siguientes instrumentos internacionales: 

23. Disposicionea b•-d•• en el -principio dal qu• cont.fnina paga-. 

Convenio Internacional sobre Responsabilidad Civil por D~ños causados por la contaminación 
de las aguas del mar por hidrocarburos adoptado en Bruselas 1969. 

Convenio sobre la Reglamentación de las Actividades Relacionadas con los Recursos Minerales 
de la Antl!linida de adoptada en Wellington el 2 de junio de 1 988. 

El principio de internalización de costos ambientales tiene como objetivo 

el prevenir, reducir y controlar la contaminación del.medio ambiente, a través 

de la asignación y carga de dicha contaminación a quien la produce, de tal 

suerte que los productos reflejes todos los costos, incluidos entre ellos los 

ambientales. En tal sentido, dicho principio será incorporado en una serie de 

instrumentos internacionales tendientes a la prevención de la contaminación, 

así como en los actuales convenios que tratan problemas globales vinculados 

estrechamente con los patrones de producción y de consumo, como · son 

aquellos que agotan la capa de ozono v provocan el cambio climático del 

planeta. 

A continuación se enlistan ejemplos de algunos Convenios y Tratados 

que contemplan dicho principio: 

2. Disposiciones para prevenir .. reducir y contratar la contemin•ción del medio ambiente. 

Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982. 

Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono de 22 de marzo de 1985. 
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Convenio sobre la Prevención de la Contaminación del Mar por venimiento de desechos y 
otras materias de 29 de diciembre de 1 972. 

Convenio sobre la Prevención de la Contaminación Marina procedente de fuentes terrestres de 
4 de junio de 1 974. 

Convención sobre la Conservación de las Especies Migratorias de Animales Silvestres de 23 de 
junio de 1 979. 

Convenio sobre la contaminación Aunosférica Transfronteriza a larga distancia de 13 de 
noviembre de 1979. 

Convenio sobre la Reglamentación de las Actividades relacionadas con Jos Recursos Minerales 
de la Antánida de 2 de junio de 1 988. 

Convenio de Basilea sobre el Control de los Movimientos Transfronterizos de los Desechos 
Peligrosos y su Eliminación de 22 de marzo de 1 989. 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático de 9 de mayo de 1 992. 

Convenio sobre Evaluación del Impacto Ambiental en Contexto Transfronteñzo de 25 de 
febrero de 1 991 . 

El principio de quien contamina paga conlleva en sí mismo la idea de 

justicia y equidad mediante la internacionalización de los costos ambientales, 

desarrollándose la inclusión de las externalidades en los precios de los 

productos. usando para ello una serie de instrumentos económicos, recursos y 

mecanismos financieros tendientes a asegurar que dicha internalización 

garantice el que la contaminación sea considerada como un ·elemento dentro 

del proceso de producción y que la misma tenga un responsable a quien se 

pueda exigir el pago de la misma. A continuación se exponen algunos 

ejemplos de instrumentos internacionales que contemplan este principio: 

11 • Disposiciones relativas a recursos y mecanismos financieros. 

Convenio Internacional sobre responsabilidad civil por daños causados por la contaminación de 
las aguas del mar por hidrocarburos de 29 de noviembre de 1969. 

Convención para la Protección del Patrimonio Cultural y Natural de 16 de noviembre de 1 972 • 

Convención sobre asistencia en caso de accidente nuclear o emergencia radiológica de 26 de 
sep1:iembre de 1 986. 
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Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono de 16 de 
septiembre de 1 987. 

29. Disposiciones reletiv•s e le cuestión de Respons•bilided y Compensación. 

Convenio sobre la Prevención de la Contaminación del Mar por venimiento de desechos y 
otras materias de 29 de diciembre de 1972. 

Convenio para la Protección del Medio Marino de la Zona del Mar !Mltico adoptado en Helsinki 
el 22 de marzo de 1 974. 

El Convenio de Barcelona para la Protección del Mar Mediterrclneo contra la Contaminación de 
16 de febrero de 1976. 

Convenio de Abidjlln sobre la Cooperación para la Protección y el Desarrollo del Medio Marino 
y las Zonas Costeras de la Región del África Occidental y Central el 23 de marzo de 1981 . 

Convenio para la Protección del Medio Marino y la Zona Costera del Pacífico Sudeste adoptado 
en Lima en 12 de noviembre de 1981. 

Convenio Regional de Jeddah para la Conservación del Medio Ambiente del Mar Rojo y el 
Golfo de Adén del 14 de febrero de 1982. 

Convenio para la Protección, la Ordenación y el Desarrollo Marino y Costero de la Región de 
África Oriental adoptada en Nairobi el 21 de junio de 1985. 

Convenio sobre la Reglamentación de las Actividades Relacionadas con los Recursos Minerales 
de la Antanida de adoptada en Wellington el 2 de junio de 1988. 

Convención de Bamako sobre la prohibición de la importación a África v la fiscalización de los 
movimientos transfronterizos dentro de África de desechos peligrosos del 30 de enero de 
1991. (aún sin entrar en vigor). 

Los puntos anteriores encuentran sentido al lograr una armonización e 

identificación del comercio internacional con el medio ambiente. Los 

ambientalistas y los defensores del comercio internacional están descubriendo 

las intrincadas conexiones entre las reglas del comercio internacional y la 

protección ambiental. La Conferencia de Río en 1 992 es el ejemplo más claro 

de dicha reconciliación y de que el incremento del comercio internacional es 

bueno para el medio ambiente, en la medida en que haya un aprovechamiento 

sustentable de los insumos que hacen posible la producción de bienes y su 

intercambio comercial. A continuación se dan algunos ejemplos de 

instrumentos internacionales que contemplan tal vínculo. 
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20. Disposiciones sobre Comercio y Media Ambiente. 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climilitico de 9 de mayo de 1992. 

Declaración Autorizada, sin Fuerza Jurrdica Obligatoria. de Principios para un Consenso 
Mundial respecto de la Ordenación, la Conservación y el Desarrollo Sostenible de los Bosques 
de "todo "tipo de 1 992. 

Capítulo 39 de la Agenda 21 UN,doc.a/conf.151 /26, Vol. 111. 

. l'RINCIPIO 1? 

.empnonderse una · av-..ci6n del 
ift.peCto::_. ....... ; .... calidilOd de instnimeino 
nacional. respecto de cualquier actividad 
~ -·~ haya·de producir 
un .9npacto negativo considef'able en et medio 
ambiente y - est6 sujeta .a la decisión de una 
autOridad nacional compe"tente. 

El principio 1 7 se plasma como una obligación concreta para las Partes que 

deberá reflejarse en el ámbito interno de cada uno de los Estados. Se propone 

como un instrumento de política ambiental nacional cuando se presente cualquier 

actividad con posibilidades de producir un impacto negativo en el medio 

ambiente. 

Dicho principio eleva a reconocimiento internacional uno de los 

instrumentos de política ambiental más importante en la práctica interna de los 

Estados; si bien es cierto que en Estocolmo no encontramos referencia alguna a 

dicho principio, esto se debe a que dicho instrumento de política es de reciente 

cuño. Será la década de los 'SOs cuando aparezca dicho principio, razón por la 

cual encontrarémos que los instrumentos internacionales que contienen dicho 
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principio son de los años 'SOs a la fecha como lo podemos constatar con los 

ejemplos expuestos a continuación: 

S. Disposiciones sobre evelumci6n de irnpmcto Mnbienul. 

Acuerdo sobre la Conservación de la Naturaleza y los Recursos Naturales de 9 de julio de 
1985. 

Convenio sobre Evaluación del Impacto Ambiental en Contexto Transfronterizo de 25 de 
febrero de 1 991 . 

PRINCIPIO 18 

Los Es~ debel<in nolilic:8r i1w116dMit.w11e1- • .aaas Ested-·• load a-.-....... u....._ 
~de anwgencie - puedan produc¡r 
efectos ·nocivos a'1bitos en· el medio ambieÍ'lte 
de esos ·Estados.. ·La · comunid.t inteinac:ionm 
deberá •hacer U>do lo .posible . por . ayudar· a '°'! 
iaSt.ildOS que r8Sutiien afectadós. · · · ·· · · · ·· · · · 

El principio 1 8 forma parte del grupo de artículos que tienen que ver con el 

derecho a la información en su modalidad de derecho a saber , pues los Estados 

están obligados a notificar inmediatamente a los otros Estados de los desastres 

naturales u otro tipo de situaciones de emergencia que puedan producir efectos 

nocivos impredecibles en el medio ambiente o en las poblaciones de los demás 

Estados. 

Este principio encuentra su contenido en la obligación de cooperar y que 

los Estados deben observar. Sin la cooperación internacional de todos los 

Estados no es posible una prevención efectiva de la contaminación, ni una 

protección correcta del medio ambiente a escala global. Del mismo modo, en 

las zonas fronterizas, la protección de un recurso natural no es posible si no 
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existe una cooperación entre los Estados a los que separa la línea fronteriza. 

Igualmente, tanto la prevención como la protección del medio ambiente, 

exigen en numerosas ocasiones el establecimiento de negociaciones entre los 

Estados que pueden culminar, en el mejor de los casos, en la elaboración de 

un acuerdo internacional regulador de la conducta y de la gestión de los 

Estados sobre el medio en cuestión (ríos, lagos, mar, aire. fauna, flora o un 

espacio natural). Puede afirmarse que la cooperación es indispensable para 

que exista la prevención. Sin aquella. ésta no es posible. 

En cuanto a los textos internacionales que recogen esta obligación. 

cabe señalar que la misma se hallaba ya en la Carta de las Naciones Unidas. 

cuando el artículo 1.3. enumera como uno de los objetivos de la Organización: 

"realizar la cooperación internacional en la solución de problemas 

internacionales de carácter económico, social. cultural o humanitario .•. " 

Actualmente ya no sólo se pone el énfasis de cooperación en la 

prevención de la contaminación. los textos más recientes hacen referencia a 

la obligación de cooperar no sólo para prevenir sino también para "reducir y 

eliminar" -otros textos dicen •controlar•- la contaminación. En este sentido 

puede afirmarse que estamos asistiendo a una progresiva concreción de esta 

obligación. 

Ahora solo falta saber cual es el contenido de dicha obligación. ¿A 

que están obligados los Estados para que esa cooperación, no sólo exista 

como tal sino que además sea efectiva de cara a prevenir. reducir y eliminar o 

controlar la contaminación?. Del análisis de la práctica convencional de los 

Estados, de los proyectos de codificación y de la doctrina se desprende que la 

cooperación debe estar basada en dos principios que constituyen su apoyo 

159 



Capí1Ulo3 

fundamental: los principios relativos al intercambio de información y consulta. 
168 

ExisTen modalidades de cooperación en materia ambiental por lo que 

no es suficiente con enunciar de modo general la aplicabilidad de los 

principios de intercambio de información y de consulta. Es necesario concretar 

su contenido en cada situación. La cooperación no es sólo el intercambio de 

información y la realización de consultas ante proyectos susceptibles de 

repercutir negativamente en el medio ambiente. Este sería únicamente el 

primer nivel o el grado más bajo de cooperación. Por el contrario, la 

cooperación puede ser mucho más intensa llegando incluso a la gestión en 

común del recurso en cuestión. En el nivel intermedio existen otras muchas 

posibilidades (establecimiento de normas de calidad, ordenación del territorio, 

creación de comisiones mixtas, específicas, etc.). Todas estas iniciativas, 

deben ser precisadas en cada momento y de ahí la necesidad de que los 

Estados interesados celebren acuerdos internacionales que llenen de 

contenido esta cooperación. 

Dada la imposibilidad o, mejor dicho la inviabilidad de establecer reglas 

uniformes en cuanto al contenido de la cooperación, los proyectos de 

codificación realizados hasta la fecha proporcionan una serie de criterios 

indicativos destinados a ser recogidos convencionalmente por los Estados. 

Pueden resumirse del modo siguiente: 169 

... ... 

establecimiento de los princ1p1os de intercambio de información v de consulta, 
expresando los supuestos en los que se ejercitara por los Estados en cuestión. 

Ja elaboración de planes de conservación,. dotados de medios para ser puestos en 
práctica,. basados en la utilización equitativa y razonable de los recursos de que se 
trate . 

Ibídem. p. 67 
Jbidem. p. 73 
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la elaboración de planes de emergencia para los supuestos de contaminación 
accidental. 

el establecimiento de normas de calidad y de índices cuantificados, previendo el 
control de su observancia y su revisión periódica. 

creación de comisiones mixtas para institucionalizar la cooperación, dotalndola de este 
modo de un car•cter de continuidad y permanencia. 

establecimiento de zonas especialmente protegidas y, en su caso, su gestión común 
o concertada. 

la cooperación en materia de estudios e investigaciones cientiflcas. 

el esUlblecimiento de garantfas para los paniculares como las derivadas de los 
principios de no discriminación y de igualdad de trato o acceso, en los supuestos de 
contaminación transfronteriza. 

Evidentemente, la intensidad de la cooperación dependerá del interés y 

de la voluntad política de los Estados en cada caso concreto. 

Este principio de notificación previa, puede referirse a: 

1. La obligación de tomar medidas para prevenir, reducir y controlar la contaminación 

del medio ambiente. 

2. La obligación de no transferir daño ambiental de un Estado a otro. 

3. En la elaboración de planes de contingencia. 

4. En el intercambio de información propiamente dicho. 

A continuación se ejemplifica una serie de instrumentos internacionales 

relativos a dichos puntos o materias objeto de notificación e información 

previa. 

2. Obligación de tomar medidas para prevenir. reducir y control•r la contaminación del medio 
•mbiente. 

Convenio s.;bre la Prevención de la Contaminación del Mar por vertimiento de desechos y 
otras materias de 29 de diciembre de 1 972. 

Convenio sobre la Prevención de la Contaminación Marina procedente de fuentes terrestres de 
4 de junio de 1974. 
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Convención sobre la Conservación de las Especies Migratorias de Animales Silvestres de 23 de 
junio de 1 979. 

Convenio sobre la contaminación Atmosf6rica Transfronteriza a larga distancia de 1 3 de 
noviembre de 1979. 

Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982. 

Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono de 22 de marzo de 1985. 

Convenio sobre la Reglamentación de las Actividades relacionadas con los Recursos Minerales 
de la Antártida de 2 de junio de 1 988. 

Convenio de Basilea sobre el Control de los Movimientos Transfronterizos de los Desechos 
Peligrosos y su Eliminación de 22 de marzo de 1989. 

Convenio sobre Evaluación del Impacto Ambiental en Contexto Transfronterizo de 25 de 
febrero de 1991. 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático de 9 de mayo de 1 992. 

3. Obligación de no transferir dmfto ambiemal de un Eatado a otro. y de no sustituir una forma 
de dafto ambiental por otra .• 

Convenio sobre la Prevención de la Contaminación del Mar par vertimiento de desechos y 
otras materias de 29 de diciembre de 1972. 

6. Disposiciones sobre cooperación en intercambio de informeción. 

Convenio sobre la Prevención de la Contaminación Marina procedente de fuentes terrestres de 
4 de junio de 1 974. 

Convenio sobre la Contaminación Atmosférica Transfronteriza a larga distancia de 13 de 
noviembre de 1979. 

Convenio sobre Diversidad Biológica de 22 de mayo de 1 992. 

12. Disposiciones sobre notificación pronta respecta de emergencias ambientales. 

Caso del Canal de Corta de 1 949. 

Convenio sobre la con'taminación Atmosférica Transfront:eriza a larga distancia de 1 3 de 
noviembre de 1 979. 

Convención sobre la Pronta notificación de accident:es nucleares de 26 de septiembre de 
1986. 

Convenio de Basilea sobre el Control de los Movimientos Transfronterizos de las Desechos 
Peligrosos y su Eliminación de 22 de marzo de 1989. 
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Convenio sobre Evaluación del Impacto Ambiental en Contexto Transfronterizo de 25 de 
febrero de 1991. 

13 .. Disposiciones sobre planes de contingenci• y esistencia en c•sos de ernergenci .. 
ainbiern.1- derivadas de -cidentes. 

Convención sobre la pronta notificación de accidentes nucleares de 26 de septiembre de 
1986. 

Convención sobre asistencia en caso de accidente nuclear o emergencia radiológica de 26 de 
septiembre de 1 986. 

Convenio Internacional sobre Cooperación, Preparación y Lucha contra la Contaminación por 
Hidrocarburos de 29 de noviembre de 1 990. 

14 .. Disposiciones sabre reveleción de peligros potenci••• •I medio •mbiente Cen situ•ciones 
donde no hay accidentes). 

Convenio sobre Diversidad Biológica de 22 de mayo de 1992. 

PRINCIPIÓ 19 

LDs •· · Es1adOs debenln proporcionar la 
infonnmcidn : peninMUe. y notificar. ·previamente 
y en forma oponu;.a, a los Estados que _.._..,.bt . ._..._ atecr.dOs por 
actividades que POBdan tenet" considerables 
efectos ·arnbiel"IUles · transhCMttetizos adversos, 
y deberM celebrar·~ eon ·esos Estados 
.n una ·fei::ha ·tllmPrana v· de. buena te. 

Dicho principio recoge la experiencra que a partir de los años '70s e 

incluso antes, se empieza a vivir sobre todo al hacer frente a accidentes u 

emergencias ambientales. que llevan a los Estados a asegurar que todas sus 

actividades que puedan afectar al Estado vecino. deban ser notificadas en 

informadas con anticipación a fin de tratar de evitar futuros conflictos por 

ocasionar daños ambientales adversos. 
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El objetivo del intercambio de información y consulta es hacer posible la 

utilización equitativa y razonable del recurso natural en cuestión y evitar que 

se produzca una contaminación nimportanten' ngraven o nsensiblen (que es la 

que constituye la norma a partir de la cual opera la responsabilidad 

internacional del Estado), o un daño al medio por la realización de alguna 

actividad. 

La consolidación de estos principios ha sido muy rápida. En 1 972 la 

Asamblea General de las Naciones Unidas elabora distintas resoluciones 

relativas a los principios de intercambio de información y consulta. 

Posteriormente, en 1974, se pronuncia en el mismo sentido la o.e.O.E. 171 

170 

Cabe añadir que estos principios que ahora analizamos derivan de una 

obligación general -de cooperación- dominada enteramente por la idea de la 

solidaridad internacional de los Estados en materia de protección del medio 

ambiente (cooperación jurídica, económica y técnica). Principios como el de la 

buena vecindad o el de la utilización no perjudicial del territorio se hallan 

basados en la actualidad sobre la existencia objetiva de la obligación de 

prevención y de la obligación de cooperación. 172 

Las ventajas que presenta la utilización de los principios de 

intercambio de información y consulta son evidentes: en primer lugar permiten 

a los países tener en cuenta sus respectivos intereses y evitar litigios en el 

marco de una cooperación activa, y en segundo término posibilitan a los 

170 La Asamblea General de las Naciones Unidas elaboró distintas Resoluciones relativas a Jos principios 
de intercambio de inf"ormación y consulta. como ejemplo las Resoluciones 2995 (XXVIII) y 3281 (XXIX) 
Fernández de Casadevante Romani. Carlos. Ob. cit. p. 68. 
171 En su recomendación C(74) 224, de 1974 (vid. el texto en la obn colectiva de la o.e.O.E .• ~ 
juridigues de la nollution transft9nrierere París 1977. pp.ll-20) citado por Fernández de Casadevante 
Romani, Carlos. Ob. cit. p. 68 
172 lbidem. p. 68 
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Estados una utilización racional del medio ambiente que comparten evitándose 

consecuencias negativas que pueden redundar en perjuicio de Estados más 

alejados geográficamente del lugar en que se realiza la actividad en cuestión. 

En síntesis. el contenido de estos principios de intercambio de 

información v consulta se concreta en los aspectos siguientes: 173 

Debe realizarse el intercambio de información respecto de todo proyecto de obra o 
actividad susceptible de repercutir negativamente en el medio en cuestión. Ello 
implica que se llevará a cabo antes de ser autorizado por las autoridades del Estado 
en que se va a desarrollar (país de origen. seglln la terminología de la O.C.D.E.) con 
el fin de conocer la opinión del Estado que va a padecer las consecuencias en el 
medio ambiente que compane con el primer Estado (pafs expuesto de acuerdo con la 
terminología citada). 

La iniciativa en el intercambio de información correspande al Estado en el que se va a 
realizar Ja actividad incluso aunque el Estado que va a sufrir las consecuencias no lo 
haya solicitado. 

Intercambiar información,. con el objeto de lograr la utilización equitativa y razonable y 
la protección del medio en cuestión.. significa tambi•n enviar los proyectos de 
actividad al Estado que va a padecer sus consecuencias. Esta información debe 
transmi'tirse con la antelación suficiente de manera que es'te último Estado disponga 
de un período de tiempa razonable para procede a su estudio. Dado que en todo este 
proceso rige también el principio de la buena fe, esta claro que no caben dilaciones ni 
retrasos injustificados por pane del Estado que recibe los proyectos. 

Realizado el estudio por el Estado expuesto. éste puede formular observaciones al 
proyecto que ha recibido. en orden a hacer compatibles los intereses que Jos Estados 
en cuestión tienen sobre el medio o el recurso de que se trate. y también formular 
contrapropuestas. Por lo tanto, la formulación de observaciones y la realización de 
contrapropuestas exige que los Estados afectados entren en un proceso de consultas. 
como marco mcts directo y adecuado para ello, y esas consultas celebradas con el 
mejor animo de cooperación y buena vecindad. no deberl•n permitir que un. país 
demore irrazonablemente o impida las actividades o proyectos respecto de los cuales 
se efectúan fas consultas. 

Finalmente. el país de origen debe estudiar y examinar con atención las 
observaciones y contrapropuestas que eventualmente haya podido formular el Estado 
expuesto y todo elfo también dentro de un espíritu de buena fe. En este sentido. el 
Estado de origen tiene con arreglo a las normas de Ja buena fe. fa obligación de tomar 
en consideración los diferentes intereses en presencia. de tratar de darles todas las 
satisfacciones compatibles con la persecución de sus propios intereses y de 

Ibidem. p. 69 
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demostrar que tiene, a este respecto, un afán real de conciliar los intereses del otro 
ribereño con Jos suyos propios. 

A lo único que está obligado el Estado de origen es a tener en 

consideración, de un modo razonable, los intereses del Estado expuesto 

actuando para ello de buena fe. Puede decirse, sobre el contenido de estos 

principios, que su objetivo no es obtener un acuerdo entre los Estados 

afectados relativo al proyecto de actividad de que se trate. Una afirmación en 

contrario, supondría afirmar la existencia de un derecho de veto discrecional 

en favor del Estado expuesto, que le permitiría paralizar la actuación del 

Estado de origen, en su territorio restringiendo a su vez su soberanía. 

La finalidad de estos principios es más bien establecer un 

procedimiento de actuación entre los Estados en orden a adecuar los 

proyectos de obras o actividades susceptibles de ser realizadas por cualquiera 

de ellos, y que pueden perjudicar al medio ambiente, a la realidad que 

comparten. Lo que hacen en definitiva es facilitar a los Estados el marco de 

actuación para hacer realidad el equilibrio de intereses y la utilización 

equitativa del medio que comparten y que no es sino un aspecto parcial de 

ese medio ambiente global cuya protección persigue 

internacional. 174 

la comunidad 

Al igual que ocurre con la obligación de prevención, la obligación de 

cooperación y sus principios de intercambio de información y consulta se 

desarrollan de un modo más correcto en los espacios fronterizos, entre 

Estados que comparten la vecindad, y ello por la existencia en estos espacios 

de Comisiones Fronterizas que constituyen el marco en cuyo seno se reúnen 

los representantes de los Estados en cuestión para analizar los problemas que 

lbidem. p. 71 
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se plantean. Dado el carácter permanente de muchas de estas Comisiones, es 

factible realizar en su seno el procedimiento que hemos analizado 

anteriormente de intercambio de información y consulta. Pero para ello es 

imprescindible un deseo real de cooperación o, lo que es lo mismo, una 

voluntad política en este sentido. 175 

Como el principio anterior dicho principio de información pertinente, 

encuentra contenido en disposiciones relativas a la obligación de no transferir 

daño ambiental de un Estado a otro, en el intercambio de información y en los 

casos de emergencias ambientales correspondientes a la clasificación que 

hace Adede sobre los principios y que ha sido tomada como referencia para el 

análisis que se propone a lo largo de este trabajo. A continuación se señalan 

algunos ejemplos de dichos puntos. 

3. Obligación de no ttansferir dallo •mbi•ntal de un Estado • otro, y de no susütuir una forme 
de dal'lo embientm por otra •• 

Convenio sobre la Prevención de la Conrc.minación del Mar por vertimiento de desechos y 
otras materias de 29 de diciembre de 1 972. 

Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1 982. 

6. Disposiciones sobre cooper•ción en intercambio de informeción. 

Convenio sobre la Prevención de la Contaminación Marina procedente de fuentes terrestres de 
4 de junio de 1974. 

Convenio sobre la Contaminación Atmosf4!rica Transfronteriza a larga distancia de 13 de 
noviembre de 1979. 

Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono de 22 de marzo de 1985. 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Clim&!itico de 9 de mayo de 1 992. 

Convenio sobre Diversidad Biológica de 22 de mayo de 1 992. 

175 Ibídem. p. 72 
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12. Disposiciones sobre no1ificeci6n pronte respecto de ernergencles embientel--

Caso del Canal de Corfó de 1 949. 

Convenio sobre la contaminación Atrnosf6rica Transfronteriza a larga dis-¡:ancia de 1 3 de 
noviembre de 1979. 

Convención sobre la pronta notificación de accidentes nucleares de 26 de septiembre de 
1986. 

Convenio de Basilea sobre el Control de los Movimientos Transfronterizos de los Desechos 
Peligrosos y su Eliminación de 22 de marzo de 1989. 

Convenio sobre Evaluación del Impacto Ambiental en Contexto Transfronterizo de 25 de 
febrero de 1991. 

3.6. PRINCIPIOS DE CONTENIDOS PRÁCTICO Y SOCIAL. 

Los últimos ocho principios de la declaración de Río podemos ubicarlo 

con un carácter social. producto de una serie de instrumentos internacionales 

que se concluyen en la década de los '80s como respuesta a los graves 

problemas de hambre y pobreza, de luchas entre grupos y el aparente regreso 

a tiempos de discriminación cultural, racial, étnica y religiosa. 

Ante estos problemas se reconoce el papel de nuevos interlocutores o 

más bien dicho se revalora de ciertos interlocutores como son las etnias, o el 

papel de la mujer misma en una sociedad cada vez más deshumanizada y 

carente de valores morales. Se reconoce que muchos de los principios e 

ideales contenidos en la Declaración de Río nada son y poco se pueden aplicar 

sin la participación de los jóvenes que con sus.ideas y energías son tal vez los 

únicos representantes legítimos de ese futuro y de esas voces que aún no se 

escuchan pero que están por nacer. 
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El desarrollo social solo tiene sentido en un medio ambiente adecuado y 

de calidad. donde existe ausencia de guerras y conflictos que pongan en 

peligro la paz mundial y la protección de los recursos naturales que Mson de 

todos" . Todos vivimos una aparente época de paz que debe orientarse ya no 

al peligro de una hecatombe nuclear o atómica sino a un peligro aún mayor. la 

destrucción de la especie humana. siendo jueces y verdugos de nosotros 

mismos. 176 

PRINCIPIO 20 ... 

La mujer y sus organizaciones juegan un papel importante en la promoción 

del conocimiento, educación y administración del medio ambiente. Ella es un 

factor clave en la integración de asuntos ambientales en la comunidad. 

El papel y la participación de la mujer en diversos temas como el ambiental 

así como el respeto a sus derechos, ha sido considerada por la ONU desde su 

creación misma, encomendado al Consejo Económico y Social mediante su 

MComisión de la Condición .Jurídica y Social de la Mujer ha elaborado varios 

proyectos de instrumentos internacionales que han sido aprobados por la 

Asamblea General tales como: La Convención sobre los Derechos Políticos de la 

176 Hasta el momento y al menos desde el punto de vista universal las guenas mundiales han quedado 
atrás. no cbstante el planeta se cleblte entre más de 35 conflictos armadas al interior de las .Eaadas es decir 
guerras nacionales que de una u aua -.... .r.claD el medio ambiente • Jos ~ y Jo que es más grave 
el gran potencial cultural de los ~- de Ja tiena. 
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Mujer de diciembre de 1 952; la Convención sobre la Nacionalidad de la Mujer 

Casada de enero de 1957; La Convención sobre el Consentimiento para el 

Matrimonio. la Edad Mínima para Contraer Matrimonio y al Registro de los 

Matrimonios. de noviembre de 1 962; La Convención sobre Eliminación de todas 

las formas de Discriminación contra la Mujer de diciembre de 1 979, así como una 

serie de recomendaciones y declaraciones sobre temas afines. 

Sin embargo dichos instrumentos internacionales se refieren a temas 

genéricos de la participación de la mujer en los asuntos públicos. antes y después 

de Estocolmo y Río. sin aterrizar en temas específicos como es el medio 

ambiente. Razón por la cual no encontramos precedentes ni proyección de este 

en ellas que sirvan de referencia al principio en cuestión. 

El único antecedente que podemos encontrar es cuando la World Wide 

Netvvork (WWN) efectuó una conferencia denominada Asamblea Global Mujer y 

Medio Ambiente, en la ciudad de Miami en noviembre de 1 991 y en la cual se 

concluyó "que la degradación ambiental no puede ser considerada algo desligada 

del análisis de los factores sociales, económicos, culturales y políticos que están 

afectando nuestras vidas y el ambiente. La pobreza y la degradación ambiental 

son causadas por un "'ºdelo económico fundamentalmente de explotación de la 

mujer y de la naturaleza# 1 77 

Podríamos decir que el principio 20 busca resaltar el papel que la mujer 

juega en la protección del medio ambiente y en el logro de alcanzar el desarrollo 

sustentable o sostenible. La Agenda 21, como documento programático resultado 

de Río establece un mayor papel de la mujer en los temas ambientales y del 

177 García McComie. Elia García. El Rol dela Mujer Latinomnericana y Caribeña en la Protección del 
Medio Ambiente. en Derec:bos Huma- y Medio Ambieele. Can~. Trindade. Amonio Augusto. Clb. 
cit. p. 183 
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desarrollo, dedicando en parte los capítulos 23, 24, 26, 27, 29, 30 y 32 a dichos 

temas. 

A'ttNciPIO.i1 
o..b9a.. inoviiizai... 1a ~ •. ~· idulas. v 
elvalar;de;tos .. ·~··del mundo•...,.,fafiw 
.-a . ....._ ·fnUlldial. orieni.dll • ·iogmr. ei 
.... Falo ........... y........,, Un m.;or•iUtúró 
.-a 'llDdos. 

Este principio como el anterior carece de antecedente en la Declaración de 

Estocolmo. en el se recoge el sentir y exigencia de los jóvenes y los niños que 

buscan participar en las decisiones que los afectan. La juventud debe v puede 

enfocar aquéllos temas que los gobiernos no pueden o no se atreven a tratar . 

Los jóvenes tuvieron su propia Cumbre de la Tierra. En marzo de 1 992 los 

jóvenes de 1 5 a 30 años se reunieron en San .José. Costa Rica para preparar su 

asistencia a la Cumbre emitiendo una Declaración de .Jóvenes para Río; Un 

documento fuerte que incluía asuntos como la pobreza y la contaminación. 178 

Independientemente de lo anterior la ONU cuenta con un organismo 

especializado permanente encargado de la infancia que es la UNICEF quien tiene 

entre otros objetivos el de otorgar a cada niño la oportunidad de disfrutar los 

derechos y privilegios básicos expresados en la Declaración de los Derechos del 

Niño, ia cual fue aprobada por la Asamblea General en 1959 así como la 

11
• Woollcombe. David. (coordinador) Misión Rescat.e: Pla- Tierno -Edición lnf'antil de la AJ:enda 

21. PIOace Child International en asociación con la ONU. Larousse. México. 1994. p. 80 
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Convención de los Derechos del Niño de 1 989, a la cual México se adhirió en el 

año de 1 991 publicándose en el DOF de dicho año la citada Convención 

De hecho en los artículo 24 y 25 se reconoce el derecho de los niños a 

disfrutar del más alto nivel posible de salud y de un nivel de vida adecuado para 

su desarrollo, también se establece la obligación de los Estados de asegurarlo de 

los riesgos en contra de la contaminación, através de medidas eficaces y 

preventivas de saneamiento ambiental, lo cual en una lectura ambiental 

significaría el derecho a gozar de un medio ambiente sano y adecuado. 

Los indígenas conocen su tierra mejor que nadie más. Los avances de la 

civilización amenazan con destruirlos a ellos como a su conocimiento. 

Estos grupos minoritarios son receptores de una serie de valores que 

pueden ser aprovechados para la protección de los recursos naturales, aunado al 

deber de respetarlos. Los valores culturales se entretejen con el saber de la 

comunidad sobre sus condiciones de producción, manifestándose en la decisión y 

formas de trabajo como en el conocimiento del medio, e incluso en sus ritos y 
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mitos tradicionales. Estas formas de cohesión social y autosuficiencia productiva 

son las que permiten mantener en la actualidad la producción de varias regiones 

marginadas en condiciones de autosubsistencia, a través de prácticas 

autogestionarias de conservación y aprovechamiento ambientalmente compatible 

de los recursos naturales. 179 

La racionalidad ambiental que emerge de lo anterior es generadora de 

nuevos potenciales productivos a partir de la organización ecosistémica de los 

recursos y de nuevas formas de organización social y productiva. Por ello el 

principio 22 contempla en dos dimensiones la protección a los grupos minoritarios 

e indígenas: el primero de ellos el derecho que como grupo humano tienen de 

existir y de vivir conforme a una serie de tradiciones. valores y patrones 

culturales, así como bajo sus propios esquemas productivos. 

El segundo de los contenidos se refiere a la posibilidad de aprovechar el 

inmenso potencial que las prácticas tradicionales y culturales en el manejo de los 

recursos naturales puede aportar en la definición de prácticas autogestivas a nivel 

comunitario y endógeno. a fin de alcanzar modelos y prácticas particularizadas de 

desarrollo sustentable para cada lugar y para cada tipo de gente. 

El principio 22 tiene como antecedentes los pronunciamientos del Primero 

y Segundo Congreso Indígena de Recursos Naturales y Medio Ambiente, 

celebrados en la ciudad de Panamá el 11 de enero de 1 989 el primero de ellos, y 

el segundo, en San Ignacio de Moxos. Bolivia en diciembre de 1 991. En los 

cuales se establece el #derecho de los pueblos a disponer de los medios 

materiales y culturales necesarios para su reproducción y crecimiento de manera 

179 Left. Enrique. La dimensión cu/tur'a/ del maneJo integrado SMStentable y sostenido de Jos recvr.sos 
nahll"ale.s. <:.hura y Maaejo s.-ble ele las Rec:u..- N-rales. Vol. I. Centro de Jnvatig;aciones 
Interdisciplinarias en Humani-._ UNAM-Miguel ~I Ponúa Grupo Editorial. México. 1993. p. 77 
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especial a la conservación, recuperación y ampliación de las tierras y territorios 

que han ocupado tradicionalmente. Este derecho incluye la participación en los 

beneficios de la utilización de los recursos naturales que se encuentran en sus 

territorios y la conservación de las calidades del hábitat... Que los recursos 

naturales y medio ambiente están regulados en su manejo por normas legales con 

la política que promueven los pueblos originarios... Que, el reconocimiento del 

patrimonio cultural y natural de los pueblos indígenas debe ser legal e integral. 

Debe incorporarse al marco legal y constitucional de los Estados y debe incluir 

todos los componentes naturales sociales y culturales que conforman la vida 

humana .•. Oue, los Estados actuales deben de reconocer el hecho histórico de 

que los pueblos indígenas son naciones que poseen su propia lengua, su propia 

cultura, su propia religión, su propia tradición, su propia organización sociopolítica 

y su propio territorio, y que, por lo tanto, los Estados deben reconocer su 

carácter multinacional, pluricultural y plurilinguístico." 180 

Esto llevó incluso a la Declaración de los Indígenas de Río de .Janeiro en 
junio de 1 992. 1 81 

... 
181 

El texto completo de ambas documento paede _,.consultado en C.Uo;ado. Trindade. Ob. ciL p. 355 
Woollc:ombe. David. (coordinador) Misióa llacate- Ob. ciL p. 6S 
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PRINCIPIO "I 
. .. .. .. 

í:L~ "tiene e1 ~ ~ .. .; 1a 
ibei'bíid;'lií'~ y ea .ditsfri:ibit. dé éGnidieioiMia 
de .. vida' .................... nl9Clio de C8lidmd UI 
que le _..,¡tm ...... ,..,. vida ;dignii 'goz.;r .• biml-. ;y ·1i9ne la·aoiarnrW ""i"9<"5 o •de 

~=:~~a; 
__......, .. .., .. 11.-. ....... a n' ....._ .. 
q1fq .•• -.. a.:c'&a. .la ·:opl 1 (IS 1 ::CDIDnill.;· ·..r.:cmfto 
U.-,,;bmlia••,;de, -·•-.Gr •Y. ·de dwnil. r:q 
éxaw.aa _..... ·canda 1 ,y.,.,debeft ......_,. 

PRINCIPIO 23 

Este principio junto con los principios 24 y 25 contienen uno de los 

principales objetivos plasmados en el artículo 1 de las Naciones Unidas que es el 

-mantenimiento de la paz y seguridad internacionales suprimiendo actos de 

agresión u otros quebrantamientos de la paz, fomentando entre las Naciones 

relaciones de amistad basadas en el respeto al principio de la igualdad de 

derechos y el de la libre determinación de los pueblos, como medidas adecuadas 

para fortalecer la paz universal". 

No obstante dichos principios tienen como contenido principios del 

Derecho Humanitario; derecho que desde el año de 1949 a través de las 

Convenciones de Ginebra y sus respectivos Protocolos encuentran un desarrollo 

que hasta nuestros días sigue vigente. El Derecho Humanitario se atiene 

principalmente a los planteamientos -de como" se debe hacer la guerra y 

"quienes" son propiamente los que pueden participar en ella. 

El principio 23 podría encontrar correlativo con el principio 1 de Estocolmo 

al referirse a formas de opresión, discriminación y dominación extranjera; 
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extendiendo el principio de Río, dicha protección no sólo a las personas sino a su 

medio ambiente. 182 

Este principio forma parte del Derecho Humanitario y establece la 

obligación de los Estados de respetar al medio ambiente y las disposiciones de 

Derecho Internacional que lo protegen en épocas de conflicto armado. Este 

principio encuentra precedentes en el artículo 1 9 de la Convención de la Haya de 

14 de mayo de 1 954 que impone como obligación a las partes contendientes de 

respetar los bienes culturales que se encuentran en alguno de los territorios en 

conflicto. 

De igual forma encontramos en el Protocolo 1 Adicional a los Convenios de 

Ginebra del 1 2 de agosto de 1 949 relativo a la Protección de las Víctimas de los 

Conflictos Armados Internacionales, en su artículo 35.3 prohibe el empleo de 

métodos o medios de hacer la guerra que causen daños extensos, duraderos y 

graves al medio ambiente natural; precisando en su artículo 55 que en la 

realización de la guerra se velará por la protección del medio ambiente natural y 

queda prohibido los ataque contra éste como represalias. 

152 Hay que recordar que en esa época este principio tiene un destinatario especifico: Sudáfrica con su 
política de segregación racial. el apanheicL Actualmente por f"ortuna abolida. 
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La Convención sobre la Prohibición de Utilizar Técnicas de Modificación 

Ambiental con Fines Militares u Otros Fines Hostiles, adoptada por la Asamblea 

general de la ONU el 10 de diciembre de 1976 a través de su resolución 31/72 

(XXXI), establece el compromiso de los Estados Pane a no utilizar técnicas de 

modificación ambiental con fines militares u otros fines hostiles que tengan 

efectos bastos, duraderos o graves, como medios para producir destrucciones, 

daf'ios o perjuicios a otros Estados. 183 

Por su pane la Cana Mundial de la Naturaleza en su principio 5 establece 

la obligación de proteger a la naturaleza de la destrucción que causen las guerras 

u otros actos de hostilidad; precisando en su anículo 20 que se evitarán las 

actividades militares perjudiciales para la naturaleza. 

A pesar de I~ preocupación que este principio representa para el medio 

ambiente es lamentable que prácticamente sea un reconocimiento expreso y 

aceptación de la existencia de que el fenómeno de la guerra, siendo esta un 

peligro latente para la sustentabilidad de los recursos naturales. 

Por otra pane y más lamentable es la aceptación de que existan pueblos 

sometidos, oprimidos y dominados, además de sus territorios ocupados, esto sin 

quererlo, viene por ende a ser la aceptación de que la ONU no ha podido frenar 

lbs conflictos entre las naciones muy a su pesar. 184 

1113 Cfr. Székely. Albeno. lastnameatos r .. da-•tales de dencllllo U.t.e ... 11ei-al público. T. Il 
Uni,,..rsidad Nacional Autónoma de México. México. 1911. p. 1133 
"'

4 Muy a pesar de las contradictorio que parezca. en el derecho imernac:ional no existe una normajuridica 
que como tal prohiba la guerra. a lo más que se ha llegado es al conocido Pacto er;.. Kellogg. Pacto de 
remmcia a la guerra suscrito por iniciativa del ......-rio norteamericano de Estado del mismo nombre. 
Verdn>ss. Alfted. Dencbo lat.e ... acio•al Público. AguiJs S.A. Madrid. 1980. 6a. ed. p. 69 
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•.. , .•. :,·•, . . . ·: .··;:.. ... ·.-.. -.• ·.·.1: ~S~_¡~~s_¿,,_ 
.·.;.:· ~· 

.... ~----~~~~~~~~~~~~~~~~~ ... 
En congruencia con los principios anteriores y con los fines y propósitos de 

la ONU, este principio reconoce el vínculo indisoluble entre la paz, el desarrollo y 

la protección del medio ambiente como elementos interdependientes e 

inseparables, que no pueden dejar de ser observados, regulados y desarrollados 

de manera aislada. 

La crisis ambiental ha hecho que el mundo tenga conciencia que las 

guerras pueden ocasionar deterioro en forma instantánea (como ocurrió en la 

guerra del Golfo Pérsico) 1 85
, así como también que las condiciones ambientales 

pueden generar o llevar a conflictos armados. No puede haber paz donde hay 

guerra, o donde no existe agua que beber o una tierra que sembrar; sólo puede 

haber paz donde hay vida y solo puede haber vida donde hay libertad. 

•as Canby. Tbomas Y . .. Persion GvlfTlde of Destruction" en Tiiie Peniaa Gulf After tille Scorm NatioaaJ 
GeogJapbic. Vol. 180. No.2. August 1991. p. 14 
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. . . 

~~~~~~= a11bim11.a •por :medios que. CCIH-poolda can 

........... - ea- .... N9ciao~ Unidim-

El artículo 2.3. de la Carta de San Francisco proclama la resolución de 

las controversias internacionales por medios pacíficos "de tal manera que no 

se opongan en peligro ni la paz y la seguridad internacionales ni la justicia". 

Posteriormente la recogen también otros textos: la Carta de los Derechos y 

Deberes Económicos de los Estados, la Declaración de Estocolmo entre otros. 

Este principio no se limita a la materia ambiental exclusivamente. pero 

en ella retoma un carácter a considerar toda vez que es sabido que la 

contaminación ambiental o la degradación pueden ocurrir en circunstancias 

tales y con magnitud tal como para impedir cualquier clase de reparación o 

compensación conforme a la costumbre internacional. Es por ello que se ha 

reconocido y es la razón por la que se hace énfasis en la necesidad de 

establecer, con respecto a ciertas actividades humanas un alto estándar en el 

deber de cuidado con el objeto de prevenir que el daño ambiental ocurra; en 

este sentido la importancia de establecer procedimientos viables y 

mecanismos para la solución de controversias. 

Dicha importancia será reconocida a partir de las negociaciones de la 

parte XV de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. 

recogiendo las experiencias que desde el año de 1 973 se venía adquiriendo en 

la solución de controversias por contaminación marina. 
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En la mayoría de los tratados ambientales se estipula que, si 

eventualmente fracasan los procedimientos no obligatorios, tales como la 

negociación directa u otros medios diplomáticos para resolver una 

controversia surgida conforme al Tratado el procedimiento judicial para 

hacerlo debería ser el arbitraje ad-hoc, siendo ejemplo de esto último el 

ACAAN al retomar en la Quinta Parte todos los mecanismos de solución de 

controversias incluyendo el arbitraje 

antecedentes en materia ambiental. 

ad-hoc aquí expuesto en sus 

Algunos tratados ambientales también disponen la solución judicial 

obligatoria a través de tribunales preconstituidos, tal como la Corte Internacional 

de .Justicia, mientras que otros establecen la conciliación como el único 

procedimiento en el que participa un tercero. 1 86 De hecho encontramos en la 

mayoría de los tratados como medio de solución de controversias la obligación de 

la negociación previa a fin de resolver los conflictos que pudieran surgir entre los 

Estados. 

La existencia de una obligación de negociar la estableció la 

jurisprudencia internacional ya en el año de 1 957 en el asunto del Lago Lanós 
187

, siendo reiterada y concretada en asuntos posteriores como los relativos a 

la plataforma continental del Mar del Norte y a la competencia en materia de 

pesquerías. 

Por lo que se refiere al primero de los asuntos citados, el Tribunal 

Arbit_ral manifestó que cuando existen intereses contradictorios -situación que 

se da también entre la utilización que un Estado hace del medio ambiente 

situado en su territorio o bajo su control y otro u otros Estados susceptibles 

1116 

"" 
Adecle. Andrónico. Ob. cit. p. 207 
Ibídem. P- 75 
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de verse afectados negativamente- los Estados son conscientes de la 

necesidad de conciliarlos unos con otros mediante concesiones mutuas. La 

única vía para llegar a estos compromisos de interés es la conclusión ·de 

acuerdos sobre una base cada vez más comprensiva. La práctica internacional 

refleja la convicción de que los Estados deben concluir tales acuerdos: habría 

así una obligación de aceptar de buena fe todas las entrevistas y los 

contactos que deben ponerles, mediante una amplia confrontación de 

intereses y por una buena voluntad recíproca, en las mejores condiciones para 

concluir tales acuerdos. 

Por lo tanto, la obligación de negociar presupone la existencia de una 

controversia entre los Estados en cuestión que les conduce a sentarse a 

negociar para hacer compatibles sus intereses contradictorios y está dotada 

de un cierto carácter procesal. La obligación de negociar no constituye más 

que una aplicación particular de un principio que está en la base de todas las 

relaciones internacionales y que por otra parte se halla reconocido en el 

artículo 33 de la Carta de las Naciones Unidas como uno de los métodos de 

arreglo pacífico de las controversias internacionales. Lo que la negociación 

persigue en definitiva, no es otra cosa que hacer compatibles los derechos e 

intereses de los Estados en cuestión de modo que ambos sean satisfechos sin 

causar perjuicio a ningún Estado. 

En el plano convencional encontramos esta obligación ya en 1 923, en 

la Convención General de 9 de diciembre, para el Aprovechamiento de la 

Energía Hidráulica que afecta a más de un Estado y que fue elaborada por la 

Segunda Conferencia General sobre Comunicaciones y Tránsito. 188 Con 

posterioridad se halla recogida también en otros textos como la Carta de 

... lbidem. p. 76 
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Naciones Unidas. el Convenio de París de 11 de junio de 1974 relativo a la 

contaminación de origen terrestre, etc. 

Establecida la existencia de una obligación de negociar procede 

determinar y precisar su contenido. En primer lugar la obligación de negociar 

implica entablar verdaderamente una negociación y proseguirla de buena fe. 

Las panes interesadas deben entablar una negociación real y no efectuar un 

mero intercambio de notas o una conversación para cumplir externamente con 

un requisito. Es decir. que los Estados deben de actuar de tal manera que la 

negociación tenga un sentido. Por lo tanto se exige una actitud abierta y 

receptiva por parte de los Estados afectados respecto de las pretensiones del 

otro. 

En segundo término. la obligación de negociar se concreta en la 

obligación de aceptar de buena fe todas las entrevistas y contactos que 

posibiliten la obtención de un acuerdo a través de concesiones recíprocas. 

Esta obligación "no es solamente de entablar negociaciones sino de 

continuarlas en la medida de lo posible. para llegar a acuerdos" 189 

En tercer lugar la negociación debe tener en cuenta los derechos 

recíprocos y los intereses de cada Parte. 

En cuarto lugar. debe tratarse de llegar a una solución equitativa pero 

teniendo en cuenta. como ya hemos indicado anteriormente. que esta 

obligación de negociar no significa nunca un derecho de veto tendiente a 

evitar la actuación de un Estado. 

,.,. 
Ibídem. p. 78 
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Esta obligación de negociar en el campo del medio ambiente. significa 

que los Estados están obligados a tener en cuenta sus derechos e intereses 

recíprocos en orden a la conservación y a la explotación equitativa de estos 

recursos. 190 

Finalmente esta obligación está presidida por el principio de la buena 

fe que. Por ello. los Estados tienen •1a obligación de tomar en consideración 

los distintos intereses en presencia de tratar de darles todas las satisfacciones 

compatibles con la persecución de sus propios intereses del otro ribereño con 

los suyos propios.• 191 

Puede concluirse. que los Estados tienen la obligación mutua de 

mantener negociaciones de buena fe para llegar a una solución equitativa de 

sus divergencias. A continuación se enlistan una serie de instrumentos 

internacionales que contienen tal principio. 

30. Oispasiciones relMiv- • .. Sotuci6n da ~: 

Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación par los Buques. Londres 2 de diciembre 
de 1973. 

Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauña y Flora 
Silvestres de 1973. -

Convenio sobre la Prevención de la Contaminación Marina procedente de Fuentes Terrestres 
adoptado en París el 4 de junio de 1974. 

Convenio sobre la Prevención de la Contaminación Marina procedente de Fuentes Terrestres 
adoptado en París el 4 de junio de 1974. 

Convenio para la Protección del Medio Marino de la Zona del Mar Bcliltico adoptado en Helsinki 
el 22 de marzo de 1974. 

El Convenio de Barcelona para la Protección del Mar Mediterr.tneo contra la Contaminación de 
1 6 de febrero de 1 976. 

"'º 
191 

Ibídem.. p. 79 
Ibídem 
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Convenio sobre la Protección del Rin contra la Contaminación Química de 3 de diciembre de 
1976. 

Convenio Relativo a la Protección del Rin contra la Contaminación por Cloruros de 3 de 
diciembre de 1 976. 

Convenio Regional de Kuwait sobre la Cooperación para la Protección del Medio Marino contra 
la Contaminación 24 de abril de 1 978. 

Convención sobre la prohibición de utilizar t6cnicas de modificación ambiental con fines 
militares u otros fines hostiles de 5 de octubre de 1 978. 

Convención sobre la Conservación de Especies Migratorias de Animales Silvestres adoptada en 
Bonn el 23 de junio de 1979. 

Convenio sobre la Conservación de la Fauna y Flora Silvestres y los habitan naturales en 
Europa del 1 9 de septiembre de 1 979. 

Convención sobre la Conservación de los Recursos Marinos Vivos del Andinico adoptada 
Camberra en el 20 de mayo de 1 980. 

Convenio Regional de Jeddah para la Conservación del Medio Ambiente del Mar Rojo y el 
Golfo de Ad6n del 1 4 de febrero de 1 982. 

Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar del 10 de diciembre de 1982. 

Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono de 22 de marzo de 1 985. 

Convenio Noumea para la Protección de los Recursos Naturales y el Medio Ambiente de la 
Región del Pacífico Sur adoptado el 24 de noviembre de 1 986. 

Convención sobre la Pronta notificación de accidentes nucleares de 26 de septiembre de 
1986. 

Convención sobre asis"tencia en caso de accidente nuclear o emergencia radiológica de 26 de 
septiembre de 1 986. 

Convenio Noumea para la Protección de los Recursos Naturales y el Medio Ambiente de la 
Región del Pacífico Sur adoptado el 24 de noviembre de 1 986. 

Convenio sobre la Reglamentación de las Actividades relacionadas con los Recursos Minerales 
de la Ant~nida de 2 de junio de 1 988. 

Convenio de Basilea sobre el Control de los Movimientos Transfronterizos de los Desechos 
Peligrosos y su Eliminación de 22 de marzo de 1 989. 

Convención de Bamako sobre la prohibición de la importación a África y la fiscalización de los 
movimientos t:ransfront:erizos dentro de África de desechos peligrosos del 30 de enero de 
1991, (aún sin ent:rar en vigor) .. 

Convenio sobre Diversidad Biológica de 22 de mayo de 1 992. 
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Capítulo 39 de la Agenda 21 UN,doc.a/conf.151/26, Vol. 111 • 

. ; .. ~=:<··. :~_.; 

Este principio carece de correlativo en la Declaración de Estocolmo, de 

hecho se agrega como un principio más a diferencia de la Declaración de 

Estocolmo que sólo contenía 26 principios. Dicho principio contiene a su vez 

el principio de buena fe y la obligación basada en la presente Declaración de 

desarrollar el Derecho Internacional en la esfera del desarrollo sostenible. 

Los 26 principios que le anteceden, encuentran en el principio 27 el 

continente para todos ellos, toda vez que consagra el deber de aplicar los 

anteriores principios, con un espíritu de solidaridad y cooperación, ya sea 

tanto en el cumplimiento y vigilancia de los acuerdos ambientales existentes. 

en la adopción de otros instrumentos legales internacionales y en la adopción 

por parte de los Estados, de medidas internas de legislación para aplicar 

tratados en esta materia. 

El Principio de Buena Fe en el campo de lo ambiental conlleva la 

obligación de prevención contenida en principios anteriores. Implica también la 

actuación de buena fe de los Estados no sólo en el cumplimiento de sus 

obligaciones internacionales sino también en la utilización del medio ambiente 

sobre el que tienen jurisdicción y sobre el que ejercen una soberanía funcional 
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(en el sentido al que nos hemos referido antes, de un equilibrio entre la 

soberanía del Estado y la protección del medio ambiente, en orden a prevenir 

la contaminación). Se refiere a la obligación de tomar en consideración los 

diferentes intereses existentes, de tratar de darles todas las satisfacciones 

compatibles con la persecución de sus propios intereses y de demostrar que 

tiene, en este sentido, un deseo real de conciliar los intereses del otro 

ribereño con los suyos propios. 

Se trata en definitiva de una pauta de conducta que los Estados deben 

adoptar para prevenir daños medioambientales y que podría concretarse en el 

hecho de que al autorizar actividades susceptibles de repercutir en el medio 

ambiente de otros Estados, el Estado en cuestión debe actuar como si se 

tratara de una actividad que repercutiera únicamente sobre su territorio, 

exigiendo las mismas garantías y ejercitando el mismo control que sobre las 

demás actividades que se realizan en su territorio nacional. 

Por lo que hace al Desarrollo Progresivo del Derecho Internacional el 

principio en comento rescata una de las funciones más importantes que las 

Naciones Unidas tienen, a través de su Asamblea General, en lo relativo a 

fomentar la cooperación internacional e impulsar el desarrollo progresivo del 

derecho internacional y su codificación, todo ello de conformidad al artículo 

13. a. de la Carta de las Naciones Unidas, firmada el 26 de junio de 1945 en 

la Ciudad de San Francisco. 

Los principios del Derecho Internacional requieren ser aplicados en la 

práctica por los Estados. Los Estados deben esforzarse para llevar a la 

práctica y hacer efectivos los principios contenidos en la Declaración de Río, 

incorporándolos en instrumentos jurídicos vinculantes. 
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En la medida que la Sociedad Internacional pueda lograr hacer 

congruente su actuar cotidiano con los principios e ideales contenidos en la 

Declaración de Río podrá considerarse al derecho Internacional como 

instrumento para el desarrollo, la protección ambiental y el mantenimiento de 

la paz internacional. 

Como ya se mencionó el principio 27 tiene contenido en disposiciones 

relativas al cumplimiento y vigilancia de instrumentos internacionales. la 

adopción de nuevos instrumentos y la adopción por parte de los Estados de 

dichos instrumentos en su derecho interno, señalando algunos ejemplos de 

tales disposiciones. 

15. Disposiciones sobre la vigilencla del cumplimiento y la ..,Uc.ci6n de un tratado ambiental. 

Convención de las Naciones Unid•:> sobre el Derecho del Mar de 1 982. 

Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono de 16 de 
septiembre de 1 987. 

Convenio de Basilea sobre el Control de los Movimientos Transfronterizos de los Desechos 
Peligrosos y su Eliminación de 22 de marzo de 1989. 

Convenio sobre Evaluación del Impacto Ambiental en Contexto Transfronterizo de 25 de 
febrero de 1991. 

Convenio sobre Diversidad Biológica de 22 de mayo de 1992. 

1 B. Disposiciones que alientan le edopción de otro• instrumentos legales internacionales 
relativos a un tratado. 

Convención sobre el Derecho de los Tratados de Viena 23 de mayo de 1969. 

Convenio sobre la Prevención de la Contaminación del Mar por venimiento de desechos y 
otras materias de 29 de diciembre de 1 972. 

Convenio de Abidjil!in sobre la Cooperación para la Protección y el Desarrollo del Medio Marino 
y las Zonas Costeras de la Región del África Occidental y Central el 23 de marzo de 1 981 • 

Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1 982. 

Convenio para la Protección y el Desarrollo del Medio Marino en la Región del Gran Caribe 
adoptada en Canagena el 24 de marzo de 1983. 
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Convenio Noumea para la Protección de los Recursos Naturales y el Medio Ambiente de la 
Región del Pacífico Sur adoptado el 24 de noviembre de 1986. 

Convenio de Basilea sobre el Control de los Movimientos Transfronterizos de los Desechos 
Peligrosos y su Eliminación de 22 de marzo de 1989. 

Convenio sobre Evaluación del Impacto Ambiental en Contexto Transfronterizo de 25 de 
febrero de 1 991. 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Clim6tico de 9 de mayo de 1992. 
Convenio Internacional para la Protección de Nuevas Variedades de Plantas del 2 de diciembre 
de 1961 en Ginebra. 

Convenio sobre Diversidad Biológica de 22 de mayo de 1992. 

19. Disposiciones -r• alentar a los Estadas • adoptar medid- internes en su legislación y 
astr .... as lrrtarnacionales para aplicar un Trataclo. 

Convenio Internacional para la Protección de Nuevas Variedades de Plantas del 2 de diciembre 
de 1961 en Ginebra. 

Acuerdo sobre la Conservación de la Naturaleza y los Recursos Naturales de la Asociación de 
las Naciones del Sudeste de Asia IANSEANI adoptado en Kuala Lumpur de 9 de julio de 1985. 

Convenio sobre Diversidad Biológica de 22 de mayo de 1992. 

Documento de la Unión Internacional para la Protección de Nuevas Variedades de Plantas 
IUPOVI de 1991. 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Clim6tico de 9 de mayo de 1 992. 
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LA NATURALEZA JURfDICA DEL 
DERECHO INTERNACIONAL AMBIENTAL 

En este capítulo se examinará si el derecho ambiental, ya sea nacional o 

internacional, puede ser considerado como una disciplina jurídica. Cuestión que 

escapa a lo puramente académico, toda vez que trasciende esa frontera, porque 

tiene que ver con el desarrollo de la legislación ambiental. 

En el caso del derecho ambiental al igual de lo que ha sucedido con otras 

ramas del derecho, analizar su carácter de disciplina nos lleva a buscar cual es su 

verdadera naturaleza; especialmente en el caso del derecho ambiental esto se 

complica, toda vez que el derecho ambiental penetra en diversos sectores 

conocidos como los tradicionales de los ordenamientos jurídicos, y protege 

intereses públicos, privados e incluso colectivos. 

Por tal razón la complejidad está en precisar cual es su verdadera 

naturaleza y si ésta se encuentra o no en concordancia con los fines del derecho. 

El análisis de la naturaleza de ésta nueva rama del Derecho y la 

justificación de su origen puede ser visto desde varias posturas ya sean civilistas, 

administrativas o internacionalistas. Para muchos autores el derecho ambiental es 

solo una ramificación más del derecho administrativo de los recursos naturales; 

para otros es solo un tema más de regulación en la sociedad internacional. 
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Sin embargo existen tres ideas que se han venido gestando. dando pane 

de su naturaleza al Derecho Internacional Ambiental; estas ideas básicamente se 

clasifican en dos posturas. 

Una de carácter patrimonial, centrándose en un sistema normativo 

tendiente a regular ·el aprovechamiento y conservación de ese patrimonio 

considerado común de la humanidad o como un patrimonio natural y cultural que 

en función de sus características e imponancia debe ser protegido. 

La segunda postura la podemos ubicar en el campo de los derechos 

humanos; considerando así al derecho ambiental como aquélla rama del derecho 

tendiente a garantizar el derecho a un medio ambiente sano y adecuado, como 

condición indispensable para el ejercicio afectivo de otros derechos inherentes al 

ser humano. 

4.1. EL PATRIMONIO COMÚN DE LA HUMANIDAD 

El patrimonio se ha definido como un conjunto de obligaciones v derecho 

susceptibles de una valorización pecuniaria. que constituyen una universalidad de 

derecho. 192 

Este concepto es esencialmente civilista y se caracteriza por ser el 

conjunto de derechos y obligaciones pertenecientes a una persona apreciables en 

dinero. Considerándose como una consecuencia o elemento integrante de la 

persona; solo las personas pueden tener patrimonio. 

192 Rojina Villeg¡¡s, ~l. Compendio de Derecllo Civil. Biemes. Derecllo Reales y 5-iio9a. Antigua 
Librería Robredo. Tomo n. México. 1963. p. 7 
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Este concepto fue evolucionando hasta ser considerado ya no como algo 

accesorio o consecuencia de ser persona; el patrimonio empezó a ser 

considerado como una institución plena de universalidad en virtud de la cual se 

creaba y regulaba una serie de relaciones que el derecho debía considerar. 

Ejemplo de ello es la doctrina moderna del patrimonio-afectación, el cual no se 

confunde con la personalidad. 

El patrimonio para esta doctrina se ha definido tomando en cuenta el 

destino que en un momento dado tengan determinados bienes derechos y 

obligaciones, con relación a un bien jurídico, gracias al cual se organiza 

legalmente en una forma autónoma. 193 

De esta suerte, siempre que encontremos un conjunto de bienes, derecho 

y obligaciones destinados a la realización de un fin determinado, sea de 

naturaleza jurídica o económica estaremos en presencia de un patrimonio por 

cuanto que se constituye una masa autónoma organizada jurídicamente en forma 

especial. 

De lo expuesto se desprende que, como la persona puede tener diversos 

fines jurídico-económicos por realizar. el derecho puede afectar· en un momento 

dado un conjunto de bienes para proteger ciertos intereses. Siguiendo esta teoría 

podríamos encontrar que las relaciones jurídicas (objeto del sistema jurídico) dejan 

de ser solamente una relación entre personas, siendo también una relación entre 

patrimonios. 194 

193 lbidem. p. 15 
194 Borja Soriano. Manuel. Tceria General de l•s Oblic11eiones.. T. I. Sa.ed. Editorial POirúa. México. 
1966 p. 86 
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Podríamos decir que la obligación se ha despersonalizado más y más para 

patrimonializarse. En tal sentido el derecho empieza a regular conductas no en 

función de los sujetos sino de los patrimonios; creándose una serie de normas 

jurídicas tendientes a proteger el patrimonio de las personas ya sean 

determinadas o indeterminadas. individuales o colectivas. 

La idea de protección al patrimonio será retomada y desarrollada en el 

derecho internacional al considerar ciertos recursos como bienes objeto de tutela 

patrimonial. Estimando a este patrimonio como colectivo y como titular del mismo 

a la Humanidad en su conjunto. 

Asimismo dicho concepto será desarrollado por el Derecho del Mar en la 

década de los años '70s. A partir de entonces encontraremos una serie de 

derechos y obligaciones derivados de la protección patrimonial de ciertos 

recursos. en un primer momento naturales hasta llegar a la protección de ciertos 

bienes culturales. 

Uno de los recursos que desde la antigüedad ha sido objeto de regulación 

y uso han sido los mares, así como la explotación del medio marino. Los 

esfuerzos de la comunidad internacional para tratar los aspectos específicos del 

medio ambiente marino ya sea en su uso y explotación o en la prevención de su 

contaminación data de mediados de siglo. 

Los primeros esfuerzos se llevaron a cabo a través de la Organización 

Consultiva Marítima Internacional (OCMI) organismo especializado de las 

Naciones Unidas, que más tarde en 1 975, se convirtió en la Organización 

Marítima Internacional (OMI). 
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Por otra parte la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1 970, 

empezó el proceso de elaboración de un Tratado sobre el Derecho del Mar; este 

proceso se aceleró con el establecimiento del PNUMA en 1 972 y con la 

participación de la OMI en la Conferencia sobre el Derecho del Mar. 

Es a partir de los años '70s que se van a concluir varios convenios o 

instrumentos para la protección del medio ambiente marino ya sea para prevenir. 

abatir y combatir la contaminación del medio ambiente marino causado por varias 

fuentes y aquellos que buscan tratar el manejo racional de los recursos marinos 

vivos y de los recursos minerales y del subsuelo marino. Estos esfuerzos se verán 

reflejados en la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del 

Mar, en la cuál se adoptó la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho 

del Mar en 1 982. 

En dicha Convención se codifica por primera vez a nivel universal el uso 

pacífico de los fondos marinos y los suelos oceánicos localizados más allá de los 

límites de la jurisdicción nacional. 1 95 Es en esta Convención donde 

encontraremos la referencia al Patrimonio Común de la Humanidad. 

El Patrimonio Común de la Humanidad fue un tema a disc·utir desde el año 

de 1 967. cuando el embajador Alvin Pardo de Malta introdujo al debate de la 

Asamblea General de las Naciones Unidas el tema de los fondos marinos y 

oceánicos situados fuera de la jurisdicción nacional, con el propósito fundamental 

de lograr un acuerdo internacional que permitiera una utilización pacífica de 

dichas zonas, excluyendo la posibilidad de colocación de armas nucleares en ellas 

195 ~. Andrónico. Ob. cit.. p.43 
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y. a la vez lograr una cooperación internacional para que dichos fondos y que sus 

recursos pudieran beneficiar a toda la humanidad. 196 

Este debate se fue orientando en el seno de la Asamblea General en torno 

a la propiedad de los recursos minerales existentes en los fondos marinos. Se 

decía que dichos recursos y fondos deberían pertenecer ai toda la Humanidad y 

dentro de ella, beneficiar especialmente a los Estados en desarrollo, los cuales así 

podrían participar junto a los demás Estados en su administración y 

aprovechamiento. 

MOe ese modo se fue elaborando el concepto de Patrimonio Común de la 

Humanidad para designar a la zona intemacional de los Fondos Marinos y 

Oceánicos y sus Recursos; inicialmente este concepto fue resistido por varios 

Estados industrializados, los cuales adujeron que la fórmula de Patrimonio Común 

de la Humanidad no se prestaba fácilmente a una interpretación jurídica 

precisa". 1 97 

Después de arduas negociaciones de los países en desarrollo con los 

países desarrollados el concepto de los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo 

situados fuera de los limites de la jurisdicción nacional, así como los recursos de 

esas zona. como Patrimonio Común de la Humanidad, fue reconocido 

formalmente por la Resolución 2749 (XXV) de la Asamblea General de las 

Naciones Unidas. 

Esta Resolución titulada #Declaración de Principios que regula los Fondos 

Marinos y Oceánicos y su Subsuelo fuera de los límites de la jurisdicción 

1
"" Varg¡as Carreña. Edmundo. América Latina y el Derec:bo del Mar. Fondo de Cultura Económica 

México. 1973. p. 104-105. 
197 lbidem. p.104 
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nacional", fue aprobada el 16 de diciemb.-e de 1970, con el voto favorable de 

1 OS Estados {entre ellos el de todos los latinoamericanos) es una de las más 

trascendentales y significativas resoluciones pronunciadas por el principal órgano 

de la comunidad internacional. 198 

En dicha resolución se afirma la existencia de una zona internacional de los 

fondos marinos y oceánicos y de su subsuelo; señalándose que esa zona deberá 

reservarse exclusivamente pa.-a fines pacíficos; y su exploración y explotación de 

los recursos en ella existentes deberán llevarse a cabo en beneficio de toda la 

humanidad; se considera esencial el establecimiento de un régimen internacional 

para esa zona y sus recursos; y se proclaman quince principios destinados a 

regular dicho espacio marino. 199 

Jurídicamente este concepto de patrimonio común de la humanidad se 

caracteriza por un elemento negativo y otro positivo descritos por la propia 

resolución 2749 CXXV). que en adelante serán retomados por el Derecho 

Internacional Ambiental. 

El sentido negativo, se refiere a que la zona internacional de los fondos 

marino y oceánicos no estará sujeta a apropiación por ningún medio, por Estados 

o personas naturales o jurídicas, y ningún Estado podrá reivindicar o ejercer 

Soberanía o Derechos Soberanos sobre parte alguna de ella y que, por lo tanto 

ningún Estado o persona podrá reivindicar, ejercer o adquirir de.-echos con 

respecto a la zona o sus recursos que sean incompatibles con el régimen 

internacional por el régimen internacional de dicha zona. 

193 La resolución 2749 (XXV) AG es de aquéllas que ban declarado Ja exisrencia de principios generales 
de derecho acepcado por la gran mayoría de los Esrados como tilente abligaroria de Derecho Internacional. 
Ibidem.p. 105 
199 El texto original de dicha Resolución eslablece que :"Los Condos marinos y oceáai.- y su subAlelo 
fuera de los limites de la jurisdicción nacional así como los recunGl5 de Ja zona son p;lllrimoaio común de Ja 
humanidad. -
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El sentido positiVo implica que la exploración de la zona extrajurisdiccional 

de los fondos marinos y oceánicos y la explotación de sus recursos deberán 

realizarse en beneficio de toda ta Humanidad, independientemente de la ubicación 

geográfica de los Estados o del hecho de que se trate de países riberei'ios o sin 

litoral y prestando especial consideración a tos intereses y necesidades de los 

países en desarrollo. 

Con este nuevo principio de •Patrimonio Común de la Humanidadº, se 

empieza a calificar en ta comunidad intemacionat, a una serie de recursos como 

de res cornrnunls, comrnunitas usus. 200 

Una res cornrnunis en el sentido de que tos referidos fondos pueden ser 

considerados propiedad en común de la humanidad. El titular así del derecho de 

propiedad sería la humanidad en su conjunto. 201 A ta vez, se trataría de un 

cornrnunitas usus esto es, el uso para los fines de la explotación sería 

comunitario. De ese modo, ta comunidad intemacional sería de ese derecho de 

uso. 

Este principio de patrimonio común de la humanidad con sus 

características de propiedad y uso será determinante en varios de tos 

instrumentos internacionales y en la visión de administración y protección de 

ciertos recursos naturales, por la comunidad internacional. 

200 lbidem. p. 107 
201 El que la humanidad sea titular de derechas ba sido ya nc:onacido por el "'Tnllado llClbre las prim:ipios 
que deben regir las actividades de los ESlados en la expl~ón y utilización del eapllCio ulaMen-es. 
incluso la luna y otros cuerpos celestes.•• 
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4.2. EL DERECHO A UN MEDIO AMBIENTE SANO Y ADECUADO. 

Es necesario precisar los conceptos. y existen varias maneras de definir lo 

que los derechos humanos significan: Para unos. son los derechos que tiene el 

ser humano por el simple hecho de serlo y que le permite tener una vida digna; 

otros. señalan que son condiciones universales que deben ser protegidas por el 

Estado y por la comunidad internacional. Alguien más considera que son los 

derechos reconocidos en la Constitución y por los Tratados. Y una más que es el 

conjunto de prerrogativas y facultades inherentes al hombre. que por su 

importancia se tornan indispensables para la existencia y el desarrollo del 

individuo en la vida social y/o comunitaria. 

El concepto actual de los derechos humanos se consolidó a partir de 

profundas consideraciones y reflexiones de tipo filosófico. en torno a la 

condición humana en su interacción social. El concepto de los derechos 

humanos es en su origen una idea política expresada en la exigencia del 

respeto irrestricto del Estado a la libertad e igualdad de la persona. 2 º2 

Los derechos humanos fueron concretados en 1.789 con la Declaración 

de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. A partir ·de entonces el 

reconocimiento y valoración de dichos derechos ha encontrado en la época 

moderna y contemporánea un desarrollo importante. 

Pero no será sino hasta la mitad de éste siglo que se positivizan y 

reconocen de manera universal los derechos humanos. La Segunda Guerra 

Mundial creo un orden internacional y en particular las bases de un sistema 

internacional de protección de los derechos humanos. 

2 °" Lara POnte. Rodolfo. Los De.-ecMs :eu.- - el Ccmsli1ucioaalismo Meaicaao . .H. Cámara de 
Diputados -Instituto de Investigaciones .Juridicas-UNAM. México, l 993. p. 15 
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El desarrollo de dicha materia inicia en 1 948 con la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos, a partir de la cuál se desarrollarán a nivel 

universal y regional una serie de instrumentos que reconocen, desarrollan y 

tutelan los derechos de la persona humana. Entre estos instrumentos 

destacan el Pacto de Derechos Civiles y Políticos, el Pacto de Derechos 

Sociales, Económicos y Culturales de 1 996 entre otros, y para el caso del 

continente Americano la Convención Americana sobre Derechos Humanos de 

1969. 

Será en el Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales aprobado 

por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 16 de diciembre de 1 966, que 

por primera vez se reconoce de alguna manera el Derecho a un Medio Ambiente 

Sano y Adecuado. Dicho derecho se establece en el artículo 12. 1 ., el cual 

reconoce "el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de 

salud física y mental". precisando que entre otras medidas que deberán adoptar 

los Estados a fin de asegurar la plena efectividad de éste derecho •figurarán las 

necesarias para el mejoramiento en todos sus aspectos del medio ambiente". 

Los derechos humanos desde que en 1948 la ONU hiciera su 

proclamación en un texto escrito, han sido referente obligatorio en las 

relaciones internacionales y en las luchas internas contra los regímenes 

políticos o autoritarios. 203 

Los estudiosos de la evolución jurídica de los derechos humanos han 

creído encontrar en los últimos tiempos, que estos han tenido tres momentos 

203 Loperena Rota. Demetrio. El Derecbo al Medio -bi-te Adecuado. Editorial Civitas S.A. ll;fadrid. 
1996.p.41 
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estelares en cuanto a su reconocimiento jurídico-político, y siguiendo un orden 

cronológico han coincidido en agruparlos en t:res generaciones. 204 

La primera generación se asienta en varios documentos producto de las 

luchas fratricidas de varios pueblos, se admite que fue la Consthuci6n Americana 

de Virginia la primera en reconocer en favor de la persona una serie de derechos 

oponibles a los gobernantes. Su objeto esencial fue el respeto a la vida, la libertad 

y la propiedad, garantizándolos como bienes jurídicos. Posteriormente en Francia 

revolucionaria de 1789 se enarbola La Declaraci6n de Jos Derechos del Hombre y 

del Ciudadano que constituye la consagración de las ideas liberales en favor del 

individualismo, y cuyos principios se apoyan en la igualdad, la libertad, la 

propiedad, la seguridad jurídica y el derecho de resistencia a la opresión. 

En segunda generación encontramos los derechos que corresponden a un 

grupo social frente a otro, en la medida que estos se encuentran en constantes 

relaciones jurídicas de contenido esencialmente económico, de tal manera que 

uno de ellos se encuentra en desventaja notoria frente al otro que disfruta de una 

posición privilegiada por ser poseedor de la riqueza y de los medios de 

producción, en tanto que el primero posee solamente su propia fuerza de trabajo. 

Hasta antes de 1917 ninguna Constitución en el mundo - salvo la mexicana

había dado reconocimiento a este tipo de derechos. El derecho de huelga, el 

derecho a la sindicalización, el derecho a un salario mínimo y a una jornada 

máxima, el derecho a la estabilidad en el empleo. Su objeto es proteger a los 

económicamente débiles frente a los poseedores de los medios de producción, 

procurando a los primeros un nivel de vida digno mediante la satisfacción de 

necesidades económicamente elementales. 205 

204 Garavito, Luis Javier et. al. La ~ pública fnmle al deirecU ....__ a la p..-.:ioÍll 
ecolócica. En Revista de Cjegcias Juódicas. Universidad Au1óaoma de Baja CalifOrDia. Faculiad de 
Derecho. Mexicali. Afio 1 Num.l Enero de 1992. p. 25 
:?OS lbidem. p. 26 
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Los derechos humanos de la tercera generación se gestan después de la 11 

Guerra Mundial, ante los horrores, la brutalidad y la barbarie que el ser humano 

puede provocar contra sí mismo, creando un movimiento internacional de 

reconocimiento a una serie de principios tendientes a garantizar a los seres 

humanos un mínimo desarrollo sociopolftico. un ambiente sano, un derecho a la 

paz, un derecho de los pueblos a obtener los beneficios que brindan los bienes 

comunes de la humanidad. como el espacio aéreo y los fondos marinos. el 

derecho a tener acceso a un mínimo de cultura. el derecho a la información. 206 

Todos ellos implican un deber a cargo de la sociedad. y principalmente del Estado 

gobernante, de convenirse en un promotor activo de mejores niveles de vida para 

la población carente de recursos para lograr su propio desarrollo. A esta nueva 

categoría de derechos se les conoce también como de solidaridad. 207 

Tanto la teoría de los derechos humanos como la práctica internacional 

reconoce el nacimiento de esta tercera generación de derechos dentro de los 

cuales se encuentra el de gozar de un ambiente sano y ecológicamente 

adecuado, sin embargo a nivel interno de los Estados. el proceso será lento para 

que ese derecho de solidaridad sea plenamente aceptado. sobre todo por las 

reticencias que hay a lo desconocido aunque estemos inmersos en ello. 

Un concepto de los derechos humanos de la tercera generación. llamado 

también el concepto de Mios nuevos derechos humanos" o de Mios derechos 

humanos de la solidaridad", se deriva de la doctrina de los derechos del hombre 

de la solidaridad, elaborada por Karel Vasak en los principios de los años setenta. 
208 

206 En México ba habido escaso desarrollo. pues en nuestro derecho interno sólo han sido reconocidos 
cuatro derechos que se pudieran clasificar eln el grupo de la tercer.> generación: el derec:ho al tr.lbajo. el 
derecho a la salud. el derecho a la vivienda. y el derecho a la iafmmación. al que la Suprema Cone de 
Justicia en desafortunadas ~ecutarias negó ya el carácter de garantía individual. 
207 Ibidem. 
208 Kunicka. Bárbara. .Jurídica No. 22 Universidad Iberoamericana. México. D.F. 1993. p.469. 
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El concepto de los derechos humanos de la tercera generación abarca 

cuatro derechos: 

• derecho a un medio ambiente sano 

• derecho al agua pura 

• derecho al aire puro 

derecho a la paz. 

En 1 977 el catálogo de los derechos de la solidaridad se había ampliado y 

abarcaba los derechos siguientes: 

derecho al desarrollo 

derecho a la paz 

• derecho al medio ambiente 

• derecho a la propiedad sobre el patrimonio común de la humanidad 

• derecho de comunicarse. 

Desde 1 979 el proceso de la promoción de los derechos de la solidaridad 

se desarrolla a través de varios seminarios internacionales, organizados por ONU, 

UNESCO y varias organizaciones no gubernamentales. 209 

En éste punto enmarcamos el derecho a un medio ambiente adecuado 

dentro de los derechos humanos porque el desarrollo teórico de los mismos y de 

la historia de la humanidad así los ha ubicado. 

Dicho derecho será retomado por la declaración de Estocolmo, en 1 972, 

cuando en su principio 1 consigna uque el hombre tiene el derecho fundamental a 

Ibidem. 
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la libertad, la igualdad y el disfrute de condiciones de vida adecuadas en un 

medio de calidad tal que le permita llevar una vida digna y gozar de bienestar y 

tiene la solemne obligación de proteger y mejorar el medio para las generaciones 

presentes y futuras." El gran mérito de la Declaración de Estocolmo está en que 

proclama por primera vez el derecho humano al medio ambiente sano y adecuado 

y orienta la agenda internacional a la protección y tutela del mismo. 

Por su parte la Declaración de Río de 1 992 estipula en su principio 1 uque 

los seres humanos constituyen el centro de las preocupaciones relacionadas con 

el desarrollo sostenible. Tienen derecho a una vida saludable y productiva en 

armonía con la naturaleza". Dicho derecho lo vincula con el desarrollo, 

estableciendo en el Principio 3 uel derecho al desarrollo debe ejercerse en forma 

tal que responda equitativamente a las necesidades de desarrollo y ambientales 

de las generaciones presentes y futuras. 

Anterior a Río la Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo 

en su anexo 1 del Informe Final, incluye la siguiente disposición "'Todos los seres 

humanos tienen el derecho fundamental a un medio ambiente adecuado para su 

salud y bienestar". 

Posteriormente en la Reunión Mundial de Asociaciones de Derecho 

Ambiental celebrada en Limonges en noviembre de 1 970, se acordó una serie de 

recomendaciones entre las que destaca la número 4: 

1. Que el Derecho del hol'Tlbre al Tnedio al'Tlbienre debe ser reconocido a 

nivel nacional e internacional de una manera explicita y clara y los 

Estados venen el deber de garantizado. 

2. El contenido de éste derecho debe comporrar el derecho a una 

inforniaci6n adecuada para las particulares y para las asociaciones, as/' 
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c0l'J70 el acceso y la parocipaci6n en las d.cisiones que puedan rener 

un impacto -ra/. 

3~ Reconocer a los particulares de nMnera individual o por vía asociativa 

un derecho de recurso ante las instancias administrativas y Judiciales~ 

4. Son'1etflr los conflictos en rnarena an'Jbienr.I a una in:stMJcia 

internacional de Jurisdiccidn abiena tanto a los paniculares ctNT10 a los 

Estados y ello si p1H7uicio de los posibles procesos de conciliacidn. 210 

Como podemos apreciar de dicha Recomendación, el derecho al medio 

ambiente sano y adecuado ha tomado plena carta de naturalización entre los 

doctrinarios y sobre todo ha ampliado su contenido; reconociéndose que no 

puede existir un derecho a un medio ambiente sano y adecuado, si a la par no 

existe el derecho a la participación, a la información adecuada, y a la defensa y 

tutela del medio ambiente. Todavía es largo el camino para integrar estos 

derechos de tal manera que converjan de manera eficaz en la protección 

ambiental. 

Todos estos antecedentes, no pueden dejarse de tornar en cuenta como 

elementos del desarrollo progresivo del derecho humano a un. medio ambiente 

sano y adecuádo y en consecuencia al derecho internacional quien en mayor 

medida tendrá que replantear o crear nuevas instituciones que den cabida a éste 

derecho de tercera generación, que por su naturaleza transformará las relaciones 

internacionales y el sistema jurídico internacional. 

Por ello se considera que la naturaleza jurídica del derecho internacional 

ambiental descansa o encuentra fundamento en los derechos humanos; corno un 

derecho público subjetivo que debe ser garantizado por el Estado, como bien 

21º Loperena Rota. Demetrio. op. cit. p. 44. 

203 



CAPÍTUL04 

jurídico colectivo (todos tienen el derecho a disfrutar de un medio ambiente 

adecuado al desarrollo de la persona). La consecuencia de esto es clara: como 

derecho subjetivo el derecho al medio ambien'te es susceptible de 'tutela 

efectiva.211 

El derecho ambien'tal como rama del ordenamiento jurídico reciente 'tendrá 

que adjetivar y precisar el contenido del derecho a un medio ambiente sano y 

adecuado y con ello delinear los fines de la tutela ambiental. 

4.3. EL PATRIMONIO CULTURAL V NA"TURAL DE LA HUMANIDAD. 

El reconocimiento y catalogación de los #Bienes Patrimonio de la 

Humanidad" se presenta en ·los años '60 cuando la construcción de la presa de 

Asuán en Egipto amenazó con hacer desaparecer para siempre los impresionantes 

monumen'tos de Nubia. La comunidad internacional se conmovió an'te la 

posibilidad y tomó conciencia del desastre que le supondría a la humanidad, y no 

sólo a Egipto y Sudán, la pérdida irreparable de tales tesoros artísticos. Es posible 

que por primera vez se llegó a la conclusión de que unos monumentos como los 

amenazados por las aguas del Nilo no eran únicamente patrimonio de unos países 

concretos. sino de toda la humanidad. La idea de un patrimonio común se fue 

abriendo paso sobre 'todo entre los responsables más directos de la cultura y en 

los organismos que ellos inspiraban o dirigían, con claras incidencias positivas en 

todos los países. 

211 Jordano Fraga. Jesús. La Protección del Deftdlo a un Medio Ambiente Adecuado. :Editorial Ja&é 
:Ma. Bosch. Editor S.A. Barcelona. 1995 p. 483 
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Se puede proclamar que la construcción de la presa de Asuán suscitó y 

estimuló la idea de la existencia de un patrimonio común, y por supuesto, la de 

su correspondiente corolario, es decir de la responsabilidad también en su 

salvación y conservación. 

Con base en el principio de solidaridad el director de la UNESCO, René 

Maheu lanzó un llamado a toda la comunidad internacional para que sumaran 

esfuerzos y recursos económicos para el rescate de Nubia, encontrando una 

respuesta lo suficientemente generosa para conseguir la recuperación de una 

parte importante de los tesoros artísticos en tan grave peligro. 

En la misma época de los años 60's se alzaron voces cada vez más fuertes 

y más numerosas denunciando los graves atentados que padecía el medio 

ambiente y, en favor y en defensa de los espacios naturales. Los movimientos 

ecologistas cuya importancia crece más día a día, favorecieron asimismo la toma 

de conciencia de la absoluta necesidad de descubrir y respetar las riquezas de la 

naturaleza, que son inseparables de la historia de la humanidad y de su futuro. 

Coincidieron doce años más tarde estas ideas de los responsables de la 

cultura en el mundo, con la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 

Humano que se celebró en Estocolmo, Suecia y en los ideales de los grupos 

ecologistas, concretándose el espíritu de las ideas prevalecientes, las medidas 

necesarias y hasta un organismo que emanaría de la Convención para la 

Protección del Patrimonio Mundial Cultural y Natural aprobada en la 32ª y 33ª 

Sesiones Plenarias el 1 6 de noviembre de 1972, por la Conferencia General de la 

Organización de las Naciones Unidas para la Ciencia y la Cultura, en su 17ª 

reunión celebrada en París del 1 7 de octubre al 21 de noviembre de 1972, 
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entrando en vigor en 1 975. 212 México se adhiere a esta Convención en 1984, 

publicándose la misma en el Diario Oficial de la Federación el 2 de mayo del 

mismo año. 213 

El articulo 1° de la Convención considera -pafTilnonio 
Natural-a: 

'-Los· monllrnemós natuiiiÍf1S' Cónstnuídós,poc,;.'6""11cione:s•fJSic8s 
·· . y·biol6g«:as o por grupos de esras fainnaCiones que tel1gan.u,.~ 

valor universa/ excepcional ·desde ·el ¡:;JUnto•· de.·.vista•.'estéfiCo.·':o científico" . . . . . . . . . . . . . . . . 

Las foin'lacíoiles geol6gícas y · fiS;Qgrlllicas y . las :ZOIJl!IS 

estricta/T17ente de/frnltadas que constÍIUJ'.1111 .el .hlfbitat de·~ 
animales o vegetales anHHJBZadas,; que •UlngillliJ un·· valor unA,eraaf 
excepcional dese/~~ pun~ de vista es~M/co o c.~~ · · 

• Los lugares ; •naturale:ri • •O.·· las ;zonas naturales · BiStrictinnente 
delimitadas •.. que. tengan .un valor.universa/.~xCepc;ional dese/e·,~ 
punto de vista cie Ja cienciB .de .la c0nserv8Cidn o de Ja béoeza 
natural-. ·· · .. ,. ···· · 

En cuanto a los criterios que se fijan para que un bien del patrimonio 

natural sea incluido en la Lista del Patrimonio Mundial, son los siguientes: 

Tales bienes deben ser ejemplos excepcionales que 
representen las principales etapas de la evolución 
histórica de nuestro planeta. En esta categoría nguran los 
lugares que ilustren las -eras" principales de la historia 
geológica, como la edad de los reptiles-, donde pueden 
deTT1ostrarse el desarrollo de la diversidad natural de Ja 
tierra, y el -periodo glaciar- , cuando el hombre primitivo 
y su medio aTTlbiente experimentaron cambios 
importantes. 

212 Iñigo, José Maria y Aradillas, Antonio. Guia de las ciudades patrimonio de la laumaaldad. Guías 
Azules de España D.A. Madrid. 1994. p 7-8 
213 Hasta el momento México cuenta con 13 lugares -entre ciudades~ áreas naturales y zonas arqueológicas-
consideradas Patrimonio Natural y Cultural de la Humanidad. · 
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• Ser ejenrplos excepcionales que representen procesos 
geológicos en curso, la evolución biológica, y la 
interacción del honrbre con su nredio anrbiente natural. En 
esta categoría riguran los procesos geológicos, conro la 
glaciación y el vulcanismo; evolución geológica, casos de 
bionras conro los bosques de lluvias tropicales, los 
desiertos y la tundra y conro interaccionan el honrbre y su 
medio natural, paisajes de te"azas agrícolas. 

• Abarcar renónrenos naturales extraordinarios, 
rornraciones, accidentes o áreas de belleza natural 
excepciona/, tales conro los casos de ecosistemas más 
inrportantes para el honrbre, ríos, nrontalfas, cataratas, 
•.. ; espectáculos que orrecen grandes concentraciones de 
aninrales; dilatados paisajes cubiertos de vegetación 
natural y conrbinaclones excepcionales de elenrentos 
naturales y culturales. 214 

Abarcar los principales hllbitats naturales donde aún 
sobreviven especies aninrales o vegetales de valor 
universal excepcional desde el punto de vista de la ciencia 
o de la conservación. 215 

Además de las condiciones de totalidad, muchos de los bienes inscritos en 

la Denominación de Bienes Patrimonio de la Hu1nanidad, responden a varios de 

los criterios anteriormente referidos y también en muchos otros casos 

representan a la vez un valor cultural y natural. 216 

Como ya se menciono, la Convención protege a una serie de 

monumentos que por sus características excepcionales por su grandiosidad, 

por su historia, por su significación o por su belleza, reclaman atención 

214 En vinud de este criterio se estableció en 1987. la Reserva de la Biostera Sian Ka'an en el Estado de 
Quintana Roo. México con una extensión de 528 000 has. 
2

" Bajo este criterio se dio la declaratoria de p;lllrimonio en 1993 al Santuario de Ballenas de las Lagunas 
del Vizcaíno. en Baja California. México. con una extensión de 2.5 millones de bas. 
216 Ibidem. pp. 27-28 
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especial de parte de la comunidad internacional. Estos bienes han sido 

reconocidos y catalogados como ueienes Patrimonio Cultural de la 

Humanidad". 

En conformidad con la Convención, su artículo 1 °, considera Patrimonio 

Cultura/• a: 

-~~~«4ª 
cienl:fa. · · · .. · · · · ., , , ... , . 

~ .; . ;:::.:<~:-.. :; ... .::.: :.··:.:~. 
• Los lugares: obras del hombre u obras ct:Jn]Untas d,jj 

hombre . y,,J¡J ,natura~,. ;,asl corno,·•.las .. Zf?MS,,jllCf&lldos 

·'ii:!!i~~'J:/:;~:;:.~e.,~:~:;:::,~v::::;:~':i,,t#! 
Los criterios que se siguen para que un monumento, conjunto o lugar 

pueda ser incluido en la Lista del Patrimonio Cultural Mundial, responde a las 

connotaciones siguientes: 

• Constituir un logro artístico único o ser una obra 
maestra del genio creador. 

• Haber ejercido una innuencia considerable durante un 
periodo determinado de la historia o dentro de un área 
cultural del mundo, sobre la evolución de la 
arquitectura, las artes monumentales o el 
planteamiento urbano y paisajístico. 

• Ser y aportar un testimonio único, o por lo menos 
excepcional, de una civillzación desaparecida. 
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• Representar un ejemplo eminente de una estructura que 
ilustre un periodo representativo de la historia. 

• Ser un ejeniplo excepcional de un asentaniiento 
hu"1ano tradicional, 

• representativo de una cultura ahora vulnerable por el 
inipacto de un canibio irreversible. 

• Estar directa y perceptibleniente asociado con sucesos, 
ideas o creencias de i"1porrancia universal excepciona/. 

• Satis,acer la prueba de autenticidad en lo que a diseño, 
niateriales, mano de obra o niarco se renere. 

Corno 'actor adicional será tanibién tenida en cuenta 
que el estado de preservación del bien debe ser 
relativaniente evaluado, es decir, coniparándolo con el 
estado de otros bienes seniejantes del niisnio periodo. 

Convención funciona bajo la dirección de un Comité 

lntergubernamental denominado ucomité del Patrimonio Mundial". Está 

compuesto por representantes de 21 Estados que forman parte de la 

Convención y cuyas funciones principales son las siguientes: 

ldentific•r los lugares de inter6s nacional y cultural que a su juicio 
deben s .. r protegidos por la Convención del Patrimonio Mundial. 
inscribitindolos en la lista del Pmu-imonio Mundial. 

Dar a conocer estos lug•res en todo el mundo y despertar en la 
opinión p.:iblica la conciencia de su responsabilidad en lo que 
concierne al respeto y a la salvaguardia de ese patrimonio. 

Proporcionar cooperación técnica con cargo al Fondo del 
Patrimonio Mundial, para la preservación de los lugares de intertis a 
Estados cuyo recursos son por el momento insuficientes. 
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Este Comité se reúne normalmente una vez al año. Sus miembros son 

elegidos entre los Estados que forman parte de la Convención por un mandato 

de seis años y se renuevan por tercios al fin de cada Conferencia Anual de la 

UNESCO. Los Estados están representados por personas con conocimiento 

especializados en la conservación del Patrimonio Cultural y Natural. 

El Comité recibe asistencia en sus tareas del Consejo Internacional de 

Monumentos y Lugares de Interés Artístico e Histórico (ICOMOSJ, del Centro 

Internacional de Estudios para la Conservación y Restauración de los Bienes 

Culturales (ICCROMJ, y de la Unión Internacional para la Conservación de la 

Naturaleza y sus Recursos (UICNJ, organizaciones profesionales a las cuales la 

Convención ha asignado una función consultiva por su competencia en la 

conservación del patrimonio cultural y natural. 

Los objetivos del Comité del Patrimonio Mundial son los siguientes: 

Alenur··a tos· ·EsUdos ·.q-.•forman: pane· dli•·la. ConvenciOn •.a :que 
definm• hagiires:ife valOr uniViifUl'excaPciOiWii• :p.;..m .. lulr:friCkiidD5:en; 
la Usta:del f'>at•imc>nio.IMUl1dial· · · ·· .. , · ·· 

Vigilaret•-acio de los tuG-es· inscritos en aa•~·del f>Mri~ 
Mundial •. previendo : poSibies. ri9sgos ·Y . aleniar :a los . EsuidOS :a ·.·qUe 
creen sus propios progr11mas ·de· vigilancia. 

~~=~~~!f:•SJ~.i:rt;r1 .. :o~~..;:~¡:;.:· .• ~ 
Prestar a los. ESb.d~s. ¡a ayUcfa de . ...n..rg.mc¡a . neéesariá . p ..... 
proteger 1.os "''~¡.e.. que eorr_., p.1¡gro iriminet>ie. • 

Promover la conservación del Patrimonio :Cultural . . Y l\latlUal. en 
términos generales .... 
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El Comité vigila el estado de los lugares Patrimonio de la Humanidad 

gracias a las actividades de la UICN, el ICCOMOS, y la subsecretaría de la 

UNESCO. El Comité ayuda a los Estados miembros a salvaguardar los lugares 

dei Patrimonio Mundial financiando la cooperación técnica. 

En virtud de la Convención para la Protección del Patrimonio Mundial, 

Cultural y Natural se creó un Fondo del Patrimonio Mundial, como un esfuerzo 

colectivo para apoyar los intentos de cada uno de los Estados por preservar 

su patrimonio Cultural y Natural y para proporcionar la asistencia de 

emergencia necesaria que permita salvar un bien en peligro inminente de 

destrucción. 

El Capítulo IV de dicha Convención en sus artículos 1 5 y 1 6 crea y 

regula a dicho Fondo, estableciendo en su artículo 1 5 que el Fondo estará 

constituido como fondo fiduciario y que los recursos del Fondo se integran 

por: 

a) las contribuciones obligatorias y las contribuciones voluntarias de los 

Estados Partes en la presente Convención. 

b) las aportaciones, donaciones o legados que puedan hacer otros Estados, la 

UNESCO. las demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, 

ouas organizaciones intergubernamentales, organismos públicos o privados 

o personas privadas y; 

e) todo interés producidos por los recursos del Fondo. 

dl el producto de las colectas y las recaudaciones de las manifestaciones 

organizadas en provecho del Fondo y ; 
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el todos los demás recursos autorizados por el reglamento que elaborará el 

Comité del Patrimonio Mundial. 

De dicho Fondo los Estados pueden solicitar •yud• par• prepar•r: 

• la lista provisional de los lugares de interés cultural y 
natural en sus respectivos territorios que a su JUICIO 

merecen su inclusión en la lista del Patrimonio Mundial. 

• sus pospuestas de inscripción de bienes en la Lista del 
Patrimonio Mundial y; 

• sus peticiones de cooperación técnica. 

Los Estados también pueden solicitar •sistencia intem•cional con cargo •I 

Fondo para: 

• estudios; 
• servicios de expertos y técnicos; 
• formación de especialistas y personal; 
• suministro de equipo; 

préstamos a largo plazo y en casos excepcionales 
subvenciones no reintegrables, 
ayuda de emergencia con cargo al Fondo en el caso de 
bienes gravemente dañados por determinados 
desastres naturales o provocados por el hombre o 
amenazados de destrucción inminente. 

• becas de formación en métodos y técnicas para la 
preservación de bienes culturales y muebles, 
para la conservación de los recursos naturales y pedir 
asistencia a centros de formación nacionales o 
regionales. 
la asistencia técnica de cualquier tipo que sea y que 
exige recursos financieros, puede solicitarse con cargo 
al Fondo creado por la Convención. 
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PATRIMONIO DE Micx1co-

CULTURAL NATURAL 

• Pinturas rupestres de la Sierra de • Santuario de Ballenas de las lagunas 
San Francisco. del Vizcaíno. 

• Ciudad Histórica de Guanajuato. • Reserva de la Biosfera de Sian 
Ka'an. 

• Centro Histórico de Morelia. • Parque Nacional Palenque . 

. Ciudad Prehispmnica de Teotihuacmn . 

• Ciudad de México y Xochimilco . 

• Centro Histórico de Puebla . 

• Villa Prehispánica de El Tajín . 

• Ciudad de Oaxaca y Monte Albmn . 

• Ciudad Prehispmnica de Chichén ltzá . 

• Ciudad Prehispmnica de Palenque . 

• Centro Histórico de Zacatecas . 

Del análisis de los puntos anteriores podemos concluir que la naturaleza 

jurídica del derecho Internacional Ambiental es de sumo compleja y sui 

generis, toda vez que su propio objeto de regulación, los fines que persigue y 

su contenido, no permiten encuadrar o encasillar a esta rama del derecho, 

dentro de las ideas y postulados tradicionales ya sea tanto del derecho 

público, privado y del mismo derecho social. 

217 UNESCO. Mésico, Patrimoaio de la lluaaaidad. BID, UNESCO, INCAFO. México 1995. 
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Todavía falta un desarrollo más profundo de reflexión y análisis, para 

poder determinar la verdadera naturaleza de este derecho; sin embargo 

podemos señalar que el derecho ambiental se forma de un sistema de normas 

jurídicas que imponen deberes y que conceden facultades en virtud de su 

impacto en el comportamiento de los individuos, y en virtud de su papel en la 

organización de la vida social. 218 

Es un sistema de normas jurídicas que confiere poderes o facultades 

para pronunciar determinaciones aplicativas de carácter obligatorio tendientes 

a la protección de un bien tutelado llamado medio ambiente ya sea en función 

de ser un bien de carácter patrimonial de la colectividad e Incluso de la 

humanidad o ya sea en función de ser una prerrogativa o atributo necesario 

para que el hombre pueda cumplir con sus fines. 

Entendiendo al medio ambiente en un ·sentido jurídico, como un bien y 

como materia objeto de competencia. 219 En la primera de estas acepciones 

como valor objeto de protección o del ordenamiento jurídico; en función de 

ser un bien colectivo de más alto rango para la sociedad. Un objeto que 

implica un derecho y un deber. En la segunda de las acepciones es en función 

de los campos de actuación de las distintas administraciones públicas 

existentes, atribuyendo a ciertos órganos del Estado competencias sobre la 

gestión en materia protección del medio ambiente. 

La naturaleza y contenido del derecho ambiental, se encuentra aún en 

desarrollo y formación; a la par de otros conceptos esenciales de dicho 

218 Raz.. Joseph. La Autoridad del Derecbo- Ensayo sobre Derecllo y Moral- Universidad Nacional 
Autónoma de México. 2a. ed.. México, 1985. p. 136. 
219 Jorclano Fraga. Jesús. Ob. ciL p. 78. 
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derecho como los son los sujetos del mismo y la titularidad de los derechos 

que este sistema normativo concede y protege. 
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CapituloS 

EL TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO DE AM~RICA DEL NORTE 

Y SUS IMPLICACIONES AMBIENTALES 

5. 1. ASPECTOS GENERALES. 

El comercio mundial ha sido el motor más significante del crecimiento 

global económico durante los años posteriores a la Segunda Guerra Mundial. Con 

el paso al Tratado de Libre Comercio de América del Norte, se pretende asegurar 

Que este comercio continúe hasta el siglo XXI. 22º 

Sin embargo, u1a relación comercio y ambiente, ha abierto el debate 

respecto a los principios en los que se sustenta el actual estilo de desarrollo 

económico que en las últimas décadas ha imperado en el planeta. El comercio 

internacional se ha desarrollado sobre las bases de un sistema normativo que 

atiende a los intereses del intercambio de bienes y servicios, sin tomar en 

cuenta el sustento natural, lo ambiental se está planteando como uno de los 

puntos que han puesto en entredicho muchos de los principios del intercambio 

dándole un mayor valor a la naturaleza y al peligro de su deterioro." 221 

220 Gantz. David A. et. al. "Nm-th American Free Trode Agreement ("NAFTA ") to become effectlve an 
january J. J 994 ". Inten!alional Bnpptt Trapff'1í5!Df. Special ~ Reíd&: Priest. navember. 1993 p. l 
n 1 Carmena 1..ara. Maria del carmen. "El Tratado de Ubre C9!!1ercio y el Ambi.mte <AC!!erdOS Peolelos/ 
en El Tratado ele Ubre Comercio de América ..,.. Norce-Allilbis. .............. y prop•-•• juridicos
Wi~. Jorge. (C-.dinadar). lmtitUlO de lnvalig¡oci...- Jurídicas. Serie I: Estudios de Delecbo 
Económico. num 22. UN~ México. 1993, pp. 291-341 



Capítulo 5 

EL TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO DE AMéRICA DEL NORTE 

Y SUS IMPLICACIONES AMBIENTALES 

5. 1. ASPECTOS GENERALES. 

El comercio mundial ha sido el motor más significante del crecimiento 

global económico durante los años posteriores a la Segunda Guerra Mundial. Con 

el paso al Tratado de Libre Comercio de América del Norte, se pretende asegurar 

que este comercio continúe hasta el siglo XXI. 220 

Sin embargo, Mla relación comercio y ambiente, ha abierto el debate 

respecto a los principios en los que se sustenta el actual estilo de desarrollo 

económico que en las últimas décadas ha imperado en el planeta. El comercio 

internacional se ha desarrollado sobre las bases de un sistema normativo que 

atiende a los intereses del intercambio de bienes y servicios, sin tomar en 

cuenta el sustento natural, lo ambiental se está planteando como uno de los 

puntos que han puesto en entredicho muchos de los principios del intercambio 

dándole un mayor valor a la naturaleza y al peligro de su deterioro. n 
221 

= Gantz. David A. et. al. "North American Frwe Trotle .A~nrt ("NAFTA") to become effl!cti"" on 
jmn-ry J. l 994 ". Inrergacjoga! BnpMf Tran5'f'i9!11. Spec:ial Repan.. Reid & Priest. november. 1993 p. 1 
221 Carmoaa Lar.a. !4aria del e.armen. "El Tratado de Libre COf!!fT'!CiO y el .A,,,binrte '4cu.rdes Paralelas) 
en El Tratado de Libre Comercio de América tlel None-Aaálisis. diqaóstico y p.....,_.. juridic:os
Wilker. Jorge. (~). Instituto ele ~- Juridicas. Serie 1: Estudios de DeRcbo 
EconóDlico. num 22. UNAM. México. 1993. pp. 291-341 



Es en est:e conl:eXl:o y después de cual:ro meses de int:ensas y difíciles 

negociaciones, que los Est:ados Unidos, México y Canadá concluyeron a 

mediados de agosto de 1 992 las negociaciones del Trat:ado de Libre Comercio de 

América del None, el cual fue firmado el 1 7 de diciembre de 1 992 por los 

presidenl:es Bush v Salinas v el Primer Ministro Mulroney. Su ent:rada en vigor 

estuvo programada para el 1 de enero de 1 994, con lo que se establecería un 

área de libre comercio con más de 365 millones de personas 222 v un producto 

nacional bruto de 6.5 millones de millones de dólares. 223 

El Tratado de Ubre Comercio de América del Nort:e, mejor conocido por 

sus siglas en español TLCAN, 224 v en inglés NAFTA, es un acuerdo entre 

México, Canadá y Estados Unidos para facilitar la compra y venta de productos 

industriales y agrícolas entre los tres países. También se incluyen reglas para 

regular la compra y venta de los llamados servicios que son, entre otros, el 

Transporte terrestre, las Telecomunicaciones, los servicios profesionales, así como 

los bancos y compañías aseguradoras. 225 

El TLC fue aprobado en México por el Senado de la República el 23 de 

noviembre de 1 993, en Estados Unidos por la Cámara de Representantes el 1 7 

de noviembre y por el Senado el 20 del mismo mes, en Canadá a mediados de 

junio del mismo año. 226 

= 2SS milloaes de estadounidenses. 27 millones de canadienses y 88 millones de mex.icana.s. U.S. DepL 
of" Commerce. Bureau of" tbe CeDAIS (1991) en Gantz. David. A. et al. "Principal .feahH'es of tire NAFTA " 
ln!en!#iona] Busines Treoecti?QS Spmcúl Report. Reid & Priest. navember. 1993 p. 1 
= S.67 trill..._ de dál.- pua Jos ~ Unidm, S 570 billaaes para Canadá. y S 284 billones pua 
México. (F-~o JmernacialaJ) lbidem p. 9 
224 EA adeJante nos~ al ttalado por._ siglas TLC. 
= •Qué es el T.LC'! Sec:reaariacle Comercio y Fomento Industrial .• México. 1994. p. 2 
226 Gantz. David. A. et al. -PrincipolfaatlD"eS oflhe NAFTA". Ob. cit. p. 9 
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A instancia de los Estados Unidos y debido a las presiones de los grupos 

ecologistas norteamericanos las tres partes negociaron acuerdos paralelos sobre 

los estándares ambientales y laborales y salvaguardas contra la oteada de 

importaciones como resultado de la reducción de tarifas· del TLC. Todo lo cual fue 

aprobado como parte de un paquete legislativo de Estados Unidos. 227 

5.2. DISPOSICIONES AMBIENTALES EN EL TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE -TLCAN-

El Tratado de Libre Comercio contiene más disposiciones sobre el medio 

ambiente que cualquier acuerdo comercial anterior. 228 Las mismas van desde el 

Preámbulo del propio Tratado hasta cuestiones relativas a la Solución de 

Controversias en materias específicas como inversión y propiedad intelectual, 

además de la correspondiente materia ambiental. 

La razón por la cuál tas negociaciones del TLC se extendieron hacia 

vincular tos problemas ambientales y el comercio, fue que las organizaciones 

ecologistas movilizaron a la opinión pública estadounidense, ante el temor hacia 

el futuro, por la grave contaminación de la frontera norte con México y previendo 

el traslado de industrias "sucias" de los Estados Unidos hacia México que 

pudieran generarse con el TLC, sobre todo, por la supuesta carencia de normas 

adecuadas o la no exigencia de las mismas. Pensaron que esto haría que las 

industrias que permanecieran en Estados Unidos presionarían para que este país 

redujera sus exigencias internas de control ambiental. 

= Ibidem.p.2 
2211 Condon. Bradly J .• "'Implementando la política ecológica bajo el Traaado de Libre Comercio: en busca 
de reglamemación eficaz que DO rearinge el comen:io inlernacional~. DRAFT. Uni....ersidad de Calg¡ary. 
Canadá. mano de 1993. Ponencia pre.oentada en la Mesa Redonda "El Tratado de Libre Comercio y el 
Ambiente", Instinno de In'VeStig¡ociones Jurídicas. UNA?d. México. el 13 de marxzo de 1993 •. p. 1 citado por 
Carmoaa Lar.I,, Maria del carmen. en "El Tratado de Libre Comercio y el Ambiente ... ". Ob. cit. p. 305. 
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Por eso ambos gobiernos. buscando, entre otras cosas. la aprobación del 

Congreso. se comprometieron a conducir sus políticas hacia un desarrollo 

sustentable y a aceptar que varios importantes convenios ambientales a nivel 

internacional prevalecieran sobre las disposiciones del TLCAN. Además, 

convinieron en que cada país determine el nivel de protección que considere 

adecuado para cuidar la salud de sus habitantes y su medio ambiente con el 

propósito de atraer inversiones, y demuestre que su posición en una controversia 

comercial en relación con las normas ambientales es la correcta. 229 

Blanca Torres estima que con TLC o sin él, el tema del medio ambiente 

parece haber ganado un importante sitio, posiblemente permanente, en la agenda 

bilateral México - Estados Unidos. 230 y en consecuencia en la agenda trilateral. 

Carmona Lara por su parte, alerta que para entender el contenido 

ambiental del Tratado de Libre Comercio. se debe tomar en cuenta una serie de 

fuentes de interpretación, como son los principios de Derecho Internacional, los 

principios fundamentales del TLC y las discusiones de los paneles del GA TT 

dónde ya se han interpretado artículos del TLC. 231 

Por lo que con el objeto de conocer las disposiciones ambientales que se 

vinculan al TLC en diferentes rubros, se siguió como marco de referencia los 

temas específicos de acuerdo al mismo tratado. En este sentido. el Preámbulo y 

los Objetivos del TLC abordan el tema ambiental al menos en cinco párrafos. En 

cuanto a los temas concretos se encontró que hay 6 temas que se desarrollan en 

229 Tones. Blanca. "La cwesttón del medio ambiente en la agenda bilateral (1991-1992)" en M~ 
Estados Uaidos-C•••dá 1991-1992. Vep Canovas. Guslavo. (compiladar) El Colegio de México. México. 
1993. pp. 381-427. 
230 lbidelll. 
231 Cannona Lara. Maria del Carmen. "El Tratado de Libre Comercio y el Ambiente ... .. Ob. cit. p. 306 
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el campo meramente ambiental o se encuentran vinculados por su naturaleza, 

como es el caso de propiedad intelectual e industrial. 

El cuadro siguiente nos muestra de manera sucinta los temas ambientales 

asumidos desde el punto de vista comercial por el Tratado de Libre Comercio. 

PRE MBULO Y OB.JETIVOS DEL TLC TEMAS AMBIENTALES DEL TLC. 

• Ct"ear las condiciones para mejorar los niveles • 
de vida en los tres pa(ses; parnrto 1 O 

• emprender acciones congruenws con la 
prOteCCión y conservación del ambiente; • 
p6rrafo 11. 

• preservar su capacidad para salvaguardar el 
bieneaur público; panato 12. 

• el compromiso de alcanzar y promover el 
desarrollo sustentable; l>Mrafo 13. 

• reforzar la elaboración y aplicación de las 
leyes y los reglamemos en mataría 
ambiemal; parnrto 14 
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medidas relativas a la normalización; 

evaluación del riesgo; 

materia sanitaria y fitosanitaria; 

inversión, servicios y asumos relaciorwdos 

~- y convenios de propiedad 
intelectual; 

solución de controversias. 



5.2.1. PREÁMBULO 

Del Preámbulo del TLC se desprenden al menos 5 objetivos vinculados 

directamente a la materia ambiental, como son los siguientes: 

• ~r ... coudiciol-~ m9jorw los niv- de vida en los tres países; 
~10 

• emprender acciones congruentes con la protección y conservación del 
•mbiente; parr.to 11 • 

preserv•r su capacidad para salv•guardar el bienestar público; ~rrafo 
12. 

• el compromiso de •lcmnzmr y promover el desarrollo sustenQble; ~...to 
13. 

• reforzar la ei.boración y aplicilción de las leyes y los reglmmentoS en 
.....um. mrnbientml; pan.to 14 

Es necesario subrayar que los objetivos enmarcados en el Preámbulo del 

TLC son compromisos obligatorios a los que los gobiernos de Canadá, México y 

Estados Unidos se obligaron en el momento de su firma y ratificación. Por lo 

tanto, no se limitan a ser simples enunciados en el TLC sino que tienen su base 

en todo un contexto jurídico de reciente cuño, como es la Declaración de Río 

sobre el Medio Ambiente y Desarrollo de 1 992, y a pesar de que éste no es un 

documento obligatorio, los principios que en ella se enmarcan se amplían de una 

manera profunda al ser retomados en el TLC, por lo cual se muestra una tabla 

comparativa de los principios que a cada enunciado del TLC corresponde en la 

Declaración citada, todo ello para hacer mucho más claras las obligaciones 

suscritas y la trascendencia de estas. 
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En efecto, desde el punto de vista jurídico internacional una declaración no 

tiene fuerza obligatoria y solo nos sirve de referencia para ver la trascendencia de 

cada principio, así como su influencia en textos vinculatorios o de hard 'ª""· En 

este sentido es importante remarcar que el Preámbulo del Tratado de Libre 

Comercio si conlleva la fuerza jurídica necesaria como obligación internacional. 
232 

En los cinco objetivos vinculados a la materia ambiental podemos 

encontrar que los mismos reflejan la clasificación o distinción que realizamos 

en el Capítulo 3 respecto a los Principios de Derecho Internacional Ambiental 

contenidos en la Declaración de Río. Es decir los de corte desarrollista, los 

ambientalistas y los de crácter social. 

De igual forma encontramos que los objetivos tienen relaci~n con los 

fines y bien jurídico que busca proteger el Derecho Internacional Ambiental de 

la presente investigación. También encontramos una aplicación práctica de la 

clasificación que Andrónico Adede establece como cláusulas más importantes 

de un tratado ambiental. 233 

De tal suen:e el TLC, por lo menos en lo que respecta a· su preámbulo y 

objetivos parte de un reconocimiento y sobre todo de un marco dentro del 

cual se aplicarán y sobre todo deberán interpretarse los diversos compromisos 

que en dicho tratado se contienen. 

Básicamente este marco tiene como ángulos: el compromiso del 

desarrollo sustentable, la protección del bienestar público y el mejoramiento 

''32 La Convención de Viena sobre el Derecho ele los Trasados ele 1969. en su articulo 31.2 refeJente a las 
reglas ele interp<etación eaipula que "Para los ef'ectas de la interpreiación de un uatado. el coatexto 
comprenderá. además del texto. incluido su preámbulo y anexos~. 
233 Cfr. el punto 3.3. La oegpciación de los principios en la Cumbre de la Tierra 
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de los niveles de vida en los tres países. la protección y conservación del 

ambiente en la región y por último el compromiso de utilizar al derecho como 

herramienta para alcanzar los tres anteriores. 

A continuación analizaremos los párrafos del preámbulo y objetivos del 

TLC que tienen referencias ambientales comparando y vinculando los mismos 

con los propios contenidos en la Declaración de Río a fin de determinar si 

dicha Declaración sirve de base u orientación tanto al preámbulo como a los 

objetivos. 

l .. '--TI'lA--T.-::AD--O-a-· PREA_E_U._: __ ·-~-·O-·,'·--'CI0--
2

-~_·_ .. ll ~~~1 
.CREAR nuevas.·' .oportUnidadioi¡ de. ,....p.o, 
....;orar las condicloneS tabóriiles y ios •niVelea 
de vida en sus respectivos Utrritorios. 
p6rrafo 10 

'> ',,:,:•,,.,:. , .. : ,,;.,,..,,:,l'rillll:ipi0,8', .. ::,, .. ,.; .. ,.: ... ,'.,,,,.,,,:,·,, . 
fWa -.nzair: '411 '· diMral\'ollo ~, Y·' ~ ....... .. , ......... : •. _,....,,.....,,,..._.,,, ... :,,pwai:w-• 
IOs .··esudos •dtiblirfan: réducir y ......,.. iU 
............... de ' :.·prock1cci6n· y . CCllWJllx> 
~ Y'forMntm: ~.~aficms 
·~; ..... - . 

En primer término encontramos que el Tratado de Libre Comercio busca 

como objetivo primordial mejorar las condiciones y niveles de vida en la región; lo 

anterior no es ajeno, en virtud de que los diversos procesos de integración 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte. Secretaria de Comercio y Fomento Industrial. -
SECOFI-. Tomo l, México, 1993. 
235 Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambi-te y el Desarrollo. Río 
de Janeiro. 3 a 14 de junio de 1992. Vol. I. Resoluciones aprobadas por la Conferencia. Naciones .Unidas. 
Nueva York. 1993. 
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el mejoramiento en los niveles de vida de su población. Dicho objetivo encuentra 

razón de ser en aras de esa nueva visión o concepción que a partir de Río nos es 

común; donde medio ambiente y desarrollo son elementos indispensables e 

inseparables para lograr una mejor calidad de vida para las personas. 

Lo anterior lo podemos encontrar en el Principio 8 de la Declaración dé Río 

donde muy claramente se establece el vínculo al que hemos hecho referencia. El 

Principio s. como ya analizamos en el Capítulo 3 de la presente investigación. 

forma parte de los principios de contenido desarrollista en virtud de que el mismo 

plantea como meta a alcanzar el Desarrollo Sostenible • 

. ,:.: .. :.· :·:;·.·'·: ·=.. ·::··.. : .. · : ·: 

EMPRENDER. todo lo anterior de -• 
congru.nlla con la p,.....cción y la .,..,..,,,-*'" .... -...; 
piirrafo, 1 

Principio 4 A·'·••• •'de .. -.-.. .a• deSana9o :-lli 81119. •la 
poollacci6n del madio ........_ deber6 constituir 
parte inUig1a11te del pt"oceso de deSalTOllo y· no 
podnl COJ>Siderarse en forma aislada. 

. PrindPIO' 15 
Ccln·•Lfin de·...-..-c.a m.dio·.•t--1•, .los 
EaaídOS diibe'*1 aplicmr ~ .. CriteñO 
de· •.SW-ución · coc•ltw11>e . a .US .. C=apiiicid-.deS, 
Cu.Ido . haya peligrO de ·dallo ii<-e ó 
W.W-áible. la .falc¡¡ de ·coineza éientffica 
...._.no debénro ~se comO•nizón para --saar 1a adopción·• medidU .9ficac:eS • .;n 
función de los costos ,pera impedir .:la 
degradaciOn del medio ........... , • 

Principio ·17 
DebeRi emprendet'se · una evaluación del 
~ anbienral,c··en···cmlidad··de · insttum«tto 
nacional. nsspectt> de cualquier actividad 
propuesta que probablemente haya d& producir 
.., imPacto negativo· cOnsiderable en le medio 
ambienta. y .que est6 sujeal a la decisión de una 
autoridad. nacional competente. 

Prini:ipiO 25 
La pez. el d-.ollo y la .protecci6n.del medio 
anbienle son i..-depe....-;emes e ---·-..es. 

225 



Como ya se mencionó en párrafos anteriores uno de los puntos que 

delimitarán el espacio de aplicación del TLC es la protección ambiental en la 

región de América del Norte; en tal sentido se busca que los beneficios 

económicos que se· deriven de la aplicación de dicho tratado sean congruentes 

con la protección y conservación del medio ambiente. 

Lo anterior retoma algunos principios de contenido desarrollista en su 

vinculo medio ambiente-desarrollo, como lo es el Principio 4, así como algunos de 

los principios de contenido ambientalista y que fueron ya analizados en el capítulo 

respectivo. En tal sentido encontramos que el TLC busca aplicar el trinomio 

medio ambiente-desarrollo-sociedad. Por ello el párrafo en comento es 

congruente con el Principio 25 de Río que vincula a dichos elementos y recalca 

que los mismos son interdependientes e inseparables. 

:::.::::.v=~e¡ ... •18';~~.g¡¡~.~ 
p6'ndc{12 ··· ····· 

.. Princip¡O 16 

Las autoridades mli::iOnales deblldan procunor 
~ la ~ de <k>s c:ostaa 
.... bielitmes . y eí . u.o • de ··lnalnirniimos 
-=Onórnicos.-.. .---..... .... ·...-.ui ... :-~·-· 
;q..., ... quie cOntaminá debe; .... princiip¡o. cargar 
can las• costoside.• ··ta ··con_,,.,_., •---.do 
debídarneme.en •cuenta· el ·m.-6s .polbllco y sin 
diSUWSiónar . el . cornet'cio · ni •las inversiones 
~;· 
. . . . 

No basta con buscar elevar el nivel de vida, ni proteger al ambiente si ello 

se encuentra alejado de los fines que los Estados Parte tienen como deber jurídico 

e histórico, a fin de proteger y satisfacer el interés público en sus territorios. Por 

ello el TLC busca ante todo que el bienestar público sea el fin último del comercio 

en la región a fin de lograr el desarrollo sustentable. 
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El Principio 1 6 de Río establece que el comercio y las inversiones 

internacionales deberán tomar debidamente en cuenta al interés público debiendo 

las autoridades más que nada procurar asegurar y fomentar lo anterior. En tal 

sentido el párrafo del TLC en cuestión tiene relación directa con dicho principio. 
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Principio 1 . 
LoS:--, humanos· :caruniluyen: ••. cenll'O :de 
las·. :pnoocu~·, ~'.con el 
..... iollo w•.,._· T__, del'llChO a u~ 
vida saludable y praducliVa en .,..._... con la ----... . 

Principio. 3 
e'· ct.lncho ... des• rollo· debe ejercerse ·en 
forma .uol. - ·responda 'equitath>anw1te: a las 
~ de:· dewrollo y ambiei>tales de 
lllis .gener;mciones _.emas ·v futurás, · 

. .. Principio 4 
A• ftn de ...,.._ ... :dnarrollo -ble. la 
proteCCiOn del medio ambiente ·~ 
cDnslituir · .·pane in1itgrante ·'.del ··proceso de 
desarrollo y no · podnl · .consid8rarse , en ~onna -.i.da. . . 

. Principio ·5 
Todl!S los . EsUldos y ~odas las personas 
..._...,. COOP«ill' en la .carea _,.,;.¡ de 
•• dlfcw .. ..aa.-. corno requisim 
....._....,.. del' 1 rollo --· a fin 
de AIClucir. las disparidades en ·los. niveles de 
vida y ;9spOnder mejor a i.s necesidades de lai 
máYá;fa cte 1os pueblos c1e1 mundo. · 

. . Principio 7 . 
. Los ·Estados c:lel>eran cc>Openu con espíritu de 
solidaidad mundial para conserv.,r. proteger y 
restablecer la: salud y la integridad del 
llCOSisblma de la tierra. En yjsta de que han 
cpntribui<IQ en distima medida a· la 
degradación del :medio ambiente mundja!. los 
Er-dP5 tienon rUQD!!Silhilidades · comunest 
pero diferentjadas. ·Los ::paises desam>llados 
;econocen la responubilidad. que les Cabe en 
.. b6squede intun9cion8I .... .... .. º 
scist8nible •. en vista de las ·pr8siones ·c:iue :sus 
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sociedades ejercen· en :.el·.medio ·ambiente 
mundial y de las uocnologias y los recursos 
financieros efe: que ·disponen, 

Principio 8 .. 
Para ,..__ el ...._raao ·~ Y.: una 
me;or- calidad de vida para ~s las~. 
los eSUldos deberfan reducir y ·eliminar. '8s 
modalic:lades de producción y cons..-no 
~v·····~······~ 
demogrAfica :apcopiadas.. . 

Pñncipio9 
Los ~ a.........· . .,_. en el 
~ ..... propia ·cepecided· d8 
1asr- ... .....auo --..... aurw-odo·el 
Abar· ciendfico mediaMe el imscambio . de 
c:onocimientos cienllf"ocos y ~. e 
intensificando el .desarrollo;. la ~. la 
difusión y la ll1lnaftorencia de tecnologlas. 

_.e ~. ·tecnologras --·· · e 
innovadoras. 

Principio 12 

l.Os Estados deberfan -- . en la 
prantoc:i6n de ·.un .__.,. ·--..;ca 
~ .......... f_..,.. y abiM'U> _ ........ 
creci~ econ6mico y el des& r..-0 
sostellible de 1Dda. los par-. a fin de 
abonMr en mejor fonna los problemas de la 
degradaciOn ambiemal. Las medidas de 
polllica cor..-cial · . con fines ambientales ·no 
deberfan consútuir un medio de discriminación 
arbitraria o injustificable ni una ~Utric(:;dn 
velada del c:omMcio ;,.-nacional. Se deberfa 
-itar tomar n>edidas unilablcáes p;ora 
SOiucionar. los problemas ambientales que se 
producen · ñ$ra de la jurisdiceión del pals 
importador. ·Las medidas destinadas a :
los problemas. 

Princ:ípio 16 
Las autoridades nacionales deberían poeurar 
fomentar la intemalización de los costoS 
ambientales y el uso de instrumentoS 
económicos, teniendo en cuenta el criterio de 
que el ·que contamina debe •. en principio, 
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Princi...O 21 . ' 
~ movilizsse la creati,,;dad. los ideales 
y él valor de ·!Os jóv- del.:lnundo ·1>11rit ~.i-. 
...... ...._ mundimil ori9nuda • .. tagrw. el 
. .._ .. nJllO _....,._ y aseg....,. un mejor 
fulun:> ........ todos. . 

· Jlrindpio 22 
Las poblaciones indígenas y sus 
corilunidades •. así : como .. Oli'as .·cafttUnidádes 
locales. desempeñan un.~ ~I en 
.. ··orct.n.c:idn ..• , .. rftiídio ··.nlbianiia. y·: ...... 
~ .... ct.bido· .a .... - .... :c:onocirnierHos y 
·~ umiciao..,ás; IOS''Eát.di:>S.débenan 
1'-IOCer:·Y ·asx>var·detlidarnente·_, ~. 
CultUra e intereses y hacer posible su 
pwU · rdfn·.,_.,,.enrl:loign>dml:.~o _......... . 

.. ~24 . 
.:a ........ -· por drtinicidft. ~ del idee&...., _.....,.._ En ~- Jos 
EsbídoS · clebe'4n résPetar fas dispoSiciones ·de 
cter.cho .. ~:-·pr..._. ·•·medio 
8mbirnte en ~ ·de conflicto annado. y 
~:en•au."'-ior:de ,...,,·.según·w 
necesario. 

Principio 2.7 
Los Es-. y las personas de-. coopetar 
de·ex-fe y con esprmu 'de' solidaridad en fa 
aiplic:rcidn .de .tos principios> c::onaagQdos en 
·e.ta ·D8i::lanlción en él ulftJi:iol' . • r...-0 del 
dMrc:hO ild9rr........, ·en · 19 ......_ del 

En este sentido el TLC es el primer tratado comercial que señala como uno 

de sus objetivos el desarrollo sustentable para dar sostén a las futuras 

generaciones en la región. 236 

Carmona Lara. Maria del Cannen. "'El Tratado de Libre Comercio y el A,.,biente (Acuerdos 
Paralelos)" En El Tratado de Libre Comen:io de América del None. ob. ciL p. 293. 
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Por ello enconuamos que todos los principios de contenido desarrollista de 

la Declaración de Río encuentran cabida o son directrices al momento de 

interpretar y aplicar el Tratado. Para ello debe partirse de que los seres humanos 

son el centro del desarrollo sustentable; que el derecho al desarrollo debe ser 

entendido en razón a la responsabilidad intergeneracional; que la protección del 

medio ambiente forma parte del proceso de desarrollo y no puede considerarse de 

forma aislada del mismo; que la erradicación de la pobreza es indispensable para 

alcanzar el desarrollo sustentable; que en la búsqueda del desarrollo sustentable 

la responsablidad común pero diferenciada debe ser aplicada con un espíritu de 

cooperación y solidaridad mundial, cooperando los estados para fortalecer su 

propia capacidad de lograr el desarrollo sustentable y cooperar en la promoción 

de un sistema económico internacional favorable al mismo; la integración plena y 

efectiva del reconocimiento de diversos grupos que han sido disminuidos en sus 

derechos, para el logro del desarrollo sustentable; y el compromiso por parte de 

los Estados y las personas para cooperar de buena fe y con espíritu de solidaridad 

para lograr el ulterior desarrollo del derecho internaciona, en la esfera del 

desarrollo sustentable. 

REFORZAR la lil.bor.d6n y ..... llCidn de 1-
leyes y reglamentos en matelia .......... 
p;tnafo 14 · ·· 

,. ·,~·,·, . . . . 

Principio 10 -
El tnejor modo de "tratar laS · ~ 
ambiemales es con la ~:de mdos;los 
ciudadanos inlaeSados, en el .nivel qu8 
eorTesponda. En el plano n8cional.· U>da-,,......,. 
deber.i ~ -=ceso edecuedo a la infol'mM:ión 
soawe e1 medié>. ambienl8 de que .clispongan 1as 
autOridades pOblic:.Bs, : incluida · lai intOrmación 
sobl'e los . .....-iales ·.•. y las actividades QU8 
encienan P..li9ro en sus comunidactes. así como 
la oponunidad de .panicipar en. los.procesas de 
adopción de decisiones. Los estados deber.in 
facilitar y fomentar la sensibilización y la 
participación de la población poniendo la 
información a disposición de todos. Debefti 
proporcionarse acceso efectivo:. a tos 
procedimientos judiciales· v administr.tiv-. 
entre 6stos el resarcimieruo de daños -y los 

230 



EL TLC DE AMERICA DEL NORTE Y SUS IMPLICACIONES Al\;fBJENr ALES 

PrindpiO 11 . . . 
Los .,.,..._ ....... .Wcimulsls ..,,_ ~ 
.-..:.:jlll .. n.dlo •. wa,...• ... 1..aa .. .-rnas .. los 

===-·~··±..::=~ • ..:.': ... ~ 
.n.._aliol y de de&arrollo • que .e ~- l.aa 
ftíiiriniD ··~·::péW:·~:::PiifjiieS::~ 
.....,._.. Jnadeco..-. y ......... mar. un costo 
~ : •y econdmic:O : lftiualif"•cadc/·Plirla . ouc>S 
............. ~ los.pafse$ ef\.desarrollCJ •... 

PiinclpiO 13 
~. dllbel'an dewrollw'·.ta le¡f , ~ 
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Como ya se mencionó el TLC se propone dentro de sus objetivos la 

conservación, la protección y el mejoramiento del medio ambiente en los tres 

países para elevar la calidad de vida de sus habitantes, buscando evitar el 

establecimiento de medidas que representen distorsiones comerciales o 

proteccionismo encubierto, en aras de una supuesta protección ambiental. Por 

otro lado se busca mantener un estandar mínimo en la aplicación de la legislación 

ambiental de las partes, a fin de evitar que la disminución en la aplicación y 

elaboración de dicha legislación sea utilizado para atraer inversión de un territorio 

a otro; esto posteriormente se verá reflejado en el artículo 1114 del propio TLC. 

En tal sentido el TLC busca entre otros objetivos que las diposiciones 

comerciales en él contenidas se articulen de manera armónica con la legislación 
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ambiental vigente e incluso que en aras del acuerdo comercial se elabore y 

aplique una legislación ambiental más eficiente y precisa. 

Dicho objetivo viene a retomar lo que en varios principios de Río, se 

comprometieron los Estados; principalmente a proporcionar acceso efectivo a los 

procedimientos judiciales y administrativos. la indeminización a las víctimas de la 

contaminación y otros daños ambientales y la sensibilización y participación 

efectiva de la población de los territorios de las Partes. 

5.2.2. OBJETIVOS DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO EN 
MATERIA AMBIENTAL 

Como se expresó anteriormente, el TLC es un acuerdo internacional, de 

carácter regional suscrito por Canadá, México y Estados Unidos de América para 

facilitar la compra y venta de bienes (productos industriales y agrícolas) y 

servicios (transpo"e· telecomunicaciones, servicios profesionales, bancos y 

compañías aseguradoras entre otros). eliminando paulatinamente los aranceles 

que se pagan por el comercio exterior. Las normas deben ser respetadas por los 

productores de los tres países. así como los mecanismos para ·resolver las 

diferencias que puedan surgir. El texto se distribuye en veintidós capítulos 

agrupados en ocho partes. y aunque su naturaleza es comercial implica 

muchísimos aspectos cuyas repercusiones van más allá de lo necesariamente 

comercial. 

El Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (por sus siglas 

en inglés GATTJ en su artículo XXIV, es el marco general que autoriza establecer 

zonas de libre comercio, razón por la cual se crea el TLC. En el Capítulo 1 se 

señalan los objetivos y principios, que tienen como base principal el trato 
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nacional, trato de nación más favorecida y de transparencia, para eliminar 

barreras al comercio y facilitar la circulación transfronteriza de bienes y servicios. 

promover una competencia leal en dicha zona, aumentar sustancialmente las 

oportunidades de inversión en los territorios de las Partes, proteger y hacer valer 

los derechos de propiedad intelectual, crear procedimientos eficaces para la 

aplicación y cumplimiento del Tratado, para la administración conjunta y la 

solución de controversias. así como establecer lineamientos para la ulterior 

cooperación trilateral, regional y multilateral encaminada a ampliar y mejorar los 

beneficios del Tratado. 

El Tratado será interpretado por las Partes con base en las disposiciones de 

los objetivos establecidos en el párrafo 1 y de conformidad con las normas 

aplicables del Derecho Internacional. 

Las partes ratifican los derechos y deberes derivados del GA TT y otros 

convenios internacionales y en caso de conflicto entre esos convenios y el TLC 

prevalecerán las disposiciones del Tratado. 

El artículo 1 04 del TLC referente a la relación de tratados en materia 

ambiental y de conservación, establece la prelación, en caso de incompatibilidad 

o contradicción entre el TLC y las obligaciones especificas en materia comercial 

dispuestas en varios tratados ambientales. En efecto, las obligaciones de estos 

tratados prevalecerán sobre las del TLC, con ello se tiene la posibilidad de acudir 

a las obligaciones previstas en tales convenciones como la de Especies de Fauna 

y Flora Silvestres Amenazada o en Peligro de Extinción (CITES, 1973), El 

Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono 

(Protocolo de Montreal, 1 987) y El Convenio sobre el Control de los Movimientos 

Transfronterizos de Desechos Peligrosos y su Eliminación (Convenio de Basilea, 

1 989) y los Acuerdos que se establecen en el anexo 104. 1. referentes a asuntos 
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bilaterales, y otros en materia ambiental y de conservación como es el caso del 

Acuerdo entre Canadá y Estados Unidos relativo al Movimiento Transfronterizo de 

Desechos Peligrosos ( 1 989) y el Acuerdo entre México y los Estados Unidos de 

América para la Cooperación en la Protección y Mejoramiento del Ambiente en la 

Zona Fronteriza, (Convenio de la Paz, 1 983). 

Lo anterior traducido al campo de la solución de controversias, quiere decir 

que existen al menos tres excepciones a la regla general de que la parte 

reclamante deberá sujetarse al foro del TLC, y es en principio para los casos en 

que la parte demandada alegue que el conflicto está relacionado con tratados en 

materia ambiental y de conservación; segunda, se argumente que las 

controversias han surgido sobre medidas sanitarias y fitosanitarias (Capítulo VII); 

tercera, medidas relativas a normalización (Capítulo IX), y que todas estas 

cuestiones estén relacionadas con el medio ambiente y su conservación, la salud 

y la seguridad. 

Resulta extraño que no se hayan tomado en cuenta la Convención sobre la 

Diversidad Biológica y la de Cambio Climático emanadas de la Cumbre de Río en 

'92, considerando que son de reciente creación y establecen obligaciones 

internacionales puntuales. 237 

Debieron de haberse incluido las dos Convenciones a que hacemos referencia sobre todo si 
consideramos que la mayor parte de la riqueza y la diversidad FDética se concentra en las zonas tropicales y 
subttopicales. en ~ en los bosques y estaS áreas son ocupadas en su mayoría por los paises en 
desarrollo por lo que es clara la gran ~ que tiene la c:reación ele bancos pnéticos. principalmente 
por dos aspectos: los alimentos y las mediciDas . .l'dás de 7 000 compuestos médicos que la industria de la 
salud ha desarrollado. tienen como base plantas que en su mayoría provienen de los trópicos. Es claro que la 
~ción de estas especies afectaría gravemente el negocio farmacéutico que es de 40 millones de dólares 
anuales en la Unión Americana. Por cuanto a los alimentos el hombre cultiva ISO especies de plantas. pero 
solo 12 de estas ~es c:onsbtuyen el sustento principal de una gran mayoría de habitantes de este planeta. 
Si seguimos dependiendo de unas cuantas plantas para asegurar la alimentación de la humanidad. surgirán 
muchas enfermedades que acabuán con grupas enteros de alin>entos esenciales y el hombre no podrá crear 
variedades alternativas resistentes a las enf"ermedades con suficiente rapidez para poder asegurar su 
supervivencia. Oarty. Winthrop P. Bíodiversidad en Mmco Desconocido. No. 185. Año XVI. julio.1992 p. 
70 
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En vinud de que el Tratado establece textualmente la prevalencia de los 

Tratados antes mencionados. en caso de contradicción entre el TLC y las 

obligaciones específicas en materia comercial contenidas en los tales 

instrumentos jurídicos internacionales de carácter ambiental y en razón de que 

son poco conocidos, se hará un resumen de los mismos y de las implicaciones 

de carácter comercial a las que por su naturaleza están sujetas. 

Es evidente la relación comercio-medio ambiente lo que hace que las 

convenciones mencionadas sean tomadas en cuenta, y lo que es más 

prevalezcan sobre el TLC. En efecto es la regulación del comercio de flora y 

fauna amenazada o en peligro de extinción, el comercio y control de sustancias 

que destruyen la capa de ozono, así como las reglas del comercio de desechos 

peligrosos. 

CONVENCI N SOBRE EL COMERCIO INTERNACIONAL DE ESPECIES 
AMENAZADAS DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES CCITES>. za 

Celebrada y aprobada En WashingtOn el 3 de marzo de 1 973. 
Enmiendas del 22 de junio de 1979. 

Aprobada par el Senado El 18 de junio de 1991. 
Mexicano Publicado en el DOF 24 de junio de 1991 . 

Firma del lnstrumemo de El 27 de junio de 1991 
Adhesión Depositado el 2 de julio de 1991. 

Publicación en el Diario 
Ofical de la Federación 6 de marzo de 1 992 

23
• Respecto al título de esta Convención nos parece importante resaltar que las especies no están 

amenazadas de 1'auna y flora silvestre sino que las especies de fauna y tlara silveare son las que están 
amenazadas por la sdxeexplotación y en consec:uencia la extinción. Quizá al bac:er la aaducción de inglés a 
caaellano no se percataron de esta talla gramatical por lo que es necesario hacer marcar el enor en que se 
incurrió. 
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El CITES, por sus siglas en ingl6s: Conventian an lnrernatianal Trade in Endangered Species 
of' Wild Fauna and Flora. es una de las convenciones de car.icter ambiental mlls imponames de los 
últimos tiempos, es un esfuerzo internacional de conservación de la vida silvestre de flora y fauna 
que pueden estar amenazadas o en peligro de extinción. Está orientada hacia el rnane.io racional de 
los recursos naturales debido a que la explotación comercial ilimitada de flora y fauna silvestre está 
provocando la reducción masiva de las poblaciones de algunas especies y la rllpida desaparación de 
otras, lo cual pone en peligro los ecosisurnas y las cadenas alimenticias de los mismos. por lo que 
la Convención establece a nivel mundial, un control del comercio de plantas y animales. esum vivos 
o muertos y a cualquier pana o deriv.cjo de eUos f6cilmente identificable {pieles, huesos etc.) 

Entró en vigor en 1975, 239 e inicialmente fue firmada por 23 países, pero en la actualidad 
son mlls de 122 los paises que se han adherido. El mandato superior de la CITES proviene de la 
Conferencia de las Panes, que se apoya en distintos comit6s de trabajo como el Permanente. el de 
Fauna. el de Flora y el de Nomenclatura. La administración de la Convención esti!i a cargo de una 
Secretaña con sede en Suiza, que a su vez forma pane del Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente (PUMA). 2 'º 

La Convención funciona con base en un sistema de permisos y certificados. uniformados y 
reconocidos por todos los países miembros. Estos docunemos se expiden cuando se cumplen las 
condiciones y requisitos que esublece la normatividad de la Convención, y deben acompañar a los 
especímenes, a sus panes o a los productos derivados, al entrar o salir de un país. 

Cada pane designa a una autoridad administrativa responsable de la expedición de los 
permisos y cenificados, la cual es asesorada por las autoridades cientfficas nombradas para tal 
propósito. Las autoridades administrativas y cientfficas nacionales encargadas de aplicar el sisuma 
de autorizaciones lo hacen en colaboración directa con sus contrapanes extranjeras. La observancia 
y ejecución de los compromisos adquiridos en la Convención es responsabilidad de cada país 
miembro. M6xico ha designado como su autoridad cientifica y administrativa al Instituto Nacional de 
Ecología CINE), órgano desconcentrado de la Secretarfa del Medio Ambiente Recursos Naturales y 
Pesca (SEMARNAP), a trav6s de su Dirección General de Vida Silvestre. La autoridad designada 
para la inspección y vigilancia de la CITES en M6xico es la PROFEPA a trav6s de la Unidad 
Administrativa de Inspección y Vigilancia Forestal y de Flora y Fauna Silvestre. 2

" 

Los criterios de proteeción y conservación bajo los cuales la CITES reglamenta el comercio 
están reflejados en 3 a~ndices que enlistan las distintaS especies de flora y fauna que se quieren 
proteger; este análisis se basa en conceptos biológicos y comerciales. M;ts de 2000 especies de 
plantas y animales silvestres en peligro esUn registradas en los ap6ndices de la convención que a 
continuación se detallan. 

Ap6ndice 1 
Especies en peligro de extinción cuyo comercio estll prohibido, y sólo se permite cuando está sujeto 
a una reglamentación muy estricta. 

AIMndice 11 
Especies que no están necesariamente en peligro de extinción, pero que pueden estarlo si su 
comercio y aprovechamiento no se regulan de manera estricta. 

239 Entró en vigor el 1 de enero de 197S. según el Recistro de Trabldos y Otros Acuerdos 
lateraaciomales relaU-S al Medio Amlbiente.. PNUMA. Nainlbi. mayo de 1991. p. 119 
2 '° ¿Que es el CITES?. Folleto Informativo. Instituto Nacional de Ecología. México. 1994. pp. 4-9 
241 De acuerdo al Reglamento Interior de la SEMARNAP publicado en el Diario Oficial de la Fedéración 
el 8 de julio de 1996. 
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1 CONVENCION PARA LA PROTECCION DE LA CAPA DE OZONO. 

~brada y aprobada En Viena el 22 de marzo de 1985. 
Enmiendas del 29 de junio de 1990. 

Aprobada por el Senado 11 de septiembre de 1987 
Mexicano 

Publicación en el DOF. 14 de septiembre de 1987 

Emrada en vigor 22 de septiembre de 1988 

Publicación en el Diario Oficial 22 de diciembre de 1 987 
de la Federación. fe de erraras 17 de marzo de 1 988 

El problema de la destrucción de la capa de ozono fue u-atado desde los pr_.ativos de la 
Conferencia sobre el Medio Ambiente Humano, que ae realizó en Estocolmo, Suecia en 1972, entre 
tanto, el PNUMA en 1975, estableció bases para la acción inten>acional con un Programa para 
enfrenur los riesgos que esto implicaba. En abril de 1976, el Con8ejo Oirec1ivo decidió convocar 
una conferencia internacional •para tratar todos los aspectos de la capa de ozono•; los expenos de 
32 países se reunieron en Washington en marzo del año siguiente y establecieron el primer paso 
intemacional sobre el asunto el •Plan Mundial de Acción sobre la Capa de Ozono• 

En mayo de 1977, los Estados Unidos anunciaron que estaban eliminando el uso de CFC' s 
en los aerosoles, con excepción de aquellos para uso rn6dico y similares. Medidas parecidas 
adoptaron luego Canadá, Noruega y Suecia y en 1980 la Comunidad Europea, acordó no aumentar 
su capacidad de producción de los CFC' 11 y 12, adem4s de instar a una reducción de 30% de sus 
uso en aerosoles, para 1982. Sin embargo hasta ese momento habfa dudas acerca de los efectos 
nocivos de los CFC's. 

Finalmente en 1 980, el Comi1:é de Coordinación del PNUMA pudo producir evaluaciones de 
la destrucción potencial del los CFC's, los datos demostraron que sí existía uña gran amenaza a la 
salud humana y al bienestar del planeta. De modo que el PNUMA pasó a la siguieme etapa de su 
programa. En 1 981, el Consejo Directivo creó un grupo de trabajo para preparar una convención 
sobre lineamientos globales para proteger la capa de ozono. 

Primero se creó un tratado general en el que se expresaba la intención de enfrentar un 
problema; luego las partes se abocaron a la tarea m4s difícil de establecer los protocolos para crear 
controles específicos. 

Así surgió la Convención para la Protección de la Capa de Ozono, concluida en Viena en 
1985. Las naciones acordaron tomar •medidas apropiadas para proteger la salud humana y el 
medio ambiente contra los efectos adversos que se deriven o puedan derivarse de las actividades 
humanas que modifiquen o puedan modificar la capa de ozono... • pero no se especificó que 
medidas. 

Et avance hacia un acuerdo internacional sobre disposiciones para conuolar los CFC•s siguió 
siendo lemo. El PNUMA no había podido obtener el consenso para un Protocolo en .la reunión de 
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Viena, pero en ella se p;dió al Dr. Mostafa Tolba -DWec:tor E;ecutivo del PNUMA - que convocara 
otra conferencia general para elaborar un protocolo sobre los CFC' s. de ser posible para 1987. El 
PNUMA se dedicó a la urea con urgencia. En mayo de 1985, el Consejo Directivo creó un comité 
para elaborar el Protocolo. En Londres se realizó una reunión ad hoc de e-rtoa. con el propósito 
de elaborar un documento can los asuntos cientfficos que los encargados de elaborar la poll'tica 
respectiva deberían tener en cuenta al preparar el Protocolo. 

PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS AGOTADORAS 
DE LA CAPA DE OZONO. zu 

Celebrado y aprobado En Montreal el 16 de septiembre de 1987. 
Enmiendas del 29 de junio de 1 990. 

Aprobada por el Senado 31 de mano de 1988 
Mexicano 

Rrma del Instrumento de 1de-rode1989 
Acepución Depositado 1 de enero de 1 989 

Publicación en el Diaño Oficial 12 de febrero de 1990 

En Montreal los negociadores se reunieron el 16 de septiembre de 1 987 para ajustar 
detalles al documento. pero esta reunión se convirtió en una gran renegociación del Prcnocolo. Uno 
de los asuntos importantes fue cómo regular el comercio de las sustancias controladas. Los 
representantes de 21 naciones y de la Comunidad Económica Europea firmaron el .cuento. 

El protocolo resultó ser mucho mú estricto que la Convención. Crea controles para una 
amplia variedad de sustancias, cinco CFC's y tres halones. Determina reducciones drúticas en el 
consumo de CFC' s y establece sanciones comerciales severas para los países Que no se unan al 
tratado. 

El acuerdo final contiene cklusulas para las circunstancias especiales de varios grupos de 
países. Pero tiene una flexibilidad constructiva; puede ser ajustado al fortalecimiemo de las pruebas 
cierttfficas, sin tener Que volver a negociar su totalidad. Y pone como su •objetivo final• la 
•eliminación• de las sustancias que destruyen el ozono. El protocolo entró en vigor el 1 de enero de 
1 989; fecha por la cual 29 naciones mú la Comunidad Económica Europea - representando 
alrededor del 82 por ciemo del consumo mundial - lo habían ratificado. Desde entonces. se han 
unido otros ocho países. 

El Protocolo también obliga a los países a hacer reducciones similares en la producción de 
las sustancias químicas. No se da margen alguno a los países que demoren en adherirse al tratado; 
igualmente tienen que cumplir con el cronograma lo que les da un incentivo poderoso para una 
rápida ratificación. 

246 El resumen que se hace en esra parte file exba:tado del documento: Acción por el e>.mno. PNUMA. Nainibi. 
Kenya. 1989, pp. 7-13. 
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Lo que es de igual imponancia. es que el trniado obliga a las panes a examinar la eficacia 
de las medidas de control cada cuatro años. sobre la base de evaluaciones profesionales de la 
información cientlfica. ambiental. económica y tKnica. 

El Protocolo no llegó tan lejos como para acordar la virtual eliminación de las sustancias 
químicals, como lo deseaban algunos países. Pero va mas allil de lo que muchos de ellos estaban 
dispuestos a aceptar meses antes. Y ayudó a los países en desarrollo a unirse a los sistemas de 
comrol. El Protocolo sólo fue un primer paso, como lo fue en su momemo el Convenio. Mil& una 
vez acordado, los hechos se sucedieron como una rapidez asombrosa y nuevas pruebas cientfficas 
han demostrado que ae necesitaran controles mils amplios y estrictos. 

En drminos humanos, el Tratado sirve para prevenir 1 .860.000 m..-s por c:ilnCer a la 
piel y 38 miUones de casos de cataratas. entre los nacidos antes del año 2075. Tarntien reduciril en 
un urcio la contribución de los CFC's al calentamiento global. 2

'
7 

CONVENIO DE BASILEA SOBRE EL CONTROL t>E LOS MOVIMIENTOS 
TRANSFAONTERIZOS DE LOS DESECHOS PELIGROSOS Y SU ELIMINACION. 

Aprobado En Basilea el 22 de marzo de 1989. 
Enmiendas del 29 de junio de 1990. 

Entrada en vigor 5 de mayo de 1992. 

Ratificado por México 4 de septiembre de 1990. 
Publicación en el Diario Oficial 9 de aanAttl de 1991. 

La preocupación a nivel intemacional por el movimiento ilícito de desec:hos peligrosos llevó 
a la comunidad internacional a iniciar en 1 987 las negociaciones de la Convención de Basilea las 
cuales duraron dieciocho meses y participaron 116 pafses. 

Durante ese tiempo prevalecieron dos corriemes principales las cuales se polañzaron: unos, 
los paises en desarrollo demandaban estrictas medidas de control, el libnt flujo de información y un 
régimen de responsabilidad para los países expoo radares de residuos peligrosos. Algunas naciones 
propusieron la prohibición total. Estas demandas fueron ignoradas y aün las que habían sido 
adoptadas al principio ae desecharon duranu la tlltima semana. Por su parte. la propuesta de las 
naciones industrializadas fue reglamentar la exponación siguiendo las directrices adoptadas en 
Estados Unidos y la CEE: notificación y consentimiento previo de los paises importadores. Respecto 
a la posibilidad de prohibir los movimientos transfrontwizos de esu>s residuos la respuesta fue 
negativa. No obstante la Convención incorporó diversas disposiciones de la Asamblea General de 
las Naciones Unidas y de otros organismos internacionales en materia de movimiento 
transfronterizo de residuos peligrosos. 248 

247 PUMA. Acción por el Ozono. Proyama de Naciones Unidas para el Medio Ambiente. Nairabl. 1991. 
2ª Gadinez Rma1es. Rodalfo. Coaflaamieeto de--..... Pele- - la..._..,,.. None de Máico. el cuo 
de Coabuila y Tesas. Tesis. (Licenc:imura eo Derecho). UiYersidad Nacional .-..J!ánoma de 114éxico. Mmco 1994. 
pp. 62-68. 
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El Convenio de Basilea se compane de 29 amculos v seis anexos. riene por objeto 
esublecer obligacie>nes para los Estados Panes. para que el movimiento de desechos peligrosos sea 
compatible con la gestión eficiente de los recursos v ambientalmeme racional mediante las 
siguientes n'Htdidas: 

al reducir los movimientoa 1n1nsfronterizos de los desechOs establecidos en el Convenio a un 
mlnirno. 

bl reducir al mínimo la cantidad v toxicidad de los desechos peligrosos ~ (incluidas las 
operaciones de eliminación v recuperación) tan cerca corno sea posible de la fuente de ~-

el aslslir a los ~- en desarrollo en el manejo ambientalmeme racional de los desechos peligrosos 
V de otro tipo que generen. 249 

Del grupo de obligaciones ames descritas en los incisos a. b, v c. se desglosan los mllltiples 
criterios de protección v prevención ~ los cuales el Convenio de Basilea regula el comercio de 
desechos peligrosos. la importación v la exportación v una variedad de s...,..aos del uso v 
comercial~n. 

La primera de esas obligaciones se reflejan en los artículos que van del 4 al 11. de las que 
se destacan las siguientes: Las panes tienen derecho a prohibir la impartación de desechos 
peligrosos v otros desechos pero debenin comunicar a las dern;ts Panes su decisión de 
conformidad con el art. 13 (art.4. 1) a.); a prohibir o no permitir la exportación de desechos 
peligrosos si el Estado de importación no da su consentimiento par escrito (4. 11 el; Sólo se permite 
el transporte o la eliminación de desechos peligrosos v otros desechos a personas que esu!n 
autorizadas o habilitadas para tales actividades (art. 4.71 a.I; 

De un segundo grupo de esas obligaciones se desprenden Otras rn;ts ales ·como: al Reducir 
al mínimo la generación de desechos peligrosos y otros desechos en ella. teniendo en cuenta los 
aspectos sociales, tecnológicos v económicos; bl Establecer instalaciones ambientalmente 
adecuadas para la eliminación de los desechos peligrosos; el No permitir la exportación de desechos 
peligrosos a un EStado que lo haya prohibido en su legislación o si tienen razones para creer que 
tales desechos no seran sometidos aun manejo ambientalmente racional. di No pennitir que los 
desechos peligrosos y otros desechos se exporten a un Estado que no sea Parte o se importen de 
un Estado que no sea Pana. el No permitir la exportación de desechos peligrosos v otros desechos 
para su eliminación en la zona situada al sur de los 60° de latitud sur,. sean o no esos m-chos 
objeto de un movimiento transfronterizo; f) Sólo permitir el movimiento transfronterizo de desechos 
peligrosos y otros desechos si: el Estado de exportación no dispone de la capacidad t6cnica ni de 
los servicios requeridos o de lugar<;& de eliminación adecuados a fin de eliminar los desechos de que 
se trate de manera ambientalmente racional v eficiente; o los desechos de que se ~ son 
necesarios como materias primas para las industrias de reciclado o recuperación en el Estado de 
importación; o el movimiento transfronterizo de Que se trate se efectúe de conformidad con otros 
criterios que puedan decidir las Partes. a condición de que estos criterios no contradigan los 
objetivos del Convenio. 

Un t:ercer grupo de obligaciones generales se plasman en el Convenio en los artículos del 6 
al 11 . En el artículo 6, punto 11 se indica que el Estado de importación o cualquier Estado de 
tránsito que sea Parte padrá exigir que los movimientos transfronterizos estén cubienos por un 
seguro, fianza u otra garantía. En el amculo B se establece la obligación de reimportar los desechos 

249 Rezjstro de Tratados y Otros Acuerdos... Clb. ciL p. 272. 

242 



EL TLC DE AMERICA DEL NORTE Y SUS IMPLICACIONES A!IGIJENT Al.ES 

en caso de que se efecale el movimiemo ~ con autorización del Estado de imponación 
pero por alguna razón no se cubran las condiciones del contrato. Ni el Enado de 'lr6naito ni el 
Estado de exponanción se oponclr6n a la devolución de tales desechos. El artículo 1 O referente a la 
•Cooperación lntemaeiona1•. instituye la información bilateral o multilateral. a efecto de promover el 
manejo adecuado de los residuos peligrosos. Emre sus disposiciones destaca al necesidad de 
informar a los países que imponen los desechos soae su tipo y riesgo que implican. El artículo 11 
permite la celebración de acuerdos bilaterales. multilaterales o regionales siempre que no 
menoscaben el manejo ambientalmeme racional de los l'9Siduos peligrosos. 

Tambk!in en el mismo Convenio establece otras obligaciones que se dividen en los capítulos 
correspondientea a las categorías de desechos que hay que controlar. las categorías de desechos 
que requieren una consideración especial. la lista de características peligrosas. las operaciones de 
eliminación. la infonnación que hay que proporcionar con I& notificación previa. la información que 
hay que proporcionar en el documemo relativo al movimiento y el Arbitraje corno medio de 
solución de controversias. 

El Convenio de Basilea funciona con bm&e en las obl~ suscritas y mediante la 
Conferencia de las Panes la cual se reúne cada dos años. 250 

El problema ambiental vinculado al comercio de desechos peligrosos y su 

eliminación se presenta por varias razones: la primera porque existe un tráfico 

ilícito a nivel mundial de esos desechos, que por ser clandestino no se tiene 

control; segundo, la exportación de residuos en muchas ocasiones se da de 

manera disfrazada bajo múltiples conceptos: uso de combustible, fertilizantes 

agrícolas y reutilización de aceite usado; por último existe el peligro latente de 

que los países a los que se exportan tales residuos no tengan la infraestructura 

adecuada ni la forma de como reciclarlos. 251 

Por otra parte y muy a pesar de que existe la prohibición de exportar 

residuos peligrosos a países en desarrollo, es posible que las naciones más 

industrializadas de la OCDE dirijan sus envíos a los países miembros cuyas 

regulaciones ambientales sean menos estrictas. como es el caso de México. 252 

250 Qodínez Rosales. Rodolfo. Ob. cit. pp. 62-68 
251 Bergman Lowell. Tlle Global Dumpillc Grouad. "American Toric Trade" Frontline. An Special 
Repon: Center far Jnvestipe Reporting. -Kcrs. WNET. WPBT. WGBH. wrvS- (película en viedo) San 
Francisco. 1991. 
= Es pertinente recordar que México ÍDgJ'eSÓ a la OCDE en 1992. así es que como miembro de esta 
organización se encuenua entre los 25 países más induarializadml del mundo y podría aceptar Ja 
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Son por eso muy pertinentes las disposiciones que en el TLC se hacen mediante 

éste Convenio, ya que el flujo comercial transfronterizo se verá incrementado en 

poco tiempo y es necesario dar protección y seguridad a la región en éste rubro. 

LOS TRATADOS sELLAoos EN EL ANEXO 104. 1 

El TLC establece que las obligaciones señaladas en el Anexo 104.1 

prevalecerán en la medida de la incompatibilidad con el Tratado en cuestión, 

siempre y cuando una parte tenga la opción entre medios igualmente eficaces y 

razonablemente a su alcance para cumplir con tales obligaciones, elija la que 

presente menos grado de incompatibilidad con las demás disposiciones del 

Tratado. 

El anexo 1 04 se refiere en concreto a los siguientes acuerdos: 

• El Acuerdo entre el Gobierno de Canadá y el gobierno de Estados Unidos de 

América en lo Relativo al Movimiento Transfronterizo de Desechos Peligrosos, 

firmado en Ottawa el 28 de octubre de 1 986. 

• El Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de 

América para la Cooperación en la Protección y Mejoramiento del Ambiente en 

la Zona Fronteriza, firmado el 14 de agosto de 1 983 en la Paz, Baja California 

Sur. (Convenio de la Paz , 1983) 

importación de los residuos peligrosas. También hay que recordar que el artículo 153 de la LGEEPA 
permi1e la imponacián de desechos peligrosos destinados al reciclaje aunque no pua su disposición final. 
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5.3. LOS GRANDES TEMAS AMBIENTALES DEL TLC. 

5.3.1. SECTOR AGROPECUARIO Y MEDIDAS SANITARIAS, 
FITOSANITARIAS 

En realidad se ha escrito muy poco sobre esta materia desde el punto de 

vista jurídico, de hecho no se encontró ninguna referencia al respecto. Lo que si 

sabemos es que para México, este tema estaba considerado como uno solo en la 

Ley de Sanidad Fitopecuaria publicada en el Diario Oficial el 1 3 de diciembre de 

1 974. la cual fue abrogada por dos leyes. La primera Ley Federal de Sanidad 

Animal, publicada en el Diario Oficial el 1 8 de junio de 1 993; la segunda, llamada 

Ley Federal de Sanidad Vegetal que fue publicada en el Diario Oficial el 5 de 

enero de 1 994. 

Las materias agropecuaria, sanitaria y fitosanitaria son expuestas en el TLC 

en el Capítulo VII, especialmente en el artículo 712 se establece el derecho de las 

Partes a adoptar medidas sanitarias y fitosanitarias necesarias para la protección 

de la vida y la salud humana, animal y vegetal en su territorio, incluyendo, 

incluso. una medida que sea más estricta que una norma, directriz o 

recomendación internacional. De igual modo se estipula el derecho a fijar su nivel 

apropiado de protección con base en principios científicos y lo que est<11blezca el 

artículo 71 5 del mismo Tratado, el cual se refiere a la evaluación de riesgo y a los 

parámetros sobre los cuales deberá fijarse el mismo. Dentro de estos se establece 

que deberán de ser tomadas en cuenta las condiciones ecológicas y otras 

condiciones ambientales a considerar. 

En caso de surgir algún conflicto sobre ésta materia se recurrirá a los 

mecanismos de solución de Controversias establecidos por el propio Tratado en el 

Capítulo XX. 
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5.3.2. MEDIDAS RELATIVAS A NORMALIZACIÓN 

Las medidas relativas a la normalización se encuentran establecidas en el 

capítulo IX. Es en el artículo 904 dónde se estipulan los Principales Derechos y 

Obligaciones de las Partes tales como el derecho a adoptar las medidas sobre 

normalización y el derecho a fijar los niveles de protección. 253 

Dentro de las primeras tenemos que: M1. De conformidad con este 

Tratado, cada una de las partes podrá adoptar, mantener o aplicar cyalgyjer 

medida relativa a normalización, incluso cualquier medida referente a la seguridad 

o a la protección de la vida y la salud humana, animal y vegetal, del mectlo 

ambieme, o del consumidor, al igual que cualquier medjda gua asegyre su 

cump!imiemo 0 ap!jcación. Dichas medidas incluyen aquellas que prohiban la 

importación de algún bien o la prestación de un servicio por un prestador de 

servicios de otra parte que no cumpla con los requisitos aplicables exigidos por 

tales medidas o no concluya los procedimientos de aprobación de la parte." Para 

hacer congruente esta disposición en México, se expidió la Ley de Metrología y 

Normalización en 1 992. 254 

Por lo que hace al derecho a fijar el nivel de protección el punto 2 del 

mismo artículo establece: "No obstante cualquier otra disposición de este 

capítulo, cada una de las Partes podrá fijar el niyel de proteccjón qye consjdere 

Las medidas sobre normalización y Jos niveles de protección son regulados en México a uavés de las 
Normas Oficiales Meúaaas -NOM's-, las cuales tienen por Dt!jeto establecer Jos pm:imebm. c::ar-nmcas.. 
especificaciones o cri1erios que deben cumplir abligatoriamente desde el punto de vista técnico, cienúfico o 
tecnológico -Dos producto&, servicios o procesos de producción. Escas aonnas son diseiiaás can fines divenla5 
tales como pratección al c:oasumidor. a Ja salud píblic:a cuando CCll>lllÍ1JJ)'a un riesgp pr.a Ja segallidad de las 
personas, al medio ambiente cuando pus:la dañar Ja salud animal y/o veg$11. o lo que se - mea Ja peoierv.ICÍÓO 

de kJS - nabUales. 
,,,. La primera refeJencia a las NOI\.f's aparece en Ja Ley General de ~ y Mediclas tle 1961, abnlgada pr 
Ja Ley sobre MecrokJcía y Nonn••ización publicada ea el Dü!rio Of"ICial de la Fedel"8CÍÓD el 26 de enero de 
19811, paaeriormente el 1 de julio de 1992, 11e p.-.tca la 8C1Ual ley ~ _.ada Ley Federal _,,., 
Mebulaci.a y Nonnalizacióa (LFMyN). 
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acropjado cara lograr sys objetivos legítjmos255 en materia de seguridad o de 

protección de la vida, y la salud humana, animal y vegetal, así como del !!HUli2. 

ambieme o de los consumidores. de conformidad con el art. 907 (2). w 

Respecto a la compatibilidad y equivalencia el artículo 906.2. establece 

que ªlas partes harán compatible en el mayor grado posible sus respectivas 

medidas relativas a normalización sin reducir el nivel de seguridad o de protección 

de la vida y la salud humana, animal y vegetal del medio ambiente o de los 

consumidores. sin perjuicio de los derechos que confiera este capítulo a cualquier 

parte y tomando en cuenta las actividades internacionales de normalización, con 

el fin de facilitar el comercio de un bien servicio entre las partes. w 
256 

En el artículo 91 3, las Partes establecen el Comité de Medidas relativas a 

Normalización, integrado por representantes de cada una de las partes, el Comité 

"'' México ha considerado fijar los niveles de .,.-ión respecto al medio ambiente a tta<lés de la 
LGEEPA. en ella • hace nftftacia a las ..._ allcialm ,,_; ··- (NQll.f's). en ms aniculos 36 y 37 y 37 bis. 
definjén«W• cuno el c:mtju:nk> de ngJas k •i&t;w o , ......... CM 41e .,....._.las reqaúsitas. a¡ ·nea iones 
candi'*"-. JIR'"*'im;..,. -ámebm y límils ~que..,._. omerwne en el ........UO de aclividades 
O IW> y dmlioo de bMam. que .,.._ O ,..- .,._. ' páljbr;o ecok'ilPc:o O dllño al -*'iente que 1Ulibmen 
~ c:rmrias. políticas y -.agias en la Wia; doanninanín los "'"'*'- demm de los c:uales • 
g;mimicen las .., "" a- ._.;. _... el me-- de la prH.;.;n y s-a WIPU8r la pre.rvación y 
.-amación del _.¡hllrio eccláilico y la .,._¡áo al ambiente. Todas i. acüvidades o llCIVic:ios que .,.._.. o 
puaian llegar a.,._. m.c:pñlibrio ~. alillaal" -ecológicas o a la salud. ta 4 · .... del &lado o de 
las ~ dobeÁD -.var las W.U- y J11 ectin1W H e que fijen las NOl\.l's apticebles E-. NQll.{"s 
---con precisión lo que alá prohs"bido y lo.,.,~ penniüdo. por dro 1-. &lal 'meen el pcr qué deben _. 
~ en las - nNeles de giDemo ~ que las NOM's doben: unibmar )lrincipios. criterios. políticas y 
esuaegias en la maleria. Sin emtagp la Ley l'«kral de Meaología y Normaliza:ión es la ley el ,_..,., que 
reglamenta la expdición y ovnp!inriento de las NOM's. 
236 Respecto a la compal:ibilidad y equivalencias la Ll'MyN tiene disposiciones concretas. Como su nombre 
lo indica la ley es de carácter tedera1 y _..;ticamente •divide en clDs pmtes: una de ellas trala scbre mettologia. es 
decir, scbre los a-de -Y matidas que deben...- ot.enwbs en el~ del .....-cio o de~ de 
producción indumial; Slatllece el Sislmna General de 1""- y Medidas m íncoipcaa:ión al sistema -..:aiivo, 
.._,¡ficaciones de la& instrumenta& para medir. el ...,.,_,de verificación de las mismas y las sanciones; --.Ieee 
también la .,._,;ón del C-.. Nacional de Mftrologja y el SiaUma Nacicmal de Cah"br.lciáo (- clDs imegnm lcis 
LabDr.lloria& de calibración ac1editadu& y a las expenas en la materia), y la aeación del Instituto Nacioaal de 
Calibl'a:ián e Imti1UID Nacional de Me!rolagia. La ~ .-ie de la ley a.a 9CJbre la nonnaliz.acián 
prapiamente dicha. es decir eslal:>lece el pacedimiento de etaa.a:ión de las normas oficiales mexicanas. Aquí es 
imponanre decir que el criterio p¡¡aa elaborar las N~s 1ama como - t\mo:tamemat las normas de la ISO 
Uuidefortbe..--onmintemational SrandardsandTecbnicalRepons-. 
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podrá establecer y detenninar el 21imbito de acción y mandato de los subcomités y 

grupos de trabajo integrados por representantes de cada una de las Panes. El 

Comité podr21i establecer cualesquiera otros subcomités o grupos de trabajo que 

considere apropiado para hacerse cargo de cualquier asunto. entre otros m 
criteñgs para la ovaluacjón de daftgs potencjolu de cjortgs bienes al modjo 

ambiente. 257 

:u7 A nivel de denlcbo imano Ja LFJl,fyN eaablece Ja caastilucióo de la Comisión Nacional de Nommlización. 
integrada por los ~ .. de las ~ de Hacienda y Crédito Público; DeanaUo Social; E.-gia; 
Comercio y Fomemo Induarial; Aaricultur.a. Gaaacleriay o-rouo Rmal; Oxmmic::aci- y Ta...--. s.lud. 
TratJll!jo y PnMsión Sacial; Turislm y SEMAR.NAP; iepiWdeS ele la~ de~ e Imliwras 
de Enañaaza S..,erior. de i. Cámars y Aax:iaci- de lncUstriales del J18ÍS. (que detenninen 1- "t '"" iM), 
titulares del Corui11!io Nacioaal de Ciencia y Tec:aolagia. de los I...abxaorias Naciaaals de F-lndusaial; del 
Centro Naciooal de Mdralogja. del lnslituto Nac:ioaal de Eoalogia; del Insti1ulo Nacional del Qxapunidor; del 
Instiimo MO!l<icano de Cammicaci<JDK; del lnslituto !l.fexic:ano de T..._...,; del lnm1ulD Naciaaal de JWca y de 
los ússsiUllOS de~que -~ ~ EaaCcmisión • Jaeaa:ap:lade ....-.....a1men1e 
el Prcgnma Nac:icmal de Naamaüz-=ián y- P"lllJ>llll& le inllogTa ca> las,.....- de NOM's. 
También -alece Ja cnación de CanitlÓs Ccmultiwls ~ ele Ncnnalizacián por w ~ -
fimcicin del d!jeli'w> o _.;a a narmalizar. - - c:mo el Camilé Camultiw> N-=ional ...,. la Picw:eióa del 
AmbOeme se instaló el 17 ele dici...-ede 1992. - •el .x_... _...saH- de la~ de Is ~s y es 
presidid<> por la Sec:ae1aria de Medio ~ ~ Naluaai. y ~ a ~ del Inmtulo Nac:icmaJ de 
.Ecología (los Comités CaasilllÍ\llllS de Nannalización - pn,.;didm por la • '. .... ;:ia que llllPlla el _.,.. 
mimen> de actividades del prac-.. del bien o del lenlicio que es1á Sl!ido a o""P'imjeg!o cbliplorio). 
SUBCOMITES. se_, crea:k>wrias subDaaUllís dopendi-de la mall!:ria mpecific:a que 1e ft!llPJla: 
Subcomité l . .ApgwlcbamieDro ecológico de las -.- -..ales (se encaap de Ja 1kr.I y 1'awla sü..-e y 
acwir:ic:a). 
Subcomité 2. Ordenamiento ecaiógico (IElividades ¡a:uarias. panuarias, J*ldeaas, agricolal;. etc ... ). 
Subcomité 3 . .Maleriales y residucs llÍOÓDDS y peli¡p-mas (SU manejo. tnQD>imuo. ncida!je. ele ... ). 
Subcomité 4. AiJe (ni-'es má><imos pennisa"bles de emisian. de sa•aanriM pl'Delldimi- de mmición. ere. .. ). 
Subcomité 5. Agua (límiliOS máximos pennisa"bles de contaminantes en las dmcargas de aguas residuale5 a cuerpos 
rec:eptOleS ~-de las iadJsU'ias). 
Subcomité 6. Ri-amhienlal (seleccicio de sities de almaoenazniento de P&Slancias inflmnahles y/o explosivas en 
proyecus de ctesanollo w'->o - funcicio de Ja diSlaDcia mínima que doben -- eaare si; ...-JCias como el 
peuóleo. mecanol. lcero5eno. etc ••• ) 
Subcomité 7. Energia ""*""'¡- (niveles málcüaxs pennisibles de emisión de mido arigiawio por "\lebic:uJcs, 
iDdusttia. etc •••• ) 
.En el año de 1994 se creó el Subalmité 8. Calidad de combusb"bles. (establece disaintas calidades de O"IJ!bo•.,.bles 
pnxeliD5 de su msticióo. ele ••• ). 
Gutiérn:z MOller. Oal:iriela Patricia. Normas Of"ICiales Mrsic•nws Tesina del Cuno de Derec:bo Eoaicigia:>, 
Pr-césora: Lic. ElenaRuth Guzmán Ciómez.. FaculcaddeDerecbo. UN~ México 1995. JlP. 4-7. 
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5.3.3. EVALUACIÓN DEL RIESGO 

Por lo que hace a la evaluación del ri-go el artículo 907 se divide en tres 

partes, de donde la primera se establece que uen la búsqueda de sus objetivos 

legítimos, cada una de las Partes podrá llevar a cabo evaluaciones de riesgo" al 

realizarlas. podrá tomar en cuenta entre otros factores relacionados con un bien o 

servicio: la evidencia científica y la información técnica disponibles; el uso final 

previsto; los procesos o métodos de producción, de operación, de inspección, de 

muestreo o de prueba; o 1- condiclon- ambiental-. 

En la segunda parte se estipula que ucuando una de las partes. de 

conformidad con lo señalado en el artículo 904 (2) establezca el nivel de 

protección que considere apropiado y efectúe una evaluación de ri-go, deberá 

evitar distinciones arbitrarias o injustificables entre bienes y servicios similares en 

el nivel de protección que considere apropiado, si tales distinciones: 

(a) tiene por efecto una discriminación arbitraria o injustificable contra bienes o 
. proveedores de servicios de otra de las partes; 

(b) constituyen una restricción encubierta al comercio entre las parte; o 

(c) discriminan entre bien o servicios similares para el mismo uso de conformidad 
con las mismas condiciones, que planteen el mismo nivel de riesgo y que 
otorguen beneficios similares. n 

La legislación mexicana cuenta con varios instrumentos de política 

ambiental, entre ellos están la evaluación de las manifestaciones de impacto 
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CAPÍTVLOS 

ambiental, el ordenamiento ecológico y los análisis de riesgo en el caso de 

actividades altamente riesgosas. 258 

El tema de evaluación de riesgo está íntimamente vinculado al comercio 

de diferentes maneras en virtud de que las empresas que realicen actividades 

altamente riesgosas serán responsables del peligro al que están expuestos el 

medio ambiente y sus trabajadores, 259 con motivo del manejo de materiales, 

:»• Debido a que Ja realización de abr.as. actividades o proyectes públicos o pri~ pueden causar daños 
al medio ambiente. ya sea porque rebasen los límites y condiciones señalados en las NOil.rs o esten 
comprendidas en el rubro de actividades altamente riesgosas estarán sujetos a la evaluacióo del im,_,ro 
ambiem:al y al cumplimiento de las medidas de prevención y mitig¡ocióo que se les impoDpn una vez 
evaluado. Es rr.cue- que en la ...aizacióa de abras. actividades o poyec:ros - tienen por cqero el 
aprovechamiento de .....,..,._ muurales. es necesario saber can antelación cual será el implcto ambiental en 
dichos .,.__ Por lo que es ünponame que se incluya la descripción de los posibles erectos que dichas obras, 
actividades o proyeclCIS tengan en el ecosistema de que se Ir.lle, considerando el conjunto de elemen- que lo 
con1bnnm1 y no únicamente los recursos que serán ol:!jeto de aprovechamiento. 
Creemos que Ja ev.duación del impa:so ambiental debe ser obligatoria en las obras. actividades y proyeccos 
enman:ados en el articulo 28 de la LGEEPA en sus trece fta<:ciones actuales 
En la legislación mexi.,.na la evaluación de la manifios&acióo de imJ8ClO ambiental tiene una modalidad. en 
caso de que la actividad que se pretenda realizar sea considerada como altamente riesgosa. la manifestación 
deberá ir acompañada de un estudio de riesgo, ésta es una ácultad de carácter f"ederal y que solo co~ 
al gobierno f"ederal realizarla. .En realidad todas las actividades en las que se utilizan. sustaneias. materiales 
o residuos peligrosos son consider.ldas como riesgosas. por lo que deben ser reguladas bajo un mismo 
criterio en la legislación mel<icana. Actualmente la LGEEPA no define que se entiende por actividad 
altamente riesgosa o considerada COIDO riesgosa. Sí se encuentran clasificadas conf"orme al código CR.ETIB, 
dejando que sea un reglamento el que clasifique el listado de actividades altamente riesgosas de acuerdo al 
articulo 146. 
Es necesario que al determinar los usos del suelo se haga ~e conf"onnidod el or~gmitDUe· e;olÓ/fÍCe y se 
especifiquen las zonas en las que se podrá permitir el establecimiento de ~ comercios y servicios 
considerados riesgosos por la gr.l\ledad de los efioc:tos que ~ generar en los ecosistemas o en el 
ambiente . .Es decir, tendremos que usar el suelo con los criterios de control ciados por el ardeuamiento 
ambiental. que considera al suelo como un todo. en el que han de articularse de la f"onna más armónica 
posible las distintas actividades de carácter agrícola. industrial. urbano, etc. Cfr. Andrés Benito, Ana y 
Roger Loppacher. Oiga. Dicciomario del Medio Ambiente . .EINIA Barcelona 1994. p. 196. 
:»• .En materia laboral se conoce como protección a la salud ~onal. ref"orzando la oblíg¡oción de los 
pattODeS y empresas a responder por el riesgo a que estén e"puesto sus trabajadores en "!iercicio y con motivo 
de trabajos o actividades altamente riesgosas.Las empresas que realicen actividades altamente riesgpsas 
serán responsables del riesgo potencial para la seguridad y salud pública. dichas empresas deben de estar 
obligadas a elaborar los estudios de riesgo por accidentes y dar a conocer los mismos a los habitantes de Ja 
comunidad del lugar. estableciendo programas complementarios en materia de protección civil y medidas 
prew:ntivas en caso de contingencia Esta es una preocui:-;ión constante de la comunidad asentada junto a 
empresas o industrias cuyas actividades son altamente riesgosas. que éstaS elaboren o apliquen programas 
para prevenir accidentes. los cuales deben ser dados a conocer a Jos mismos habitantes del lugar. a fin de que 
estén no solamente enterados sino inf'onnados de qué hacer en caso de accidentes o contingencias 
ambientales. .Esta obligación de las empresas y parrones está intimamente vincuJada al Derecho a la 
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sustancias y residuos considerados como peligrosos, por poner un ejemplo en 

la industria, o en las actividades fitopecuarias con el uso de fertilizantes, 

pesticidas y agroquímicos en general. 

La realización de actividades indus'triales, comerciales o de servicios 

altamente riesgosos, deben de llevarse a cabo en apego a lo dispuesto por la 

Ley, las disposiciones reglamentarias que de ella emanen y las normas 

gllcjal9s tne•ic•n«s de seguridad y operación que expidan, en forma 

coordinada, las Secretarías competentes como pueden ser las Secretarías de 

Energía, de Comercio y Fomento Industrial, de Salud y del Trabajo y Previsión 

Social y desde luego la de Medio Ambiente. 

5.3.4. INVERSIÓN, SERVICIOS Y ASUNTOS RELACIONADOS 

El Capítulo XI relativo a la Inversión, Servicios y Asuntos Relacionados, se 

refiere en la Sección A sobre la Inversión y en su artículo 11 06 a los requisitos de 

desempeño que deba tener la misma. 

Se establece en el punto 1 que ninguna de las partes podrá imponer ni 

hacer cumplir cualquiera de los siguientes requisitos o hacer cumplir ningún 

compromiso o iniciativa, en relación con el establecimiento, adquisición, 

expansión, administración, conducción u operación de una inversión de un 

inversionista de una Parte o de un país no parte en su territorio, salvo que: 2. La 

medida que exija que una inversión emplee una tecnología para cumplir en lo 

general con requisitos aplicables a la salud, seguridad o medio ambiente, no se 

considerará incompatible con el párrafo 1 (f). Para brindar mayor certeza. los 

InfOrmación en maaeria ambiental en su modalidad ele derecbo a saber y no IOlo de acceso a saber. Cfr. supra 
Capitulo 3 punto 3.5. Principios ele contenido ambientalista. Principio 10 de Río. 
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artículos 1102 y 1103 se aplican a la medida. Mismos que se refieren al trato 

nacional y al trato de nación más favorecida. 

En el artículo 1114 del mismo Capítulo de establecen las medidas relativas 

al medio ambiente que tienen que ver con el tema de la inversión. Asegurando 

que n1. Nada de lo dispuesto en este capitulo se interpretará como impedimento 

para que una parte adopte, mantenga o ponga en ejecución cualquier medida, por 

lo demás compatible, con este capítulo, que considere apropiada para -evurar 

que las inveraion- en su territorio se efect!)en tgmando en cyema jnqyj.iudu en 

matari• amblema!. 

2. Las partes reconocen que es inadecuado alentar la inversión por medio 

de un relajamiento de las medidas internas aplicables a salud, seguridad o 

relativas al medjq ambjenJe. En consecuencia, ninguna parte deberá eliminar, o 

comprometerse a eximir de la aplicación de esas medidas a la inversión de un 

inversionista, como medio para inducir el establecimiento, la adquisición, la 

expansión o conservación de la inversión de un inversionista en su territorio. Si 

una parte estima que otra parte ha alentado una inversión de tal manera, podrá 

solicitar consultas con esa otra Parte y ambas consultarán con el fin de evitar 

incentivos de esa índole#. 

El tema de inversiones es importante desde el punto de vista comercio y 

medio ambiente porque muchas de las reglas que rigen el comercio en términos 

generales se aplican a las cuestiones específicas del medio ambiente. Es así que 

Mse amplían reglas a nivel internacional sobre este sector. Los principios que rigen 

esta materia son; Trato Nacional; Trato de Nación más favorecida; Libertad para 

designar a personas de cualquier nacionalidad para ocupar puestos directivos o 

de consejo de administración, Tratamiento de acuerdo con la Ley internacional; 

exención de requisitos tales como exportación de ciertos volúmenes o inclusión 
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de contenido nacional. Los miembros del TLC podrán establecer reservas 

respecto de disposiciones que no cumplan con los principios anteriormente 

señalados." 260 

Cada una de las partes garantiza la libre transferencia de fondos y pagos 

internacionales. En el caso de expropiación se dará una compensación 

equivalente al valor real de mercado de la inversión expropiada en el momento en 

que tal expropiación se realice. 

En materia de inversiones los mecanismos de Solución de Controversias 

del Capítulo XX no serán aplicados. por lo que se establece para el caso de 

conflicto en materia de inversión un mecanismos especial. esto sin perjuicio de 

las obligaciones y derechos de las Partes establecidos en dicho Capítulo. 

El capítulo XI en su sección B prevé un mecanismo par la solución de 

controversias que se susciten entre los inversionistas extranjeros (individuos o 

compañías) y el país que recibe tal inversión o con sus empresas estatales. El 

inversionista de una parte podrá someter a arbitraje una demanda en el sentido de 

que otra parte ha violado una obligación establecida en : a) la Sección A del 

capítulo XI o en el artículo 1 503 uEmpresas del Estadon o; b» en el párrafo 3, 

artículo 1 502 uMonopolios y Empresas del Estado". Sin embargo este capítulo no 

será aplicable a las diferencias que se den entre inversionistas nacionales y 

extranjeros salvo los casos de monopolios gubernamentales y empresas 

estatales. 

2 '° Vega González. Ricardo S. Soluc:ióe de .,.._nias en el Tratado de Ubre c-n:io ..e América del 
None. Tesis.(LicenciauraenDerecbo).Fac:ultaddeDerecbo, UNAM.. México, 1995. p. 75 
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5.3.5 PATENTES, PROPIEDAD INTELECTUAL, BIODIVERSIDAD, 
BIOTECNOLOGIA Y SU ACCESO EN EL TLC. 

El tema de Patentes es abordado en el Capítulo XVII, concretamente en los 

artículos 1401, 1709 y en el anexo 1 703.3. En el primero se tratan los temas de 

Ámbito de aplicación y extensión de las obligaciones. De donde se incorporan y 

forman parte integrante del mismo sólo para el caso en que una Parte incumpla 

los artículos tales como: 1109, "Transferencias#, a 1111, •Formalidades 

Especiales y requisitos de informaciónn, 1113, •oenegación de beneficiosn, y 

1114, •Medidas relativ- al medio ambiente•. 

Por lo que hace al tema de Patentes que se expone en el artículo 1 709 se 

refiere al otorgamiento de patentes para cualquier invención, salvo lo dispuesto 

en los párrafos 2 v 3 de dicho artículo, que a la letra dice: •2. Cada una de las 

partes podrá excluir invenciones de la patentabilidad si es necesario impedir en su 

territorio la explotación comercial de las invenciones para proteger el orden 

público o la moral, inclusive para proteger la vida v la salud humana, animal y 

vegetal. o para evitar dafto grave • la naturaleza o al ambiente, siempre que la 

exclusión no se funde Linicamente en que la Parte prohibe la explotación 

comercial, en su territorio , de la materia que sea objeto de la patente. 

El punto 3 establece los casos de exclusión del a patentabilidad, no 

obstante que cada una de las Partes otorgue protección a las variedades de 

plantas mediante patentes bajo un esquema efectivo de protección sui generis o 

ambos. 

Respecto a los Convenios de Propiedad Intelectual el anexo del artículo 

1701 .3 dispone que México realizará su mayor esfuerzo por cumplir lo antes 

posible con las disposiciones sustantivas de la Convención de UPOV, 1978 o 
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1 991, y lo hará antes del término de dos años a partir de la fecha de firma del 

TLC. También aceptará a partir de la fecha de entrada en vigor del Tratado, 

solicitudes de los obtentores de vegetales para variedades en todos los géneros y 

especies vegetales y concederá protección conforme a tales disposiciones 

sustantivas con prontitud luego de cumplir con lo que se señala en el inciso a). 

El tema de medio ambiente con referencia a Patentes, Propiedad Intelectual 

es de suyo complejo y sumamente interesante por lo que resulta importante hacer 

una breve descripción de todas las implicaciones sobre el tema que nos permitan 

tener una mayor comprensión del mismo. 261 

En materia de Propiedad Intelectual, el Capítulo XVII de la Sexta parte del 

TLC, las Partes establecieron como naturaleza y ámbito de las acciones y 

obligaciones de los participantes, la protección y defensa adecuada y eficaz para 

los derechos de Propiedad Intelectual, evitando obstáculos al comercio legítimo; 

cabe aclarar que cuando el texto preliminar del TLC menciona a la propiedad 

intelectual, también se refiere a la Propiedad Industrial, y para mayor comprensión 

ofrecemos el siguiente cuadro: 262 

2'1 

262 
HemáDdez. Baudelio. -Lo propiedad industrial e tnulectualyel 7z.C" . ..21!!mm!. Mé>cico,D.F.-pp. 3~. 
PVr su buena esquemalización se reproduce el cuadro sinóptico e~ por el autor antes citado. 
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Propiedad 
Intelectual 

Propiedad Industrial 

Propiedad Intelectual 

• Patentes 
• Marcas 
• Nombres comerciales 
• Avisos comerciales 
• Disefios Industriales 
• Modelos de utilidad 
• Denominación de origen, etc. 
(Ley de Propiedad Industrial y su 
Reglamento) 

• Obras artísticas 
• Obras literarias 
• Fonogramas 
• Programas de cómputo, etc. 
(Ley Federal de Derechos de 
Autor). 

Las partes se obligan a darle la mayor eficacia legal al Capítulo de 

Propiedad Intelectual, así como a reconocer y aplicar los Tratados Internacionales 

en materia de Propiedad Intelectual, a saber: 

* El Convenio de Ginebra para la Protección de los Productores de 
Fonogramas Contra la Reproducción no Autorizada de sus 
Fonogramas, 1 971 (Convenio de Ginebra) 

* El Convenio de Berna para la Protección de Obras Literarias y 
Artísticas, 1971 (Convenio de Berna). 

Y en materia de Propiedad Industrial, a reconocer y aplicar los siguientes 

Convenios Internacionales: 
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• El Convenio de París para fa Protección de fa Propiedad Industrial, 
1967 (Convenio de París). 

• El Convenio Internacional para fa Protección de las Obtenciones 
Vegetales, 1978 (Convenio UPOV), o fa Convención Internacional 
para la Protección de Nuevas Variedades de Plantas, 1 991 
(Convenio UPOV). 263 

El tema de Biodiversidad es un tema íntimamente ligado al de propiedad 

intelectual e industrial y en consecuencia al El TLC el cual no se refiere 

directamente al mismo, sino que lo hace mediante patentes. marcas y derechos 

de los obtentores vegetales, regulados a través del derecho de propiedad 

intelectual, bajo los criterios estipulados en las convenciones internacionales 

antes enunciadas. Al respecto es pertinente hacer algunos comentarios en razón 

de que consideramos que existen algunas desventajas para México por no 

263 Además. c:ma país del TLC podrá pnlpOICionar ~ón ampliada en maleria de Propiedad lndusttial e 
Inteleaual,. Clbligán<lme a trmar en :forma igual a las nacioaales de las arras Panes sin - traros :fllvor.lbles. 
desfa\lcrables o exc:epciooos en Rlacióo can los P""""imjentm; admiDlstralivDs y judiciales relalivas a regjsao. 
pmleeeión y dáensa en ¡poneraJ en mareria de Prq>iedad Imelec:lual. 
Las Pana podrán oblipne en Corma i""'v""ieme a m l"8Ja de la OMP.I. en re1acióo can la adquisición de 
la Pr-opiedad Intelectual. sin que esao tm>ga nm:eoariameDte que obligar a las ocras Panes a RICDIXXllOr o acopar auo 
tipo de a:uerdm~ 
La tipificación de WJCimes o práclicas i:ara evitar y cantralar la axnpecencia desleal dependerá de cada país. En 
aJaDtD a JJRIUICCÍÓID y defimsa de les derecha!; de ...... el TLC ZIUaliza en mucho a la jxqJia Ley Federal del 
Dera:IMls de Autor mexic::ma. Se Rgtlla - la pouteociáo de 1Dn<>gramas sencilla y clar.lmente y .., .._.. por 
primera wz de la Ptueoción de Señales de 5*li1e Codificadas Pu11adD1as de Programas. como .-ie de la 
!'r<Pedad lmeclUal. En mareria de marcas se incl- las "'marcas de Cenificación-. Y se pnipaoe el sistema de 
oposición en maie.ia de marcas. 
En maleria de ~México debe admitir la pnitección de plantas y animales. ___,¡éndale ~a las 
Caavesúas Intemacioaales UPOV. La eaandarización de ~ en mareria de parents. beneficia a todDs los 
inventoRse investig¡odons de los tres.,...;-. 
En materia de Secretos Industriales Méxia> ha esrablecido sus prcpias reglas y están ajustadas al contenido del 
articulo 1711 del TLC. En maleria de Irxt;C'll<'i<mm ~ <!'wb prolubiclD el regiSlro de las indicaciones 
geográficas respecto de productos que no sean de origim. 
Las leyes Mexicanas cumplen ooo los aspctas procesales requeridos por el canteoido del articulo 1715 aceptado en 
el TLC por las Partes involucrada. Les derechos de Propiedad lntelecu.al en las ftanteras. deber.in ser regWadm por 
las Panes. segim el TLC. La reguJacién en maeria de clelensa de Propiedad .Intelectual en las fronleras es un asunto 
~al que.., - las Par1m del TLC de acuerdo ooo su anículo 1718. La Propiedad lntec:IUal en México 
lieoe en marcha par lo ,,_ un 70"/e del CDillalido de las cúpmicianes del TLC en fimción. .,..- lo que una 
adocuación inliegial dentro de los 1lénninas estoll MQdm dalllo del TLC DO seria prcblemáaca para Méxia>. lbidem.. 
pp.3.S-W. 
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tomarse en cuenta criterios de protección ambiental ni de sustentabilidad en 

materia de comercio de la biodiversidad. 

En principio cabe aclarar que el TLC no incluye a los microorganismos para 

ser excluidos de invenciones de patentabilidad, por lo que si es que ocurre algún 

daño grave a la naturaleza o al ambiente, no opera la cláusula de exclusión 

dispuesta en el artículo 1 709.2, además de que éste criterio de exclusión resulta 

poco claro respecto a la certeza científica que debe haber en estos casos, pues 

es bien sabido que la mayor riqueza en biodversidad se encuentra en los 

microorganismos, más que en las especies visibles. 

Por otra parte el TLC no tiene cláusulas relativas al acceso a la 

Biodiversidad de Origen, sino exclusivamente sobre la Biodiversidad Mejorada u 

Obtenciones Biotecnológicas. Desde este punto de vista puede ser clasificado 

como un régimen de regulación parcial del Acceso. 264 

Lo anterior es entendible si sabemos que el propósito fundamental del 

Tratado en cuanto se refiere al acceso a las Biotecnologías es lograr una eficaz 

protección de los Derechos de Propiedad Intelectual y no la protección de la 

biodiversidad. Esto se señala expresamente en el artículo 1 01 referido a los 

objetivos del Tratado, cuyo inciso d) señala el interés de •proteger y hacer valer, 

de manera adecuada, los derechas de propiedad intelectual en territorio de cada 

una de las partes-. Esto muy a pesar de la disposición más amplia en materia 

ambiental contenida en el art. 1 04 que señala la prelación, en caso de 

incompatibilidad, de las disposiciones comerciales específicas contenidas en los 

El caso del acceso a la biodiversidad es un clan> ejemplo de la lucha ideológica que • da entre los 
paises del None y los paises del Sur. en claade las alianzas comerciales m- una clara desvenU!ja pua 
los paises en desarrollo corno México. Paza una mejor comprensión de lo ante& dicho ""- en - mismo 
trabajo el punto 1-4. El contexto político internacional de los problemas ambientales. 
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tratados ambientales.265 No obstante lo anterior. creemos necesario marcar 

nuestro desacuerdo al respecto, pues consideramos que México debe tener una 

política clara de acceso a la biodiversidad, para lograr la protección plena dentro 

de un marco de sustentabildad del recurso. Quizá tal vez, mediante la experiencia 

que arroje la aplicación del TLC y en otro momento, se reconsidere la posición de 

falta de protección desde el punto de vista del acceso al recurso biodiverso del 

cual México es potencialmente rico. 266 

Los artículos 904 y 1 1 14 señalan, además que las partes pueden adoptar 

medidas de normalización y seguridad para la protección de la salud humana, 

animal y vegetal, así como del medio ambiente y de los consumidores. 

Están contenidas en la Sexta Parte, referida a la Propiedad Intelectual. El 

art. 1 701 reitera la necesidad de una protección adecuada y eficaz de los 

Derechos de Propiedad Intelectual, y señala que las Partes deberán aplicar los 

Convenios antes señalados. 267 

260 Tales cmrx> la eom-.ción IntemacionaJ de~ An •aos de Fama y Flora Sa--es (1973). el 
l"tuocclo de ~ re&mvo a las pgrancjas que .-i la Capa de OzcxlD (1987). el Coovaüo de BaoiJea sche 
el Caallol de las ~ Tiamftwizm de las :o-chas ~ (1919). el - - Estadas 
Unidos de América y J\.láim sche 'Pralax:ión y ~auiadu del Ambienre en laZoaa Fnmleriz:a. Es - que 
el Tlllla<lo no hace menc:ióo al c...venc:ión - Diw:nidad Bidógjca a pes;a- que eae cantieDe cUpmiciooes 
~al inkic::aaubW> de Búxecnclogías. 
,_ En este caso de ac:c::eso a la biodivemdad. ni siquiera se tiene la aparente ventaja de acudir a una 
inamlcia intemaeional. primero porque la Convención llClbre Diversidad Biológica reproduce el mismo 
sistema de acceso a la biodiversidad que se atablece en los convenios sobre prcpiedad indl&sttial. el 
Convenio de París pu-a la Pralección de la Prapi- Indusl:ria. 1967; el Convenio Internacional para la 
Protección de las Obtenciones Vegetales. 1978 (Convenio UPOV); y la eon-nción Internaeional para la 
Protección de Nuevas Variedades de Plantas, 1991 (Convenio UPOV) Además de que el TLC no considera 
prevalente dicha Convención. no existe ventaja alguna si ese fuera el caso. dado que los microorg¡¡nismos no 
están excluidos de ser pmentados, y es precisamente en los microorganismos en donde se encuentra la mayor 
riqueza a patentar. 
:zG> Nos referimos a los siguientes Convenios: el Ccawaio de Ginebra de 1971, respecu> a la repnxluo:ión de 
f"an<lgJamas; el Convenio de Berna -.sióa de 1971, .....,.., a la protecCión de am- artísúcas y literarias; el 
Cclnvenio de Paris venión 1967. '-">a la pcll-=ión de la Propiedad lnduSllial; el Ccavenio lntemacional para 
la Pralec:ción de ª•e ibdi•es Veg¡elales (1978) o la Ccavención lnlemacianal para la PnAeccióo de las Nuev.os 
Variedados de Plantas (1991). Convenio UPOV. 
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Por otro lado el art. 1 702 permite a las partes imponer modalidades de 

protección Nmás amplias-. El Tratado regula la protección de los Derechos de 

Autor (art. 1705), Fonogramas (1706), Señales de Satélite (1707), Marcas 

(1708), Patentes (1709), esquemas de trazados de circuitos semiconductores 

(17109), secretos industriales (1711 ), indicaciones geográficas (1712), Diseños 

Industriales ( 1713). 

El art. 1 709 indica que las Patentes deben otorgarse para cualquier 

invención, en todos los campos de la tecnología, siempre que las invenciones 

sean: 

a) Nuevas, 

bJ Resultado de una actividad inventiva, 

c) Sean susceptibles de aplicación industrial. 

El inciso 2 de este artículo permite la posibilidad de exclusiones de 

patentabilidad sea para proteger el orden público, la moral, la vida, la salud 

humana, animal y vegetal, o para evitar grave daño a la naturaleza o el ambiente, 

que no sea la sola prohibición de explotación comercial. 

Estas exclusiones de patentabilidad, según el inciso 3 del citado artículo 

1 709 podrían nacer en: 

a) métodos de diagnóstico, terapéuticos o quirúrgicos, para el tratamiento de 
seres humanos y animales, 

b) plantas y animales, excepto microorganismos, 

cJ procesos esencialmente biológicos para la producción de plantas y animales, 
distintos a procesos no biológicos o microbiológicos, 

d) cada una de las partes otorgará protección a las variedades de plantas 
mediante patentes, o un esquema efectivo de protección sui generis, o ambos. 
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Esto quiere decir que la exclusión de patentabilidad de algunas plantas debería 
llevar a que se busquen sistemas sui generis. 

Además de estos compromisos generales. México se compromete 

específicamente a -hacer el mayor es,uerzo para cumplir lo antes posible- con la 

Convención UPOV 1 978 o 1991 (Anexo 1701 .3). y a la protección inmediata de 

los Esquemas de Trazado (Anexo 1710.9), y de los Derechos de Propiedad 

Industrial en la Frontera (Anexo 1718.14). 

Es de señalar que el presente capítulo no considera formas alternativas 

para resolver controversias sin embargo cada parte debe establecer aspectos de 

legalidad en los procedimientos internos para dar protección a la propiedad 

intelectual, fijando garantías mínimas. 268 

5.3.6. DISPOSICIONES INSTITUCIONALES V PROCEDIMIENTOS PARA 
LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

El Capítulo XX del TLC consta de tres secciones específicas: la A 

referente a Instituciones crea la Comisión de Libre Comercio y el Secretariado; la 

Sección B referente a la Solución de Controversias que incluye apartados sobre 

Cooperación, Recursos a los Procedimientos de Solución de Controversias, 

Solución de Controversias conforme al GATT. Consultas, Inicio de Procedimientos 

por la Comisión: Buenos Oficios, Conciliación y Mediación; Procedimiento ante 

"" NO& re&rimas al - a recibir nalificaciém; - una 1ep...-:ión par medio de ...._..,; 
c::un¡wec:encias peiwalm DO excesivas; facultad pma que las i-rtes susrancien sus prelePCiones y cmmn 
~ -as pera identificar y proll08IOr la informzión confidencial. aimismo cada una de las puks 
dispmdr.in que las aullXidadesjudiciales 1eDgail: :&cultad para que las panes pesemen pruebas en e-. de que una 
de ellas DO teng¡l ...,.,_,; fllcultad para dic:car imalucianes p<elimillares y defini1ivas. a quien alecte 
~ la ~ón de aa:ea> a pruebas; &o:uhad pera que eJ infiactar de UD derecho de papiedad 
im-'•'"ª' JlllPle liil .-miento adecuado cama cxwnpen'W'Í'ÓIJ par el daño realizado; tacultad pera que el 
Uifr.lclm" cubra las s-1m que .......... CICllioaar UD Jl"X*'imiemo &cultad pera leciiar del memido sin aiDgÚD lipa 
de jndpmnjzacián las men::anc:ías que C1W1eD daño. Se.....,._ nn procedimiento de nMsián cama nwlidas de la 
auiorid..tjudicial pera efecto de dm:idir si dospués de la D111i6c:a:ián de las medidlls. éaas deben ser nM'difindas 
~o c::aafinnadas. Vega Ganzález. Ricardo S. Op. cit. pp. 80.-82. 
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los Paneles y mecanismos concretos; y la Sección C relativa a Procedimientos 

Internos y Solución de Controversias Comerciales Privadas ante instancias 

administrativas internas. 

Respecto a la elección del foro, el Tratado establece que la pane 

reclamante tiene el derecho a seleccionar el foro que desee, es decir el del GA TT 

o el de TLC, sin embargo, si la controversia es trilateral los países se consultarán 

para acordar en un foro único y si no hay acuerdo, la controversia se solucionará 

normalmente según los lineamientos del Tratado. El foro elegido será excluyente 

del otro con el fin de evitar duplicidad de procedimientos y resoluciones 

contradictorias. 

De la segunda sección resulta interesante hacer notar que de las 

disposiciones para la solución de controversias apuntadas en éste capítulo se 

aplicarán a la prevención o a la aplicación de todas las controversias entre las 

Partes relativas a la aplicación o a la interpretación del Tratado o en cuestiones de 

Comercio de Bienes, Barreras Técnicas al Comercio, Comercio Transfronterizo de 

Servicios o Propiedad Intelectual, en los supuestos de que una medida vigente o 

en proyecto de una de las partes sea o pueda ser incompatible con las 

obligaciones del Tratado o causen anulación o menoscabo de beneficios. 

Los mecanismos de Solución de Controversias del Capítulo XX no serán 

aplicados a las materia de Antidumping y Cuotas Compensatorias, Inversiones, y 

Acuerdos Paralelos, debido a que estos temas tienen sus propios mecanismos de 

Solución de Controversias. 

Antes de iniciar el procedimiento de Solución de Controversias es 

necesario definir tanto el foro como su competencia la cual se da bajo ciertas 

circunstancias de acuerdo al artículo 2005: 
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1 • Es necesario elegir el foro previamente, ya sea GA TT o TLC o el de los 
tratados vinculantes sobre medio ambiente y conservación. 

2. En caso de que la parte demandada alegue que su acción está sujeta al artículo 
104 -Relación de Tratados en materia ambiental y conservación." deberá 
solicitar por escrito que el asunto se examine bajo el TLC si es que así lo 
desea. 

3. En las controversias a que hace referencia el párrafo 1, que surjan conforme a 
la Sección B del Capítulo VII (sobre aranceles aduaneros y restricciones 
cuantitativas del -sector Agropecuario y medidas Sanitarias y Fitosanitarias." 
aplicables sólo a México y Canadá) o en las -Medidas relativas a 
Normalización- conforme al Capitulo IX: 

a) sobre una medida que una Parte adopte o mantenga cara la prpteccjón de la 
yida y la salyd hymana. animal o yegetal. y del medio ambiente; 

b) que den lugar a cuestiones de hecho relacionadas con el medio ambiente, la 
salud, la seguridad o la cpnservacjón, incluyendo las cuestiones científicas 
directamente relacionadas. 

Durante el procedimiento arbitral el panel podrá, de acuerdo al artículo 

201 5, nombrar Comités de Revisión Científica que tengan que ver con el Medio 

Ambiente de manera específica estipula el artículo: - A instancia de una Parte 

contendiente o, a menos que las Partes contendientes lo desaprueben, el panel 

podrá por su propia iniciativa, solicitar un informe escrito a un comité de revisión 

científica sobre cualesquiera cuestiones de hecho relativas a aspectos 

relacjpnadps cpn el medio ambiente. la salud, la seguridad u otros asuntos 

científicos planteados por alguna de las Partes contendientes, conforme a los 

términos y condiciones que esas partes convengan." 269 

El procedimiento continúa con un informe preliminar elaborado por el panel 

a menos que las partes contendientes acuerden otra cosa, salvo esto dentro de 

2&i9 El aníc:ulo 2015 establece que el comité será seleccionado por el panel de entre expertos independientes 
altamente c:aWíc:ados en maaerias científicas. después de consultar con las Panes cootendienres y con los 
organismos científicas listados en las Reglas de Procedimiento establecidas conforme al articulo 2012 (1). 
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los 90 días siguientes al nomabramiento del último árbitro o en algún otro plazo 

que determinan las Reglas Modelo de Procedimiento de acuerdo al artículo 201 2 

(1). La determinación final será presentada por el panel a las Partes 

contendientes cuando no haya habido acuerdo unánime en un plazo de 30 días a 

partir de la presentación del informe preliminar, salvo que las partes convengan 

otra cosa. Posteriormente las Partes contendientes comunicari!in 

confidencialmente a la Comisión la determinación final del panel, dentro de un 

plazo razonable y junto con el informe del comité de revisión científica, así como 

todas las consideraciones que una Parte desee anexar. 

Por su parte el TLC establece en relación a conflictos ambientales un 

procedimiento propio mediante el Acuerdo de Cooperación Ambiental de América 

del Norte entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, el Gobierno de 

Canadá y el Gobierno de los Estados Unidos de América, que se divide en siete 

partes y cinco anexos. Este procedimiento para la solución de controversias en 

materia ambiental, pretende garantizar que sea justo, abierto y equitativo de 

conformidad con el derecho ambiental. También, estipula el derecho a solicitar 

acciones para conseguir que se aplique el derecho ambiental nacional y el 

derecho a demandar por daños a otra persona en la jurisdicción de esa parte. 

Sin embargo, como ya se mencionó, existe una excepción a la regla 

general, para el caso de que la parte demandada alegue que el conflicto está 

relacionado con tratados en materia ambiental y de conservación (El artículo 1 04 

del TLC establece que en caso de contradicción entre el TLC y las obligaciones 

específicas en materia comercial establecidas en ciertos tratados ambientales 

como los de, especies amenazadas de fauna y flora silvestres, sustancias 

agotadoras de la capa de ozono y desechos peligrosos. las obligaciones de éstos 

prevalecerán sobre las del Tratado). o se aduzca que las controversias han 

surgido sobre medidas sanitari- y fitosanitarias (Capítulo VII) o medidas relativas 
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a normalización <Capítulo IX) y estas cuestiones estén relacionadas con el medio 

•mblente y su conservación, la salud y seguridad, la parte reciamente deberá 

sujetarse al foro del TLC. 

Cabe señalar que la controversia que verse sobre omisiones de la parte 

demandada en la aplicación efectiva de su legislación ambiental relativa a los 

lugares de trabajo; las empresas; las compañías, o los sectores que produzcan 

bienes o servicios que sean objeto de comercio, el foro se establecerá conforme 

al Acuerdo de Cooperación Ambiental complementario del TLC. 
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Capitulo 6 

EL ACUERDO DE COOPERACIÓN 
AMBIENTAL DE AM~RICA DEL NORTE 

6. 1. LA NEGOCIACIÓN DE ACUERDO DE COOPERACIÓN AMBIENTAL DE 
AMÉRICA DEL NORTE. 

En los últimos cinco años la relación entre el intercambio comercial v el 

medio ambiente se ha convertido en un importante tema en las agendas 

nacionales. Varias son las razones de esta tendencia. una de las cuales es la 

oportunidad que ofrecen las sanciones comerciales como mecanismo potencial 

para el cumplimiento de las medidas ecológicas entre las naciones. 

El uso de sanciones comerciales para el cumplimiento de la legislación 

ambiental es controversia! v hasta este momento mucho de lo discutido sobre 

este asunto ha sido retórico. 

El Tratado de Libre Comercio (TLC). firmado en diciembre de 1 992. ofreció 

la primera prueba general de la compatibilidad entre comercio e intereses 

ecológicos. Antes de tomar posesión el Presidente electo Bill Clinton estableció el 

marco para esa prueba con la aseveración de que no presionaría la adopción del 

TLC, sin concluir acuerdos complementarios para proteger los intereses 

ecológicos v laborales. El resultado fue la apresurada negociación v conclusión de 
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los "acuerdos paralelos- ecológico y laboral a finales de la primavera e inicios del 

verano de 1 993. 

El Acuerdo de Cooperación Ambiental de América del Norte conocido 

como Acuerdo Paralelo Ambiental del TLC. es una prueba práctica de los 

problemas políticos y legales que serán enfrentados al usar medidas comerciales 

para proteger el medio ambiente. 

Por lo anterior, un examen de este acuerdo nos dará la visión de como los 

temas comerciales y ambientales probablemente van a interactuar en el futuro. 

Estaba claro desde la negociación de éste acuerdo. que el medio ambiente se ha 

convertido en tema de las políticas comerciales de los años 90 's, con lo cual la 

liberalización comercial se convirtió en dependiente del medio ambiente. Lo 

interesante es que se puede pensar en un mayor alcance de cooperación de los 

asuntos ambientales de lo que hasta ahora ha sido. 270 

6. 1. 1. POSICIONES ABIERTAS EN LA NEGOCIACIÓN. 

Al inicio de las negociaciones de los acuerdos paralelos uno ambiental y 

otro laboral pareció no haber problemas para México o Canadá, ya que se tenía 

como base el Acuerdo Bilateral de Libre Comercio de Canadá y Estados Unidos, 

salvo alguna adición al capítulo sobre comercio en propiedad industrial. Incluso se 

incorporan algunos principios del artículo 1114:2 en el cual las partes Mreconocen 

que es inapropiado estimular inversiones sin importar la salud nacional, medidas 

de seguridad o ambientales-. 

210 Winham, Ciilben R. ~Negociación del .ACtlerdo Paralelo Ambiental del 77.C". Universidad de 
Dalhousie. presentado en la conferencia sobre Cu.mpliaiellto de Acuerdos Ambiieatales blte.-..cioaales. 
La Jolla. California. 30 de septiembre - 2 de octubre de 1993. versión mimeogJafiada. traducción: Guzmán 
Gómez Elena Ruth. septiembre de 1993, p. 1-3 
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Las críticas no se hicieron esperar principalmente por los grupos 

interesados en el medio ambiente los cuales protestaron ampliamente por el 

lenguaje -verde- que se le estaba dando al TLC y que se consideraban como 

superficial. 

Así el 17 de septiembre de 1 992, las tres naciones del TLC anunciaron que 

crearían una comisión trilateral para el medio ambiente que ayudara a aplicar el 

acuerdo comercial. 

Desde ese momento se le asignaron varias facultades, tales como publicar 

un reporte anual y de -hacer recomendaciones a las partes sobre cualquier 

asunto ambiental, incluyendo el sensible asunto de los sitios con mayor 

acumulamiento de contaminación. - 271 

Sin embargo, la Comisión de Cooperación Ambiental (CCA por sus siglas 

en español y NACE en inglés) no fue proyectada para tener capacidad de 

cumplimiento más allá de quejas públicas o reportar sobre los objetivos 

ecológicos del TLC, aunque una -corriente fuerte" propugnaba en Washington 

para que fuera un mecanismo de resolución de controversias que dieran 

cumplimiento efectivo a los problemas identificados por la Comisión. 

En la segunda ronda de negociaciones no se dijo nada al respecto y fue 

hasta la tercera, a fines de mayo que se incluyen seis elementos necesarios para 

instrumentar el Plan del Presidente Clinton para el cumplimeinto ecológico: 

271 La Comisión de Cooperación Ambiental (NACE par sus siglas en inglés) - un ümrumento para 
g;mai- apoyo para el TLC de la Federación Nacional de la Fauna Silvestre. la cual con S.3. millones de 
miembros es la CJ<pllización más grande de la conservación en Estados Unidas. .. La Fed....,ción Nocional 
de la Fauna Silvestre Ref11er.<a las Provisiones Ambientales del TLC"" Inside U.S. Tracle. 2. de octubre de 
1992. p. s. lbidem p. s 
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Primero el text:o noneamericano solicitó una comisión compuesta de un 

Consejo Ministerial y un Director Ejecutivo relativamente independiente y un 

Secretariado investido con gran capacidad para determinar los hechos. 

Segundo, que a la comisión incluyendo el secretariado se le dieran 

privilegios e inmunidades necesarias para el uejercicio independiente de sus 

funciones". 272 A grupos privados se les dio poder para hacer proposiciones al 

Secretariado, incluyendo reclamaciones de que Muna pane ha fallado en el 

cumplimiento de sus propias leyes ecológicas." 273 

Cuano, el estándar para iniciar un procedimiento de solución de 

controversias estaba a cargo de cualquiera de las panes, o de del Secretariado, si 

otra de las panes hubiera demostrado Mun persistente e injustificable patrón de no 

cumplimiento" de su propia legislación ambiental. 274 

Quinto. respecto al alcance y cobertura del procedimiento de controversia, 

el acuerdo fue esencialmente para que se aplique a todas las leyes internas. 

Sexto, se prevé una sanción comercial, en el caso que el Consejo o las 

partes no fueran capaces de resolver la controversia, y en el que la parte quejosa 

puede suspender un nivel apropiado de beneficios dentro del marco del TLC. 275 

272 Cfr. "Texto de la propuesta legal de Estados Unidos para el Pacto Ambiental del TLC" (articulo 14)~ 
reimpreso en Insicle U.S. Trade,. (Repone Eapec:jal). 21 de mayo de 1993. s-13 en Winbam. Oilben R. Ob. 
cit. p. B. 
273 Cfr. Articulo 12 (8). Ibidem. 
274 Cfr. Articulo 16 (1). Ibidem. 
275 Cfr. Articulo 16 (4). Ibidem 
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6.1.2. CONTRAPROPUESTAS DE MÉXICO Y CANADA. 

Los borradores expuestos por México y Canadá fueron menos precisos que 

los de Estados Unidos, debido en parte a que ellos no iniciaron la negociación, y 

que en particular estuvieron muy silenciosos sobre los seis puntos planteados por 

los Estados Unidos. 276 

Primero, tanto México como Canadá propusieron una Comisión menos 

rígida de la que propuso Estados Unidos, la cual sujeta al Secretariado a un 

mayor control ministerial. 

Segundo, no se hizo mención de inmunidades diplomáticas para el personal 

del Secretariado. 

Tercero, no se dispuso para personas privadas o para grupos pedir 

directamente al Secretariado una investigación o alguna otra acción. 

Cuarto, por cuanto al inicio de resolución de controversias. la propuesta 

mexicana permitió solamente a dos partes (no grupos o al Secretariado) llevar un 

alegato de que una parte ha #fallado injustificada, persitente y sistemáticamente 

en cumplir su ley ambiental interna con el fin de atraer o retener inversión ... • 277 

La propuesta canadiense requirió la creación de un Comité Investigador. 

nominado por las partes para investigar situaciones donde #las partes no son 

capaces de encontrar una solución satisfactoria mutua de sus diferencias 

referente a un patrón constante de violaciones por una de las partes del 

Acuerdo ••. " 278 

rt• Cfr. -El borrador del Texto Mexicano para el Pacto .Ambiental del TLC", lnside U.S. "frade (Repone 
Especial). 21 de mayo de 1993, S.14; y "Propuesta Confidencial Canadiense para el .AcMerdo Ecológico del 
TLC", lnside U.S. Trade, (Reporte Especial). 14 de mayo de 1993, S-2. en Wi.nbam, Gilben R. Ob. CiL 
,,.,, Artículo 9(3). Ibídem p.11 
,,.,. Pane m (4). lbidem 
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Quinto, en el asunto de alcance y cobertura, el documento canadiense 

incluyó un anexo con la intención de enlistar con precisión los actos legislativos 

afectados por el Acuerdo. 

Finalmente, el documento canadiense esencialmente no dijo nada acerca 

de las sanciones, mientras que la sanción más extrema propuesta por México fue 

hacer públicas las recomendaciones a la Comisión uª menos que las panes 

acordaran lo contrario. " 279 A esas alturas de la negociación era por demás 

evidente que los socios México y Canadá no querían incorporar sanciones al 

régimen del TLC. Y por el contrario la posición abierta de Estados Unidos en la 

negociación paralela del TLC a proyectar una serie de propuestas diseñadas para 

operacionalizar el concepto de cumplimiento ecológico en un acuerdo comercial. 

Hay numerosas indicaciones de que la negociación fue un asunto intenso y 

de mucha presión. Una reunión de ministros de comercio tuvo lugar a fines de 

julio con la intención de concluir la negociación, pero esta falló en resolver varios 

asuntos relevantes, especialmente el de las sanciones comerciales. Un periodo 

de dos semanas de negociación observado a nivel oficial, ministerial y hasta 

presidencial concluye con el acuerdo anunciado finalmente el 13 de agosto de 

1993. 

Las demandas de los distintos grupos de los tres parses no se hicieron 

esperar, la posición tomada por Estados Unidos en mayo fue fuertemente 

criticada por grupos empresariales y ecológicos cada uno con sus propias 

razones: la de los industriales fue la de reducir los poderes investigadores 

independientes de la Comisión y desechar el mecanismo de sanciones 

comerciales, para poner énfasis en el costo de cumplimiento. Greenpeace y el 

Club Sierra reclamaron que la propuesta norteamericana no llegó lo 

2
" Articulo 9 (7). lbidem 
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suficientemente lejos para hacer consistente el comercio internacional con metas 

de protección ambiental. Particularmente los grupos ecologistas querían que se 

ampliaran las sanciones comerciales para cubrir un rango más amplio de 

violaciones ecológicas. 

Aunque la negociación fue gradual y paulatina hubo cuestiones que se 

fueron agregando en el camino como es el caso de la adición políticamente 

importante de •inspección del Secretariado". Un cambio •in crecendo" de este 

tipo fue usual en la negociación. 

Algo que no cambio fue el asunto de las sanciones comerciales, cuestión 

que fue impugnada por los negociadores México y Canadá, pero que no tuvo 

modificación, aunque si fue matizado, quedando un mecanismo tan complejo que 

hace prácticamente imposible su aplicación. 280 

El problema en ese momento era de asegurar como serían pagadas las 

multas que Canadá propuso como medida alternativa a las sanciones 

comerciales, que por otro lado van en contra de los que se supone debe ser un 

acuerdo de libre comercio. Así que Canadá propuso Cortes Internas para cumplir 

con las multas impuestas por un cuerpo internacional. Canadá tenía la capacidad 

de hacer cumplir una orden internacional en su ámbito interno, a Estados Unidos 

se le hubiera dificultado y México definitivamente se opuso ya que era una 

violación a su soberanía nacional. Al final las partes fueron forzadas a establecer 

una solución especial que permitió a Canadá retener sanciones en forma de 

multas asignadas por mandato de la Corte (o imposiciones) en lugar de sanciones 

comerciales aceptadas por Estados Unidos y México. 281 

200 

2"1 
Ibídem. p.15 
lbidem. p.16 
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Durante el presente trabajo se harán los comentarios peninentes de cómo 

quedo el texto definitivo. ya que este espacio es solo para dar una visión de la 

gestación de este Acuerdo tan panicular. 

Así que independientemente de lo azaroso que pudiera parecer la 

negociación del acuerdo paralelo hay cuestiones relevantes que vale la pena 

destacar. Primero que las ideas originales de Estados Unidos fueron diluidas 

durante la negociación. incluyendo las sanciones comerciales. Segundo. una de 

las ganancias fue la creación de la Comisión de Cooperación Ambiental de 

América del None y por último el reconocimiento de la panicipación ciudadana en 

las cuestiones ambientales con personalidad jurídica en el ámbito internacional, al 

respecto poco se ha comentado y el balance parece ser favorable. 

6.2. LOS OBJETIVOS DEL ACUERDO DE COOPERACIÓN AMBIENTAL DE 
AMÉRICA DEL NORTE. 

El Acuerdo de Cooperación Ambiental de América del None (en adelante 

CACAAN). contiene un Preámbulo, 51 anículos distribuidos en siete panes y 

cinco anexos. 

Los objetivos de este tan singular acuerdo ambiental están enmarcados 

tanto en el Preámbulo como en el anículo 1 del mismo. Cabe aquí recordar que 

de acuerdo a la Convención de Viena del Derecho de los Tratados de 1969, 

considera que el Preámbulo forma pane del aniculado de un tratado y su alcance 

es obligatorio, así como los anexos que contenga. 282 En este caso el Preámbulo 

contiene diez enunciados que modifican la visión que hasta ahora se ha tenido de 

2
"" Anículo 31 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Ttalados referente a los etectos de 

intetpretación de un tratado expresa que el contexto comprende, además del texto, incluidos su preámbulo y 
aneJCos. La Convención fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de f"ebrero de 1975. 
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la relación medio ambiente-desarrollo. También son diez los objetivos del 

Acuerdo. 

Destacacan algunos puntos completamente nuevos y de los cuales, hasta 

entonces no se había hecho mención en otros tratados, al menos con el sentido 

que este tiene. Para su estudio se han agrupado en temas concretos intercalando 

los enunciados del Preámbulo y los objetivos del Acuerdo que se refieren al 

mismo tema. 

CONSERVACIÓN, PROTECCIÓN Y MEJORAMIENTO DEL MEDIO AMBIENTE; 
COOPERACIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE. 

Es el primer acuerdo que vincula directamente la importancia de conservar 

y proteger y mejorar el medio ambiente en los territorios de los tres países parte y 

la cooperación entre estos como base esencial para alcanzar el desarrollo 

sustentable 283
, en beneficio de las generaciones presentes y futuras. Carmena 

Lara al respecto apunta que en el preámbulo el concepto de desarrollo sostenible, 

no aparece como un proyecto aislado, sino como un principio fundamental del 

tratado. Esto da un viraje nuevo y con repercusiones trascendentales tanto en las 

metas como en las acciones de las políticas ambientales de los tres países. 

En lo referente a los Objetivos del Acuerdo estos se encuentran plasmados 

en el artículo 1 del mismo y amplían el sentido de los propósitos manifestados en 

el preámbulo, al establecer la promoción del desarrollo sustentable a partir de la 

cooperación y el apoyo mutuo en políticas ambientales y económicas y a 

2
., El coocepco de desarrollo sustentable ha sido muy discutido. alpnos lo consideran un modelo de 

desarrollo y atros simplemente un enfOque del desanollo. sin embargo no podemos negar que ya ha 
adquirido cana de naturalización en nuestro lenguaje independientemente que se le refiera como sustenrable 
o sostenible. Vid. supra 1.6 "El Desarrollo Sustentable~. 
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incremetar la cooperación entre las Partes para la conservación, protección y 

mejoramiento del medio ambiente incluidas la flora y la fauna silvestre. 284 En 

realidad las políticas económicas deberían tener como ingrediente indispensable la 

parte ambiental y entonces no se estaría hablando de dos tipos de políticas sino 

de una sola unidas en la aspiración a un nuevo modelo de desarrollo: el 

sustentable. 

DERECHO SOBERANO DE LOS ESTADOS SOBRE SUS RECURSOS Y 
RESPONSABILIDAD POR LOS DAliíOS QUE SE OCASIONEN. 

Al reafirmar el derecho soberano de los Estados para aprovechar sus 

propios recursos según sus propias políticas ambientales y de desarrollo, se están 

reconociendo principios que han tenido sus propias dificultades para tomar carta 

de indentidad en todos los países, sobre todo porque la historia se ha escrito en 

base a la explotación de los bienes de territorios comunmente dominados, esta ha 

sido la historia del colonialismo y ahora del neocolonialismo. No obstante esta 

lucha ha sido reconocida en textos jurídicos internacionales previos tal es el caso 

de la Carta de Derechos y Deberes de los Estados y posteriormente en la 

Declaración de Estocolmo en el principio 1 y principio 2 de la Declaración de Río. 
285 

En relación a la responsabilidad de velar porque las actividades del Estado 

bajo su jurisdicción o control no causen daño al medio ambiente de otros 

Estados, ni a zonas fuera de los límites de jurisdicción nacional, es un principio 

que ha tenido un largo camino para ser reconocido; esta responsabilidad procede 

284 La preocupación que hay por la flora y fauna silvestre del área se ha hecho manifiesta desde antes del 
Acuerdo Ambiem:al. como puede observarse en el Convenio entre Estados Unidos de América y México para 
la proleecióa de las A-.; Migr.llarias y Mamlleros Cinegéticos. publicado en el Diario Oficial el IS de mayo 
de 1937. 
2
"' El texto de la Declaración se puede ver en el anexo IV de este trabajo. 
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de la doctrina de la responsabilidad por actividades ultrariesgosas, en la cual un 

Estado es responsable de los daños causados por actividades sujetas a su propio 

control territorial aunque no hubiere mediado un acto de negligencia ni sea 

considerada dicha actividad como ilícita. 286 

Como se sabe la responsabilidad internacional clásica no se genera más 

que como consecuencia de la violación de una obligación internacional, por lo 

que las situaciones nuevas a las cuales nos enfrentan los temas ambientales y el 

desarrollo tecnológico industrial en el área norteamericana, nos llevaría a plantear 

la reparación del daño derivada de una actividad lícita no prevista pero con la 

obligación general de la -debida diligencia" el cual es uno de los principios del 

Derecho Internacional Ambiental.287 

RECONOCIMIENTO A LA INTERRELACION DEL MEDIO AMBIENTE 
NORTEAMERICANO. TOMANDO EN CUENTA LAS RESPECTIVAS DIFERENCIAS 
EN SUS RIQUEZAS NATURALES. CONDICIONES CLIMÁTICAS Y GEOGRÁFICAS, 
ASÍ COMO DE SUS CAPACIDADES ECONÓMICAS TECNOLÓGICAS Y DE 
INFRAESTRUCTURA. 

Este reconocimiento es un gran paso desde el punto de vista jurídico y 

político, pues durante décadas, el hecho de pertenecer a diferentes sistemas 

jurídicos. hizo creer que la tierra también era diferente, trasladando estas 

diferencias a plantas y animales. Si bien cada país tiene sus particularidades 

"" Este tipo de respoosabilidad parece muy cercma a la aaitud de Nlle\13 Zelanda y .Australia ~ a las 
peligras en la _,,_... 1epeaiillalbs por la ajecución de pruebas nucleares úan<e$as. las cuales no sao 
CDPSideradas un delilO. a pecar de las Jll'ClllSlaS inremacionales y las llllUChas remluciODM de la Asamblea General 
de Naciooes Unidas. La~ de tales ensayas dificilmellte podría considerarse como una aclividad ilic:ita pero 
si una a<=tividad ulttarie:s¡pza que puede generar R"SpO"•ahmdad intemaciooal por el riesgo creado. Clómez
Rdli-. Verdllzeo. Alcmso. Temas Sekaos de Derecbo llltenaaciaaal. Ccmside.--ioees -re la 
Responsabilidad lntenlacioDal del ~ ... sin Hecbo Ilícita y la Coa••mjn...¡.;q Marina. Univenidad Nacional 
.Aurm-na de México. México. 1986 p. 114 
287 Enmarcado en el principio 18 de la Declaración de Rfo. Ver supra Capitulo 3. 
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endémicas, son mucho más los lazos que hay en las cadenas de la vida animal y 

vegetal, para las cuales no existen fronteras y no hay más que un territorio, las 

fronteras que son simples líneas imaginarias puestas sobre un mapa y 

proyectadas a la tierra no toman en cuenta la interdependencia de los 

ecosistemas. 

Si nos damos cuenta que las mariposas monarca viajan 11 000 kilómetros 

desde Canadá para pasar el invierno a las tierras cálidas de los bosques del 

Estado de México y Michoacán, esto nos da una idea de que tan imponante es 

esta declaración. Con esto se reconoce también el corredor biológico que se está 

estudiando y el área Natural Protegida entre México y Estados Unidos. Quizá el 

caso más típico se tiene es con la ballena gris que al igual que la mariposa 

monarca viaja hasta territorio mexicano con el sólo objeto de aparearse y dar a 

luz a sus ballenatos. De ahí la imponancia de reconocer la interdependencia de 

los ecosistemas, pues se eleva a rango jurídico y obligatorio la interdependencia y 

correlación ambiental de América del Norte. 

Por otra parte use requiere: reconocer el diferente grado de desarrollo entre 

los países de la región, fundamentalmente, dando un cierto trato preferencial a 

México, pero en un sentido de estatus primario, tendente a que lo que se 

pretenderá es elevar el nivel de desarrollo a través de la fórmula de desarrollo 

sustentable, y gradualmente ir eliminando conforme ese objetivo las preferencias. 

Cabe aclarar que esta situación, de imposición del reto de integrar el libre 

comercio a un estilo de desarrollo distinto, es una situación a la que no han sido 

obligadas las otras dos panes y de cierta manera ponen a la región en una 

posición clave, ya que sería la oportunidad de probar a nivel global e internacional 

que es posible este nuevo estilo de ser y de desarrollarse, Es decir combinar el 

libre comercio con el desarrollo sustentable ••. el reto es que la región se enfrenta 
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a una profunda transformación que consiste en hacer algo que no se ha logrado. 

ni por los países desarrollados. y que es un reclamo internacional, lograr la 

efectividad -en la cooperación científica y técnica. y en el intercambio de 

información-; y saber cuando exactamente la protección ambiental no es subsidio 

ni obstáculo al comercio es decir una nueva forma de desarrollo e intercambio 

comercial. El reto para los acuerdos complementarios será el logro de lo que ha 

sido el debate durante la última década y la base económica del próximo siglo. el 

desarrollo basado en el libre comercio sin destrucción del ambiente." 288 

VÍNCULOS ECONÓMICOS Y SOCIALES ESTRECHOS. 

Se acepta que los vínculos económicos y sociales entre los tres países. 

incluido el TLC. son cada vez más estrechos; así tenemos que el intercambio 

comercial del área se ha incrementado a partir de 1 990. 

IMPORTANCIA DE LAS METAS Y LOS O&JETIVOS AMBIENTALES PLASMADOS 
EN EL TLC, EVITANDO LA CREACIÓN DE DISTORSIONES O NUEVAS 
BARRERAS EN EL COMERCIO 

En su oportunidad se hizo el análisis de las metas y objetivos ambientales 

del TLC, lo cual se traduce en acciones y programas concretos. para ello se han 

destinado 1 O millones de dólares. de los cuales se están trabajando en programas 

concretos 4 362 000 dólares. 289 

,,.. Cannona Lat'a. Maria del carmen. -El Tratado de Libre Comercio y el Ambiente". Ob. ciL p. 304 
2
"' lllforme de la CCA 1995. Anexo D Progiama Anual y Presupuesro 1996. Comisión ele Cooperación 

Ambiental. Montreal. Canadá. 1996. p. 65 
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Por lo que se refiere a los objetivos en los incisos dl y e) se reitera apoyar 

las metas y los objetivos del TLC, así como evitar la creación de distorsiones o de 

nuevas barreras en el comercio. Este último punto ha sido muy discutido en la 

práctica del comercio internacional, especialmente en el GA TT actualmente OMC, 

en donde de hecho México ha ganado una batalla en las últimas fechas, en lo que 

se ha conocido como el u embargo atunero". y que dicho organismo internacional 

de comercio, ha reconocido como un argumento o barrera ambiental. como 

obstáculo a las desventajas de carácter comercial argumento que no ha querido 

aceptar Estados Unidos. 290 

El tema de barreras ambientales al comercio internacional esta por escribir 

nuevas páginas en la doctrina del derecho internacional ambiental, por eso 

declaraciones como esta en los objetivos del Acuerdo Paralelo resulta de gran 

ayuda a la construcción de la doctrina general del derecho ambiental. 

IMPORTANCIA DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL. 

Al subrayarse la importancia de la participación de la sociedad en la 

conservación, la protección y el mejoramiento del ambiente. se está dando un 

2"° El ••embargo atunero" se dio por parte de los Eaados Unidos de América con pretextaS ecológicas de 
protección al deUin en la captwa del túnido y en contra de México. Venezuela. Ecuador y Vanuatú. debido 
al tipo de redes que se usaban en Ja pesca del atún. aplicando Ja Ley de Mamí1en>s Marinos de Estados 
Unidos de América exttarenritorialmente. situación violalOria del derecho internacional así como de los 
principios del comercio mundial. Estableciendo como abligatorio el etiquetado en las latas de Dolphin so.fe. 
Los ingresos que dejó de percibir la flota atunera de México por no exportar a Estados Unidos ascienden a 
180 millones de dólares y en total le ha costado 356 millones 220 mil dólares en los cinco años que lleva la 
medida. básicamente por cumplir con las normas derivadas del Acuerdo de La Jolla de 1991. en el cual se 
comprometen los paises afectados por el embargo atunero a reducir progresivamente Ja mortandad de 
delfines en la captura del atún y se especifica un limite de mortalidad de 5000 delfines. También por los 
gastos que se han hecho al seguimiento de las audiencias en el Senado de los Estados Unidos y el cabildeo 
respectivo. Enciso. Angélica y Guerra. Víctor. Ha c:ostlldo el embarso A-ro 3156 milloaes 220 mil 
dólares. La Jornada viernes 5 de julio de 1996. p.53 
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reconocimiento jurídico a la sociedad, sea que esta se manifieste 

organizadamente o en lo individual. 

En el artículo 1 se retoma este postulado en el inciso h} estableciendo 

como objetivo del Acuerdo -promover la transparencia y la participación de la 

sociedad en la elaboración de leyes, reglamentos y políticas ambientales. n 

Ambos enunciados (en el preámbulo y en los objetivos) son muy oportunos 

ya que éste ha sido un tema de grandes debates en el ámbito mexicano, a pesar 

de haberse consagrado el derecho a la participación social a nivel constitucional 

en diversos artículos constitucionales, que van desde el simple derecho de 

petición hasta la intervención en la planeación nacional del desarrollo. 291 No 

obstante este se encuentra sin una reglamentación adecuada e integradora en las 

diferentes leyes sectoriales, por lo que quedan todavía muchas lagunas jurídicas 

sin solución. Debido en parte a que al de participación hay un derecho correlativo 

de información y de educación que en lo ambiental adquiere significado cuando 

está de por medio la salud o la vida de todos lo seres vivos. El sistema de justicia 

en México es muy endeble en esta materia y se requiere de la participación y el 

reconocimiento del interés jurídico de la sociedad en la compleja solución de los 

problemas ambientales. La puesta en marcha de estos postulados servirán de 

termómetro en la efectividad de la legislación ambiental. 

Al promover la participación ciudadana será necesario crear los 

mecanismos idóneos para que la ciudadanía participe. Si bien se han previsto 

para este fin mecanismos de participación ciudadana en la Comisión 

Norteamericana de Cooperación Ambiental CCNCA), es necesario además que la 

291 Salazar Uribe. .Joú Manuel. La panicipación social en la gestión ambiental. Tesis, Universidad Nacional 
Autónoma de México. México, 1996 p. 60 
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panicipación ciudadana deba ser garantizada por la legislación de cada uno de los 

países adecuadamente. 

SE REAFIRMA LA DECLARACIÓN DE ESTOCOLMO SOBRE EL MEDIO AMBIENTE 
HUMANO DE 1972 Y LA DECLARACIÓN DE RfO SOBRE EL MEDIO AMBIENTE Y 
DESARROLLO DE 1992. 

Esta afirmación extiende el ámbito de aplicación a aquellos documentos 

que se produjeron en dichas conferencias como son las declaraciones que se 

mencionan. si bien estas no son obligatorias. su fuerza jurídica radica en que han 

sido la fuente de inspiración de los tratados ambientales de los últimos tiempos y 

especialmente del que nos ocupa. La Conferencia sobre el Medio Ambiente 

Humano de Estocolmo de· 1 972 produjo 4 famosos pilares del primer marco 

institucional para tratar los problemas ambientales, especialmente la Declaración 

contiene 26 principios. Por su pane la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

el Medio Ambiente y Desarrollo también produjo 5 nuevos pilares para enfrentar 

los· problemas ambientales entre ellos la Declaración de Río sobre el Medio 

Ambiente y Desarrollo que contiene 27 principios. 292 

SE RECUERDA LA ·TRADICIÓN DE COOPERACIÓN AMBIENTAL EN LOS 
SIGUIENTES CAMPOS: 

para apoyar y cumplir los acuerdos ambientales internacionales y las leyes y 
políticas existentes. 

• para elaborar y mejorar las leyes, reglamentos. procedimientos, políticas, y 
prácticas ambientales; 

• para mejorar la observancia y la aplicación de las leyes y reglamentos 
ambientales; 

292 Adede. Andrónico O. Digesto de Derecho lnteraacioaal Ambiental - lnstnameatos para Respuestas 
bateraaciomales a los Probl-as del Medio ambieDte y el Desarrollo (1972-1992). Sec:relaria de 
Relaciones Exteriores. México. 1995 p. 26 
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• para promover la transparencia y la participación de la sociedad en la 
elaboración de leyes, reglamentos y pollticas ambientales. 

De lo plasmado en el preámbulo y los incisos f, g y h del artículo 1. se 

encuentran cambios substanciales en la manera como hasta ahora se han 

elaborado y supervisado las leyes y políticas ambientales en la región 

norteamericana. Ejemplo de es el mecanismo dentro del mismo ACAAN como 

son las peticiones relativas a la aplicación efectiva de la legislación ambiental. en 

la que se da la participación social efectiva. 

Por lo que hace a los acuerdos internacionales no hay duda de que si se 

elabora un tratado o acuerdo internacional es para cumplirlo y que es en función 

del sistema de incorporación de normas internacionales que se tenga que se 

harán los cambios pertinentes en la legislación nacional del país de que se trate. 

El cambio trascendente se da en los incisos f y g de los objetivos, pues se 

busca la cooperación en la elaboración de leyes y reglamentos más adecuados 

que garanticen el cuidado y la protección del ambiente, así como mejorar la 

observancia y la aplicación de estas leyes y reglamentos. Hasta el momento no 

se ha presentado algún caso de cooperación en esta materia. pero es muy 

probable que así ocurra, sobre todo en el caso de México que actualmente 

modificó su marco jurídico en la materia, tratándo de garantizar una mayor 

participación pública en la gestión ambiental a cargo del Estado, reconociendo 

incluso por primera vez la posibilidad de tutelar y proteger al medio ambiente ya 

sea a través de la PROFEPA o en lo particular sin necesidad de acreditar interés 

jurídicos alguno. 293 

Cfr. del artículo 189 en adelante. 
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CONVENCIDOS DE LOS BENEFICIOS DE UN MARCO ESPECIAL DENOMINADO 
COMISIÓN DE COOPERACIÓN AMBIENTAL PARA NORTEAMÉRICA. 

Los beneficios que habrán de derivarse de un marco, en especial de una 

Comisión, que facilite la cooperación efectiva para conservar, proteger y mejorar 

el medio en sus territorios, es uno de los grandes logros de la negociación del 

TLC plasmado en el Acuerdo de Cooperación Ambiental de América del Norte. De 

los logros que a menos de 2 años se tienen se hará una relatoria en los puntos 

correspondientes. 

PROMOVER MEDIDAS AMBIENTALES 
EFICIENTES, ASi COMO POúTICAS 
CONTAMINACIÓN. 294 

EFECTIVAS 
Y PRACTICAS 

Y ECONÓMICAMENTE 
PARA PREVENIR LA 

Estas disposiciones se encuentran establecidas como objetivos en los 

incisos il y j) del artículo 1, más no así en el preámbulo. La efectividad y la 

eficiencia son valores que tendrán que tener un parámetro constatable en los 

ámbitos ambiental y económico. Es recomendable tomar en cuenta las diferencias 

de desarrollo entre los países de la región así como las economías tan dispares, 

,,.. En este sentido la Comisión ba trabajado intensamente en el último año creando las Estratesias para 
p.-eair la coatamiaacióa - la América del Norte. de las cuales presentamos UD exttactO. - Conforme la 
proteeeión ambiental se vuelve más sofisticada. las compaiiías y los gobiernos en América del Norte se 
al~an de los métodos tradicionales para el control de la contaminación. favoreciendo los cambios en la 
producción que eliminan o reducen el desperdicio y la contaminación desde el principio. En este informe. 
tres expertos discuten las estrategjas y los incentivos acNales en la prevención de la contaminación en 
Canadá, México y Es&ados Unidos. El infOrme f"onna pute de los esfUerzos de la CCA por desanullar 
recomendaciones especificas en técnicas y estr.llegias de prevención ele la contaminación en América del 
None-. Este documento es una parte importante de los esfuerzos de la CCA por desarrollar programas de 
protección ambiental que ev.ilúan y complementan el trabajo existente en los paises socios de TLC. El 
inventario de contaminantes se ba convertido en una herramienta importante para aumentar el 
entendimiento del público sd>re los tipos y las cantidades de productos químicos tóxicos en el medio 
ambiente. Al mismo tiempo, ayuda a fomentar la prevención en la industria, al delimitar la responsabilidad 
por Jos productas químicos que fabrican y utilizan. Este informe, primero de dos. estudia los programas 
regionales en América del Norte. entre ellos los inventarios de emisiones de contaminantes de canadá y 
Estados Unidos. y UD nuevo proyec:tO en México llamado Registro de Emisiones y Transferencia de 
Contaminantes. 
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sobre todo si sabemos que en los pró:Jtimos años se augura el auge de la industria 

y las tecnologías ambientales. 

El promover políticas y prácticas para prevenir la contaminación es un 

tema que está vinculado necesariamente al modelo de desarrollo y de consumo 

de la población, los cuales podemos calificar de retos para la región 

norteamericana. También la educación y conciencia ambiental tienen su parte al 

prevenir la contaminación, por ello la prevención será una política indispensable a 

seguir en lugar de la de remediación. 

6.3. OBLIGACIONES PARA LAS PARTES 

Para cumplir con los objetivos del Acuerdo, los tres países que lo firmaron 

se comprometieron a realizar una serie de acciones al interior de cada uno de 

ellos en cooperación con los otros socios. Estas acciones se convierten en 

obligaciones para los países que participan en el Acuerdo. 295 

Las obligaciones se enmarcan en la Segunda Parte del ACCAN, que van de 

los artículos 2 al 7. no obstante encontramos que hay muchas más en todo el 

texto del Acuerdo y se dividen en los siguientes rubros: 

• Compromisos generales. 

• Niveles de protección. 

• Publicación. 

• Medidas gubernamentales para la aplicación de leyes y reglamentos 

ambientales. 

Ibídem. 
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Dentro de los Compromisos gener.U- se encuentran disposiciones tales 

como elaborar informes sobre el medio ambiente, aunque no se estipula el plazo 

para hacerlo 296. elaborar y revisar las medidas para hacer frente a las 

contingencias ambientales; promover la educación en asuntos ambientales, 

incluida la legislación ambiental; fomentar la investigación científica y el desarrollo 

de tecnología en materia ambiental; evaluar los impactos ambientales, cuando 

proceda; y promover el uso de instrumentos económicos 297 para la eficiente 

consecución de las metas ambientales. 

Resalta de suma importancia el hecho de que aunque sea en el plano de 

examinar la posibilidad, cada una de las partes, podrá incorporar a su derecho 

cualquier recomendación que elabore el Consejo de Ministros conforme al 

Artículo 1 0(5)(b). Es un gran paso, considerando las grandes dificultades que se 

tienen en materia ambiental, para tan siquiera llegar a pensar en la 

supranacionalidad del Derecho Ambiental, tal como se está dando en el Sistema 

Comunitario de la Unión Europea. Parece exagerada la manera tan meticulosa de 

utilizar el lenguaje, cuando de hecho, el capítulo o parte en que se encuentra 

claramente se refiere a las obligaciones. 

De igual modo que la anterior, cada una de las partes examinará la 

posibilidad de prohibir la exportación a territorio de otras Partes de pesticidas 298 

En el caso de Mé><ico. ele acuerdo al artículo 159 bis 1 de la LEGEEPA la SEMARNAP tiene la 
obligación de presentar bianualmente un inf"orme detallado de la situación general en materia de equilibrio y 
protección al ambiente en el país. 
297 En Mé>tico ha sido difícil establecer un régimen de instrumenlOS económicos. debido a v.arios floctores. 
uno de ellos la flalta de oonciencia de sus beneficios y mro la incomprenaión que ha pevalecido sabre las 
mismos. sobre todo porque dichos instrumentos deberan de ser diseñados y operados conjuntamente por la 
Secretaria de Medio Ambiente Recursos Nalurales y Plosca (SEMARNAP) y la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) Actualmente se encuentran regulados en los anículos 21. 22 y 22 bis de la LGEEPA 
(Refbnnas de octubre de 1996) 
291 En realidad debió de omitirse este término y usar el general de aaateriales peligrosos.. el cual incluirla 
también a los f"ertilizantes. 
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o sustancias tóxicas 299 cuyo uso esté prohibido en su propio territorio. Cuando 

una Parte adopte una medida que prohiba o limite de manera rigurosa el uso de 

dicha sustancia en su territorio, lo notificará a las otras Partes, ya sea 

directamente o a través de una organización internacional pertinente. Se sabe, 

que hasta el momento existen una serie de sustancias peligrosas que son 

exportadas a México por compañías de Estados Unidos y que ya se encuentran 

prohibidas en dicho país, consideramos que dentro de poco tiempo dejarán de 

exportarse gracias a ésta disposición. 300 

El artículo 3° reconoce el derecho y la obligación que tienen los Estados 

parte de establecer sus propios nivel- de protección ambiental, de políticas y 

prioridades de desarrollo ambiental, así como de adoptar y modificar sus propias 

leyes y reglamentos ambientales, garantizando desde luego que se prevean altos 

niveles de protección ambiental, esforzándose por mejorar dichas disposiciones. 

Con un sentido parecido al artículo anterior, el 4° establece que cada una 

de las Partes se asegurará de que sus leyes, reglamentos, procedimientos y 

resoluciones administrativas de aplicación general, que se refieran a cualquier 

asunto comprendido en el Acuerdo, se publiquen a la brevedad o se pongan a 

disposición de las personas o Partes interesadas, para su conocimiento. 

Esta medida implica dos obligaciones para cada una de las Partes antes de 

la publicación aludida: primera, que se publique por adelantado cualquier medida 

299 Al res_,ro se puede mencionar que la toxicidad es una de las tantas c:aracteristica de las sustancias o 
materiales peligrosos .. por lo que seria más conveniente utilizar el término peligroso, en lugar de tóxico .. pues 
es más amplio e incluye las características conocidas como Código CRETIB (corrosivas. reactivas. 
explosivas. tóxicas. inflamables y biológi~infecciosas) ya sea que se encuentren solas o mezcladas con otra 
sustancia. maaeriaJ O residuo peligrosos. Ahora se sabe que la producción de residuos peligJ'OSOS 
industriales es el resul- del uso intensivo de sustancias y materiales peligrosos en las ptOCeSOS 

productivos. P<>r lo que es conveniente tomar en cuenta no solamente la producción de sustallCias peligJOSaS 
(término más ~neral y de acuerdo al Código CRETIB). sino también a los materiales peliyosos. 
300 Cfr. The Global Dumping (video) 
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que se proponga adoptar; y segunda, se otorga la oportunidad a las personas y 

las Partes interesadas para formular observaciones sobre las medidas propuestas. 

Es entonces que ésta disposición encierra dos derechos que deberán ser 

reconocidos en las legislaciones respectivas y al máximo nivel uno es el derecho 

a la información y el otro es el derecho a la participación social, que adquiere un 

rango internacional a la altura de los principios ya señalados en la Agenda 21. 

concretamente ~I Principio 1O.301 

Por cuanto a las Medidas gubarnamentalas para la aplicación de layas y 

reglamemos ambiental- enmarcadas en el artículo 5° del Acuerdo, se deja muy 

claro que de conformidad al artículo 37 del mismo, no se admitirá por ningún 

motivo la extraterritorialidad de las leyes de un país a otro. 

Como ya se precisó uno de los objetivos del ACAAN es mejorar la 

observancia y la aplicación de las leyes y reglamentos ambientales en los 

territorios de las partes (art. 1 g). Sin que ello implique la aplicación extraterritorial 

de leyes de una de las partes, toda vez que ninguna disposición en este acuerdo 

se interpretará en el sentido de otorgar derecho a las autoridades de una de las 

partes a llevar a cabo actividades de aplicación de su legislación ambiental en 

territorio de otra parte. 

Razón por la cual lo único que el ACAAN puede establecer es una serie de 

compromisos a cargo de las partes referentes a que las mismas promoverán. 

incorporaran e incluso desarrollarán normas e instituciones jurídicas tendentes a 

la aplicación de sus leyes y reglamentos ambientales, sin que ello implique 

301 México ba tenido una abrupta incursión en tales derechos. pues muy a pesa.- de que tienen un espacio 
implicito a ni""l caastitucional en diversos artículos: 6" (libertad de expesión). 7" (Ubenad de pnnsa) a• 
derecho de petición. 9° (den!cho de asociación) dista mucho en que - una realidad. Las reformas de 
octubre de 1996 a la LGEEPA. buscan en ciena forma cumplir con dichas medidas a fin de asegurar ni""les 
adeeuados de protec:ción ambiental en su territorio. 
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violación a la soberanía no derecho de acción en su legislación contra ninguna de 

las otras partes, con fundamento en que una medida de otra parte es 

incompatible con este acuerdo. 

Es por ello que con el objeto de lograr altos niveles de protección del 

ambiente y de cumplimiento con sus leyes y reglamentos ambientales, cada una 

de las partes los aplicarán de manera efectiva a través de medidas 

gubernamen'tales adecuadas, tales como: 

(a) nombrar y capacitar inspectores; 

(b) vigilar el cumplimiento de las leyes e investigar las presuntas 
violaciones, inclusive rnecfiante visitas de inspección in situ; 

fc) tratar de obtener promesas de cumplimiento voluntario y acuerdos 
de curnplin7iento; 

(d) dffundir públicamente inf'onnación sobre incun7plimiento; 

fe) ernitir boletines u otras publicaciones periódicas sobre Jos 
procedimientos para la aplicación de leyes: 

(f') promover las auditorías arnbientales; 

(g) requerir registros e inf'orrnes; 

(h) proveer o alentar el uso de servicios de mediación y arbitraje; 

(i) utilizar licencias, permisos y autorizaciones; 

(j) iniciar, de manera oportuna, procedimientos, judiciales, 
cuasijudiciales, o adn7inistrativos para procurar las sanciones o las 
soluciones adecuadas en caso de violación de sus leyes y 
reglamentos ambientales; 

(k) establecer la posibilidad de practicar cateas, decomisos y 
detenciones administrativas; o 
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fl) expedir resoluciones administrativas, incluidas las de naturaleza 
preventiva, reparadora o de emergencia. 

Además de lo anterior y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 37 y 

38 del ACAAN, cada una de las Partes garantizará la disponibilidad, conforme a 

su derecho, de procedimientos judiciales, cuasijudiciales, o administrativos para 

aplicar sus leyes y reglamentos ambientales, con el fin de sancionar o reparar las 

violaciones a éstos. 

De igual forma y a fin de ser congruente con el acceso de los particulares 

a procedimientos tal como establece el artículo 6 del ACAAN, las partes 

garantizarán la disponibilidad, según proceda, de sanciones y recursos previstos 

en su normatividad contra las violaciones a las leyes y reglamentos ambientales 

de una Parte; Debiéndose: 

fa) tornar en cuenta la naturaleza y gravedad de la in,racción, cualquier 
beneficio económico que obtenga de ella el ln,ractor, la situación 
económica de éste y otros 'actores pertinentes; e · 

fb) incluir convenios de cumplimiento, multas, encarcelamiento, 
medidas precautorias, clausura de instalaciones y el costo de 
detener y limpiar la contaminación. 
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Capitulo 7 

ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA 
DEL ACUERDO PARALELO EN 

MATERIA AMBIENTAL 

7 .1. COMISIÓN PARA LA COOPERACIÓN AMBIENTAL. 

De conformidad al artículo 8 del Acuerdo Paralelo en Materia Ambiental 

las Panes establecieron la Comisión para la Cooperación Ambiental. como 

órgano máximo del Acuerdo con funciones de operación, gestión y 

administración del mismo. 302 

La Comisión se integra por tres órganos principales: 

• Un Consejo; 

• Un Secretariado y; 

• Un Comité Consultivo Público Conjunto. 

También se han establecido mediante resoluciones de los diferentes 

órganos Comités y Grupos de Trabajo. 

A-•c J dii•Am-•~---.....-.-...._~-e1....-11e 
~y .. ...._ ---11-ZaT_ .. ._ A_ .. C1 mdia.Am-yl-.LSECOFL 
México 1993. p. 24. 
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A nivel ,,,,._,.,: 

Se integra: Funciones: 

EL CONSEJO 3 Secretarios de Estado • Supervisar la 
MINISTERIAL aplicación del Acuerdo 

Se reúnen una vez al Ambiental. 
año. 

• Promover la 
cooperación trilateral. 

• Elaborar 
recomendaciones. 

• Resolver controversias 
que surjan respecto a 
la interpretación y 
aplicación del tratado. 

• Vínculo con la 
Comisión del Tratado 
de Libre Comercio. 

Se integra: Funciones: 

Director ejecutivo • Apoyo técnico V 
SECRETARIADO administrativo del 

Personal de 
Secretariado 

apoyo al Consejo. 

• Elabora el informe 
anual de la Comisión. 

• Aplica el programa 
anual. 

• Recibe y tramita 
peticiones relativas a 
la falta de aplicación 
de la legislación 
ambiental de algunas 
de las partes. 
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Se integra: Funciones: 

15 Miembros 

~=-~ c8~3~~0 Se reúnen una vez 

• Cada una de las 
partes podrá convocar 

al lo. y se integra por 
representantes de los 
gobiernos federal. 
estatal o provincial. 

Anhlel~: 

COMITE CONSULTIVO 
NACIONAL 

COM~ 
GUBERNAMENTAL 

año. 

Se integra: 

Son asesores sobre la 
aplicación y desarrollo 
del Acuerdo 

Funciones: 

Se integra por miembros • Es asesor sobre la 
de la sociedad y ONG's aplicación y desarrollo 

del Acuerdo. 

• Cada una de las 
partes podrá 
convocarlo. 

Se integra por miembros • Asesor del Consejo . 
del gobierno. 

• Propone al 
secretariado 
infonnación técnica y 
científica. 
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COOPERACIÓN EN AMÉRICA DEL NORTE PARA LA APLICACI N DE LA 
LEGISLACIÓN AMBIENTAL 

A. INICIATIVAS BILATERALES 

Capecit9ci6n • funcior..ios de ..,iicecl6n de 
leyes y penonel ~nlco fl'-rizo de M6Júco. 
Sobre aplicación de leyes ambientales y del 
Proyecto sobre deSechos peligrosos de los 
Estados Occidentales. 

-Acciones relernpegoa~ -e est.dos Unidos y 
Cened6 par• ._,,.nw el cumplimiento de 
reglamentos wnbient.ies en cruces fl'onterizos. 
El esfuerzo conjunto consiS1ió en la inspección 
de transportistas, generadores y receptores de 
desechos clasificados. 

Grupo de treblljo entre Estados Unidos y c.n.d6 
en le trM!Sferencie de aceite de desecho 
-nte halogenedo a Nueve York pare su 
venta como ..:eite par• c.ietección. 

Creación entre ~ Unidos y Cened6 de un 
Comit6 de C:OO.dineci6n sobre Protección 
Arnbiem.I en el Estado de Mmne. Su tarea es 
identificar y analizar los problemas ambientales 
que afectan a los Estados fronterizos y sus 
programas ambientales respectivos, actividades 
conjuntas para solucionar estas problemas y 
promoción de la capacitación. 

Progr•ma p•re capllCttar e los inspector
aduenales y ambient.ies entre M6xico y Estados 
Unidos en cuamo al monitoreo de cumplimiento 
y aplicación de reglamentos sobre envío de 
desechos peligrosos. 

B. INICIATIVAS TRILATERALES 

Grupo P9nn.wme de v-..;o de Am6r;c. d.i 
Norte sobre COOP9r..:ión •n le 9Plic:eci6n y 
cumplimiento de le Legi91eci6n Arnbient91. CPWG 
- sus siglas en ing16sl fue cnoado en abril de 
1995 con la función de brindar apoyo a las 
Panes en el cumplimiertto de sus obligaciones 
bajo el ACAAN y reconociendo la obligeción 
común continua de caoperar en la •Plicación de 
ordenamientos ambientales. 

Grupo de tr-..;o de Am6ric9 del Nw'9 -· le 
..,Uceci6n de i.s leyes sobre proteeei6n de 1-une 
sllv-e CNAWEGI. El PWG brindó su apoyo en la 
creación del NA WEG con el fin de ampliar la 
cooperación entre las dependencias encarg9das 
de la eplic.ción de disposiciones sobre t.una 
silvestre de los tres países. 

Grupo de tr8bsjo sobre auditoria embientlll. El 
cual en 1995 elaboró dos programas de 
información y capacitación cooperativa para la 
industria de las maquiladoras en la zona fronteriza 
entre México y Estados Unidos en Ciudad Juitrez 
yTijuana. 

Grupo de tr.i..¡o sobre movimi
tr••front8ñzo de su~ y de91chas 
pelitarosos. Este subgrupo efectuó una serie de 
conferencias telefónicas durante 1995 para 
intercambiar información sobre los sistemas 
existentes de monitoreo y seguimiento, con el 
objeto de determinar los lugares prioritarios en 
donde establecer mejores sistemas de 
seguimiento transfromerizo. 
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ESTRUCJ"URA A.D.MINISTRATIVA DEL ACUERDO PARALELO EN MATERIA AMBIENTAL 

La Comisión tiene la obligación de presentar un informe anual de acuerdo 

al artículo 1 2, el cual deberá ser preparado por el Secretariado conforme a las 

instrucciones que reciba del Consejo y previa revisión del mismo. La versión final 

del informe se hará publica. 

El informe debe comprender los siguientes aspectos: 

al las actividades y gastos de la Comisión en el año calendario 
previo; 

bl el programa y el presupuesto de la Comisión autorizados 
para el año calendario siguiente; 

c) las medidas tomadas por cada una de las Partes en relación 
con sus obligaciones conforme al Acuerdo, incluyendo 
información sobre las actividades de la Parte para aplicar las 
leyes ambientales; 

d) los puntos de vista y la información que sean pertinentes y 
hayan sido presentados por organizaciones y personas sin 
vinculación gubernamental, incluso información sumaria 
sobre las peticiones, así como cualquier otra que el Consejo 
considere apropiada; 

e) las recomendaciones sobre cualquier asunto que caiga en el 
ámbito de este Acuerdo; y 

f) cualquier otro asunto que el Secretariado incluya por 
instruccio •• es del Consejo. 

3. El estado del medio ambiente en el territorio de alguna de las Partes será 

objeto de un informe periódico. 
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7 .2. EL CONSEJO DE MINISTROS. 

El Consejo es el órgano rector de la Comisión y esta integrado por 

representantes de las Partes a nivel de Secretaría de Estado o su equivalente, o 

por las personas que éstos designen. Establece sus reglas y procedimientos de 

conformidad con el artículo 9 y se reúne por lo menos una vez al año en sesiones 

ordinarias o en extraordinarias a petición de cualquiera de las partes. 

El Consejo es el órgano rector de la Comisión y está dirigido por los 

ministros responsables del Medio Ambiente de cada país. Actualmente lo integran 

Sergio Marchi, Ministro del Medio Ambiente de Canadá 303
; Julia Carabias Lillo, 

Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca de México 304
; y 

Carol Brovvner, administradora de la Agencia de Protección Ambiental (EPA) de 

los Estados Unidos de América 305 

La presidencia de las sesiones ordinarias corresponde sucesivamente a 

cada una de las Partes. Las sesiones ordinarias que se han realizado hasta el 

momento son tres, La primera en Montreal, Canadá; la Segunda Reunión Anual 

Ordinaria en Oaxaca, México el 1 3 de octubre de 1995. La Tercera Reunión 

Anual tuvo lugar en Toronto, Canadá el 1 de agosto de 1 996. 

303 El MiDistro clel M..aio Amb-..e del C..adá file ...,_. __ e nrmlnado el 25 de- de 1996, - tnmituciáa de 
Sheila ~ q- file la.,.--bro de la Comisián. s..po Mmdli file_._ Mi11i111o del MmiD Ambiete el 
25 de- de 1996. El sciim Mmdliba sido - del~ - 19S4, .... L .i ...... de Yadt. e-- del---· file - mDco --~ -. ~y -jo. Dlllpu8s de las 
~ --de 1993, Mmdli - - MiDiolJo de la Ciudadmúa y la~ T- file ..m-blo del 
Comit.é-.....,_i dei-rollo&m ·-m. 
- La M. -c . .JulillCanbiMLillofie_,bnda~delMedioAm~---yP-=a--
1994. -de~-~ fil<:PJ...- del-Nacioaal deEcologia. Canobiuhi2D sus --·-ius 
y su ...-fa (1973-19111) - la F...- de Cimcias de la Uniwniclad Nacicmal Alllánama de Méxic:o (UNAM). Ha sido 
tambión~de.-mey.-demúltiples~ 
30

> C.01 B..,_.....» el.,._., de-de la A.,..aa de Pialeccián Am- (EPA). de los Ea.dos Unidos 
_, - de 1993. Su misicin es la jMCXDOCiáa de la salud públic:a por medio de la pral8«:iáa del aire, el - y la timJa. 
B...-, q1IÍOD CJ-=ió.., el.,. de Flarida, file s.:.dcia del Iloitm- de J!..., • iciD ~-..!del - de 
Florida, de 1991 a 1993. SU _jo alli es wido por sus --bacía más c:olabonlQán _. la~ del -
lllllbimdey lapnm>oc:icio_¡....,üdwll'ollo .......... ieo. 
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ESTRUcnJRA ADMINISTRATIVA DEL ACUERDO PARALELO EN MATERIA AMBIENTAL 

El Consejo celebra reuniones públicas en el transcurso de todas las 

sesiones ordinarias y puede tener otras reuniones en el transcurso de las mismas. 

Dichas reuniones serán públicas si así lo decide el Consejo. (art. 9.4) 

El Consejo nombra a los Representantes Alternos del Consejo. los cuales 

celebran reuniones ordinarias y especiales como parte de los trabajos previos del 

Consejo. Hasta el momento ha celebrado reuniones ordinarias y especiales. 

También realizan conferencias telefónicas. 306 

El Consejo puede establecer y delegar responsabilidades en comités ad hoc 

o permanentes, en grupos de trabajo 307 y de expertos; 308 solicitar la asesoría de 

personas o de organizaciones sin vinculación gubernamental, incluidos expertos 

independientes; y 309 adoptar cualquier otra medida en el ejercicio de sus 

funciones que las Partes acuerden. 

FUNCIONES: 

Como ya se analizó en el Capítulo 3, los Estados en la regulación que 

hacen de la utilización del medio ambiente tanto de carácter general como en la 

práctica fronteriza, recogen por vía convencional una serie de obligaciones: de no 

contaminar, de prevenir, de cooperar, de consultar, de informar, etc. 

Por ello es que el ACAAN crea una estructura capaz de cumplir con los 

objetivos que el mismo establece y de lograr una verdadera cooperación en la 

La ..,...¡ón 95-3 tuvo 1- los dias 25 y 26 de agosto de 1995 en Moaueat. Canadá. f\ac presidida por José Luis 
s.-¡_. (México). La n:müón 95·2 se celebró el 18 de mayo de 1995. . 
397 Es así que se ha croado el GnlpO de Trabajo IDtcrgubenlamcntal sobre Cambios Climáticos c:cm. base en la 
Resolución del CODM!io 95.6 
30

• Tal es el caso del Grupo lntanac:i_.I de ~s para la Pt....a de Silva coa el fin de colaborar a la prq>aración de 
un inCorme sobre mOl'tandad masiva de aves acuáticas migratorias y locales oeunida dunm.te el inviemo de 1994/95 cu 
dicho lupr, ubicada en la Cuenca del lt.io Turbio, Guaoajuato, México. 
309 De igual modo se ha pedido asesoría CD otros asuatos. 
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región de América del Norte. Creándose una Comisión que facilite la cooperación 

efectiva para conservar, proteger y mejorar el medio ambiente en sus territorios. 

El Consejo de Ministros viene a ser el órgano de decisión de la Comisión; 

por ello las funciones que los Estados Parte que le han asignado tienen que ver 

principalmente con la posibilidad de emitir recomendaciones, y directrices de 

cooperación a fin de lograr establecer un foro en el que las partes puedan 

resolver sus diferencias y sobre todo llegar a acuerdos y compromisos de 

cooperación en la materia. 

Las funciones del Consejo de Ministros las podemos encontrar enumeradas 

en el artículo 1 O del ACAAN; agrupando a las mismas en cinco tipos de 

funciones: 

• como órgano rector de la Comisión; 

• decisiones y recomendaciones del Consejo; 

• cuestiones ambientales transfronterizas; 

• cooperación para la elaboración y aplicación efectiva de leyes y reglamentos 

ambientales; 

• vínculos con la Comisión de Libre Comercio del TLC. 

COMO ORGANO RECTOR DE LA COMISION 

Como órgano rector: el Consejo de la Comisión tiene una serie de 

funciones de acuerdo al artículo 1 O tales como: 

• servir corno 'oro para la discusión de los asuntos ambienta/es comprendidos en 
e/Acuerdo; 
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• supervisar la aplicación de este Acuerdo y elaborar recomendaciones sobre su 
desarrollo futuro y para este fin, en el plazo de cuatro años, después de Ja 
fecha de entrada en vigor del Acuerdo, el Consejo revisará su funcionamiento 
y efectividad a la luz de Ja experiencia obtenida; 

• supervisar al Secretariado; 

• tratar las cuestiones y controversias que surjan entre las Partes sobre la 
interpretación o la aplicación del Acuerdo; 

• aprobar el programa y presupuesto anuales de la Comisión; y 

• promover y facilitar Ja cooperación entre las Partes respecto a asuntos 
ambientales. 

DECISIONES Y RECOMENDACIONES DEL CONSEJO 

Todas las decision- y recomendaciones del Consejo se tomarán por 

consenso y se harán públicas, a menos que el Consejo decida, o el acuerdo 

disponga, otra cosa. 

El Consejo puede elaborar recomendaciones sobre diversos aspectos. En 

realidad es muy amplia la lista de recomendaciones que puede hacer el Consejo y 

abarca casi todos los tópicos de la materia ambiental. Destacan el que pueda 

hacer recomendaciones para el uso de instrumentos económicos para la 

consecución de objetivos ambientales internos o acordados a nivel internacional. 

(art. 1 0.2) También puede hacer recomendaciones para conservar y proteger la 

fauna y flora silvestres así como sus hábitats y de las áreas naturales bajo 

protección especial. (como es el caso de Cozumel) 
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El artículo 1 0.2 enumera los rubros sobre los cuales el Consejo puede 

emitir recomendaciones. estos vendrían a ser los puntos generales sobre los 

cuales puede emitir recomendaciones. 

Sin embargo en dicho artículo se preveen dos materias que por su 

relevancia pueden ser objeto de recomendaciones. y que no han sido 

consignadas en el punto 2 del artículo en comento. por lo que se les da un trato 

aparte en dicho artículo. Nos referimos al acceso público a la información 

(art. 1 0.5) y el acceso recíproco a derechos y recursos ante tribunales y 

dependencias administrativas de personas en territorio de otra parte (art. 10.9) 

ACCESO A LA INFORMACIÓN. 

El artículo 1 0.5 establece que el Consejo promoverá y • cuando proceda. 

elaborará recomendaciones sobre: 

a) el acceso público a la información sobre el medio ambiente de que dispongan 
las autoridades de cada una de las Partes. incluida la información sobre 
materiales y actividades peligrosos en sus comunidades, así corno la 
oportunidad de participar en los procesos de adopción de decisiones 
relacionadas con dicho acceso; y 

b) los li"1ites adecuados para contaminantes especfficos, toTTJBndo en cuenta las 
diferencias en los ecosistemas. 

Este tratamiento no es fortuito. sino que el mismo es un reconocimiento 

que el ACAAN hace a la importancia que dicha materia tiene para lograr alcanzar 

los objetivos que dicho Acuerdo busca. 
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ACCESO A DERECHOS Y RECURSOS ANTE TRIBUNALES Y DEPENDENCIAS 
ADMINISTRATIVAS DE OTRA PARTE. 

El otro supuesto dentro de las funciones que tiene el Consejo para emitir 

recomendaciones lo encontramos en el artículo 10.9, en lo relativo a a acceso 

recíproco a instancias jurisdiccionales y administrativas en territorio de otra parte. 

El Consejo examinará y, cuando proceda, hará recomendaciones para el 

otorgamiento por una de las Partes, sobre una base recíproca, de acceso, 

derechos y recursos ante sus tribunales y dependencias administrativas a las 

personas en territorio de otra Parte, que haya sufrido, o exista la posibilidad de 

que sufran un daño o perjuicio causado por contaminación originada en territorio 

de la Parte, como si el daño o perjuicio hubiera ocurrido en su territorio. 

CUESTIONES AMBIENTALES TRANSFRONTERIZAS 

Al reconocerse la naturaleza esencialmente bilateral de muchas cuestiones 

ambientales transfronterizas y, con vistas a lograr, en los próximos tr- aftas, un 

acuerdo entre las partes sobre sus obligaciones, el Consejo examinará y hará 

recomendaciones respecto a: 

• la evaluación del impacto ambiental de proyectos sujetos a la decisión de una 

autoridad gubernamental competente que probablemente tenga efectos 

transfronterizos perjudiciales, incluida la plena apreciación de las observaciones 

presentadas por otras Partes y por personas de otras Partes; 
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• la notificación, el suministro de información pertinente y las consultas entre las 

Partes en relación con dichos proyectos; y la atanuación de los posibles 

efe~os perjudicial- de tales proyectos. 

• la atenuación de los posibles efectos perjudiciales de tales proyectos (art. 

10.7) 

COOPERACIÓN PARA LA ELABORACION Y APLICACIÓN EFECTIVA DE LEVES Y 
REGLAMENTOS AMBIENTALES. 

El Consejo de conformidad al artículo 1 O. 7. fortalecerá la cooperación para 

elaborar leyes y reglamentos ambientales. así como para su mejoramiento 

continuo, especialmente a través de: la promoción del intercambio de información 

sobre criterios y metodologías utilizadas para establecer las normas ambientales 

internas; y estableciendo un proceso para elaborar recomendacion- sobre una 

mayor compatibilidad de reglamentaciones técnicas, normas y procedimientos de 

evaluación de la conformidad ambientales. de manera congruente con el TLC, sin 

reducir los niveles de protección ambiental. (art. 10.3) 

El Consejo también alentará la aplicación efectiva y cumplimiento por cada 

una de las Partes de sus leyes y reglamentos ambientales. así como la 

cooperación técnica entre las Partes para dicho efecto. (art. 1 0.4) 

De igual forma el Consejo alentará a cada una de las Partes a establecer 

procedimientos administrativos adecuados, de conformidad con sus leyes 

ambientales. que permitan a otra de las Partes solicitar. sobre una base recíproca 

la reducción, eliminación o atenuación de la contaminación transfronteriza. 1 0, 8. 
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ViNCULOS CON LA COMISIÓN DE UBRE COMERCIO DEL TLC 

El Consejo cooperará con la Comisión de Libre Comercio del TLC para 

alcanzar las metas y objetivos ambientales del TLC: 

• actuando como centro de información y de recepción de observaciones de 

organizaciones y de personas sin vinculación gubernamental, en relación con 

estas metas y objetivos; 

• proporcionando apoyo en las consult- que se hagan conforme al Artículo 

1114 del TLC 310cuando una parte considere que otra de las Partes ha 

renunciado a aplicar una medida ambiamal o la ha anulado. o ha ofrecido 

hacerto. como forma da alentar el establecimiento. adquisición. expansión o 

conservación da una inversión de un inversionista, con miras a evitar dicho 

incamivo; 

• contribuyendo a la prevención o la resolución de controversias comerciales 

relacionadas con el medio ambiente: procurando evitar controversias entre las 

Partes; haciendo recomendaciones a la Comisión de Libre Comercio respecto a 

la prevención de dichas controversias; y manteniendo una lista de expertos 

que puedan proporcionar información o asesoría técnica a los comités, 

grupos de trabajo y ouos organismos del TLC; 

...,_ 1114. MJEDIDAS ~TIVAS A MEDIO AMlllEfll'IT.. 1. Nada de lo ~ _, - ........... se .......--. . ...... ---.......... --o--.;cucilíD cualquim"-. - "" --
"""'l'Mible.""" - ........... - - _........ - - - - -- - - .. - .. lllll!ÍIB ...... • .... J 1 

W je-·!-: ~ Lu ..... ~ q-.• i= f wlo ..__. .. iaWwsiia PX' 
-·--.--..c1ei.--~·salud.--onlltiYHalrm'i?wmbjwl!F. &a · 
........ --eliaams, o a - • ...mm clc la apli<:KiáD ... - -- a la..---. ... - -- . . . ----d--.la~la~o~•lain-aónde __ _ ... -.s; _ _.. ____ ba ____ •tai-padláoo~c:aasu11as---

Paney ambas- am elfillde--clceca indole. 
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• examinando sobre una base permanente los efectos ambientales del TLC; y 

• apoyando en lo demás a la Comisión de Libre Comercio en asuntos 

relacionados con el medio ambiente. 

7.3. EL SECRETARIADO 

La estructura y funciones del Secretariado se encuentran en el artículo 

11, es presidido por un Director Ejecutivo311 y su sede se ubica en Montreal. 

Canadá. El equipo con el que cuenta es de aproximadamente 25 profesionales 

provenientes de los tres paises. quienes brindan apoyo técnico y 

administrativo al Consejo así como a los comités y grupos creados por éste. 

El Secretariado es el órgano administrativo. operativo y de apoyo técnico 

del Consejo, funciones que se extienden y que cumple a través de los comités y 

grupos que ha establecido. 

El Director Ejecutivo es designado poi" el Consejo para un periodo de tres 

años, que el Consejo podrá renovar por un término de tres años más. Este cal"go 

se rotará sucesivamente entre los nacionales de cada una de las Panes y sólo 

podrá ser removido por causa justificada. 

311 Vic:t.or Lichtinger se hace cargo del puesto de Di.rector EjltlCUtivo con una formac:ióa basada en experi-.c:ias .n el 
campo intanacional. medi_bi_I y ~. adqmridas - el sector priva4o así c:omo - el sector público. 
Nai;ió en México. don4e: realizó sus ..aMlios UIÜ'VU'sitarioS. completó su .....m.a en ecGDomia .i la UaiVB'sida4 
-..i. ,... los Estados Unidos. Antes de - nom'bndo DU.::lor Ejecalivo de la CoaúsiGa. - la ~ 
Am-1. file ou-tar de la ICF Kaisa de México, - c:Gmplliüa de - ~.-_S..__.,.._ 
el - privaclo - ...,. a p- de ._....bilidad ~ - el sector pQblico, relaeicmado$ c:om el modio 
ambimte. Lic:btin_.filc el - -1 de delepcimM& mexiceas dell-..._----· 
mc;luy- la c-c-c:ia de las Nacima- Unidas sobre el Medio amb- y el I>eanollo, - 1Uo de Jmeiro. El 
-.>o a asistido- dos -y -c;iDc;o prot°•-* a-.: c;apacitados .,........__del c-dá,dc 
México y de los Estados Unidos. 
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El director ejecutivo nombra y supervisa al personal de apoyo del 

Secretariado, reglamenta sus facultades y obligaciones y fija sus remuneraciones 

conforme a las normas generales establecidas por el Consejo. Las normas 

generales dispondrán todo lo relacionado al nombramiento, permanencia y las 

condiciones de trabajo del personal, el cual es sugerido a través de listas 

elaboradas por las Partes y el Comité Consultivo Público Conjunto, siendo 

importante que la contratación se haga de manera equitativa entre los nacionales 

de cada una de las Partes y que el Director Ejecutivo informe al Consejo de todo 

nombramiento. 

El Consejo puede rechazar cualquier nombramiento que no satisfaga las 

normas generales, mediante el voto de las dos terceras partes de sus miembros, 

esta decisión se tomará y mantendrá en términos confidenciales. 

Al director ejecutivo y el personal de apoyo les está prohibido solicitar ni 

recibir instrucciones de ningún gobierno ni de ninguna autoridad externa al 

Consejo. Por lo mismo cada una de las Partes deberá respetar el carácter 

internacional de las responsabilidades del director ejecutivo y del personal de 

apoyo y procurará no influir en el cumplimiento de ellas. 

El Secretariado brinda apoyo técnico, administrativo y operativo al Consejo 

y a los comités y grupos establecidos por el mismo, así como de cualquier otra 

clase que disponga el Consejo. 

El director ejecutivo presentará al Consejo, para su aprobación, un 

programa y presupuesto anuales de la Comisión, con disposiciones sobre 

propuestas de actividades de cooperación y de respuesta del Secretariado a 

contingencias. 
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El Secretariado puede proporcionar a las Partes y al público información 

relativa al lugar donde pueden recibir asesoría técnica o información especializada 

sobre asuntos ambientales. 

El Secretariado tiene por obligación resguardar de su divulgación la 

información que reciba y que permita identificar a la persona o a la organización 

sin vinculación gubernamental que haya presentado una petición si esa persona u 

organización así lo han solicitado, o cuando el Secretariado lo considere 

apropiado; también cuidará de no divulgar públicamente cualquier información 

que reciba de cualesquiera organización o persona sin vinculación gubernamental 

cuando la información sea designada por esa persona u organización como 

confidencial o comercial reservada. 

7 .4. EL COMITÉ CONSULTIVO PUBLICO CONJUNTO 

El Comité Consultivo Público Conjunto (CCPC) refleja el compromiso de la 

Comisión en materia de contribución y participación de los ciudadanos en toda 

América del Norte. El CCPC representa a un grupo numeroso de ciudadanos bien 

informados y comprometidos que ofrecen su tiempo de manera voluntaria para el 

beneficio público. Su integración y funcionamiento están enmarcados en el 

artículo 16 sección C del Acuerdo. 

INTEGRACIÓN: 

El CCPC tiene quince miembros, salvo que el Consejo, la Parte o las Partes 

decidan otra cosa, son cinco de cada país; emite recomendaciones para el 

Consejo de tipo técnico, científico y otros, así como de cualquier aspecto dentro 

del ámbito del Acuerdo, incluyendo el programa y el presupuesto anual. 
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COMITE CONSULTIVO PUBLICO CONJUNTO 

CANA DA 

Integrante Organización a la que pertenece 

T. Mike Apsey, President & C.E.O. BC Council of Forestry Industries. 
1200-555 Burrard Street 
Vancouver, B.C. 
Cana da V7X 1$7 
Tel:(604) 684-0211 
Fax: (604) 688-0107 

Michael E. Cloghesy Centre patronal de l'environnment du 
Ouébec Président 
640, Rue St-Paul Ouest, suite 206 
Montréal, Ouébec 
Canada H3C 1L9 
tél: (514) 393-1122 
fax: (514) 393-1146 

Louise Anne-Marie Comeau Sierra Club of Canada 
1 Nicholas St., #620 
Ottavva, Ontario 
Ca nada K1N 787 
Tel: (613) 241--4611 
Fax: (613) 241-2292 
E-mail: csc@web.apc.org 

Jacques Gérin Hatch & Associés, Président 
5, Place Ville-Marie, bureau 200 
MontréaJ, Québec 
Cana da H3B 2G2 
Tél: (514) 861-0583 
Fax: (514) 397-1651 
E-mail:jgerin@hatchcos.com 

Rosemarie Kuptana lnuit Tapirisat of Canada, President 
Suite 510-170 Laurier Ave. W. 
Ottawa, Ontario 
Canada K1P 5Y5 
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¡Tel: (613) 238-8181 
Fax: (613) 234-1991 
E-mail: itc@mao.com 

MEXICO 

Jorge A. Bustamante Colegio de la Frontera Norte, Presidente 
Abelardo l. Rodriquez. 2925 
Tijuana. Baja California, México 
Tel: 52 66 13 35 40 
Fax: 52 66 13 35 55 
E-mail: jbustamante@bestsd.sdsv.edu 

lvan Restrepo Centro de Ecología y Desarollo A.C., 
Director 
Santa Margarita 526 
Col. Del Valle 
México D.F .• 031 OO. 
Tel: 52 55 75 12 99 

52 55 75 36 04 
Fax: 52 55 75 12 66 
E-mail: cccodes@laneta.apc.org 

Cristina Castro Coordinación Estatal de Desarrollo 
Municipal. Coordinadora General 
Av. Tankah 43 S.M. 27 
Apdo. Postal 685 
Cancún, O. Roo, México 77500 
Tel: 52 98 84 44 36.52 98 84 42 50 
Fax: 52 98 84 71 28 
E-mail: iansol@cancun.rce.com.mx 

Guillermo Barroso Montul Sector Empresarial Mexicano. 
Representante 
Sierra Nevada 755 
Col. Lomas de Chapultepec 
México, D.F. 11000 
Tel: 52 52 02 83 09.52 52 02 91 55 
Fax: 52 55 20 16 95 

Francisco José Barnes de Castro Director General 
Instituto Mexicano del -Petróleo 
Eje Lázaro Cárdenas 152 
San Bartola Atepehuac 
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México D. F. 07730. 
Tel: 52 55 87 43 37 
Fax: 52 53 68 93 99 
e-mail: barnes@dec5500.sgia.imp.mx 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Peter Berle National Audubon Society, President & 
C.E.O. 
Mail address: P.O. Box 881 
Stockbridge, MA 01262,USA 
Tel: (413) 298-0061 
Fax: (41 3) 298-0069 
e-mail: pberle@audubon.org 

Dan Morales Attorney General 
209 West 1 4th Street 
Austin, Texas 
U.S.A. 78701 
Tel: (512) 463-2107 
Fax: (512) 463-2063 

Jonathan Plaut Allied Signal lnc. 
Director. Environmental Ouality 
P.O. Box 1057 
Morristown, New Jersey 
U.S.A. 07962-1057 
Tel: (201) 455-6570 
fax: (201) 455-4835 
E-mail: plautj@mtomp003allied.com 

Jean Richardson The University of Vermont 
Environmental Program 
Director, EPIC Project 
1 53 S. Prospect St. 
Burlington, Vermont 05405 
U.S.A. 
Tel: (802) 656-4055 
Fax: (802) 656-801 5 
E-mail:jean_richardson@together.org 
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.John D. Wirth North American lnstitute, President 
355 E. Palace Ave. 
Santa Fe, N.M. 
U.S.A. 87501 
Tel: (505) 982-3657 
Fax: (505) 983-5840 
E-mail: naminet@santafe.edu 

El Consejo establece las reglas de procedimiento del Comité Consultivo 

Público Conjunto y éste elige a su propio presidente. Se reúne por lo menos una 

vez al año durante el periodo de sesiones ordinarias del Consejo y en cualquier 

otro momento que decidan el Consejo o el presidente del Comité con el 

consentimiento de la mayoría de sus miembros. 

El Comité Consultivo Público Conjunto puede asesorar al Consejo sobre 

cualquier asunto perteneciente al ámbito del Acuerdo, incluso. sobre cualquier 

documento que se le haya presentado conforme al párrafo 6 del artículo 16312
, 

así como sobre la aplicación y el desarrollo ulteriores del Acuerdo, y puede 

desempeñar cualquier otra función que le asigne el Consejo. 

El Comité Consultivo Publico Conjunto puede proporcionar al Secretariado 

información técnica, científica o de cualquier otra clase que sea pertinente, 

incluso para propósitos de la elaboración de un expediente de hechos conforme al 

Artículo 15, en cual caso el Secretariado enviará al Consejo copia de dicha 

información. 

El Comité Consultivo Público Conjunto, se encarga de revisar la propuesta 

de programa y de presupuesto anuales de la Comisión, el proyecto de informe 

312 El pánaCo 6 se nfiae a la propues&a ele prosrama y presupuesto anuales de la Comisión,. al proyec&o de inCOl'IDc 
anual y cualquier «ro iaf"onne el Sw:a-iodu baya dabonodo de _id.., coa el Articulo 13. 
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anual y cualquier otro informe que el Secretariado haya elaborado de conformidad 

con el Artículo 1 3, función que realiza igualmente el Consejo. 

Mediante el voto de las dos terceras partes de sus miembros, el Consejo 

puede poner los expedientes de hechos a disposición del Comité Consultivo 

Público Conjunto. 

7 .5. LOS COMms CONSULTIVOS NACIONALES Y GUBERNAMENTALES 

7 .5.1. COM~ CONSULTIVO NACIONAL 

El Comité Consultivo Nacional, se crea con un espíritu de participación 

social, democrático y corresponsable, se convoca de conformidad con el Artículo 

1 7, y se integra por 1 5 miembros de la sociedad, incluyendo representantes de 

organizaciones y personas sin vinculación gubernamental, con el fin de recibir 

asesoría sobre la aplicación y ulterior desarrollo del Acuerdo. 

7 .5.2. COM~ CONSULTIVO GUBERNAMENTAL 

Cada una de las Partes puede convocar un Comité Gubernamental, cuya 

integración puede darse con representantes de los gobiernos federal, estatales o 

provinciales, o podrá incluirlos, con el fin de recibir asesoría sobre la aplicación y 

el ulterior desarrollo del Acuerdo. 
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INFORMES DEL SECRETARIADO 
DE ACUERDO AL ARTICULO 13 

El artículo 1 3 contiene un mecanismo novedoso que amplía el radio de 

acción del Secretariado, haciendo que sus funciones consoliden la lucha por la 

preservación del medio ambiente en la región de Norteamérica. 

En sí el artículo 1 3 abre la posibilidad al Secretariado de preparar informes 

e involucra la participación a través de la aportación de información de una serie 

de entidades y medios reconocidos en el mismo artículo como pueden ser el 

Comité Público Conjunto, ONG ·s, o bien aquella que se genere mediante 

consultas públicas, seminarios o simposios. 

8. 1. TIPOS DE INFORMES DEL SECRETARIADO 

Las facultades que el Acuerdo otorga al Secretariado en materia de 

informes para el Consejo son dos principalmente, aunque de éstas se desprenden 

infinidad de posibilidades, lo que hace que esta facultad sea muy amplia. Las 

primeras, se encuentran en el ámbito del Programa Anual y las segundas, se 

derivan de cualquier asunto ambiental relacionado con las funciones de 



CAPÍTULOS 

cooperación, excepto las que se refieren a las omisiones de alguna de las Partes 

en la aplicación de sus leyes y reglamentos ambientales. 

8. 1. 1. INFORMES DERIVADOS DEL PROGRAMA ANUAL. 

El Secretariado puede presentar informes sobre cualquier asunto que se 

encuentre dentro del Programa Anual de la Comisión para la Cooperación 

Ambiental sin más requisito que el que establecen los lineamientos de preparación 

del rnismo. 313 Esto es, el Secretariado presentará su informe al Consejo, que 

normalmente lo hará público en los 60 días siguientes a su recepción, a menos 

que el Consejo decida otra cosa. 

Es importante señalar que la preparación de los informes de este tipo es 

una decisión discrecional del Secretariado, como bien se expresa en el artículo 

1 3. 1 "El Secretariado podrá preparar informes para el Consejo sobre cualquier 

asunto en el ámbito del programa anual". 314 Al referirse con el verbo conjugado 

en futuro "podrá" quiere decir que el Secretariado puede presentar informes 

sobre cualquier asunto de los contemplados en el Programa; ésta es una facultad 

potestativa, es decir, que puede ejercer o no, siempre y cuando la misma se 

encuentre dentro de su esfera de competencia, la cual como se desprende del 

texto, es una facultad circunscrita a la existencia previa en el Programa Anual de 

la CCA. 

313 El Sccret.ariado elaboró un.a serie de criterios, coa los cuales evaluar Jos tt..damcntos de los inf"ormes prapuimtos 
de eoafromidad con el articulo 13. Cfr. CCA laCormc del Scc.nUriado de la CCA sobre la mUMte de A.'t/CS ~ 
en la Presa de Silva (1994.95) 
3

,.. Bajo el sup\ICS&o del artículo 13. l. se pl'llpUÓ el inCosmc sobre la m..ne de miles de a1'CS acuátic:as .mipmorias Y 
locales en la Pr=a de Silva en la c....,ca del R.io Tmbio, 0-juato, México, y el Programa AD-1 de J.995 al~ 
abarca et-.. de sus em..zos para la ~ióo ambiCDtal de .. _. a--~"~ la - de 
aves acuáticas en la Presa de Silva. Cfr. Programa Anual 1995 ele la Comisión para Ja ~;..;.. Ambi.iatal de 
América del Norte. p.95.24. 
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La CCA ha publicado los Programas correspondientes a los años de 1 995 

y 1996, así como el Presupuesto Anual para los mismos años. 

En el Programa de Trabajo de 1 995 se instrumentaron proyectos en ocho 

áreas a saber: Conservación y protección del ecosistema, Consultoría y efectos 

del TLC, Asuntos sobre la Aplicación de leyes y reglamentos y sobre Leyes y 

reglamentos ambientales, Prevención de la contaminación, Instrumentos de 

normas ambientales, incluyendo instrumentos económicos, Desarrollo de la 

capacidad y cooperación tecnológica, Asuntos ambientales transfronterizos y 

Asuntos operacionales.315 

Para el Informe anual 1 996 se establecen cinco áreas: Conservación 

Ambiental, Protección de la Salud Humana y el Medio Ambiente; Medio 

Ambiente, Comercio y Economía; Cooperación para la Aplicación de las Leyes y 

Reglamentos; Información y Difusión al Pllblico. 

El Programa de Trabajo para 1 996 le da continuidad a los proyectos 

anteriores, ampliando y profundizando sobre las mismas áreas. En Conservación 

Ambiental se elabora el Proyecto sobre Hábitat y Especies; en Protección de la 

Salud Humana y del Medio Ambiente se elaboran tres proyectos: Reducción de 

Riesgos, Cambio Climático y Eficiencia Energética, Desarrollo de la Capacidad; 

Medio Ambiente, Comercio y Economía tiene tres proyectos: El Comercio y el 

Medio Ambiente, Cooperación Tecnológica, Instrumentos Económicos; 

Cooperación para la Aplicación de las Leyes y Reglamentos tiene un Proyecto que 

se llama igual Cooperación para la Aplicación de las Leyes y Reglamentos; 

Información y Difusión al Público tiene un programa que es la Ruta Verde de 

América del Norte. 

3'-' La lisra de Programas de 199S y 1996, en -e p- ser - CID Ja pute fiDa1 del presaite capitulo. 
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S.1.2. INFORMES SOBRE CUALQUIER ASUNTO AMBIENTAL RELACIONADO 
CON LA COOPERACIÓN AMBIENTAL. 

Este otro tipo de informes del Secretariado a los cuales denominaremos de 

cooperación ambiental, en efecto versan sobre cualquier asunto ambiental 

relacionado con las funciones de cooperación del Acuerdo, para ello se requiere 

notificar al Consejo para que este acepte o rechace la solicitud. El Secretariado 

podrá proceder, a menos que en un plazo de treinta días a partir de la 

notificación, el Consejo se oponga a la elaboración del informe mediante el voto 

de dos terceras partes de sus miembros. (art. 13. 1 .) 

Cuando el Acuerdo en el artículo 1 3 se refiere a esos #otros asuntos 

ambientales" se explícita que no podrán ser incluidos los relacionados con las 

omisiones de una Parte en la aplicación de sus leyes y reglamentos ambientales. 

Esta exclusión se entiende puesto que existe el mecanismo propio para ello 

establecido en los artículos 14 y 1 5 del propio Acuerdo el cual será analizado en 

el siguiente capítulo. 

En este tipo de informes el Secretariado no tiene la facultad discrecional 

del anterior tipo y si en cambio requiere de notificar al Consejo para que éste 

acepte o rechace su elaboración. 

S. 1.3. CRITERIOS PARA LA PREPARACIÓN DE INFORMES DEL 
SECRETARIADO. 

Existen dos posibilidades a las cuales el Secretariado puede recurrir para 

elaborar sus informes de acuerdo al artículo 1 3, la primera se esboza en el último 

párrafo del punto 1 del mismo artículo y se presenta ucuando el Secretariado no 

316 



INFOR!lomS DEL SECRET A1UADC> DE ACUERDO AL AR.TÍCULO 13 

tiene conocimiento específico del asunto bajo consideración, obteniendo el auxilio 

de uno o más expertos independientes, con experiencia reconocida en el tema. 

para la elaboración del informe. Por cuanto a la segunda, se establece en el 

mismo artículo 1 3 en el punto 2 del artículo en mención y abarca una serie de 

formas. 

Un ejemplo de la primera posibilidad se dio en el caso concreto que llevó al 

Secretariado de la CCA a formar un Grupo Internacional de Expertos para la Presa 

de Silva. encargados de efectuar una evaluación técnica y científica sobre las 

probables causas de la mortandad masiva de aves acuáticas migratorias. 

compuesto por especialistas en biología de aves acuáticas. enfermedades de la 

fauna silvestre. toxicología, ecología, hidrología e ingeniería química. 31 6 

El caso de la Presa de Silva dio lugar a que el Secretariado elaborara 

criterios con los cuales poder evaluar los fundamentos de los informes propuestos 

de conformidad con el artículo 13 y que a continuación enunciamos:317 

El alcance, en el que el asunto considerado, se relacione 

directamente con el programa anual. 

¿De qué manera la preparación de un informe puede influir o 

conttibuir a los objetivos del Acuerdo y del programa? 

Impacto en los recursos económicos y humanos en el trabajo del 

Secretariado. 

316 CCA Iml'•rme - --.... CCA Hltre .. --ne •e Aves ......... -. - ......... Sllv1o (1!1194.95) 
~de .. ComisicíD de Coaper8<:ión Ambi-1. ~.Canadá PP- 4,14,13. 
3

" lbidem. PI'- 12,13 
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La Po•ibiliclmd de que ou.s ~ ...cionales o 

intemacionales est6n mejor preparadas para informar sobre el 

tema. 

El alcance de un informe. presernado par el Secretañado. pueda 

'ener ,...s allá del asunw en cuestión, asr como la consideración 

de cualquier efec:U> multiplicador que este reporte pudiera 

producir. 

sr la controversia generada por el informe puede avanzar o 

retrasar el desarrollo general del tema. 

sr el infonne ~ contribuir a polrticas 1rilaterales o 

contio-les. proporciol .. r un modelo, o desarrollar inforrnacidn 

relevante a cuestiones de imporQncia trilateral. 

La segunda forma que tiene el Secretariado para preparar informes es una 

facultad discrecional que le otorga el anículo 1 3.2. pues apane de la información 

técnica o científica y de la formación de grupos de expenos puede recurrir a: 

(al la que esté disponible al público; 
(b) la presentada por personas y organizaciones interesadas 

sin vinculación gubernamental; 
(c) la presentada por el Comité Consultivo Público Conjunto; 
(di la proporcionada por una f>ane; 
(e) la obtenida mediante consultas públicas, tales como congresos. 

seminarios y simposios; o 
Cfl la elaborada por el Secretariado o por expenos independientes 

contratados conforme al párrafo 1 • 

Resalta por su imponancia y no obstante que el anículo 1 3 no establece el 

derecho de petición como tal a la jurisdicción de la Comisión de Cooperación 

Ambiental. En efecto el propósito del ACAAN se ve reflejado de manera implícita 
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al disponer en el punto 2 la participación social de individuos y ONG's en los 

asuntos ambientales cuando se expresa que "Para la preparación del Informe el 

Secretariado podrá tomar en cuenta cualquier información ... inclusive la 

presentada por personas y organizaciones interesadas sin vinculación 

gubernamental. Esta disposición tiene un carácter de suma importancia, pues 

aparte de ampliar las facultades del Secretariado, permite a las ONG's y a las 

personas en general llevar a la atención del Secretariado y desde luego de la 

Comisión, todo tipo de asuntos ambientales que se encuentren dentro del ámbito 

de competencia del Secretariado. 

Es claro que la participación social será un ingrediente esencial e 

indispensable que al tenerlo incluido en la preparación de informes abre todo un 

abanico de posibilidades desde el punto de vista social para poder resolver los 

problemas ambientales vinculados al comercio. 

8.2. PROCEDIMIENTO DE LOS INFORMES DEL SECRETARIADO 

En relación al tipo de informes sobre cualquier otro asunto ambiental 

vinculados con las funciones de cooperación el Secretariado deberá notificar al 

Consejo, el cual tiene 30 días para manifestar su anuencia, en caso de que se 

oponga se requiere del voto de las dos terceras partes de sus miembros, esto 

significa que de tos tres ministros, dos deberán aprobarlo. 

Respecto a los informes derivados del Programa Anual de la CCA, el 

Secretariado tiene amplias facultades para iniciar el procedimiento, siempre y 

cuando sus facultades estén enmarcadas en el propio Programa. 

319 



CAPÍTULOS 

De los dos tipos de informes que el Secretariado puede elaborar, está claro 

que ambos deben ser presentados ante el Consejo de la CCA o sea a los tres 

ministros de la Comisión, para que el Consejo lo haga pi:iblico en un plazo de 60 

días siguientes a sus recepción, salvo que decida otra cosa. 

8.3. INFORME DEL CASO: -MUERTE DE LAS AVES MIGRATORIAS 
EN LA PRESA DE SILVA• GUANA.JUATO. Mib<ICO (1994-95). 

8.3.1. ANTECEDENTES 

Las aves acuáticas migratorias provenientes de la zona central de Canadá 

y de Estados Unidos comenzaron a llegar a la Presa de Silva ubicada en el Estado 

de Guanajuato, durante el mes de septiembre de 1994. La presa es alimentada 

por el Río Santiago, el cual recibe aguas del Río Turbio, la presa se localiza a 35 

kilómetros al sur de la ciudad de León y a 315 kilómetros de la Ciudad de 

México. Un alimentador del Río Santiago, el Río León corre al sur de la ciudad de 

León conocida por su gran industria de calzado. La Presa de Silva se ubica a 365 

kilómetros tierra adentro de la costa del Océano Pacífico. 

Los ríos que confluyen en el sistema conocido localmente como Río Turbio 

y que alimentan a la Presa de Silva reciben las descargas de aguas residuales 

municipales, industriales y agrícolas de una amplia área incluyendo las dos 

ciudades principales León y San Francisco del Rincón, lo cual produce altos 

niveles de contaminación de los ríos. 

A pesar de que no se tiene el ni:imero exacto de aves al momento de la 

mortandad, se sabe que las parvadas más grandes llegan entre los meses de 
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noviembre y diciembre, por lo que se estima que perecieron entre 20 000 y 40 

000 aves acuáticas durante el invierno de 1994-95.318 

Si bien este evento no se reporta como el único en la muerte masiva de 

aves acuáticas migratorias, la prensa nacional e internacional dio cuenta de todos 

los detalles desde que los pobladores de los alrededores de la presa y los grupos 

ecologistas llamaron la atención de las autoridades. 

Para el 1 3 de diciembre de 1 994 se reportó la mortandad a la Procuraduría 

Federal de Protección al Medio Ambiente dependiente de la SEMARNAP, 

haciendo una inspección al día siguiente. El Procurador ordenó posteriormente a 

la Comisión Nacional del Agua (CNA) 319 entidad dependiente también de la 

misma Secretaría y encargada de supervisar los cuerpos de agua, investigar las 

causas de la mortandad de las aves acuáticas en la presa. En junio de 1 995, la 

Comisión Nacional del Agua (CNAJ, convocó a un grupo compuesto por 19 

representantes de organismos gubernamentales y no gubernamentales, así como 

de universidades mexicanas. 320 

De - al - del - de expertos y a - de que la m-.lad de aves acúticas mi.....,rias que se 
registró es de gnmcles climcnsioacs. es similar en mapütud a amnerosos c:asos que se hlm registrado en nortcamérica 
desde finales del siglo pasado. iDcluso de mayor mapjtud. AI.-mos de los incidentes ocurrieran a principios del siglo. 
cuando se estima que murienm desde cían.tos de miles hasta 181 millón de aves rcspa:tivamcnte (Bear R.iver Migratory 
Binl RáUF. Utab. E.U.A.: 1932-250, 000, 1929 - 100, 000 a 300, 000, 1910 - basta .., millón; Pak"""51ti Lake. 
Al'-<a. Canadá: 1994 - 100, 000; c ... uaJ Valley, Califomia, E.U.A.: 1969 - 100, 000. El U.S. Narional Wildlife Htzalrh 
Cent~. ha registrad.o por lo meaos 2S iaciclm.tcs similares en ese país desde 1970. de los cuales 17 f'uenm ocasicmados 
_. b«ulismo o _. c:ólma de -. En el lago Sayula. _, Jaü...o, México, se registró - .., aiio ...a -dad 
....-....-- - 60 000 aws de eo¡w:ie de patos~......._ Los_. sospec:baraa que la causa probable 
de muerte file el b«ulismo. lbidem p. 37 
"" De - a los uticulos 37 al ~2 del Reglam- Interior de la SEMARNAP, publicado en el Diario Oficial el 8 
de julio de 1996. 
320 lbiclem. p. 11 
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Los primeros repones vincularon la muerte de las aves con el cromo, 

sustancia utilizada ampliamente en la industria de la tenería la cual opera en toda 

esa zona con gran pujanza. 321 

Pero durante los primeros días de enero de 1995, la CNA, informó que sus 

investigaciones habían revelado que la muerte de las aves migratorias había sido 

por el envenenamiento de endosulfan un pesticida comercial. El argumento oficial 

fue discutible desde el principio. 322 

8.3.2. SOLICITUD DE INFORME SOMETIDA AL SECRETARIADO 
DELACCA. 

El 6 de junio de 1995, tres organismos no gubernamentales (ONG'sl 

National Audubon Soclety, el Grupo de los Cien Internacional y el Centro 

Mexicano de Derecho Ambiental solicitaron al Secretariado de la Comisión para la 

Cooperación Ambiental (CCAl prepar un informe con base en el anículo 1 3 del 

Acuerdo de Cooperación Ambiental, sobre la muerte de miles de aves acuáticas 

migratorias y locales en la Presa de Silva ubicada en la Cuenca del Río Turbio, 

México. 

La solicitud al Secretariado se dio en dos sentidos. En principio que se 

elaborara efectivamente un infome que permitiera conocer las causas de la 

muerte masiva de aves acuáticas migratorias en la Presa de Silva, así como la 

iniciativa local y el apoyo internacional para reducir la contaminación en la 

3Zi l.eáa •el-., de - - iluldUSlria del C1lltidD de p-•- lralaj• miJes de cu.os~ ..... de None y 
Sud AllMiric:a. Ea8 w-¡. - el - • - ...,... y tal vez ~· el ..,..¡.,.. iadi"8dor del pM91C:ilal de 
-.:ia de 1u .-.,,. --- 18 e-del JUo Turbio. lbUS-p. !57 = Cruz s--. w~ 'l'BE COJIDllSSIO.N FO• ENVlllO.NMJENTAL COOPEllATJON - ....... 
.a--t11-a .... -- .. •--- H8lvard i:...w Sc:hooL LL.M. "96 cambridge, Mas&adi-
1996. p. 40. 
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Cuenca del Río Turbio, la cual pudo haber sido causa del evento y así ofrecer una 

solución a largo plazo tanto de la Cuenca como de la Presa de Silva. 

8.3.3. PREPARACIÓN DEL INFORME DE LA COMISIÓN DE 
COOPERACIÓN AMBIENTAL. 

El Secretariado estimo procedente la solicitud del los tres grupos 

interesados con base en el artículo 1 3 del ACAAN, y particularmente lo que 

establece su párrafo 1 • cuando se refiere a que el Secretariado podrá preparar 

informes para el Consejo sobre cualquier tema que este enmarcado en el 

Programa Anual. 

Cabe aclarar que este tipo de informe no requiere de la aprobación del 

Consejo, pues es facultad del Secretariado decidir si se elabora el informe desde 

luego si es un asunto establecido con antelación en el Programa Anual. 

El Programa de trabajo del Secretariado para el año 1 995 contaba con un 

proyecto específico sobre aves migratorias, dentro del rubro de Asuntos 

Transfronterizos, el P95.24 de Especies Altamente Migratorias.· De esta manera 

se tuvo el marco jurisdiccional adecuado para que el Secretariado actuara con 

plenas facultades, dado que el fundamento legal estaba suficientemente bien 

sustentado. Además por ser la primera vez que se utilizaba esta herramienta 

jurídica tan poderosa el Secretariado elaboro criterios con los cuales evaluar los 

fundamentos de los informes propuestos con base en el artículo 1 3. 323 

323 Los criterios pued9a ser c;oasultados ca el documcatos. "Directrices pan la preseatai;ión de Peticiones relativas a la 
aplicación efectiva ele la legislación ambiental c:m:d"orme a los artículos 14 y IS del Ac;ucnlo de Cooperac:iáa .Ambimatal 
de Amtiric:a del Noirtc. CCA-<:omisiáa pua la ~iáo Alllb-L Ardúvo electniak:o ele los aniclllos 14 yl~. 
página de la CCA _, la IDteme<: bttp:/twww.e<:a..cec.oig. 
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8.3.4. ESTRATEGIA APLICADA POR EL SECRETARIADO DE 
LA CCA PARA LA PREPARACION DEL INFORME. 

Con el fin de responder a la petición y abordar los problemas específicos 

de la Presa de Silva, el Secretariado de la CCA creo 6 de julio de 1 995 el Grupo 

Internacional de Expertos para la Presa de Silva. 324 Con esta acción el 

Secretariado asegura que el informe se de en un ambiente colegiado integrado 

por científicos y técnicos de los tres países, lo que significa la construcción del 

consenso en el área ambiental. 

De hecho la cuestión más discutida y uno de los principales reclamos de 

los peticionarios fue el reconocer que la participación de los científicos es crucial, 

no solo para la correcta valoración de las causas y soluciones, sino que el 

consenso entre expertos es esencial para ganar la aceptación y la legitimación de 

las futuras decisiones políticas y legales a todo lo ancho de la sociedad. 325 

Al Grupo se le dieron dos encargos: 

1 ) realizar una evaluación técnica y científica sobre las probables causas de 
la muerte masiva de aves acuáticas migratorias y; 

2) proporcionar opiniones sobre las medidas que pueden adoptarse para: 

a) reducir la posibilidad de que ocurra otra mortandad masiva en la presa y en la 
cuenca; 

b) proponer un mecanismo de respuesta en caso de que se produzcan 
mortandades masivas similares en Canadá, Estados Unidos y México; e 

c) identificar las oportunidades que surjan del trabajo del Grupo, para la 
cooperación internacional. 326 

32• CCAlar. .... eMl SecreUrlffo ... CCA .... re i. •-•eAves .............. _ i. .._.•e SU... (19.N.'5) 
ob. cit. p. 82. 
= Cnaz e....._., Ob. cit. p. 42. 
:sz• CCA_ ..... _ - ._ .. CCA .... re i. •-•eAws Mip'a .. rlas- i. .._. ft Slhrll (19.N.'5) 
ob. cit. p. 4. 
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8.3.5. EVALUACIÓN DEL GRUPO INTERNACIONAL DE 
EXPERTOS PARA LA PRESA DE SILVA. 

El Grupo Internacional de Expertos preparó un informe que denominó 

Evaluación de la Mortandad Masiva de Aves Acuáticas Migratorias y Locales en 

la Presa de Silva, en la Cuenca del Río Turbio, México, 1994-95 en el se exponen 

conclusiones y recomendaciones. 

8.3.5.1. INFORME DEL GRUPO 

El grupo se formó con nueve miembros -tres de cada país- con experiencia 

en disciplinas científicas y de ingeniería, incluyendo la biología de las aves 

migratorias, enfermedades y toxicología de la fauna silvestre, ecología, hidrología 

y química industrial. El Grupo Internacional de Expertos para la Presa de Silva 

contó con ocho semanas para terminar su trabajo, iniciándolos en su primera 

reunión el 6 y 7 de julio en la ciudad de México, y los días 24 y 26 de agosto en 

Montreal, además diversos miembros del grupo se reunieron en la Ciudad de 

México los días 1 O al 14 de julio, con expertos y oficiales gubernamentales y 

algunos visitaron la Presa de Silva, recabando inclusive muestras congeladas. 327 

El grupo tuvo acceso a una gran cantidad de información relacionada con 

la muerte masiva de las aves acuáticas en la Presa de Silva, misma que fue 

reunida por el gobierno, organismos no gubernamentales y universidades, una 

vez que se reconoció la importancia del suceso se realizó un esfuerzo excepcional 

para documentar y analizar lo sucedido, contando con la capacidad y el 

conocimiento de sus miembros. 

3:!'1 lbidem p. 20. 
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8.3.5.2. CONCLUSIONES. 

El Grupo Internacional de Expertos concluyó que: el botulismo fue la causa 

principal de la mortandad masiva de aves acuáticas migratorias en la Presa de 

Silva, sin embargo un bajo porcentaje de aves pudo haber muerto por otras 

causas. 

El Grupo encontró indicios de metales pesados, especialmente cromo, 

plomo y mercurio, en algunas de las aves analizadas y especialmente en la 

superficie del sedimento de la Presa de Silva. El cromo es un metal pesado que se 

utiliza en la industria de la región. También el Grupo estimó que la contaminación 

de las aguas negras no tratadas contribuye a un estado de eutroficación328
, 

situación que generalmente desencadena brotes de botulismo. 329 

No obstante cualquier contaminante (los metales pesados, contaminantes 

orgánicos, envenenamiento por pesticidas, etc.,) pudo haber contribuido a un 

brote de botulismo y generar la muerte de las aves migratorias en la presa. La 

descomposición de los cadáveres de las aves en el primer incidente pudieron ser 

fuente de proteína para la toxina de botulinum. También la presencia de toxinas 

de algas asociadas con la descomposición de las algas verdeazules, envenenadas 

por pesticidas como el endosulfán y la presencia de tintes en concentraciones 

que resultan tóxicas para las aves acuáticas; sin embargo, a juicio del Grupo, la 

3'U La aaroficac:ión o CUIJ'Ofizaciáa es la excesiva prolif"m'aciáa de alps y mac;rófitas -. las ai:uas,. por un exceso ele 
materia org:iiniir;a. Un lago etanific::o es babitualm.mtc poco profimdo~ c:cm la ac:mnulaciáa de materias al.imalticias se 
eleva la producción de o<pDi&mos basta q- m> casos --.. •• no .,- 1SiJi2ane ni .....,._ tal ~ y se 
f"onna 181 lodo plÍlrido. Esle proc:eso .,-., ..,.._ acelendo debido a actividades b.--as. Dic:eicmario del M8dio 
Ambümtc. Ob. cit. p. 119. 
3211 Comisión de Coopenciáa. Ambi.atal ele América del Norte. lmf'erme •et Seawt8riMe • .. CC'A ....... a. ---•e Aves Mlcra .. rt.s - I• l'ns• •e Siiva. \I"4.'5) MDDtreal. Cmaadá. 199.5. p. 4. 
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evidencia disponible para apoyar cualquiera o todas de estas posibilidades. no 

resultó tan convincente como la del botulismo. 330 

8.3.5.3. RECOMENDACIONES. 

El Grupo Internacional de Expertos hizo recomendaciones en tres áreas: en 

relación a la mortandad de aves acuáticas migratorias en la Presa de Silva, por 

cuanto a la contaminación de la Cuenca del Río Turbio y la vinculadas a las 

Oportunidades Internacionales que tales eventos provocan en el área de la 

cooperación ambiental. 

Por lo que hace a la mortandad de aves el Grupo recomienda que México 

desarrolle un programa nacional para vigilar la salud de la fauna silvestre, realice 

la investigación y de respuesta a los brotes de enfermedades de la fauna 

silvestre. Con esto se tendrá un punto de convergencia para la coordinación en 

México sobre estos asuntos. Asimismo proporcionará una oportunidad para 

establecer una labor conjunta con programas similares en Estados Unidos y 

Canadá. Dichos programas. combinados, permitirán a los tres países elaborar 

respuestas apropiadas a nivel continental para los brotes de enfermedades de la 

fauna silvestre, especialmente aquellos que afecten a las especies migratorias y 

en peligro de extinción. 

En cuanto a la contaminación de la Cuenca del Río Turbio el Grupo hizo 

varias propuestas para ser consideradas por la población y el gobierno de México. 

de las cuales se mencionan las siguientes: 

lbidan. pp.4 y 22. 
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• Monitoreo de la mortandad de aves acuáticas en la Presa de Silva así como 

contar con un plan organizado de respuesta en caso de que se detecte una 

mortandad de aves acuáticas. 

• Drenar de la Presa de Silva. 

• Mantener a las aves fuera de la Presa de Silva y crear otros cuerpos de agua 

que resulten más atractivos como hábitat, para las aves migratorias. 

• Alterar la topografía de la Presa de Silva. 

A pesar de que no fue fácil conseguir la información detallada sobre 

hidrología, ecología y limnología de la cuenca que se relacionara directamente con 

la mortandad masiva de las aves acuáticas en la Presa de Silva, no obstante que 

la información que obtuvo el Grupo muestra claramente que el Río Turbio y sus 

principales tributarios forman un ecosistema muy contaminado y altamente 

sobrecargado, el Grupo consideró que la degradada condición del Río Santiago, 

que es uno de los principales afluentes del Río Turbio, es un factor imponante 

que contribuyó a la muerte masiva de aves ocurrida en la Presa de Silva. 

Con todas estas consideraciones que hizo el Grupo sobre la Cuenca del 

Río Turbio exhortó a los habitantes y al gobierno mexicano para que continúen 

trabajando para instrumentar en forma cabal el Programa de Saneamiemo Integral 

del Río Turbio. 

En relación a las Oportunidades Internacionales el Grupo de Expertos 

Internacionales para la Presa de Silva consideró que el incidente que tuvo lugar 
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puede convertirse en importante catalizador para una mayor cooperación entre 

México, Estados Unidos y Canadá. 

Por lo que el Grupo exhorta a los gobiernos de México, Estados Unidos y 

Canadá a fomentar y alentar las iniciativas de cooperación para abordar el 

incidente relacionado con las aves acuáticas y con la cuenca de la Presa de Silva. 

Recomienda asimismo que la Comisión para la Cooperación Ambiental (CCAl. 

continúe desempeñando una función activa ayudando a los gobiernos mediante la 

promoción y la facilitación de las actividades e iniciativas conjuntas orientadas a 

comprender y abordar los diversos problemas en las aves acuáticas y en las 

aguas de los ecosistemas de las Cuencas del Río Turbio, Río Lerma - Lago 

Chapala. 331 

8.4. PROYECTOS DE LA CCA PARA 1995 Y 1996. 

A continuación se presenta un cuadro comparado de los proyectos de 

1 995 y 1 996 y los resultados que hasta el momento se han dado. 

!Programa CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN DEL ECOSISTEMA 1 

PROYECTOS '95 RESULTADOS PROYECTO '96 

P95.1 Estado del Evaluación del grado de P96. 1 Hábitat y especies 
Ecosistema conservación de las 
Norteamericano ecorregiones de América 

del Norte 

331 Jbidcm. pp. 23-25. 
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PROYECTOS '95 RESULTADOS PROYECT0'96 

P95.2 Cooperación en Cooperación sobre las P96.01 .01 Cooperación para 

la conservación aves migratorias la conaervaci6n de las Aves 

dela 
de Norteam6ñca. 

biodiversidad y Recursos acuíferos P96.01 .02 Inventario de la 
de ecosistemas transfornterizos Biodiveraicad de las Plamas e 
regionales Intercambio de Información 

sobre los Ecosiawmas 
Forenale$ en Noneam6rica. 

P95.3 Cooperación en 
materia de 
planeación y 
programación de 
ecosistemas 
regionales 

P95.4 Coordinación Mapas de las P.96.01.03 Mapas de las 

regional de los Ecorregiones de América Ecorregiones en Norteam6rica. 

sistemas de del Norte 
información 
geográfica de 
Norteamérica 

P95.5 Cartas del 
Ecosistema 
Norteamericano 

P95.6 Torna de 
conciencia 
pública de 
América del 
Norte corno un 
Ecosistema 

P95.7 Metodologías Evaluación del grado de 
para la conservación de las 
evaluación ecorregiones de América 
ambiental del Norte 
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PROYECTOS '95 RESULTADOS PROYECT0'96 

P95.B Aspectos 
culturales y 
étnicos de la 
protección y 
conservación de 
ecosistemas 

P95.9 Pueblos 
autóctonos y 
Protección y 
conservación del 
medio ambiente 
reaional 

P96.01.04 Cooperación ~ 
.. PrOblCCión de loa 
Ecosisatmas Marinos y Zonas 
eo-... 

P96.01.05 Panic:ipmción No 
~ ........ 
Conservación de Al1NIS 
Protegidas y Zonas 
Adyacentes. 
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1 Programa CONSUL TORiA Y EFECTOS DEL TLC 

PROYECT05'95 RESULTADOS PROYECT0'96 

P95. 10 Efectos P96.05.01 Efectos 

ambientales del ambienaales del TLC 

TLC 

P95. 11 Asesoría Asesoría legal y 
Ambiental a peticiones ciudadanas 
organismos del sobre asuntos relativos a 
TLC la aplicación de la 

legislación ambiental. 

Programa ASUNTOS SOBRE LA APLICACI N DE LEYES Y 
REGLAMENTOS Y SOBRE LEYES Y REGLAMENTOS 

AMBIENTALES 

PROYECTOS '95 RESULTADOS PROYECT0'96 

P95. 12 Cooperación en Programa para la P96.0B Cooperación 
la aplicación de cooperación para la Aplicación de las 
leyes y Leyes y Reglamentos 
reglamentos . Grupo de Trabajo 

Permanente sobre P96.0B.01 Cooperación para 
cooperación y aplicllcidn la Aplicacidn de las Leyes y 
del derecho ambiental. Reglamentos Ambientales. . aplicación de leyes sobre 
control de la P96.0B.03 Di61ogo sobre 
contaminación. Derecho Ambiental. . Aplicación de la legislación 
sobre protección de fauna 
silvestre. . Desarrollo de la capacidad • 

P95. 13 Estudio . Cumplimiento voluntaño 

comparativo de de la legislación. un 

las normas estudio. 

ambientales 
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P95.14 Leyes y Programa de derecho 
reglamentos ambiental 
ambientales 
comparativos . Base de datos de 

legislación ambiental 
comparada. . Acceso reciproco a los P96.08.02 Acceso Reciproco 
tribunales. a los Tribunales . Acceso a la información . 

• lnstrumentOS económicos . 

IPrograma PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN 1 
PROYECTos·95 RESULTADOS PROYECTO·ss 

P95. "'I 5 Acceso público Centro de información P96.06. 01 Mecanismos para 

a la información tecnológica. el intercambio de información 

y participación en sobre Tecnologla. 

el proceso de 
toma de 
decisiones sobre 
dicho acceso 

P95. 16 Enfoque • Capacitación P96.06 Cooperación 
cooperativo para ambiental. Tecnológica. 
el desarrollo y • Cooperación para 
uso de prevenir la 
tecnologías contaminación. 
perfeccionadas y 
métodos de 
operación 
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P95. 17 Límites para • Límites a Progr•m• Protección de 
contaminantes contaminantes la Salud Humaina y del 
específicos específicos. Medio Ambienta. 

• Inventario de las 
emisiones P96.06.02 Coopencidn para 

contaminantes. 
la Prevención de la 
Conuimm.ciór\. 

• Supervisión del aire y 
modelaje. P96.02.02 Inventario de las 

• Eficiencia energética . ~Contaminantes.,.. 

• Cambio climático e Nonearn6rica ll!OCANI 

instrumentación P96.02.03 Supervisión y 
conjunta. ModelalciOn del Aire en AN 

P96.02.04 Vincui.c:icSn. 
COQP91-=iór'I y Coordinación 
Cien11fica. 

P96-03 Cambio 
Climático v Eficiencia 
Energética. 

P96.03.01 ~ación pwa 
la Ef"ieiene:Mi ~-

P96.03.02 Coopenoción 
No<Mamaricana con~ 
al Cambio ClirnMico. 

P95. 18 Educación de 
gestión en 
prácticas 

. comparativas 
ambientales 
industriales 
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Programa INSTRUMENTOS DE NORMAS AMBIENTALES, INCLUYENDO 
INSTRUMENTOS ECONÓMICOS 

PROYECTOS '95 RESULTADOS PROYECT0•95 

P95.19 Instrumentos de Programe pare medio Programa Medio 
políticas para el ambiente, comercia y Ambiente, Comercia y 
desarrollo economía. Economía 
sostenible . Evaluación de los P96.05 Medio 

mercados en AL para Ambiente, Comercio y 
bienes y servicios Economía. 
ambientales. 

P96.07 Instrumentos 
Económicos. 

P96.07 .01 Instrumentos 
Económicos para la 
Protección del H4biUt de las 
Aves P-rinas Migratorias 

P95.20 Auditorías e Recursos acuíferos P96.03.02 Cambio Clim~ 
informe de los transfronterizos. y su Efecto Potencial en los 

recursos Recursos Acuitticos 
Transfronterizos en 

naturales Nortea.,,.rica. 
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Programa DESARROLLO DE LA CAPACIDAD Y COOPERACI N 
TECNOLÓGICA 

PROYECTOS •95 RESULTADOS PROYECTO •95 

P95.21 Desarrollo de la Capacitación ambiental P.96.04 Desarrollo de la 
capacidad en Capacidad 
materia de 
servicios P98.04.01 E~ y 

científicos c.pac;a,ción Ambiernal 

P98.04.02 o...nollo de la 
C8pMidad pa,. la Ges1idt1 
Ambiental en GUllnllju9to 

P.96.06 Cooperación 
Tecnológica. 

P.96.06.01 Mecanismos para 
el intercambio de información 
sobre Tecnologfa. 

P95.22 Cooperación Centro de información 
técnica para tecnológica. 
fortalecer la 
capacitación v las 
instituciones 
gubernamentales 
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INFORMES DEL SECRET AlUADO DE ACUEJlt>O AL AR.TictJLO 13 

f Programa ASUNTOS AMBIENTALES TRANSFRONTERIZOS 

PROYECTOS •95 RESULTADOS PROYECT0'96 

P95.23 Efectos Evaluación de los 
ambientales efectos ambientales 
transfronterizos transfronterizos 

P95.24 Especies Cooperación sobre las 
altamente aves migratorias 
migratorias 

P95.25 Estudio de los Evaluación de los P96.02.05 Evaiu.cidn del 

impactos efectos ambientales Impacto Ambiental 

ambientales: transfronterizos. Transfronterizo IEIATl. 

análisis 
comparativo Evaluación de los 

mercados en AL para 
bienes y servicios 
ambientales 

P96-02 Reducción del 
Riesgo 

P96.02.01 Manejo Racional 
de ... SuaDncias Químicas. 
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IPrograma ASUNTOS OPERACIONALES 

PROYECTOS •95 RESULTADOS PROYECTO '96 

P95.26 Informe Anual Presentación del Informe 
de la Comisión Anual 
Norteamericana 
de Cooperación 
Ambiental 

P95.27 Proposiciones Asesoría legal y 
sobre asuntos peticiones ciudadanas 
relacionados con sobre asuntos relativos a 
la aplicación de la aplicación de la 
leyes v legislación ambiental. 
reglamentos 

P95.28 Toma de Participación del público P96.09.04 lniciMiva para la 

conciencia Conciencia Ambiental de 

pública del Noneam6rica. 

ACAAN 

P95.29 Centro de • Programa para P96.09 La Ruta Verde 
información información y difusión de América del Norte. 
pública y de al público. 
recursos de la • Participación del P96.09.03 Centro de 

CCA público. 
Recursos e Información 
Nblica de la CCA. 

• Informes especiales . 
P95.30 Centro de Base de datos de P96.09.01 Desanollo de las 

intercambio de legislación ambiental Bases de Datos de la CCA 

información de la comparada 
base de datos 
electrónica del 
medio ambiente 
de la CCA. 

338 



Capitulo9 

PETICIONES RELATIVAS A LA 
APLICACIÓN EFECTIVA DE 

LA LEGISLACIÓN AMBIENTAL 

9.1. LA PARTICIPACIÓN SOCIAL Y EL ACCESO DE LOS 
PARTICULARES A LOS PROCEDIMIENTOS .JUDICIALES. 

El artículo 6 del ACAAN establece dos supuestos a considerar: 

1 .- La existencia en el derecho interno de las Partes, de procedimientos 

o instancias por medio de las cuales se investiguen presuntas violaciones a 

sus leyes y reglamentos ambientales; procedimientos o instan_cias a las cuales 

pueda tener acceso cualquier persona interesada, dando a dichas solicitudes 

la debida consideración. 

2.- Por otro lado, la existencia de procedimientos administrativos, 

cuasijudiciáles o judiciales, por medio de los cuales las personas con interés 

jurídicamente reconocido, en aras de la aplicación de las leyes y reglamentos 

ambientales de la Parte, puedan: 

a) Demandar por daños ambientales ocasionados por otra persona. 



b) Solicitar sanciones o medidas de reparación para aminorar las 

consecuencias del incumplimiento a las leyes y reglamentos ambientales. 

c) Posibilidad de solicitar a las autoridades competentes la adopción de 

medidas adecuadas para el cumplimiento de las leyes ambientales con el fin 

de proteger y evitar daños al medio ambiente. 

d) La existencia de medidas o providencias precautorias cuando una 

persona sufra o pueda sufrir perdidas, daños o perjuicios como resultado de la 

conducta de otra persona, cuando esa conducta sea ilícita o contraria a las 

leyes y reglamentos ambientales de la Parte. 

El primero de los. supuestos, encuentra cumplimiento en nuestra 

legislación a través de la figura de la denuncia popular. La denuncia popular 

es un instrumento por medio del cual se da cumplimentación al derecho de 

petición consignado en el artículo 8 de nuestra Constitución, así como en 

atención al derecho a un medio ambiente sano y a una vida saludable en 

armonía con la naturaleza. 

En cuanto al derecho de denunciar, la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, en su Título Sexto, Capítulo VII, 
establece en su artículo 1 89 que MToda persona, grupos sociales, organi:z.ciones no 
gubernamentalesr asociaciones y sociedades podr6n denunciar ante la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente o ante otras autoridades todo hecho, acto u omisión que produzca o 
pueda producir desequilibrio ecológico o daños al ambiente o a los recursos naturales, o 
contravenga las disposiciones de la presente Ley y de los dem6s ordenamientos que regulen 
materias relacionadas con la protección al ambiente y la preservación y restauración del 
eQuilibrio ecológico•. 

Si en ta localidad no existiere representación de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente.. la denuncia se podrá formular ante la autoridad municipal o.. a elección del 
denunciante .. ant.e las oficinas mas próximas de dicha representación. 

Si la denuncia fuera presentada ante la autoridad municipal y resulta del orden federal, deberá 
ser remitida para su atención y tnimite a la Procuradurra Federal de Protección al Ambiente. 
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En el artículo 190 ratifica que ML..a denuncia popular padrll ejercitarse por 
cualquier persona, bastando que ae presente por escrito y contenga: 

1.- El nombre o razón social, domicilio, teléfono si lo tiene, del denunciante y, en su caso, de 
su representante legal; 

11.- Los actos, hechos u omisiones denunciados; 

111.- Los datos que permitan identificar al presunto infractor o localizar la fuente cont:aminante, 
y 

IV.- Las pruebas que en su caso ofrezca el denunciante. 

Asimismo, podnt formularse la denuncia por vía telefónica, en cuyo supuesto el servidor 
pllblico que la reciba, levantarati acta circunstanciada,. y el denunciante deber6 ratificarla por 
escrito, cumpliendo con los requisit:os establecidos en el presente anículo, en un tctrmino de 
tres dlas h6biles siguientes a la formulación de la denuncia. sin perjuicio de que la Procuradurra 
Federal de Protección al Ambiente investigue de oficio los hechos constitutivos de la denuncia. 

No ae admitir6n denuncias notoriamente improcedentes o infundadas. aqu6Uas en las que se 
advierta mala fe, carencia de fundamento o inexistencia de petición, lo cual se notificar6 al 
denunciante~ 

Si el denunciante solicita a la Procuradurra Federal de Protección al Ambiente guardar secreto 
respecto de su identidad, por razones de seguridad e inter6s particular, 46sta llevará a cabo el 
seguimiento de la denuncia conforme a las atribuciones que la presente Ley y dem6s 
disposiciones jurrdicas aplicables le otorgan. 

Con estos dos artículos la Ley General del Equilibrio Ecológico legitima a toda 

persona a ejercitar la acción ambiental de denuncia por daños al ambiente. sin 

importar que el denunciante sea el afectado o no. 

Es a través de la denuncia que se ejercita el interés ciudadano de que 

se proteja el ambiente. 

El artículo 1 92 establece que uuna vez admitida la instancia, la Procuradurra 
Federal de Protección al Ambiente llevará a cabo la identificación del denunciante, y hará del 
conocimiento la denuncia a la persona o personas, o a las autoridades a quienes se imputen 
los hechos denunciados o a Quienes pueda afecntr el resultado de la acción emprendida. a fin 
de que presenten los documentos y pruebas que a su derecho convenga en un plazo máximo 
de 1 5 dlas h6biles. a partir de la notificación respectiva. 
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La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente efectuanl las diligencias necesarias con el 
propósito de determinar la existencia de actos, hechos u omisiones constitutivos de la 
denuncia. 

Asimismo, en los casos previstos en esta Ley, podnl iniciar los procedimientos de inspección y 
vigilancia que fueran procedentes, en cuyo caso se ob-rvanln las disposiciones respectivas 
del presente Título•_ 

El artículo 1 93 incorpora la posibilidad de que el denunciante pueda 

coadyuvar con la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, aportándole 

las pruebas, documentación e información que estime pertinentes. Por su 

parte el artículo 1 94 faculta a la misma Procuraduría para poder solicitar a las 

instituciones académicas, centros de investigación y organismos del sector 

público. social y privado, la elaboración de estudios, dictámenes o peritajes 

sobre cuestiones planteadas en las denuncias que le sean presentadas. 

Como podemos ver, a nivel interno. México, cumple de manera total 

con la obligación consignada en el artículo 6( 1) del Acuerdo. 

Por lo que se refiere al segundo punto. nos encontramos con medios o 

mecanismos de tutela ambiental, en específico de tutela judicial. El acceso a 

la tutela judicial no forma propiamente parte del derecho sustantivo al medio 

ambiente adecuado332
, pero como no puede hablarse en un Estado de 

Derecho de la existencia de un derecho subjetivo sin alguna forrria de tutela 

judicial. es que se hace hincapié en la protección jurídica del medio ambiente 

y de los particulares por daños ambientales que sufran o puedan sufrir en 

perjuicio de sus intereses. En este rubro de protección o tutela, nos 

encontramos que dicho derecho no se halla completamente protegido, además 

de existir problemas de legitimación de los que pueden acceder y accionar 

dicha tutela. 
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Si analizamos detalladamente podemos observar que el párrafo 2 del 

articulo 6 precisa de manera clara y limitativa que el acceso a los 

procedimientos ahí señalados será exclusivamente a las personas con interés 

jurídicamente reconocido. es decir, personas que acrediten tener interés 

jurídico; lo anterior significa que la tutela a los intereses colectivos o difusos, 

carecen de acceso a dichos procedimientos. toda vez que no se afecta en 

momento alguno la esfera particular de persona alguna, razón por la cual no 

existe una lesión en su esfera jurídica y por ende carencia de interés jurídico 

en el asunto . 

Las reformas de octubre de 1 996 a la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y Protección al Ambiente precisan por vez primera en la legislación 

mexicana la figura del daño y responsabilidad ambientales. 

El artículo 1 89 da la posibilidad de poder denunciar ante otras 

autoridades distintas a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, 

hechos. actos u omisiones que produzcan o puedan producir desequilibrio 

ecológico o daños al ambiente; abriendo con ello la posibilidad a que cualquier 

persona. organismo o grupo social, pueda demandar la tutela judicial o 

cuasijudicial del medio ambiente. 

Por su parte el artículo 202 faculta a la Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente para iniciar las acciones que procedan, ante las 

autoridades judiciales competentes, cuando conozca de actos, hechos u 

omisiones que constituyan violaciones a la legislación ambiental administrativa 

o penal. El artículo 203 establece que toda persona que contamine o deteriore 

el ambiente o afecte los recursos naturales, la biodiversidad, será responsable 

y estará obligada a reparar los daños causados de conformidad con la 

legislación civil aplicable. El término para demandar la responsabilidad 
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ambiental será de 5 años contados a partir del momento en que se produzca 

el acto, hecho u omisión correspondiente. 

Cada vez es más la presión para •abrir• espacios a la colectividad v a 

las organizaciones v agrupaciones que la representan, para poder acceder a 

mecanismos v procedimientos de tutela jurisdiccional, en defensa del interés 

ambiental colectivo. 333 

El reconocimiento v defensa de los intereses colectivos, como forma de 

participación ciudadana, debe llevar a la interpretación menos entorpecedora 

de acceso a los tribunales, en solicitud de protección v amparo, tratándose de 

tutelar un bien cultural v fundamental para el desarrollo de la persona v cuyo 

ejercicio está orientado en defensa de bienes colectivos, siendo en 

consecuencia presumible su licitud y legitimidad. 334 

Esta idea, ha replanteado el concepto de interés jurídico por el de 

interés legítimo, el cual abarca a los indirectos v a los comunes. Esta idea de 

interés legitimo ha llevado a flexibilizar enormemente las exigencias de la 

legitimación procesal, sin llegar a la acción p.:iblica. Este tipo de interés es 

justificable en congruencia con la idea del derecho a un medio ambiente 

adecuado; en virtud del cual los interesados en defender el medio ambiente 

somos todos, porque todos, tanto individual como colectivamente, resultamos 

perjudicados con su destrucción, por lo cual no cabe ser restrictivo en cuanto 

a la legitimación procesal para la defensa de los bienes comunes que 

conforman el medio ambiente, mientras contemplamos su deterioro. No es 

333 E~lo de ello - Ja ac:c:ián públic:a o _..iar, pacias a Ja c-i DO lmy limite - e- • Ja Jesitjmacián pan 
oolicitar Ja -. judiciaL Diclul acciáa , - a. mayoria ele los ....- - - -_ ........,.. lo ...,._., "Scni 
públic:a la accián .,_.. -isir- los .._,.-.._y los Tri- Ja obsenmlcia ele lo -bi.cido - -
ley y .. 1as ~iciaaes que se diccma.,... su cleunollo y aplic:aciáa.. h 

,.. Jbidcm.p.U. 
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admisible que algo se deteriore definitivamente ante la pasividad de quien, de 

acuerdo con las concepciones antiguas, posee legitimación procesal. Y es que 

la defensa del medio ambiente no puede quedar ccmpartamentalizada en 

tantas partes como individuos alberga el planeta, como si cada uno de ellos 

tuviera el derecho a deteriorar su cuota o parte. 

Pero volviendo al artículo 6(2). podemos apreciar que hace referencia 

que aquella persona que tenga interés jurídicamente reconocido conforme a su 

derecho interno en un asunto particular, tenga acceso adecuado a los 

procedimientos administrativos, cuasijudiciales y judiciales. Para efectos del 

propio Acuerdo. se entiende por procedimientos cuasijudicales. judiciales y 

administrativos todos aquellos procedimientos que comprenden la mediación; 

el arbitraje; la expedición de una licencia, permiso o autorización; la obtención 

de una promesa de cumplimiento voluntario o un acuerdo de cumplimiento; la 

solicitud de sanciones o de medidas de reparación en un foro administrativo o 

judicial; la expedición de una resolución administrativa; y los procedimientos 

de solución de controversias internacionales en el que la Parte sea parte. 

Como podemos observar, de conformidad al Acuerdo, cada Parte esta 

obligada a garantizar y asegurar el acceso efectivo a procedimientos que van 

desde la simple expedición de una licencia o permiso, hasta la posibilidad de 

llevar a los tribunales nacionales o internacionales un asunto sobre la 

aplicación de sanciones o de medidas de reparación causadas por un tercero. 

Este acceso a procedimientos, debe ser, de acuerdo al párrafo 3 del 

artículo 6. para: 

a) Demandar por daftos ambientales ocasionados por otra persona. 
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En este supuesto nos hayamos frente a la figura del daño ambiental y 

por ende de la responsabilidad ambiental. 

El Diccionario de la Real Academia Española, concept(Ja a la 

responsabilidad como: M1. Deuda. obligación de reparar y satisfacer, por sí o 

por otro, a consecuencia de un delito, de una culpa, o de otra causa legal. 2. 

Cargo u obligación moral que resulta para uno del posible yerro en una cosa o 

asunto determinado•. 335 

Desde el punto de vista del Derecho, la responsabilidad es la obligación 

de responder por las conductas que causan un daño o un perjuicio sea cual 

fuere su origen. 

La responsabilidad es la institución jurídica por la cual una persona está 

obligada a reparar el dai\o causado a otro. 

En tal sentido, la responsabilidad ambiental es la obligación de reparar 

los daños y perjuicios causados por una conducta lícita o ilícita que alteran, 

modifican, deterioran o destruyen el medio ambiente. 

La figura de la responsabilidad será una de las instituciones jurídicas por 

medio de la cual el derecho ambiental y la legislación ambiental podrán hacer 

efectivos sus principios y hacer frente a los nuevos retos y cada vez más 

difíciles y complejos problemas que las cuestiones ambientales traen 

aparejados. 
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La doctrina ha clasificado a la responsabilidad en general por medio del 

Derecho Civil, de diferentes maneras: como responsabilidad contractual o 

extracontractual, directa o subsidiaria y objetiva o subjetiva. Además de la 

responsabilidad civil existen la responsabilidad penal y administrativa e incluso 

la responsabilidad internacional. 

Para poder comprender la figura de la 

debemos acudir al Derecho Civil, sobre todo 

responsabilidad objetiva y subjetiva. 

responsabilidad ambiental 

en lo que atañe a la 

La responsabilidad cuenta con tres elementos: el daño, la relación de 

causa efecto, entre el hecho y el daño y la reparación de éste último. respecto 

del primero de ellos, es considerado como la esencia de la responsabilidad 

misma, ya que si no existe éste no puede existir aquélla, es decir el primero 

es la condición de la segunda. 

En cuanto al segundo elemento, debe existir una relación entre el hecho 

y el daño ya que no habrá responsabilidad si no se produjo el daño. 

En cuanto al tercer elemento que es la reparación, esta será a elección 

del ofendido en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea 

posible o en el pago de daños y perjuicios. 

Un tema que se relaciona directamente con la responsabilidad es el 

riesgo y las teorías que cimientan. Uno de los principios fundamentales de 

esta teoría es la relación causa efecto, ya que si es probado el nexo causal, se 

puede poner a operar al sistema jurídico y hacer valer los distintos tipos de 

responsabilidad. 
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El procedimiento de responsabilidad ambiental y reparación del daño 

previstos en el artículo 6 (3) (a). encuentran contenido en nuestro derecho 

interno, únicamente a través de la responsabilidad civil. La legislación 

propiamente ambiental carece de instrumentos e instituciones que hagan 

operar la responsabilidad por daños y riesgos ambientales. 

Como ya se analizó, con las reformas de octubre de 1 996 a la LGEEPA. 

ha incorporado en su artículo 203, la figura de la responsabilidad ambiental. 

Estableciendo como término para demandar dicha responsabilidad por los 

daños ambientales causados, el de 5 años contados a partir del momento en 

que se produzca el acto, hecho u omisión correspondiente, el artículo 204 

establece la posibilidad de solicitar a la SEMARNAP la 'ºrTTJulaci6n de un 

dictaTTJen técnico respecto de dalfos o perjuicios ocasionadas por in,racci6n a 

las disposiciones de la ley en cita, el cual tendrll el valar de prueba, en casa 

de ser presentado en juicio; la otra referencia la encontramos en materia de 

importación o exportación de materiales o residuos peligrosos, cuando en el 

artículo 1 53 fracción Vil de la Ley se establece que - El otargaTTJiento de 

autorizaciones por parte de la Secretaría para la iTTJportaci6n a expartaci6n de 

TTJateriales o residuos peligrosos quedarll sujeto a que se garantice 

debidaTTJente el curnpli"11enta de lo que establezca la presente Ley y las de"1ás 

disposiciones aplicables, así corno la reparación de los daños y perjuicios que 

pudieran causarse tanto en el territorio nacional coTTJa en el extranjero; •.. 

La determinación de la responsabilidad civil, es una labor 

eminentemente judicial, que será diferida en el desarrollo de dicha 

responsabilidad; no será raro encontrar litigios ambientales que se tramiten 

ante los juzgados. lo cual obligará a los jueces, dado el enorme 

desconocimiento sobre la materia, a conocer de la misma y poco a poco 
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desarrollar jurisprudencia que pueda alimentar el campo jurídico en su aspecto 

jurisprudencia! y la revisión de la ley en estos temas. 

El principio de responsabilidad civil se encuentra regulado en el Código 

Civil para el Distrito Federal en materia común y para toda la República en 

materia del fuero federal de la siguiente manera: 

Reapona•bllld•d por Actos llfcltoa. Se encuentra contemplada en el 

artículo 1 91 O que establece que el que obrando ilícitamente o contra las 

buenas costumbres cause un daño a otro está obligado a repararlo, a menos 

que demuestre que el daño se produjo como consecuencia de culpa o 

negligencia inexcusable de la víctima. 

Responsabilidad por Actos Lícitos. El artículo 1 912 señala que cuando 

al ejercitar un derecho se cause un daño a otro, hay obligación de 

indemnizarlo si se demuestra que el derecho sólo se ejercitó a fin de causar el 

daño sin utilidad para el titular del derecho. 

Responsabilidad Objetiva. El artículo 1914 establece que cuando una 

persona hace uso de mecanismos, instrumentos, aparatos o substancias 

peligrosas por sí mismos, por la velocidad que desarrollen, por su naturaleza 

explosiva o inflamable, por la energía de la corriente eléctrica que conduzcan 

o por otras causas análogas está obligada a responder del daño que cause, 

aunque no obre ilícitamente, a no ser que demuestre que ese daño se produjo 

por culpa o negligencia inexcusable de la víctima. 

Responsabilidad solidaria. Se encuentra en el artículo 1 917 que 

establece que las personas que en común hayan causado un daño son 
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responsables solidariamente hacía la víctima por la reparación del daño a que 

están obligadas. 

Responsabilidad de las personas moral-. El anículo 1 91 8 establece 

que las personas morales son responsables de los daños y perjuicios que 

causen sus representantes legales en el ejercicio de sus funciones. 

R-ponaabllidad del Estado. El artículo 1 928 regula que el Estado tiene 

la obligación de responder de los daños causados por· los funcionarios en el 

ejercicio de las funciones que le están encomendadas, esta responsabilidad es 

subsidiaria y sólo podrá hacerse efectiva contra el Estado, cuando el 

funcionario directamente responsable no ·tenga bienes, o los que tenga no 

sean suficientes para responder del daño causado. 

Encontramos la reparación del daño en el artículo 1 91 5 que dispone 

que: "la reparación del daño debe consistir a elección del ofendido en el 

restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago 

de daños y perjuicios". 

Como podemos observar, de alguna forma, damos cumplimiento al 

artículo 6(3)(al. con la limitante del escaso desarrollo judicial y jurisprudencia! 

de dicha institución. Esperemos que en la práctica que se vaya dando se 

encuentre un camino más acorde con los tiempos que vivimos. 

b) Solicitar sanciones o medidas de reparación pera aminorar les 

consecuencias del incumplimiento a las leyes y reglamentos ambientales. 

Este supuesto no encuentra contenido en nuestro derecho interno no 

sólo en las cuestiones ambientales sino en cualquier otra rama del derecho, 
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hasta la fecha no contamos con medios o instrumentos que nos permitan 

accionar a la autoridad ya sea judicial o administrativa. para que estas 

apliquen sanciones o medidas de reparación a terceros que infrinjan las leyes 

y reglamentos ambientales. 

Nuestro sistema jurídico se estructura sobre el supuesto de que las 

medidas de control, de seguridad y sanciones son actos exclusivos de la 

autoridad y de oficio, sin que medie posibilidad alguna de que sean los 

particulares los que inicien o motiven la aplicación de sanciones; la aplicación 

de las mismas es una facultad y deber de la autoridad, y en caso de no 

aplicarlas. lo único que tenemos como paniculares es la posibilidad de queja 

administrativa en contra del funcionario en cuestión y en su caso el 

procedimiento de responsabilidad de dicho servidor público por 

incumplimiento a sus funciones. 

El único supuesto en donde podría considerarse la posibilidad de 

accionar la aplicación de una sanción en contra de un tercero, sea persona 

física o moral, es en el procedimiento seguido por el consumidor en contra de 

algún proveedor de conformidad a la Ley Federal de Protección al 

Consumidor. dicha ley da la posibilidad a que el consumidor solicite a la 

Procuraduría Federal del consumidor el inicio de un· procedimiento 

administrativo con el fin de sancionar pecuniariamente o a través de clausura 

total o parcial, temporal o definitiva al proveedor qua infrinja las disposiciones 

que dicha ley contiene. 

Sin embargo esta posibilidad se encuentra limitada o restringida a que el 

sujeto activo tenga la calidad de consumidor y el sujeto pasivo la de 

proveedor, es decir persona cuya actividad preponderante es el comercio. 
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Por tal motivo podemos señalar que en nuestro derecho interno 

carecemos de procedimientos para solicitar la aplicación de sanciones o 

medidas de reparación para aminorar las consecuencias de infracciones a las 

leyes y reglamentos ambientales. 

c) Posibilidad de solicitar a las autoridades competentes la adopción de 

medidas adecuad- para el cumplimiento de las leyes ambientales con el fin 

de proteger y evitar daftos al medio ambiente. 

En igual sentido que el inciso anterior. carecemos de mecanismos o 

procedimientos por medio de los cuales podamos exigir a las autoridades 

competentes la realización de cienas medidas. Este acceso implicarra la 

posibilidad de accionar las atribuciones de la autoridad, más allá del simple 

derecho de petición a que conozcan de ciertos asuntos. toda vez que de 

existir el derecho a accionar a la autoridad, conllevarra la obligación a cargo 

de ésta de tomar las medidas adecuadas y dar debida consideración a dicha 

solicitud, lo cual no sucede con el derecho de petición consagrado en el 

artrculo 8 Constitucional que se limita a la obligación de contestar toda 

petición que se formule por escrito de manera pacrfica y respetuosa sin que 

esto implique una verdadera actuación o involucramiento en el asunto que se 

somete. La autoridad cumple dicha obligación, al momento de dictar un 

acue.-do escrito sea cual fuere el sentido del mismo. 

Sin embargo la práctica administrativa ha venido evolucionando al 

amparo de la jurisprudencia y de los propios reglamentos administrativos que 

de una forma u otra han creado la práctica de que a solicitud de un particular 

se inicie un procedimiento administrativo, que en última instancia pueda 
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desembocar en una acción de la autoridad para hacer cumplir las leyes y sus 

reglamentos. 

En nuestro sistema jurídico se entiende que es función propia del 

servidor público la expedición de medidas adecuadas para hacer cumplir las 

leyes, sin necesidad de que sea a solicitud o petición formulada por algún 

particular, pues todas nuestras leyes son de orden público e interés social, lo 

cual se traduce en observancia obligatoria y aplicación oficiosa de la ley. 

Tan es así que de acuerdo al artículo 1 28 Constitucional todo 

funcionario p.:iblico sin excepción alguna debe protestar guardar la 

Constitución y las leyes que de ella emanen. 336 

La inexistencia de procedimientos por medio de los cuales puede el 

particular solicitar la aplicación de medidas en materia ambiental, ha llevado a 

la deformación o modificación de ciert:as instituciones jurídico ambientales; tal 

es el caso de la denuncia popular, que si bien su finalidad es la de dar a 

conocer presuntas violaciones a la normatividad ambiental se ha utilizado por 

las ONG's como un medio o vehículo, por medio del cual se solicita la 

aplicación de ciertas medidas, entre ellas la suspensión de cie.rtas actividades, 

la aplicación de medidas de seguridad e incluso la presentación de ciertos 

estudios y dictámenes como es el caso de la evaluación del impacto 

ambiental. En este sentido dichas organizaciones se han respaldado en la 

posibilidad de que la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente pueda 

conocer, tramitar y dar seguimiento a quejas y denuncias por irregularidades 

que afecten el equilibrio ecológico, e incluso de poder realizar auditorías o 

peritajes ambientales y de expedir recomendaciones o resoluciones a las 

»> El artíc:ulo 128 de n-. C-ión dispolle "Todo fimeiwsario públieo, sin exc:q>eián alguna, - de tomar 
posesión de su--· p.-.á la pso<esta de guardar la Ccmstitución y las leyes e¡- ele ella -CID". 
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autoridades competentes o a los particulares para controlar la debida 

aplicación de la normatividad ambiental. así como de vigilar su cumplimiento y 

dar seguimiento a dichas recomendaciones y resoluciones. así como denunciar 

ante el Ministerio Público Federal posibles ilícitos que impliquen la comisión de 

delitos ambientales. Siendo la denuncia popular el_ único medio previsto por la 

ley por medio del cual se solicita que la Procuraduría haga uso de esas 

facultades. 

d) Le existencia de medid- o providencies precautorias cuando une 

persone sufre o puede sufrir perdid-. daftos o perjuicios como resultedo de le 

conducta de otra persona. cuando ese conducta sea iliclta o contraria a las 

leyes y reglamentos ambientales de le Parte. 

Igual que en los incisos anteriores carecemos de mecanismos judiciales, 

cuasijudiciales o administrativos por medio de los cuales podamos solicitar la 

aplicación de medidas precautorias. La misma LGEEPA es omisa en establecer 

medidas precautorias; lo más cercano que contempla son las medidas de 

seguridad reguladas en el artículo 1 70 que a la letra dice: - Cuando exista 

riesgo inTTlinente de desequilibrio ecológico o casos de contaTT1inaci6n con 

repercusiones peligrosas para los ecosisteTTlas, sus coTTlponentes, o la salud 

pública, la Secretarla COTTIO TT1edida de seguridad, podrá ordenar el decoTTliso 

de TT1ateriales o sustancias contaminasteis, al clausura temporal, parcial o 

total, de las 'uentes contaminantes correspondientes. y proTT1over la ejecución 

ante la autoridad coTT1petente, en los términos de las leyes relativas, de alguna 

o algunas de las medidas de seguridad que en dichos ordenaTTlientos se 

establecen-. Dichas medidas son aplicada o impuestas en un acto de 

autoridad o de imperio sin que para ello intervenga en nada los particulares. 
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De hecho estas medidas son el único supuesto de sanciones previsto 

por la ley en la cual la SEMARNAP sin necesidad de previo procedimiento 

puede ordenar el decomiso de materiales o substancias contaminantes. la 

clausura temporal. parcial o total de las fuentes contaminantes. y promover la 

ejecución ante otras autoridades competentes, en los términos de las leyes 

relativas. la imposición de alguna o algunas de las medidas de seguridad que 

en otras leyes se establecen. El único requisito que debe observar la 

autoridad. además de la debida fundamentación y motivación es la existencia 

de un riesgo inminente de desequilibrio ecológico o casos de contaminación 

con repercusiones peligrosas para los ecosistemas. sus componentes o la 

salud pública. 

Si bien es cierto que en los procedimientos judiciales se prevé, ya sea 

como acto prejudicial o aún dentro de juicio, la existencia de providencias 

cautelares en nada responden al tipo de medidas precautorias que el artículo 3 

(6) (dl establece. toda vez que las medidas cautelares judiciales se limitan al 

simple arraigo domiciliario o el secuestro de bienes, situación harto difícil de 

que sea concedida en un juicio ordinario, por la dificultad de probar la 

necesidad de las medidas que se solicitan; mucho más difícil sería probar la 

necesidad de las medidas en un procedi111iento ambiental. Para hacer efectivo 

las medidas cautelares sería necesario el sistema de acreditamiento de la 

solicitud aunado a una gama más amplia de posibilidades de medidas a tomar 

puesto que el simple arraigo y embargo de bienes no es suficiente en materia 

ambiental. se requiere de otro tipo de medidas tales como el decomiso de 

bienes, la suspensión de actividades. clausuras, multas e incluso arrestos. 337 

337 Ej-lo de ello es la prupues&a de Ley liásica u Pnleccli• Amllieatal y .... mecii• ül _ ........ Ses-llle 
del Prosnma de las Na.:icmes Unidas pan el Medio Ambi-W. Oficina Regicmal pan América Latina y el Cua"l>e que 
eslablece - su utíc:ulo 87: "., aaalquier -.lo del - _.1, el juez. de alicio, o a pdic:icin de parte. podrá 
adoptar e-. earácler de c:amelares cualquiera de las m..aidas previdas cn la p- ley". Dic:bas medidas compnnd-. 
sansioacs adm.inistrativa, nbneiGDes,. decomiso, clestrucción y desnaturalización. destino de los bimaes decomisados, 
claUSllla, caa.celacióa. y suspmsióa.,. multa, suspm.sióa y apen;ibimimrto ca el empleo púhlic:o. 

355 



CAPiTULo9 

9.2. PETICIONES DERIVADAS DEL ARTICULO 14. 

De conformidad con el artículo 14 párrafo 1 el Secretariado podrá 

examinar peticiones de cualquier persona u organizacilSn sin vinculación 

gubernamental que asevere que una Parte está incurriendo en omisiones en la 

aplicación efectiva de su legislación ambiental. 

No deja de sorprender que pudiera crearse este artículo, sobre todo por la 

trascendencia de su impacto en el desarrollo del derecho ambiental, el cual viene 

a transformar por completo la manera de tutelar el entamo y a ser el parteaguas 

en la participación social y sobre todo en el tratamiento desde el punto de vista 

jurídico de los problemas entre desarrollo y medio ambiente. 

Este artículo forma parte de una serie de supuestos que el Acuerdo regula 

para asegurar el objetivo de mejorar la observancia y la aplicación de las leyes y 

reglamentos ambientales en la región (art. 1 (g)). Estos supuestos se encuentran 

conformados por los artículos 6 (2), 14 ( 1 ) , 22 ( 1) y 24 ( 1 ) • 

El primero de ellos ya fue analizado y se refiere a la creación de 

procedimientos de derecho interno por medio del cual las personas con interés 

jurídicamente reconocido puedan reclamar ante autoridades administrativas. 

cuasijudiciales y judiciales la aplicación de las leyes y reglamentos ambientales de 

la parte en cuestión. 

El tercero de ellos se refiere a la posibilidad que tiene cualquiera de las 

partes para demandar ante el Consejo la existencia de una pauta persistente de 

omisiones de la parte demandada en la aplicación efectiva de su legislación 

ambiental, pudiendo llegarse en este supuesto a la integración de un panel arbitral 
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e incluso la imposición de suspensión de beneficios derivados del Tratado de 

Libre Comercio. En este supuesto los únicos que pueden accionar dicho 

procedimiento son las partes. mientras que en el supuesto del artículo 6° es 

exclusivo para aquéllas personas con interés jurídicamente reconocido. 

El segundo supuesto consignado en el artículo 14 a diferencia de los dos 

anteriores. es creado para que pueda ser accionado por cualquier persona con o 

sin interés jurídicamente reconocido e incluso por cualquier organización sin 

vinculación gubernamental que asevere que una parte está incurriendo en 

omisiones en la aplicación efectiva de su legislación ambiental. Como podemos 

apreciar éste mecanismo además de ser menos limitativo que los anteriores. da la 

posibilidad de hacer efectivos los objetivos de mejorar la observancia y la 

aplicación de las leyes y reglamentos ambientales a través de la promoción y 

participación de la sociedad. logrando con ello cumplir con dos de los objetivos 

de este Acuerdo (art. 1 (g) y (h). 

Del enunciado en cuestión podemos identificar al menos 5 temas a 

analizar: el derecho de petición; la tutela internacional de los intereses difusos; el 

individuo como sujeto en el ámbito internacional; los límites al principio de no 

intervención en asuntos ambientales domésticos y la creación y aceptación de un 

procedimiento especial para los asuntos ambientales en el ámbito regional. 

9.2.1. EL DERECHO DE PETICIÓN Y EL ARTICULO 14. 

Del texto en cuestión surge una serie de interrogantes en torno a lo que se 

debe entender por -peticiones". cual es su naturaleza, los alcances que tiene y si 

tiene efectos jurídicos reivindicatorios o no. 
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El derecho de pedir es #la potestad que tiene el individuo de acudir ante 

las autoridades del Estado con el fin de que estas intervengan para hacer cumplir 

la ley en su beneficio o para constreñir a su coobligado a cumplir con los 

compromisos contraídos vlllidamente•. 338 Esta potestad jurídica de pedir tiene 

como titular al gobernado por lo general. pero también toda persona moral o 

física que tenga este carácter puede serlo. Este derecho se encuentra consagrado 

como una garantía individual 339 en la mayoría de las Leyes fundamentales de los 

países contemporáneos. 340 

Es el Estado y sus autoridades. en virtud de la relación jurídica consignada 

en las constituciones. quienes tienen la obligación, ya no un deber de carácter 

negativo o abstención como en otro tipo de garantías. sino la ejecución o 

cumplimiento positivos de un hacer. consistente en dictar un acuerdo escrito a la 

solicitud que el gobernado les eleve. Tal acuerdo es el parecer que emite el· 

órgano estatal sobre la petición formulada, sin que ello implique que 

necesariamente deba resolver de conformidad con los términos de la solicitud. 341 

En las Directrices para la presentación de Peticiones se establece que Muna 

petición relativa a la aplicación efectiva de la legislación ambiental• es una 

aseveración documentada de que una de las Partes del Acuerdo de Cooperación 

330 
B-. 1-c:io. Lu co. .... - ---- Editorial Ponúa. Mé:xico, D.F. 1993. p. 392. 

331' X... ex.Utaicia del da-=bo de .,-ic;iáa t;QlllO pantía iadiviclual - la ~ia de 1Da exi.-.cia juriclica y social 
- -ns;- ele 1-lidlod. So<:iolópce e----el -ele )19Üciáa oe.-la como b exclusicia o n_. 
de Ja llamada vindicta prlvola. -. cayo résim .. a caU c:a.I le en dable bac«we jlmic::ia por su prapia mano. Bajo el 
s-. ele la vindfcra prlwna el --o ele poil:iciáa no -utia. c_.to .._ .._,.y_ tal - pua dar paso al 
régimen ele allloridad. el ..-..io ae vio oblipdo a reo:mrir a las .mdades públices ._. el fin ele solicitar su 
intawnciún a1 el ~ panicular a que su ilu&mlc:ia se caalraia.. Sin embaraa,. las amoriclades no -.baa oblipdas a 
dic&ar n~cnte wu resol111;ión a la petición que se les elevaba. Esta oblipciCia pública no suqre siD.o cuando se 
iastiluye el claecbo ele pdiciáa como - ele ,.. ..,-. individual, - - de - rebcicia juridica eotre el 
gobemado por - lado y el Estado y sus a...,riclacles por el otro. JbUS- p. 391.39.5. 
- El - de .,.oí<:icia ae - .._ .. .,.-..,el - a de la~- - 11- a la-. nza: 
Losfimcicmarios y--· públicos ............. el "!i-'cio del dm-=bo de peicicia. si~ q-ésla ae f"ormule por 
escrito, de - pacífica y.._........;_... - - poliüca mio padnin llacer uso de - daecllo los ciudadaaos 
elela~lica. 
3411 Burgoa,. Igmacio Op. cit. 
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Ambiental de América del Norte está incurriendo en omisiones en la aplicación 

efectiva de su legislación ambiental. 342 

La explicación que podemos dar a un acto de tanta trascendencia es la 

gran preocupación en el plano internacional sobre los problemas ambientales 

globales y particularmente transfronterizos y que se proyectan en el ámbito 

intemo de cada uno de los Estados de la región. Por lo que con la creación del 

artículo 14 el proceso de petición se está elevando a rango internacional como 

una garantía individual. 

Esto es entendible en el ámbito del desarrollo progresivo de los derechos 

humanos en el derecho internacional; hay que recordar que los derechos 

humanos como derechos públicos subjetivos, se concretan y positivizan a través 

de mecanismos jurídicos conocidos como garantías. El derecho de petición ha 

sido objeto tanto en el ámbito universal como regional de diversas Declaraciones 

y Pactos. 

El Acuerdo lo único que hace es retomar dicho derecho ya reconocido en 

el ámbito internacional de los Derecho Humanos e incrustarlo como una 

herramienta y garantía de efectividad para el logro de las obligaciones contraídas 

por las partes en el Acuerdo. El artículo 14 desarrolla y puntualiza el principio 1 O 

de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, 343 por lo que 

respecta al deber de los Estados de proporcionar acceso efectivo a 

procedimientos por medio del cual se logre la participación de los ciudadanos 

interesados en la protección ambiental. 

Direc:trices para la presemtac:ióa. ele peticicmes relativas a la aplicación áec:tiva de la legislac::ión ambiental coaCorme 
a los artículos 14 y 15 del Ac:ucnlo de Cooperación Ambiental de Amérii;a del Nonc.. Comisión para la Cooperación 
Ambicmt.aL ob. cit. 1996. p. 3 
.., lnfira Capitulo 10. 
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Por otro lado el artículo en comento viene a hacer congruente con la 

posibilidad que el mismo Acuerdo regula de que las personas de la región tengan 

acceso efectivo a procedimientos judiciales. cuasijudiciales o administrativos 

incluyendo en ellos la solución de controversias a través de procedimientos y 

foros internacionales del que la Parte sea Parte (art. 45 (3) (b)); en tal sentido. si 

el mismo Acuerdo posibilita el acudir a foros externos. lógico es que el mismo 

Acuerdo cree mecanismos e instancias extemas a las Partes y a la cuál tengan 

acceso sus gobernados para buscar hacer efectivo el cumplimiento de tas leyes y 

reglamentos ambientales de su Estado. 

9.2.2. LA TUTELA INTERNACIONAL DE LOS INTERESES DIFUSOS. 

Desde los años 60's el análisis y reflexión sobre los derechos humanos fue 

evolucionando. Si bien es cierto ya se contaba con una nueva gama de derechos 

tendientes a la protección de grupos económicamente desprotegidos (derechos 

sociales). había una serie de circunstancias y situaciones no tuteladas y mucho 

menos garantizadas por el derecho positivo; nos referimos a aquellos intereses 

colectivos en los cuales no podemos encontrar un grupo u organización 

específica que los defienda o represente. ya que dichos intereses se encuentran 

difusos o dispersos en un número indeterminado de personas. 

Los movimientos sociales de los años so•s junto con el orden político 

internacional de entonces planteaban una serie de incongruencias en los estilos 

de desarrollo de los pueblos. en el tipo de cooperación internacional y en el 

respeto a grupos minoritarios y culturales. Es así que se empieza a hablar de una 

serie de derechos humanos que sin ser totalmente individuales ni sociales debían 

ser tutelados y reconocidos por el Derecho Internacional de los Derechos 
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Humanos. Son los llamados derechos de solidaridad o de los pueblos entre los 

cuales destacan: el derecho a la paz, el derecho al desarrollo, a la protección 

ecológica, a un medio ambiente adecuado, el derecho a la intimidad. Este tipo de 

derechos sui generis fueron conocidos como derechos convergentes, 344 pues en 

los mismos convergen derechos humanos individuales, sociales y programáticos. 

Para efectos del análisis del artículo 14, es importante rescatar que dicho 

artículo retoma y garantiza los elementos o contenidos del derecho a un medio 

ambiente adecuado (derechos de tercera generación) que son el derecho de 

participación y el· derecho a recursos disponibles y eficaces que en conjunción 

con el derecho de información y el derecho de petición integran o hacen posible 

la tutela y eficacia del derecho a un medio ambiente adecuado. 345 

De esta manera se concreta a nivel de la región el reconocimiento y 

posibilidad de que los particulares puedan acceder a mecanismos o instancias a 

fin de proteger y solicitar la tutela de sus intereses colectivos y difusos en materia 

ambiental. 346 

En tal sentido, la posibilidad de someter a una parte a un foro 

internacional, por incumplir con su legislación ambiental, abre un campo nuevo y 

a desarrollar en el cual los particulares tendrán la enorme responsabilidad de 

tomar la gestión ambiental en sus manos y velar que sus autoridades ambientales 

cumplan con las atribuciones que por ley deben observar y aplicar. La región de 

"" Lar.a Pcmtc. Radolfo. Ln -· e-·- ea el c. .. t1ta-•Us•• Mesa ..... Editorial H. Cámua de 
Diputados·- de In~ianes Jaridicas. Méxic:o. D.F. 1993 p.183 
"" Caneado Trincbde. ""'-io A-. et •L ...__. a-- Des•rTelle __ .. ltle y -- Amlt-te. 
- Intcnmcric:mio de I>erecbo H-os. Banco -eri~ ele n..anouo. s.. José de Costa Riao. 1995. p. 
17 
- De ~ a las nf- de Oc:oubn ele 1996 a la LGEEPA. - sus uticulos H9, 190, 193, 195 y 202 
• 1 amos la posibilidad de ~a d.idla Wla.. laatmcias o ;..,,,. como el pNVilCo mi el mtíe1llo 14 del 

.ACAAN.-------(-;-.+>alMlic;alo 133 ~----im-o-a 
ser den-.. - iiatemo)- el..,.,...., de los~• -cía o f"cxos - los cuai-.p-. llcvar sus 
pnlbesiaDes y .._..,c:iaspor-.._limilmto de,...-., a la normMiviclad amb-.L 
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América del Norte abre así la posibilidad de que las partes de la región sean 

llevadas Mpropiamente a juicio# ante un foro internacional, situación que sólo se 

había visto en materias como los derechos humanos y algunos casos de 

responsabilidad internacional de los Estados, más nunca por cuestiones 

ambientales. 

Para poder llegar a pensar en la existencia de un mecanismo como el 

previsto en el artículo 14, fue necesario el desarrollo progresivo del derecho 

internacional ambiental, y en especial de la evolución de una serie de conceptos 

como son el de soberanía de los Estados sobre sus recursos naturales. la no 

intromisión en los asuntos domésticos y la protección efectiva de los derechos 

humanos. Seguramente influyó que ya para estos tiempos habían madurado 

muchas nociones sobre la tutela internacional de los derechos humanos y 

observado la aparición de organizaciones corno la Comisión de Derechos 

Humanos de las Naciones Unidos, la cual vino a ayudar a que se desarrollaran 

estos derechos. Por otra parte ya habia ganado terreno la idea de que la violación 

de la legislación ambiental en un país es un factor que puede alterar la paz de una 

región. 

Es importante subrayar que desde el principio en la evolución de la 

protección de los intereses difusos, el vinculo entre la conservación del medio 

ambiente y los derechos humanos quedó establecido.347 

""' Kiss, Al_,._ Ch. "El Dwrw:lto a 11n M.,Jto AMbl-• Sano y Ecolórt--• EqrlUtbrado••. IEa l.a ...._.,... la--•l Ñ - --. -S-ltre--y Pera_...,__. Univwsidad N8Ci-I ~de México. 
Méxic::<>. D.F., 19113. p. lOS. 
C-c:ado Trindade, Anumio Auausto. Ob. c;:ít. 
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9.2.3. EL INDIVIDUO COMO SU.JETO EN EL ÁMBITO INTERNACIONAL. 

La personalidad internacional del individuo ha merecido un tratamiento 

especial por parte del derecho internacional. En principio el individuo, no es sujeto 

inmediato de las normas del derecho internacional. En consecuencia, no puede 

exigir directamente sus derechos ante órgano o instancia internacional alguno. 

Este principio ha sufrido algunas excepciones cuando el comportamiento 

del individuo es directamente regulado por el derecho internacional, 

convirtiéndolo en titular de derechos o sujeto responsable por actos ilícitos de 

derecho internacional. 348 

Es a partir de la creciente humanización del derecho internacional que se 

da la posibilidad al individuo de tener acceso directo a órganos internacionales. 

Esto empezó a desarrollarse en el área de los derechos humanos, que a partir de 

la década de los 40's dejó de considerarse como una cuestión estrictamente de 

carácter interno. para convertirse en asuntos de la comunidad internacional y 

materia del derecho internacional. 

A partir de entonces en el orden internacional se presentan dos formas 

fundamentales ó, si se quiere dos técnicas jurídicas para proteger a las 

personas. 349 La primera consiste en permitir a un sujeto internacional hacer suya 

la reclamación que una persona privada tiene contra otro sujeto de derecho de 

gentes y en llevar esta al plano internacional. Esta técnica reconoce distintas 

variantes, como son la protección diplomática que ejerce un Estado o una 

organización internacional o la acción que, dentro de los ordenamientos 

regionales de Europa y América plantea la Comisión respectiva ante el Tribunal de 

,.. Ortiz Hau; ~- - -r11•cill••l ... UC9. Editorial Hala. México. D.F. 19&9, p. 51 
aart>eris. Julio A. .... ·~MI - la-1 Acmal. Editorial T-. Madrid. 19114 p. 161 
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Derechos Humanos. Otra variante muy atenuada de ésta técnica es por ejemplo 

el Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos 

de las Naciones Unidas. 350 

La segunda forma es el otorgamiento, por parte del orden jurídico 

internacional de derechos a las personas privadas que pueden hacerlos valer en 

los ordenes internos de un Estado. 

En el caso que nos ocupa, el artículo 14, establece el derecho de cualquier 

persona u organismo sin vinculación gubernamental de acceder a una instancia o 

foro en este caso regional para que conozca de su reclamación. Como podemos 

observar el ACAAN sigue la primera de las técnicas ya descritas e incluso amplía 

su campo de acción al no exigir el acreditamiento de interés jurídico alguno, ni de 

requerir requisitos que pudieran entorpecer el objetivo primordial que dicho 

procedimiento busca: la aplicación efectiva de los ordenamientos ambientales los 

cuales se le imputan a la parte interesada. 

Por lo que con la creación del artículo 14 se crea un proceso exclusivo 

para el derecho de petición, elevando de esta manera a rango internacional un 

procedimiento especial por el que el individuo hace valer derechos e intereses 

difusos como son los ambientales en el ámbito internacional regional. 

Con ello no solo se tutela de manera regional los intereses difusos de la 

población de América del Norte, sino que además se saca del derecho doméstico 

el incumplimiento normativo por parte de las Partes. 

loe. cit. 
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9.2.4. LOS ÚMITES AL PRINCIPIO DE NO INTERVENCIÓN EN ASUNTOS 
AMBIENTALES DOMÉSTICOS. 

En derecho internacional la intervención es el acto por el cual un Estado 

mediante la presión política o la fuerza, obliga o trata de obligar a otro Estado a 

conducirse en determinado sentido en sus actividades internas o eXl:ernas. 351 

En el pasado la intervención fue considerada como medio más o menos 

lícito de la política internacional. Los intentos por reducir las intervenciones están 

íntimamente ligados con la Doctrina Drago y con la Cláusula Calvo, que culminan 

en la declaración contenida en la sentencia que sobre el caso del Canal de Cortú 

pronunció la Corte Internacional de Justicia: uel pretendido derecho de 

intervención no puede ser considerado más que como manifestación de una 

política de fuerza, política que, en el pasado, ha dado lugar a los abusos más 

graves y que no podría cualesquiera que sean las deficiencias presentes de la 

organización internacional encontrar ningún lugar en el derecho internacional. 352 

El principio de no intervención está vigorosamente afirmado en el Sistema 

Interamericano en la Convención sobre Derechos y Deberes de los Estados 

(Convención de Montevideo, 1933), que en su artículo 8° dice: •Ningún Estado 

tiene derecho a intervenir en los asuntos internos ni en los externos de otrosw., 

en el Protocolo adicional de Buenos Aires relativo a la No Intervención C1936); y 

en La Carta de Bogotá de 1 948. 

Sin embargo se ha sostenido la licitud de la intervención cuando se realiza 

en cumplimiento de Pactos Internacionales o a solicitud del gobierno legítimo. En 

"" Sean Vázquez. Mod-... De.-b-1 N•u._. Ednorial Ponúa, lOa ed.. México 19114. 
p. 375. 

332 Uribe Varps Diego. D«:Utón Jtldicio/ sobre el Co11al de Co~ Conrrov#'nio dirlMida ~ Gran B'Ndaña y 
Albania Sen101cio del J.S de dictewthre de 1949 ai S.l•di• p•c:íftc:m lle ._.ma.s m-..m..ies -ü •• tle -
Tnsaa-· C-Eclilorial. U...,,_.idad Naci-1 ele Co1-bia. p. 113. 
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el caso que nos ocupa el anículo 14 prevé la intervención de un órgano externo a 

las Partes, sin que sea un Estado, sino un organismo regional creado por la 

voluntad de las partes; por tal motivo estamos en el supuesto de injerencia 

legítima en función de un Tratado. Además esta posibilidad de injerencia en los 

asuntos domésticos tiene como fin \lltimo el asentar un precedente y en su caso 

la expedición de una recomendación por el Consejo de Ministros, lo cual en 

momento alguno se traduce en una intervención directa o indirecta en los asuntos 

internos de alguna de las pa"es. Además el artículo 14 lo (inico que hace es 

concretar la obligación a que las partes se sometieron al signar la Declaración de 

Río, en específico en lo contenido en los Principio 1 O y 1 1 de dicha Declaración. 

en lo referente a que los Estados deben promulgar leyes eficaces sobre medio 

ambiente y cumplirlas y a falta de esto proporcionar a los particulares acceso 

efectivo a los procedimientos judiciales y administrativos pertinentes para exigir 

su cumplimiento. A mayor abundamiento el artículo 1 en sus Incisos (g) e (i) del 

ACAAN confirman este tipo de injerencia al momento de suscribir el referido 

Acuerdo. 353 

No deja de sorprender que pudiera crearse el derecho de petición en el 

marco del Tratado de Libre Comercio, sobre todo porque el concepto de no 

intervención es un principio todavía muy arraigado y una figura jurídica de esta 

naturaleza no deja de significar una posibilidad de escrutinio de los asuntos 

domésticos, sobre todo en temas que por tradición han sido de jurisdicción 

interna. 
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9.2.5. UN FORO INTERNACIONAL AMBIENTAL EN NORTEAMÉRICA. 

La creación del artículo 14 y 1 5 revela la intención de los tres países 

firmantes del Acuerdo de Cooperación Ambiental de cooperar internacionalmente 

para salvaguardar el medio ambiente. 

Los beneficios que de ello se derivaran son bastante señalados, y sólo 

enumeramos algunos. En primer lugar se amplía el campo de protección del 

ambiente en los territorios de cada uno de los Estados. Después existe un control 

adicional a los actos de las autoridades que afecten el medio ambiente, por la 

oportunidad de que intervenga la Comisión si ellos son amenazados y los 

recursos internos no bastan. Se reafirma la voluntad de garantizar la protección 

ambiental que tienen los gobiernos y trae mayor confianza en ellos. Les permite 

acudir con más señorío y con mayor apoyo a los foros internacionales, en 

concierto con otros Estados para tutelar jurídicamente los espacios naturales y 

poner control a los actos de los gobiernos en aquellos países en donde estuviera 

amenazado el entorno. V no deja de constituir para los gobernantes de un país 

un recordatorio de que existen obligaciones para salvaguardar los derechos de 

hombres y mujeres a disfrutar de un medio ambiente sano y· adecuado. Pero 

sobre todo con ello se evidencia un estado de adelanto social que no puede pasar 

desapercibido. 
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9.3. REQUISfTOS DEL PROCESO DE PETICIÓN. 354 

Las peticiones relativas a la aplicación de la legislación ambiental conllevan 

una serie de requisitos tales como: 

(a) presentarlas por escrito en español, inglés o francés, idiomas 
designados por las Partes y con notificación al Secretariado; 

(b) identificar claramente a la persona u organización que presenta la 
petición; 

(c) proporcionar información suficiente que permita al Secretariado 
revisarla. incluyendo las pruebas documentales que puedan 
sustentarla; 

(dl que tenga por objeto promover la aplicación de la ley y no a hostigar 
una industria en particular; 

(e) señalar que el asunto ha sido comunicado por escrito a las 
autoridades pertinentes de la Parte y, si la hay. la respuesta de la 
Parte; y 

(f) que la presente una persona u organización que reside o está 
establecida en territorio de una Parte. 

Las Directrices 355 por su parte vienen a aclarar los puntos anteriores, 

estableciendo que las peticiones no deberán exceder de 1 5 páginas 

mecanografiadas en hoja tamaño carta, excluyendo la información de apoyo, de 

ser posible se deberá proporcionar una copia de la petición en disco magnético 

para computadora. Así también deben incluir la dirección postal completa del 

peticionario. 356 

El Secnu.riMlo c:aosiden.rá mdre Giros fac:tor.s: •) si la petic:iáa se c.atra -.. los actos u omisiones de la Parte y 
no ca cJ cumplimisrto de tma compaiiúl o neeacio m pasti~ ...,.cialmmate cumdo el peticionario SCl8 m 
compdidor q- podria -..iane -ómi..ammie ccm 11.,.eiciciu y b) si la pmiciáa perKe mvola. 
3'!1 La Comisión de Coopeac;iáa Aabi..ial, ID mi ejercicio de participu:iáa soc:ial, CGIVOCÓ • waa Caasu.lla Nac:iaaal 
a Di-1 trilatcnl: la~. smm--. •-i-• ec:olosiS&s y - -enl a todas las orpnizaci-es ~ 
'"'el medio unbi- el 7 de • .,_ de 199.5, pano .,...:iurel •lc8nc:e de Jos •ltÍculos 14 y 1.5. 
"'" Extra- de Ju ~<:es -to 3. Ob. cit. 
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Por otra parte, el Secretariado considerará como una petición cualquier 

correspondencia o documentación escrita si contienen la información de apoyo 

necesaria que permita al Secretariado, en el momento apropiado, evaluar la 

petición con base en los criterios estipulados en el artículo 14.1 del Acuerdo. 

En caso de que el Secretariado considere que una petición cumple con los 

requisitos estipulados en el párrafo 1, el mismo determinará si la petición amerita 

solicitar una respuesta de la Parte, en tal caso remitirá a la Parte una copia de la 

petición, así como cualquier otra información de apoyo que la acompañe. Para 

decidir si debe solicitar una respuesta, el Secretariado se orientará por las 

siguientes consideraciones: 

a) si la petición alega daño a la persona u organización que la presenta;357 

b) si la petición, por sí sola o conjuntamente con otras, plantea asuntos cuyo 
ulterior estudio en este proceso contribuiría a la consecución de las metas de 
este Acuerdo; 

c) si se ha acudido a los recursos al alcance de los particulares conforme a la 
legislación de la Parte; y 

d) si la petición se basa exclusivamente en noticias de los medios de 
comunicación. 358 

En caso de que la petición no cumpla con los requisitos establecidos tanto 

en el artículo 14. 1 . del Acuerdo o en las Directrices con excepción de los errores 

menores de forma contemplados en el artículo 3. 1 O de las mismas, pueden 

3"7 El s.:n&ariado evaluará si la petk:ióo que alega daño a la pasoa.a u orpa.izac;ióa. que la Conaula,. se debe a la 
omisión que se ucvera que hubo de la )egislac:i~ que en el c:aso ele la ..,licacióa ef'ectiva de la leaislación mmbim.t.a~ 
o q- el daño .-á rela<:iaoado CGD la prole<:<:iáa del medio ambi-1e o.,... la ...-eicía de.., peligro~ la vida o 
la salud h--. pero no clinclam- relac- cce la ~dad e higiene del trabajador de acuado a lo que deliue 
elartklllo4!5.2. del --.SO. 
358 Las Directrices estableen que para evaluar si • debe solicitar m1a nispuesta ele la Parte cuando la petición se basa 
exc:h&sivam..ae m. natic::ias ele los medios masivos de commaic:acián, el Secntariado delerm.inará si el peticionario tuvo 
aeeeso razonable a otras fumltes pertinentes de inf'ormac:ián a la aseveraciáa. ~ ma la petic:iáa.. 
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ocurrir dos cosas. primera que el Secretariado notifique al peticionario las razones 

por las cuales ha determinado no examinar la petición, ante lo cual el peticionario 

contará con 30 días a panir de la notificación para presentar al Secretariado una 

petición que cumpla con los criterios establecidos en las Directrices. 

Si el Secretariado resolviera en esta segunda oportunidad que el 

peticionario no cumple con los criterios y requisitos de formalidad establecidos 

por el Acuerdo y las Directrices, informará a la brevedad al peticionario sus 

razones, dando con esto por terminado el proceso de la petición. 

Otro es el caso cuando el Secretariado considera que la petición no amerita 

una respuesta de la Parte, entonces notificará al peticionario la o las razones, 

pudiendo el Peticionario proporcionar al Secretariado información nueva o 

complementaria en un plazo de 30 días posteriores a la notificación. El 

Secretariado podrá dar por terminado el proceso de petición, cuando el 

Peticionario no proporcione más información o ésta no amerite una respuesta de 

la Pane. lo cual informará al peticionario. 
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9.4. ETAPAS DEL PROCESO DE PETICIÓN. 359 

Petición recibida por el Secretariado 

-- ----....1 El ~-..minasi la 
petición debe ser canside.-

..._ __ ~ Aníc:ulo 14(1) 

~--~ 

El Secretariado determina si debe 
80lici- una respuesta de la Pane 

La Petición es tnviada a la Pane 

Aníc:ulo 14(2 

1----(.Anículo 14(3) 

El Secretariado -..mina si la 1 ----(~;:;:::;:-;;-;;:;-----....1 petición mnerita la elaboración de UD 1- • culo 1S(6) 
expediente de hechas 

si 

El Consejo. mediante el voto de 213 

partes de sus mi- ordena al 1-----<~culo IS~ 
.__Secretariado_~-~·-...;que;.,..,mse_e~labore-...--UD----' a¡wwwau: dE Wbói 

El Secretariado prepara el proyecto de 
expediente de hechas y lo-nta 1----< Anículo 1S(4XSJ 

ante el Consctjo 

Comentarles ":, 1:s :es en UD plazol----<Anículo lS(S) 

Prepaiación del expediente final de 
hechcs y presentación ante el ~ 

El Consejo. mediante el voto de 213 

Aníallo 1S(6) 

~ -----1 partes de sus miembros. decide hacer 
~ ._ 

00 público el expediente difiJal de hechosr-----<.!Ani~~·cu1~~o~l=S~C-:_7~) 

si 

Pllblicación de~=.::mente final de ~culo 15~ 
,.. Cu.dro tomado de las Dúectrices. Ob. cit. p. 32 
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Consideramos que el proceso de petición relativo a la aplicación de la 

legislación ambiental se inicia formalmente a partir de que es admitida la petición 

por parte del Secretariado y que envra una copia a la Parte interesada, es este el 

momento a partir del cual empiezan a correr los plazos a los que se sujetará todo 

el proceso. Efectivamente el Secretariado al estimar que una petición requiere de 

una respuesta de la Parte interesada, 380 que en este caso es el Estado al cual se 

le responsabiliza de haber incurrido en omisiones en la aplicación efectiva de la 

legislación ambiental, es prácticamente lo que en un procedimiento camón se 

llamaría admisión de la demanda. 361 

La Parte deberá notificar al Secretariado en un plazo de 30 días y 

excepcionalmente en un plazo de 60 días posteriores a la entrega de la solicitud: 

1 . si el asunto es materia de un procedimiento judicial o administrativo pendiente 

de resolución, en cuyo caso el Secretariado no continuará con el trámite; y 

notificará al peticionario de sus razones, dando por terminado el proceso. 

2. cualquier otra información que la Parte desee presentar. tal como: 

(a)si el asunto ha sido previamente materia de un procedimiento judicial o 

administrativo; y 

(b)si hay recursos internos relacionados con el asunto que estén al alcance 

del peticionario y si se ha acudido a ellos. 

Creimnos que el lcmpaje ha sido muy bi.a Clliclado camo es llamar Parte interesada a lo que ma reliclad claltro mi 

~ c:omm seria •_.n4 •do. 
1 El ~ tnduciní la policiéia y la información de apoyo al idioma o m-s oficiales de la P- • la ..-1 

se solicitó --.a recpuesta.. a menos que la Parte ordme lo c.ontrario. 
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(c)si ha definido políticas ambientales o se han tomado acciones en relación 

con el asunto en cuestión. 

De acuerdo a las Directrices al recibirse la respuesta de la Pane o con 

posterioridad a la expiración del periodo de respuesta, el Secretariado podrá 

empezar a considerar si informará al Consejo que la petición amerita la 

elaboración de un expediente de hechos. Esto quiere decir que si la Pane 

interesada no llegara a contestar. de igual modo, el Secretariado tendría la 

facultad de informar al Consejo que es necesario que se elabore un expediente de 

hechos sobre la petición elevada. 

En cambio si el Secretariado al recibir cualesquiera que sea la respuesta de 

la Pane, considera que una petición no amerita la elaboración de un expediente 

de hechos, hará saber al Peticionario sus razones y que el proceso se da por 

terminado. 

9.5. EL EXPEDIENTE DE HECHOS. ARTICULO 15. 

9.5. 1. DEFINICIÓN. 

El expediente de hechos que se establece en el anículo 1 5 es un 

documento que se integra con la petición hecha por el o los peticionarios, la 

información de apoyo presentada con la petición y cualquier otra información 

conexa (siempre que no hayan sido entregadas al Consejo con antelación) la 

respuesta de la Pane interesada y los razonamientos del Secretariado que 

recaigan a ambos documentos sobre la petición. 
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Puede darse el caso de que se presenten dos o más peticiones relativas a 

la misma omisión efectiva de la legislación ambiental, alegada en la petición 

inicial, ante lo cual el Secretariado solicitara al Consejo acumularlos en aras de 

economía procesal y en virtud de los costos. 

Esta etapa de expediente de hechos requiere de dos elementos, en 

principio que el Secretariado considere que, a la luz de la respuesta dada por la 

Parte, la petición amerita que se elabore un expediente de hechos, entonces el 

Secretariado lo informará al Consejo e indicará sus razones. 

Únicamente el Secretariado elaborará el expediente de hechos, si el 

Consejo le ordena hacerlo si para ello cuenta con el voto de las dos terceras 

partes de sus miembros, esto significa que serán dos ministros del medio 

ambiente de la región norteamericana quienes deberán votarlo. Si el Consejo 

decide instruir al Secretariado de que no prepare un expediente de hechos, éste 

lo deberá informar al Peticionario y le comunicará igualmente que el proceso de 

petición se ha dado por terminado, anotándose en el registro v archivo público de 

la CCA. 

No existe ninguna Directriz que nos aclare que se quiso decir en el punto 3 

del artículo 1 5 "que en la elaboración de un expediente de hechos no hay 

impedimento para que existan medidas ulteriores que puedan adaptarse respecto 

a una- petición", suponemos que se refiere a que en cualquier momento del 

proceso de elaboración del expediente de hechos el Consejo tendrá la facultad de 

decidir dar por terminada la elaboración del expediente de hechos, quizá por la 

existencia de pruebas supervenientes u otras que a juicio del Secretariado 

considere aceptables. 
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9.5.2. PREPARACIÓN DEL EXPEDIENTE DE HECHOS. 

De acuerdo al artículo 1 5 punto 4. para la elaboración del expediente de 

hechos. el Secretariado tomará en cuenta toda la información proporcionada por 

una Parte. así como toda información pe"inente. de naturaleza técnica. científica 

o de otra que: 

(a) esté disponible al público; 

(b) sea presentada por personas u organizaciones interesadas sin 

vinculación gubernamental; 

(c) sea presentada por el Comité Consultivo PLiblico Conjunto; o 

(d) elaborada por el Secretariado o por expertos independientes. 

Existen varios comentarios sobre la forma en que el Secretariado puede 

allegarse de información lo que hace que este punto sea muy interesante. el 

primero sería que -esté disponible al pLiblicon. (inciso a) esto quiere decir que es 

una información conocida por todos y que es difícil de ocultar. la cual requiere 

quizá de un mínimo esfuerzo para ser adquirida, tal vez se está refiriendo a los 

periódicos oficiales. decretos. leyes. acuerdos, memorándum y cualquier otro 

documento que al aplicarlo e integrarlo al caso concreto encuadra perfectamente 

o es elemento esencial de comprobación de la omisión de la aplicación efectiva 

de la legislación. 

Por cuanto al inciso (b), el hecho de que la información deba ser 

presentada por personas u organizaciones interesadas sin vinculación 

gubernamental, invita a que cualquier organización participe. coadyuvando como 

peticionario en cuanto a que pueda ser presentada una información que sea 

considerada de impo"ancia para el caso que el Secretariado está revisando. 
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Resalta de importancia la función que adquiere el Comité Pllblico Conjunto 

(inciso c) al poder participar con información que apoye en un sentido o en otro la 

decisión del Secretariado. Sobre todo si se sabe que en el Comité participan 

personas de reconocido conocimiento sobre las cuestiones ambientales de cada 

uno de sus países. 

En relación a la información elaborada por el Secretariado o por expertos 

independientes (inciso dJ, es en nuestra opinión, un tipo de información objetiva, 

por cuanto que se tomarán en cuenta todos los aspectos del caso: científicos v 
técnicos, sean biológicos, físicos, químicos, sociales, culturales, económicos, 

jurídicos o todos aquellos que sean necesarios para que el Secretariado pueda 

tener una idea clara del problema de la falta de aplicación de la legislación 

ambiental. 

Posterior a recabar toda la información el Secretariado presentará al 

Consejo un provecto del expediente de hechos. Cualquier Parte podrá hacer 

observaciones sobre la exactitud del provecto en un plazo de 45 días posteriores 

a su presentación (Artículo 15:5). 

El Secretariado incorporará las observaciones que procedan en el 

expediente final de hechos v la presentará al Consejo. 

El Consejo mediante el voto de las dos terceras partes de sus miembros, 

podría poner a disposición pública el expediente final de los hechos, normalmente 

en un plazo de 60 días a partir de su presentación. Con esto se cierra el 

expediente de hechos v se hace su registro v archivo. 
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9.6. REGISTRO DE PETICIONES. 

Hasta el momento se han presentado 5 peticiones relativas a la 

aplicación efectiva de la legislación ambiental. dándoles un código de 

identificación a efecto de registrarlas y archivarlas segCm sea el caso. 

Solamente una de las peticiones presentadas ha llegado hasta la etapa 

procesal de expediente de hechos. la SEM-96-001 del Caso del Muelle de 

Cozumel. México. Las demás no han prosperado por diversas razones. 

ReglsrTO de ,_ peticiones rel•tivas • la _,,¡;cecíón e'9ctlv• de la legi$1aci6n 

-blenuJªs2 

Código de Petlcionerio(s) Feche de recepción 
identificación la de la petición 

petición 

SEM-95-001 Biodiversity Legal Foundation 30 de junio de 
et al. 1995 

SEM-95-002 Sierra Club et al. 30 de agosto de 
1995. 

SEM-96-001 Comité para la Protección de 1 8 de enero de 
los Recursos Naturales. A.C. et 1996. 
al. 

SEM-96-002 Sr. Aage Tottrup. P. Eng .. 20 de marzo de 
1996. 

SEM-96-003 The Friends of the Cid Man 9 de septiembre de 
River 1996. 

:N2 La inf"ormación file caasuJuda ea la hoja eloct:rónica de la CCA cu la clirecc:ión: bUp://www.cec.org 
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9.6.1. PETICIÓN: SEM-95-001. 

Peticionarlols) 

Biodiversity Legal Foundation, Consejo Asesor Sierra Madre. Forest 

Guardians. Greater Gila Biodiversity Project y el Southwest Center for 

Biological Oiversity de Es'tados Unidos de América. 

Parte: Estados Unidos. 

Resuman del asunto fafefido a la patici6n 

Los peticionarios afirmaban que las disposiciones de la Ley de Asignaciones y 

Rescisiones de la Secretaría de Defensa para Preservar y Aumentar el 

Alistamiento Militar de 1995 3
«53 (•Ley de rescisiones•) ha dado lugar a que no 

se observen de manera efec'tiva ciertas disposiciones de la Ley de Especies en 

Peligro de Extinción364
• 

En forma especial. los peticionarios alegan que la Ley de Rescisiones prohibe 

al Servicio de Pesca y Vida Silvestre de Estados Unidos efectuar las 

"determinaciones definitivas• para las designaciones de especies· o hábitats 

críticos durante el resto del año fiscal de 1995. Además, los peticionarios 

afirman que la Ley de Rescisiones ha cancelado $1 .5 millones de dólares del 

presupuesto asignado al programa de inscripción y prohibe al Servicio de 

Pesca y Vida Silves'tre compensar las pérdidas por otros programas. 

,,.. ·~cy SUpp-App<upa·-..-~u.sror-~tofDá_to..._...._ Enbm= 
Milhuy 1leoldiness Ac:t of 199!5" ~ Ac:t") 
,.. En4aD_.,.t Spe<:ies Act. 16 U.S.C. 1631-1'-44 (Ley de &peeies - Pelipo de Extiaeiia. Código de la F~ 
titulo 16. llR$. 1631·1!544). 
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Nombre y cita de la legislación ambiental en cuestión 

Endangered Species Act. 16 U.S.C. 1631-1544 

Resumen de la respuesta proporcionada por la Pata: No se aplica. 

Resumen de las notificaciones al o a los peticionarios 

El Secretariado dio acuse de recibo de la petición enviada por el 1 O de julio de 

1 995, notificando a los peticionarios que la petición cumple con los criterios 

del anículo 14:1 ( a-f) ( 1 9 de julio de 1 995). 

No hubo lugar a que el Secretariado pidiera a la Parte interesada a que 

presentara una respuesta a la Petición elevada. 

Posteriormente envía una Cana de Opinión el 21 de septiembre de 1995 en la 

que se informa a los peticionarios que el Secretariado no solicitará una 

respuesta de la Pane respectiva y dejará de considerar la petición a menos 

que se reciba información suplementaria dentro de un plazo de treinta días de 

acuerdo al anículo 14.2. 

El Secretariado envió el 1 1 de diciembre de 1 995 una notificación en la que 

se informa a los peticionarios que las informaciones nuevas o suplementarias 

recibidas por pane de los peticionarios no justifican una revisión de la decisión 

anterior del Secretariado en este caso. Por lo que Consejo decide que no ha 

lugar a la prepraración de un expediente de hechos. ante lo cual no procede 

hacer público el mismo por no existir. 

Decisión del Consejo sobre la preparación de un expediente de hechos: No se 

aplica. 

Decisión del Consejo sobre la difusión pública del expediente de hechos: No 

se aplica. 

Estado del proceso: Proceso terminado. 
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9.6.2. PETICIÓN: SEM-95-002. 

Peticionarlo(s) 

Sierra Club, Alaska Center for the Environment, Ancient Forest Rescue, 

Friends of the Eanh, Headwaters, Hells Canyon Preservation Council, ldaho 

Conservation League, lnland Empire Public Lands Council, lnstitute for 

Fisheries Resources, Klamath Forest Alliance, National Audubon Society, 

Natural Resources Defensa Council, Nonhcoast Environmental Center, 

Northwest Ecosystem Alliance, Oregon Natural Resources Council, Pacific 

Coast Federation of Fishermen's Associations. Pacific Rivers Council, Pilchuck 

Audubon Society. Ponland Audubon Society, Seattle Audubon Societv. 

Southern Rockies Ecosystem Project, Western Ancient Forest Campaign, The 

Wilderness Society, Eanhlife Canada Foundation en funciones como BC Wild, 

Environmental Resource Centre of Albena, Centro Mexicano de Derecho 

Ambiental, Grupo de Los Cien, y Red Mexicana de Accion Frente al Libre 

Comercio. 

Parte: Estados Unidos de América. 

Resumen del asunto referido en la petición 

Los peticionarios afirman que las disposiciones de la •Fiscal Year 1995 

Supplemental Appropriations, Disaster Assistance and Rescissions Act" 

c•Rescissions Acts") (Ley para el Año Fiscal de 1 995 sobre Asignaciones 

Complementarias, Asistencia en Caso de Desastres y Rescisiones") (•Ley de 

Rescisiones") han dado lugar a que no se cumplan de manera efectiva todas 

las leyes federales ambientales aplicables, al eliminar recursos legales 

presentados por individuos para la venta de maderas silvestres. De manera 

especial, los peticionarios alegan que el artículo adicional 2001 (a)(3) -de la 
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Ley de Rescisiones estipula que la venta de maderas silvestres no estará 

sujeta a revisión administrativa y que tal venta se considerará como que 

cumple con todas las leyes federales ambientales y de recursos naturales. 

Nombre y cita de la ley ambiental en cuestión 

La totalidad de las leyes federales ambientales pertinentes. 

R-umen de la respuesta proporcionada por la Pene: No se aplica 

Resumen de las notificaciones al (a los) peticionario(s) 

Petición (30 de agosto de 1 995) 

Acuse de recibo de petición enviada por el Secretariado el 31 de agosto de 

1995. El Secretariado ha enviado una notificación en la que se informa a los 

peticionarios que la petición no cumple con los criterios del artículo 14: 1 (a-f) 

y que el Secretariado no solicitará una respuesta de la Parte respectiva y 

dejará de considerar la petición a menos que se reciba información 

suplementaria dentro de un plazo de treinta días (Artículo 14:2). Enviado el 8 

de diciembre de 1995. 

Decisl6n del Consejo acerca de la preparaci6n de un expediente de hechos: 

No se aplica. 

Decisión del Consejo con respecto a si se har6 público un expediente de 

hechos: No se aplica. 

Estado del proceso: Proceso terminado 
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9.6.3. PETICIÓN: SEM-96-001. 

Comité para la Protección de los Recursos Naturales, A.C. et al. relacionado 

con el caso Cozumel y que más adelante en el punto 1O.7 se hace un análisis 

detallado dada la importancia que para México representa dicho asunto. 

9.6.4. PETICIÓN: SEM-96-002. 

Peticionario: 

Sr. Aage Tottrup, P. Eng •. 

Pana: Estados Unidos de América. 

Resumen del asunto referido en la petición. 

El peticionario afirma que los gobiernos de Canadá y Alberta están incurriendo 

en omisiones en la aplicación efectiva de su legislación ambiental lo que 

provoca contaminación en ciénegas especificas y afecta el hábitat de peces y 

aves migratorias. 

Nombre y cita de la ley ambiental en cuestión. 

Se refiere a la legislación la cual ha sido omisa su aplicación Fisheries Act, 

R.S.C., c. F-14, a. 35, 36 y 38; Oepartment of Environment Act, R.S.A. 

1980, c. 0-19, a.7, 16 y 17; Clean Water Act, R.S.A. 1980, c. C-13, a. 3, 4 

y 17; Environmental Protection and Enhancement Act, S.A. 1992, c. E-13.3, 

según modificación de parte 4, divisiones 1 y 2, y parte 1 O; 5. Waste Water 

and Storm Drainage Regulation, Alberta Regulation 1 99/93 según 

modificación de Alta. Reg. 249/93. 
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Resumen de la respuesta proporcionada por la Pane: No se aplica 

Resumen de las notificaciones al Ca los) peticlonario(s) 

El Secretariado le dio entrada a la Petición para su examen el 28 de marzo de 

1 996 y acuso recibo de la petición el 1 7 de abril de 1 996, con base en el 

artículo 14.1 • 

Posteriormente el Secretariado determinó con respecto al artículo 14(2) el 28 

de mayo de 1996, que no había lugar a solicitar una respuesta de la Parte 

interesada. 

Decisión del Consejo acerca de la preparación de un expediente de hechos: 

No se aplica. 

Decisión del Consejo con respecto a si se har6 público un expediente de 

hechos: No se aplica. 

Estado del proceso: Proceso terminado 
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9.6.5. PETICIÓN: SEM-96-003. 

Peticionario: 

The Friends of the Old Man River 

Pane:Canadá 

Resumen de loa hechos: 

El peticionario alega que: •El gobierno de Canadá está incurriendo en 

omisiones en el cumplimiento y aplicación de las secciones relativas a la 

protección del hdbitat de la [Ley de Pesca] y de la CEAA (Canadian 

Environmental Assessment Act) [Ley canadiense sobre evaluación ambiental]. 

En particular, el gobierno de Canadá está incurriendo en omisiones en el 

cumplimiento y aplicación de las secciones 35, 37 v 40 de la Fisheries Act, la 

sección 5(1 )(d) de la CEAA y el Apéndice 1, parte 1, punto 6 de la Lavv List 

Regulations [Reglamento sobre la lista legislativa] elaboradas en conformidad 

con los párrafos 59(f) y (g) de la (traducción libre). Según el peticionario, el 

Department of Fisheries [Ministerio de Pesca] publicó una directriz (Directriz 

relativa a la publicación de las autorizaciones de la subsección 35(2)), la cuál 

crea «un proceso de toma de decisión que frustra la intención del. Parlamento 

y usurpa la función de la CEAA como un instrumento de planificación y de 

toma de decisión» (traducción libre). El peticionario alega además, que 

«existen muy pocas acciones judiciales relativas a las disposiciones del hábitat 

de la Fisheries Act y que los procesos que se efectúan, no se distribuyen de 

manera uniforme en todo el país. En realidad, hubo una abdicación de hecho 

de las responsabilidades legales de parte del gobierno de Canadá en favor de 

las provincias del interior. Sin embargo, las provincias no han efectuado una 

buena labor para asegurar el cumplimiento o la aplicación de la Fisheries Act 

(traducción libre). De acuerdo con el peticionario, el Department of Fisheries 
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and Oceans [Ministerio de pesca y océanos] revisó 228 proyectos en las 

regiones central y éirtica (que incluyen las provincias de Alberta, Manitoba, 

Saskatchevvan, Ontario y los Territorios del Noroeste) con fecha de 21 de 

junio de 1996. Se emitieron 78 cartas de recomendación para estos 

proyectos. Los otros 1 50 proyectos inscritos en la lista se manejaron por 

medio de asesoría a las dependencias provinciales o territoriales o a la 

dependencia autorizada» (traducción libre). 

Nombre y cita de la ley ambiental en cuestión: 

Fisheries Act, R.S.C. 1985, c. F-14, s. 35, 37 y 40 

Canadian Environmental Assessment Act, S.C. 1992, c. 37, s. 5(1 )(d); 

59(f)(g). Schedule 1. Part 1 

Lavv List Regulations, ltem 6, SOR/94-636 

Resumen de las notificaciones al (a los) peticionarlo(a): 

Petición (9 de septiembre de 1996). 

Acuse de recibo de petición (20 de septiembre de 1 996). 

Situación actual del caso: 

El Secretariado se encuentra revisando la petición conforme al Artículo 14. 

9.7. ESTUDIO DE CASO: EL MUELLE DE COZUMEL. QUINTANA ROO, 
MEXICO. 

SEM-96-001 es el código de identificación de la Petición del Muelle de 

Cozumel, presentada por varias organizaciones no gubernamentales de México: el 

Comité para la Protección de los Recursos Naturales, A.C., el Grupo de los Cien 

385 



CAPÍTIJL09 

Internacional, A.C .• y el Centro Mexicano de Derecho Ambiental, A.C. El 

Secretariado envía a los interesados el acuse de recibo de la petición el 1 8 de 

enero de 1 996, y determina que da por iniciado el proceso con base en el 

artículo 14( 1) el 6 de febrero de 1 996. 

Los Peticionarios aseveran que en el caso de la evaluación del proyecto 

denominado Construcción y operación de una terminal portuaria, de uso público 

para cruceros turísticos en la Isla Cozumel, Estado de Quintana Roo, existen 

omisiones en la aplicación efectiva de la legislación ambiental vigente por parte 

de las autoridades competentes. 

Las organizaciones peticionarias alegan que. en la evaluación del proyecto 

mencionado, faltó la aplicación efectiva de la Ley General del Equilibrio Ecológico 

y la Protección al Ambiente CLGEEPA) y de su Reglamento en materia de Impacto 

Ambiental, así como del Instructivo para desarrollar y presentar la Manifestación 

de Impacto Ambiental en la Modalidad General. Asimismo. hacen mención de 

otras disposiciones jurídicas que, en su opinión, no fueron aplicadas de manera 

efectiva. Dichas disposiciones son: el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación que estableció la Declaratoria de Zona de refugio para la flora y fauna 

marinas de la costa occidental de la Isla Cozumel, Estado de Quintana Roo de 

fecha 11 de junio de 1 980, el Decreto de Declaratoria de Usos. Destinos y 

Reservas del Municipio de Cozumel de fecha 9 de marzo de 1 987 y la Ley de 

Puertos. 

En forma especial, los Peticionarios alegan que el proyecto citado ha sido 

iniciado sin contar con una manifestación de impacto ambiental que contemple 

todas las obras que lo integran, y que ello contraviene al Título de Concesión 

otorgado por las Secretaría de Comunicaciones y Transportes CSCTI para la 

construcción, operación y explotación del mismo. Asimismo, los Peticionarios 
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argumentan que el proyecto está localizado dentro del área natural protegida 

conocida como: Zona de refugio para la protección de la flora y la fauna marinas 

de la costa occidental de la Isla Cozumel sujeta a un régimen jurídico especial de 

protección. Los Peticionarios alegan que la situación es grave y representa un 

peligro inminente para la supervivencia y desarrollo tanto del Arrecife Paraíso 

como de la Cadena Arrecifa! del Gran Caribe. 

El 8 de febrero de 1 996, el Secretariado, después de analizar los 

argumentos de los Peticionarios determina que la petición amerita una respuesta 

de la Parte teniendo como base el artículo 1 4(2) 

En su respuesta, el Gobierno de México alega la irretroactividad en la 

aplicación del Acuerdo de Cooperación Ambiental de América del Norte (ACAANJ 

y señala que la petición rebasa el ámbito competencia! de la CCA. Establece, 

además, que la petición es improcedente en los términos del artículo 14 del 

ACAAN debido a que, en su opinión, los peticionarios no acreditaron 

fehacientemente la personalidad que ostentan, no especificaron el daño que les 

fue ocasionado y omitieron agotar los recursos previstos en la legislación 

mexicana. 

El Gobierno de México señaló también que falta congruencia entre lo 

planteado en la petición y los objetivos del ACAAN ya que. en su opinión, los 

peticionarios omitieron "establecer la relación necesaria entre el supuesto daño 

ecológico a la flora y fauna del arrecife Paraíso y las también supuestas 

violaciones a la legislación ambiental". 

De manera extensa, el Gobierno de México refutó los argumentos de las 

peticionarias relativos a la supuesta omisión en la aplicación efectiva de la 

legislación ambiental . 
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Finalmente el Secretariado decide notificar al Consejo 7 de junio de 1 996 

su decisión (artículo 1 5. 11. El Consejo a su vez resuelve acerca de la preparación 

de un expediente de hechos sobre el caso el 2 de agosto de 1996. 

Al la fecha todavía no se ha resuelto el caso, por lo que se espera el 

momento en que se hará p.:íblico el expediente de hechos. Cabe aclarar que ésta 

es la primera vez que el Secretariado ha aceptado llevar un caso de petición hasta 

la etapa de expediente de hechos. 
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Capitulo 10 

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 
SECCIÓN QUINTA DEL ACUERDO 
DE COOPERACIÓN AMBIENTAL 

10.1. PROCEDIMIENTOS PARA LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

La economía de mercado se funda, en la libre competencia entre los 

agentes económicos, ya que solo la explotación de sus ventajas comparativas se 

traduce en eficiencia en el uso de sus recursos y en beneficios para los 

productores y consumidores. De ahí se sigue que el comercio sin restricciones es 

la principal, si no la única, fuente de verdadero progreso económico. 365 

Por tal motivo se ha buscado establecer mecanismos o procedimientos que 

contribuyan a eliminar las barreras arancelarias y no arancelarias que restringen el 

libre comercio, estableciéndose disposiciones para solucionar las controversias 

que se susciten en materia de comercio entre los Estados. 

Los principales acuerdos comerciales crean mecanismos propios para la 

solución de controversias entre las panes. 

3'° Witker. Jory. (caordinador). El Tratado de Libre C:-rcio de América del Noll'le. Univenidad 
Nacional Autónoma de México - Iustituto de Inveaigaciones Jurídicas. México 1993. T. I. p. 29 
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El Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT), 

firmado el 30 de octubre de 1 947, que tiene como objetivo promover los 

intercambios comerciales entre sus miembros mediante la desaparición de las 

restricciones al comercio, la disminución de los aranceles y el empleo de la 

cláusula de la nación más favorecida, de una manera generalizada y obligatoria 

para sus miembros. Dicho acuerdo establece en los artículos XXII y XXIII los 

mecanismos de solución de controversias entre las partes contratantes del 

mismo. En primer lugar se debe solicitar la celebración de consultas entre las 

partes, si transcurrido un plazo determinado no se ha llegado a una solución 

mutuamente satisfactoria, la parte contratante que solicitó las consultas podrá 

solicitar se establezca un grupo especial, el cual deberá llevar a cabo su examen 

en un plazo de seis meses y emitir un informe en relación al asunto sometido al 

mismo el cual se presentará al pleno del GATT. Se deberá dar pronto 

cumplimiento a las recomendaciones o resoluciones emanadas del grupo especial 

y adoptadas por el órgano de solución de diferencias del GATT, o en todo caso 

se podrá recurrir a la compensación y a la suspensión de concesiones de manera 

temporal cuando no se apliquen en un plazo prudente las recomendaciones. 366 

Este procedimiento de solución de controversias sirve como marco para 

acuerdos comerciales posteriores, ya sea que los mismos remitan a dicho 

procedimiento, lo retomar. o lo amplíen. 

Por su parte el Tratado de Libre Comercio, establece un mecanismo de 

solución de controversias general (Capítulo XX) así como mecanismos especiales 

para las controversias en materia de prácticas desleales (Capítulo XIX) y los 

conflictos inversionista-Estado (Capítulo XI). 

- Mé>tico iDgJeSO al GATI' en 1986. Dicho Acuerdo fue aprcbado por la Cámara de Senadores el 9 de 
octubre de 1986 y publicado en el Diario Oficial de la Federación los días 26 y 28 de noviembre de ese año. 
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Es interesante destacar hasta que punto las disposiciones del TLC se 

inspiran en mecanismos privados de solución de controversias 

!fundamentalmente el arbitraje comercial) que el tratado adopta e institucionaliza 

para resolver en este caso los conflictos entre Estados. Todos ellos tienen como 

común denominador la posibilidad, en última instancia de resolver las 

controversias a través de un panel arbitral 367 designado conforme a reglas 

específicas que aseguran su neutralidad v eficacia. 

El Capítulo XX del TLC, establece un mecanismo facultativo para las 

panes, toda vez que queda a elección de la pane reclamante, acudir al foro del 

TLC o al foro del GATT. Cabe señalar que las controversias suscitadas en relación 

con tratados en materia ambiental y de conservación, cuando se ha solicitado por 

la pane reclamante que dicho asunto se examine en los términos de éste tratado, 

la parte reclamante podrá solo recurrir en los sucesivo y respecto de ese asunto a 

los procedimientos de solución de controversias de éste tratado. De tal suerte 

que las controversias ambientales sometidas al foro del TLC deberén ser tratadas 

exclusivamente en adelante ante dicho foro, renunciando las panes a la 

posibilidad de someterlo ante otro acuerdo u otro foro. 

El procedimiento general del Capítulo XX, establece la celebración de 

consultas entre las partes por medio del cual las partes consultantes harén todo 

lo posible por alcanzar una solución mutuamente satisfactoria del asunto en 

cuestión, cuando no se logre esto cualquiera de ellas podrá solicitar por escrito 

que se reúna la Comisión de Libre Comercio, a fin de iniciar el procedimiento de 

""7 La palabra panel no existe el idioma español en el ...Uclo que es utilizada por el TLC y por el ACAAN. 
creemos que se recurre a eaa figura giamalical debido a que en la lengua inglesa se utiliza como jurado, que 
en el caso concreto seria jurado arbitral. No nos oponemos a tal sigpi:ficado en nuestta lengua. pero cabe 
hacer la aclaración respectiva debido a que en arención al uso c:orrec:to de nuean> idioma resultaría ser una 
tautología. principalmente porque se utilizan das palabras en distintos idiomas que significan lo mismo al 
..,.. unidas. Cfr. Robb. Louis A Dicciomario de Ténainas 1-ales. E8pa6oL-Jaclés e lllalés-Eqtahl. 
Editorial Limuaa. México. 1973. p.193 
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solución de controversias conforme al tratado; en éste procedimiento la Comisión 

podrá recurrir a los buenos oficios, conciliación, e integración de grupos para 

consultas técnicas y poder formular sus recomendaciones buscando una solución 

mutuamente satisfactoria de la controversia. 

En caso de que la Comisión no hubiera podido resolver la controversia, 

cualquiera de las partes podrá solicitar por escrito el establecimiento de un panel 

arbitral, el cual trabajará conforme a las reglas modelo de procedimiento 

establecidas por la Comisión de Libre Comercio de conformidad al artículo 201 2 

del .TLC. El panel presentará un informe preliminar el cual será puesto a la 

observación de las partes, para su examen, presentándose una determinación 

final que será comunicada a la Comisión para su publicación. 

En caso de incumplimiento de la determinación final del panel, el artículo 

201 9 del TLC establece como medio coactivo la suspensión de beneficios 

comerciales derivado de dicho acuerdo. Este procedimiento de solución de 

controversias será retomado con nuevas modalidades por el ACAAN, como 

mecanismo de solución de controversias derivado de la pauta ·persistente en la 

omisión de la aplicación efectiva de la legislación ambiental por alguna de las 

Partes, el cuál será analizado en los siguientes puntos. 

Los mecanismos de solución de controversias previstos en el Capítulo XIX 

del TLC, pueden ser clasificados en cuatro: 

1. Panel de revisión de reformas legislativas de las partes. (artículo 1913) 

2. Panel de revisión de resoluciones definitivas sobre antidumping y cuotas 

compensatorias de una autoridad nacional (artículo 1904). 

3. Comité tripartito de jueces de impugnación extraordinaria (artículo 1904) 
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4. Comité especial tripartito de jueces de salvaguarda de sistema de revisión ante 

el panel (artículo 1905). 368 

Estos sistemas de solución de controversias, han introducido cambios en la 

legislación comercial mexicana, en particular a la Ley de Comercio Exterior y su 

reglamento; el arbitraje comercial internacional a través de la figura de paneles 

binacionales. como mecanismos alternos de solución de controversias, se ha 

incorporado a nuestro derecho interno, siendo facultativo para la parte interesada, 

escoger el mecanismo nacional o el mecanismo internacional para resolver sus 

controversias siendo excluyentes estos mecanismos alternativos de solución de 

controversias a los recursos de derecho interno e incluso ante el juicio de nulidad 

y el juicio de amparo. 369 

Para muchos estos mecanismos internacionales tienen en su conjunto una 

fuerte dosis de supranacionalidad, toda vez que los panelistas son verdaderos 

funcionarios internacionales con funciones supranacionales. 

El acuerdo retomará la experiencia del TLC en materia de solución de 

controversias, vinculando dicho procedimiento al TLC a través de la suspensión 

de beneficios comerciales y el pago de contribuciones monetarias, logrando así 

hacer efectivo el vínculo entre ambos instrumentos y sobre todo entre comercio y 

medio ambiente. 

38 Malpica de Lamadricl. Luis. El ~· mesicallO c:o.tra pníc:ticas desleales de .,_rcio 
iatera-.J y el Tratado de Libre Cwn:io de América del Norte. Uaivenidad Nacimal A••ñn_... 
de México - InaiNto de Inwstia;ac:iones .Jurídicas. México. 1996. p. 168. 
38 Eae - claro ejemplo del popel del clenic:bo cmno Clt!jeto de la inlegrllción. lo cual tiende a la unificación. 
unifi>nnacián. o armoaizaciciojuridica. ya sea mediaDte la aproximacicio de las leyes de los Eaadas parte o a 
tnnlés de la expedición de ordeaamien- obligalorios por parte de órganos supranacionales. Eae proceso 
llegará a un dedCbo comunilario. sin a.esidad de u_. a una ialegJ'acicio económica plena. e&. Fix 
Fierro. Héctor y Sergio López Ayllón. El Tratado de Libre Comercio de América del Norte y la 
Globalización del Derecho. en el Tratado de Libre Comercio de América del None. Ob. cit. p. 19-54. Vid. 
Supra 9.2.4. -Los límites al principio de no intervención en asuntos ambientales domésticos" 
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10.2. CONSULTAS MINISTERIALES. 

El mecanismo para la solución de controversias de la Sección Quinta tiene 

tres fases. la primera consiste en las consultas realizadas por las partes, la 

segunda es la sesión extraordinaria del Consejo el cual podrá recurrir a los medios 

diplomáticos de solución de controversias tales como: los buenos oficios, la 

conciliación, la investigación, la mediación u otros y formular recomendaciones y 

por último la tercera, establece el procedimiento de arbitraje. 

En términos generales éste mecanismo para solucionar los conflictos que 

se susciten, está limitado en su acción por cuanto a la existencia de una pauta 

persistente de omisiones de la Parte demandada en aplicación efectiva de su 

legislación ambiental relativa a los lugares de trabajo, las empresas, las 

compañías o los sectores que produzcan bienes o servicios que sean objeto de 

comercio; o que compitan en territorio de la Parte demandada con· bienes o 

servicios proporcionados por personas de la Parte reclamante. 

La primera etapa de consultas, 370 llamadas ministeriales, deben realizarse 

por escrito a petición de cualquiera de las partes respecto a la existencia de 

omisiones en la aplicación efectiva de la legislación ambiental de otra de las 

Partes. Este procedimiento se establece en los artículos 22 y 23 del ACAAN. 

"º La Consulta es la actividad desarrollada por las partes con miras a averiguar los pun- de vista del 
otro, en cualquier asunto. Es un procedimiento más amplio que Ja NegQCiación directa. pues cubre también 
las negociaciones emprendidas para el arreglo de un diferencio entre las panes, además del examen de la 
situación en la cual las panes consultantes no están -a priori- en posiciones encon~. La Consulta se da 
pocas veces aislada. de alpna manera suele estar unida a otros medias de solución pacífica. ~ lo regular 
este procedimiento se CODSUStaDcia de «ro que se manifiesta en el caso concreto como dominante o 
principal. El procedimiento de la Consulta aparece instituido en algunas tratados y convenciones como Wi 
procedimiento independiente y autónomo: Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y de Comercio 
(GA'I"I), arts. 22. 27 y 28; Trarado del Atlántico None (OTAN). an. 4 y en ottos -. como """""'idad o 
iDarumento de - de Olnls medios de 90lución _,mea: Tl'lllado Iateramericano de ~Reciproca 
(TIAll) arts. s. ª· 11. 12. 21. Cfr. Panmo Basso, Jorp. ·- Oficios .,. Metli.aóa· -La prác:lica 
illlteraacioaal en el último cuano de siglo-. Ediciones mEA. Monteviedeo. 1983. p.14 
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. La competencia que se le otorga al Consejo en esta fase. mediante la cual 

puede poner en operación éste mecanismo es que debe haber una pauta 

persistente de omisiones en la legislación ambiental de la parte que se acusa. En 

esta etapa solo los Estados Parte pueden participar como P•n.. consultant•. 

Sea para denunciar la omisión. sea porque está interesada en participar en la 

consulta o porque sea la Parte acusada. 

El procedimiento de consultas se inicia con la solicitud de consulta, la cual 

será entregada a las otras Partes y al Secretariado. salvo que el Consejo decida 

otra cosa conforme a las reglas v procedimientos establecidos en el artículo 

9.(2)371 

La Parte que considere tener interés sustancial en el asunto estará 

legitimada para participar en las consultas mediante notificación escrita hecha a 

las otras Partes y al Secretariado. 

En esta etapa las Pan- conault•nt- harán todo lo posible para alcanzar 

una solución satisfactoria del asunto para todas las demás partes. 

En caso de que el asunto no se resuelva por medio de las conault

mini9terHll .. en un término de 60 días posteriores a la entrega de la solicitud de 

las consultas. cualqui_~ra de las partes pueden solicitar por escrito una sesión 

extraordinaria del Consejo. con lo que se inicia la segunda etapa. 

371 ~ de - a eae anículo el e-jo arablecerá sus nglas y procedilni- pmpos. 
Hw el m • ,., '" ao • ba Pleeotado DingpDa caasulta miniaerial y el ~se encuentta elaboiaudo las 
directrices~-
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En esta etapa de conault- ministerial- los Estados partes tienen la 

posibilidad de tener un acercamiento para el análisis y comprensión del problema 

que significa la no aplicación de la legislación ambiental del Estado omiso, desde 

luego que es una llamada de atención muy fuerte para el Estado al que se le 

atribuye la omisión, pues resulta exhibido ante los demás Estados y sobre todo 

ante la comunidad internacional, además de que con esta primera etapa se da 

inicio al procedimiento arbitral en caso de que no haya acuerdo. 

En realidad las consultas rniniateri.,_ es una variante de los llamados 

medios pacíficos de controversias, especialmente de lo que conocemos como 

conciliación. Si bien estos han sido utilizados en otras épocas para solucionar 

disputas entre los Estados, en materia ambiental su naturaleza aunque continúa 

siendo del tipo de soluciones diplomáticas, varía en cuanto que las diferencias 

que podemos encontrar están más en el marco de lo técnico, científico y jurídico, 

pero sin llegar todavía al tipo de los denominados medios judiciales de arreglo. 
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10.3. LOS MEDIOS DIPLOMATICOS EN MATERIA AMBIENTAL. 372 

Los medios diplomáticos de solución de controversias se encuentran 

previstos en el artículo 23 del ACAAN y el procedimientos se inicia cuando las 

Partes consultantes no logran resolver el asunto a través de la consulta ministerial 

conforme al artículo 22 en los 60 días posteriores a la entrega de la solicitud de 

consultas. o dentro del plazo que las mismas acuerden, entonces cualquiera de 

las Partes puede solicitar por escrito una aeaión extr•ordin•ri• del Consejo. 

En la solicitud a la sesión extraordinaria del Consejo la Parte solicitante 

indicará el asunto motivo de la queja y entregará dicha solicitud a las otras Partes 

y al Secretariado. El Consejo se reunirá dentro de los veinte días siguientes a la 

entrega de la solicitud. a menos que decida otra cosa. y se abocará sin demora a 

resolver la controversia. 

El Consejo podrá realizar cuantas medidas estén a su alcance para ayudar 

a las Partes a alcanzar una solución mutuamente satisfactoria en la controversia, 

de hecho el mismo artículo 23 menciona tres tipos: 

(a) convocar a los asesores técnicos o crear los grupos de trabajo o de 

expertos que considere necesarios; 

(b} recurrir a los buenos oficios, la conciliación. la mediación o a otros 

procedimientos de solución de controversias. o 373 

3 n La cana de las Nacioaes Unidas. -..blece como uno de sus principios fiJD-4a,,...ntales. en el anículo 2ª 
1meer pírndi:>. que. -ios miembn:ls de las Orpnizal:ión arnslarán - coomrovenias inrenaacioaales por 
medios s-:ificos. de tal manera que DO oe .....,_ en pe1ipo Di la paz· y la -aaarldad intemaci-1es ni la 
justicia". La Resolución 2625 ele 1970 viDO a - que eaa oblipción iDcumbe a todos los Ea.los. 
sean O DO miembros de la Orplüzal:ián Mwadial. 
373 Los INellOS of"ICios es UD procedimiento ele solución ele controvenias en el que UD tercer país busca 
lograr el acac:amiento de las panes en contrvllenia. con el Dt!ietO de que por sí llOlaa las Panes Ue¡paen a una 
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(c) formular recomendaciones, 

Estas tres formas de solución de controversias incluye a los medios 

diplomáticos, como son los buenos oficios, la conciliación, la mediación (b), en el 

inciso (a) se incluye a lo que conocemos como investigación o encuesta, dónde 

participan técnicos y expertos en el tema motivo de la disputa. 

No se explicita en el ACAAN si la potestad que tiene el Consejo para 

formular recomendaciones está sujeta a un procedimiento previo a la aplicación 

de los medios de solución de conflictos. Creemos que estos efectivamente se 

llevan a cabo previo a que el Consejo emita sus recomendaciones, pues la 

recomendación es un resultado y no un medio, sin embargo hasta que no sean 

dados a conocer los lineamientos sobre los cuales actuará el Consejo en este tipo 

de procedimiento, no queda muy claro si este también es un medio y no un 

resultado de la aplicación de los medios de solución pacífica de controversias. No 

obstante las recomendaciones se harán públicas, si así lo decide el Consejo 

mediante el voto de las dos terceras partes de sus miembros. 

En caso de que un asunto corresponda propiamente al ámbito de ot:ro 

acuerdo o arreglo del que sean parte las Partes consultantes, el Consejo les 

remitirá el asunto para que adopten las medidas que procedan conforme a dicho 

acuerdo o arreglo. 

solución satisfactoria del difiorelldo. Pellano Basso. Jorgio. Clb. cit. pp. 17-18. Lll mediacióa se presenta 
aumdo can el fin de enc:cxmar una mlucián al conflic:tO UD ten:er país illte"'- cooduciendo el miano las 
.._...,¡.,.;,,,,...e incluso.,,.- :famwlar _..da'i_ - para la 8Dlución del caallic:IO. Es pasible 
que la mediación derive de UD pacto intemaei-.1 que concede anoridad al ~mediador -- imenlenir. 
Lll c:a• ili11eióm es un praceso iDsli1uido por las pmtes mismas para el CMO en que se pneeme una 
c:oanoversia en dónde no solo se investig¡an los hechos que dieron oriyn a la ddplda sino que llU!Pnen una 
solución villble, por lo regular se hace a tnMós de comisiones caaciliadoras. Sepúlveda. César. Derecllo 
lat.e.....,._al Público. Editorial Pornía. México, 1993. pp 387-388 
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Como ya se dijo anteriormente el plazo para que el Consejo resuelva el 

asunto, por acuerdo entre las partes, y mediante consultas ministeriales es de 60 

días posteriores a la entrega de solicitud de consultas o en otro plazo acordado 

por las partes; concluido este término cualquiera de las partes consultantes 

solicitará por escrito una sesión extraordinaria del Consejo. 

En este momento es decir a partir de que se solicita la sesión e>rtraordinaria 

del Consejo, la Parte solicitante indicará en su solicitud al Consejo el asunto que 

motiva su queja y entregará la solicitud a las otras partes y al Secretariado. Y a 

menos que decida otra cosa el Consejo se reunirá dentro de los 20 días 

siguientes a la entrega de la solicitud y se avocará sin demora a resolver la 

controversia. 

10.4. EL ARBITRA.JE. 

Cuando no se resuelva una queja dentro del plazo de 60 días posteriores a 

la solicitud de cualquiera de las Partes consultantes de la sesión extraordinaria del 

Consejo (conforme al artículo 23. 1 l el Consejo decidirá la conformación de un 

panel, iniciando con esto la tercera etapa del procedimiento de consultas y 

solución de controversias y por ende el arbitraje, para lo cual se necesitará del 

voto aprobatorio de las dos terceras partes de los miembros del Consejo. (artículo 

25). 

Es evidente que en esta etapa se entabla una reclamación con todas las 

formalidades propias al. Derecho Internacional Público. 
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El arbitraje como medio jurídico de solución pacífica de controversias 

internacionales entre Estados puede adoptar dos formas fundamentales. MLa 

primera. el arbitraje aislado, es decir. el que tiene lugar cuando se crea ex 

nuovo el tribunal arbitral para solucionar una diferencia determinada entre dos 

Estados sin que su constitución venga impuesta por ninguna norma 

internacional en vigor con anterioridad al compromiso de creación. 

La segunda, el arbitraje obligatorio (previsto como procedimiento 

exclusivo o como alternativa de solución), es decir, el que tienen lugar cuando 

los Estados Partes en una controversia internacional se habían obligado 

previamente por medio de acuerdo, a someterla al tribunal de arbitraje. • 374 

En esta segunda forma la obligatoriedad del arbitraje puede venir 

impuesta por una cláusula compromisoria contenida en un acuerdo 

internacional sobre una materia específica o bien por una cláusula general, 

incluida en un acuerdo internacional de cooperación o bien en disposiciones 

contenidas en acuerdos relativos a solución pacífica de controversias entre las 

partes. 

También existe la cláusula facultativa de arbitraje para la solución de 

determinadas controversias, por medio de la cual se someten a su utilización, 

una vez que las partes hayan decidido en ese sentido. 

El arbitraje internacional es un procedimiento jurisdiccional de solución 

de controversias internacionales. Cumpliendo con la doble función de órgano 

conciliatorio y arbitral. ya sea que funcione como componedor de intereses, 

374 Mariiio Méodez,. Fernando M. AJm•M&: Alpeclgs de la Práctica Come"P!9Á"ea del Arbigaie 
ln!en!acional eptre FP?"P'. en El Arbienje Iatenoaciollal. Edición preparada por Fernando M. Mariño, 
Secrelariado de Publicaciones de Ja Universidad de Zaragoza. España. 1989. p. 13 
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como consejero, como mediador obligatorio con tal que su decisión sea 

obligatoria y vinculante para las partes. 

El desarrollo del arbitraje en las relaciones del comercio internacional, 

como procedimiento para dirimir conflictos constituye hoy la regla general. La 

explicación de este fenómeno no puede encontrarse en una sola causa. Sin 

duda alguna es el deseo de conseguir un comercio más libre y una verdadera 

solución satisfactoria en las controversias comerciales y evitar reducir dichos 

conflictos a un trabajo formalista a cargo de tribunales. olvidando el problema 

de fondo. 375 

El procedimiento arbitral contenido en el artículo 24 y subsecuentes del 

ACAAN se establece a través de una cláusula compromisoria de arbitraje 

obligatorio. Este arbitraje tiene por objeto el resolver las controversias que se 

aleguen por la existencia de una pauta persistente de omisiones de la parte 

demandada en la aplicación efectiva de su legislación ambiental vinculada con 

el comercio existente en la región de América del Norte; este arbitraje tiene 

por objeto arreglar los conflictos sobre la base del respeto al derecho y a la 

observancia de dicho acuerdo y del TLC. 

El procedimiento de arbitraje implica el compromiso de las partes de 

someterse de buena fe a la sentencia (plan de acción contenido en el informe 

final en la terminología del ACAAN). 

375 En .._-a las necesidades de las ~ económicos han disminuido de mndo 1DGlable la prwacia 
de las jmUdicci..--- en la rmol11C'ión de las CllllllVVenias; •• · clcwe pnr el .....,..., art>itral como 
-..pmanmaverlmama.:ulm~cciaaales,. ca :ti n.to.imbiln!ieuna•~a...iquepermita 
hablar - la -..üclmd de una a:uuda 1eDdeacia b8l:ia la Mimilaciém del mbi1m. al juez de la iDWia 
adlitnl al .,.._judicial y del laudo a la ..mencia. C&. Gmcía Velwo.1-ncio. Art!itraje Comercial y 
~.,;n Judicial lptemaciaqal. en El Arbitraje latel'llM"k-•l p. 189-197 
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Este procedimiento arbitral es reflejo de la evolución en el propio 

derecho interno de someter y resolver las controversias de una manera 

pragmática;376 desarrollándose éstc. institución de tal manera que en la 

actualidad existe arbitraje entre Estados y los propios particulares; esto óltimo 

debido a la intensificación de las relaciones económicas internacionales. 377 

376 Nuestro propio derecho interno da la poa'biliclad del juicio altlittal. donde las partea tienen el derecho 
de sujetar sus diferencias al juicio arbiual. Ejemplo de ello es el juicio a!bittal civil, el cual puede ser 
sometido a las propias reglas. términos y~ que las partes .......,.-. Siendo el laudo dictado una 
nmoluciáll caa pasibilidades de ejecución. 
=7 ... ..........,..., los .,.._ eentenci-dos en el llislo XIX. que llirven como prec 1 •e. cabe distiDg'•ir cuan> 
¡pandes mamemos en la ewaluciáa de éae tipo de arbia'l!je: el de los Trillu...ies ArtlUnlea ~ el de los 
Adlitrajes Petraleros. el del Cenuo Imenuicicmal .-a el ........, dio cliteftnciaa rebliva a ~ y el 
del Tribullal U-E.........Udeme de Reclam8ciones. Cfr. Chueca Swbo. Anpl G. Alt!j1Dje entre E"P"?f 
y particulares y Derec:ho InteJDaCiopal Púb!ic:p. en El Arbiu.je IDU...-iomal p. 65-82 
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,0.4.,. REQUISITOS DE ADMISIÓN E INICIO DEL PROCEDIMIENTO. 

La Quinta Parte del ACAAN establece las reglas de procedimiento y 

requisitos para la integración del panel, asimismo la fuerza e importancia de 

los informes finales, a través de su vinculación con la suspensión de 

beneficios económicos y comerciales derivados del TLC. 

La solicitud de integración de un panel sólo puede ser hecha por una de las 

Panes a la cual se le denomina Pana solicitante, y el panel solamente tiene 

jurisdicción para examinar el asunto cuando alegue la existencia de una pauta 

persistente de ol71isiones de la P.lfe ~ en la apllcaci6n e'ectiva de su 

legislación anJblental relativa a: 

• los lugares de trabajo, 

• las enJpresas, 

• las conJpalJfas, o 

los sectores que produzcan bienes o proporcionen servicios. 

Y sieTnpre y cuando esas OTnisiones persistentes en la aplicación e'ectiva de la 

legislación sean: 

aJ objeto de conJercio entre los territorios de las Partes: 

b) o que conJpftan en territorio de la Parte demandada con bienes producidos o 

con servicios proporcionados por personas de otra Parte. 

Cuando una tercera parte considere tener un interés sustancial en el 

asunto, tendrá derecho a participar como Parte reclamante previa entrega de 

notificación escrita de su intención de intervenir, a las Partes contendientes y al 
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Secretariado. La notificación se entregará tan pronto sea posible. pero en ning~n 

caso después de siete días a partir de la fecha de la votación del Consejo para la 

integración de un panel. 

A menos que las Partes contendientes acuerden otra cosa. el panel se 

establecerá y desarrollará sus funciones en concordancia con las disposiciones de 

la Sección Quinta. 

10.4.2. INTEGRACIÓN DEL PANEL. 

Como ya se mencionó este tipo de paneles se caracterizan por su 

objetividad e imparcialidad. cualidades que se aseguran desde la misma 

integración de dicho panel. toda vez que el mismo debe ser plural. 

respresentativo y especializado en el tema materia de la controversia. 

En el artículo 25 del ACAAN, se establece que el Consejo integrará y 

conservará una lista de hasta 45 individuos que cuenten con las aptitudes y la 

disposición para ser panelistas. Los miembros de la lista serán designados por 

consenso, por periodos de tres años, y podrán ser reelectos. 378 Cada panel 

constará de cinco miembros (art.27) 

Los miembros de la lista deberán: 

(a) tener conocimientos especializados o experiencia en derecho 

ambiental o en su aplicación. o en la solución de controversias 

Al - de ndactar la presente la lista de panelista todavía DO ha sido intepada. 
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derivadas de acuerdos intemacionales, u otros conocimientos o 

experiencia científicos, técnicos o profesionales peninentes; 

(b) ser electos estrictamente en función de su objetividad, confiabilidad 

y buen juicio; 

(c) ser independientes, no estar vinculados con ninguna de las Panes, 

ni con el Secretariado ni el Comité Consultivo Pllblico Conjunto, ni 

recibir instrucciones de los mismos; y 

(d) cumplir con el código de conducta que establezca el Consejo. 379 

El anículo 26 establece los requisitos para ser panelista, precisando en 

dicho anículo: que todos los panelistas deberán reunir los requisitos señalados en 

el Anículo 25(2). 

No podrán ser panelistas en una controversia los individuos que: 

(a) hubieren intervenido en ella en los términos del Anrculo 23(4); o 380 

(b) tengan en ella un interés, o lo tenga una persona u organización 

vinculada con ellos seglln lo disponga el código de conducta 

establecido conforme al Anículo 25(2)(d). 

Como ya se dijo, en la selección del panel, que consta de cinco miembros 

se estará a lo dispuesto por el anículo 27; dicho anículo prevé dos circunstancias 

379 De igual modo todavía no se ba redactado el código de c:onduc:la. 
380 Dicho artículo se refiere a que no hubieren participado como asesores técnicos o en el grupo de 
expenos. ni tampoco en la ~de solución de cootnwersias diplomáticas. 
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en la integración y selección del panel: cuando haya dos Partes contendientes y 

cuando haya más de dos partes contendientes: 

En el caso de dos partes contendientes se seguirá el siguiente 

procedimiento: 

(a) El panel se integrará por cinco miembros. 

(b) Las Partes contendientes procurarán acordar la designación del 

presidente del panel en los 1 5 días siguientes a la votación del 

Consejo para la integración del mismo. En caso de que las Partes 

contendientes no logren llegar a un acuerdo en este periodo, una de 

ellas, electa por sorteo, designará, en el plazo de 5 días, al 

presidente, que no será ciudadano de la Parte que hace la 

designación. 

(c) Dentro de los 15 días siguientes a la elección del presidente, cada 

Parte contendiente seleccionará a dos panelistas que sean 

ciudadanos de la otra Parte contendiente. 

(d) Si una Parte contendiente no selecciona a sus panelistas dentro de 

ese lapso, éstos se seleccionarán por sorteo de entre los miembros 

de la lista que sean ciudadanos de la otra Parte contendiente. 

Cuando haya más de dos Partes contendientes, se seguirá el siguiente 

procedimiento: 

(a) El panel se integrará con cinco miembros. 
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(b) Las Partes contendientes procurarán acordar la designación del 

presidente del panel en los 1 5 días siguientes a la votación del 

Consejo para su integración. En caso de que las Partes 

contendientes no logren llegar a un acuerdo en este periodo, la 

Parte o Partes del lado de la controversia escogido por sorteo, 

seleccionarán en el plazo de 1 O días al presidente, que no será 

ciudadano de dicha Parte o Partes. 

(c) En los 30 días posteriores a la selección del presidente, la Parte 

demandada designará dos panelistas, uno de los cuales será 

ciudadano de una de las Partes reclamantes. y el otro será 

ciudadano de otra Parte reclamante. Las Partes reclamantes 

seleccionarán dos panelistas que sean ciudadanos de la Parte 

demandada. 

(dl Si alguna de las Partes contendientes no selecciona a un panelista 

dentro de ese lapso, éste será electo por sorteo de conformidad con 

los criterios de nacionalidad del inciso (c). 

Por lo regular. en cualquiera de las dos situaciones los panelistas se 

escogerán de la lista de 45 individuos. Cualquier Pane contendiente podrá 

presentar una recusación sin expresión de causa contra cualquier individuo que 

no figure en la lista y que sea propuesto como panelista por una Parte 

contendiente, en los 30 días siguientes a aquél en que se haga la propuesta. 

Cuando una Parte contendiente considere que un panelista ha incurrido en 

una violación del código de conducta, las Partes contendientes realizarán 

consultas y, de así acordarlo, destituirán a ese panelista y elegirán uno nuevo de 

conformidad con las disposiciones de este artículo. 
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10.4.3. REGLAS DE PROCEDIMIENTO. 

El panel arbitral se sujetará a las Reglas Modelo de Procedimiento 381 

emitidas por el Consejo v se integrará por 5 miembros, los cuales serán 

seleccionados de la lista conformada por 45 individuos. Las panes contendientes 

designarán a dos panelistas que sean ciudadanos de la otra pane v al presidente 

.del panel, en caso de que no se llegue a un acuerdo se hará por saneo. Los 

panelistas podrán ser recusados o destituidos según sea el caso. 

Dichas reglas modelo de procedimiento deberán garantizar, conforme a lo 

estipulado en el artículo 28 del ACAAN: 

(a) como mínimo, el derecho a una audiencia ante el panel; 

(b) la oportunidad de presentar alegatos y réplicas por escrito; y 

(c) que ningún panel divulgue qué panelistas sostienen opiniones de 

mayoría o minoría. 

Salvo que las Partes contendientes convengan otra cosa, ·1os paneles 

convocados de conformidad con ésta Sección Quinta del ACAAN, se instalarán y 

seguirán sus procedimientos conforme a las Reglas Modelo de Procedimiento. 

A menos que las Partes contendientes acuerden otra cosa, en los 20 días 

siguientes a la votación del Consejo para integrar el panel, el 11ct11 de misión 382 

será: 

_, El c--.;o no expide todavía las Reglas Modelo de Procedimiento. 
... Acta de Misión se refiere al documeato que emana del Consejo y en el cual se dec:icle la inregracián del 
panel. 
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"'Examinar, a la luz de las disposiciones aplicables del Acuerdo, incluidas 

las dispuestas en la Quinta Parte, si ha habido una pauta persistente de 

omisiones de la Parte demandada en la aplicación efectiva de su legislación 

ambiental, y emitir las conclusiones. determinaciones y recomendaciones a 

que se refiere el Artículo 31 (2).• 

Una Parte que no sea contendiente, previa entrega de notificación escrita a 

las Panes contendientes y al Secretariado, tendrá derecho a asistir a todas las 

audiencias, a presentar comunicaciones escritas y orales al panel y a recibir 

comunicaciones escritas de las Partes contendientes. (artículo 29) 

A instancia de una Parte contendiente, o por, su propia iniciativa, el panel 

podrá recabar la información y la asesoría técnica de las personas o grupos que 

estime pertinente, siempre que las Partes contendientes así lo acuerden y 

conforme a los términos y condiciones que esas Panes convengan. (artículo 30) 

10.4.4. LOS INFORMES DEL PANEL ARBITRAL. 

Existen dos tipos de informes del panel, uno llamado informe preliminar y 

el otro informe final. El primero puede sufrir modificaciones y el segundo conlleva 

sanciones definitivas. 

Una vez que se ha integrado el panel, recabado la información, el 

asesoramiento de personas o grupos pertinentes y se ha elaborado el acta de 

misión, dentro de los 1 80 días posteriores a la integración de dicho panel, se 

elaborará un informe preliminar. 
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Dicho informe contendrá las conclusiones de los hechos, la determinación 

sobre la existencia o no de una pauta persistente de omisiones de la parte 

demandada y en su caso la adopción y aplicación de un plan de acción para 

corregir las omisiones. 

Los panelistas podrán formular votos paniculares sobre cuestiones en que 

no eXista acuerdo unánime. Las Partes contendientes podrán hacer observaciones 

por escrito al panel sobre el informe pr91iminer, en los 30 días siguientes a su 

presentación. En este caso y luego de examinar las observaciones escritas, el 

panel podrá, de oficio o a petición de alguna Pane contendiente: 

(a) solicitar las observaciones de cualquier Parte involucrada; 

(b) reconsiderar su informe; y 

(c) llevar a cabo cualquier examen ulterior que considere pertinente. 

A partir de la presentación del informe preliminar, en un plazo de 60 días, 

el panel presentará a las partes contendientes un informe final 383 y los votos 

particulares sobre las cuestiones en que no haya habido acuerdo unánime. 

Las Partes contendientes comunicarán al Consejo el informe final del panel, 

así como todas opiniones escritas que cualquiera de las Partes contendientes 

desee anexar, en términos confidenciales, en los 15 días siguientes a que les sea 

presentado. El informe final del panel se publicará cinco días después de su 

comunicación al Consejo. (anículo 32) 

3&3 IQfonne Final se dice del dcc:wnento resolutivo que emana del panel aibiUal. a ~de c:oocluai
en donde se delennina si hubo uua reiterada omisión en la aplicación de la legialación ambieldal y hace las 
recomendaciones cuando las baya. para la solución de la c:onuoversia. laa cuales ser.in nonnalmen1e que la 
Pane demandada adapte y aplique un plan de acción suficiente para corregjr la pauta de no lll'Ücación.. 
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El artfculo 33 establece que cuando un panel ha determinado, en su 

inforn. fin.a. que ha habido una pauta persistente de omisiones de la Parte 

demandada en la aplicación efectiva de su legislación ambiental, las Partes 

contendientes podrán acordar un pl•n de •cción mutuamente satisfactorio, el 

cual, por lo regular, se ajustaré a las determinaciones y recomendaciones del 

panel. Las Partes contendientes notificarán sin demora al Secretariado y al 

Consejo toda resolución que hayan acordado sobre la controversia. 

Una vez que se ha publicado en informe fi"81 al que se ha hecho 

referencia, se puede sei'talar que concluye el procedimiento de solución de 

controversias entre las partes, bajo el supuesto de que el plan de llCCión 

contenido en dicho informe final seré cumplido por la parte demandada. En el 

supuesto de la falta de cumplimiento de dicho plan de acción o· en las 

resoluciones contenidas en el informe final, estaremos ante un nuevo 

procedifniento de revi816n del cusnpllmiento del informe fin.a. el cual se encuentra 

regulado en los artículos 34 y 35 del ACAAN. 

En dicho procedimiento se volverá a reunir el panel a solicitud de 

cualquiera de las Partes contendientes con el fin de verificar si la parte 

demandada está cumpliendo con el plan de acción contenido en· el informe final a 

que se ha hecho referencia . 

El panel contará con un término de 60 días contados a partir de que se 

volvió a reunir el panel, a fin de determinar si la parte demandada está 

cumpliendo el plan de acción. En caso de determinar y verificar el incumplimiento 

de dicha parte el panel le impondrá una contribución monetaria de conformidad al 

anexo 34 del ACAAN. 
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La parte demandada contará con un término de 1 80 días contados a partir 

de la imposición de dicha contribución, para hacer el pago de la misma y eri caso 

de no hacerlo se le impondrá una suspensión de beneficios derivados del TLC, de 

conformidad con el anexo 36 B (Suspensión de beneficios arancelarios), por un 

monto no mayor al necesario para imponer la contribución monetaria. 

En igual forma el procedimiento en cuestión, puede ser utilizado, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 34 (4) para determinar si el pl•n de 

acción propuesto por la parte demandada dentro del procedimiento del panel 

arbitral, es suficiente para corregir la pauta de aplicación, situación que será 

aprobada por el panel. Para el caso de que el panel considere que el plan de 

acción propuesto, no es suficiente, elaborará un plan de acción conforme a la 

legislación de la parte demandada, imponiéndole a ésta una contribución 

monetaria en términos por lo dispuesto por el anexo 34, la cual deberá ser 

pagada dentro de un término de 1 80 días, so pena de ser impuesta una 

suspensión de beneficios en los términos ya referidos que se serán para cubrir el 

monto de la contribución monetaria impuesta. 

10.4.5. CONTRIBUCIONES MONETARIAS. 

Como ya se analizó en el procedimiento de revisión del cumplimiento 

del informe final a cargo de la parte demandada, puede llegar a determinarse 

la imposición de una contribución monetaria conforme a lo dispuesto por el 

anexo 34, en los siguientes supuestos: 
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• Cuando no existe un plan de acción acordado por las partes dentro del 

informe final. caso en el cual es el panel arbitral el que establece el plan de 

acción conforme a la legislación de la parte demandada. 

En este supuesto la contribución monetaria viene a ser una verdadera 

sanción económica a la parte demandada por no haber llegado a un arreglo 

satisfactorio con la parte demandante y por ende al establecimiento de un 

plan de acción suficiente para corregir la pauta persistente de omisiones en la 

aplicación efectiva de la legislación ambiental de la Parte responsable. 

• Cuando el Plan de Acción acordado por las partes no es cabalmente o 

totalmente cumplido por la parte demandada, circunstancia que será 

determinada por el panel, imponiendo como sanción el pago de una 

contribución monetaria. 

Estas contribuciones monetarias previstas en el artículo 34 del ACAAN, 

serán determinadas de conformidad a lo que establece el Anexo 34. el cual 

dispone: 

ANEX034 

CONTRIBUCIONES MONETARIAS 

1 • OIA'ante el primer año a partir de la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo. la 
contribución monetaria no será mayor de 20 millones de dóllll'es CEE.UU.) o su equivalente 
en la moneda nacional de la Parte demandada. Oespl.His del primer año. la contribución 
monetaria no será mayor del 0.007 por ciento. del comercio total de bienes entre las 
Partes correspondiente al año más reciente para el cual se tenga información disponible. 

2. Para determinar el momo de la contribución. el panel tomará en cuenta: 

(a) la extensión y la duración de la pauta persistente de omisiones en la 
aplicación efectiva de la legislación ambiental de la Parte; 
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(b) el nivel de aplicación _que razonablemente podña esperar- de una Pene 
dada su limitación de recursos; 

(c) las razones de la Parte. si las hay. para no cumplir plenamente con el plan 
de acción; 

(d) los esfuerzos posteriores al informe final del panel realizados por la Parte 
para comenzar a corregir la pauta de no aplicación. y 

(e) cualquier otro factor relevante. 

3. Las contribuciones monetarias se pagar6n en la moneda de la Pane demandada y 
se depoSitar6n en un fondo establecido a nombre de la Comisión por el Consejo. Se 
utilizar6n. bajo la supervisión del Consejo, para mejorar o fortalecer el medio ambiente o la 
aplicación de la legislación ambiental de la Parte demandada. de conformidad con su 
derecho. 

Estas contribuciones se pagarán en la moneda de la pane demandada, 

y se depositarán en un Fondo establecido a nombre de la Comisión por el 

Consejo. Dichas contribuciones serán utilizadas por la parte demandada bajo 

la supervisión del Consejo para mejorar o fortalecer el medio ambiente o la 

aplicación de la legislación ambiental en su territorio. de conformidad con su 

derecho interno. 

Como podemos observar. estas contribuciones tienen como destino no 

enriquecer la hacienda de la pane demandante, ni para solventar o sostener 

los gastos y presupuesto de la Comisión; por el contrario la disposición final 

de dichos recursos será aplicada dentro del mismo territorio de la Parte que 

paga dicha contribución. Con ello se logra que la Pane demandada en realidad 

cumpla con uno de los objetivos del ACAAN. que es la aplicación efectiva de 

la legislación ambiental en su territorio. 
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Este tipo de fondos responde a la tendencia internacional de asegurar el 

suministro de recursos para los programas ambientales, así como a la 

generación de nuevos instrumentos para la tutela ambiental. 

Este tipo de fondos son ya comunes en los Estados Unidos más no así 

en México. donde ai:in tenemos arraigada la idea de que corresponde al 

gobierno la aplicación de programas ambientales, en los cuales nada tienen 

que hacer o apoyar los particulares. Sin embargo esta tendencia está 

cambiando en nuestro país con la creación de fondos ambientales para el 

manejo de áreas naturales protegidas, como mecanismo que fomenta la 

corresponsabilidad y participación social en la gestión ambiental, ejemplo de 

ello es el Fideicomiso para la Reserva de la Biosfera del Vizcaino. creado el 6 

de julio de 1 995. dicho fondo tiene por objeto financiar el Plan de Manejo del 

Area, sus recursos provienen de diversas fuentes financieras nacionales e 

internacionales, pliblicas y privadas, ademés de los fondos que aporta el 

Instituto Nacional de Ecología, en base al Programa Global Environnmental 

Fund (GEF> del Banco Mundial. 384 

Otro ejemplo de aplicación o distribución de contribuciones monetarias 

en cuestiones ambientales lo encontramos en materia de. aguas. con la 

creación de un Fondo de Productividad, de conformidad por lo dispuesto en el 

artículo 1 89 del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales de enero de 1 994. 

Otro ejemplo lo encontramos a nivel estatal, en la Ley de Protección al 

Ambiente del Estado de México que constituye un fondo de recursos 

financieros para promover la protección del ambiente el cual se integra entre 

3M Hermann.. Hans. -1niciarivas y responsabilidades no gubernamentales y privadas en lo ~ación .u 

en Gace'3 Ecológica. No. 36. septi~ de 1995 p. 19 
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otros ingresos de las sanciones pecuniarias producto de la comisión de delitos 

ambientales. 

10.4.6. SUSPENSIÓN DE BENEFICIOS. 

Como va se mencionó en puntos anteriores. uno de los objetivos de los 

acuerdos comerciales. es en lo específico. la creación de zonas de libre 

comercio. así como la eliminación de obstáculos al comercio v la promoción 

del trato nacional por el que se garantiza la no discriminación de los bienes v 
servicios que circulan en la región. 

Sin embargo existe la posibilidad de dejar de considerar con un trato 

preferencial a una de las partes. cuando esta incurre en situaciones o 

circunstancias que lesionan las obligaciones contraídas entre las partes. Esta 

situación es reconocida como #suspensión de beneficios•. la cual tiene 

derecho a aplicar a la parte agraviada en los casos v conforme a los 

procedimientos pactados en el acuerdo comercial respectivo. 

En el caso del ACAAN el artículo 36 dispone la posibilidad de suspender 

los beneficios derivados del TLC. cuando la parte demandada no pague la 

contribución monetaria que se le ha impuesto de conformidad al anexo 34 

dentro de los 1 80 días siguientes a la imposición de dicha contribución. 

Esta suspensión de beneficios no puede ser por un monto mayor al 

necesario para cubrir la contribución monetaria. toda vez que la razón de la 

misma es el de recaudar ingresos vía tasa arancelaria. que sirvan para cubrir 

la contribución monetaria que no fue pagada en tiempo. Una vez recaudada la 
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cantidad equiparada al monto de la contribución monetaria impuesta, dejará 

de tener efecto la suspensión de beneficios y deberá de volverse a dar trato 

igual y nacional a los bienes y servicios del sector o sectores a los cuales 

dicha suspensión fue aplicada. 

La suspensión de beneficios viene a ser un instrumentos coactivo para 

asegurar el cumplimiento de las resoluciones de los paneles arbitrales 

contemplados en la Quinta parte del Acuerdo, así como el medio para lograr el 

pago de las contribuciones monetarias impuestas a la parte demandada; 

contribuciones que como ya se mencionó, servirán para la creación de un 

fondo ambiental en el territorio de la parte demandada. 

La suspensión de beneficios sirve a su vez como enlace o vínculo entre 

el Acuerdo Ambiental y el TAC, logrando con ello la aplicación efectiva de las 

disposiciones ambientales y comerciales en la región de América del Norte. En 

tal sentido habrá de estarse de igual manera a lo dispuesto por el artículo 

201 9 del Capítulo XX del TLC. 
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Capitulo 11 

LOS RETOS AMBIENTALES 
PARA EL SIGLO XXI 
- CONCLUSIONES -

1. Hoy nuestro conocimiento es más exacto acerca de la relación ser humano 

medioambiente. Una serie de desastres ecológicos en los últimos 20 aftos Cla lluvia 

¡leida, el calentamiento global, la deforestación, etc.) han demostrado que solo 

podremos llevar a cabo con éxito nuestras actividades humanas si actuamos como 

parte del mundo natural, no separados de él. Debemos aceptar nuestra 

interdependencia ecológica y acoplar nuestra independencia política y económica a 

estos fenómenos. 

2. Los problemas ambientales no conocen fronteras, y la misma problemática 

puede verse en los países industrializados que en los países con escaso 

desarrollo. 

3. En virtud de lo anterior encontramos en el fondo de las cuestiones 

ambientales una lucha ideológica en la lucha ambiental y dentro de un contexto 

político internacional de los problemas ambientales. Esto deja varias lecciones a 

quienes quieren defender el Medio Ambiente y defender los intereses populares y 

legitimar las estrategias de crecimiento de las élites del norte y sur. 



CONCLUSIONES 

4. Los problemas ambientales y las perspectivas en su solución no solo 

han puesto de manifiesto la crisis del modelo de desarrollo imperante en un 

mundo globalizado. Hoy día podemos decir que así como se han globalizado 

los problemas ambientales se ha globalizado su tratamiento y vinculación con 

las cuestiones comerciales. Vinculación que encuentra cobijo en un nuevo 

estilo· o enfoque de desarrollo que responda a las necesidades de la sociedad 

actual así como de las futuras generaciones. 

5. La problemática ambiental contemporánea y su complejidad tienden a la 

creación de un nuevo orden internacional de protección al medio ambiente 

con nuevas fuentes de derecho internacional con procesos más dinámicos en 

su formulación y con un nuevo papel de los organismos internacionales en el 

escenario internacional. en especial de las Naciones Unidas; actualmente se 

debate si los fines de la organización deben de ir más allá del mantenimiento 

de la paz y la seguridad entre los Estados, y tratar de ampliar sus fines para 

enfrentar las mayores amenazas a la paz. que ya no vienen de las 

confrontaciones de los Estados. sino de la generalización de la turbulencia 

económica y social dentro de los Estados. 

Para ello y dado el grado de politización se habla ya de una diplomacia 

parlamentaria. o sea una combinación de parlamentarismo y de diplomacia 

que caracteriza hasta la fecha a las reuniones en los organismos 

internacionales universales y regionales. 

6. El desarrollo del derecho ambiental como herramienta para la protección 

del medio ambiente encuentra su desarrollo en la década de los '70s con la 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente Humano. 
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Es en la Declaración de Estocolmo emanada de dicha Conferencia, que se 

establecen las bases o principios que darán nacimiento al Derecho Internacional 

Ambiental. El los principios 22, 23 y 24 encontramos que los Estados deben 

cooperar para el desarrollo del Derecho Internacional en la materia, revalorar y 

replantear las normas aplicables en cada país y ocuparse con un espíritu de 

cooperación y en pié de igualdad, de las cuestiones internacionales relativas a la 

protección y mejoramiento del medio, a través de acuerdos multilaterales o 

bilaterales para controlar, evitar, reducir y eliminar eficazmente los efectos 

perjudiciales que las actividades que se realicen en cualquier esfera puedan tener 

para el medio, teniendo en cuenta debidamente la soberanía y los intereses de 

todos los Estados. 

Podemos señalar que en Estocolmo nace la preocupación internacional 

sobre el medio ambiente y por ende el Derecho Internacional Ambiental. La 

Conferencia produjo 4 grandes pilares del marco internacional para tratar los 

problemas ambientales: 

1) La Declaración de Es'tocolmo que contiene 26 principios. 

2) El plan de acción para el medio humano; 

3) El Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente. CPNUMA). 

4) El Fondo Ambiental Voluntario. 

7. Veinte años después, la comunidad internacional siguió el mismo camino 

de Estocolmo y en 1 992 tuvo lugar la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

el Medio Ambiente y Desarrollo, celebrada en Río de Janeiro en 1992. 
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En dicha Conferencia se retoma y hace patente el vínculo entre el medio 

ambiente y el desarrollo, buscando una integración real de las dimensiones 

ambientales a las políticas y prácticas de desarrollo, lo cual permanecía como una 

meta no lograda. 

En la Conferencia de Río se produjeron nuevos pilares para responder a los 

mismos problemas, aunque con más precisión veinte años después: 

1) La Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y Desarrollo que contiene 
27 principios. 

2) La Agenda 21, que es el plan de acción para el desarrollo sustentable en 
el siglo XXI. 

3) Una Declaración no vinculante que contiene principios sobre la 
administración de la conservación y el desarrollo sustentable de todos los 
tipos de bosques. 

4) Los arreglos institucionales en la forma de la Comisión de Desarrollo 
Sustentable. 

5) Un mecanismo financiero para la instrumentación de la Agenda 21 . 

8. A pa"ir de entonces el Derecho Internacional Ambiental está evolucionado 

y se ha conve"ido en la arena donde más rápidamente se esta dirigiendo el 

Derecho Internacional General y se están aceptando principios hasta antes no 

aceptados, como el de consulta, el de notificación, el de precaución, presentación 

de informes obligatorios etc. 

9. Podemos definir al Derecho Internacional Ambiental como el conjunto de 

principios y normas jurídicas internacionales que regulan las conducta humana y 
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de los Estados, teniendo por objeto la preservación. conservación, restauración. 

protección v mejoramiento de los ecosistemas, sus recursos, v el medio ambiente 

en general dentro de los límites territoriales de los Estados v las zonas sobre las 

que estos ejercen su soberanía y jurisdicción v más allá de estos límites en las 

áreas de patrimonio común. 

10. Esta nueva rama del Derecho Internacional Público. se distingue de sus 

predecesoras no solo por su reciente aparición en la agenda internacional. 

sino por las características que presenta y por el contenido que regula. Este 

derecho nació con una marca o signo muy importante: el de cambio y rápida 

evolución, pues el ámbito internacional conocemos del lento proceso de 

creación de las normas jurídicas. 

Para abordar las características del Derecho Internacional Ambiental. es 

necesario partir de aquellos elementos que permitan encontrar cual es su fin v 
objeto de estudio. Estos elementos nos permiten clasificar las características 

en los siguientes rubros: 

• por los principios que contiene; 

• por el tipo de normas que lo constituyen; 

• por la forma de creación de sus normas; 

• por los intereses en juego; 

• por el fin que persigue; 

por los sujetos que intervienen; 

• por el bien jurídico que protegen; 

• por el objeto de estudio. 

• por las materias que regula; 
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10. 1 Por los principios que contiene ésta nueva rama del derecho ha dado 

cabida a una serie de principios hasta antes inimaginados. Principios que le 

han dado su peculiaridad y propia nota distintiva al Derecho Internacional 

Ambiental. 

• El derecho humano fundamental a un medio ambiente adecuado; 

• el de equidad intergeneracionai; 

• el de conservación. utilización. protección y preservación de los recursos 
naturales vivos y los ecosistemas; 

• el de establecimiento de estándares ambientales y su observación 
sistemética; 

• el de evaluaciones ambientales previas; 

• el de notificación previa, acceso y proceso de vida; 

• el de desarrollo sostenible; 

• el medio ambiente global como interés común de la humanidad; 

• el de cooperación; 

• el de participación y solidaridad; 

• el de precaución; 

• el de prevención y reparación del daño ambiental; 

• el principio quien contamina paga; 

• v el de internalización de los costos ambientales. 
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Estos principios generales son algo más que una creación doctrinal y 

por ello están llamados a desempeñar funciones orientadoras e interpretativas 

en caso de insuficiencia de la ley y de la costumbre. Estos principios son una 

condición indispensable para cualquier cuestión normativa e integradora del 

derecho ambiental. 

10.2 La caracterización con base en los principios del Derecho Internacional 

Ambiental se ha clasificado extrayendo las panicularidades, ordenándolas de 

acuerdo a su naturaleza en #funcional preventivo e instrumental# 

Funcional por cuanto a que ha nacido para satisfacer un objetivo 

perentorio de la comunidad internacional: la explotación de recursos naturales 

en un contexto de respeto al medio humano y de preservación del medio 

ecológico. 

Preventivo porque existe una tendencia muy fuene a que el centro de 

gravedad se desplace desde los estrictos deberes de reparar • • . a deberes de 

prevenir y garantizar la reparación. 

Instrumental debido a que a través de sus normas se establecen 

mecanismos de reglamentación y gestión de los recursos, lo cual las conviene 

a su vez en normas de carácter administrativo. Es así que con base en éste 

carácter administrativo su integración sea más amplia en el plano de la 

cooperación internacional. 

10.3 Es evidente que la preocupación que existe entre los tratadistas de 

desarrollar toda una teoría de los principios del derecho internacional 

ambiental demostrando con ello igualmente, la tendencia de los compromisos 
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de la comunidad internacional para tratar de vincular los problemas del medio 

ambiente y el desarrollo de manera holística hacia el logro del desarrollo 

sustentable. 

11. Por la forma de creación de sus normas. las fuentes de creación de 

normas jurídicas en materia ambiental. rebasan la clasificación tradicional del 

artículo 38 del Estatuto de la Corte Internacional de .Justicia. Las principales 

fuentes las podemos encontrar en las convenciones internacionales. la 

costumbre internacional. los actos unilaterales de los Estados. los actos de los 

organismos internacionales. 

11. 1 . En razón de las fuentes de creación de las normas ambientales, 

surge otra particularidad que es su dispersión normativa. cualidad que ha sido 

ampliamente detectada por la doctrina ambientalista. La dispersión normativa 

además de ser una característica externa del derecho internacional ambiental 

es un problema. La dificultad que supone la dispersión normativa contribuye al 

desconocimiento de este y, consecuentemente a su desuso. Esta dispel'8i0n 

normativa - temporal. sectoñal e institucional. 

11.2. El derecho ambiental es el resultado de una mixtura de lo antiguo y 

de lo nuevo; 

preambientales 

el derecho ambiental vigente es una amalgama de normas 

(como la regulación de las actividades molestas y las relaciones 

de vecindad), de normas dictadas durante la primera generación de problemas 

ambientales. durante la década de los '70s y por último de normas recientes 

procedentes de la segunda generación de derecho ambiental producida en la 

década de los 'BOs. 
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12. Por los intereses en juego. encontramos como distintivo, el 

predominio de los im•r-- colectivos; en el Derecho Ambiental existe una 

primacía de intereses colectivos. En cualquier problema ambiental subyace un 

conflicto entre un sujeto público y privado y el resto de la sociedad en cuanto a 

titular de una res cornmunes obniun o, más correctamente, un conjunto de 

individuos titulares del derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado al 

desarrollo de la persona. 

13. Por el tipo de normas que lo constituyen encontramos que esta rama del 

derecho ha seguido dos enfoques de instrumentos normativos: la elaboración 

de tratados ambientales conocido como h•rd •- o derecho vinculante y una 

serie de instrumento• no vinculant-. conocido como •oft ,__ y que se 

encuentra en resoluciones, recomendaciones, directivas, acuerdos, 

lineamientos directrices y declaraciones firmadas por los jefes de Estado. 

El Derecho Ambiental presenta mayores perfiles de sott law toda vez 

que la mayoría de las normas sobre la materia prevén obligaciones de 

comportamiento y solo un pequeño sector podemos ubicarlo dentro de las 

obligaciones de resultado. 

En tal sentido los numerosos tratados multilaterales en esta materia 

recogen compromisos prospectivos obligaciones de comportamiento y normas 

no autoaplicativas (not self executing). Por lo cual dichas normas requieren 

una vez aceptadas por el sistema jurídico de los Estados Parte de 

incorporación legislativa y administrativa con el fin de lograr su aplicación 

interna. 
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Se ha llegado incluso a la combinación de ambos enfoques o 

instrumentos (hanl law y soft lawJ como es el caso del Tratado de Libre 

Comercio y su Acuerdo Ambiental, los cuales son instrumentos vinculantes 

(hard law) que contienen a su vez disposiciones no vinculantes (soft law). 

14. Por el fin que persigue el derecho internacional ambiental no responde a 

las formas y reglas rigoristas de derecho internacional general, su propio fin y 

objeto de regulación hacen imposible encasillar en un formalismo legal a tan 

noble sistema normativo. 

Esta rama del derecho demuestra la tendencia de tos compromisos de la 

comunidad internacional para tratar los problemas del medio ambiente y del 

desarrollo de una manera integrada, es decir hoHatic•. hacia el logro de la 

meta final del desarrollo sustentable. En este sentido la evolución que el 

derecho internacional ambiental ha tenido se conecta de una manera estrecha 

y es el puente hacía lo que en un futuro no muy lejano podríamos decir será el 

derecho al desarrollo sustentable. 

Los fines del Derecho Internacional Ambiental buscan preservar la vida 

del planeta como fin último ya no simplemente del medio ambiente en función 

del hombre, sino la protección de todos los sistemas de vida en función de la 

vida misma que existe en el planeta. 

15. Por los sujetos que intervienen podemos encontrar una evolución de las 

relaciones jurídicas entre los sujetos de la comunidad internacional; 

encontrando otro tipo de entes receptores de derechos y obligaciones, 

iniciando con el individuo, organizaciones y agrupaciones que respresentan o 

aglutinan diversos intereses difusos y colectivos hasta nuevos actores que de 
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manera indirecta son protegidos y que vienen a plantear un problema jurídico 

todavía sin resolver como es el caso de las generaciones futuras o el principio 

de equidad intergeneracional. 

De igual manera se empieza a dar cabida a sectores específicos del 

comercio internacional, como son las empresas transnacionales y organizaciones 

de industriales que de una manera u otra empiezan a ocupar un lugar en la 

negociación de instrumentos de contenido técnico y regulatorio sobre ciertas 

actividades que incidan en los grandes problemas ambientales (reducción de 

gases destructores del ozono estratosférico, sustancias y residuos peligrosos, 

control y prevención de contaminación por el vertimiento de sustancias a suelos y 

ríos, uso de energías no convencionales). 

El escenario ambiental internacional, encuentra así una variedad de 

intereses representados y de voces que cada vez más estarán presentes en las 

negociaciones internacionales. La Conferencia de Río fue claro ejemplo de 

reconocimiento de la globalización de los problemas y sobre todo de la apertura 

en la discusión de esos temas por los diversos sujetos involucrados sean o no 

Estados. 

Las Organizaciones No Gubernamentales Ambientalistas (ONGA's) .se 

presentan hoy como uno de los interlocutores más importantes de la sociedad 

con los gobiernos, los grupos de industriales y los grupos populares entre otros, y 

son cada vez más aceptadas en los foros internacionales como participantes 

legítimos e importantes en la relación con los temas del medio ambiente. En la 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambien:te y Desarrollo 

(CNUMAD), en Río de .Janeiro, desempeñaron un importante papel a lo largo de 
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su organización y contribuyeron de manera exitosa a movilizar a la opinión 

intemacional y a los gobiernos en su apoyo. 

16. Por el bien jurídico que protegen. el Derecho Internacional Ambiental. tiene 

como bien jurídico a proteger al medio ambiente. ya sea de manera directa o a 

través de una serie de elementos que lo hacen posible como son la salud los 

recursos naturales y una serie de elementos de patrimonio común. 

En un principio el Derecho Ambiental protegió al medio ambiente de una 

manera indirecta como reflejo de la tutela de otros intereses. Después fue en 

función de la salubridad o salud pública. a través de regular el ejercicio de las 

actividades molestas. insalubres nocivas y peligrosas. 

Actualmente y como un proceso en el desarrollo de la segunda generación 

de los problemas ambientales se empieza a hablar de la protección de las 

condiciones que hacen posible la vida en todas sus formas. así como de 

preservar la vida del planeta. no en función del ser humano actual sino de las 

generaciones futuras. como un derecho de estas a gozar de un capital natural 

suficiente de manera integral. La última evolución o revolución en el terreno de 

las finalidades a las que atiende la legislación ambiental es la consideración de la 

protección del medio ambiente como objetivo autónomo... una noción del 

ambiente como valor independiente y enfrentado a otras necesidades del hombre. 

la protección del ambiente considerada en sí misma y no que el hombre se 

considere a sí mismo. en un primer plano egocéntrico como medida y único punto 

central de toda la naturaleza... los enfoques valorativos del Derecho Ambiental 

deberán ser causa fundamental del ecocentrismo. 
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En función de los bienes jurídicos que protege ésta rama del Derecho, 

encontramos que el mismo es resultado de agrupar teleológicamente normas 

sectoriales en torno a un concepto jurídico nuevo (el medio ambiente como 

concepto jurídico global e integrador). 

17. Por el objeto de estudio, encontramos que el Derecho Ambiental 

responde a una especificidad muy peculiar de contenido netamente ecológico. 

Todos los autores llegan a coincidir que el objeto inmediato de ésta rama del 

derecho es la protección jurídica del medio ambiente. 

18. Otra característica de esta rama del derecho, la podemos encontrar en 

función del contenido que regula; como ya analizamos en ocasiones su 

contenido es totalmente científico o técnico, lo cual lleva a que el sistema 

normativo se vincule con otras ramas del derecho, con otras disciplinas del 

conocimiento humano e incluso que esta rama del derecho empiece a 

especializarse a sí misma en diversos temas o subramas tales como 

biodiversidad, ordenamiento 

peligrosas, evaluación de 

ecológico, residuos, materiales y 

impacto ambiental o actividades 

instrumentos económicos y financieros etc. 

sustancias 

riesgosas, 

Por su contenido encontramos que esta rama del derecho tiene un 

carácter horizontal ya que penetra en diversas ramas del ordenamiento 

jurídico; igualmente es transdisciplinaria e interdisciplinaria en su comprensión 

y aplicación. 

19. Los principios del Derecho Internacional Ambiental encuentran su 

principal fuente en las declaraciones de Estocolmo de 1 972 y en la de Río de 

1992. 
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La existencia de principios propios del Derecho Internacional Ambiental 

se encuentran consagrados en las declaraciones que como bien se sabe 

penenecen al tipo de derecho soft law, pasando en muchos casos a formar 

pane de normas obligatorias o de hard lavv. 

De tal suene encontramos que el Derecho Internacional Ambiental cuenta 

con una serie de principios generales y específicos, los primeros de ellos 

contenidos en dos Declaraciones y los segundos en convenciones o Tratados 

celebrados sobre ciena materia o problema en panicular. Las dos Declaraciones 

en las que podemos encontrar principios generales del derecho internacional 

ambiental son la Declaración de Estocolmo y la de Río, las cuales de ser normas 

de soft law han ido adquiriendo un carácter vinculante hasta llegar a convenirse 

en algunos instrumentos internacionales en harcl /aw. Por ejemplo los principios 

21 y 22 de Estocolmo son incorporados al paso de algunos años al Protocolo de 

Montreal de 1 987. 

20. Los principios contenidos en la Declaración de Río pueden dividirse en tres 

tipos, los de carácter desarrollista, los ambientales y los de conte_nido social. 

Todos ellos en mayor o menor medida pueden llegar a ser fuente inspiradora de 

normas de contenido obligatorio. 

Dichos principios son una complementación y en algunos casos innovación 

de los principios consignados en Estocolmo. todo ello en un proceso de 25 años 

de desarrollo progresivo de ésta nueva rama del derecho internacional. 

21. El análsis de la naturaleza de ésta nueva rama del Derecho y la justificación 

de su origen puede ser visto desde varias posturas ya sean civilistas. 

434 



LOS RETOS AMBIENTALES DEL SIGLO XXI 

administrativas o intemacionalistas. Para muchos autores el derecho ambiental es 

solo una ramificación más del derecho administrativo de los recursos naturales; 

para otros es solo un tema más de regulación en la sociedad internacional. 

Sin embargo existen tres ideas que se han venido gestando, dando parte 

de su naturaleza al Derecho Internacional Ambiental; estas ideas básicamente se 

clasifican en dos posturas. 

Una de carácter patrimonial, centrándose en un 

tendiente a regular el aprovechamiento y conservación 

sistema normativo 

de ese patrimonio 

considerado común de la humanidad o como un patrimonio natural y cultural que 

en función de sus características e importancia debe ser protegido. 

La segunda postura la podemos ubicar en el campo de los derechos 

humanos; considerando así al derecho ambiental como aquélla rama del derecho 

tendiente a garantizar el derecho a un medio ambiente sano y adecuado, como 

condición indispensable para el ejercicio efectivo de otros derechos inherentes al 

ser humano. 

22. Esta idea de protección al patrimonio será retomada y desarrollada en el 

derecho internacional al considerar ciertos recursos como bienes objeto de tutela 

patrimonial. Estimando a este patrimonio como colectivo y como titular del mismo 

a la Humanidad en su conjunto. 

Esta idea será desarrollada por el Derecho del Mar en la década de los 

'70s. A partir de entonces encontraremos una serie de derecho y obligaciones 

derivadas de la protección patrimonial de ciertos recursos, en un primer momento 

naturales hasta llegar a la protección de ciertos bienes culturales. 
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Una res cornrnunis en el sentido de que los referidos fondos pueden ser 

considerados propiedad en camón de la humanidad. El titular así del derecho de 

propiedad sería la humanidad en su conjunto. A la vez, se trataría de un 

cornrnunitas usus esto es, el uso para los fines de la explotación sería 

comunitario. 

23. El derecho internacional ambiental, analizado como un derecho humano en 

cuanto a su naturaleza jurídica, encuentra un desarrollo progresivo a partir de los 

anos • 60s y paralelo a la evolución que los derechos humanos han tenido en el 

derecho internacional. 

Será en el Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales aprobado 

por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 1 6 de diciembre de 1 966, que 

por primera vez se reconoce de alguna manera el Derecho a un Medio Ambiente 

Sano y Adecuado. 

24. Los estudiosos de la evolución jurídica de los derechos humanos han 

creído encontrar en los óltimos tiempos, que estos han tenido tres momentos 

estelares en cuanto a su reconocimiento jurídico-político, y siguiendo un orden 

cronológico han coincidido en agruparlos en tres generaciones. 

Tanto la teoría de los derechos humanos como la práctica internacional 

reconoce el nacimiento de esta tercera generación de derechos dentro de los 

cuales se encuentra el de gozar de un ambiente sano y ecológicamnete 

adecuado, 
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25. Dicho derecho será retomado por la declaración de Estocolmo, en 1 972, 

cuando en su principio 1 consigna -que el hombre tiene el derecho fundamental a 

la libertad, la igualdad y el disfrute de condiciones de vida adecuadas en un 

medio de calidad tal que le pennita llevar una vida digna y gozar de bienestar y 

tiene la solemne obligación de proteger y mejorar el medio para las generaciones 

presentes y futuras. - El gran mérito de la Declaración de Estocolmo está en que 

proclama por primera vez el derecho humano al medio ambiente sano y adecuado 

y orienta la agenda internacional a la protección y tutela del mismo. 

26. Por su parte la Declaración de Río de 1 992 estipula en su principio 1 -que 

los seres humanos constituyen el centro de las preocupaciones relacionadas con 

el desarrollo sostenible. Tienen derecho a una vida saludable y productiva en 

annonía con la naturaleza-. Dicho derecho lo vincula con el desarrollo, 

estableciendo en el Principio 3 -el derecho al desarrollo debe ejercerse en forma 

tal que responda equitativamente a las necesidades de desarrollo y ambientales 

de las generaciones presentes y futuras. 

Todos estos antecedentes, no pueden dejarse de tomar en cuenta en el 

desarrollo progresivo del derecho humano a un medio ambiente sano y adecuado 

y en consecuencia al derecho internacional quien en mayor medida tendrá que 

replantear o crear nuevas instituciones que den cabida a éste derecho de tercera 

generación, que por su naturaleza transfonnará las relaciones internacionales y el 

sistema jurídico internacional. 

27. Por ello se considera que la naturaleza jurídica del derecho internacioné[ll 

ambiental descansa o encuentra fundamento en los derechos humanos; como u~ 

derecho público subjetivo que debe ser garantizado por el Estado, como bien 

jurídico colectivo (todos tienen el derecho a disfrutar de un medio ambiente 
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adecuado al desarrollo de la persona). La consecuencia de esto es clara: como 

derecho subjetivo el derecho al medio ambiente es susceptible de tutela efectiva. 

El derecho ambiental como rama del ordenamiento jurídico reciente tendrá 

que adjetivar v precisar el contenido del derecho a un medio ambiente sano y 

adecuado v con ello delinear los fines de la tutela ambiental. 

28. Todavía falta un desarrollo más profundo de reflexión v análisis. para 

poder determinar la verdadera naturaleza de este derecho; sin embargo 

podemos señalar que el derecho ambiental se forma de un sistema de normas 

jurídicas que imponen deberes v que conceden facultades en vinud de su 

impacto en el comportamiento de los individuos, v en vinud de su papel en la 

organización de la vida social. 

29. Desde el punto de vista patrimonial tenemos que el sistema normativo 

confiere poderes o facultades para pronunciar resoluciones que se aplicarán 

con carácter obligatorio tendentes a la protección de un bien tutelado llamado 

medio ambiente va sea en función de ser un bien de carácter patrimonial de la 

colectividad e incluso de la humanidad o va sea en función .de ser una 

prerrogativa o atributo necesario para que el hombre pueda cumplir con sus 

fines. 

Entendiendo al medio ambiente en un sentido jurídico, como un bien v 
como materia objeto de competencia. En la primera de estas acepciones como 

valor objeto de protección o del ordenamiento jurídico. en función de ser un 

bien colectivo ·de más alto rango para la sociedad. Un objeto que implica un 

derecho v un deber. En la segunda de las acepciones es en función de los 

campos de actuación de las distintas administraciones públicas existentes. 
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atribuyendo a ciertos órganos del Estado competencias sobre la gestión en 

materia protección del medio ambiente. 

30. La naturaleza y contenido del derecho ambiental, se encuentra alln en 

desarrollo y formación; a la par de otros conceptos esenciales de dicho 

derecho como los son los sujetos del mismo y la titularidad de los derechos 

que este sistema normativo concede y protege. 

31. El comercio mundial ha sido el motor más significante del crecimiento 

global económico durante los años posteriores a la Segunda Guerra Mundial. Con 

el paso al Tratado de Libre Comercio de América del None, se pretende asegurar 

que este comercio continlle hasta el siglo XXI. 

El comercio internacional se ha desarrollado sobre las bases de un 

sistema normativo que atiende a los intereses del intercambio de bienes v 
servicios, sin tomar en cuenta el sustento natural, lo ambiental se . está 

planteando como uno de los puntos que han puesto en entredicho muchos de 

los principios del intercambio dándole un mayor valor a la naturaleza y al 

peligro de su deterioro. 

32. El Tratado de Libre Comercio de América del None, mejor conocido por 

sus siglas en español TLCAN, y en inglés NAFTA, es un acuerdo entre México, 

Canadá v Estados Unidos para facilitar la compra y venta de productos 

industriales y agrícolas entre los tres países. También se incluyen reglas para 

regular la compra y venta de los llamados servicios que son. entre otros, .el 

transporte terrestre, las telecomunicaciones, los servicios profesionales, así com_o 

los ba~cos y compañías aseguradoras. 
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33. El Tratado de Ubre Comercio contiene más disposiciones sobre el medio 

ambiente que cualquier acuerdo comercial anterior. Las mismas van desde el 

Preámbulo del propio Tratado hasta cuestiones relativas a la Solución de 

Controversias en materias específicas como inversión y propiedad intelectual, 

además de la correspondiente materia ambiental. Este tratado incorpora y 

reconoce la observancia de las declaraciones de Estocolmo y de Río, aceptando 

con ello los diversos principios de derecho internacional ambiental en ellas 

contendios. 

34. Es el primer tratado comercial que sef'iala como uno de sus objetivos el 

desarrollo sustentable, como un apoyo de carácter sustantivo a las futuras 

generaciones de la región. 

35. El TLC se inserta como primer paso en el proceso de integración 

económica de la región de América del Norte. Dicho tratado se firma dentro del 

marco del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (por sus 

siglas en inglés GA TT) el cual en su artículo XXIV, autoriza establecer zonas de 

libre comercio, razón por la ct•al se crea el TLC. 

36. El artículo 1 04 del TLC referente a la relación de tratados en materia 

ambiental y de conservación, establece la prelación, en caso de incompatibilidad 

o contradicción entre el TLC y las obligaciones específicas en materia comercial 

dispuestas en varios tratados ambientales. En efecto, las obligaciones de estos 

tratados prevalecerán sobre las del TLC, con ello se tiene la posibilidad de acudir 

a las obligaciones previstas en tales convenciones como la de Especies de Fauna 

y Flora Silvestres Amenazada o en Peligro de Extinción (CITES, 1973), El 

Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono 
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(Protocolo de Montreal, 1 987) y El Convenio sobre el Control de los Movimientos 

Transfronterizos de Desechos Peligrosos y su Eliminación (Convenio de Basllea, 

1 989J y los Acuerdos que se establecen en el anexo 104. 1, referentes a asuntos 

bilaterales, y otros en materia ambiental y de conservación como es el caso del 

Acuerdo entre Canadá y Estados Unidos relativo al Movimiento Transfronterizo de 

Desechos Peligrosos ( 1989) y el Acuerdo entre México y los Estados Unidos de 

América para la Cooperación en la Protección y Mejoramiento del Ambiente en la 

Zona Fronteriza, (Convenio de la Paz, 1983J. 

37. En virtud de que el Tratado establece textualmente la prevalencia de los 

tratados antes mencionados, en caso de contradicción entre el TLC y ellos, 

traducido al campo de la solución de controversias implica que existen al menos, 

tres excepciones a la regla general de que la parte reclamante deberá sujetarse al 

foro del TLC, v es en principio para los casos en que la parte demandada alegue 

que el conflicto está relacionado con tratados en materia ambiental y de 

conservación; segunda, se argumente que las controversias han surgido sobre 

medidas sanitarias y fitosanitarias (Capítulo VII); tercera, medidas relativas a 

normalización (Capítulo IX), y que todas estas cuestiones estén relacionadas con 

el medio ambiente y su conservación. la salud y la seguridad. 

38. Es evidente la relación comercio-medio ambiente lo que hace que las 

convenciones mencionadas sean tomadas en cuenta, y lo que es más 

prevalezcan sobre el TLC. 

39. Las disposiciones ambientales del TLC las encontramos en lo referente al 

sector agropecuario y medidas sanitarias y fitosanitarias, evaluación del riesgo; 

medidas relativas a la normalización; inversiones, servicios y asuntos 

relacionados; patentes de propiedad intelectual y solución de controversias. 
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40. En cuanto a solución de controversias et Capítulo XX del TLC consta de 

tres secciones específicas: ta A referente a Instituciones crea ta Comisión de Libre 

Comercio y et Secretariado; ta Sección B referente a ta Solución de Controversias 

que incluye apartados sobre Cooperación, Recursos a tos Procedimientos de 

Solución de Controversias. Solución de Controversias conforme al GA TT, 

Consultas, Inicio de Procedimientos por ta Comisión: Buenos Oficios. Conciliación 

y Mediación; Procedimiento ante los Paneles y mecanismos concretos; y ta 

Sección C relativa a Procedimientos Internos y Solución de Controversias 

Comerciales Privadas ante instancias administrativas internas. 

Respecto a ta elección del foro, et Tratado establece que ta parte 

reclamante tiene el derecho a seleccionar el foro que desee, es decir el del GA TT 

o el de TLC, sin embargo, si la controversia es trilateral los países se consultarán 

para acordar en un foro único y si no hay acuerdo. ta controversia se solucionará 

normalmente según tos lineamientos del Tratado. Et foro elegido será excluyente 

del otro con el fin de evitar duplicidad de procedimientos y resoluciones 

contradictorias. 

41. Antes de iniciar el procedimiento de Solución de Controversias es 

necesario definir tanto el foro como su competencia la cual se da bajo cienas 

circunstancias de acuerdo al artículo 2005, ya sea GA TT o TLC o et de los 

tratados vinculantes sobre medio ambiente y conservación. 

42. El TLC establece en relación a conflictos ambientales un procedimiento 

propio mediante el Acuerdo de Cooperación Ambiental de América del None 

entre el Gobierno de tos Estados Unidos Mexicanos, el Gobierno de Canadá y el 
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·Gobierno de los Estados Unidos de América, que se divide en siete panes y cinco 

anexos. 

Este procedimiento para la solución de controversias en materia ambiental. 

pretende garantizar que sea justo, abieno y equitativo de conformidad con el 

derecho ambiental. También, estipula el derecho a solicitar acciones para 

conseguir que se aplique el derecho ambiental nacional y el derecho a demandar 

por dai'ios a otra persona en la jurisdicción de esa pane. 

Existe una excepción a la regla general, para el caso de que la parte 

demandada alegue que el conflicto está relacionado con tratados en materia 

ambiental y de conservación (El artículo 1 04 del TLC establece que en caso de 

contradicción entre el TLC y las obligaciones específicas en materia comercial 

establecidas en cienos tratados ambientales como los de, especies amenazadas 

de fauna y flora silvestres, sustancias agotadoras de la capa de ozono y desechos 

peligrosos, las obligaciones de éstos prevalecerán sobre las del Tratado), o se 

aduzca que las controversias han surgido sobre medidas -nitari- y fitoaanitarims 

(Capítulo VII) o medidas relativas a normalización (Capítulo IX) y estas cuestiones 

estén relacionadas con el medio ambiente y su conservación, la salud y 

seguridad, la pane reciamente deberá sujetarse al foro del TLC. 

43. En controversias versen sobre omisiones de la pane demandada en la 

aplicación efectiva de su legislación ambiental relativa a los lugares de trabajo; las 

empresas; las compañías. o los sectores que produzcan bienes o servicios que 

sean objeto de comercio, el f.oro se establecerá conforme al Acuerdo de 

Cooperación Ambiental complementario del TLC. 
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44. Las sanciones comerciales como mecanismo potencial para el 

cumplimiento de las medidas ecológicas entre las naciones ofrecen una 

oponunidad para el cumplimiento de la legislación ambiental. El Tratado de Libre 

Comercio (TLC), firmado en diciembre de 1992, ofreció la primera prueba general 

de la compatibilidad entre comercio e intereses ecológicos. 

45. El Acuerdo de Cooperación Ambiental de América del None conocido 

como Acuerdo Paralelo Ambiental del TLC o Acuerdo Complementario Ambiental, 

ofrece la posibilidad de poner en práctica soluciones a los problemas políticos y 

legales que serán enfrentados al usar medidas comerciales para proteger el medio 

ambiente. 

46. De conformidad al artículo 8 del Acuerdo Paralelo en Materia Ambiental 

las Partes establecieron la Comisión para la Cooperación Ambiental, como 

órgano máximo del Acuerdo con funciones de operación, gestión y 

administración del mismo. La Comisión está integrada por tres órganos 

principales: un Consejo; un Secretariado y; un Comité Consultivo P.:íblico 

Conjunto. 

47. El Consejo es el órgano rector de la Comisión y esta integrado por 

representantes de las Partes a nivel de Secretaría de Estado o su equivalente, o 

por las personas que éstos designen, establece sus reglas y procedimientos de 

conformidad con el anrculo 9 y se reúne por lo menos una vez al año en sesiones 

ordinarias o en extraordinarias a petición de cualquiera de las partes. 

El Consejo puede establecer y delegar responsabilidades en comités ad hoc 

o permanentes, en grupos de trabajo y de expertos; solicitar la asesoría de 

personas o de organizaciones sin vinculación gubernamental, incluidos expertos 

444 



LOS RETOS AMBIENT Al.ES DEL SIGLO XXI 

independientes; y adoptar cualquier otra medida en el ejercicio de sus funciones 

que las Panes acuerden. 

48. El Consejo tiene una serie de funciones consignadas en el ar'tículo 1 O del 

ACAAN agrupando a las mismas en cinco tipos de funciones: 

• como órgano rector de la Comisión; 

• la expedición decisiones y recomendaciones; 

• panicipación en cuestiones ambientales transfronterizas; 

• cooperación para la elaboración y aplicación efectiva de leyes y reglamentos 
ambientales; 

• vínculos con la Comisión de Libre Comercio del TLC. 

49. La esuuctura y funciones del Secretariado se encuenuan en el anrculo 

11, es presidido por un Director Ejecutivo y su sede se ubica en Monueal, 

Canadá. El equipo con el que cuenta es de aproximadamente 25 profesionales 

provenientes de los ues países, quienes brindan apoyo técnico y 

administrativo al Consejo así como a los comités y grupos creados por éste. 

El Secretariado es el órgano administrativo, operativo y de apoyo técnico 

del Consejo, funciones que se extienden y que cumple a través de los comités y 

grnpos que ha establecido. 

El Director Ejecutivo es designado por el Consejo para un periodo de tres 

años, que el Consejo podrá renovar por un término de tres años más. Este cargo 

se rotará sucesivamente entre los nacionales de cada una de las Panes y sólo 

podrá ser removido por causa justificada. 
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ISO.· El Comité Consultivo Pllblico Conjunto (CCPC) refleja el compromiso de la 

Comisión en materia de contribución y participación de los ciudadanos en toda 

América del Norte. El CCPC representa a un grupo numeroso de ciudadanos bien 

informados y comprometidos que ofrecen su tiempo de manera voluntaria para el 

beneficio pllblico. Su integración y funcionamiento están enmarcados en el 

artículo 1 6 sección C del Acuerdo. 

El Comité Consultivo Pllblico Conjunto, se encarga de revisar la propuesta 

de programa y de presupuesto anuales de la Comisión, el proyecto de informe 

anual y cualquier otro informe que el Secretariado haya elaborado de conformidad 

con el Artículo 1 3, función que realiza igualmente el Consejo. 

51. El Comité Consultivo Nacional, se crea con un espíritu de participación 

social, democrático y corresponsable, se convoca de conformidad con el Artículo 

1 7, y se integra por 1 5 miembros de la sociedad, incluyendo representantes de 

organizaciones y personás sin vinculación gubernamental, con el fin de recibir 

asesoría sobre la aplicación y ulterior desarrollo del Acuerdo. 

52. Como una facultad potestativa, cada una de las Partes puede c;:onvocar un 

Comité Gubernamental, cuya integración puede darse con representantes de los 

gobiernos federal, estatales o provinciales, o podrá incluirlos, con el fin de recibir 

asesoría sobre la aplicación y el ulterior desarrollo del Acuerdo. 

53. Las facultades que el Acuerdo otorga al Secretariado en materia de 

informes para el Consejo son dos principalmente, aunque de éstas se desprenden 

infinidad de posibilidades, lo que hace que esta facultad sea muy amplia. 

446 



LOS RETOS AMBJENI'ALES DEL SIGLO XXI 

54. Las primeras, se encuentran en el émbito del Programa Anual y las 

segundas, se derivan de cualquier asunto ambiental relacionado con las funciones 

de cooperación, excepto las que se refieren a las omisiones de alguna de las 

Partes en la aplicación de sus leyes y reglamentos ambientales. 

ES importante señalar que la preparación de los informes de este tipo es 

una decisión discrecional del Secretariado, como bien se expresa en el artículo 

13.1. 

55. El segundo tipo de informes del Secretariado versaré sobre cualquier 

asunto ambiental relacionado con las funciones de cooperación del Acuerdo, para 

ello se requiere notificar al Consejo para que este acepte o rechace la solicitud. 

El Secretariado podré proceder, a menos que en un plazo de treinta días a partir 

de la notificación, el Consejo se oponga a la elaboración del informe mediante el 

voto de dos terceras partes de sus miembros. Cart. 1 3.1 .) 

En este tipo de informes el Secretariado no tiene la facultad discrecional 

del anterior tipo y si en cambio requiere de notificar al Consejo para que éste 

acepte o rechace su elaboración. 

56. Resalta por su importancia la posibilidad de ejercitar un derecho de petición 

para accionar la jurisdicción de la Comisión de Cooperación Ambiental. En efecto 

el propósito del ACAAN se ve reflejado de manera implícita al disponer en el 

punto 2 la participación social de individuos y ONG's en los asuntos ambientales. 

Esta disposición tiene un carácter de suma importancia, pues aparte de ampliar 

las facultades del Secretariado, permite a las ONG's y a las personas en general 

llevar a la atención del Secretariado y desde luego de la Comisión, todo tipo de 
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asuntos ambientales que se encuentren dentro del ámbito de competencia del 

Secretariado. 

57. Es claro que la panicipación social será un ingrediente esencial e 

indispensable que al tenerlo incluido en la preparación de informes abre todo un 

abanico de posibilidades desde el punto de vista social para poder resolver los 

problemas ambientales vinculados al comercio. 

58. De los dos tipos de informes que el Secretariado puede elaborar, está claro 

que ambos deben ser presentados ante el Consejo de la CCA o sea a los tres 

ministros de la Comisión, para que el Consejo lo haga público en un plazo de 60 

días siguientes a sus recepción, salvo que decida otra cosa. 

59. En materia de pa"icipación social y acceso de los paniculares a los 

procedimientos judiciales encontramos dos supuestos a considerar; los 

a"ículo 6 y 14 del ACAAN . 

60. El artículo 6 del ACAAn establece dos supuestos a saber: 

• La existencia en el derecho interno de las Panes, de procedimientos ·o 

instancias por medio de las cuales se investiguen presuntas violaciones a 

sus leyes y reglamentos ambientales; procedimientos o instancias a las 

cuales pueda tener acceso cualquier persona interesada, dando a dichas 

solicitudes la debida consideración. 

• La existencia de procedimientos administrativos, cuasijudiciales o judiciales, 

por medio de los cuales las personas con interés jurídicamente reconocido, 
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en aras de la aplicación de las leyes y reglamentos ambientales de la Pane, 

puedan: 

El primero de los · supuestos, encuentra cumplimiento en nuestra 

legislación a través de la figura de la denuncia popular. La denuncia popular 

es un instrumento por medio del cual se da cumplimentación al derecho de 

petición consignado en el artículo 8 de nuestra Constitución, así como en 

atención al derecho a un medio ambiente sano y a una vida saludable en 

armonía con la naturaleza. 

Por lo que se refiere al segundo punto, nos encontramos con medios o 

mecanismos de tutela ambiental, en específico de tutela judicial. El acceso a 

la tutela judicial no forma propiamente parte del derecho sustantivo al medio 

ambiente adecuado. 

6,. En lo referente a instrumentos en materia de tutela judicial, tenemos 

que dicho derecho no se encuentra completamente protegido, además de 

existir problemas de legitimación de los que pueden acceder y accionar dicha 

tutela. En nuestro sistema interno es necesario que las personas acrediten 

tener interés jurídico; lo anterior significa que la tutela a los intereses 

colectivos o difusos, carecen de acceso a dichos procedimientos, toda vez 

que no se afecta en momento alguno la esfera particular de persona alguna. 

razón por la cual no existe una lesión en su esfera jurídica y por ende carencia 

de interés jurídico en el asunto . 

62. Las reformas de octubre de 1 996 a la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y Protección al Ambiente precisan por vez primera en la legislación 

mexicana la posibilidad, ya sea de manera personal o a través de la PROFEPA, 
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de acceder a la tutela judicial del medio ambiente, buscando dar una 

congruencia al compromiso signado en el ACAAN. 

En igual sentido encontraremos un cambio en nuestro Derecho Interno 

por lo que se refiere a la figura del daño v responsabilidad ambientales. 

83. Las obligaciones que el Estado Mexicano ha contraído con la firma del 

ACAAN, han venido a replantear e incluso modificar nuestro derecho interno. 

Ejemplo de ello es lo relativo al interés jurídico tan celosamente defendido por 

todos los gobiernos en detrimento de la participación de la ciudadanía en los 

asuntos ambientales que les son cotidianos y que a todos afectan. 

Esta idea. ha replanteado el concepto de interés jurídico por el de 

interés legítimo, el cual abarca a los indirectos y a los comunes. Esta idea de 

interés legitimo ha llevado a flexibilizar enormemente las exigencias de la 

legitimación procesal, sin llegar a la acción pública. Este nuevo enfoque es 

justificable en congruencia con la idea del derecho a un medio ambiente 

adecuado; en virtud del cual los interesados en defender el medio ambiente 

somos todos, porque todos, tanto individual como colectivamente, resultamos 

perjudicados con su destrucción. 

64. Dentro de los objetivos que el ACAAN establece se tiene a la participación 

pública como elemento indispensable para alcanzar el desarrollo sustentable en la 

región de América del Norte y para lograr la aplicación efectiva de las leyes y 

reglamentos ambientales de las partes. 

En virtud de lo anterior. de conformidad con el artículo 14 párrafo 1 el 

Secretariado podrá examinar peticiones de cualquier persona u organización sin 
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vinculación gubernamental que asevere que una Parte está incurriendo en 

omisiones en la aplicación efectiva de su legislación ambiental. 

Sorprende que pudiera crearse este artículo, sobre todo por la 

trascendencia de su impacto en el desarrollo del derecho ambiental, el cual viene 

a transformar por completo la manera de tutelar el entorno v a ser el parteaguas 

en la participación social v sobre todo en el tratamiento desde el punto de vista 

jurídico de los problemas entre desarrollo v medio ambiente, en donde todos 

tienen responsabilidad para encontrar soluciones a las problemáticas emergentes 

que plantea éste vínculo. 

65. Este artículo forma parte de una serie de supuestos que el Acuerdo regula 

para asegurar el objetivo de mejorar la observancia v la aplicación de las leyes v 
reglamentos ambientales en la región (art. 1 (g)). Estos supuestos se encuentran 

conformados por los artículos 6 (2), 14 (1), 22 (1) v 24 (1). 

66. El supuesto consignado en el artículo 14 es creado para que pueda ser 

accionado por cualquier persona con o sin interés jurídicamente reconocido e 

incluso por cualquier organización sin vinculación gubernamental que asevere que 

una parte está incurriendo en omisiones en la aplicación efectiva de su legislación 

ambiental. Como podemos apreciar éste mecanismo además de ser menos 

limitativo que los anteriores, da la posibilidad de hacer efectivos los objetivos 

Del supuesto en cuestión podemos identificar al menos 5 temas a 

reconocer por el ACAAN: el derecho de petición; la tutela internacional de los 

intereses difusos; el individuo como sujeto en el ámbito internacional; los límites 

al principio de no intervención en asuntos ambientales domésticos y la creación v 
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aceptación de un procedimiento ·especial para los asuntos ambientales en el 

ámbito regional. 

67. La explicación que podemos dar a un acto de tanta trascendencia es la 

gran preocupación en el plano internacional sobre los problemas ambientales 

globales y particularmente transfronterizos y que se proyectan en el ámbito 

lntemo de cada uno de los Estados de la región. Por lo que con la creación del 

artículo 14 el proceso de petición se está elevando a rango internacional como 

una garantía individual. Esto es entendible en el ámbito del desarrollo 

progresivo de los derechos humanos entre los que destacan el derecho a la 

participación, el derecho a la información y el derecho a un medio ambiente sano 

y adecuado. 

68. El artículo 14 desarrolla y puntualiza el principio 1 O de la Declaración de 

Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, por lo que respecta al deber de los 

Estados de proporcionar acceso efectivo a procedimientos por medio del cual se 

logre la participación de los ciudadanos interesados en la protección ambiental. 

89. Para poder llegar a pensar en la existencia de un mecanismo como el 

previsto en el artículo 14, fue necesario el desarrollo progresivo del derecho 

internacional ambiental, y en especial de la evolución de una serie de conceptos 

como son el de soberanía de los Estados sobre sus recursos naturales, la no 

intromisión en los asuntos domésticos y la protección efectiva de los derechos 

humanos. Seguramente influyó que ya para estos tiempos habían madurado 

muchas nociones sobre la tutela internacional de los derechos humanos y 

observado la aparición de organizaciones como la Comisión de Derechos 

Humanos de las Naciones Unidos, la cual vino a ayudar a que se desarrollaran 

estos derechos. Por otra parte ya había ganado terreno la idea de que la violación 
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de la legislación ambiental en un país es un factor que puede alterar la paz de una 

región. 

70. La personalidad internacional del individuo ha merecido un tratamiento 

especial por parte del derecho internacional. Como se sabe el individuo, no es 

sujeto inmediato de las normas del derecho internacional. En consecuencia, no 

puede exigir directamente sus derechos ante órgano o instancia internacional 

alguno. 

Este principio ha sufrido algunas excepciones cuando el comportamiento 

del individuo es directamente regulado por el derecho internacional, 

convirtiéndolo en titular de derechos o sujeto responsable por actos ilícitos de 

derecho internacional. 

El artículo 14, establece el derecho de cualquier persona u organismo sin 

vinculación gubernamental de acceder a una instancia o foro en este caso 

regional para que conozca de su reclamación. 

Con la creación del anículo 14 se crea un proceso exclusivo para el 

derecho de petición, elevando de esta manera a rango internacional un 

procedimiento especial por el que el individuo hace valer derechos e intereses 

difusos como son los ambientales en el ámbito internacional regional. 

71. El anículo 14 prevé la intervención de un órgano externo a las Partes, sin 

que sea un Estado, sino un organismo regional creado por la voluntad de las 

partes; por tal motivo estamos en el supuesto de injerencia legítima en función d_e 

un Tratado. Además esta posibilidad de injerencia en los asuntos domésticos 

tiene como fin último el asentar un precedente y en su caso la expedición de una 
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recomendación por el Consejo de Ministros. lo cual en momento alguno se 

traduce en una intervención directa o indirecta en los asuntos internos de alguna 

de las partes. Además el artículo 14 lo IJnico que hace es concretar la obligación 

a que las partes se sometieron al signar la Declaración de Río, en específico en lo 

contenido en los Principio 1 O y 11 de dicha Declaración, en lo referente a que los 

Estados deben promulgar leyes eficaces sobre medio ambiente y cumplirlas y a 

falta de esto proporcionar a los particulares acceso efectivo a los procedimientos 

judiciales y administrativos pertinentes para exigir su cumplimiento. A mayor 

abundamiento el artículo 1 en sus incisos (g) e (i) del ACAAN confirman este tipo 

de injerencia al momento de suscribir el referido Acuerdo. 

72. El derecho de participación y acceso a mecanismo de tutela que el ACAAN 

incorpora, implican una serie de beneficios para los habitantes de la región e 

incluso para los Estados que la integran. En primer lugar se amplía el campo de 

protección del ambiente en los territorios de cada uno de los Estados. Después 

existe un control adicional a los actos de las autoridades que afecten el medio 

ambiente, por la oportunidad de que intervenga la Comisión si ellos son 

amenazados y los recursos internos no bastan. Se reafirma la voluntad de 

garantizar la protección ambiental que tienen los gobiernos y .trae mayor 

confianza en ellos. Les permite acudir con más señorío y con mayor apoyo a los 

foros internacionales, en concierto con otros Estados para tutelar jurídicamente 

los espacios naturales y poner control a los actos de los gobiernos en aquellos 

países en donde estuviera amenazado el entorno. Y no deja de constituir para los 

gobernantes de un país un recordatorio de que existen obligaciones para 

salvaguardar los derechos de hombres y mujeres a disfrutar de un medio 

ambiente sano y adecuado. Pero sobre todo con ello se evidencia un estado de 

adelanto social que no puede pasar desapercibido. 
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73. En caso de ser procedente una petición, en términos del artículo 14, la 

misma puede derivar a la formulación por parte del Secretariado de un expediente 

de hechos. El expediente de hechos que se establece en el artículo 1 5 es un 

documento que se integra con la petición hecha por el o los peticionarios, la 

información de apoyo presentada con la petición y cualquier otra información 

conexa (siempre que no hayan sido entregadas al Consejo con antelación) la 

respuesta de la Parte interesada y los razonamientos del Secretariado que 

recaigan a ambos documentos sobre la petición. 

El Secretariado elaborará el expediente de hechos, si el Consejo le ordena 

hacerlo si para ello cuenta con el voto de las dos terceras partes de sus 

miembros, esto significa que serán dos ministros del medio ambiente de la región 

norteamericana quienes deberán votarlo. Si el Consejo decide instruir al 

Secretariado de que no prepare un expediente de hechos, éste lo deberá inform!lr 

al Peticionario y le comunicará igualmente que el proceso de petición se ha dado 

por terminado, anotándose en el registro y archivo público de la CCA. 

74. De acuerdo al artículo 1 5 punto 4, para la elaboración del expediente de 

hechos, el Secretariado tomará en cuenta toda la información proporcionada por 

una Parte, así como toda información pertinente, de naturaleza técnica, científica 

o de otra que: 

(al esté disponible al público; 

lbl sea presentada por personas u organizaciones interesadas sin 

vinculación gubernamental; 

(el sea presentada por el Comité Consultivo Público Conjunto; o 

(di elaborada por el Secretariado o por expertos independientes. 
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75. La función que adquiere el Comité Público Conjunto (inciso c) al poder 

participar con Información que apoye en un sentido o en otro la decisión del 

Secretariado lo hace ser un órgano de gran importancia. sobre todo si se sabe 

que en el Comité participan personas de reconocido conocimiento sobre las 

cuestiones ambientales de cada uno de sus países.. v que el Secretariado 

incorporará las observaciones que procedan en el expediente final de hechos v la 

presentará al Consejo. 

76. El Consejo mediante el voto de las dos terceras partes de sus miembros. 

podría poner a disposición pública el expediente final de los hechos. normalmente 

en un plazo de 60 días a partir de su presentación. Con esto se cierra el 

expediente de hechos y se hace su registro y archivo. 

77. Hasta el momento se han presentado ante la CCA. 

relativas a la aplicación efectiva de la legislación ambiental, 

5 peticiones 

dándoles un 

código de identificación a efecto de registrarlas y archivarlas según sea el 

caso. 

Solamente una de las peticiones presentadas ha llegado hasta la etapa 

procesal de expediente de hechos, la SEM-96-001 del Caso del Muelle de 

Cozumel. México. Las demás no han prosperado por diversas razones. 

Al la fecha todavía no se ha resuelto el caso, por lo que se espera el 

momento en que se hará público el expediente de hechos. Cabe aclarar que ésta 

es la primera vez que el Secretariado ha aceptado llevar un caso de petición hasta 

la etapa de expediente de hechos. 
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78. El Tratado de Libre Comercio, establece un mecanismo de solución de 

controversias general (Capítulo XXI así como mecanismos especiales para las 

controversias en materia de prácticas desleales (Capítulo XIX) v los conflictos 

inversionista-Estado (Capítulo XI). 

Estas disposiciones del TLC se inspiran en mecanismos privados de 

solución de controversias (fundamentalmente el arbitraje comercial) que el tratado 

adopta e institucionaliza para resolver en este caso los conflictos entre Estados. 

Todos ellos tienen como común denominador la posibilidad, en última instancia 

de resolver las controversias a través de un panel arbitral designado conforme a 

reglas específicas que aseguran su neutralidad v eficacia. 

79. El Capítulo XX del TLC, establece un mecanismo facultativo para las 

partes, toda vez que queda a elección de la parte reclamante, acudir al foro del 

TLC o al foro del GATT. Cabe señalar que las controversias suscitadas en relación 

con tratados en materia ambiental y de conservación, cuando se ha solicitado por 

la parte reclamante que dicho asunto se examine en los términos de éste Tratado, 

la parte reclamante podrá solo recurrir en los sucesivo y respecto de ese asunto a 

los procedimientos de solución de controversias del mismo. 

80. Las controversias ambientales sometidas al foro del TLC deberán ser 

tratadas exclusivamente en adelante ante dicho foro, renunciando las partes a la 

posibilidad de someterlo ante otro acuerdo u otro foro. 

81. Estos sistemas de solución de controversias, han introducido cambios en la 

legislación comercial mexicana, en particular a la Ley de Comercio Exterior v su 

reglamento; el arbitraje comercial internacional a través de la figura de paneles 

binacionales, como mecanismos alternos de solución de controversias, se ha 
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incorporado a nuestro derecho interno, siendo facultativo para la parte interesada, 

escoger el mecanismo nacional o el mecanismo internacional para resolver sus 

controversias siendo excluyentes estos mecanismos alternativos de solución de 

controversias a los recursos de derecho interno e incluso ante el juicio de nulidad 

y el juicio de amparo. 

82. Para muchos estos mecanismos internacionales tienen en su conjunto una 

fuerte dosis de supranacionalidad, toda vez que los panelistas son verdaderos 

funcionarios internacionales con funciones supranacionales. 

83. El acuerdo retomará la experiencia del TLC en materia de solución de 

controversias, vinculando dicho procedimiento al TLC a través de la suspensión 

de beneficios comercíales y el pago de contribuciones monetarias. logrando así 

hacer efectivo el vínculo entre ambos instrumentos y sobre todo entre comercio y 

medio ambiente. 

84. Antes de llegar al procedimiento arbitral el ACAAN establece consult

ministeriales para dirimir las controversias entre las Partes; estas son una variante 

de los llamados medios pacíficos de controversias, especialmente de lo que 

conocemos como conciliación. Si bien estos han sido utilizados en otras épocas 

para solucionar disputas entre los Estados, en materia ambiental su naturaleza 

aunque continúa siendo del tipo de soluciones diplomáticas. varía en cuanto que 

las diferencias que podemos encontrar están más en el marco de lo técnico, 

científico y jurídico, pero sin llegar todavía al tipo de los denominados medios 

judiciales de arreglo. 

En caso de que un asunto corresponda propiamente al ámbito de otro 

acuerdo o arreglo del que sean parte las Partes consultantes, el Consejo les 
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remitirá el asunto para que adopten las medidas que procedan conforme a dicho 

acuerdo o arreglo. 

86. En caso de no poderse resolver la controversia conforme a las consultas 

ministeriales, se dará inicio al procedimiento arbitral regulado en la Quinta Parte 

delACAAN. 

El arbitraje internacional es un procedimiento jurisdiccional de solución 

de controversias internacionales. Cumpliendo con la doble función de órgano 

conciliatorio y arbitral, ya sea que funcione como componedor de intereses, 

como consejero, como mediador obligatorio con tal que su decisión sea 

obligatoria y vinculante para las partes. 

86. El desarrollo del arbitraje en las relaciones del comercio internacional. 

como procedimiento para dirimir conflictos constituye hoy la regla general. La 

explicación de este fenómeno no puede encontrarse en una sola causa. Sin 

duda alguna es el deseo de conseguir un comercio más libre y una verdadera 

solución satisfactoria en las controversias comerciales y evitar reducir dichos 

conflictos a un trabajo formalista a cargo de tribunales, olvidando el problema 

de fondo. 

87. El procedimiento arbitral contenido en el artículo 24 y subsecuentes del 

ACAAN se establece a través de una cláusula compromisoria de arbitraje 

obligatorio. Este arbitraje tiene por objeto el resolver las controversias que se 

aleguen por la existencia de una pauta persistente de omisiones de la parte 

demandada en la aplicación efectiva de su legislación ambiental vinculada con 

el comercio existente en la región de América del Norte; este arbitraje tiene 
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por objeto arreglar los conflictos sobre la base del respeto al derecho y a la 

observancia de dicho acuerdo v del TLC. 

El procedimiento de arbitraje implica el compromiso de las partes de 

someterse de buena fe a la sentencia (plan de acción contenido en el informe 

final en la terminología del ACAAN). 

Este procedimiento arbitral es reflejo de la evolución en el propio 

derecho interno de someter y resolver las controversias de una manera 

pragmática; desarrollándose ésta institución de tal manera que en la 

actualidad existe arbitraje entre Estados y los propios particulares; esto óltimo 

debido a la intensificación de las relaciones económicas internacionales. 

88. La Quinta Parte del ACAAN establece las reglas de procedimiento· y 

requisitos para la integración del panel, asimismo la fuerza e importancia de 

los informes finales, a través de su vinculación con la suspensión de 

beneficios económicos y comerciales derivados del TLC. 

La solicitud de integración de un panel sólo puede ser hecha por una de las 

Panes a la cual se le denomina Pene solicitante, y el panel solamente tiene 

jurisdicción para examinar el asunto cuando alegue la existencia de una pauta 

persistente de omisiones de la Pane ~ en la aplicac/6n e'ectiva de su 

legislación ambiental relativa a: 

89. Existen dos tipos de informes del panel, uno llamado informe preliminar y 

el otro informe final. El primero puede sufrir modificaciones y el segundo conlleva 

sanciones definitivas. 
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Dicho infonne contendrá las conclusiones de los hechos, la detenninación sobre 

la existencia o no de una pauta persistente de omisiones de la pane demandada y 

en su caso la adopción y aplicación de un plan de acción para corregir las 

omisiones. 

90. Una vez aprobado et informe final y con ello et plan de acción, el panel 

verificará si la Parte demandada está cumpliendo con et mismo, en caso de 

determinar y verificar el incumplimiento de dicha parte el panel le impondrá una 

contribución monetaria de conformidad al anexo 34 del ACAAN. El cual será 

variable de acuerdo al monto que se haya comerciado el año anterior. 

91. La pane demandada contará con un término de 180 días contados a partir 

de la imposición de dicha contribución, para hacer el pago de la misma y en caso 

de no hacerlo se le impondrá una suspensión de beneficios derivados del TLC, de 

conformidad con el anexo 36 8 (Suspensión de beneficios arancelarios), por un 

monto no mayor al necesario para imponer la contribución monetaria. 

Estas contribuciones se pagarán en la moneda de la parte demandada, 

y se depositarán en un Fondo establecido a nombre de la Comisión por el 

Consejo. Dichas contribuciones serán utilizadas por la parte demandada bajo 

la supervisión del Consejo para mejorar o fonalecer el medio ambiente o la 

aplicación de la legislación ambiental en su territorio, de conformidad con su 

derecho interno. 

92. Las contribuciones monetarias tienen como destino no enriquecer la 

hacienda de la parte demandante, ni solventar o sostener los gastos y 

presupuesto de la Comisión; por el contrario la disposición final de dichos 

recursos será aplicada dentro del mismo territorio de la Parte que paga dicha 

461 



CONCLUSIONES 

contribución. Con ello se logra que la Parte demandada en realidad cumpla 

con uno de los objetivos del ACAAN. que es la aplicación efectiva de la 

legislación ambiental en su territorio. 

93. La suspensión de beneficios viene a ser un instrumentos coactivo para 

asegurar el cumplimiento de las resoluciones de los paneles arbitrales 

contemplados en la Quinta parte del Acuerdo. así como el medio para lograr el 

pago de las contribuciones monetarias impuestas a la parte demandada; 

contribuciones que como va se mencionó, servirán para la creación de un 

fondo ambiental en el territorio de la parte demandada. 

La suspensión de beneficios sirve a su vez como enlace o vínculo entre 

el Acuerdo Ambiental y el TLC, logrando con ello la aplicación efectiva de las 

disposiciones ambientales y comerciales en la región de América del Norte. En 

tal sentido habrá de estarse de igual manera a lo dispuesto por el artículo 

2019 del Capítulo XX del TLC. 

462 



FALTA PAGINA 

l\Joº 'ft:"Ja la_:l~i! , 



INFORME DE LA CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS 
SOBRE EL MEDIO HUMANO 

Esu>cokno, 5 a 16 de junio de 1972 
Naciones Unidas 

Capftulo Primero 
DECLARACIÓN DE LA CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS 

SOBRE EL MEDIO HUMANO 

Anexo 1 

La Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio H<HTJM>o, 
Reunida en Estocolmo del 15 al 16 de junio de 1972, y .-na a la necesidad de un crit9rio y a unos 
principios comunes que ofrezcan a los pueblos del mundo inspiración y gura para ~ar y 
mejorar el medio humano, 

1 
Proclama que: 

1 • El i-ni.e es a la vez la vez obra y artffice del medio que lo rodea, el cual le da el sustento 
material y le brinda la oportunidad de desarrollarse intelectual, moral, social y ~- En la 
larga y 'tOnuosa evolución de la raza humana en este planeta se ha llegado a una etapa en que, 
gr.cías a la nipida aceleración de la ciencia y la UICl\Ologla, el hombre ha adquirido el poder de 
transformar, de inn~ ma,,......g y en una escala Sin precedenteS, cuanto lo rodea. Los dos 
._.:tos del medio h.........,, el nmtu..i y el .nificial, son e.-.ciales para el bienestar del hombre y 
para el goce de los derechos humanos fundamemales, incluso el derecho a la vida misma-

2. La proteCCión y mejoramiento del medio humano es una ciMS1i6n fundalnwnal que afecal al 
bienestar de los pU&blos y al desarrollo económico del mundo entero, un deseo urgente de los 
pueblos de todo el mundo y un deber de todos los gobiernos. 

3. El hombre debe hacer conatantemente recapitulación de su e-*'cia y continuar descubriendo, 
inventando, creando y progresando. Hoy en dla, la capacidMi del hombre de vanstormar lo que lo 
rodea, Ulilizada con discemilniento, puede llevar a todos los pueblos los beneficios del deUrrollo y 
ofrecerles la oponunidad de ennoblecer su existencia. Aplicando errónea o imprudenUimeme. el 
mismo pader ~ causar daños incalculables al ser humano y a su medio. A n.-ro alrededor 
vemos multiplicarse las pruebas del daño causado por el hombre en muchas regiones de la Toerra: 
niveles peligrosos de contaminación del agua, el aire, la tiena y los seres vivos; grandes trastornos 
del equilibrio ecológico de la biosfera; destrucción y agotamiento de recursos insustituibles y graves 
deficiencias, nocivas pa<a la salud física, mental y social del hombre, en el medio por t!il creado, 
especialmente en aquel en que vive y trabaja. 

4. En los paises en desarrollo, la mayoria de los problemas ambientales esdn motivados por el 
subdesarrollo. Millones de personas siguen viviendo muy por debajo de los niveles mrnimos 
necesaños para una existencia humana decorosa. privadas de alimentación y vestido, de vivienda y 
educación, de sanidad e higiene adecuados. Por ello, los pafses en desarrollo deben diñgir sus 
esfuenos hacia el desarrollo, teniendo presentes sus prioridades y la necesidad de salvaguardar y 
mejorar el medio. Con el mismo fin, los pafses indUstrializados deben esforzarse por reducir la 
distancia que los separa de los paises en desarrollo. En los paises indU&ttializados, los ptOblemas 
ambientales est;tn generalmente relacionados con la industrialización y el desarrollo teenológico. 

5. El crecimiento natural de la población plantea continuamente problemas relativos a la 
preservación del medio, y se deben adoptar normas y medidas apropiadas, según proceda, para 
hacer frente a esos problemas. De cuanto existe en el mundo, los seres humanos son lo mAs 
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valioso. Ellos son quienes promueven el progreso social, crean riqueza social, desarrollan la ciencia 
y la teenologfa, y, con su duro ~. trw1sformlln continuamente el miedo humano. Con el 
progreso social y los adelantos de la producción, la ciencia y la tecnología, la capacidad del hombre 
para mejorar el medio de acrece cada dfa que -· -

6. Hemos llegado a un momento de la historia en que debemos orientar nuestros actos en todo el 
mundo atendiendo con mayar cuicMdo a las con...:uencias que pU9dar1 tener pwa el medio. Por 
ignorancia o indiferencia podemos ea.....- d9ftos inmensos e lrrepa .. bles al medio ternlQueo del que 
dependen nuestra vida y nuestro bienesar. Por el contrario, con un conoc:imientO rrMls profundo y 
una ac:ción m4s prudente, podernos cons_,;r PMll noao1ros y ~ nuestra ~ una 
condiciones de vida mejores en un medio mits en ~cia con las l"MICHidmdes y .apil'llCiones 
del hombre. Las _._.,uvas de elevar la calidad del medio y de crear una vida ~ aon 
grandes. Lo que se necesita es entusiasmo, pero a la vez, serenidad de *>ilno; trabm¡o afanoso, 
pero sistematico. Para llegar a la plenitud de su libertad dentro de la naturaleza, el hontbre debe 
aplicar sus conocimientos a forjar, en armonía con ella. un medio me;or. La defensa y el 
mejoramiento del medio humano para las generaciones presentes y futu .. s se ha conv.-tido en 
meta imperiosa de la humanidad, que ha de perseguirse al mismo tiempo que las metas 
fundamentales ya eatm>lecidas de la paz y el ~ económico y social en todo el mundo, y de 
conforrnidlld con ellas. 

7. P-. llegar a esa melAI ~ .............. r que ciudadanos y comumct.des. ern- e ~. 
en todos los planos, - las ~liclades que les incumben y que todos ellos pwticipen 
equitativ-nte en la i.bof corn(ln. Hombres de toda COI ldición y ~ de dif9rentes 
índoles ~. con la aponación de sus propios valores y la auna de sus .ctividades, el mtldio 
ambiente del futuro. Correspondent a las administnlcionas locales y nacionales, dentro de sus 
respectiVas juriadic..-s. la mayor parte de la carga en cuanto al establecimienta de normas y la 
apl~ de medidas en grw"I escala sobre el medio. T..,bi6n se .._.;.e la coopeoacióu 
internacional con objeto de allegar recursos que ayuden • los .,.rsea en desarrollo a cumplir su 
cometido en esta esfera. Y hay un nllmero cada vez mayor de problemas relativos al medio que, 
por -r de .ic.nce regiorNll o mundial o par repercutir en el *'"bito ~ común, requeri'*> 
una amptm c:olal>ormción entre las naciones y la adopción de medidas por las organizaciones 
internacionales en inter6s de todos. La Conferencia encarece a los gobiernos .Y a los ~ que 
aünen sus esfum'zos para -rvar y mejorar el medio humano en beneficio del hombre y de su 
po-'dad. 

11 
Principios 

Expresa la convicci6n común de que: 

PRINCIPIO 1 

El hombre tiene el derecho fundamental a la libertad, la iguakMd y el disfrute de condiciones de vida 
adec..- en un medio de calidad tal que le permita llevar una vida digna y gozar de ~. y 
tiene la solemne obligaciOn de prOteger y mejorar el medio para las generaciones presentes y 
futuras. A este respecto, las polfticas que promueven o perpetÚ8n el -nheid. la seu.--ción 
racial, la discriminación, la opresión colonial, asr como DtraS formas de opresión y de dominación 
exuanjera quedan condenadas y deben eliminarse. 
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PRINCIPIO 2 

Los recursos naturales de la tierra incluidos el aire, el agua, la tierra, la flora y la fauna y, 
especialmente muestras repreaenutivas de los ecosistemas naturales, deben preservarse en 
beneficio de las generaciones pr-s y futuras mediante una cuidmdosa planificación u 
ordenación, según convenga. 

PRINCIPIO 3 

Debe mantenerse y, siempre que sea pasible, resuurarse o mejorarse la capacidad de la Teerra para 
producir recursos vitales renovables. 

PRINCIPl04 

El hombre tiene la responsabilidad especial de preservar y administrar juiciosamente el patrimonio de 
la flora y fauna silv- y sus hMMtats, que se encuentran actualm«ne en grave peligro por una 
combinación de factores adversos. En consecuencia, al planificar el desarrollo econdnlico debe 
distribuirse importancia a la conservación de la naturaleza, incluidas la flora y fauna silvestre. 

PRINCIPIO 5 

Los recursos no renovables de la Tierra deben emplearse de forma que se evite el peligro de su 
f\nuro agotamiemo y se asegure que toda la humanidad comparui los beneficios de tal empleo. 

PRINCIPIO 6 

Debe ponerse fin a la descarga de sustancias tóxicas o de otras materias y a la liberación de calor, 
en cantidades o concemraciones Ules que el medio no pueda neutralizarlas, para que no causen 
daños graves o irreparables a los ecosistemas. Debe apoyarse la justa lucha de los pueblos de 
todos los países contra aa contaminación. 

PRINCIPl07 

Los Esnldos deber.!ln tomar todaS las medidas posibles para impedir la conuminación de los mares 
por sustancias que puedan poner en peligro la salud del hombre; dal\ar los recursos vivos y la vida 
marina, menoscabar las posibilidades de esparcimiento o entorpecer otras utilizaciones legitimas del 
mar. 

PRINCIPIO 8 

El desarrollo económico y social es indispensable para asegurar al hombl"e un ambiente de vida ·v 
trabajo favorable, y crear en la Tierra las condiciones necesarias para onejor• la caliclad de la vida. 
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PRINCIPIO 9 

Las deficiencias del medio originadas Por las condiciones del subdesarrollo y los ctes.atres nnu...ies 
planuoan graves problemas. y la meior manera de subsanarlas es el deaanollo ~ mediante la 
vansferencia de cantidades considerables de asistencia fin.nciera y 'leCnOlógica que complemente 
los esfuerzos internos de los parses en desarroHo y la ayuda oponuna que pueda requerirse. 

PRINCIPIO 10 

Para los países en desarrollo. la est.bilidad de los precios y la obtención de ingresos adecuados de 
los produeu>s básicos y las materias primas son elementos ..-.c:illles para la ordenación del medio. 
y han de ~ en cuerna tanto los factores económicos como los procesos ecológicos. 

PRINCIPIO 11 

Las polrticm¡ ambientai.s de todos los &e.dos deberian estar encaminadas a aurnemar el potenCial 
de crecimiento acual o futuro de los pa(aes en desarrollo y no deberr.n menoscabar - powncial ni 
obsUculizar el logro de meiores condiciones de vida ...,.. todos: y los estados y las ~ 
internacionales deberfan tornar las disposiciones peninentes con miras a llegar a un ..:uenSo .,.... 
hacer frente a las consecuencias económicas que pudieran resultar, en los planos nacional e 
internaeional, de la aplicación de medidas ambientales. 

PRINCIPIO 12 

Deberían destinarse recursos a la conservación y mejoramiento del medio, teniendo en cuenta las 
circunstancias y las necesidades especiales de los países en desarrollo y cualesquiera ganos que 
pueda originar a estos pafses la inclusión de medidas de conservación del medio en sus planes de 
desarrollo. asf como la necesidad de prestarles. cuando lo soliciten. rn6s asistencia t6cnica y 
financiera internacional con ese fin. 

PRINCIPIO 13 

A fin de lograr una m<is racional ordenaci6n de los recursos y mejorar así las condiciones 
ambientales, los Estados deberian adoptar un enfoque inmgrado y coordinado de la planificación de 
su desarrollo de modo que quede asegurada la compatibilidad del .-..rroUo con la necesidad de 
proteger y mejorar el medio humano en beneficio de su población. 

PRINCIPIO 14 

La planificación racional constituye un instrumento indispensable para conciliar las diferencias que 
puedan surgir entre las exigencias del desarrollo y la necesidad de proteger y mejorar el medio. 

468 



PRINCIPIO 1 5 

Debe aplicarse la planificación a los asentamientos humanos y a la urbanización con mi1'11S a evitar 
r~rsiones perjudiciales sobre el medio y a obtener los m6xlrnos beneficios socimles. 
económicos y ambientales para todos. A este respecto deben abandonarse los provecu>s 
deS1inados a la dominación colonialista y racista. 

PRINCIPIO 16 

En las regiones en que exisu el riesgo de que la usa de crecimiento demog~ o las 
concentraciones excesivas de población perjudiquen al medio o al desarrollo, o en que la baja 
densidad de población pueda impedir le mejoramiento del medio humano y obsmc:ulizar el 
desarrollo. debermn aplicarse polf1icas demogr6ficas que re~ los derechos humanos 
fundamentales y contasen con la aprobación de los gobiernos interesados. 

PRINCIPIO 17 

Debe confiarse a las instituciones nacionales competentes la tarea de planificar. administrar o 
controlar la utilización de los recursos ambientales de los Estados con miras a mejorar la calidad del 
medio. 

PRINCIPIO 18 

Como parte de su contribución al desarrollo económico y social. se debe utilizar la ciencia y la 
tecnología para descubrir. evitar y combatir los riesgos que a,._..azan al medio. para resolver los 
problemas ambientales y para le bien común de la humanidad. 

PRINCIPIO 19 

Es indispensable una labor de educación en cuestiones ambiemales. dirigida unto a las 
generaciones jóvenes corno a los adultas y que preste la debida atención al sect0r de poblmci6n 
menos privilegillelo. pmra ensanchar las base de una opinión pública bien informada v de una 
conduca de los individuos. de las emsor- y de las ~ inspinKla en el sentido de su 
responsabilidad en cuanto a la proteeción y mejoramiento del medio en toda su dimensión humM'la. 
Es tambH§n esencial que los medios de comunicación de masas eviten contribuir al deterioro del 
medio humano y difundan. por el contrario. información de car.tcter educativo sobre la necesidad de 
protegerlo y mejorarlo. a fin de que el hombre pueda desarrollarse en todos los aspectos. 

PRINCIPIO 20 

Se deben fomentar en todos los países. especialmente en los países en desarrollo. la investigación y 
el desarrollo científico referente& a los problemas ambientales. tamo nacionales corrio 
multinacionales. A este respecto. el libre intercambio de información cienúfica actualizada y de 
e-iencia SObre la transferencia debe ser objeto de apayo y asistencia. con el fin e faciliaar la 
solución de los problemas ambientales; las tecnologías ambiemales deben ponerse a disposición de 
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los países en desarrollo en unas condiciones que favorezcan su amplia difusión sin que constituyan 
una cairga económica excesiva para esos países. 

PRINCIPIO 21 

De conformidad con la Cana de las Naciones Unidas y con los principios del Derecho lnterrwcíonal 
los Esudos tienen el derecho soberano de explotar sus propios recursos en la aplicación de su 
propia POlftica ambienul y la obligM:ión de asegurar que las actividades que se lleven a e.a.o den1n> 
de su jurisdicción o bajo su control no perjudiquen el medio de otros Estados o de zonas sm..das 
fuera de toda jurisdicción nacional. 

PRINCIPIO 22 

Los Estados deben cooperar para continuar desarrollando el deracho internacional en lo que se 
refiere a la responsabilidad y a la indemnización a las víctimas de la contaminación y otros daftos 
ambientales que las actividades realizadas dentro de la jurisdicción o bajo el control de aotea Estados 
causen a zonas situadas fuera de su jurisdicción. 

PRINCIPIO 23 

Sin perjuicio de los criterios que puedan acordarse por la comunidlld internacional y de las normas 
que debentn ser definidas en el nivel nacional. en todos los casos sen!i indispensable considerar los 
sistetnas de valores prevalecientes en cada país y la aplicabilidad de unas rionnas que. si bien son 
,,_.idas para los paises m4s avanzados. pueden ser inadecuadas y de alto costo social para los 
paises en desarrollo. 

PRINCIPIO 24 

Todos los países. grandes o pequeños. deben ocuparse con espfritu de cooperación y en pro de 
igualdad de las cuestiones in1ernacionales relativas a la protección y mejoramiento del medio. Es 
indispensable cooperar. mediante acuerdos multilaterales o bilaterales o par · oaos medios 
apropiados. para controlar. evitar, reducir y eliminar eficazmente los efectos perjudiciales que las 
actividades que se realicen en cualquier esfera puedan tener para el medio, teniendo en cuenta 
debidamente la soberanía y los intereses de todos los Estados. 

PRINCIPIO 25 

Los Estados se asegurar~n de que las organizaciones intemacionales realicen una labor coordinada, 
eficaz y dinámica en la conservación y mejoramiento del medio. 

PRINCIPIO 26 

Es preciso librar al hombre y a su medio de los efectos de las armas nucleares y de todos los den'6s 
medios de desVucc:ión en masa. Los Estados deben esforzarse por llegar pronto a un acuerdo, en 
los órganos internacionales pertinemes. sobre la eliminación y destrucción completa de tales armas. 
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Trigésimo séptimo período de sesiones 
Tema 21 del programa 

37. 7. Carta Mundial de la Naturaleza 

La Asamblea General, 

Anexo2 

Habiendo examinado el informe del Secretario General sobre el proyecto 
revisado de Carta Mundial de la Naturaleza 1 /, 

Recordando que, en su resolución 35/7 de 30 de octubre de 1 980, indico que 
estaba persuadida de que los beneficios que se podían obtener de la 
naturaleza dependían del mantenimiento de los procesos naturales y de la 
diversidad de las formas de vida y de que estos beneficios peligraban cuando 
se procedía a una explotación excesiva o se destruían los hábitat naturales, 

Recordando además quer en la misma resolución reconoció la necesidad de 
que se adoptaran medidas adecuada, en los niveles nacional e internacional, 
para proteger la naturaleza y promover la cooperación internacional en esta 
esfera, 

Recordando que, en su resolución 36/6 de 27 de octubre de 1981. declaró 
nuevamente que era consciente de la importancia capital que la comunidad 
internacional atribuía a la promoción y al desarrollo de una cooperación 
destinada a proteger y salvaguardar el equilibrio y la calidad de la natruraleza, 
e invitó al Secretario General a que transmitiera a los Estados Miembros el 
texto de la versión revisada del proyecto de Carta Mundial de la Naturaleza 
contenido en el informe del Grupo especial de expertos sobre el proyecto de 
Carta Mundial de la Naturaleza 2/, así como todas las ulteriores observaciones 
de los Estados, con objeto de que se realizara un examen apropiado de la 
cuestión en el trigésimo séptimo período de .sesiones de la Asamblea General, 

Consciente del espíritu y la letra de sus resoluciones 35/7 y 36/6, en las que 
invitó solemnemente a los Estados Miembros a que, en el ejercicio de su 
soberanía permanente sobre sus recursos naturales, reconocieran, al realizar 
sus actividades, la importancia suprema de la protección de los sistemas 
naturales, del mantenimiento del equilibrio y la calidad de la naturaleza y de la 
conservación de los recursos naturales, en beneficio de las generaciones 
presentes y futuras, 
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Habiendo examinado el informe complementario del Secretario General 3/, 

Expresendo su reconocimiento al Grupo especial de expertos que, gracias a su 
tarea, ha reunido los elementos necesarios para que la Asamblea General 
pueda concluir el examen del proyecto revisado de Carta Mundial de la 
Naturaleza y aprobarlo en su trigésimo séptimo período de sesiones, como 
había recomendado previamente, 

Aprueba y proclama solemnemente la Carta Mundial de la Naturaleza que 
figura en el anexo a la presente resolución. 

ANEXO 

Carta Mundial de la Natyraleza 

La Asamblea General, 

48a. sesjón plenarja 
28 de octybre de 1 982 

Reafirmando los propósitos fundamentales de las Naciones Unidas, en 
particular el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, el 
fomento de relaciones de amistad entre las naciones y la realización de la 
cooperación internacional para solucionarlos problemas Internacionales de 
carácter económico, social, cultural, técnico, intelectual o humanitario, 

Consciente de que: 

a) La especie humana es parte de la naturaleza y la vida depende del 
funcionamiento ininterrumpido de los sistemas naturales que son fuente de 
energía y de materias nutritivas, 

b) La civilización tiene sus raíces en la naturaleza, que moldeó la cultura 
humana e influyó en todas las obras artísticas y científicas, y de que la vida 
en armonía con la naturaleza ofrece al hombre posibilidades óptimas para 
desarrollar su capacidad creativa, descansar y ocupar su tiempo libre, 

Convencida de que: 
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a) Toda forma de vida es única y merece ser respetada, cualquiera que sea su 
utilidad para el hombre, y con el fin de reconocer a los demás seres vivos su 
valor intrínseco. el hombre ha de guiarse por un código de acción moral. 

b) El hombre. por sus actos o las consecuencias de éstos. dispone de los 
medios para transformar a la naturaleza y agotar sus recursos y, por ello. 
debe reconocer cabalmente la urgencia que reviste mantener el equilibrio y la 
calidad de la naturaleza y conservar los recursos naturales. 

Persuadida de que: 

a) Los beneficios duraderos que se pueden obtener de la naturaleza dependen 
de la protección de los procesos ecológicos y los sistemas esenciales para la 
supervivencia y de la diversidad de las formas de vida, las cuales quedan en 
peligro cuando el hombre procede a una explotación excesiva o destruye los 
hábitat naturales. 

b) El deterioro de los sistemas naturales que dimana del consumo excesivo v 
del abuso de los recursos naturales y la falta de un orden económico 
adecuado entre los pueblos y los Estados socavan las estructuras 
economicas. sociales y políticas de la civilización, 

c) La competencia por acaparar recursos escasos es causa de conflictos. 
mientras que la conservación de la naturaleza y de los recursos naturales 
contribuye a la justicia y al mantenimiento de la paz. pero esa conservacion 
no estará asegurada mientras la humanidad no aprenda a vivir en paz y a 
renunciar a la guerra y los armamentos. 

Reafirmando que el hombre debe adquirir los conocimientos necesarios a fin 
de mantener y desarrollar su aptitud para utilizar los recursos naturales en 
forma tal que se preserven las especies y los ecosistemas en beneficio de las 
generaciones presentes y futuras, 

Fjrmemente convencida de la necesidad de adoptar medidas adecuadas, a 
nivel nacional e internacional, individual y colectivo y público v privado, para 
proteger la naturaleza y promover la cooperación internacional en esta esfera. 

Aprueba, con estos fines. la presente Carta Mundial de la Naturaleza, en la 
que se proclaman los principios de conservación que figuran a continuación, 
con arreglo a los cuales debe guiarse y juzgarse todo acto del hombre que 
afecte a la naturaleza. 
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l. PRINCIPIOS GENERA.LES 

1. Se respetará la naturaleza y no se perturbarán sus procesos esenciales. 

2. No se amenazará la viabilidad genética en la tierra; la población de todas 
las especies, silvestres y domesticadas. se mantendrá a un nivel por lo menos 
suficiente para garantizar su supervivencia; asimismo, se salvaguardarán los 
hábita't necesarios para este fin. 

3. Estos principios de conservación se aplicarán a 'todas las partes de la 
superficie terrestre, tanto en la tierra como en el mar; se concederá 
protección especial a aquellas de carácter singular, a los ejemplares 
representativos de todos los diferentes tipos de ecosistemas y a los hébitat de 
las especies escasas o en peligro. 

4. Los ecosistemas y los organismos, asi como los recursos terrestres, 
marinos y atmosféricos que son utilizados por el hombre, se administrarán de 
manera tal de lograr y mantener su productividad óptima y continua sin por 
ello poner en peligre;> la integridad de los otros ecosistemas y especies con los 
que coexistan. 

5. Se protegerá a la naturaleza de la destrucción que causan las guerras u 
otros actos de hostilidad. 

11. FUNCIONES 

6. En los procesos de adopción de decisiones se reconocerá que no es posible 
satisfacer las necesidades de todos a menos que se asegure el funcionamien'to 
adecuado de los sistemas naturales y se respeten los principios enunciados en 
la presente Car-ta. 

7. En la planificación y realización de las actividades de desarrollo social y 
económico, se tendrá debidamente en cuenta el hecho de que la conservación 
de la naturaleza es parte integrante de esas actividades. 

8. Al formular planes a largo plazo para el desarrollo económico, el 
crecimiento de la población y el mejoramiento de los niveles de vida, se tendrá 
debidamente en cuenta la capacidad a largo plazo de los sistemas naturales 
para asegurar el asentamiento y la supervivencia de las poblaciones 
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consideradas, reconociendo que esa capacidad se puede aumentar gracias a 
la ciencia v la tecnología. 

9. Se planificará la asignación de partes de la superficie terrestre a fines 
determinados v se tendrán debidamente en cuenta las características físicas. 
la productividad v la diversidad biológica v la belleza natural de las zonas 
corespondientes. 

1 O. No se desperdiciarán los recursos naturales; por el contrario, se utilizarán 
con mesura de conformidad con los principios enunciados en la presente 
Carta v de acuerdo con las reglas siguientes: 

al No se utilizarán los recursos biológicos más allá de su capacidad natural de 
regeneración; 

b) Se mantendrá o aumentará la productividad de los suelos con medidas de 
preservación de su fertilidad a largo plazo y de los procesos de 
descomposición orgánica v de prevención de la erosión y toda otra forma de 
deterioro; 

c) Se reaprovecharán o reciclarán tras su uso los recursos no fungibles. 
incluidos los hídricos; 

dl Se explotarán con mesura los recursos no renovables y fungibles, teniendo 
en cuenta su abundancia, las posibilidades racionales de transformarlas para 
el consumo v la compatibilidad entre su explotación v el funcionamiento de 
los sistemas naturales. 

11 • Se controlarán las actividades que puedan tener consecuencias sobre la 
naturaleza v se utilizarán las mejores técnicas disponibles que reduzcan al 
mínimo los peligros graves para la naturaleza v otros efectos perjudiciales; en 
particular; 

a) Se evitarán las actividades que puedan causar daños irreversibles a la 
naturaleza; 

b) Las actividades que puedan entranar grandes peligros para la naturaleza 
serán precedidas de un examen a fondo v quienes promuevan esas 
actividades deberán demostrar que los beneficios previstos son mayores que 
los daños que puedan causar a la naturaleza v esas actividades no se llevarán 
a cabo cuando no se conozcan cabalmente sus posibles efectos perjudiciales; 
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c) Las ac'tividades que puedan pert:urbar la naturaleza serán precedidas de una 
evaluación de sus consecuencias y se realizarán con suficiente an'telación 
estudios de los efec'tos que puedan tener los proyectos de desarrollo sobre la 
naturaleza; en caso de llevarse a cabo, 'tales actividades se planificarán y 
realizarán con vistas a reducir al mínimo sus posibles efectos perjudiciales; 

d) La agricul'tura, la ganadería, la silvicul'tura y la pesca se adaptarán a las 
características y posibilidades naturales de las zonas correspondientes; 

e) Las zonas que resulten perjudicadas como consecuencia de actividades 
humanas serán rehabili'tadas y destinadas a fines conformes con sus 
posibilidades naturales y compatibles con el bienestar de las poblaciones 
afec'tadas. 

1 2. Se evi'tará la descarga de sustancias contaminan'tes en los sis'temas 
naturales; 

a) Cuando no sea factible evitar esas descargas, se u'tilizarán los mejores 
medios disponibles de depuración en la propia fuente; 

b) Se adop'tarán precauciones especiales para impedir la descarga de 
desechos radiactivos o tóxicos. 

13. Las medidas des'tinadas a prevenir, controlar o limitar los desas'tres 
naturales. las plagas y las enfermedades apuntarán directamente a eliminar la 
s causas de dichos flagelos y no deberán surt:ir efectos secundarios 
perjudiciales en la naturaleza. 

111. APLICACION 

14. Los principios enunciados en la presente Cart:a se incorporarán según 
corresponda en el derecho y la práctica de cada Estado y se adop'tarán 
también a nivel internacional. 

15. Los conocimientos rela'tivos a la naturaleza se difundirán ampliamente por 
'todos los medios, en especial por la enseñanza ecológica, que será part:e 
integrante de la educación general. 

16. Toda planificación incluirá, entre sus elementos esenciales. la elaboración 
de estrategias de conservación de la naturaleza, el es'tablecimiento de 
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inventario de los ecosistemas y la evaluación de los efectos que hayan de 
surtir sobre la naturaleza las políticas y actividades proyectadas todos estos 
elementos se pondrán en conocimiento de la población recurriendo a medios 
adecuados y con la antelación suficiente para que la población pueda 
participar efectivamente en el proceso de consultas y de adopción de 
decisiones al respecto. 

1 7. Se asegurará la disponibilidad de los medios financieros, los programas y 
las estructuras administrativas necesarios para alcanzar los objetivos de la 
conservación de la naturaleza. 

18. Se harán esfuerzos constantes para profundizar el conocimiento de la 
naturaleza mediante la investigacción científica y por divulgar ese 
conocimiento sin que haya restricción alguna al respecto. 

19. El estado de los procesos naturales, los ecosistemas y las especies se 
seguirá muy de cerca a fin de que se pueda descubrir lo antes posible 
cualquier deterioro o amenaza, tomar medidas oportunas y facilitar la 
evaluación de las políticas y técnicas de conservación. 

20. Se evitarán las actividades militares perjudiciales para la naturaleza. 

21. Los Estados y, en la medida de sus posibilidades, las demás autoridades 
públicas, las organizaciones internacionales, los particulares, las asociaciones 
y las empresas: 

a) Cooperarán en la 'tarea de conservar la naturaleza con actividades 
conjuntas y otras medidas pertinentes, incluso el intercambio de información y 
las consultas; 

b) Establecerán normas relativas a los productos y a los procedimientos de 
fabricación que puedan tener efectos perjudiciales sobre la naturaleza, así 
como métodos psra evaluar dichos efectos; 

c) Aplicarán las disposiciones jurídicas internacionales pertinen'tes que 
propendan a la conservación de la naturaleza o a la protección del medio 
ambien'te. 

d) Actuarán de manera 'tal que las actividades realizadas dentro de los límites 
de su jurisdicción o bajo su control no causen daffo a los sistemas naturales · 
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situados en otros Estados ni en los espacios ubicados fuera de los límites de 
la jurisdicción nacional; 

e) Salvaguardarán y conservarán la naturaleza en los espacios que esten más 
allá de los límites de la jurisdicción nacional. 

22. Teniendo plenamente en cuenta la soberanía de los Estados sobre sus 
recursos naturales, cada Estado aplicará las disposiciones de la presente Carta 
por conducto de sus órganos competentes y en cooperación con los demás 
Estados. 

23. Toda persona, de conformidad con la legislación nacional, tendrá la 
oportunidad de participar, individual o colectivamente, en el proceso de 
preparación de las decisiones que conciernan directamente a su medio 
ambiente y, cuando éste haya sido objeto de daño o deterioro, podrá ejercer 
los recursos necesario para obtener una indemnización. 

24. Incumbe a toda persona actuar de conformidad con lo dispuesto en la 
presente Carta; toda persona, actuando individual o colectivamente, o en el 
marco de su participación en la vida política, procurará que se alcancen y se 
observen los objetivos y las disposiciones de la presente Carta. 

478 



Aneso3 

RESOLUCIÓN APROBADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

Declaración sabre el derecho al desarrollo 

La Asamblea General, 

Habiendo examinadg la cuestión del derecho al desarrollo, 

Decjde aprobar la Declaración sobre el derecho al desarrollo, cuyo texto figura 
como anexo a la presente resolución. 

ANEXO 

7a. sesjón plenarja 
4 de diciembre de 1 986 

Declaración sobre el derecho al desarrollo 

La Asamblea General, 

Teniendo presentes los propósitos y princ1p1os de la Carta de las Naciones 
Unidas relativos a la realización de la cooperación internacional en la solución 
de los problemas internacionales de carácter económico, social, cultural o 
humanitario y en el desarrollo y estímulo del respeto a los derechos humanos 
y las libertades fundamentales de todos, sin hacer distinción por motivos de 
raza, sexo, idioma o religión, 

Reconociendo que el desarrollo es un proceso global económico, social, 
cultural y político, que tiende al mejoramiento constante del bienestar de toda 
la población y de todos los individuos sobre la base de su participación activa, 
libre y significativa en el desarrollo y en la distribución justa de los beneficios 
que de él se derivan, 

Considerando que, conforme a las disposiciones de la Declaración Universal 
de Derechos Humanos 1 /, toda persona tiene derecho a un orden social e 
internacional en el que se puedan realizar plenamente los derechos y las 
libertades enunciados en esa Declaración, 

Recordando las disposiciones del Pacto Internacional de Derechos 
Economicos, Sociales y Culturales 2/ y del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos 2/, 
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Recordando además los acuerdos, convenciones, resoluciones, 
recomendaciones y demás instrumentos pertinentes de las Naciones Unidas y 
de sus organismos especializados relativos al desarrollo integral del ser 
humano y al progreso y desarrollo económicos y sociales de todos los 
pueblos, incluidos los instrumentos relativos a la descolonización, la 
prevención de discriminaciones, el respeto y la observancia de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales, el mantenimiento de la paz y la 
seguridad internacionales y el ulterior fomento de relaciones de amistad y 
cooperación entre los Estados de conformidad con la Carta, 

Recordando el derecho de los pueblos a la libre determinación, en virtud del 
cual tienen derecho a determinar libremente su condición política y a realizar 
su desarrollo económico, social y cultural, 

Recordando también el derecho de los pueblos a ejercer, con sujeción a las 
disposiciones pertinentes de ambos Pactos internacionales de derechos 
humanos 2/, su soberanía plena y completa sobre todos sus recursos y 
riquezas naturales, 

Consciente de la obligación de los Estados, en virtud de la Can:a, de promover 
el respeto universal y la observancia de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales para todos, sin distinción de ninguna clase por motivos de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen 
nacional o social, situación económica, nacimiento u otra condición, 

Considerando que la eliminación de las violaciones masivas y patentes de los 
derechos humanos de los pueblos e individuos afectados por situaciones tales 
como las resultantes del colonialismo, el neocolonialismo, el aoartheid, todas 
las formas de racismo y discriminación racial, la dominación y la ocupación 
extranjeras, la agresión y las amenazas contra la soberania nacional, la unidad 
nacional y la integridad territorial, y las amenazas de guerra, contribuiria a 
establecer circunstancias propicias para el desarrollo de gran pan:e de la 
humanidad, 

Preocupada por la existencia de graves obstáculos, constituidos, entre otras 
cosas, por la denegación de los derechos civiles, políticos, económicos, 
sociales y culturales. obstáculos que se oponen al desarrollo y a la completa 
realización del ser humano y de los pueblos, y considerando que todos los 
derechos humanos y las libertades fundamentales son indivisibles e 
interdependientes y que, a fin de fomentar el desarrollo, debería examinarse 
con la misma atención y urgencia la aplicación, promoción y protección de los 
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derechos civiles, políticos. económicos, sociales v culturales, v que, en 
consecuencia, la promoción, el respeto v el disfrute de ciertos derechos 
humanos v libertades fundamentales no pueden justificar la denegación de 
otros derechos humanos v libertades fundamentales, 

Considerando que la paz y la seguridad internacionales son elementos 
esenciales para la realización del derecho al desarrollo, 

Reafirmando que hay una estrecha relación entre el desarme v el desarrollo, 
que los progresos en la esfera del desarme promoverían considerablemente los 
progresos en la esfera del desarrollo v que los recursos liberados con las 
medidas de desarme deberían destinarse al desarrollo economico v social y al 
bienestar de todos los pueblos, y, en particular, de los países en desarrollo, 

Reconociendo que la persona humana es el sujeto central del proceso de 
desarrollo v que toda política de desarrollo debe por ello considerar al ser 
humano como participante y beneficiario principal del desarrollo, 

Reconociendo que la creación de condiciones favorables al desarrollo de los 
pueblos v las personas es el deber primordial de los respectivos Estados, 

Consciente de que los esfuerzos para promover v proteger los derechos 
humanos a nivel internacional deben ir acompañados de esfuerzos para 
establecer un nuevo orden económico internacional, 

Confirmando que el derecho al desarrollo es un derecho humano inalienable y 
que la igualdad de oportunidades para el desarrollo es una prerrogativa tanto 
de las naciones como de los individuos que ccmponen las naciones. 

Proclama la siguiente Declaración sobre el derecho al desarrollo: 

Artículo 1 

1. El derecho al desarrollo es un derecho humano inalienable en virtud del cual 
todo ser humano y todos los pueblos están facultados para participar en un 
desarrollo económico, social. cultural v político en el que puedan realizarse 
plenamente todos los derechos humanos v libertades fundamentales. a 
contribuir a ese desarrollo y a disfrutar de él. 
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2. El derecho humano al desarrollo implica también la plena realización del 
derecho de los pueblos a la libre determinación. que incluye, con sujeción a. 
las disposiciones pertinentes de ambos Pactos internacionales de derechos 
humanos 21. el ejercicio de su derecho inalienable a la plena soberanía sobre 
todas sus riquezas y recursos naturales. 

Artículo 2 

1. La persona humana es el sujeto central del desarrollo y debe ser el 
participante activo y el beneficiario del derecho al desarrollo. 

2. Todos los seres humanos tienen. individual y colectivamente. la 
responsabilidad del desarrollo. teniendo en cuenta la necesidad del pleno 
respeto de sus derechos humanos y libertades fundamentales. así como sus 
deberes para con la comunidad. único ámbito en que se puede asegurar la 
libre y plena realización del ser humano. y. por consiguiente. deben promover 
y proteger un orden político. social y económico apropiado para el desarrollo. 

3. Los Estados tienen el derecho y el deber de formular políticas de desarrollo 
nacional adecuadas con el fin de mejorar constantemente el bienestar de la 
población entera y de todos los individuos sobre la base de su participación 
activa. libre y significativa en el desarrollo .y en la equitativa distribución de los 
beneficios resultantes de éste. 

Artículo 3 

1 . Los Estados tienen el deber primordial de crear condiciones nacionales e 
internacionales favorables para la realización del derecho al desarrollo. 

2. La realización del derecho al desarrollo exige el pleno respeto de los 
principios de derecho internacional referentes a las relaciones de amistad y a 
la cooperación entre los Estados de conformidad con la Carta de las Naciones 
Unidas. 

3. Los Estados tienen el deber de cooperar mutuamente para lograr el 
desarrollo y eliminar los obstáculos al desarrollo. Los Estados deben realizar 
sus derechos y sus deberes de modo que promuevan un nuevo orden 
económico internacional basado en la igualdad soberana, la interdependencia, 
el interés común y la cooperación entre todos los Estados, y que fomenten la 
observancia y el disfrute de los derechos humanos. 
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Articulo 4 

1. Los Estados tienen el deber de adoptar, individual y colectivamente, 
medidas para formular políticas adecuadas de desarrollo internacional a fin de 
facilitar la plena realización del derecho al desarrollo. 

2. Se requiere una acción sostenida para promover un desarrollo más rápido 
de los paises en desarrollo. Como complemento de los esfuerzos de los países 
en desarrollo en indispensable una cooperación internacional eficaz para 
proporcionar a esos países los medios y las facilidades adecuados para 
fomentar su desarrollo global. 

Artículo 5 

Los Estados adoptarán enérgicas medidas para eliminar las violaciones 
masivas y patentes de los dereehos humanos de los pueblos y los seres 
humanos afectados por situaciones tales como las resultantes del aparthejd, 
todas las formas de racismo y diseriminación racial, el colonialismo, la 
dominación y ocupación extranjeras, la agresión, la injereneia extranjera y las 
amenazas contra la soberanía nacional, la unidad nacional y la integridad 
territorial, las amenazas de guerra y la negativa a reconocer el derecho 
fundamental de los pueblos a la libre determinación. 

Artícylo 6 

1. Todos los Estados deben cooperar con miras a promover, fomentar y 
reforzar el respeto universal y la observancia de todos los derechos humanos 
y las libertades fundamentales de todos, sin ninguna distinción por motivos de 
raza, sexo, idioma y religión. 

2. Todos los derechos humanos y las libertades fundamentales son indivisibles 
e interdependientes; debe darse igual atención y urgente consideración a la 
aplicación, promoc1on y protección de los dereehos civiles, políticos, 
eeonómicos, sociales y culturales. 
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3. Los Esl:ados deben adoptar medidas para eliminar los obsl:áculos al 
desarrollo resul1:an1:es de la inobservancia de los dereehos civiles y políticos. 
así como de los derechos económicos, sociales y culturales. 

Artículo 7 

Todos los Esl:ados deben promover el esl:ablecimiento. man1:enimien1:o y 
fortalecimienl:o de la paz y la seguridad internacionales y. con ese fin, deben 
hacer cuanto esté en su poder por lograr el desarme general y comple1:o bajo 
un control inl:ernaclonal eficaz, asi como lograr que los recursos liberados con 
medidas efectivas de desarme se u1:ilicen para el desarrollo global. en 
particular de los países en desarrollo. 

Artículo 8 

1. Los Esl:ados deben adopl:ar, en el plano nacional. todas las medidas 
necesarias para la realización del derecho al desarrollo y garanl:izarán, entre 
otras cosas, la igualdad de oportunidades para 1:odos en cuanto al acceso a 
los recursos básicos, la educación, los servicios de salud, los alimentos, la 
vivienda. el empleo. y la jusl:a distribución de los ingresos. Deben adopl:arse 
medidas eficaces para lograr que la mujer participe activamente en el proceso 
de desarrollo. Deben hacerse reformas económicas y sociales adecuadas con 
objel:o de erradicar todas las injusticias sociales. 

2. Los Estados deben alenl:ar la participación popular en 1:odas las esferas 
como factor importante para el desarrollo y para la plena realización de 1:odos 
los derechos humanos. 

Aniculo 9 

1 . Todos los aspectos del derecho al desarrollo enunciados en la presenl:e 
Declaración son indivisibles e in1:erdependien1:es y cada uno debe ser 
interpretado en el contexto del conjunto de ellos. 

2. Nada de lo dispuesto en la presente Declaración debe ser in1:erpre1:ado en 
menoscabo de los propósil:os y principios de las Naciones Unidas, ni en el 
sentido de que cualquier Esl:ado, grupo o persona tiene derecho a desarrollar 
cualquier acl:ividad o realizar cualquier acl:o cuyo objel:o sea la violación de los 
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derechos establecidos en la Declaración Universal de Derechos Humanos 1 / y 
los Pactos internacionales de derechos humanos. 

Artículo 10 

Deben adoptarse medidas para asegurar el pleno ejercicio y la consolidación 
progresiva del derecho al desarrollo, inclusive la formulación, adopción y 
aplicación de medidas políticas, legislativas y de otra indole en el plano 
nacional e internacional. 
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DECLARACION DE RIO SOBRE EL MEDID AMBIENTE 
Y EL DESARROU..O 

La Conferencia de las ~ Unidas sabre el Medio Ambiente y el Desarrollo. 

HabimJdose reunido en Río de Janeiro del 3 al 14 de junio de 1 992, 

Reaf!rrn•ndq la Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano, 
apn>bada en Estocolmo al 16 de junio de 1972 al. v ~ de blsMse en ella, 

Con al gbjeljyo de nqblwcer una alianza mundial nueva v _,;mtiva mediante la CT81Ción de nuevos 
niveles de COQP«BCión entte los Enados, los sectoreS clav- de las 90Ciedades v las peraonaa. 

Prpcurand9 alcanzar acuerdos internacionales en los que se respeten los irnereses de todos v se 
proteja la integridad del sistema ambiental y d!9 desarrollo mundial, 

Recqnocjendp 11 naturaleza integral e inumiependiente de 11 Tierra. n.-tro hogar. 

DrrvD:'!!lt gyta: 

PRINCIPIO 1 

Los seres humanos constituyen el cemro de las preocupaciones relacionadas con el desarrollo 
sostenible. Tow derecho 1 una vida sak..,..,._ y pnoduc1iv1 en --"' con la .....,.aleza_ 

PRINCIPIO 2 

De conformidad con la Cana de las Naciones Unidas v los principios del der9Cho mt.nacional. los 
Estados tia,_. • dewecho ....,... ..... de -ovectw - propios r- según sus propias polfticas 
ambientales y de desarrollo, y la responsabilidad de velar por que las ectividedes realiz- denlro 
de su jurisdicci6n o blllio su comro1 no _. d8ftos el madio ambieme de otros Estados o de 
zonas que -n fuera de los !Imites de la jurisdicción nacional. 

PRINCIPIO 3 

El derechO el ~ debe ejercerse en forma 'tal que responda equitMiv- a las necesidades 
de desarrollo y ambientales de las gen.aeionls pr- y tutu.-. 

PRINCIPI04 

A fin de alcanzar el desarrollo sostenible, la protec:Ción del medio ambMtrne deben!i constituir parte 
integrante del proceso de desarrollo v no podra considerwse en forma aislada. 



Anexo4 

PRINCIPIO 15 

Todos los ~s y todas las personas deberán cooperar en la tarea esm>cial de enHicar la 
pobreza como requisito ind~nsable del desarrollo sostenible, a fin de reducir las d~ en 
los niveles de vida y responder mejor a las necesidlldes de la mayorfa de los pUeblos del ~. 

PRINCIPIO 6 

Se deberá dar especial prioridad a la situación y las ,,_.idmes eapeci.ies de los s-rses en 
desarrollo, en particular los países menos adelantados y los ....-S vulnerables desde el punto de vista 
wnbiental. En las rnedidml iltternacionale que - ~con r-.-cto al medio ambiente y al 
desanollo tambilln - deberfan ~ en cuenta los intereses y las ,,_.idedea de todos los pmíses. 

PRINCIPIO 7 

Los Estados deberán eooperar con espfritu de ~ mundial pmra ~ar, pro._.- y 
restablecer la salud y la integridad del ecosistema de la r_..... En viSTa de que t... contribuido en 
distinta medida a la degradación del medio ambiente mundial, los Esuldos tienen ~ 
comunes pero diferenciadas. Los pafses desarrollados reconocen la r-n•abilidac:I que les eme en 
la btlsqueda intemacional del desarroUo sostenible, en vista de las pnrsiones que sus sociedades 
ejercen en el medio ambiente mundial y de las tecnologías y los recursos financieros de que 
dispe>nen. 

PRINCIPIO 8 

Para alcanzar el desarrollo sostenible y una mejor Clilict.d de vidai -• toct.s les .,.,__, los 
estados deberían reducir y eliminar las modalidades de praducc:i6n y canairno i,___.,._ y 
tom.nar palftic8s ~ _......... 

PRINCIPIO 9 

Los Estados deberfa cooperar en el fortalecimiento de su propia capacidad de logrw el ele&• ,...., 
-.Wble, aumentando el saber cientffico mediante el intarcembio de conocimie.- cienlffiCos Y 
tecuoldgicos, e intensificando el desarrollo, la adaptación, la difu8i6n y la 11'wfwencie de 
tec:nologfas, entre éstas, tec:nologf- nuevas e innovedor-. 

PRINCIPIO 10 

El mejor modo de tratar las cuestiones ambientales es con la pwtici.,.a6n de toctos los ciud8d
int9resmos, en el nivel que corresponda. En el plano nacional, toda persona debenl tener -
......,tedo a la i11rao11..aon ..,.,... el madlo ambienca de que dispongan las autoridades pclblicas, 
incluida la información sobre los materiales y las actividades que encierran peligro en sus 
comunidades, a sí como la oponunidad de partici- an los procesos de ad0pci6n de ~
Los Estados deber.in facilitar y fomentar la sensibilización y la participación de la población 
paniendo la información a disposición de todos. Debent proporcionarse acceso efectivo a los 
procedimientos judiciales y administrativos, entre éstos el resarcimiento de daños y los recursos 
pertinentes. 
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PRINCIPIO 11 

Declaración de Río sobre el 
Medio Ambiente y el Desurollo 

Los Estados debenln ~ ..,,_ ~ sobre .. medio •tlbienla. Las ........... los objetivos 
de orden.ci6n y las prioridades ambientales deberían reflejar el contexta ambiernal y de ctea.rollo al 
que se aplican. Las nonnas aplicadas por algunos países pueden resultar inadecuadas y represenur 
un cono social y económico injustificado pa,.. otros países. en panicular los países en ctea.rollo. 

PRINCIPIO 12 

Los Estados deberfan cooperar en la promoción de un sistema económico internacional favorable y 
abieno que llevara al crecimiento econófnico y el desarrollo sostenible de todos los países. a fin de 
abordar en mejor forma los problemas de la degradación ambiental. Las medidas de polftica 
comercial con fines ambientales no deberfan conslituir un medio de discriminación arbitraria o 
injustificable ni una restricci6n velada del comercio intemacional. Se deberfa evitar tomar medidas 
unilateralaa para solucionar los problemas ambientales que se producen t..ra de la jurisdicción del 
pars imparudor. Las medidas desti.-S a tratar los problemaa ambientales transfr~izos o 
mundiales deberfan. en la medida de lo posible basarse en un consenso internacional. 

PRINCIPIO 13 

Los Estados deber6n dewrallar la legº•l•ci6n .-.... r .. lltiv• • la ~ y la 
inderrnizac:i6n ,......,... de laa vJcti..- de la conwninaci6n y Olroa .._ ....._ ........ Los Estados 
deberan cooperar asimismo de manara e_.tita y mas decidida en la alaborac:iOn da ......,.. ..,,_ 
internaciot..._ sobra ~ • indamniz..:i6n - los ..__ ...__ da los danos 
ambientalas causados por las actividades realizadas dentro de su jurisdicci6n. o b.;o su control. en 
zonas situadas fuera de su jurisdicción. 

PRINCIPIO 14 

Los Estados de-n cooperar efectivamente para dasalentar o evitar la reubic:aci6n y la 
transferencia a otros Estados de cualesquiera actividades y sustancias que causen degnodación 
ambiental grave o se consideren nocivas para la salud humana. 

PRINCIPIO 15 

Con el fin de protager el medio ambiente, los Estados deber4n aplicar ampliamente el criterio de 
prec-..ción conforme a sus capacidades. Cuando haya peligro de daño grave o irreversible,. la falta 
de ceneza cientffica absoluta no deberi!i utilizarse como razón para postergar la adopción de 
medidas eficaces en función de los costos para impedir la degradación del medio ambiente. 
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PRINCIPIO 16 

Las autoridades nacionales deberían procurar fomentar la i~ de los - _........... v 
el uso de i--IOmlcoa. teniendo en c..nta el criterio de que el que CUilltan•• debe. en 
principio. cargar con los - de la _,_.,¡.-cidn, umiendo debida....,.. en c:uenai el _.. 
P6blico v sin - • conwcio ni'- irwllicM_ lo_rl9Ciol'l .. H. 

PRINCIPIO 17 

Oebenl emprenderse una -.iu.c:ión del impacto a...._ntal, en calidad de instrumento nacional, 
respecte> de cualquier actividad prOC>UeSU que probablemente haya de producir un impacto negativo 
considerable en le medio ambiente v que est6 sujeta a la decisldn de una autoridad nacional 
~tente. 

PRINCIPIO 18 

Los Estados deber6n nolHlcw lo•• 1dl 1811•1 .. • otroS Estmdoa da los clasull- _.....u -
~ de ...,....ICia que puedan producir efactDa nocivos M1bitos en el medio 111nbie111e de 
esos Esudos. La comunidad internacional debar6 hacer U>do lo posible por ayudar a los estados 
que resulten afectados. 

PRINCIPIO 19 

Los Estados deber*' proporci<>nllr la informaeidn penir-.te, v notificar previamente v en fOrma 
e>porrun., a los es.dos que POsiblemante resulten afecrMdos por actividadas - puedan w 
consideiables efectos ambienmles transfromerizos adverw. v deber6n cefebnlr consultas con asos 
Estados en una fecha _.._ v de buena fe. 

PRINCIPIO 20 

Las mujeres desempeñan un papel fundamerttal en la ordenación del medio ambiente y en el 
desanollo. Es, por tamo, imprescindible com..r con su plena participación para lograr el desarrollo 
sostenible. 

PRINCIPIO 21 

Debería movilizarse la creatividad, los ideales y el valor de los jóv-.. del mundo para forjar una 
alianza munáial orientada a lograr el desarrollo sostm11bie y asegurar un mejor futuro para todos. 

PRINCIPIO 22 

Las poblaciones indlgenas v sus comunidades. así como otras comunidades locales, desempeñan 
un papel fundamental en la ordenación del medio ambiente y en el desarrollo debido a sus 
conocimiemos v practicas tradicionales. Los Estados deberían reconocer v apoyar debidamenui su 
identidad, cultura e intereses v hacer POsible su participación efec:Uva en el logro del desarrollo 
soStenible. 
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PRWCIPI023 

Dec:Jaración de llío llObre el 
Medio Ambiente y el Desurollo 

Deben protegerse el medio ambiente y los recursos naturales de los pueblos sometidos a opresión. 
dominación y ocupación. 

PRINCIPIO 24 

La guerra -· par definición. ~ del ctea.rrollo sonenible. En ~. los Esudos 
debenlin r~r las diaposiciones de derecho internacional - protegen al ~ ambieme en 
6pacas de conflicto .-rnado, y cooperar en su ulterior desarrollo, según - necesario. 

PRINCIPIO 25 

La ~. el desarrollo y la protección del medio ambiente son interdependendien1es e lnseparM>les. 

PRINCIPIO 26 

Los Elmlclos debelllin r....iv.r pec:ffl..-nlle -- - con110..-.. sobre el medio ambiente por 
mecfios que corresponda con arreglo a la e- de las Naciones Unidas. 

PRINCIPIO 27 

Los E.sudas y las personas debenlin cooperar de ..,.,.. fe y con esp(ñtu de solidaridad en la 
aplicación de los principios consagrados en ena Declaración en el ulterior dee 1 oollo del derecho 
inter....:ion81 en la-• del cleaa rollo -nlble. 
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ACUERDO DE COOPERACION 
AMBIENTAL DE 

AMtRICA DEL NORTE 

ENTRE 

EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
EL GOBIERNO DE CANADÁ 

y 
EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMtRICA 

PREAMBULO 

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos. el Gobierno de C8nadá y el Gobierno de los Estados 
Unidos de Am6ñca: 

CONVENCIDOS de la imponancia de conservar. proteger y mejorar el medio ambiente en 
sus territorios y de - la eooperación en --~ - un· -.....UO esencial para 
alcanzar el desarrollo ....-mable. en beneficio de las generaciones ~ y futuras; 

REAFIRMANDO el derecho soberano de los Estados para aprovechar sus po-apios recursos 
según sus propias polfticas arnbientmes v de -..rouo. ar como su responaabilidad de 
v- porque las actividades bajo su jurisdiccidn o control no causen daño al medio 
ambiente de otros Estados ni a zonas fuera de los límites de jurisdicción nacional; 

RECONOCIENDO la in~ión de sus medios ambientes; 

ACEPTANDO que los vrnculos económicos y sociales emni ellos. incluido el Tratado de 
Ubre Comercio de ArnMica del Norte ITLCI. son cada vez mas estrechos; 

CONFIRMANDO la importancia de las metas y los objetivos ambientales incorporados en el 
TLC. incluido el de me;ores niveles de prcnec:ci6n ambiental; 

SUBRAYANDO la imponencia de la panieipación de la sociedad en la conservación. la 
protección y el mejoramiento del medio ambiente; 

TOMANDO EN CUENTA que existen difefw'lcias en sus respectivas riquezas naturales. 
condiciones clirn6tic:as y geogr6ficas. asr como en sus capacidades económicas. 
tecnológicas y de infraestructura; 

REAFIRMANDO la Declaracidn de Estocoltna sobre el Media H.--.o de 1972 y la 
Declaraci6n de Ria sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo de 1992; 

RECORDANDO su tradición de cooperación ambiental y expresando su deseo de apoyar y 
llevar adelante los acuerdos ambientales inte<nac:ionales y las polfticas y leyes existenteS. a 
fin de promover la cooperación entre ellos; y 

CONVENCIDOS de los beneficios que t\abnin de deñvane de un marco. en especial de una 
Comisión. que facilite la cooperación efeetiva para conservar. proteger y mejorar el medio 
ambiente en sus Ulrritorios; 

HAN ACORDADO LO SIGUIENTE: 



ANEXOS 

Anfculo 1: Objetivos 

Los objetivos de este Acuerdo son: 

PRIMERA PARTE 
OBJETIVOS 

lal alentar la po-otecc:i6n y el ~ del medio .mbiente en termorio de las 
Partes. para el bieneslmr de las geo.-.ciones ~ y futuras; 

lb) promover el desarTollo suautntmble a partir de la cooperación y el apoyo mutUO en 
polfticas ambiernales y económicas; 

(c) incretnentar la cooperación entre las Partes encaminada a con.....ar. promger y 
mejorar aún nwis el medio ambiente. incluidas la flora y la fauna silvestres; 

(di apoyar las metas y los objetivos ambientales del TLC; 

lel evilar la creación de distorsiones o de nuevas barreras en el cornen:io; 

(fl forulecer la cooperación para elabor.- y mejorar las leyes. iwglamemos. 
procedimientos. polfticas. y prKticas ambiemalea; 

lgl mejorar la observancia y la aplicación de las leyes y reglamentos ambientales; 

lhl promover la tranSP11rencia y la participación de la sociedad en la elaboración de 
leyes. regla..,.,tos y polfticas ambientalea; 

lil promover medidas ambientales efectivas y econdrTlicarnente eficienles; 

(j) promover polfticas y pr6cticaa para prevenir la c:orn.minaci6n. 

Anfc:ulo 2: 

SEGUNDA PARTE 
OBLIGACIONES 

1 . Con relación a su territorio. cada una de las Partes: 

(a) pe~ elaborar6 y ponc:lnl a diaposici6n p(iblica infolnies sobre el esmdo 
del medio ambiente; 

lb) elaboran!i y revisanl medidas para hacer frente a las contingencias ambienlales. 

lcl promovenl la educación en asuntos ambientales •. incluida la legislación ambiental; 

Id) fomentara la investigación cientffica y el desarrollo de tecnOlogfa en materia 
ambienn.I; 
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(el evaluan!i los impactOs ambientales. cuando proceda; y 

(fl prornovenl el uso de insvumemos econón'licos para la eficiente consecución de las 
metas ambientales. 

2. Cada una de las Panes examinainl la posibilidad de inCOIJ)Olar a su derecho cualquier 
recomendación que elabore el Consejo conforme al Artículo 10(5)(b). 

3. cada una de las Panes examinar6 la PC>Sibilidad de prohibir la exponación a territolio de 
otraS Panes de pesticidas o de sustancias wxicas cuyo uso est6 prohibido en su prapio Utrritorio. 
C...ndo una Parte adopte una medida que prohiba o limite de ,.,_,,, rigurosa el uso de dicha 
sustancia en su territorio. lo notifican!i a las otras Panes. ya sea directamente o a ttav6s de una 
organización imemacional 1>9ftinenw. 

Articulo 3: Nht9les de pr018Cei61a 

Reconociendo el denic:ho de cada una de la Panes de esublecer. en lo inten>o. sus propios niveles 
de prcnecc:i6n ambiemal. y de pollticas y ~s de desarrollo ambiental. así como el de adoptar 
y moctmc.r-. en c:onsec.-.c:ia. sus leyes y reglamentos ambientales. cada una de las Panes 
garamizar6 que sus leyes y reglamentos prevean altos niveles de prouoc:ci6n ambiernal y se 
esforzani por mejorar dichas dispoaic:iones. 

ArtJculo4: 

1 . cada una de las Panes se -uran!i de que sus leyes, reglamentos, procedimientos y 
resoluciones administnnivas de aplicación general. que se refieran a cualquier asumo comprendido 
en este Acuerdo. se publiquen a la brevedad o se pongan a disposición de las personas o Panes 
interesadas, para su conocimiento. 

2. En la medida de lo posible. cada una de las ParUtS: 

Cal 

(b) 

Articulo 5: 

publican!i por adelantado cualquier medida que se proponga adoptar; y 

brindan!i a las personas y las Panes imenJsadas oportunidad razonable para 
formular observaciones sabre las medidas propuestaS. 

1 • Con el objeto de lograr altos niveles de proteeción del ambiente y de cumplimiento con sus 
leyes y reglamentos ambientaleS. cada una de las Panes aplicara ele manera efectiva sus leyes y 
reglamentos ambientales a trav6s de rneclidas gubernamentales adecuadas, conforme al Anfculo 37. 
tales como: 

(al nombl'ar y capacitar inspectores; 

(b) vigilar el cumplimiento de las leyes e investigar las presuntas violaciones. inclusive 
mediante visitas de inspección in situ; 

(c) tratar de obtener promesas de cumplimiento voluntario y acuerdos de 
cumplimiento; 
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Id) difundir p\lblicamente inforrnaci6n sobre incumplimiento; 

le) emitir boletines u otras publicaciones periódicas sobre los procedimientos para la 
aplicación de leyes: 

lfl promover las auditorias ambientales; 

lgl requerir registros e informes; 

lhl prov-r o alentar el uso de servicios de mediación y wbitnlje; 

lil utilizar licencias. pennisos y autorizaciones; 

ül 1nocoar. de manera ope>nuna, procedimientos, judiciales, cuasijudicieles, o 
administrativos para procurar las sanciones o las soluciones adecuadas en caso de 
violación de sus leyes y reglamentos ambien1alas; 

lkl enablecer la posibilidad de practicar cateoa. decomisos y detenciones 
adminisvativas; o 

lll expedir resoluciones administrativas, incluidmo las de naturaleza preventiva. 
reparadora o de emergencia. 

2. Cada una de las Panes garantizará la disponibilidad, conforme a su derecho, de 
procedimientas judiciales, cuaaijudiciales, o administrativos para aplicar sus leyes y reglamentos 
ambientales. con el fin de sancionar o reparar las violaciones a 6stos. 

3. Según proceda, las sanciones y recursos previstos contra las violaciones a las leyes y 
reglamentos ambientales de una Pane, debenin: 

la) 

(b) 

Articulo 6: 

tornar en cuenta la naturaleza y gravedad de la infracción, cualquier beneficio 
económico que obtenga de ella el infractor. la situación económica de 6ste y 01l'os 
fac:U>res pertinente&; e 

incluí,. convenios de cumplimien«t,, multas,, ene.cea.miento, medidas precautarias,, 
clausura de instalaciones y el costo de detener y limpiar la contam_inaeión. 

1 . Cada una de la Partes, garantizará que las personas interesadas puedan solicitar a las 
autoridades competentes de esa Pane. que investiguen presunta& violaciones a sus leyes y 
reglamentos ambientales, y dará a dichas solicitudes la debida consideración de conformidad con su 
legislación. 

2. Cada una de las Panes garantizará que las personas con inter6s juñdicamente reconocido 
conforme a su derecho intemo en un asunto en panicular. tengan acceso adecuado a los 
procedimientos administrativos. cuasijudiciales o judiciales para la aplicación de las leyes y 
reglamentos ambientales de la Parte. 

3. El acceso de los particulares a estos procedimientas incluirá. de conformidad con la 
legislación de la Parte, entre otros. el derecho a: 

(al demandar por daños a otra persona bajo la jurisdicción de esa Parte; 
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(bl 

lcl 

(d) 

Anfc:ulo 7: 

ACUERDO DE COO..:RACION 
AMBIENTAL DE AMEIUCA DEL NORTE 

solicitar sanciones o medidas de reparación tales como multas, clausunos de 
emergencia o resoluciones pmra ....morar las consecuencias de las infracciones a 
sus leyes y nogtamemoa mTlbiet1rmea; 

pedir a las a~ competentes que tomen medidas _......., .,_. hacer 
cumplir las leyes y reglamentos ambientales de la Parte con el fin de prot9ger o 
evitar daiíos al medio ambiente; o 

solicitar ~ precautorias cuando una persona sufra, o pueda sufrir, P*didas, 
daños y petjuicioa como resultado de la conducta de otra persona bajo la 
jurisdicci6n de esa Parte que sea illcita o contraria a las leyes y reglanwntos 
ambientales de la Pane. 

1 . Cada una de las Panes garamizar6 que los procedimientos administrativos. c:uasijudic:iales v 
judiciales ,.,..c:ionatos en los Anfc:ulos 5121 y 612) sean justoa. abiertos y equitnivoa, y con -
propósito di~ que dichos procedin-.tos: 

(al cumplan con el debido proceso legal; 

(b) sean pllblicos. salvo cuando la administración de justicia requiera otra cosa; 

(e) otorguen derecho a las panes en el procedimiento a sustentar o defender sus 
respectivas posiciones v a presentar información o pruebas; y 

Id) no sean in.....,_¡¡,mente complicados, no impliquen costos o plazos irrazonables 
ni demoras injustificadas. 

2. Cada una de las Panes diapondni que las resoluciones definitivas sobre el fondo del asunto 
en dichos procedimientos: 

la) se formulen por escrito y. prefeteutemente. señalen los motivos en que se fundan; 

lbl sin demora indebida se pongan a disposición de las panes en los procedimientos y, 
cuando proceda, del público; 

(el se funden en la información o las pruebas respecto de las cuales se haya dado a las 
panes la oportunidad de ser ofdas. 

3. Cada una de las Panes garantizara, cuando corresponda, que las panes en dichos 
procedimientos tengan. de acuerdo con su legislación, la oportunidad de obtener la revisión y, 
cuando proceda, la modificaciOn de las resoluciones definitivas dictadas en esos procedimientos. 

4. Cada una de las Partes garantizará que los tribunales que llevan a cabo dichos 
procedimientos, o los revisen, sean imparciales e independientes, y no tengan i~ sustancial en 
el resultado de los mismos. 
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TERCERA PARTE 
COMISION PARA LA COOPERACION AMBIENTAL 

Artrculo 8: 

1. Las Panes~ la Comisión para la Cooperación Ambiental. 

2. La Comisión -nl integrad• por un Consejo, un Secretariado y un Comill§ Consultivo 
Pl:iblico Conjumo. 

Secci6nA: 

Artrculo 9: 

1. El Consejo -ni integrmdo por ..__mes de ... Panes a nivel de SecnrmÑI de Esmdo 
o su equiv.i.nut. o por las personas a quienes 6stos ~-

2. El Consejo -blecent sus reglas y procedimientos. 

3. El Consejo se reuninl: 

Cal por lo ~s una vez al afta en sesiones ordinarias; y 

fb) a petición de cualquiera de las Panes, en sesiones extraordinarias. 

Las sesiones ordinarias senln presididas sucesivamente por cada una de las Partes. 

4. El Consejo celebranl reuniones Ptlblicas en el 1n1nscurso de todas las sesiones ordinarias. 
Otras reuniones que se celebren en el transcurso de sesiones ordinarias o extraordinarias -6n 
p(.iblicas si asr lo decide el Consejo. 

5. El Consejo podr.l: 

lal establecer y delegar responsabili-s en cornit6s ad hoc o permanentes. en 
grupos de trabajo y de expenos; 

lbl solicitar la asesoña de personas o de organizaciones sin vincui.ción gubernamenUll, 
incluidos expenos independientes; y 

(el adoptar cualquier otra medida en el ejercicio de sus funciones que las Panes 
acuerden. 

6. Todas las decisiones y recomendaciones del Consejo se tomarán por consenso. a menos 
que el Consejo decida, o este Acuerdo disponga, otra cosa. 

7. Todas las decisiones y recomendaciones del Consejo se hanln públicas, salvo que el 
Consejo decida. o este Acuerdo disponga. otra cosa. 

Articulo 10: Funciones del Consejo 
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1 • El Consejo ser4 el órgano rector de la Comisión y le correspandenl: 

la) servir como foro para la discusión de los asuntoS ambientales c~didos en 
ene Acuerdo; 

lbl supervisar la aplicación de este Acuerdo y elaborar recomendaciones sobre su 
desarrollo futuro y para esui fin. en el plazo de cuatro años despu6s de la fecha de 
entrada en vigor de este Acuerdo. el Consejo revisanl su funcionamiento y 
efectividad a la luz de la experiencia obtenida; 

lcl supervisar al Secretariado. 

ldl tnn:ar las cuestiones y controversias que surjan entre las Panes sobre la 
interpretación o la aplicación del Acuerdo; 

le) aprobar el programa y el pres._.esto anuales de la Comisión; y promover y facilitar 
la cooperación entre las P.nes respecto a aaumos ambieruales. 

2. El Conse;o podr6 examinar y elaborar recomendaciones sobre: 

la) Ulcnicas y metodologías comparables J)llra la recolección y el an61isis de datos. el 
manejo de información y la comunicación de datos por medios electrónicos en 
rea.ci6n con los asuntos comprendidos en este Acuerdo; 

lbl Ulcnicas y estrategias para prevenir la com.ntinación; 

lcl enfoques e indicadores comunes para informar sobre el - del medio ambiente; 

ldl el uso de instrumentos económicos para la consecución de objetivos ambiernales 
internos o acordadas a nivel internacional; 

Cel investigación cientflica y desarrollo de tecnalogla respecto a asuntos ambientales; 

lfl promoción de la conciencia pública en relación con el medio ambiente; 

lgl cuestiones ambientales en zonas fronterizas o de naturaleza transfromeriza. tales 
como el trar\sporte a larga distancia de contaminantes del aire y de los mares; 

lhl especies exóticas que .,..-n ser daftinas; 

lil la conservación y la protección de la fauna y la flora silvestres asf como de sus 
hiibi1ats y de las 4reas naturales bajo protección especial; 

ül la protección de especies amenazadas y en peligro; 

lkl actividades de prevención y de respuesta a desastres ambiernales; 

(1) asuntos ambientales que se relacionen con el desarrollo económico; 

(mi efectos ambientales de los productos durante su ciclo de vida; 

(ni la capacitación y el desarrollo de recursos humanos en materia ambiental; 

(o) el intercambio de cientfficos y funcionarios ambiernales; 
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(p) enfOques sobre el cumplimiento y la aplicación de las leyes ambientales; 

(Q) recursos nacionales ecológicamente sensibles; 

(r) etiquetado ecológico; y 

(s) otros asuntos que considere adecuados. 

3. El Consejo fonalecen!i la ~cidn para elaborar leyes y noglamentos ambientales, -
COITIO para su rneiorwniento corninuo, espec;.Jmente a travú de: 

(a) la promoción del irttercambio de infonnación sobl'e c:rilerios y metodologías 
utilizadas para establecer las normas ambienUles imernas; v 

(b) el esublecimiento de un proceso para ei.t>orar reconwldaciones sobre una mayor 
compatibilidad de reglarnentacion tknicas. nonnas y procedimiemos de 
evaiu.cidn de la conformidad ambie~s. de manera congruente con el TLC, sin 
reducir los niveles de proteceión mnbiernal; 

4.. El Consejo alentanl: 

(a) la aplicación efectiva por cada una de las Panes de sus leyes v reglamentos 
ambientales; 

(b) el cumplimiento de dichas leyes y reglamentos; y 

lc) la cooperación tc!cnica entre las Panes. 

5. El Consejo promovenl y, cuando proceda, efaboranl recomendaciones sobre: 

la) 

(b) 

el acceso pllbllco a la informac:lón sobre el medio ambiente de que dispongan las 
autoridades de cada una de las Panes, incluida la infannaci6n sobre materiales y 
actividades peligrosos en sus comunidades, asf como la oponunicMd de panicipar 
en los procesos de adopción de decisiones relacionados con dicho ec:ceao; y 

los límites adecuados para contaminantes especfficos. tomando en cuerna las 
diferencias en los ecosistemas. 

6. El Consejo cooperará con la Comisión de Libre Comercio del TLC para alcanzar las metaS y 
objetivos ambientales del TLC: 

(al actuando como centro de información y de recepción de observaciones de 
organizaciones y de personas sin vinculación gubernamernal, en relación con esas 
metas y objetivos; 

(b) proporcionando apoyo en las consultas que se hagan conforme al Anfculo 1114 del 
TLC ,cuando una Pane considere que otra de las Panes ha renunciado a aplicar una 
medida ambiental, o la ha anulado, o ha ofrecido hacerlo. como forma de alernar el 
establecimiemo, adquisición, expansión o conservación de una inversión de un 
inversionista, con miras a evitar dicho incentivo: 

(e) contribuyendo a la prevención o la resolución de controversias comerciales 
relacionadas con el medio ambiente: 
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(i) procurando evitar controversias entre las Panes; 

(ii) haciendo recomendaciones a la Con>isión de Libre Comercio respecto a la 
prevención de dichas controversias; y 

(iii) manteniendo una liSTa de expenos Que puedan prOPQrcionar informacidn o 
miesoña ~ica a los comit6s, grupos de ~ y otros organismos del 
TLC; 

(d) exami,..ndo sobre una base permanente los efectos ambientales del TLC; y 

(e) -"'Y•ndo en lo dem"5 a la Comisión de Ubre Comercio en asuntos relacionados 
con el medio ambiente. 

7. Reconociendo la naturaleza esencialmente bilateral de muchas cuestiones a~ 
tranSfrornerizas y, con vistas a lograr, en los próximos treS años, un acuerdo entre las Panes sobre 
sus obligaciones de conformidad con esu> Artfculo, el Consejo examlnanl y hanli recomendaciones 
respecto a: 

(al la evaluación del impaeu> ambiental de proyectOS su;etos a la decisión de una 
autoridad gubernamental competente Que p~ Ulflg8 efectos 
transfronterizos perjudiciales. incluida la plena aprec¡.c;ón de las observaciones 
presernadas por otras Panes y por personas de otras Panes; 

(b) la notificación, el suministro de información pertinente y las consuhas entre las 
Panes en relación con dichos proyectos; y 

lcl la B1:enuación de los posibles efeeu>s perjudiciales de tales proyectos. 

8. El Consejo alentan!i a cada una de las Panes a establecer procedimientos administnnivos 
adecuados, de conformidad con sus leyes ambientales que permitan a otra de las Panes solicitar, 
sobre una base recíproca.. la reducción, eliminación o atenuación de la contaminación 
transfronteriza. 

9. El Consejo examinan!i y, cuando proceda, hara recomendaciones para el otorgamiento por 
una de las Panes, sobre una base recíproca, de acceso, derechos y recursos ante sus tribunales y 
dependencias administrativas a las personas en territorio de otra Pane que hayan sufrido. o exista la 
pasibilidad de que sufran un daño o perjuicio causado por contaminación originada en territorio de la 
Parte .. como si el daño o perjuicio hubiera ocurrido en su territorio. 

Sección B: E Secretari8do 

Artículo 1 1 : Estructura y procedlmiemos del Secretariado 

1 . El Secretariado sera presidido por un director ejecutivo designado por el Consejo por un 
periodo de tres años, que el Consejo podn!i renovar por un U!rmino de tres años mas. El cargo de 
directar ejecutivo se rotara sucesivamente entre los nacionales de cada una de las Panes. El 
Consejo podra remover al direeu>r ejecutivo únicamente por causa justificada. 

2. El director ejecutivo nombrara y supervisara al personal de apoyo del Secretariado. 
reglamentara sus facultades y obligaciones, y fijara sus remuneraciones conforme a las normas 
generales que establezca el Consejo. Las normas generales dispondr6n que: 
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la) el nombramiento, la pennanencia y las condiciones de trabajo del personal se -n 
estrictameme en su eficiencia, capacidad e integridad; 

lb) para el nombramiento del personal, el directar ejecutivo i:ome en cuenta las lisas de 
candidatos elat><Kadas por las Panes y por el Corniat Consultivo Nblico Conjunto; 

le) se considere debidamen1:e la imponancia de contratar en proporciones equiUnivas al 
personal profesional entre los nacionales de cada una de las Panes; y 

ldl el director ejecutivo informe al Consejo de todo nomtw.niento. 

3. El Consejo, median1:e voto de dos terceras panes de sus miembros, podnl rechuar 
cualquier nombramien1:o que no satisfaga las normas generales. Esu decisión se 1:0manl y 
marttendril en t6rminos. confidenciales. 

_ 4. En el desempeño de sus obligaciones, el director ejecutivo y el personal de apoyo no 
solici1:ar6n ni recibiran instrucciones de ningún gobierno ni de ninguna autoridH e..-na al eon.e;o. 
C.cSa una de las Panes respetanl el canlcUr irn.n.cional de las ~ del director 
ejecutivo y del personal de apoyo y procurara no influir en el cumplimiento de ellas. 

5. El Secre1:ariado brindara apoyo Uk:nico. administrativo y operativo al Consejo y a los 
comims y grupos establecidos por el mismo. asf corno de cualquier otra ci.ae que disponga el 
Consejo. 

6. El director ejecutivo presernará al Consejo. para su -obllción, el programa y presupuesto 
anuales de la Comisión, con disposiciones sobre propuenas de actividades de cooperación y de 
respues1:a del Secre1:ariado a contingencias. 

7. Cuando proceda, el Secnnariaclo proporcionara a las Partes y al P\lblico información relativa 
al lugar donde pueden recibir asesoria U!cnica o información especializada sobre asuntos 
ambientales. 

8. El secretariado resguardanl: 

la) 

lb) 

Ank:ulo 12: 

de su divulgación la información que reciba y que permita identificar a la persona o 
a la organización sin vinculación gubernamenUI Que haya presentado una petición, 
si esa persona u organización asr lo han solicitado. o cuando "el Secnnan.do lo 
considere apropiado; y 

de su divulgación pública cualquier información que reciba de cualesquiera 
organización o persona sin vinculación gubernamenml cuando la información sea 
designada por esa persona u organización corno confidencial o comercial reservada. 

Informe .....i de le Comisión 

1 • El Secretariado preparanl el informe anual de la Comisión conforme a las instrucciones que 
reciba del Consejo. El Secretariado preseni:ará un proyecto de informe para su revisión por el 
Consejo. El informe final se hara público. 

2. El informe comprenderá: 
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(a) las actividades y gastos de la Comisión en el año calendaño previo; 

lb) el programa y el presupuesto de la Comisión autarizados para el año calendario 
siguiente; 

Cc) las medidas tornada& pcw cada una de las Panes en relación con sus oblig~ 
conforme a este Acuerdo, incluyendo información sobre las actividades de la Parte 
para aplicar las leyes ambientales; 

(d) los puntos de vista y la intc>rm.ción Que ...,.. pertinentes y hayan sido pr-.nados 
por organizaciones y personas sin vinculación g.-mamernal, incluso inforrnmc:ión 
sumaria sotwe las peticiones, asr como cualQuier otra Que el conae;o considere 
apropiada; 

(el las recomendaciones sobre cualQuier asunto Que caiga en el llimbito de este 
Acuerdo; y 

(fl cualQuiW otro asunto Que el Seer~ incluya por insuucciones del Consejo. 

3. El informe m>o«sara periódicamente el esmdo del medio ambiente en UKritorio de las Panes. 

Al1fculo 13: 

1 • El Seer~ podra preparar informes para el Consejo sobre cualquier asumo en el ambito 
del programa anual. Cuando el Secretariado desee elaborar informes sobre cualQuier otra asumo 
ambiental relacionado con las funciones de cooperación de este Acuerdo, lo notificara al Consejo y 
podra proceder, a menos Que en un plazo de treinta (30) días a partir de dicha n01ificación, el 
Consejo se oponga a la elaboración del informe mediante el voto de dos urceras parias de sus 
miembros. Esos otros asumas ambientales no incluiran los relacionados con las omisiones de una 
Pane en la aplicación de sus leyes y reglan>entDS ambientales. Cuando el Secretariado no unga 
conocimiento especffico del asunto bajo consideración, obtendrlli el auxilio de uno o mas e~s 
independientes. con experiencia reconocida en el tema, para la elaboración del informe. · 

2.. Para la preparación de dicho informe el Secretariado podr6 tomar en cuenta cualquier 
información técnica o cientffica pertinente, incluida: 

(al la Que esté disponible al público; 

(b) la presentada por personas y organizaciones interesadas sin vinculación 
gubernamental; 

(c) la presentada por el Comité Consultivo POblico Conjunto; 

(d) la proporcionada por una Pane; 

(e) la obtenida mediante consultas públicas. tales como congresos. seminarios y 
simposios; o 

(f) la elaborada por el Secretariado o par expenos independienteS contratados 
conforme al pllirrafo 1 • 
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3. El Secretariado preaentani su infonne al Consejo, que nonnalmente lo hani pllblico en los 
60 días siguientes a su recepción, a menos que el Consejo decida otra cosa. 

Artfculo 14: Peticiol- .....,_ a la apllc:aci6n de la l•11"•l1 c"kt wnblental 

1 . El Secretariado poclni examinar peticiones de cualquier persona u organización sin 
vinculación gubernamental que asavere que una Pane esai incurriendo en omisiones en la aplicaci6n 
efectiva de su legislación ambiental, si el Secretario juzga que la petición: 

Cal se presenta por escrito en un idioma designado por esa Pane en una notificaci6n al 
Secretariado; 

Cbl identifica claramente a la persona u organización que preMlnta la petición; 

Ccl proporciona información suficiente que permita al Secnnariado revisarla, e 
incluyendo las pruebas docurnern.les que puedan susternarta: 

Cdl parece encaminada a promover la mplicación de la ley y no a hostigar una industria; 

Cel señala que el asumo ha sido comunicado por escrito a las autoridades ~ 
de la Pane y, si la hay, la respuesu de la Pane; v 

(fl la presenu una persona u organización que reside o esttl esublecida en territorio de 
una Pane. 

2. Cuando considere que una pe1ición cumple con los requisitos estipulados en el p6rrafo 1, el 
Secretariado determinanli si la petición amerita solicitar una r....,._.,. de la Parte. Para decidir si 
debe solicitar una respuesta, el Secretariado se orientanl por las siguientes consideraciones: 

Cal si la petición alega dallo a la persona u orgmnización que la presenta; 

Cbl si la petición, por sí sola o conjuntamerne con otrms, plantea asuntos cuyo ulterior 
estudio en este proceso conuibuirfa a la consecución de las rnetaS de este Acuerdo; 

Ccl si se ha acudido a los recursos al alcance de los paniculares conforme a la 
legislación de la Pane; y 

Cdl si la petición se basa exclusivamente en noticias de los medios de comunicación. 

Cuando el Secretariado solicite una respuesta, remitirá a la Pane una copia de la petición, así Corno 
cualquier otra información de apoyo que la acompañe. 

3. La Pane notifican!i al Secretariado en un plazo de 30 días y, en circunstancias excepcionales 
en un plazo de 60 días posteriores a la entr- de la solicitud: 

(al si el asunto es materia de un procedimiento judicial o administrativo pendiente de 
resolución, en cuyo caso el Secretariado no continuanl con el tramite; v 

Cbl cualquier otra información que la Pane desee presentar, tal como; 
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(i) si el asunto ha sido previamente materia ele un procedimiento judicial o 
administrativo; y 

(ii) si hay recursos intemos relacionados con el asunto que est6n al alcance de 
la persona u organización que presenta la petición y si se ha aeudido a 
ellos. 

1 . Cuando considere que. a la luz de la respuesta dada por la Pane. la peUción amerita que se 
elabore un expediente ele hechos. el Secretariado lo infonnani al Consejo e indicani sus razones. 

2. El Secnotariado elaborant el expediente de hechos. si el Consejo le ordena hacerlo rnedimlte 
el voto de dos terceras panes de sus miembros. 

3. Elaboración del expediente de hechos por el Secretariado. de conformidad con -
Articulo. se hani sin perjuicio de cualesquiera medidas ulteriores que ~n adaptarse respecto a 
una petición. 

4. Para la~ del expediente de hechos. el Secretariado tomara en cuenta toda la 
información proporcionada por una Parte y podnt ton>ar en cuema toda información pertinente. de 
naturaleza t6cnica. cientlfica o de otra que: 

!al esté disponible al público; 

(bl sea presentada por personas u organizaciones interesadas sin vinculacidn 
gubernamental; 

(c) sea presentada por el Comit6 Consultivo P.lblico Conjunto; o 

!di elaborada por el Secretariado o por expertos independientes. 

5. El Secretariado presentará al Consejo un proyecto del expediente de hechos. Cualquier 
Parte podrá hacer observaciones sobre la exactitud del proyecto en un plazo de 45 días posteriores 
a su presentación. 

6. El Secnmlriado inCO<J)Ol'ant las observaciones que procedan en el e~iente final de hechos 
y la presentara al Consejo. 

7. Mediante el vOto ele las dos terceras partes de sus miembros. el Consejo podría poner a 
disposición pública el expediente final de los hechos. normalmente en un plazo de 60 días a partir 
de su presentación. 

Secc:idn C: 

Artículo 16: 

1 • El Comité Consultivo Público Conjunto se irnegrara por quince personas. salvo que el 
Consejo decida otra cosa. Cada una de las Partes o. si la Parte así lo decide. su Comité Consultivo 
Nacional. convocado de conformidad con el Articulo 17. designant un número igual de miembros. 
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2. El Consejo -blec:eñ las reglas de procedimiento del Comit6 Consullivo Ptlblico Conjunto 
y - elegira a su propio presidente. 

3. El Comité Consultivo P\lblico Conjumo se reunini por lo menos una vez al af\o durante el 
periodo de sesiones ordinarias del Consejo y en cualquier otro momento que decidan el Consejo o el 
presidente del Comit6 con el consentimiento de la mayoría de sus miembros. 
4. El Cornid Consultivo P\lblico Conjumo podr6 asesorar al Consejo sobre cualquier uunto 
perteneciente al 6mbito de este Acuerdo, incluso. sobre cualquier doeu"'-1tl> que se le haya 
prese..- conforme al p6"11fo 6, asf como sobre la aplicación y el deaarroHo ulteriores de -
Acuerdo, y podrá desempeñar cualquier otra función que le asigne el Consejo. 

5. El CorniU! Consultivo Publico Conjumo podr6 proporcionar al Secnnariado informaci6n 
úcnica, cientlfica o de cualquier otra clase que sea pertinente, incluso para propósitos de la 
elabormci6n de un e_.tiente de hechos conforme al Anfculo 15. El Secretariado enviara al Consejo 
copia de dicha información. 

6. El Secretariado proporcionara al Comité Consultivo P\lblico Conjunto, al mismo tiempo que 
se lo pr- al Consejo. copia de la propueau de programa y de presupuesto anuales de la 
Comisión, el proyecto de informe anual y cualquier otro informe que el Secretariado haya elaborado 
de conformidad con el Articulo 13. 

7. Mediante el voto de las dos terceras panes de sus miembros, el Consejo podr6 poner los 
e_.tienu.s de hechos a disposición del Comru!i Consultivo ~blico Conjunto. 

Artfculo 17: 

Cada una de las Panes podré convocar un Comité Consultivo Nacional, imegrado por 
miembros de la sociedad, incluyendo represemames de organizaciones y personas sin vinculación 
gubernamental, con el fin de recibir asesoría sobre la aplicación y ulterior desarrollo de este 
Acuerdo. 

Artículo 18: 

Cada una de las Panes podrá convocar un Comité Gubernamental. que podra estar 
integrado por representames de los gobiernos federal, estatales o provinciales. o podr6 incluirlos, 
con el fin de recibir asesoña sobre la aplicación y el ulterior desarrollo de este Acuerdo. 

Sección D: 

Artículo 19: Idiomas oficiales 

Los idiomas oficiales de la Comisión serán el español. el fnlnc6s y el ingl4is. Todos los 
informes anuales conforme al Articulo 1 2, los informes presentados al Consejo conforme al Artículo 
13, los expedientes de hechos presentados al Consejo conforme al Articulo 15(6), y los informes de 
paneles conforme a la Quinta Pane estarán disponibles en cada uno de los idiomas oficimes en el 
momento en que se hagan públicos. El Consejo establecenl las reglas y los procedimientos 
concernientes a la traducción e interpretación. 
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Anfculo 20: 

ACVEJlDO DE COOPERACION 
AMBIENTAL DE AMEIUCA DEL NORTE 

CUARTA PARTE 
COOPERACION Y SUMINISTRO DE INFORMACION 

1 • Las Panes procuraran en todo "'°"""'10 lograr el consenso sobre la interpretación y la 
aplicación de este Acuerdo, y hanin su mayor esfuerzo pcr resolver, mediante cooperación y 
consultas, cualquier asunto que pudiera afectar su funcionamiento. 

2. En la mayor medida posible, cada una de las Panes notificara a cualquiera otra que tenga 
intents en el asumo toda medida ambiental vigente o en proyecto que la Parte considere que pueda 
atecur sustancialmMtte el funcionamiento de este Acuerdo o los intereses de esa otra Pane en los 
~rminos de este Acuerno. 

3. A solicitud de cualquier otra Pane, una Parte proporcionara información y dani respuesU 
sin demora a las pregumas relaUvas a cualquier medida vigente o en proyecto, haya o no notificado 
previamente la medida a esa otra Parte. 

4. Cualquiera de las Panes podra noúficar y pr~r a cualquiera otra toda información 
fidedigna relativa a posibles violaciones a la legislación ambiernal de esa Parte, la cual -6 
especffica y suficiente para permitir esta última investigar el asunto. La Parte que haya sido 
notificada tornara las providencias necesarias, de acuerdo con su prapia legislación, para investigar 
el asumo y dar respuesta a la otra Parte. 

Articulo 21: Suministro de infonnaci6n 

1 . A petición del Consejo o del Secretariado, cada una de las Panes, de conformidad con su 
legislación, proporcionara la información que requiera el Consejo o el Secretariado, inclusive: 

(a) pondra a su disposición, sin demora, cualquier información en su poder que se le 
haya solicitado para la elaboración de un informe o expedieme de hechos, incluso la 
información sobre cumplimiento y aplicación; y 

(b) hará lo razonable para pcner a su disposición cualquier otra información que se le 
solicite. 

2. Cuando una Pane considere que la solicitud de información del Secretariado es excesiva. o 
indebidamente onerosa, lo podr6 notificar al Consejo. El Secretariado revisara la amplitud de su 
solicitud, a fin de satisfacer las limitaciones que establezca el Consejo mediante el voto de las dos 
terceras panes de sus miembros. 

3. Cuando una Parte no facilite la información solicitada por el Secretariado. aun con los 
límites estipulados conforme al p6rrafo 2, notificará sus razones al Secretariado sin demora y par 
escrito. 

QUINTA PARTE 
CONSULTAS Y SOLUCION DE CONTROVERSIAS 

AMfc:ulo 22: 
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1 . Cualquiera de las Panes podni solicilar por escrito consutras con cualquiera oua Pana 
respecto a la exiSU!ncia de una pauta persistente de omisiones en la aplicación efectiva de la 
legislación ambiental de esa otra Parte. 

2. La Pane solicitante entregara la solicitud a las otras Panes y al Secretariado. 

3. A menos Que el Consejo diSPC>nga otra cosa en las reglas y procedimientos establecidos 
conforme al Artículo 9(21. la tercera Pane Que considere tener un inter6s sustancial en el asunto. 
estará legitimada para participar en las consultas. mediante entrega de notificación escrial a las 
otras Panes y al Secretariado. 

4. Las Panes consultantes hanin todo lo posible por alcanzar una solución mutuamente 
saUsfactoria del asunto a trav6s de las consultas previS121s en este Artículo. 

Articulo 23: Inicio del procedimiento 

1 . Cuando las Panes consultantes no logren resolver el asunto conforme al Ar1ículo 22 en los 
60 días posteriores a la entrega de la solicitud de consultas. o dentro del plazo que acuerden. 
cualquiera de las Panes podrá solicitar por escrito una sesión eXlnlordinaria del Consejo. 

2. La Pano solicitante indicar6 en la solicitud el asunto motivo de la Queja y enttegar6 dicha 
solicitud a las DtraS Panes y al Secreuriado. 

3. A menos Que decida otra cosa. el Consejo se reunirá dentro de los veime días siguientes a 
la entrega de la solicitud y se abocara sin demora a resolver la controversia. 

4. El Consejo podni: 

(a) convocar a los asesores t6cnicos o crear los grupos de trabajo o de expertos que 
considere necesaños; 

(b) recurrir a los buenos oficios. la conciliación. la mediación o a otros procedimientOS 
de solución de controversias. o 

(c) formular recomendaciones. 

para ayudar a las Panes a alcanzar una solución mutuamente satisfactoria de la· controversia. Las 
recomendaciones se hanin p(jblicas. si así lo decide el Consejo mediante el voto de las dos terceras 
partes de sus miembros. 

5. Cuando juzgue Que un asunto corresponde propiamente al illimbito de otro acuerdo o arreglo 
del Que sean pane las Panes consultames. el Consejo les remitirá el asunto para que adopten las 
medidas Que procedan conforme a dicho acuerdo o arreglo. 

Articulo 24: Solici1ud de integn1ción de un panel arbitral 

1 . Si un asunto no se resuelve en un plazo de 60 días posteriores a la reunión del Consejo 
conforme al Artículo 23. a solicitud escrita de cualquiera de las Panes consultantes. el Consejo 
decidint .. mediante el voto de dos terceras partes de sus miembros .. convocar un panel arbitral para 
examinar el asunto cuando se alegue la existencia de una pauta persistente de omisiones de la Pane 
demandada en la aplicación efectiva de su legislación ambiental relativa a los lugares de trabajo. las 
empresas. las compañías. o los sectores que produzcan bienes o proporcionen servicios: 
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(11) que -n obieto de conwrcio entre los territorios de las Panes; o 

lbl que compitan en territorio de la Pane derna~ con bienes producidos o con 
servicios IJl'oPOl'cionMk>s por personas de ova Pa"e. 

2. Cuando la tercera Pa"8 considere u.ner un inter•s sustancial en el asunto, tendr6 derecho a 
pmrtic:ipar corno~ reclmnante previa entrega de notificación escrita de su intención de intervenir, 
a las Paries contendientes y al Secretal'iado. La notificación se entr-r6 tan pronta ... PoSlble, 
pero en ningún caso despu6s de siete díaS a partir de la fecha de la voi.ción del Consejo para la 
irnegración de un panel. 

3. A menos que las Partes contendientes acuerden ova cou, el panel se establ-r6 y 
desarrolar6 sus funciones en concordancia con las dispo&iciones de esta Pa"8. 

AnJc:ulo 25: 

1 • El Consejo integrara y conservar6 una lista de hasta 45 individuos que cuenten con las 
aptitudes y la diapoaici6n para ser panelistas. Los miembros de la lista se~ designados por 
consM>aO, por periodos de tres años, y pocl~ ser reelectos. 

2. Los miembros de la lista deber6n: 

(al 

(bl 

(cl 

(di 

AnJc:ulo 26: 

tener conocimientos _.:ializados o e-""1cia en derecho ambiental o en su 
mplicación, o en la solución de controversias deriv.cias de acuerdos irrternacionmles, 
u otroS conocimientos o experiencia cientlficos, t*:nicos o profesionmes 
pertinentes; 
ser electos estrictamente en función de su objetividad, confiabilidad y buen juicio; 

ser indepet ldienteS, no estar vinculados con ninguna de las ~. ni con el 
Secretariado ni el Comit• Consultivo Público Conjunto, ni recibir insttUCciones de 
los mismos; y 

cumplir con el código de conducta que establezca el Consejo. 

Re~---~ 
1. Todos los panelistas det>eRn reunir los requisitos señalados en el Artículo 25121. 

2. No poclr6n ser panelistas en una controversia los individuos que: 

(al 

(bl 

AnJc:ulo %7: 

hubieren intervenido en ella en los urminos del Artículo 23141; o 

tengan en ella un inter6s, o lo tenga una persona u organización vinculada con ellos 
según lo disponga el código de conducta establecido conforme al Artículo 2512Hdl. 

Selecc:i6n del _... 

1 • Cuando haya dos Pa"8s contendientes, se seguir6 el siguiente procedimiemo: 

(al El panel se integrará por cinco miembros. 
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(b) Las Panes contendientes procuran!in acordar la designación del presidente del panel 
en los 1 5 dlas siguientes a la vouición del Consejo para la imegr-=ión del miamo. 
En caso de que las Partes contandientes no logren llegar a un ae\Mfdo en este 
periodo, una de ellas, electa por sorteo, designenli, en el plazo de 5 dias, al 
presidente, que no sent ciudadano de la Parte que hace la designación. 

lcl DentrO de los 1 5 dlas siguientes a la elección del pnosideme, cada Parte 
contendiente aeleccionan!i a dos panelistas que -n ciudadanos de la otra Parte 
contendiente. 

(dl Si una Parte contendiente no selecciona a sus panelistas dentro de ese lapso, 6stos 
se seleccionanlin por sorteo de entre los rnietnbros de la lista que sean ciudadanos 
de la otra Parte contendiente. 

2. Cuando haya m6s de dos ParteS contendientes. se segun el siguiente procedimiento: 

(a) El panel se integran!i con cinco miembros. 

(bl Las Partes contendientes procuran!in acordar la designaci6n del preaidente del panel 
en los 1 5 dlas siguientes a la vc~rjón del Consejo para su integración. En caso de 
que las Partes contendientes no ~en llegar a un acuerdo en este periodo, la Parte 
o Partes del lado de la controversia escogido por sorteo, seleccionanin en el plazo 
de 1 O dlas al presidente, que no -"' ciudadano de dicha Parte o Panes. 

(e) En los 30 dlas posteriores a la selección del preaidente, la Parte demandada 
de&ignan!i dos panelistas, uno de los cuales sent ciudadano de una de las Partes 
reclamantes, y el otro será ciudadano de otra Parte reclamante. Las Panas 
reclamantes seleccionanlin dos panelisms que sean ciudadanos de la Parte 
demandada. 

(d) Si alguna de las Partes contendientes no seleeciona a un panelista dentro de ese 
lapso, 6ste senli electo por sorteo de conformidad con los criterios de nacionalidad 
del inciso (e). 

3. Por lo regular, los panelistas se escogen!in de la lista. Cualquier Pane contendiente podn!i 
presentar una recusación sin expresión de causa contra cualquier individuo que no figure en la lista 
y que sea propuesto corno panelista por una Parte contendiente, en los 30 días siguientes a aqu61 
en que se haga la propuesta. 

4. Cuando una Parte contendienm considel"e que un panelista ha incurrido en una violación del 
código de conducta, las Panes contendientes realizan!in consultaS y, de asr acordarlo, destituinln a 
ese panelista y elegin!in uno nuevo de conformidad con las disposiciones de este articulo. 

Articulo 28: Reglas de procedimiento 

1 . El Consejo establecerá Reglas Modelo de Procedimiento. Los procedimientos garantizarán: 

(a) como mínimo. el derecho a una audiencia ante el panel; 

(b) la oportUnidad de presentar alegatos y réplicas por escrito; y 
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(c) que ningún panel divulgue qué panelistas sostienen opiniones de mayoria o minarla. 

2.. Salvo que las Panes contendientes convengan otra cosa, los paneles convocados de 
conformidad con esta Pane se instalar4n y seguir6n sus procedimientos conforme a las Reglas 
Modelo de Procedimiento. 

3. A menos que las Panes contendiemes acuerden otra cosa, en los 2.0 dlas siguientes a la 
votación del Consejo para integrar el panel, el acta de misión seni: 

•examinar, a la luz de las disposiciones aplicables del Acuerdo. incluidas las dispuestaS en 
la Quinta Parte, si ha habido una pauta persisterne de omisiones de la Pane demand- en 
la aplicación efectiva de su legislación ambierttal, y emmr las conclu&iones, detenninaciones 
y recomendaciones a que se refiere el Arúculo 31 (2.). • 

Artrc:ulo 29: 

Una Parle que no sea comendieme, previa entrega de notificación escri1a a las Panes 
comendiemes y al Secretariado. tendr6 derecho a asistir a todas las audiencias, a presentar 
comunicaciones escritas y orales al panel y a recibir comunicaciones escritas de las Panes 
cormindiemes. 

Articulo 30: Función de los~ 

A instancia de una Pane contendiente, o por, su prapia iniciativa, el panel podrá recabar la 
información y la asesoría t6cnica de las personas o grupas que estime pertinente, siempre que las 
Panes comendientes así lo acuerden y conforme a los t6nninos y condiciones que esas Panes 
convengan. 

ArtlCulo 31: 

El panel fundará su informe en los argumentos y comunicaciones -tados por las 
Panes y en cualquier información que haya recibido de conformidad con el Anfculo 30, a menos 
que las Panes contendientes acuerden otra cosa. 

2. Salvo que las Partes contendientes convengan otra cosa, dentro de los 1 80 dlas siguientes 
al nombramiento del último panelista, el panel presentará a las Panes contendientes un informe 
preliminar que contendni: 

(al las conclusiones de hecho; 

(b) la determinación sobre si ha habido una pauta persistente de omisiones de la Parte 
demandada en la aplicación efectiva de su legislación ambiental, o cualquier otra 
determinación solicitada en el acta de misión; y 

(cl en caso de que el panel emita una determinaclOn afinnativa conforme al inciso lbl. 
sus recomendaciones, cuando las haya, para la solución de la controversia, las 
cuales nonnalmente serán que la Parte demandada adopte y aplique un plan de 
acción suficiente para corregir la pauta de no aplicación. 
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3. Los panelistas pod~ fonnular votos particulares sobre cuestiones en que no exista 
acuerdo uNlnisne. 

4. Las Panes cornendierues podnln hacer observaciones par escrito al panel sobre el informe 
preliminar, en los 30 dfas siguienus a su presentación. 

5. En este caso y luego de examinar las ob-rvaciones escritas. el panel padra, de oficio o a 
petición de alguna Parte contendien'le: 

(a) solicnar las observaciones de cualquier Parte involucrada; 

(b) reconsiderar su infonne; V 

(C) llevar a cabo cualquier examen ulterior que considere peninen1:e. 

Artículo 32: 

1 • El panel presentara a las Panes contendientes un informe final, v loS vot0s paniculares 
sobre las cuestiones en - no haya Nbido ecuel'do un4nime. en un plazo de 60 dras a partir de la 
~ del informe preliminar. a~ Que las Panes contendientes convengan oua cosa. 

2. Las Panes contendienus comunicar6n al Consejo el infonne final del panel, asr como todas 
opiniones escritas que cualQuienl de las Paruts contendienus ~ -xar. en. 'ltlrminos 
confidenc;.les, en los 15 dlas siguienteS a que les - presenudo. 

3. El infOnne final del panel se publican\ cinco dlas c:tespu6s de su cornuniceci6n al Consejo. 

Anfculo 33: 

Cuando un panel ha detenninado, en su informe final, Que ha habido una pauta persisumte 
de omisiones de la Parte demandada en la aplicación efectiva de su legislaci6n ambiental, lea· Partes 
conundientes podr6n acordar un plan de acción mutuamente satisfactoño. el cual, por lo regular, se 
ajustara a las determinaciones v ~ones del panel. Las Panes comandientes notificaran 
sin demora al Secreuñado y al Consejo toda resolución que hayan acordado sobre la controversia. 

Articulo 34: Revisi6n del cumplimlemo 

1 . Cuando un panel ha detenninado, en su informe final, Que ha habido una pauta persistente 
de omisiones de la Parte demandada en la aplicación efectiva de su legislación ambiental, y: 

(a) las Panes contendientes no hayan llegado a un acuerdo sobre un plan de acción. de 
conformidad con el Articulo 33 dentro de los 60 dras sigUientes a la fecha del 
informe final; o 

(b) las Partes contendientes no llegan a un acuerdo respecto a si la Parte demandada 
está cumpliendo plenamente con; 

(i) el plan de acción aconiado conforme al Artfculo 33, 

(111 el plan de acción que se considere establecido par el panel conforme al 
parrato 2: o 
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(1111 el plan de acción aprobado o esmblecido por un panel confonne al p6rrafo 
4, 

cualquiera de las Partes contendientes podnl solicitar que el panel se reúna de nuevo. La Pane 
solicitante erttragar6 la solicitud por escrito a las otras Partes y al Secretariado. Entregada la 
solicitud al Secreairiado, el Consejo convocar6 de nuevo al panel. 

2. Ninguna de las Partes PDdra presentar una solicitud conforme al p6rrafo 1 lal en un plazo 
menor de 60 días, ni despulis de los 120 días posteriores a la fecha del infonne final. Cuando las 
Panes contendientes no Mr1 llegado a un acuerdo sobre un plmr'I de acción y si no se ha IPl'.-nado 
una solicitud couforrne al P'lrrafo 1 lal. 120 días despu6s de la fecha del informe final se considerar.I 
establecido por et panel el último plan de acción, si lo hay. preso>rttado por la "- demandada a la 
Pane o Partes reclamantes en un plazo de 60 días posteriores a la fecha del informe final, o en 
cualquier otro periodo acordado por las Panes contendientes. 

3. Una solicitud conforme al p6rrafo (1 llbl podr6 presentarse después de 1 SO días posteriores 
a que un plan de acción: 

(al se haya acordado de conformidad con el Anfculo 33; 

(bl haya sido considerado establecido par el panel de confonnidad con el p6rrafo 2; o 

(el haya sido aprobado o establecido por un panel de conformidad con el Pllrrafo 4; 

y únicamente durante el periodo de cualquier plan de acción. 

4. Cuando un panel se reúna de nuevo conforme al p¡lirrafo 1 (al: 

lal determinara si cualquier plan de acción propuesta por la Parte demandada es 
suficiente para corregir la pauta de no aplicación, y, 

lil en caso de serio, aprobar6 el plan; o 

1111 en caso de no serlo, establecer6 un plan conforme con la legislación de la 
Parte demandada, y 

lb) podrá, si lo amerita, imponer una contribución monetaria de conformidad con el 
Anexo 34, 

dentro de los 90 días posteriores a que el panel se haya reunido de nuevo o en cualquier otro 
periodo que acuerden las Partes contendientes. 

5. Cuando un panel se reúna de nuevo conforme al palrrafo 11 llbl, determinar6 si: 

la) la Parte demandada esta cumpliendo plenamente con el plan de acción, en cuyo 
caso el panel no podr6 imponer una contribución monetaria; o 

lbl la Parte demandada no esta cumpliendo plenamente con el plan de acción, en cuyo 
caso el panel impondrá una contribución monetaria de conformidad con el Anexo 
34, . 

dentro de los 60 días posteriores a que se haya reunido de nuevo o en cualquier otro periodo que 
acuerden las Panes cornendientes. · 
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6. Un panel vuelto a convocar de conformidad con este Artículo dlspondnli que la Pane 
demandada cumpla plenamente con cualquiera de los planes de acción a que se refiere el P*Tllfo 
4Ca)(iil o 51b), y que pague la contribución monetaria que se le haya impuesto de conformi.-.:1 con 
el pi6rrafo 4Cbl o 51bl. y esa disposición será definitiva. 

Artfculo 35: 

DesSKHts de 1 80 días a panir de la determinación de un panel conforme al Artículo 34151Cb), 
en cualquier momento una Pane reclamante POdnli solicitar por escrito que - rellna de nuevo el 
panel para que ~e determine si la Pane demandada esUi cumpliendo plenamente con el plan de 
acción. El Consejo convocanli de nuevo al panel previa enlnlga de la solicitud escrita a las otras 
Partes y al Secretariado. El panel pr-ntanli su determinación dentro de los 60 días posteriOres a 
que se le haya convocado de nuevo o en cualquier otro periodo que acuerden las Panes 
contendientes. 

Artfculo 36: 

1 • Confonne al Anexo 36A, cuando una Pane no haya pagado la contribución monetaria 
dentro de los 1 80 días P0-10res a que el panel - la haya impuesto: 

Cal conforme al Artículo 34C411bl. o 
lb) confonne al Articulo 34(5)(b), salvo cuando los beneficios puedan ser suspendidos 

confonne el palmofo 2Cal. 

la Pane o Partes reclamantes podnlin suapender respecto a la Pane demandada, de confonnidad 
con el Anexo 368, beneficios derivados del TLC, por un monto no mavor al necesario para cobl'ar la 
contribución monetaria. 

2. Confonne al Anexo 36A, cuando un panel haya hecho una determinación confonne al 
Artículo 34(5)(b) y el panel: 

la) anterionnente hava impue5'o una contribución monetaria de conformidad con el 
Articulo 3414)(b) o establecido un plan de acción de conformidad con el Aniculo 
3414)(a)(ii); o 

lb) haya determinado subsecuentemente conforme al Artículo 35 que una Parte no 
está cumpliendo plenamente con el plan de acción, 

la Pane o Partes reclamantes POdnlin suspender anualmente respecto a la Parte demandada, de 
conformidad con el Anexo 368, beneficios derivados del TLC por un monto no mayor al de la 
contribución monetaria, impuesta por el panel de conformidad con el Artículo 34(5)(b). 

3. Cuando mlls de una de las Panes reclamantes su~ la aplicación de beneficios 
conforme al p;trrafo 1 o 2. la suspensión combinada no será mayor al monto de la contribución 
monetaria. 

4. Cuando una Pane suspenda la aplicación de beneficios conforme al p¡!irrafo 1 o 2. el 
Consejo, previa entrega de solicitud escrita por la Pane demandada a las otras Panes y al 
Secretariado, convocara de nuevo al panel para que determine, según sea el caso, si se ha pagado 
o cobrado la conttibución monetaria. o si la Parte demandada - cumpliendo plenammrte con el 
plan de acción. El panel presenurá su infonne denvo de los 45 días posteriores a su reunión. Si el 
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panel c:oncluve que se ha pagado o cobrado la cornnbuciOn monetaria. o que la Pane demandada 
esU cumpliendo plenamertte con el plan de acción. segt.ín sea el caso. se dani por terminada la 
suspensión de beneficioS conforme al p6rrafo 1 o 2. 

5. El Consejo reunini de nuevo al panel, previa entr- de solicitud escrita de la Parte 
de~ a las otras Partes y al Secretariado. para que determine si la su-nsión de beneficios 
por la Parte o las Partes reclamantes de acuerdo con el p6rrafo 1 o 2. es manifiestamente excesiva. 
Dentro de los 45 dlas posteriores a la solicitud, el panel presentani las Partes contendientes un 
informe que contenga su determinación. 

Artfculo 37: 

SEXTA PARTE 
DISPOSICIONES GENERALES 

PriollCiplas -a la aplicaci6n de la legi9iac:i6n -.bien181 

Ninguna disposición en este Acuerdo se intMJ>retanli en el aentido de atorgar derecho a las 
a~ de una de las Panes a Nevar a cabo actividades de aplicación de su legislación 
ambiental en territorio de otra Parte. 

Anículo 38: 

Ninguna de las Partes podr6 otorgar derecho de acción en su legislación contra ninguna de 
las otras Panes, con fundamento en que una medida de otra Parte es incompatible con este 
Acuerdo. 

Anículo 39: Ptotacc:ión de infatnwc:ión 

1 • Ninguna disposición de este Acuerdo se interpretara en el sentido de obligar a ninguna de 
las Panes a proporcionar ni a dar acceso a información: 

lal cuya divulgación pudiera obstaculizar la aplicación de su legislación ambiental; 

lbl de cuya divulgaciOn esté protegida por sus leyes relativas a la información 
empresarial o comercial reservada. privarla personal. o la confidencialidad en la 
toma de decisiones del gobierno. 

2. Cuando una Parte proporcione información confidencial o comercial reservada a otra Parte. 
al Consejo, al Secretariado o al Comité Consultivo Píiblico Conjunto, quien la reciba le danl el 
mismo trato que la Pane que la proporciona. 

3. La información confidencial o comercial reservada proporcionada por una Parte a un panel 
conforme a este Acuerdo recibira el trato estipUlado en las reglas de procedimiento establecidas 
conforme al Articulo 28. 

Artículo 40: 
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Mnguna disposición de este Acuerdo se i~-,.. en el sen1ido de afllc:1ar los derechos y 
las obligaciones existenteS de las Panes conforme a otros acuerdos internacionales ambientales. 
incluso acuerdos de conservación. del que tales Partes _.n parte. · 

Anfculo41: 

El Anexo 41 se aplica a las ParteS mencionadas en ese anexo. 

Ninguna disposición de este Acuerdo se in~ en el sentido de: 

Ca) obligar a ninguna de las Partes a proporcionar ni a dar acceso a infonnaci6n cuya 
divulgación considere contnlria a sus intereses esenciales en materia de segu..._.; 
o 

(bl impedir a ninguna de fas Partes que adopte cualesquiera medidas que considere 
necesarias para proteger sus irtter'eaeS eMneiales en materia de seguridad. 
referentes: 

Articulo 43: 

Cil al armamento. municiones y penrechos de g..-ra. y 

(iil a fa aplicación de polfticas nacionales o de acuerdos ~ en 
materia de no proliferación de armas nucleares o de otras dispositivos 
explosivos nucleares. 

Cada una de las ParteS contribuira al presupuesto anual de la Comisión en panes iguales. 
según fa disponibilidad de recursos asignados. confonne a los procedimientos legales de cada Parte. 
Ninguna de tas Partes estanl obligada a pagar una parte mayor a la de ninguna de fas otras Partes 
con respecto al presupuesto anual. 

Articulo-: 

El director ejecutivo y el personal de apoyo del Secnnariado gozantn en territorio de cada 
Parte de los privilegios e inmunidades necesarios para el desernpello de sus funciones. 

Articulo 45: Definiciones 

1 • Para los efecws de este Acuerdo: 

No se considerara que una Parte haya incurrido en omisiones en "la aplicación efectiva de 
su legislación ambierual". o en incumplimiento del Artículo 5(11 en un caso en particular en que la 
acción u omisión de que se trate. por parte de fas dependencias o funcionarios de ._ Parte: 

(a) refleje el ejercicio razonable de su discreción con respecta a cuestiones de 
investigación, judiciales, regufatorias o de cumplimiento de la ley; o 
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(bl resulte de decisiones de buena fe para asignar los recursos necesarios para aplicar 
la ley a otros asuntos ambientales que se consideren de mayor prioridad; 

"or~ sin vincul8c:i6n ....,,_,,..,." significa cuak¡uier organización o asoc;.ción 
cientffica. profesional, de negocios. no lucnniva. de inter6s público, u otra organización o asociaci6n 
que no sea parte del goblemo ni esté ba;o su dirección; 

"_.u,_._,,_" significa un curso de acción o de omisiones sostenido y recurrente posterior a 
la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo; 

"provincill" significa una provincia de Canad4. e incluye el territorio del Vukón y los territorios del 
Noroeste y sus sucesores; y 

"territDrio" significa. para cada Parte. el territorio de esa Pane según se define en el Anexo 45. 

2. Para los efectos del artículo 14(1 l y la Ouinu Parte 

Cal "l19"11aci6n ...,...ntal" significa cualquier ley o reglamento de una Parte. o sus 
disposiciones. cuyo propósito principal sea la proteeción del medio ambiente, o la 
prevención de un peligro contra la vida o la salud humana, a ttavés de: 

Cil la prevención, el abatimiento o el conttol de una fuga. descarga, o emisión 
de contaminantes amblenules. 

(ii) el control de químicos. sustancias. materiales o desechos peligrosos o 
tóxicos. y la diseminación de información relacionada con ello; o 

(iiil la protección de la flora y fauna silvestres, incluso especies en peligro de 
extinción. su hiólbitllt, y las áreas natUrales protegidas 

en territorio de la Parte. pero no incluye cualquier ley o reglamento, ni sus disposiciones, 
directarneme relacionados con la seguridad e higiene del trabajador. 

Cbl Para mayor certidumbre, el t4§rmino "legl&leciOn ..,............ no incluye ninguna ley 
ni reglamento. ni sus disposiciones. cuyo propósito principal sea la administración 
de la recolección, extracción o explotación de recursos naturales con fines 
comerciales. ni la recolección o extracción de recursos naturales con propósitos de 
subsistencia o por pobla<:iones indígenas. 

(el B propósito principal de una disposición legislativa o reglamentaria en particular. 
para efectos de los incisos (al y (bl se determinara por su propósito principal y no 
por el de la ley o del reglamento del que forme pane. 

3. Para los efectos del Artículo 14131, "procedimiento judiciml o edminis1ralivo" significa: 

(al una actuación judicial. cuasi judicial o administrativa realizada por una Pane de 
manera oportuna y conforme a su legislación. Dichas actuaciones comprenden: la 
mediación; el arbitraje; la expedición de una licencia. permiso. o aua>rización; la 
obtención de una promesa de cumplimiento voluntario o un acuerdo de 
cumplimiemo; la solicitud de sanciones o de medidas de reparación en un foro 
administrativo o judicial; la expedición de una resolución administrativa; y 
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Cbl un procedimiento de solución de cornrover.ills intern.ciona1 del que la ~ w 
parte. 

Anfculo46: 

StPTIMA PARTE 
DISPOSICIONES FINALES 

Los anexos de este Acuerdo constituyen parte integral del mismo. 

Anfculo47: Entreda ... vigor 

Este Acuerdo entranl en vigor el 1° de enero de 1994. inmediatamente despu6s de la 
entrada en vigor del Tl..C, una vez que se intercambien notifiCaeiones acritaa que cenifiQuen que 
han concluido las formalidades juñdicaS necesarias. 

Anfculo48: 

1. Las Panes podntn convenir cualquier rnodificacidn o adición a este Acuerdo. 

2. Las modificaciones v adiciones acordadas y que se aprueben según los procedimientos 
jurídicos correspondientes de cada Pane, constituinln pane integral de este Acuerdo. 

Articulo 49: 

Cualquier país o grupo de pafses podnln incorporarse a este Ac.-do sujet6ndose a los 
t6rminos v condiciones que sean convenidos entte ese pafs o grupo de pafses y el Conse;o. y una 
vez que su accesión haya sido aprobada según los procedimientos legales ..,iicables de cada país. 

Articulo 50: De ... ncia 

Una Pane podnl denunciar esu. Acuerdo seis meses despucts de notificar por escrito a las 
otras Panes su imención de hacerlo. Cuando una Pane lo haya denunciado, el Acuerdo 
pennanecerá en vigor para las otras Panes. 

Articulo 51: Textos ~nticos 

Los textos en español, francés e inglés de este Acuerdo son igualmente auutnticos. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los que suscriben, debidamente autorizados por sus respectivos 
gobiernos, firman este Acuerdo. 

ANEX034 
CONTRIBUCIONES MONETARIAS 
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1 • Durante el primer año a panir de la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo. la 
conlFibución monetaria no -ni mayor de 20 millones de ~ IEE.UU.) o su -uivalente en la 
m~ ~de la Pmrte dernm\dada. ~del prinwr año. la con1ribuci0n monemria no -ni 
mayor del 0.007 por ciento. del comercio total de bienes entre las Partes conespondiertte al año 
mlls reciente para el cual se tenga información disponible. 

2. Para determinar el monto de la COl11ribución, el panel tomwili en cuenta: 

(a) la eX18nSión y la duración de la pauta persistente de omisiones en la aplicación 
efectiva de la legislacic)n ambiental de la Parte; 

lb) el nivel de aplicación que razonablemente podría -rarse de una Parte dada su 
limi1ación de recursos; 

lc) las razones de la Parte. si las hay. para no cumplir plenamente con el plan de 
acción; 

(d) los esfuerzos posteriores al informe final del panel realizados por la Pane para 
con.nzar a corregir la pauta de no aplicación, y 

(el cualquier otro factor relevante. 

3. Las conlFibuciones monetarias ae paganin en la moneda de la Parte demandada y se 
deposiQnln en un fondo establecido a nombre de la Comisidn por el Consejo. Se utilizaran, bajo la 
supervisión del Consejo, para mejorar o fortalecer el medio ambiente o la aplicación de la leglslación 
ambierttal de la Parte demandada. de conformidad con su derecho. 

ANEX036A 

PROCEDIMIENTO DE APLICACION Y COBRO EN EL ÁMBITO INTERNO DE 
CANADA 

1. Para efectos de este Anexo, "detenl1in9ci6n de un--'" significa: 

(a) la determinación hecha por un panel de conformidad con el Anículo 34(4)(b) o 5(b), 
que disponga que Canadé .,._ una contribución monetaria; y 

(b) la determinación hecha por un panel, de conformidad con el Artículo 34(5)(b). que 
disponga que Canada cumpla plenarneme con un plan de acción cuando el panel: 

m ha establecido previameme un plan de acción de conformidad con el 
Artículo 3414)(a)(ii) o im--"' una contribución monetaria de conformidad 
con el Artículo 34(4)(b); o 

(ii) ha determinado subsecuenternente, de conformidad con el Articulo 35, que 
Canadé no esta cumpliendo plenamente con un plan de acción. 

2. Canadá adoptara y mantendra procedimiemos que dispongan que: 
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lal de conformidad con el inciso lb), la Comisión. a solicitud de una Pane reclamante pu-. en nombre propio. presentar ante un tribunal competente una eopia 
cenificada de la determinación de un panel; 

lbl la Comisión puede _..mar ame un tribunal la determm.ctón de un panel como la 
descrita en el p6rnlfo 1 l•I sólo si Cenad4 no cumpliera con la determinecidn en los 
1 80 días siguientes a que - hllya sido hecha; 

lcl para efectos de su ejecución. la -.minación de un panel se convierta en mandeto 
del tribunel, al ser presentmde ame úte; 

Cdl la Comisión puede llevar a cabo los 8CtOS tendientes a ejecutar una determinación 
de un panel convenida en menct.to judicial ente dicho tribunel. contra la persona a 
la que fue dirigida la determinación de un panel. de conf~ con el p6rrafo 6 
del Anexo 41; 

le) los procedimientos para hacer ejecutar la determinación de un panel convenida en 
mandato judicial se llevaran a cabO en fonna su..-ia; 

lfl en el procedimiento para ejecutar la determinación de un penal corno la descrita en 
el ~ 1 Cbl y que se ha convertido en un rnendeto judicial. el tribunal remilinli 
cualquier cuestión de hecho o de i11hii .. etaci6n de la .--mineción de un panel al 
panel que la hllya hecho. y la deMnninación del panel ser6 obligatoria para el 
tribunal: 

Cgl la determinación de un panel que se haya convertido en mandato judicial no .-
sujela a revisión o a impugnación internas; y 

Chl el mandato expedido Por el tribunal durante el procedimientt> para ejecutar la 
determinación de un panel convertida en mandato judicial no estara sujeto a 
revisión o a impugnación. 

3. Cuando canad6 sea la parte demandada se eplicar6n los procedimientos adoptados o 
mamenidos par Cenad4 de conformidad con este Anexo. y no los descritos en el Anículo 36. 

4. Cualquier cambio hecho par canad6 a los procedimientos adoptedos y mantenidos por 
canada de conformidad con este Anexo que unga corno efecto menoscabar las disposiciones de 
este Anexo se considerani una violación a este Acuerdo. 

ANEX0388 

SUSPENSION DE BENEFICIOS 

1 • Cuando una Pane reclarnanu suapenda beneficios arancelarios derivados del TLC de 
conformidad con este Acuerdo. podni incrementar la tasa arancelaria sobre bienes originarios de la 
Pane demandada a un nivel que no exceda la menor de: 

Cal la tasa arancelaria aplicable a esos bienes el día inmediatarneme anterior a la 
entrada en vigor del TLC. y 

lbl la tasa arancelaria de nación mú favorecida aplicable a esos bienes en la fecha en 
que la Parte suspenda dichos beneficios. 
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v tal incremento podnl aplicarse únicameme por el tiempo necesario para recaudar. a través de 
dicho incremento. la contribución monetaria. 

2. Al considerar los beneficios arancelarios o de otra tipo que habnln de s.._nderse de 
conformidad con el Anículo 36(11 o 121: 

la) una Pane reclamante procuranl s~r primero los beneficios dentro del mismo 
sectOr o sectores r~ a los cu.les ha habido una pana persistente de 
omisiones de la Pane demandada en la aplicación efectiva de su legislación 
ambiental; V 

(b) una Pane reclamante que considere que no es factible ni eficaz su_..der 
beneficios en el mismo sector o sectores. podnl suspenderlos en otros sectores. 

ANEX041 

EXTENSION DE LAS OBLIGACIONES 

1 • En la fecha de la firma de este Acuerdo, o del intercambio de notificaciones escritas 
confonne al Anfculo 47, Canadá presernanl en una declaraci6n una lista de las provincias en las 
que Canadá estanl sujeto respecto a los asuntos comprendidos en la jurisdicción interna de dichas 
provincias. La declaración surtinl efecto al momento de env-rse a las otras Panes. v no tendnl 
implicaciones respecto a la distribución interna de tacu._.. en Canadit. De aur en adelante. Canadit 
notificanl con seis meses de anticipación a las otras Panes de cualquier modificación a su 
declaración. 

2. Al considerar si ordena al Secretariado que pr-re un expediente de hechos conforme al 
Articulo 15. el Consejo tomara en cuenQ si la petición proviene de una organización o empresa sin 
vinculación gubernamental, constituida u organizada conforme a las leyes de una provincia incluida 
en la declaración elaborada conforme al p6rrafo 1 • 

3. Canadá no podrá solicitar consultas conforme al Artículo 22, ni una reunión del Conse;o 
conforme al Artículo 23. ni el esublecimiento de un panel, ni podnl adherirse como ,._ 
reclamante en contra de otra Pane conforme al Artículo 24. en representación o primordialmente en 
beneficio de ningún gobierno de una provincia que no esté incluic:lo en la declaración elaborada 
conforme al párrafo 1 . 

4. Canadá no podrá solicitar una reunión del Consejo conforme al Anfculo 23. ni el 
establecimiento de un panel, ni podnl adherirse como Parte reclamante en contra de otra Pane 
conforme al Artículo 24, respecto a si ha habido una pauta persistente de omisiones por otra de las 
Partes en la aplicación efectiva de su legislación ambiental, salvo que CanacUi declare por escrito 
que el asunto estaría sujeto a la jurisdicción federal, si surgiera en territorio de Canadá, o: 

(al Canadá manifieste por escrito que el asunto esurfa sujeto a la jurisdicción provincial 
si surgiera en territorio de Canadá; v 

lbl las provincias incluidas en la declaración representan al menos 55 por ciemo del 
Producto Interno Bruto de Canadit para el año ""'5 reciente del cual exista 
información disponible, v 
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(c) si el -.nto concieme a una industria o sector eapecfficos. que las provincies 
incluims en la declanlclón repre...uin al ......,s 55 por ciento de la producci6n 
industrial de ~ en esa industria o sector para el año m6s reciente d8I CUlll 
haya información disponible. 

5. Ninguna de las otraS Panes podr6 solicitar una reunión del Consejo confonne al ArUculo 23. 
ni el establecimiento de un panel. ni poc:lnli adherir- como Pane reclamante de conformidad con el 
Anfculo 24. reapectO a si ha t..biclo una SMiuta persistente de omisiones en la aiplicaci6n efectiva de 
la legislaciOn ambiemal de una provincia. salvo que esa provincia eSUi incluida en la declaración 
elaborada conforme al p6rrafo 1 y se~ los requisitos de los incisos 41bl y (c). 

6. A m6s urdar en la fecha en la que el SMinel arbiUal - convocado de acuerdo con el 
Articulo 24 en relación con un asunto en el •mbito del ~ 5 de este An9xo. ea,,... notificanli 
por escrito a las Panes reclamantes y al Secretariado si cualquier conuibución rnoneuria o plan de 
acción impuestOS por un panel de conformidac:I con el Ar1fc:ulo 34141 o 34151 contra ea,,.... habnlin 
de ser dirigidos a Su Majestad en representación de Canadit o a Su Majestad en represenmción de 
la provincia en cuestión. 

7. Canad4 hanli su me,jor esfuerzo SMira que este A~do sea ~e a tanus provincias 
corno sea posible. 

8. Dos años despu6s de la fecha de entrada en vigor de este A~. el ConsejO revisanl el 
funcior\Mniento de este Anexo y. en panicular. consideranli si las "-5 daben modificar los 
umbnlles establecidos en el parnrfo 4. 

Para efectos de este Acuerdo: 

00 territorio" significa: 

ANEX045 

DEFINICIONES ESPECIFICAS POR PAIS 

(al respecto a M6xico: 

lil los estados de la Federación y el Disutto Federal; 

(iil las islas. incluidos los arrecifes y cavos en los mares adyac:en1es; 

liiil las islas de Guadalupe y las de RevUlllgigedo. situadas en el O~ 
Pacifico; 

(ivl la plaUforma continental y los zócalos submarinos de las islas, cayos y 
arrecifes; 

(v) las aguas de los mares territoriales. en la extenSión y t6rminos que fije el 
derecho internacional. y las aguas marftimas interiores; 

(vil el espacio situado sobre el territorio nacional. con la extenSión y 
modalidades que establece el propio derecho intemacional: y 
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lvii) toda zona ...-a 8114 de los ....,... terriU>rillles de M4ixico denUo de la c...i 
M6xico pueda ejercer derechos sobre el fondo y el subsuelo ..,.rinos y 
sobre los recursos naturales que ._,,os ~n. de confonnidad con el 
dtwecho intemacional, incluida la Convención de las Naciones Unidas sobre 
Derecho del Mar, asf como con su legislación interna; 

Cbl respecto a <:anad6, el territorio en que se aplique su legislación aduanera. incluida 
toda zona ...-S ali.ti de los ....-es territoriales de Canad6 denVo de la cual, de 
conformidad con el derecho internacional y con su legislación interna. Canad6 
~ ejercer derechos sabre el fondo y subsuelo marin<>s y sobre los recursos 
naturales que ~s contengan; y 

Ccl respecto a Estados Unidos: 

Cil el territorio ad...,_.., de Estados Unidos. que incluye los cincuema estados. 
el Distrito de Columbia y Puerto Rico; 

Ciil las zonas libres ubicadas en Estados Unidos y en Pueno Rico; y 

Cñil toda zona ...-a 11116 del ..,.r territorial de Estados Unidos denUo de la cual, 
de conformidad con el derecho internacional y con su legislación interna. 
Es1ados Unidos ~ .;ercer derechos sobre el fondo y subsuelo marinos 
y sobre los recursos naturales que 6.nos contengan. 
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